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A 
S A N T I A 

M A Y O R 
PROTOMARTYR DE LOS APOSTOLES, 

Y U N I C O P A T R O N 

D E LAS ESP AÑAS. 
m í h u v na lAgtfioiofj c ̂ a ^oiámi ui ioa ©lin 

OS Tomos preliminares a efle y a 
los figuientcs, no folo fueron pri
meros en el orden, fino también en 
el honor de falir ennoblecidos en 

fu frente con los primeros nombres de JESUS, 
y MARIA. Defpues de eftos , Vos (gloriofirsimo 
Apoftol) debéis íer el primero a cuyo nombre fe 
confagre eftaObra : no íolo por lo que immedia
tamente trata de vueftra Predicación en efbs Rey-
nos , fino porque fiendo toda ella de la IGLESIA 
P E ESPAnA > debe íer confagrada a fu único Pa-

tron^ 



tron , y tal Patrón. Vos-fuiíleís nueftro primer 
Mieílro j que figuiendo el efpecial deftino del Ef-
piritu Santo , corrirteis como Sol defde Oriente á 
Poniente 3 para dar las primeras luces á efte Rey-
no. Vos fuiíleis el primero , que entre todos los 
Apodóles rubrico con íu fangre la Doótrina , co
operando a la .anticipación de tanta gloria , el Iia-
verfe engrandecido vueílro nombre con la Veni
da aEfpana : (i) pues no pudiendo fufrir la per
fidia Judayca tanto zelo, ni los Rayos 3 en que 
como hijo del Trueno , ardía vueftra Predicación', 
os miro por primero, para defeargar en vueftro 
cuello la tempeftad de fu ira. Vos fuifteis el que 
aun deípues de muerto no quiíiftHs apartaros de 
nofotros mandando a Yueftros Difcipulos, que 
trageíTen a Efpana vueftro Cuerpo. (2,) Vos fuif-
teis el que á la prefencia corporal anadio la efpî  
ritual del invencible brazo, armado y animado eiv 
defenfa de Efpana contra las invafiones del barba-
-̂ if.v̂ mcni oup oí iaq olol on :£)dOíifl3 awiíffbD 

(1) Cur Jacobum pra: ceteris occidit? i .quia unus de tribus Primar jis? 
2. quia quaíi Boanerges in praedicationa erat ígneus, quaíi fülrnen , ac" 
Judsis terribilis j idsó poílulatus ad necem. 5. quia ex Hilpania obi-
ta celebris j rerumque íeíKirum gloria clarus , oculos omnium in fe 
convertebac. Cernel. a Lapicte ¡n Atf. Apcfl. wp. 12* í e r / . 2. 

(z) Illius Difcipuli abillovivente prxmonitijquarenuŝ orf ws fmvn ¡a 
Hüpanam legíonera transferren: tunaulandum ^Q.Htpoña Compoftei.i.i, 



ro Afncano : luego a Vos es. debida la Obra de la 
lalefia de Efpaña 3 como a. fu primer Macftro, 
Patrono, yDefenfora 

Canten otros las glorias con que os enno
bleció el Celefliaí Maeftro , efcogiendoos por 
teíligo para los mas recónditos Myfterios. Pre^ 
diquen las maravillas que obraíleis en la pre
dicación de Paleílina. Cuenten (fi pueden ) las 
que cada día renováis con todas las Naciones, que 
acuden a veneiáE vueílro Sepulcro. Publiquen 
las Ofertas , los Dones, y los Votos , con que 
los Pueblos i los Reyes, y los Papas, os han tri
butado vaffallage: a mi me baíla lo que os de
be ella Iglefia \ para que afsi fe vea , que no-
llego como Peregrino a vueftras Araŝ , fino co
mo un Domeftico y Patricio^ que de lo mas in-
tímo de vueftra poífefsion os dedica lo que no 
folo es vueftro por fer de la Iglefia de Ef-
panax fino por el Autor x que defdela acción 
folemne del Bautifmo ( efeduada en vueítro 
dia ) tuvo la feliz: fuerte de que el Miniílro 
expreflaíTe 3X Le feñale por Patrono a. Santia-
>, go el Mayor. Sirva pues de reconocimiento a 

vuet 



vueftro Patrócialó éftc pequeño don , de quien 
no tiene otro modo de agradecerle en publico: 
y pues por tantos títulos fe os debe , miradle 
como vueftro , para que no tenga los defectos 
que le tocan por mío. Afsi , b GloaofifámoPa-
troi| de las Efpanas, os lo fuplíca 

El menor entre los que os 
publicaa EL MAYOR. 

i > fioo t - e x - j V ¿oí 7 t 89noQ zoí c zzívjnO zú 

- r n íín:I Ü :• t ^ q s ^ 20! v t ¿ y n } l zol tzolchurí mi 

-sh zo $up al f-il/id péu im c ll.-.irr-.y.ohttud 
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(PA%JZCE\ B E D O K J U A K B E %( tMÍB0U, 
(DoBor en ambos (Derechos , j Decano del Colegio 
deJhgados de eftúCorte. 

M. P. S. 

DE orden de V . A , He leído el tercer Tomo de la ES-
PAñA S A G R A D A , que quiere imprimir el RR. P. Mro. 

Fr. Hcnrique Florez, Doáor Theologo Complutenfe , de la 
Orden de San Auguftin : y lejos de encontraren él cofa alguna 
que fe oponga á las Reales Pragmáticas, Leyes de eftos Reynos, 
y Regalías de fu Magcftad ; he hallado muchas, en que no pue
do dejar de admirar una diligencia infatigable, una erudición 
no menos recóndita que vafta : una Critica exaéHfsima: y lo 
que mas es, un amor á la Verdad, una ingenuidad y ¿andor: 
verdaderamente grande : y afsi dirigiendo el Autor tan pre-
ciofas tareas á dar nueva y mas copiofa luz á la Hiftoria de 
la Iglefiade Efpana , de que íin duda refultará gloria á Dios, 
honraá la Nación , y utilidad a todos , le juzgo no folo digno de 
la licencia que pide 5 fino acreedor á la eftimacion de los Sa
bios, y agradecimiento del Público. Efte es mi fentir ,/3/1»0 
femper, & c . Madrid y Julio veinte y dos de mil fetecientos j¿ 
cjuarenta y ocliq. 

Juan de$¿amhatí: 

L I -



U C E N C Í A <DEL CONSEJO* 

DO N Miguel Fernandez Munilía, Secretario del Rey mieí-
tro Señor, fu Efcrivano de Cámara mas antiguo , y de 

Govierno delConfejo: Certifico, que,por los Señores de él 
fe ha concedido licencia al Mío. Fr. Hdnrique Florez , del Or
den de San Auguffin, para/que por una vez pueda imprimir 
y vender el Tomo tercero del Libro intitulado: Efpana Sa^ 
grada & c . con que la imprefsion fe haga por el Original, que 
va rubricado y firmado al fin de mi firma: y que antes que 
fe venda, fe trayga al Confejo dicho Libro impreífo, junto 
con fu original, y Certificación del Corredor, de eñárcon-i-
forme ; para que fe taíTe, el precio á que fe ha de vender: 
guardando en la imprefsion lo .prevenido por las Leyes y/ 
Pragmáticas de eftos Reynos. Y para que confie, lo firmé etl 
Madrid á primero de Agoftq de piil fetecientos y quarenta. 

^och0k ébiún T - n r i - J x ^ V ú 'k • SIÍTÉ ••• \ 

- • 'ffiH' ni í .Víif ¿loíqoD it,m v & é ú t i i i h i zrsihi" Bf .̂ob 

0 . Miguel Feniande^ M ^ R b 

ém & fio.DCffuíb ú ¿ zóbb&iSé onu l sbicj -r p LVAVJ'JW U 

\ ¿omibo rS i l lm oh zob j áJfll̂ V OÍÍU^ ^ ¿"toM . 



íBurriel , Mae/tro de Thilofophia en el Cokgio Mdr 
ximo de ia Compañía ¿e jefus de ¡a Unfoerfidad de 
Alcalá : de orden del Señor V i c a m General de la 
Corte Arzohifyal de dicha Ciudad. 

POR poco que fe reflexione íbbre la Hiftoria General da 
la Iglefia, y por poco que fe repare en los diverfos ef-

tados, que ha tenido la Fe de Jefu-Chrifto en qua'íquiera de 
las Provincias del Mundo, fe verá , que nueftra Efpaña tiene 
derecho , para competir con qualquiera otra Provincia , por 
no decir mas , la gloria de benemérita de Ja Fe Catholica, 
dejando á un lado, como á Madre, y Cabeza de las demás, 
•á la Silla Romana. Puedefe fin duda decir , un temer la ñora 
•de adulador, ó de jadanciofo , que en todos tiempos fin in
terrupción ha fido Efpaña uno de tos mas principales miem
bros de efte cuerpo myftico del Señor. Plantada en ella, con 
anticipación á caG todas las Naciones , la femiila del Evan
gelio por los Apoftoles mifmos, y regada con la fangre de 
innumerables Maftyres defde los primeros íiglos hafta hueftros 
tiempos , no ha dejado jamás defde entonces hafta ahora de 
llenar- de colraadifsimos frutos las troges del Celeftial Padre de 
Familias. Ya defde los principios el fervor db los Españoles fue 
-argumento de credibilidad , de íjue ufaban los Apoiogiftasde la 
Religión Chriftiana : y uo folo fu conftancia burló la rabia 
de los Tyranos en tantos triunfos fangrientos , dentro y fue
ra de fu Patria, como el de los Levitas San Vicente, y San 
Lorenzo , fino también fupo triunfar de la .vigilancia de ios 
perfeguidores mas crueles, juntandofe fus Prelados en Con
cilios en tiempo de Diocleciano, y Maximlano , para difpo-
ner las cofas de la Religión , como ahora lo pudieran hacer. 

Dada la paz á ia Igleíla por Conftantino Magno , vemos 
luego fer el Allante de la Fe contra los-Arríanos el grande 
®fío , Obifpo de Córdoba , Principe de los Concilios : y íi 
efte caduca por la vejez , fi caí! á todos arraílran las aducías 
Arriarías, á todos refitfé inexpugnable S. Gregorio Andaluz 
en Sirmio , y en Rimini. Vacila la'Fe de los Emperadores, 

S í . » y. 



y con día por mánifieflo 'caftigó de Dios el Imperio , infef-
tado de Tyranos, y acometido de Barbaros j pero entonces 
levanta Dios al valiente, y Catholico Efpañol T'heoáojio , que; 
reftablece , y ampliáca la Religión , deftmye los Tyranos^ 
enfrena los Barbaros, y hace refpetar la autoridad,Tagrada de 
la Fe , y con ella Ta mageñad aúgiiftá del Imperio» Faltan
do efte antemural , inundan los Bárbaros del Norte , como 
rotos los diques el mar, las tierras del Imperio y y mas que a 
otras á ias Eípañas: deftruyen en todas partes ios Altares Ca-
tholicos , y con fuego , y con hierro plantan ferozmente Ja 
impiedad Amana , de que venían inficionados: reciben los de
más Palfes la Religión del vencedor : dura en Efpaña algún 
tiempo la confufion en la variedad de dominios ; pero jamás 
fe pierde el (agrado dcpofito déla Fe; antes la teftitican conf-
tantemente los Prelados, y el Pueblo á pelar de los Monar
cas ; y entre eftos unos reciben la Ley del Pueblo vencido 
contra la coftumbrc : otros fe esfuerzan contra ella tan en va
no , que el mas aftuto, y poderofo perfeguidor Leovigildo la 
.vé rubricada con la fangre de fu Primogénito, y apenas muere» 
quando fu hijo fegundo , y fuceffor Recaredo , no folo fe con-j 
íVierte , fino merece por fu zelo el renombre de. Catholico. 

Efte es aquel bienaventurado tiempo en que fe mira erl 
todo fu efplendor la Igleíia antigua de Efpaña. Sus Prelados 
Santifsimos, y doftifsimos juntos en repetidos Concilios Na
cionales , y Provinciales , que ferán fiempre norma de todos^ 
reglan la Gerarquia del Clero Secular , y Monaílico : orde* 
nan , ó reforman los ritos, y ceremonias del culto: publicari 
prudentifsimos Cañones, y Leyes para la difciplina j y lo que 
es mas, los hacen obfcrvar con todo rigor. Combatenfe las; 
heregias luego que fe defcubren : deftierrafe la ignorancia , y 
con ella fu compañera la íupcrfticion, y faifa piedad :. dedi-
canfe los Prelados, los Clérigos, y los Mcnges á todo gene
ro de erudición Divina , y Humana : dejan á la poíleridad 
preciofos monumentos de fu piedad , y fabiduria 5 y entre otros 
Tajón de Zaragoza es el primero , que compone éntre los L a 
tinos una Summa Theologica , no imprcíía todayia , (1) como 
B£ou¿s asi n n i ñ b n u z o b m L DCD. íi t . & m d v i m v h z y a l M i 

(1) Niccl. drttan. BihYioth. Hifp- Vet. lib. V. c. V i l . num- 4^4- Jcann^ 
MabilUn. Tom. L & II. Aiukd. Vet. Ia¿m TracaJo de los EilutÜQ§. 
MoüalUcos pare. 11. c. VI. 



S.yuanDawafcena cntne los Griegos. Defdé entonces empie
zan á íer ios Obifpos Confejeros de los Reyes, y unidas en 
hannonioía confonancia las Poteíbdes Sagrada , y Real , fe 
dlablecen Leyes feculares al Pueblo , que firven de defenía, 
-y ornamento á la Igleíla , y las Ecleílallicas fon el amparo del 
Pueblo, y la defenía de los Reyes. Todo florece por el cui
dado de los Prelados , y de ios Monarcas,, y Dios .derrama 
íbbre ellos , y fobre el Pueblo íus bendiciones. 

Pero Tiendo tan acepta á Dios la Igleíia de Efpaná, y def-
tinandola fu alta Providencia , á que fuefle defpues una fami
lia tan grande, que llenaífe cafi. toda la tierra, fue neceífa-
rio que el miímo 'Señor ia probaíTe , y acriíolaíle primero con 
una terrible mentación , que íirviefleal miímo tiempo de tre
mendo caíHgo á la relajación de algunos Prelados , y Princi
pes. Permitió pues DiOs , que le vieiie cercada por todas par
tes de las efpefas , y groíleras tinieblas del Mahomctiímo, 
que formaron una funefta noche de larga duración íbbre nuef-
tra Efpaña.. Mucho menos tiempo bailó y no tolo para obfeui 
recer , fino para apagar también del todo la luz dé la Fe en 
cafi todas las Provincias del Africa , y del Afia > pero en Ef-
paña no folo no fe apagó en medio de tan lóbrega, > y dila
tada noche la lumbre de la Fe 5 fino ardiendo en las Cortes 
mifnjas de los Moros fin interrupción y dio fu atdor tantas lia^ 
maradas, como fueron los infignes martyrios , con que latef-
tificaron intrépidos hafta los mas tiernos Niños. Poco á poco 
aquella luz valerofa fue diílpando con focorros del Cielo las 
nieblas Mahometanas. Creció dando á Efpaña Reyes , como 
S. Fernando: Keynas á Francia , como Doña Blanea T madv?, 
y educadora de S. Luis:Cardenales defenfores a,Roma* co-
mo Albornoz: Prelados á fus Diocefis, como S. Ju l i án de Cuen*-

: Patriarcas de Religiones , como Santo Domingo vV^xoms 
Apoftolicos, como S. Vicente Ferrer , y S. Antonio : Varones 
Sabios, como el Ahulenfe , y fu emulo Tor quemada : Y Miniíi 
iros de los Reyes , 1 como el V . e inmortal Cardenal Ximenez, 
Y en fm , llegó al perfedo mediodía > en que la vemos paf-
mados el diade hoy. 

Pafhiados digo , y con razón: porque quien no fe pafma 
al ver > que quando los mas de los Rey nos de Europa fe 
íiclinembran del t o d o ó en la mayor parte con el clima, dp 

tan-



tantas heregtas, del cuerpo de la Iglefia Catholica , haya efeo-; 
gido Dios á la Nación Efpaííola , dividida m las dos Coronas 
de Portugal, y Caftilla , para que Tiendo eftas como dos bra.-. 
zos de la Igleíia , cruzados en admirables navegaciones, def-
cubrimientos , y conquillas de Oriente á Occidente , y dé 
Occidente á Oriente , deíde la India Oriental haíla el Bra^ 
íil en la America; y defde la America hafta Philippinas enla 
India OrientaleftrechaíTen fuertemente al Mundo con el la
zo de la Fe, y vinculo de la caridad de Jefu-Chrifto , y de 
ambos Mundos hicieífen uno por la unidad de la creencia , y 
de Ja Religión ¿ Quien afsi no pienfa, y de efta inexplicable 
gloria , y extenfion prodigiofa de la IgleTia de Efpaña no fe 
pafma , ciertamente mira folo la corteza exterior de tan eílra-
ños defeubrimientos, y conquiftas, y no repara la oculta ma
no , que govierna para fu gloria todos los acontecimientos de 
las cofas humanas. Porque concedafe, que no fueífe tan San
ta, como fue en la verdad la política de nueftros Reyes :atri-
buyanfe enhorabuena fines torcidos á nueftros Conquiftado-
res: ponderenfe , y abultenfe los defordenes de muchos de 
ellos con el teftimonio de algunos nueftros, acafo nimiamen
te zeloíbs: podrá negarfe jamás , que 'á bueltas de todo efto 
Dios logró Tus deíignios, efto es, reducir al gremio de fu Igle
íia infinitas Naciones en el Occidente, y en el Oriente pór 
nueftro medio? Podrá negarfe , que fi á muchos ios han lle
vado , y llevan á las conquiftas los intereífes temporales , Dios 
ha llevado , y lleva innumerables Varones Apoftolicos Efpa-
ñoles fin otro interés , que las conquiftas efpirituales entre 
inmenfos trabajos , en las quales tantos han dado antes , y 
en nueftros dias gloriofamente fus vidas ? Podrá negarfe , que 
eftando reducida la Fe á efte rincón de Europa, y aun en él 
tan afligida fuera de Efpaña, Dios por medio de los Efpaño-
les la ha abierto eftas dos puertas amplifsimas de Oriente, y 
•Occidente , con que fe fuplan con ventajas fus eftrechezes en 
el Mundo antiguo '< Si defpues de efto en obras tan admira
bles no fe reconocieíTe la mano de Dios , para exaltación de 
fu gloria por medio de la Igiefia de Efpaña , ferá folo- por 
aquellos , que haviendo deftinado fus ojos, á que folo miren 
el polvo de la tierra , no rem^n decir , que no hay Provi
dencia ,- no folo-en fecreto delante de ios Angeles 3 pero nt 
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ur! en publico delame de los hombres y que havicndo in-
vidido nueftras eonquiftas_, y íobrcpujado en ellas aun la 
ponderación de nueíiros vicios, ningún cuidado tienen aun de 
ja dilatación de fus miímas Sedas. 

Pues fi íe mira el efplcndor de la Iglefia de Efpaña en 
en eftos mifmos últimos:.tiempos.en el teatro de Europa, éS 
acafo menos brillante, el papei, que repreíenta ? Quieta:, é in
moble íbbre el cimiento, de la Fe , quando fe defzocán los 
mas robados edificios, fe mira fer como fegundo Alcázar de' 
la Religión. Sus Prelados, y Dolores fon la luz del Gonci-
íio de Trento por confefsion de todo el Mundo: ikrñran an
tes que todos los Libros Sagrados en las lenguas originales, 
y de otras mil maneras: y fi fe nota bien la Hiftorialitera
ria , íe vé quê  fe reparten los Efpañoíes , acafo con daño 
irreparable, y muy engañofagloria de fu Patria á fer los Maef-
tros de las Ciencias Divinas, y aun de las Humanas |x)E toda 
la Europa. A l mifmo tiempo muchos Héroes en Santidad iluf-
tran en Efpaña , y en Indias con nuevas familias la Iglefia, 
como mi gran Padre San Ignacio de Loyola, y fu glGíioíifsimo 
imitador, el nuevo B. Jofeph de Caíafanz, Fundador-de las Ef-
cuelas Pias r otros reforman la Obfervancia de las antiguas, có
mo San Pedro de Alcántara , y Santa Terefaí beneficio uno, 
y otro imponderable: y otros fin eíTo la iluftran con fus virtu
des, y con fu zelo , con fu goviefno, ó con fus efcritos , co
mo San Francifco Xavier$anto Toribio Mogrovejo, los V V , 
Granada, Orozco ^ y Puente. Entre tanto íi fe refífte con las 
armas á los Hereges- en Francia , Flandes , Álemania , é In
glaterra : íi fe ábate con algún golpe importante el orgullo 
del Turco: íi fe hacen algunas conquiftas á los Moros en Afri
ca: fi fe focorre',y fe ayuda á los Principes Catholicos: íife 
da refugio, y educación a los Particulares huidos por la Fe de las 
Islas Británicas : y en fin, fi de qualquier modo fe foftiene lamií^. 
nía Fe , todo lo hacen los Efpanoles, ó no fe hace fin ellos. 

Mas á qué propofito ahora , dirá alguno , efta refeñade
clamatoria de las glorias déla Iglefia de Efpaña? Qué ? N o 
^ay bailantes libros que linfongeenla vanidad de una Nación 
intamada en. efia. parte; fino que también, fe ha de Juzgar lu-
gír oportuno el de una fimpie Ceníüra, para fomentan la fa. 
•mcaoB, con ĉ ue defcanfa en ocio nada fecundo de alabanza 



fobre la .gloría de fus Mayores ? No me he propuefto pot 
cierto coiuo fin , al formar el difeño general y breve, que 
acabo ;de hacer, falir de mi aíTanto , para avivar el placer 
qüe fe recibe con las heroycidades de nueftros antepaflados, 
que nofottos na'hicimos, y que apenas deben llamarle nuef-
tras : antes pretendo , fin falir de é l , excitar una honrada con-, 
fiifion, y vergüenza en los que leyeren , avivando un fenti-
miento antiguo en mi , que veo fer común en todos los Ef
panoles labios >. juicioíbs , y amantes verdaderos fin cegue
dad , y fin preocupaciones de la Patria : efte es , para decirlo 
en breve , que á- villa de tantas hazañas , y glorias , ninguna 
Hiíloria completa tenemos de la Iglefia de Efpaña : Nullam 
ejfe Ecclefíae írlífpamenjts Hiftoríam ^quae jiuem ab exordio re-
rum ad haec témpora perveniat , m i J i quae efi ^ quae priorem. 
illius aetatem contineat, integram , abfolutamque rerum gefia-
rum veritatem , aut probabilem hujus rationem confeBetur. Afsi 
hablaba pocos mefes ha á los Efpañoles Eclefiafticos, que v i 
ven en Roma , el no menos fabio que zelofo Miniílro Don 
Álfonfo Clemente de.Aroílegui , exhortándolos á cultivarla 
Hiíloria de la Iglefia de Efpaña : (2) y afsi es a la verdad no 
íln afrenta nueílra , lo que fuera fácil hacer ver , recono
ciendo las que hay, fi efto pudiera hacerfe fin difgufto pro^ 
pió , y fin ofenfion agena. 

Pero fuera mal tolerable, no tener Hiftoria General Ecle-? 
ílaftica buena ., fi mucho de lo que de ella tenemos , no 
fuera t^n malo. No bailo que llenalfen. n-ueílra Hiíloria anti
gua Secular de fábulas los monftruos, que falieron á nombre 
de Berofo, Manethon, Megafthenes, Philon , Catón , Fabio Pie-
tor , C . Sempronio y y otros en Italia: que fe apoyaflen otras 
muchas en el Juliano Diácono^ que no encontró Morales, en 
el Laimundo de Ortega fingido en Portugal, en el Pedro Ora
dor de Zaragoza, fingido en Caílilla , Autores , que por bue
na dicha no han villo la luz , y en otros que por nueílra 
defgracia la han villo 5 fino también aparecieron cali á un tiera- ' 
pompara oprobio de nueílra Hiftoria Eclefiaílica, como fi Ef
paña nccefsitaífe de mentiras, por un lado las Laminas, y l i 
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bros de Granada, cjue condenó el Venerable Pontífice Inno-
cencío XI. año de 1682. cuyo Decreto puede verfe en el Ex-
narratorio : y por otro lado los Chronicones atribuidos á F l . 
Dextro , M&iVW- •> Braulio , Heíeca , Luithprando , J u l i á n 
P e n z , y otros , de cuyos infelices trozos fe compufo por la 
mayor parte en feis gtueífos Volúmenes el Martirologio E f -
jpañol, añadidas nuevas falfedades, que aun quilo pujar def-
pues el Martyrologío atribuido d San Gregorio de Granada, eí 
Hauberto de Sevi l la , el Liberato de Girona, y no sé que otro 
aborto mas; los quales todos ílempre han íido reprobados de 
los Efpañoles mas Sabios. 

Pero en fin á ellos falfos Autores, aunque han mancha
do toda nueftra Hiítoria , ya todo el Mundo los conoce, y 
fe guarda de darlos fé. Otras piezas hay que han merecido 
por antiguas la veneración de nueftros mas juiciofos Hiftoria-
dores, como íi ios antiguos no huvieran también íabido fin
gir > pero que fon en verdad no menos apocryphas, que las 
precedentes. Tales fon algunas , de que fe trata en ef-
te Tomo , y tales otras , de que se que el Autor tratará 
defpues. 

Ultimamente fi las memorias originales que nos quedan 
ciertas, y autenticas de la antigüedad , eftuvieran todas im-
preíTas con fidelidad , y con algún orden, feria menor la def-
gracia de nueftra Hiftoria, y eftariamos muy cerca de lograr 
un cuerpo digno de efta 5 pero gran numero de eftos monu
mentos venerables no ha vifto aun la luz publica: gran parte 
de ios que la logran, eftán llenos de yerros de los copiantes, 
y de la prenía, y andan difperíbs en tantos libros , que eítoy 
por decir, que es mas fácil el dia de hoy , imponerle con la 
ayuda de tantos libros methodicos en todas las paVticulari-
dades de la Hiftoria Griega, y Romana, que llegar á faber 
exa¿l:a , y criticamente todas las piezas feguras que pertene
cen á la nueftra. 

Siendo pues tan iluftres las glorias de nueftra Igleíla de 
Efpaña, y tan infeliz el eftado de fu Hiftoria, fácil es Señor, 
de inferir el parecer que deberé dar á V . S. quando me man
da decir lo que fiento del tercer Tomo de la ESPAñA SA
GRADA del Rmo. P . Dofíor F lorez , fi fe atiende la natura-
ieza de efta Obra. Para efto es precifo advertir , que no es 
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efta Obra una Hiftoria general feguida Eclefíaftica defde los 
principios hafta nueftros tiempos ; antes defpues de conclui
do lo que toca al cuerpo de la Iglefia de Efpaña en común, 
fe dividirá en tantas Hiftorias particulares, como fon íüs Si
llas, y Obifpados. No íigae ílempre el orden chronologico, 
enlazando en la íerie ordenada de los tiempos todos los va
rios acontecimientos , que pertenecen , ó fucedieron en di-
verfos lugares j antes para averiguar una cofa común á toda 
Efpaña , pongo por exemplo la Liturgia , une los fuceííos de 
muchos ílglos i y defpues figulendo una Chronologia parti
cular en cada Iglefia, ó Dioceíi de por si , fe hallarán los 
fuceííos que la tocan , fin entreverarfe con los de las demás: 
no refiere de filudamente los hechos, fin mezclarfe endifpu-
tas, ni fe contenta con elegir lo mejor, defpues de examinadas 
fecretamente las colas j antes en la Obra mifraa todo lo exami
na, y todo io ' prueba : y en fin no ufa aquel linage de eftilo 
pacifico, y fereno con que el Hiftoriador no foio pretende inf-
truir en los hechos , fino también agradar , y íacar de ellos 
oportunas moralidades, y eníeííanzas 5 fino por el contrario, 
el eftilo es todo contenciofo, y de difputa : y atento folo el 
Autor á examinarla verdad de ios hechos, ni pretende exor
nándolos deleytar al Leclor con los hechizos de la eloquen-
cia, ni tampoco fe detiene á facarle la medula de moralidad 
encerrada en ios hechos miímos , dejando á él el trabajo, 
y el gufto de que la faque por si mifmo , partiéndolos , y 
haciendo analyfis de ellos con íus propias reflexiones. 

Con que defpues de tan largo difeurfo venimos á con
cluir , que la obra del P . Doéior Florez no es la fufpirada 
Hiftoria feguida General Eclefíaftica de Efpaña ? Digo que no; 
pero es en la raifma linea una obra mucho mas útil , que fi 
lo fuera. Eftando tan perturbada , y confufa nueftra Hiftoria 
Eclefiaftica , y todas íus partes, tan poco fija,y alfegurada 
la Geographia , efpecialmente antigua , tan alborotada la Chro
nologia 7 tan controvertidos fus orígenes , tan mal examina
dos gran parte de los hechos mas célebres , y tan embrolla
do , por decirlo afsi, el cuerpo todo de ella con fíbulas, y 
ficciones, no nos conviene que fe forme ahora, fin eíperar á 
mas , la Hiftoria General , en la qual fe den ordenados , y 
enlazados methodicamente todos los fuceífos fobre íola la pa-



labra del Hiíloruidor. Antes de formar- efte grande edificio, 
conviene primero hacer la p lantarecorr iéndola , y exami
nándola toda por partes, eícoger las piedras firmes,y herrao-
fas entre la confuía muchedumbre de las de ruin calidad, dar 
á cada una de ellas , ílifriendo un trabajo rudiísimo , la figu
ra , y corte que debe tener, fegun la regla de la verdad, y 
nivel de la razón , y difponer en fin con la debida propor
ción todos los materiales. Efta es obra de un gran Maeftro, y 
elle es para ios juiciofos el trabajo de mas importancia : el 
ir tentando las piedras en fu lugar , uniéndolas entre si defpues 
de ya eícogidas, y labradas, un mediano Oficial lo fuele ha
cer. Por no haverfe hecho del todo bien eña previa diligen
cia, ha fido menefter en grandes edificios hiftoricos, derribar 
muchos pedazos de lo ya fabricado, por eftár mal cimenta
do , ó de qualquier modo poco feguro. Efto notaba Holf* 
tenio en los célebres Anales de Baronio , y efto egecutó con 
ellos en fu Critica el P. Pagi. Y para ceñirnos a nueftras co
fas, aunque fea faliendo de la esfera puramente Ecieíiaftica, 
puede darfe Hiftoria General , efcrita con tanta eloquencia, 
y mageftad , tanto orden , y artificio , tanta moralidad , y 
enfeñanza, cómo la de Mariana ? No es igual á qualquiera 
de los Antiguos,-ó por mejor decir, no juntó en si las vir
tudes de todos ? Con todo elfo., como no pudo averiguar, co
mo él dice , todos ios particulares > erró algunas veces , figuien-
do las piladas de los que le precedieron 5 y aunque el mifmo 
corrigió muchas cofas , todavía es muy de deíear para la ma
yor Hiftoria que logra la Nación, que fe hicieífe de ella una 
Critica como la de P a g i , en que fe notaííen fus yerros íjin acri
monia , y fin difminuir nada de fu infigne mérito. 

Efta importante diligencia que debe preceder , como he 
dicho, a la formación de un cuerpo digno de Hiftoria, esa 
mi parecer la que juiciofamente egecuta con tiempo el P , 
Doftor Físrez en fu E/paña Sagrada , con el methodo mas 
propio para falir felizmente con ella. Impugna las Memorias, 
y Autores fingidos.modernamente del modo mas digno, ef
to es, con eldefprecio , y con no hacer memoria de ellos ja
más : defpues de reglada la Geographia , y Chronologia en ge
neral, indaga en efte Tomo profundamente los Orígenes de 
wieitra Iglelk, f¡ fu celebérrimo Rito Muzárabe, fepara di-



ligentifsimamcntc lo vérdadetó de lo falfo, y lo cierto de lo 
dudofo, manifiefta muchos preciofos reparos, y defcubrimien-
tos debidos á fus fatigas , que fin duda los hay ííngularifsi-
mos por toda la Obra : permitafeme citar un folo iluftre egcm-
plo para confirmarlo. Dijo el Autor, que las Tablas de los 
Años dé los Arabes de Mariana eftán erradas en el Tratado 
impreflb , porque aunque Mariana las formaria bien fegun fus 
reglas, fu Amanuenfe acafo erró la copia , que íirvió de ori
ginal para la prenfa. Afsi es á la verdad : permanece entre los 
preciofos manufcritos de Mariana el borrador de dichas Ta 
blas , eícrito de fu mano fin yerro alguno, y permanece tam
bién una copia de otra hermoía letra, pero con los yerros 
que en las Tablas impreflas notó el P . Florez. Quanto vale, 
y quanto cuefta un hallazgo femejante ? A l fin lo autoriza 
todo el Autor con Inllrumentos legítimos , y de indubitable 
fé , corrigiendo unos, y publicando fielmente otros de nue
vo. Haviendo de profeguir la Obra con el mifmo methodo, 
logramos examinadas igualmente en contradiftorio juicio to
das nueftras Antigüedades Eclefiafticas, corregidos, y publi
cados en un cuerpo todos nueftros monumentos antiguos , ó 
á lo menos los que alcanze la imponderable diligencia del 
Autor : tendremos iluftrada la Geographia antigua, y moder
na , y Chronologia particular de cada Obifpado, examinados 
fus orígenes, fundaciones, y aumentos, ordenados los Catá
logos de fus Prelados, celebrados fus Santos propios , y Per-
fonas iluftres , feñalados fus Concilios , fus Synodos , fu Dis
ciplina , fus Rezos, fus Privilegios, fus mudanzas , y varia
ciones, advertidas fus cofas fingulares , y en una palabra , ave
riguadas todas fus glorias verdaderas fin mezcla de ficcionesj 
aunque ni yo falgo por fiador , ni la modeftia del Autor pre
tende tampoco, que en tanto cumulo de cofas nada queda
rá que añadir , y que enmendar. 

Si Dios concedieífe vida al Autor para llevar á perfección 
tan grande idea, qué faltará entonces , para que logremos una 
completa Hiftoria General de la Iglefia de Eípaña, digna de 
fu grandeza? Será acafo neceflaria otra cofa, que ordenar ef-
tos mifmos materiales en un cuerpo de Hiftoria feguída , y no 
litigiofa ? O por mejor decir , no ferá efta Obra mifma una 
Hiftoria cumplida en JA íubftajncia , íiendo lo de menos im-



póftancla la forma , y difpoficion ? Ademas la Hiftoria podría 
por ventura hacerfe ahora cumplidamente , fin examinar pri-
niero, como en efta Obra fe hace ¡ cada cofa de por s i , fe-
parando lo bueno de lo malo ? Si fe emprendieíTe con todo 
eíío, qué manera de efcribir havia de feguir, quien fe en-
cargaífe de formarla ? Havia de decir defnudamente fu pare
cer en cada cofa, fm dar las pruebas de fu fentir ? No efta-
mos en parage de creer entre tanta perturbación, y dudas á 
nadie por folo fu dicho. Havia de expreííar en cada lugar 
las razones de fu fentencia, y deshacer las contrarias, acla
rar las dudas, defenredar las confufiones, y feñalar én todas 
partes las fuentes de fus noticias ? Afsi era precifo , y afsi fe 
hace en efta Obra; pero con efto , cómo era compatible aque
lla uniforme belleza , que fe pide en Hiftoria feguida ? Có
mo fe lograrla aquel tempÍQ de narración tranquila, y defem-
barazada de todo eftorvo, que es carackriftico de ella , y que 
la hace fabrofa , y deleytable? No vendría á fer aquella Obra 
bajo el nombre que fe quifieífe, de la raifma efpecie , que la 
prefente? Afsi pues hemos de venir á parar , que el modo, 
y methodo, que el dia de hoy debe feguir fe , para iluftrar útil--
mente la Hiftoria Eclefiaftica de Eípaña , es el que fe ha 
propuefto , y íigue el. Rmo. P . D r . Florez., el qual ha conoci
do bien, que en efta materia debe procederfe de la manera 
que procedió Dios en la formación , y diftribucion de la luz: 
primero formó toda la luz , y la feparó de las tinieblas , y 
eftando aísi formada, y dividida de la obfeuridad, la repar
tió en los aftros , y la colocó con el orden admirable que 
vemos en los orbes , y esferas celeftiales. 

Quanto trabajo pida , y quanto haya coftado , y cuefte 
al Rmo. Autor efta Obra , que podemos llamar luz de la 
Hiftoria Eclefiaftica de Efpaña, aunque fe puede inferir, cier
tamente no fe puede conocer bien , fino por quien tenga la 
fortuna de tratarle de cerca : y quien la lograre , fin duda 
quedará confufo y al ver fu infatigable tefon , y verá con 
quanta verdad fe dijo ? que la vida no es , fino nolbtros la 
hacemos breve. Deípues de corrida con tanto eíplendor la 
carrera trabajofifsima de las Cathedras de fu Religión ,37 Gra
dos de efta nueftra Univerfidad , defpues de publicado en 
cinco Tomos el Curfo Theologico para fus Religiofos, y otras 
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Obuas crpirituales, que ha traducido por devoto , y prove* 
choíb entretenimiento , quando otros íe juzgarian acrehedo-
res a un perpetuo defcaníb , emprendió efta grande Obra, 
cuyo eftudio todos faben de quan varios, y diveríbs eftudios 
fe compone. Pero no es lo mas el eftudio, de que fe puede 
decir , que jamás fe aparta 5 lo que á mi fobre otras cofas 
mé pafma, y aun me compadece , es, que todo quanto es 
necelíario para femejante Obra, todo lo tiene que hacer por 
si mifmo, y que aun halle tiempo para otras utilifsimas cu-
rioíidades. No quiero referir por menor fus afanes, y circunf-
tancias de ellos, porque temo no fer creído de la mayor par
te de los que vieren efta Cenfura. Bailará decir, que un Va-
ron tan laboriofo , cuyo carader por otro lado es el amor 
á la verdad , y á la razón, fin ningún efpiritu de parcialidad, 
de que fe libran tan pocos, el candor amable, y la ingenua 
fencillez , el amor á la Patria prudente, y fin ceguedad , la 
docilidad, y deferencia á qualquiera , pero fin abatimiento, 
ni íugecion necia á fola la autoridad extriníeca, y en fin un 
efp.ntu libre de todo genero de preocupaciones vulgares , un 
Varón , digo , de eftas calidades merece í'er alabado de todos, 
y tamoien ayudado fin envidia : pues la Obra á todos inte-
refla , y para muchas cofas de ella ninguna diligencia del Au
tor puede baftar , fino es ayudado de ios que á poca coftá 
lo podrán hacer. 

L a importancia de efta Obra fobre todo lo dicho fe pu
diera también probar por la razón general de la utilidad de 
la Hiftoria , y necefsid¿id de fu eftudio, efpecialmente en los 
Theologos j pero yo de propofito me abftengo de producir 
efte motivo , por no dár lugar á que fe me aplique el dicho 
de Catón : Stulte , quis umquam vituperavit'i Mullos quíppéhic 
( dice Gano) adverfarios habemus , nulla contra veritatem ar
gumenta funt. Etenim v i r i omnes doBi confmtiunt, rudos om~ 
niño Theologos illos ejfs , in quorum lucubrationibus Hij ioria 
muta eji. M i b i quidem non Theologi folum ,fed nulli fatis eru-
di t i videntur , quibus res olim ge/la ignota funt. Afsi dice el 
ll lmo. Cano, cuyos admirables libros de Locis Theologicis , y 
entre ellos el XI . donde trata de la Hiftoria Humana, como 
de ultimo lugar theologico , ningún Theologo dejará de ha-
^er leído, debiendo fer efta admirable Obra la primera , poc 
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donde un Theologo debe empezar, como dice el P. Mahilldn 
en Ta excelente Tratado de los Eftudios Monafticos (p/írí. / / . 
cap. V I L ) Con quien ni los haya leído, ni convenga en efto, no 
es jufr3 perder inútilmente el tiempo ; fino aconíejarle que 
los lea, ó á lo menos otros libros vulgares , haíh que ad
quiera los principios para_ poder íer convencido. Si auna ef
to fe niega, folo reíla dejarle , dice Raynaudo , encomendán
dole por caridad, que rece á menudo la Oración de Haba-
cuc pro ignorantiis. Para los genios dóciles, aunque no eílén 
inftruidos, baile el egemplo , y autoridad de N . SS. P . Bene
ficio X I V . que acaba de fundar en el Colegio Romano,que 
eftá á cargo de la Compañia de Jefas , dos Cathedras , una 
de Hiftoria Ecleíiaftica , y otra cíe Ritos Sagrados , y en la 
Bula de fu erección (3) dice entre otras cofas : Quantum f a -
ne utnufque Catbedra fiuclium in CatbolícÜ Ecckjiá , atque m 
bac ipsci alma Urbe profit , non efi , qui non intelUgat. Baile, 
que los Theologos de todos los figlos hayan fido , y lean 
ahora ( porque quienes han de íer?) los Eícrúores de la Hif
toria Eclellailica. Y fi los Obifpos fon los Theologos prima
rios , como prueba el P. Petavio en los admirables Prolego-
menos de fu divina Obra de Theologicis Dogmatibus , baile 
á los Efpañoles , que los Efcritores antiguos de fu Hiíloria 
hayan íído los Obifpos, como ya hizo ver nueílro Autor : (4) 
y en fin refpeto de elle baile, que figue el egemplo de nueí-
tro Efpañoi Prcsbytero Paulo Orofio , el qual efcribió fu pre-
ciofo Compendio de la Hiftoria General Sagrada , y Profana 
por orden , y mandato expreíTo de el Gran P , S. Augujiin-, 
como él mi lino dice , para detenía de la Fe. 

Entre tanto yo me complazco, que efta nueílra Univer-
fidad tenga la gloria de que al prefente dos de fus ilnílres 
Alumnos, es á faber el Sabio Miniílró, de quien antes ha
ble, y el Rmo. Autor, fean los dos fugetos, que í abemos, 
promueven , y cultivan dentro , y fuera de E(paria el eftu-
dio privativo , y la iluílracion de nueílra Hiftoria Eciefiafti-
ca. Porque á la verdad defde fus principios efta celebérrima, 
Eícuela ha llenado á Efpaíía de frutos en todas las Ciencias? 
pero efpeciaimente fi tenemos algo bueno de Hiftoria, fe pue
de decir fm injuria de nadie , que á ella fola fe le debe. 

Per-
CO Dat.-Romx die 7. Maij An. D. 174S. (4) Tom. II. pag. i í 8 . 



Permitafeme hacer una breve, y dulce memoria folo de al^ 
gunos antiguos, probando uno , y otro , para encender una 
honrada emulación , que es lo que me ha obligado á ufar 
ahora de la licencia, que otros fe toman , para fer prolixos, 
y para que también fe vea , que la falta , que fentimos de 
ía Hiíloria Eclefiaílica , no ha nacido de falta de hombres ca-
pacifsimos de formarla ••> fino de falta de eílimulo, de fomen
to , ó de güilo, ó del regular deLlino á otros eíludios. Cier
to es pues, que defde fus principios fue Alcalá el Teatro de 
las letras humanas, porque la perfpicacifsima penetración de 
aquel Varón incomparable fuV. Fundador conoció bien, que 
de eílos cimientos, que fuelen fepultarfe entre el defprecio 
de muchos, pende la fortuna de ios edificios literarios. Afsi 
entre otras providencias efcogió por primeros Maeilros de las 
letras latinas, y griegas á los dos reftauradores de las bue
nas Artes en Efpaña el Comendador Nuñez Pinciano, y el iJf, 
Antonio de Lebrija. Sucedieron á eilos otros excelentes Pre
ceptores , como dice el eloquente Fernán Pérez de Oliva , fu 
Diícipulo , esa íaber entre otros, Ramírez, , Beltrdn, Sernay 
los dos Vtrgaras , Matamoros, Gómez de Cajiro, Torres , Acu
ña , Segura , Morales , y Trivaldos de Toledo , que enfeñaroa 
á otros infignes Grammaticos , y Philólogos, como los Valen
cianos Oliver , y Ledefma , los dos Cerdas, y Cypriano Sua-
rez Jefuitas , el Cardenal de Mendoza , y Bovadilla , Antonio 
Augufi in , Geronymo Zur i t a , y otros Varones de efte tamaño, 
entre mil y quinientos Jóvenes , y á veces mas , que llena
ban por aquel tiempo folas las Aulas de Grammatica, Rheto-
r ica , Poefia, y lengua griega , como confta de las Matricu
las de aquellos anos. No fue menor el eftudio de las lenguas 
Orientales introducido por el inmortal Xtmenez con Zamora, 
Coronel , y Demetr;o Cretenfe , mantenido por la fundación, 
que fe hizo defpues del Colegio Trilingüe , por el piadofo 
Honcala, el laboriofo Ciruelo , el prodigiofo en todo Arias 
Montano , y por caíl todos los Theologos de aquel tiempo, 
y eftudio , que á haver de hablar de los Modernos , diria 
también , refucitado en nueilra Nación , y promovido en las 
cftrañas , ellos últimos años por el infatigable P. Quadros, 
tan juftamente alabado en las Memorias de Trevoux. Fueron 
íníignes Poetas Gómez de Ciudad-Real, Peres* de Toledo , Cal-i 



vete y el Cancelario C ^ ^ , Guevara, el primer Poeta lau-
reato, Arlas Montano , M a r i a n a , Gafpar Sánchez, y ÍI 
hemos de hacer mención de los Caftellanos, faldrán al Thea-
tro como nueftros Lope de Vega , Quevedo, Figueroa , PeUkér% 
p a v i l a , el jocofo León , y á & ú o Calleja. 

De eftos principios, qué no fe debia efperar en las Cien
cias mayores ? Ya que no fe logró el defignio , que acerca 
de Arifíoteles tuvo el magnánimo Cardenal Fundador, fe fu-
plió en parte por diligencia de Vergara , Sepuheda , Falles', 
y Serrano. Ordenó luego fu Curfo Philofophico , para def-
tierro de los Barbaros Laxes , y Naveros , Carrillo Villalpan
do , continuado por Martínez, de Brea ; y también compuíie-
ron defpues los fuyos Vera-Cruz,, Oña , Merlnero , Murcia , 
Madre de Dios y Rubio y Alfonfo y Peinado y y otros. Si laPhi-
iofophia no puede fer cumplida fin las Matheraaticas , yá 
compufo el primer Gurfo de ellas , que huvo en Efpaña, el 
infigne Aragonés Pedro Ciruelo , y el fegundo el Fénix de los 
ingenios el Señor Caramuel; y Efquwel nos huviera dado, á 
íxo morir temprano;,- una cumplida Geographia, como Alaba, 
y Beaumont nos dió el Arte Militar. Quien es grande Hu-
manifta, y gran Philofopho , tiene lo mas andado , para fer 
jgran Medico , gran Jurifconfulto , ó gran Theoiogo, Vefe 
efto en nueftros Médicos.. No fon los Principes de la Medi
cina Efpañola Laguna y el divino Valles, Heredla , Henrlquez 
de Villacorta y Huerta y tradudor de Plimo y y Francifco Her
nández, nuevo Pllmo de la America? Aunque el Santo Fun
dador no quifo dar mucho lugar a las contiendas del ForOj 
.fco .fon oídos en él con refpeto los nombres de Cabillo So-
tomayor, Lvpez, Madera, Solis, Morid , Salcedo , y otros, aun 
iquando no nos apropiemos al grande Antonio Aguj i in , ni ha-
Igamós mención de tantos inílgnes Miniftros , á quienes los 
embarazos del govierno , impidieron fervir con fus eferitos 
al Publico? Qué diré de los Theologos ,que fiempre han vi
vido aqui, como en fu propia esfera ? Bafta leer el Catalo-

de los Padres de Trento , para vé r , que ninguna Acade
mia tuvo en él tanta parte, como la de Alcalá. Mas ciñen-
donos á pocos, quién no admira dogmáticos á ambos Sotos, 
F r . Miguel de Medina , Orantes, Fontidueña, Pérez de Ayala, 
Quejia, Torres, y el gran Lainez ? EfcEiturarios á Salmerón., 



'Montano, Tena, y él Mayor de los Interpretas en fentir dé 
Calmet, Gafpar Sánchez., fin hacer mención de Har tó la , A U 
rnonacir, Daza , Salazar, Cajiro , y Celada, ni acordarnos de 
las Biblias Complutenfes , y de las ^ ^ M J ? Ikiñradoresde Con
cilios á Mendoza del Iliberitano, , Vázquez del de Francfort» 
Villalpando de los Toledanos , y Loayfa. de todos los Efpa-
ñoles 'i Efcolafticos entre innumerables al eloquentifsimo 5^ 
•pulveda, Ramírez, de Vergara, Mando , Bart . de Medina , Pra* 
do , S. Thoma , Bajillo Ponce , Lorca , Montejinos , Mariana, 
D a z a , Vázquez , Suarez, Poza , Arruhal , Torres, ^ c ? Mo-
raliftas á de Medina , Tapia y Azor , Lezana , Gafpar , y 

• Thomás Hurtado , Matheo de Moya , y ottos ? Pero porque 
toda la ciencia humana es inútil , fino fe encamina á Dkré, 
quién la encaminó, ó enfenó a encaminarla mejor , que mi 
Patriarca S. Ignacio , S. Francifco de Borja , e lB . Calafanz, y 
el V , M . Juan de A v i l a l Imitáronlos muchos Dodores myf-
ticos excelentes , como Fr* Alonfo de Madr id , enmendado 
por Morales , F* Geronymo Gradan ¡í-amoíb por laeftimacion 
de Santa Terefa,, por fü f ab idu r i ay por la rara fortuna de 
fu vida, Francifco Efcr lvd ,. y Pedro Sánchez. , ambos DoCr 
tores primero , y defpues Jefuitas , y e l fegundo Redor tam
bién de la Univerfidad, y Fundador defpues déla efclareci-
da Provincia de Megico, A h a r e z de P a z , gloria de la del Pe
rú , Arlas , Aguado , Palma , Nkremberg , y el Cathéquifta 
univerfal Rlpalda* Quanto fruto hicieron también con fu leñ-
gua, y con fu pluma tantos Predicadores, cuyo Coro guian 
Santo Thomds de Villanueva , y el F". Avila, con los. dos Cifnes 
Bernardos, LW/'J: de FJirada , y Cebrlan' de Huerga , y íiguéh 
Pedro Campo,, otro Vázquez , y otro Lalnez , Aguftiniano^ 
-Florencia , Naxera , Forres, y otros infinitos? 

Pero fi todas las Facultades lograron en Alcalá tantos au
mentos , como queda vifto, no fue menos iluttr-ada , que las 
demás la Hiftoria de Efpaña. Porque á la verdad no fon los-
Triunviros, que la conílituyen Ambrofía de Morales , Gero-
nymo- Z u r i t a y Juan de. Mariana ? Nadie lo niega: y no quie
ro hacer memoria de Juan Paez dt Caftra , porque efcribió 
-poco , ni tampoco de Fiarían Docampo : porque aunque no 
•íe avergonzó de Continuarle Morales , no quiero ofender ía 
delicadeza¿ de algunoá Críticos, para con qiüenes pela menos 

• a 



fu diligencia en muchas cofas, que fu facilidad en creer a los 
Apocryphos Viterhienfes , y las fofpechas fobre aquel nunca 
wfto Juliano i ni tampoco quiero llamar á Gudiel , Haro , y 
Pellícér Principes de la Genealogia, porque no en todo fon 
aprobados , y porque no fe quege Gartbay , de que ni aun 
efta gloria le queremos dejar. Mas quedebiafuceder en una 
Univerfidad, cuyo gloriofifsimo Fundador, aunque D.Ntco* 
Us Antonio fiema , no poderle poner en el Cathalogo de lo^ 
Efcritores, yo hallo en Robles (5) que también puede honrar 
dicho Catalogo , porque a imitación de fu PredeceíTor San 
Julián de Toledo, efcribió la Hiftoria del mas gloriofo de los 
Keyes Godos el religiofo Uvamba. 

'La materia ha arrebatado mi pluma á mucho mas de lo 
qüe penfé. Ya lo veo. Yo mifmo me pregunto ahora: Ampbo^ 
ra (oepit inftitui : cúrrente rota, m r Urceus exit ? Pero pues 
ya eítá hecho, concluyo , Señor, defeando , que fe continué 
efta fingular gloria de nueftra Univerfidad en la E/paña Sagra-
da del Rmo. P. DoBor Florez, ̂  en cuyo tcrCer Tomó no foló 
no he notado coíli alguna contra nueftra Santa Fe , y bue* 
ms coftumbres; fino antes la .juzgo muy útil , para promo
ver eftas, y confirmar aquella. Afsi lo liento , f aho Ú'c. En 
efte Colegio de la Compañía de Jefus de Alcalá, á 4. de Ju
nio de 1748. 

Anires Marcos Burrlél. 

(i) -W. Eügtnta de Robles Compendio de la Vida , V hazañas del 
D. F. ítanc. X n̂̂ eiiez de CiTae^os. Cag. X Y . pag. 114. 



L K E K C U D E L O K P Í K J Q I O . 

NOS el Licenciado Don Geronymo del Alamo, del Gré-s 
mió de la Real Univerfidad de Valladolid, Canónigo ds 

la Santa Iglefia Magiftral de San Jufto , y Paftor de efta 
Ciudad de Alcalá, y Vicario General en la Audiencia y Cor-, 
te Arzobifpal de ella , y en todo el Arzobifpado de Tole-», 
do &c. Por la prefente , y por lo que á Nos toca , damos 
Licencia, para que fe pueda imprimir el tercer Tomo de la 
E/paña Sagrada , fu Autor el P. M . Fr. Henrique Florez* 
del Orden de San Auguftin , Doítor Theologo de la Uni-J 
verfidad de efta dicha Ciudad : atento á que de nueftra Or-i 
den ha fido vifto y reconocido dicho Tomo > y no fe ha en-v 
contrado en él cofa , que fe oponga a nueftra Santa Fe Ca-i 
tholica , y loables coftumbres. Dada en efta Ciudad de Al-i 
cala de Henares en feis de Junio de mil fetecientos y q u ^ 
yenta y ocho. 

M h D w . Qeronymo dd 4¡amt 

Por fu mandado^ 

Mamel <I\odrÍ£ue%¿ 



Flores , Maejiro de Numero de la tyroVmcia de 
Cafttlla , del Orden de San Auguflin 3 Trior que 
ha fido del Concento del Santifsimo Clmfío de (Bur~ 
gos > (Difinidor de ejla Troltmcia 3 y f u Wroy'mmi 
ahfoluto : ^oftulador enhorna por la Cauja de la ^Bea
tificación del Venerable ¿Padre Fray Alonfode Ore j 
eo j y d frefente. (Refior del Colegio de (Dona Marta 
de Aragón de Madrid. 

POR mandado de N . M . R. P. Mro. Fr. Francifeo Mar
tínez , Provincial de efta Provincia de Cañilla, del O r 

den, de N . P. S. Auguftin , he leído el Tomo tercero de la 
Obra, que con titulo de la Mfpaña Sagrada ha eferito el M . 
R. P. Mro. Fr. Henrique Florez, Mro. del Numero en ella, 
dos veces Redor en fu Real Colegio de Alcalá, Doctor Theo-
logo de la Univeríidad , y confultado á fus Cathedras de 
¡Theologia por el Real Confejo de Caftilla. 

Antes de leer el libro me hice cargo, de que, como di
ce Séneca, es muy fácil de probar aquello , que fe mira con 
amor : Qua coráis funt fac ik comprobare fokmui.. Tuve también, 
prefente, que el precepto de mi Prelado me obliga á cen-
furarle con juicio deíintereíTado : y para cumplir exaélamen-
te con la jufta ley de la Obediencia; me veñ i , yaque no 
puedo defnudarme del amor que profeíTo al Antor > de ferias 
reflexiones para leer fu libro. Armado de efta precaueion pa
ra que fueíte tan puntual mi obediencia, como imparcial mi 
didamen, lei el libro , y en todo quanto l e i , nada hallere-
prehenílble , todo me pareció laudable 5 porque refiere los 
hechos de la Hiíloria de un modo, que convence deleytan-

j y diftribuye fus partes con methodo tan difereto, que 
inftruye demoftrando. 

Mucho pudiera decir en elogio del Autor de una Obra, 
en que hallo mucho que aplaudir; pero me prohibe hacerlo 
Si difamen 3 que he formulo gog l&nodio , de que eftá de-

giás 



mas la proligktad de las palabras, qnando fe habla de quien 
tiene muchos panegyriftas en fus proprias prendas : Non i ¿ 
diget prolixitate fermonum , qm fuis dotibus adjubatur. 

£1 nombre de los huenos Autores, dice Tertuliano, quc 
es la mejor prueba de fus obras: Optimus enim AuSlor appro^ 
bat fuo nomine fuá ; y ílendo N . M . Fr. Henrique de la 
claífe de eífos Autores, fio á fu nombre fu mayor elogio;y 
reveftido del carafter de Cenfor fin perder de villa aquella 
bella máxima de Plinio : Amo quidem fase, judieo tamen: di
go , que el aífunto de fu Obra es digno del mayor aprecio, 
y del-agradecimiento de nueftra Efpana. 

Nada es mas amable á los hombres, que la noticia del 
origen de fu afcendencia , y de los hechos gloriofos de fus 
primeros Padres. Pruebas claras de efta verdad fon aquellas 
iblicitudes, con que aun las mas barbaras Naciones han pro
curado confeguirla, y confervarla en los monumentos , que 
les infpiró el defeo de perpetuar entre fus defcendiente« las 
noticias, que tanto apreciaban. A efte común anhelo de los 
hombres pone el aífunto de la prefentc Obra tm poderofif-
fimo eftimulo para nueftro aprecio, y eftimacion; pues á una 
Nación , que cifra toda fu gloria en fu Genealogía Chriftiano-
Catholica, es predio, que fea de furamo regocijo una Obra, 
que fe reduce á demoftrar, que los primeros Padres, que la 
eagendraron en Chrifto , fueron los Santos Apodóles , San
tiago , y San Pablo, que coníagraron con fus plantas nuef
tra Efpana ; y que continuandofe fu carader catholico por 
los defvelos de los fíete Apoftolicos , que envió San Pedro, 
ha paífado de padres á hijos tan fin mterrupcion, y con tan
to aumento , que toda la Peninfula lo mantiene tan puro, 
•que no permite manchas , qüe degeneren de la nobleza de 
fu antiguo origen, y tan abundante , que ha paífado á iluf-
trar cau todo el Mundo nuevo. ' c(^ 

Siendo por efta razón tan apreciable para nueftra Efpana 
el aífunto de efta Obra , es precifó , que fea acrehedor de 
toda nueftra guatitud el immenfo eftudio de fu Autor , en
teramente dedicado para formarla , ^ bufear documentos orí-v 
ginales , regiftrar Archivos , defeifrar infcripcioncs , cotejar 
pareceres varios, conciliar fentencias contrarías,y defenredar 
ios. nudo* , coa q̂ue ya el defeuidí) , ya la malicia tenían 

ata-



, das conftifas > y enmarañadas mudias de las verda4esdc 
nueftra Sagrada Geneaiogia. 

Con eíte tan grande coma admirable trabajo ha com-
puefto el Autor fu Obra jen que nos da un efcudo , que nos 
defienda de las dos claíTes de íaetas , que difparan contra no-
íbtros los Hiftoriadores Eftrangeros. L a una es de aquellos, 
que moviendo fus plumas el lóbrecejo, con que miran el ef-
plendor gloriofo de nueftra Efpaña , fe hacen Argos para re-« 
giílrar en nueftros efcritos aquellos textos , que pueden fer-
vir de apoyo para difminuir por medio de nueftra. propria.. 
aut-óridad nueftras gloi-ias; y fiados en la falta.de documen
tos , defprecian como falfo, lo probable > reducen a la esfe
ra de una tenue probabilidad -lo mas verofimil-j y poniendo 
en confufion aun. las verdades, cuentan nueftras mas antiguas, 
tradiciones entre las híftorias fabulofas* 

La otra claíTe es de aquellos. Autores, que llevados del 
ingenuo amor de la verdad^ recurren,para fatisfacer Tus pla
nes de Hiftorias Generales Edefiafticas , a. los documentos 
de Efpaña j, y . hallando unos obfeuros , y confufos. $ otros 
poco fidedignos', y cafi todos diminutos.:: fe lamentan del 
-defeuido de los que ettamos obligados a comunicarles las no
ticias mas bien averiguadas ,, y probadas de los hechos d@: 
nueftra Hiftoria Sagrada 5 y defpues de fus juilas quejas, fe 
han vifto precifados a ingerir en fus Hiftorias Generales quan-̂  
to han hallada refpediva a Efpana fin. apoya feguro de la-
verdad , ót verofimilitud' de los hechos. v 

De eftas- dos clafies de Autores nos defiende el efcudo,, 
que nos prefenta el aífunto- de efta Obra li porque hallando 
en ella los unos,. y los otros,no folo refpueftas fólidasá los 
argumentos , que fe oponen á la verdad de la Hiftoria, fino 
critica tan imparcial , que deíprecia la opinión que puede 
contribuir á la propria gloria^. íi halla mas verofimii la con
traria ^ y documentos fidedignos > que apoyen lo verdadero, 
0 verofimil de los hechos , contendrán la. ligereza de fus 
plumas los primeros, hadendofe mas circunfpeélos en expo-

las razonéis con que han juzgada haver evidenciado, fus 
opiniones:. y recibirán, efpecial regocijo los fegundos, hallan-
•ioíe en eftado de enriquecer fus Hiftorias Generales con fie
mos probados por Inftrumentos fidedignos, tradiciones con€~ 
íaiues, y fabias reftexiones^ Sien-

http://falta.de


Siendo pues por todo lo dicho ^ y por lo mucho , que 
dejo de decir , digno de la mayor eftimacion , y agradecí 
miento de nueftra Efpaña el aífunto de efta Obra, es fu Au
tor digno , no folo de que fe le conceda licencia para i m 
primirla, fino de que fe le den gracias por fu religiofo def, 
velo en componerla. Efte es mi difamen , / ^ 0 O'c. y lo fir^ 
mo en efte de S^nPhelipe el Real de Madrid en 10. de Julio 
de 1748̂  

Fr. Geronymo Flores, 
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L I C E N C I A D E L A O R D E J í * 

EL Maeftro Fr. Francifco Martínez , Provincial de la Pr* 
vincia de Caftilla , de la Obfervancia del Orden de los 

Ermitaños de nueftro Padre San Auguftin &c. Havicndo vifto 
la Aprobación que ha dado N . M . R. P. M . Fr. Geronymo 
Flores, Provincial abíoluto de efta nueftra Provincia, al To
mo tercero de la Efpaña Sagrada , que ha corapuefto el P. M. 
Fr. Henrique Florez , del Gremio, y Clauftro de la Univer-
íidad de Alcalá ; por la prefente le doy licencia , para que 
cumpliendo con los Decretos del Satyo Concilio Tridentino, 
y Leyes de eftos Reynos , pueda dár á la eftampa dicho li
bro. Y mando en virtud de Santa Obediencia , que ningún 
nueftro inferior fe lo impida. Dada en efte nueftro Convento 
de nueftro Padre San Auguftin de Pamplona , fellada con eí 
fello menor de nueftro Oficio , y refrendada de nueftro Secre-s 
tano, en 27. de Julio de 1748, 

Eft Francifco Mar t ínez , 
Provinciaj. 

Por mandado de N . P. M . Provincial^ 

F r . Manuel Tellez, 
Secrei^no. 



F E E D E E R R A T A S . 

PA G . 20. col. 2. Un. 20. otro mencionado , lee otra mencío* 
'da. Pag. 25. col. 1. lin. 2. Phiiipp. lee Pbt/ipp. Pag. 5:3. 

Col. 2. lin. 8. publicando , lee publicado. Pag. 56. col. 2. Itn. 
jp . ' Prolgo , lee Prologo. Pag. 67. col. 1. lin. 21. en venir, lee 
devenir. Pag.76. col. 2. lin. 24. fue refemdo ,leemj/af.Pag. 
,S2. col. 1. lin. 20. vernulus, & Patronus , lee ÓB Patronus ver* 
nuíus. Pag. 100. col. 2. lin. 12. tata , lee f r ^ . Pag.124.coL 

. 2. lin.ult. trar , Izo. tratar. Pag. 136. col. 2. lin. 2. convertí-
'do , lee convertidos. i t f . col. 1. lin. 22. apanden , lee 

-aplauden. Pag. I<5x. col. 2. lin. 23. defcubírá , lee defcubrird, 
LXV1ÍI. lin. 9. Hugunis, lee Hugonis. 

Efte Tomo III. de la E/paña Sagrada, compuefto por el 
J». M . Fr. Henrique Florez, del Orden de San Auguftin, efta 
belmente arreglado á fu Original , emendadas eftas erratas, 
fv^diid X Oítubrc 24. de 1748. 

• L k . Don Manuel Licardo ' 
de Rivera, 

' Corredor Genéral por fu Mageftad.: 
Hií^ 2,»5i.. tZ'V^ft'l 'ÍUVlimj'ítn l'i 5Iu0i ktfiasnói OUp O^'íISlí OCfl 
' rjjjl^i W.ff|pg|i 11 Li 1 lif ¡ 11 miT . i / ' ni. II.II WLHU a ¿ WM ..• n 1̂ 

- . i i : ; , . ' , ^v • v aáíopotjÁ*".Ón^m'f So 
S U M A D E L A T A S S A , 

TAíTaron los Señores del Confejo cada pliego dé efte Td* 
mo III. de la E/paña Sagrada, á ocho maravedís cada 

Uno , como mas largamente confta por Certificación de DOÍ| 
Miguel Fernandez MüniUa, en z6_, de Oftubre de; 1748. 

' 1\ B! Í . ; ; , 1 \ r - . ^ ¡n . Q'qvjahqh líicjoi non' 
«3 pfoiriu1! zon'j •': > éiihMílu^bc\ú o.'L'S.yt al 'éuij 
4»1 2 »1 b fio - . i ' •: • : iJ it )t)t] ;•/;:.:! loq . bjlfí ¿fif»' 
ítcmcl ílliM.. .lanoitff éifcoíi ; • ,." cA r-oifliníM ?oi^;t 

í í í í f 
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P R O L O G O. 

EL Tratado del Origen y Antigüedad de las Iglefias és de 
tanta importancia , y gravedad , que difputando Tertu, 

liano contra los Herefiarcas de fü tiempo , no tuvo mejor 
modo de eftrecharlos, que tomar efte medio: Saquen á luz 
(decia ) el Origen de fuslglefias: rebuelvan la .fucceísion de 
fus Prelados , y vean fi llegan á entroncar con alguno de 
los Apodóles , ü de los Varones Apoftolicos: y á lo menos, 
íi no encuentran que fueíTe Anteceífor ^ 0 , 0 primer Erec-
tor, alguno de eftos, mueftren perpetua comunión en la doc
trina con las fgleíias verdaderamente Apoftolicas : pues de 
otra fuerte , fi ni por fundación, ni por unión en el Dog
ma , defcienden de los Apoftolej;, no podrán fer tenidas poi; 

. Catholicas..(i) ' J 
Efte grande argumento, escoda la materia de la prefeo

te Obra. L a Santa Iglefia de Éfpaña puede juftamente glo-f 
riarfe de una Union .tan perpetua con la Silla Apoftolica^ 
que jamás ha fomentado e r r o r n i Cifma. Sobre efto puede 

, añadir el blafon de una tan notable Antigüedad , que al mift 
mo tiempo que fonaban fobre el Jordán las voces de los prw 

. meros Predicadores de la. Gracia , oyó el Ebro las del Hijo 
del Trueno. Apollóles y Varones Apoftolicos fueron fus fun-* 
dadores , ftfi que jamás haya degenerado délo que recibió prí4 
meramente. Ves aquí la importancia de efte Tratado j pues 
no lólp penden de el las' pruebas de la antigüedad; de.nueí-
tra Igleíia, fino uno de los mas graves argumentos del Dogma; 

Défpues de proponer el Origen, y Propagación de chrif-
tiandad ( en lo que mira á. Efpaña ) te " ofrezco una Differta-
cion fobre el principio , progreífo , y mutación de la Miífa 
que fe pratHcó antiguamente en eftos Reynos. Pongola en 
efte fitio, por haver fido efedo de la Predicación de los pri
meros Miniftros Apoftolicos. Efta podrá parecer Milla largan 
en efpecial á los que no fean Sacerdotes. Pera también en 

ef-
(1) Edant ergo origines Ecclefiari¡m fuaium r evolavant ordinem 

Epücoporum íuorum » iu per fuccefsiones ab initio decurtentem , ut 
primus ilk Epifcopus, aliquem ex Apofiolis , vel Apoflolicis Viris s qui 
tanaea cofc Apoüolis perleverayerinc habuerij Au¿torem & Antecef* 
íorem- #e Fr*¿cñj>í. cap, ixs 



éíto hay utilidad notable para él Dogma Ca tho l i co , por m-> 
cluirfe Myfterios aunen las mas individuales ceremonias. Sir
va de egemplo el que para ef te f in ,y por medio de la prác
tica de Erpaña , alegó Mabil lon , (2) y noviísimameme el 
Cardenal Lambertini ( hoy Benediao X I V , (3) ) quienes tra
tando de la fingular conducencia que los Ritos Sagrados tie
nen con la verdad Catholica de la real prefencia del Cuerpo y 
Sangre de Chrifto en la Eucariftia,no hallaron entre los R i 
tos de tan varias Liturgias proteftacion mas folemne de eííe 
Myfteri0 J ^ del antiguo Gothico Muzárabe , fegun el 
quai defpues de confagrar, fe entona el Symbolo , teniendo 
el Sacerdote lobre el Cáliz la Hoftia confagrada ; en lo que 
fe denota, que con la mifma F e , con que fe cree la T r i n i 
dad, y Encarnación del Verbo , con eíTa mifma fe debe ve
nerar la real prefencia del Cuerpo , y Sangre de Chrifto. Ves 
aqui una utilidad notable , dimanada del Rito particular de 
Efpaña. Sobre efta ( y otras muchas , que fe pudieran no
tar en efta linea ) hay la de los intereífes de la Hiftoria de 
Efpaña, por fer muchos los puntos que fe mezclan en efto. 
Civiles , y Eclefiafticos , que no fe hallan declarados haf-
ta hoy. Juntafe el exquifito eftudio que fe aplica en ellos t iem
pos á h Ant igüedad ; por lo que varios iníignes Varones Ef-̂  
trangeros fe han efmerado en ello en nueftros dias. Pero por 
la mifma razón de forafteros no han podido impedir la ne-
cefsidad de algún Patricio , que examine las cofas mas de 
adentro. Si tu no tienes genio de Ant iquar io , te debes per-
fuadir á que muchos le tienen. Aquello que para ti es defa-
brido por falta de inclinación , ó inteligencia , es lifonja para' 
otros que tienen mas eftudio: y afsi conviene que cada uno 
trabage por fu linea. 

E l modo con que propongo eftas materias no tiene la 
amenidad que podrás efperar en una Hiftoria : alli te dan 

(») Quo in genere praeclarum eft in Mifla Mozarabica inftitutum, 
w recitato Canone Sacerdos Hofíiam confecratam fuper Calicem tenens, 
Symbolum C P. praecinac ex decreto Concili) III. Toletani , íubfequen-

Cleri & populi concentu. Hac enim confefsioae omnes óc finguli 
conteñari videntur , fe ea fide verum Chriíli Corpus & Sanguinem in 
Euchariftia credsre, qua fide omnipotentem Dsum unum arque trinuiTií 
ac Filium incarnatutn credunt: De Liturg, Galiccap. 1. num. z, 

(j) De Sacrif. Mtffe cap. 1;;. 



liquidado lo que reíul ta 'de los M r t i m é h t o s ; aqui , 'com^ 
cada paflb es una duda ¡ debe íer cada punto una queftion; 
Para .refolver en femejantes lances fe neceísitan preciías de-; 
tenciones , de examinar teftigos, ver fu depoíicion , pefar fu 
calidad, y averiguar la edad de cada uno. Efto no puede ha-
cerfe fin exhibir teftimonios de^ Efcritcres antiguos , recur
riendo mil veces á la Chronologia , y otros varios cemprin-
cipios de l a ,Cr i t i ca : todo lo qual , quanto hace mas auto-
rizable el Proceí fo , tanto hace menos amena la lección. Pe
ro l l no hay alguno , que fe detenga en aclarar, las dudas; 
no havrá ninguno que exponga íenciilamente las Sentencias. 
;Yo tomo para mi lo mas molefto : k los demás les dejo lo 
que podrá recibirfe con mas gufto : v. g. la Predicación de 
San Pablo en Eípaña es uno de los puntos mas amorizables 
de quantos pueden ocurrir en nueílra Hiftoria : y no obf-
tante fe hallan varios x\utores no folamente eftraños , fino 
también domefticos , que juzgándola opuefta con la de San-s 
tiago , ó poco autorizada , han tomado por empeño el im-; 
pugnarla. Pues cómo fe podrá hiftoriar fencillamente, íi aun 
entre los mifmos Efpañoles encuentra opoficio» ? Haya pues 
quien fe detenga en e l lo , para que otros lo juzguen : y fi fe 
V e , que debe preponderar la afirmativa, podrá luego hiftoriar-? 
fe llanamente. De aqui podrás inferir , que yo no eferibo 
Hiftoria , fino lo que fe necefsita para ella : y por efta con», 
fefsion ceífará lo que me pudieras oponer contra el eñylos. 
pues fiendo la materia una caíi continuada controverfia en; 
obra dilatadifsima , no ligada á leyes de la Hiftoria, miro mas 
á lo formal del concepto, que á lo material de las voces. 

E l haverme dilatado, afsi en -la Difíertacion , como eif 
otras materias ( por motivos pofteriores á la publicación deli 
primer T o m o ) ha fido caufa de dividir en dos al que antes 
te ofrecí como uno í o l o : y afsi , lo que tal vez fe Citó , re
mitiendo al quarto Tomo , fe hallará ya en el quinto ; y par
te del tercero fe hallará en el figuiente á efte. Como nin
guno fe publicó hafta ahora , no fe figue perjuicio, que no' 
quede remediado con efta prevención. 

Otras hago en la materia , que tengo por convenienter 
reproducir aqui. Una es fobre las muchas correcciones , que,: 
eípeciaimente en la Diflertacion , hago de diverfos Autores, 
grandes no folo en el nombre., fino en la realidad. N o i u z i 

pesa 



s qtie eño es ( como íblemos decir) por "montaí i teat :y 
^ucho menos a fin de que pierdan algo de íu bien mereci
da cftimacion. Fueron hombres: y aísi no eñrañarás qnetu-
vieííen dqfeftos. Pero una gota de tinta cómo podrá man
char el Mar de fu íingular erudición 8 Tales fueron los N a 
tales , los Mabiilones , los Coflárcios , los Pagis , los Z u r i -
m \os Sandovales & c . N o pretendo otra coía que el inte-
r'es'ccmun de la verdad : porque por lo mifmo que puede 
arraftrar á otros fu gran nombre /debemos prevenir lo que 
defdiga de el r fin pedir que fe de maŝ  valer á la emienda, 
que el que merezca la razón, en que fe funda. 

De aqui fe figue la fegunda advertencia. N o faltará quien 
repare , no folo en lo que digo , fino en lo que no digo. 
En efto, que es gran falta j y en aquello, que es fobra s y . 
puede fer que fe quieran propaífar á la intención. N i en lo 
uno, ni en lo otro , intento perjudicará nadie. Propongo los 
fundamentos que defeubro, y , que me parecen mas dignos y. 
eficaces para reíolver. Si otro los da niejores , yo miímo fir
maré fu opinión 5 pues bufeo ingenuamente la verdad. En lo; 
que omito,, folo doy á entender , que , ó no tuve prefente 
tal efpecie j ó fi la tuve , no fue con la autoridad y firmeza 
que fe pide, para ofrecerla al publico. Siempre que me conf-
tare de ella 4e . elfte-modo, o bien por advertencia de la par
te intereífada, ó por eñudio proprio , ia ingeriré en mi Obra, 
fin eftudio de partes , porque me pefa mas el bien común. 
Las Tradiciones particulares de Igleíias no fe deben dc íp re -
ciar por no fér generales : pero tampoco fe debert calificar 
de Tradiciones, las que fola fe conocen por la v o z , ó el em
peño de t a l , ó qual Moderno , y mucho menos quando en 
fus'miftnos clauftros fe^ encuentrau opoíkioTu! M i intentó es, 
esforzar las que pudiere, con tal que á la que fe dice T r a 
dición no, coiitrapefen mayores fundamentos. Por tanto dejo 
pafíár algunas cofas ,: en que quifiera defeubrir mas firmeza: 
pero por fer fagradas,. y no hallar convencimiento en contra, 
nías quiero exponerme á lacenfura de los Cr í t i cos , que de-
fayrar la reputación de la Piedad. 

Eftas fon ias prevenciones que antepongo en cemun á lo que 
repito deípues en üngular. Solo quiero añadir la explicación de 
algunas cifras , que podrán embarazar íü principiante , 0 no fe k 
íielciíian antc§ de la Leccioni 



M f . denota mmufcrito : y en p l u t a l ^ y y . 
C l . clariísimo. En latín fe añade V . que es 

V i r Clarifsimus. 
M . pofpuefto al nombre, Magno : antepuefto, 

Maejiro \ como Cario M . y el M . Nata l . 
Las autoridades con que apoyo mis dichos las extraygo del 
T e x t o , para no diftraher , quando bafta la fenciila mención: 
pero íi la fuerza del concepto pide tener prefentes las pala
bras , las dejo en fu lugar. 

Quando (?1 Inftrumento , que juílifica el intento , es de al
guna difufion, ó trafcendente para diverfos íitios , le pongo 
en el A p é n d i c e , á fin que la materia quede mas defahogada 
para los que no fe detienen en las Pruebas. Fuera de los 
Apéndices proprios de cada l i b r o , efpero ir iníertando en los 
figuientes los Documentos generales de toda nueftra Hifto-. 
r í a , fegun los pueda admitir la regular proporción de cada 
Tomo : porque Tiendo algunos , aun de los publicados, muy 
raros y coftofos 5 otros muy defe¿Hiofós j fegun andan impref-
íbs 5 me parece que íerá gran fervicio del publico , que afsi 
los Efpañoles , como los Eftrangeros , tengan una común Co-» 
lección de nueftros Documentos, en que lo y a publicado fe 
vea corregido , y arreglado á la fé de varios M f f . y junta
mente fe gocen fin fatiga, y difpendío , muchos de los que 
hafta hoy no han vifto la luz publica. 

J ' D r E ^ B K C I A S Y C O L E C C I O N E S S O B ^ B 
los dos Tomos precedentes, 

fi3 {>b¡i:;.?p ' • ) ( ( . . t L , ; : ; -ón iobaM lüUtp ó t ifil v ] 

EN el T o m o l . previne, que iría publicando las correccio
nes , ó advertencias que fobre cada libro fe fueíTen ofre

ciendo 1 y porque defeo hacer ingenuamente lo que d igo , y 
hacerte ver que hablo con candor 5 empiezo á praclicar lo" 
que previne 5 diciendo , que en el Tomo I. pag. 83. col . 2. pufe 
fobre el Rio Elha la Ciudad de Francfort, contrapuefta á otra 
del mifmo nombre fobre cl Me in . Eftefue yerro: nacido de la' 
pequenez del M a p a , que tuve por delante, donde fe lee el nom
bre de efta Ciudad junto al curfo del Elba ; pero fe debe poner 
en lugar de efte el Odef, que es quien baña á Francfort. 

L a ia pag. 121, dige , que quando en Madrid dan las^ 
dots 



¿ ce fon en Lisboa las 12. y 20. minutos. Efta fue equivo
cación ; pues fe debe decir , que en Lisboa fon las 12. menos 
20. minutos, como prueba el contexto, por fer aquella C i u 
dad mas occidental que Madr id . En la pag. 196. pufe á Viena 
de Auílria , lufraganea- de Juvav ia ( hoy Saltsbourg ) por. ha
llarlo aísi halla en los Eícritores modernos de efte l igio. Pe
ro noviísimamente fe ha hecho Arzobifpal aquella S i l l a , á inf. 
tancia del Emperador Carlos V I . que movió para ello al Pa
pa Clemente X I . y fe acabó de efeduar en el Pontificado de 
Inocencio XIII. año de 1722.y afsi no la debes contar entre 
las Sufragáneas. En la pag. 197. fe lee , que. lo reliante de 
Alemania ( fuera de lo alli mencionado) eílá hoy en poder de 
Proteftantes. Efto folo fe verifica mirada la mayor parte ; pe
ro no fia excepción ; pues algunas de las Iglefias , que no fe 
expreífan alli , fe hallan en poder de Catholicos. E l motivo 
de haver ufado aquella exprefsion tan general, íin defeender 
á cada Igleíia en fingular ,fue por lo que declaré en el Proe
mio ; de que folo mencionaba á otras: Naciones coma punto 
incidente > y por alguna, conexión en general 1 y como lo mas 
• remoto es d é menos conexión para nofotros , por tanto me 
-detuve alli menos. Demás de efto previne que el principal 
intento era la linca Ecleíiaftica en los ligios antiguos > y ef-
pacio correrpondknte á la Divifíon del Imperio fegun la N o 
ticia publicada por- Arcadio y Honorio : y como efta no 
abraza las Provincias interiores; der Alemania,, por tanto aun 
lo pocó^qtie digimos ,, mas fue mirar á l o . que hoy fobrefa-
le la fama del Imperio , que fatisfacer á la idea propuefta. 
Efta fue también la caufa de no haver mencionado el Efta-
do de la Igleíia de Polonia , ni e l que modernamente tiene, 
defpues de San, Eftevan > la de H u n g r í a : porque como no 
anteceden al íiglo X . no pertenecen á los antiguos limites de 
los Patriarcados, a que; determinadamente me eeñ i . N o obf-
tante, aunque por las Advertencias del Proemio quedaba exi
mido de efte cargo,. quiero hacérmele aqui , para que nadie 
abufe de mi íiiencio ^ intentando defayrar con él á aquellas 
floridiísimas Igleíias. 

En la pag. 208^ dige^ que el Presbytero Don Bartholomé 
Quebedo r havia (ido Canónigo de Toledo r fundándome, en 
^ue Andrés. Refende, contemporáneo fuyo ,. y que fe corref-
pondia con é l j le nombra con tai titulo. Y a he fabido decier-

... . - -. to . 



tú , que no fue Canónigo , fino Racionero : en cuyo eftado 
murió en treinta y uno de Agofto del año mil quinientos y fc, 
fentay nueve i haviendo férvido como tal á aquella Igleíia por 
efpacio de quince años y medio, defle 'ei dia 13. de Febrero del 
1554. fegun confta por los Libros de la Santa Igleíia de Toledo. 

En el Tomo II. pag. 205. Iin. 9. fe eftampó , que la Era de 
la muerte de San lí idoro fue la D C G L X X I I I I . A q u i fobra un 
centenario por yerro de imprefsion , como fe conoce por el 
año 63(5. que fe confronta al margen : pero por fer eifucceíTo 
tan notable , lo prevengo, para que fe corri ja, y no equi, 

. voque á nadie. En la claufula íigaiente propu.Ce: C a p a efi Hif. 
pania a Saracenis ufqus ad cond... ÉanBw M a r í a ': fin havec 
percibido por entonces lo que debía leerfe en la p a l a b r a ^ « i . 
Y a dio en ello un amigo mió ; (^) y debe decir Covam-, 
|)ues aunque los M f f. ponen » por u , el contexto no da lugar 
á duda: y afsi lo eferibe también el Gerratenfe en otra parte, 
-tratando de la muerte de San líidoro , donde dice : Aano autem 
. L X X K . poft ohitum IJidori , tempore Regís Ráderici capta efi Htf* 
pania a Sarracenis ufque ad covam qua dicitur Santíce Marm. 
A q u i fe lee claramente covam > y fe denota por ella á Covadon-

g a en Afturias , de quien t ra tó también el Rey D o n Alfon-
ib III. en fu Chronicon , donde hablando de D o n Pelayo , dice 
que fe refugió á la expreñada Cueva : In awtro , quod vocatu? 
Cova Sanóla M a r U . E l año de OÍ-^^Í^ , que feñala el Cerraten-
fedefde la muerte de San Ifidoro hafta la Pérdida de ELpaña, 
correfponde al 716. Pero ya moftramos en el Tomo H . que no 
fe debe prefijar en eífe año la invalion de los Moros. 

En la pag. 25: r. hay dos números errados , en ia coluna de 
los años de Ghrifto; puefto 6. en lugar de 9. como conocerás 
por el contexto , pues todos los que anteceden y fe íiguen, 
empiezan por,el 9. En la pag. 275. en eidia 4. de Junio fe ef-
tampó el Aureo Humero X I V . en lugar del X V I / invertida la 
unidad , como confta por la colocación del Aureo Numero 
X V I . en lo anterior y pofterior. 

Efto es lo que por m i , y por otros, fe ha notado en los 
libros precedentes: y aunque me alegrara haverlo advertido 
-antes de publicarlos 5 me alegro también de conocer y cor
regir los yerros, afsi para que no te ofendan , como paraqUí; 
yeas que voy de buena fé en lo que he prometido. 

http://propu.Ce


I 
DE LOS C A P I T U L O S , Y PARAGRAPHOS 

de elle Tomo iíL 

CAP. í. SI San Pedro predico 
enEfpana? pag.a. 

Cap. 2. Do k Predicación de San 
Pablo en Efpaña. 

5.1. Pruebafc,por teftimonios de 
Padres Griegos, Latinos, y Es
critores Efpañoles antiguos, 

De Santa Xantipa , y Polixena, 
pag.io. 

5.2. No fe oponen al aíTunto los 
Papas, San Gelaíio , y Ino
cencio h ni Santo Thomas de 
Aquino, 15. 

5.3. De los veftigios de la Predi
cación de S. Pablo en Efpana: 
y fi fe debe admicir el que fun~ 
daíTe Iglefia? 21.. 

§.4. Del tiempo en que S.Pablo 
vino a Efpana, y el camino de 
fu venida, 29. 

§j$i Mueftrafe la ficción de una 
Efcritura atribuida al PapaEf-
tevan VI . fohre el Viage de 
San Pablo a Efpana por Nar-
bona, 3 ^ 

<-ap.3. De la Predicación de San
tiago en Efpaña. 

S-i. Proponefe lo hiftoríal de las 
dudas y difputas, 39. 

$•2. Mueílrafe fer apocryfa laEf-
critura publicada por Loayfa,. 
y que el Arzo.bifpo de Toledo 
IX Rodrigo no afsillib al Con
cilio Lateranenfe del ano 1215. 
pag.46. 

§.3. Del tiempo de la Difperfion 
de los Apoíto]es.Prucbafe,que 
fue mucho antes de ¡a muerte 
de Santiago, 58.. 

§.4. L a Venida de S. Pablo a Ef
paña no fe opone a la de San
tiago, 63. 

§.5. Las Cartas de S.Gregorio VIL 
y S. Inocencio I. no fe oponen 
a la Venida de Santiago á Efpa-
paña, 69. 

§.6. Rcfpondefe a un nuevo ar-
gumemo del Auguftiniano Aca
démico Lufitano Fr. Miguel de 
Sanca María, 76. 

5.7. Pruebafe la Tradición de la 
Venida de Santiago a Efpaña 
por autoridad, de San Gerony-
mo, 78. 

§.8. De la Antigüedad de los 
Hymnos enEfpana;aprobacio
nes del Oficio Muzarabe,y Bre
viarios Romanos en favor de 
la Predicación de Santiago, 
contra las foluclones de Natal, 
y Cayetano Cenni, 81.. 

5.9. Pruebafe la Tradición por 
S.líidoro, tnoftrando la legici-
midad de fu Efe rito de Ortu & 
Obitu Patrum, 100. 

§.10. Pruebafe el aíTunto por San 
Julián , Metropolitano de To
ledo, Beda, y S. Beato deLie-
bana, 109. 

§. 11. De l infigne Monumento del 



P/V^rdenuedra Señora de Za
ragoza , pag. 112. 

5.12.' De otros teftimonios ante
riores a la noticia del dcícubri-
micnto del Cuerpo de Santia
go : y de los Efcricos del Papa 
Calillo IT. pag. 116. 

§.13. Proíigue la miíma materia; 
y trátale de la Hifloria Com-
poftelana , declarando el moti
vo , tiempo , y Autores deefta 
Obra,-con nuevas obíerVacio-
nes , pag. 121. 

Cap.4. De la propagación de la 
Chriíliandad en Eípana deíde 
el figlo primero. 

5.1. De los frutos de la Predica-
clon de Santiago , y Trasla
ción de fu Cuerpo a Galicia, 
pag. 131. 

§,2. De los varios MinlftrosApof-
tolicos que concurrieron a la 
propagación de la Chriftiandad 
en ellos Reynos , y tiempo en 
que vino San Torquato , y fus 
Compañeros, pag. 144. 

§.3. Que la Perfecucion de Ne
rón fe eftendib halla Efpaña. 
Tratafe de la famofa Infcrip-
cion , que fe pufo & efte aíTun
to : y fi los Hete Apoílolicos 
padecieron entonces, pag. 152. 

§.4. De San Eugenio primer Ar -
zobifpo de Toledo. Tratafe de 
San Dionyílo de Par ís , como 
diverfo del Areopagita,fmque 
efto fe oponga a la Tradición 
de San Eugenio,pag. 164. 

^.5. Proíigue el mifmo aíTunto, 
exponiendo los fundamentos 
fobre la Tradición de San Eu
genio , pag. 171. 

$.6. Proponenfe los teíllmonlos 
de la Propagación déla Chrif
tiandad en Efpaña defde los 
ApoOolicoshaííael íiglo quar-
to, pag. 180. 

Diílertacion Miítorlco-Chronolo-
gica déla MiíTa antigua de Ef
paña , Concilios, y fuceíTos fo
bre fu eftablecimlento , y mu
tación. 

$.1. Varios nombres de la Litur
gia antigua Efpañola, pag. 187. 

§.2. Origen de la MiíTa en Efpa
ña : y íi en los primeros íiglos 
havia Milla eferita ? pag. 192. 

§.3. E l Rito Gochico fue Roma
no piimiclvo , y por tanto con
vinieron en fu fubílancia Afri
ca , y las Gallas. Mueftrafe, 
qu© el Rico antiguo Galicano 
no fue Gelafiano. Varios Ef-
tados de Liturgia en las Ga
llas , pag. 198. 

§.4. Efpaña no recibió norma de 
la Francia. Otras pruebas de 
que el Oficio Gochico fue Ro
mano. L a diferencia entre Ro
ma , y Efpaña no provino por 
parte de los Efpañoles. Varias 
difpoficiones de los Papas acer
ca de la MiíTa , pag. 209. 

§.5. Motivos de la variedad del 
Rito dentro de Efpaña. L a Ga
licia tuvo MiíTa Romana en 3 
íiglo Texto ., divería de la Ef
pañola antigua. San Martin 
Dumienfe no introdujo Ritos 
orientales: ni San Juan de Vali
dara motivo la variedad de 
Oficio en la Tarraconenfe, 
pag. 217. 

§.6. Eftado del Oficio antiguo de 

• 



Ffpanci fegun ôs Concilios. 
Sitroducefe el Symbolo en la 
MlflTa y pafía de acá a t ran
da , y Alemama Rito unifor
me en toda Eípana deíde el 
Concilio ÍV. de Toledo , iluf-
trado , no Inventado por San 
Leandro , pag. 224. 

s.-r. Sanlfidoro no fue Autor del 
* Rito praélicado en fu tiempo. 

Mueílrafe contra C e n n i , que 
en el íiglo VIL no fe praélicó 
en Efpaña el Oficio Romano 
fuera de la Provincia Braca-
renfe : y que el que prevale
ció fue el Efpanol antiguo, 
pag. ¡234. 

§.8. Eílado del Oficio Gothico 
en tiempo de San Ifidoro , fe
gun el Concilio ÍV. de Tole
do , y las Obras del Santo, 
pag. 241. 

§.9. De los inílgnes Varones que 
Muyeron en el Oficio Ecleííaf-
tico de Efpana. Nuevo decre
to del Concilio X I . de Toledo 
fobre la uniformidad del Ri to , 
y fus motivos, pag. 250; 

§.10. Del inílruraento de la Mif-
ía Apoílolica: Varones iluítres 
que menciona , y del Autor , y 
tiempo en que íehizo,pag.258. 

S-H. E i MiíTal Muzárabe de que 
usb la Iglefia de Efpana en el 
figlooftavo no confta haver te
nido errores. Tratafe de E l i -
pando, del Concilio de Franc
fort, y San Gregorio VII. pag. 
262. 

§•12. Es aprobado en Roma el 
Oficio Muzárabe en el ano 924. 
Declarafe íbbre efta fecha m 

inflrumento de San Lorenzo el 
Real. Florece el Abad Salvo: 
mas no coníla, que lo que cf-
cribio íbbre Oficios, fe llegaf-
fe a introducir en el MiíTal, y 
Breviario, pag. 272. 

5.13. Nueva aprobación en Ro
ma fobre el Oficio Muzárabe. 
Legacía de Hugo Candido en 
Efpana , y de Obifpos Efpaño-
les en Italia. Mudanfe las Le -

I yes Civiles de los Godos en Ca
taluña .* pero no las del Rito 
EcleíiaíHco por el año io(58. 
pag. 280. 

§.14. Mueílrafe , que en el Con
cilio de Jaca , ni en tiempo de 
Don Ramiro de Aragón. \ no 

. fe decreto nada contra el Ofi
cio antiguo. Defcubrefe una 
grande equivocación de Zuri
ta en eíle affunto, pag. 288. 

§.15. En. Navarra no fe mudó ei 
Rito en el año 1068. níhuvo 
Concilio en Leyre fobre= el 

, punto. • Ficción de la Eícricu-
ra fobre el Concillo Leyrenfe. 
Año de la muerte de Don San
cho V . de Navarra,k quien ef-
cribib San Gregorio VIL Cor-
rigefe la fecha de efta Carta. 
E l Oficio Romano no fe intro
dujo en Pamplona, ni en Ley-
re hafta defpues del año 1076. 
pag. 294. 

§.16. Año , mes, y día fijo en que 
fe introdujo en Aragón el Ofi
cio Romano, abrogado el M u 
zárabe , pag. 299. 

§.17. Legacías , y medios por 
quienes fe intentó la mutación 
del Oficio en CaíUHa, y León. 

Que-



Quejas de Efpaña en Roma 
contra el Cardenal Giraldo. 

. Afsiften Obifpos de Efpaña en 
el Concilio Romano de 1074. 
Carta de San Gregorio V I L 
fobre la mutación del Rezo. 
Duelo , y año en que el R o 
mano fe introdujo en Caílilla. 
L a Reyna Doña Confianza no 
influyó en eíla primera intro
ducción. Año de la entrada de 
eíla Princefa en Efpaña , y de 
la primera Legacía del Carde
nal Ricardo, pag. 304. 

§. 18. Eicrroira viciada en Sando-
val Ibbre el año de la mutación 
deiRezo. Segunda Legacía de 
Ricardo , y año del Concilio 
de Burgos. Impugnante Pagi, 
y CoíTircio. Explicafe ia indic
ción ufida en Roma en el l i 
gio X I . pag. 318.̂  

§.19. En el Conchio de León no 
fe decrecó nada concra el Rico. 
Defcubrenfe varias equivoca
ciones. Legacía de Raynerio? 

revocada la de Ricardo. Tiein-
po del Concilio de León , pag. 
324-

§.20. Introducefe en Toledo el 
Oficio Romano, perfeverando 
el antiguo. Nuevas competen-
cias , y también nuevas Apro 
baciones del Muzárabe. Ref. 
taurale el Cardenal Cifneros, 
y íiguen ocros fuera de allí fu 
egemplo, perfeverando baila 
hoy fus fundaciones ,,pág. 333. 

§.21. Explicafe el fcntidoen que 
el MiíTal Muzárabe fe intitula 
Mixto ; y que con todo eíTb fe 
debe reconocer fu Rico como 
legitimo Gothico líidoriano. 
Trátale del Código Veronen-
fe,pag. 340. 

§.22. Refpondefe a otras obge-
j clones de C e n n i : y vindicafe 

el ufo de los Muzárabes fobre 
dividir la Hoflia en nueve par
tes , pag. 350. 

Chronologia de lo. Hiíloriado en 
! eftaD¡ííeri:acion,pag.359. 

TRA-



3 
V 

T R A T A D O P R I M E R O 
de la Predicación 

D E L O S A P O S T O L E 
£ N 

N T R E las v a m s 
glorias , que üuf-
rran á la P^egion 
de Efpaua , ia p r i -
meua, y mas d ig 

na de reconocimiento , es , ha-
veula c ícogido e l C ic lo por 
Tncatro para i a Predicación 
de ios Apodóles . Es Efpaña 
lo mas occidental del C o n t i 
nente de todo el Mundo A n t i 
guo : y haviendo empezado 
el Evangelio efi eí Or ien te , es 
no pequeña gloria , que aque
llo , que , fegun paflbs geogra-
phicos, debía fer lo ultimo, 
je hicieíTe de io primero , para 
ja prornulgacíoa del Evangc-
^o- Eíle es el mas íobre la-

T o m . l l U 

líente beneficio : pero por l o 
mifmo que es tan íbbrefa-* 
liente , y cí l imable , necefsita 
ícr afianzado contra la envi 
dia , y contra ia arroganciaí 
pues aísi como no fe debe 
permi t i r , que nos quiten lo» 
que Tea nueftro; tampoco de-̂  
bemos arrogarnos io que no 
lo fea. Tres Apodóles fon, 
los que algunos introducen ea 
Efpaña ; tre« fon t a m b i é n , los 
que otros no quieren recono
cer en ellos Reynos. L o s 
fundamentos no fon de pefo 
igual para unos, y otros. Etn^ 
pecemos por lo mas fác i l , yr 
por el Apoftol primero t que ss. 
San Pedro. 

4 Q4-



% Cap. I . &e Id Predicación 

C A P I T U L O I. 
SI SAN PEDRO PREDICO EN ESPAÑA; 

i T ~ \ E r d e que falieron á 
J L / luz las Obras de 

Lipomano , y Surio , fue ien-
t ir común de nueí lros Efc r i -
tores , que el Principe de los 
Aportóles San Pedro confagró 
con fus plantas , y Predica
ción efta Provincia. E l Carde
nal Baronio propone ( í b b r e el 
a ñ o 58. w. 51. ) que San Pe
dro falió de Roma a recor
rer el Occidente , por quan-
ro por efta parte no fe ha-
vian repartido los Apo l ló 
les , como por la Oriental : y 
que pene t ró , fegun algunos, 
hal la las Islas Británicas. M i 
O n o ñ e Panvinio havia elento 
antes ( en fuChronicon Ec le -
íiaftico , fobre el año 57. de 
Chrifto ) que San Pedro an
duvo predicando por todo el 
Occidente : y fiendo a í s i , no 
parece que puede fer excluida 
E l p a ñ a , por fer una de Jas 
principales Regiones de efta 
parce. Expreifamente íe halla 
detetminada Efpaña en L i p o 
mano , y S u r i o , que en l a 

V i d a de San Pedro propopen 
lo que eferivió el Metafraí le , 
diciendo que „ Defde Roma 

pafsó á Tarracina; y havien-
j , do ordenado allí por Obi f . 

po á Epafrodito , vino a 
„ Sirmio , Ciudad de Efpaña, 
3,, donde pufo á Epeneto por 
j , O b i í p o . 1 Siguió ello A m - l 
brofio de Mora les , y Chacón 
en la v ida de San Pedro. Def-
pues que fe publico el C h r o -
nicón atribuido a Flavta Dex-
tro r fueron innumerables los 
Autores , que defendieron la 
venida de San Pedro á Efpa
ñ a : pero viendo que jamás 
fe conoció en ellos Reynos 
Ciudad llamada Sirmio , la 
mudaron el nombre en otro 
mencionado por P l i n i o , Sexi-

Jirmio , ó Saxijirmto , redu
ciéndola , por l a alufion de 
i a v o z , á una V i l l a , de las 
que hoy llamamos PiedrAhita. 
Miguelangelo Lualdi , Efc r i -
tor Romano del Siglo X V I I . 
adop tó quanto fobre ello 
digeron los Efpañoles en 

aquel 

(i") V.nl t Tarracintm : /« qua cum Epafbrvditum ordinajfet Epifcoputrt, 
Ví/iit Sttmtum Civitattm Hi /pan i* . Quo m loco cum Eptnttum tonjittuijfn 
Jíyifcopwn , devenit Cartbaginem , Ctvnatcm Africit . De ceiu^iio. & pe-
tegriu. Apoft. cap. io. 



de San 'T. ¡¡ 
* a a - i S i g l o s que por íer tan 

vulgares, no necelsicamos re-
fenrios. 

2 En efte aíTunto creo 
que hay mas que hacer ( ó 
deshacer) en ios puntos inc i 
dentes , que en el de ia ve
nida de ¿¿an Pedro. Y o bien 
me aiegrái-a hallar memorias 
autenticas , con que poder e l -
forzar eíte íentir ; pero hafta 
deípues del medio del Siglo 
X V I . citaba totalmente igno
rado de ios E ícd to res E í p a e o -
ies i fm q u e , ni acá , ni fuera 
huvieífe tradición , ni t e í l imo-
nios ñiíicieníes para fu apro
bación : pó r tanto coníelsó 
Ambrollo de Morales , que en 
ninguno encont ró tal eipecie, 
haita que la vio en Lipomano, 
con , a t r ibución al Metafraí'te: 
y aísi vemos , que ni Beuttr^ 
ni Vafio mencionaron tai cofa, 
por^ no haver alcanzado l a 
veríion Latina del Metafraf-
te, que fe hizo á inílancias de 
Lipomano, por Gentiano H e r -
veto, GuilleJmo Sirleto , y Pe
dro Franciíco Z i n o , al medio 
del Siglo XVÍ . y fe ingirió en 
ias Vidas de los Santos, reco
gidas por Lipomano , y Surio. 
^ fuerza de efto , el único 
Garante de ia Predicación de 

•o t i t E/jhtnd, 3 
San Pedro en Efpaña"', es l a 
autoridad del Metafrafte, á 
f i l i en unos abaten, otros pre
conizan , aun entre ios C r í t i 
cos modernos , í b b r e que l e 
puede ver Solando > 5 y c i Pa- j 
dre Honorato de Santa M a r i a , 
Carmelita Defcalzo , en fu obra 
fobre el uío , y reglas de i a 
Cr i t ica , fi Para nueiiro^ ati i ih-
to baila que ios -quemas an- 4 
t k i p an el tiempo 3 d'e e ñ e Ef~ 
critor , iníiftcii en ei íin del 
Siglo V1IL Baronio , y otros It 
arraíTan otro Siglo. De qua l -
quier modo es tiempo m u y 
remoto , para ateftiguar cofas 
de ios Apol lóles í y no hallan-
dofe veftigio para ello en ios 
Efcritos de ios Padres Griegos 
anteriores, no es por si argu
mento fuficiente. Juntafe á ello 
e l aitifsimo iiiencio de los E f -
critores Efpañoies ; pues , n i 
San i i i d o r o , ni Igleíia alguna 
de eltos Reynos ha reconocido, 
ó predicado tal cofa; y á fec, 
que no era digna de paifarfe 
en ii iencio. 

3 N o obftanre efto, ha l la 
rás citados en varios Efcri to-
res In í t rumentos anteriores a l 
Metafrafte > con Varias equi
vocaciones , que me parece 
conveniente d i í lb iver , porque 

no 
(*) Qj:t4Hd9 San F ia re at-iit uella SpMgH* , at>pródd la prima volta nel Pe r . 

• di T/fragona , i cke v i ere» Fe/covo Epaphroditg. Viopagía lont del Vangcl, 
ne»i Occidente 5 tom.2. Üb.i, cap.46, (5) AÜa Saníior . tom.t. J a a . tr*Jate 



I» Cap.I. fDe la 
rio caufen perjuicio á lá ver
dad. Dicefe , que efta fue fen-
tencia de San Clemente , de 
San Inocencio I. de Eufebio 
Cefanenfe , y San Gregorio. 
E l Cefarienfe no hab ió nada 
de Efpaña : San Inocencio tam
poco dijo , que paíTafle acá 
San Pedro., fino que las Igie-
fias del Occidente fueron fun
dadas por íos que el Santo , ó 
fus Succeííbres enviaron á ellos 
..Reynos. San Clemente . tampo
co dijo , que el Principe de 
los Apodó les vino á E ípaña , 
NfiíiO San Pablo ? en , d modo 
que. fe dirá de ípues . San Gre 
gorio L y San Gregorio V I L 
ló lo explicaron la venida de 
San P a b l o : y fegun pone Re-
drigo Caro la cita de San Grego
rio , fe conoce que hablan de 
San Gregorio V I L ( y no del 
Magno, , ó primero, que es el 
que. fe entiende „ quando no 
fe añade de t e rminac ión ) pues 
a lega , el que Rivadeneyra vio 
en la Bibiiotheca Vaticana l a 
Epit lola 41, del L i b . 7. de San 
Gregorio en que fe lee : Cum 
JS» fe t rm Afoftüíus HifpMÜam 

fe. aiiijfe Jtanifkit,. Tamayo en 
e l M a r t y r o i o g i o , y E rceGime-

j n e z , J ponen l a mifma cita 
de i a EpiJL 41. Itb.j, en lo que 
fe v e , que fe fiaron unos de 
otros halla en las enatas de 
los números . Eíla Epi i lo ia es 

Tredicddon 
la 64. del l ib . 1. de San Grego
rio V i l . pero con la notable 
diferencia , que el Santo habla 
de San Pablo , y no de San Pe
dro , c o m o , fin recurrir á ios 
libros del Regii l ro Pontificio, 
conocerás por las palabras puef-
tas : pues el que íigniricó la 
venida á E f p a ñ a , fue San Pa
blo , como fe lee en fu Carta 
á los Romanos ; mas San Pedro 
no íignifico tal cofa : y afsi fe 
equivocaron gravemente en 
leer , y poner ei nombre de 
San Pedro , donde el Santo 
Pontífice Gregorio V I L efcnvió 
exprcí lámente ei de San Pablo, 
D e ella Carta trataremos def-
pues, individualmente , y la 
pondremos entera en el Apén
dice. ájV \ 

4 Otra equivocación -eSj 
que donde el Texto del Me
tafrafte tiene T a ^ r a d n a l e y e 
ron , ó pulieron ( Bivar , Ta 
m a y o , y otros) á TarfagvnÁi 
confundiendo dos Ciudades tan 
dulantes, con perjuicio nota
ble de la verdad. Tarracma es 
una Ciudad tamoíifsima , limite 
del LAtio y y la Campania 5 y 
folo. por ia corta aluíion con 
el nombre de Tarragona, atri
buyeron a ella el ÜDifpo , que 
el Metafraíle pone en la de 
Italia. Pero ia Santa Igleíia de 
Tarragona , conténiendofe en 
los limites de fus glorias iegi-

.fclAvCL t v -i»^ ~& feÍ A^Vtifcl»»*^ . i .95..'- f̂) »| 

(j) Erce. En la rrummtm de Santiago , par.'.i, Trat.j. cap A» ».S, 
ti-



de San Ped) 
timas , no ha querido poner 
enrre fus Faftos a tai Epaphro-
dito y como fe ve en el Ca ta 
logo diípuefto por fu clarifsi-
mo Arzobifpo , D o n Antonio 
Auguítin , que^ propondremos 
en fu íitio , l i n que fea ne-
ceífario detenernos en refutar 
lo que alegan los Patronos del 
Chronicón de Dextro , fobre 
la defenfa de que ha de fer 
Tarragona , y no Tarracinaj 
porque las mifmas ediciones de 
Lipomano, y Surio ( de donde 
lo tomaron ) publican conftan-
temente á Tarraana. E i R o m a -

o en F/paña. 5 
no Luaíut quiere añadi r a eiio, 
que Epeneto > á quien M c t a -
frafte hizo ObiCpo del ima
ginado Sirmio de Efpana , paf-
íaíle á ferío de Cartagena^ fun-
dandofe en que el Obifpo 
Equil ino > y otros , ponen a 
Epeneto por Obifpo en Catf-
thago , cuyo nombre en L a t i ó 
es común á Cartagena. T o d o 
efto carece de autoridad 5 ^ 
í iendo voluntario , 6 tomado 
de E í e n t u r a s apocryfas , no es 
neceflario decir mas , para deft 
eftimarlo. 

C A P I T U L O I I . 

DE L A PREDICACION DE SAN PABLO 
e n ana. 

t P Q J J E B A S E <? 0 (¡1 T E S T I M O N I O S 
de 'Tadres Griegos , Latinos ¡y Ejcntous. 

EJpanoles Jntipias. 

^Aye tam Cenni , Pref-
_ j bytero Beneíiciado 

de la Sacrofanta Baíll ica V a t i 
cana ( que en miefcros días ha 
eferito dos volúmenes , con t i 
tulo de AEtiguedad de la Igie-
fva de E i p a ñ a ) tratando inc i 
dentemente de la Predicación 

(}) U H' jpaAi* profiBum Í/Í \ he 
niíi>. D i í . i . cap.i. mim. ult. 

de San Pablo , llego a decir, 
que hoy no havrá quien fe 
atreva á negar, que el Apof-
rol de las Gentes vino á Ef
pana. 1 Es c ie r to , que algu
nos Crit icos modernos han 
tirado á esforzar tanto ella 
fentenciai que d iñcukofamen-

te 
M¿ negirt mtft neme. De Aatiq. Ecclef, 



^ Cdp, I L (De ¡a Qrcclicddon 
te dejata de admitida , quien ei ím de ptevenk' los daños, 
bufque fencillamente la vet- que podían ocaíionar ios PfeLido,. 
dad. C o n todo ¿fío , no falta Apoiloles , como expjnc San. 
quien teproduzca el fentú* de Anfdmo en eiie pallo. 8 Eih'í 
la opinión contraria , fin def- detcmiinacion de San Pablo es 
atar fus fundamentos , * ó def- innegable j pero fe puede conA 
eftime lo que proponen los trovertir, íi la liego á poner 
demás. 5 Sobre eílo debe po- por obra, ó ííi acafo fobrevi-
nerfe por delante lo que conf-
ta expreífamente del A p o l i o i , 
por fer el fondo de l a dificul
tad. 

6 Efcriviendo el Santo á los 
Romanos , dice : Quando ca-

mine á Eipaña , cipero veros 
„ a i paíib , y íér conducido 
„ por vofotros allá. L o milino 
buelve á repetir poco defpues; 

Por vofotros pallare á E ípa -
ñ a , 4 Por cuya repet ición 

infirió Ecumtnio , * que fe co
nocía bien la vehemencia del 
amor del Apoí lol para con los 
Efpañoles , quando en tan cor
to efpacio bueive á manifellar 
la determinación de venir á 
vifitarlos. Por ella fentencia 
de San Pablo , fe fabe con cer
teza , que la Región de Eipa
ñ a determinadamente fue uno 
de los blancos de íü zelo Apof-
toiieo j y que efectivamente 
dec re tó el predicar en ella, con 

meron inconvenientes, que no 
lo permitieí ien. El le es el re-, 
curio de ios que negaron, ó 
pulieron en duda la venida del 
Santo , apoyándolo con lo que 
deípues fe dirá 5 y aun añadien
do , que el dicho de los Santos 
Padres fobre ella expedición, 
como fe funda en lo propueitó 
del Apoftol , indica precifa-
mente ei animo , no ei hecho. 
A v i l la de e í l o , no podemos 
iníiibi- en reílimonios , que íolo 
hablen ele la intención del 
A p o í l o l , ó recurran únicamen
te á fus palabras, pues citas 
por si (olas pudieran exponér-
ie de ia determinación , que 
tuvo de ven i r , aunque efecti
vamente no vinieíle. Por tanto 
omito á San Athanaf^o , que en 
la Carta á Draconcio dice , que 
fue eiludio de San Pablo el 
ellcnder el Evangelio halla el 
l l y n c o , no omitir el i r á R o 

ma, 
( 2 ) Calmee In E f i f l . a i Rom. cap i j . Conftamlnus Roncaglía T Í W . 3. 

NataÜs Alex. £)ij/-i<¡, ( 3 ) Tillcmoat. Tom.' , . part .z. Neta 7 3 . ( 4 ) Cur» 
in titfpantam prsjiciici capero , Jptre qund pr<sttriertí videbo vos , ¿T ¿ vebif 
ded-Adir i l u i , Aú Kom. cap.15. 7 .14. t t r vet prafiafcar in H l f f t n i s m Ibi, 
V2 8. (j) Rurjum Htjpw.iíe mgminit , vtbementím vltendens «morsm y quern 
Itabebat ergi Hi/pants. Ecum. fupr. Eplft. ad Rom. (6) £ t apud HiJfaniéU 
F j t i i i o Apojtüios prxvtntre /e/ i tnakau l a tpift. ad Rom. 



de Sáti f a l l o en Efyana. 7 
v fubir hafta l asHlpañas . que pulieron en ella el 

Y San Cyvilo Gevoíolymitano 
eíl la Catbeqwfi 17. donde dice, 
que hafta Efpaña eftendio l a 
prontitud de ia Predicación. 

plus ultra de la tierra conoci
da. Y en efte miíino íen t ido 
han entendido la claufula del 
Santo diverfós Eícr i tores : Bi¡átu. 

Omito también a San Grego- citado de T i l emon t ) ^ « r j / 
V i l . que en ia Carta del en íu lib.2. num. 34. Ernejto 

Grave lobre San Ireneo l i b . i . 
cap. 3. y otros modernos C r í 
ticos. Ti lemont imagino , que 
el yin dfl Occidente , fe pod ía 
entender del Occidente , fin 
contracción al extremo, ó ter
mino de ella parte;, pero con
tra efto miiica la propiedad de 
ia voz T t ^ c t , que denota e l 

rio . 
Apéndice , Num. V , anrma, 
que San Pablo lignifica el que 
vino á eftosReynos. Sin in l i í -
tir en efto, hay otras auto
ridades de ios Padres tan re-
folulorias , y a b í o l u t a s , que pa
rece no permiten íe dude ia 
venida.. 

7 Sea la pr imera , la que 
lo es en el tiempo , tomada 
de San Clemente ( Difcipuio 
del miímo San P a b l o ) en fu 
infigne Epiítoia a los de C o r i n -
tho , que hallarás en ia Colec 
ción , que hizo ei Padre Qote-
ler de ios Eícri tos de ios Pa
dres , que florecieron en el 
tiempo de los Apollóles ( y en 
las Colecciones novifimas de 
Concilios. ) A i i i * pues, pag. 151. 
de la edición de Amper dan del 
1725. dice , que el Apoftol 
llego al fin , termino , ó ex
tremo ultimo del Occidente^ 
que efto es lo que fignifica l a 
voz del Texto Griego original 
T<3 « n ^ c t . 7 E l l e termino, ó 
fin dei Occidente , es i i terai-
^ente Efpaña , reconocida por 
^1 de todos los Geographos^ 

tominum veniens, <&c. 

íin en rigor , como mita , y 
termino j y íe puede recurrir 
también á la famoía R e g l a , de 
que en materia mas alta usó 
nueí l ro Padre San Auguf-
t i n , lobre que las palabras 
íe deben entender en pro-
prio y rigorofo fentido, mien
tras no le í igue inconvenien
te 2 como no íe figue en lo pre-
fente. 

8 San Hipo ly to , Difc ipulo 
de Clemente Ale jandr ino, que 
floreció, ai principio del Siglo 
III. dice en el O p u í c u l o de 
ios doce Apoftoles ( publicado 
en fu nombre por Combe-
ficio, y en i a Brbiiotheca de 
los Padres de l a Edición de 
L e ó n , tcm. 3.) que empezando 
San Pablo defde Gerufaien, l legó 

h a l -
v- B t ad Occídentis 



10 

8 Cap. 11. íDe 
halla Efpaña. 8 San Epifanio 
cxpueíla ¿Jabto pafso d E/pana, 
* E l Chrifoftomo. „ Havien-

„ do paífado á Efpaña , vifitó 
„ al l i aun á los J u d í o s 10 Theo-
doreto: que Haviendo paf-
„ t fado delde Roma á Efpaña, 
„ y enfeñado el Evangelio á 
« los Efpañoles , fe b o l v i ó , y 

11 >, fue degollado. '* San Gero-
nymo „ f u é á Efpaña en N a -

t í ' v e s de Eiluangcros. 4i San 
Gregorio Camüiando San 
ty PaoLo y a á j adea , ya . . . á 

Roma , ya á las Efpañas, 
.,, para anunciar la gracia .«bien 

I5 „ moí l raba íer Ag u i l a . '5 T o 
dos ellos íteltimv>nios fon tan 
exprefsivos , y re íb lu tor ios , 
que no permiten d u d a , en 
que por ellos fe reconozca l a 
t radic ión de la efectiva veni
da de San Pablo á Efpaña, au
torizada defde el Siglo prime
ro , halla principio del fepti-
m o , en que vivia San Gre 
gorio Magno. 

Defde ei fin del Siglo 

la Predicación 
fexto proíiguc la tradición eh 
San l í idoro : Empezando, dice, 
defde Gerudlen , pafso haíta 

el l l y r i c o , Italia , y las Efpa, 
ñas . Por elle mifmo tiempo 
de la entrada del Siglo feptimo ^ 
florecía San Sofronio , Patriarca 
de Gerufalen , á quien citaa 
también nueílros Autores para 
ei aifunto. Y o no inííllo en fu 
teí l ímonio , porque me inclino 
á que la fentencia citada es del 
Metafratlé , y no de San So-, 
phronio , como fe ve en Vafeo, 
que refiere las palabras , y fon 
las mifimísimas , que andan en 
nombre del Metafrallc. N i jfc 
hallan en el Tra tado , que fo-
bre San Pedro, y San. Pablo 
eferivió San Sophronio , puefto 
en la Bibiiotheca de los Padres: 
y halla el titulo del L i b r o , de 
quien fe dice tomada fu fen-
tencia , es el mifmo , que el 
dei Metafrafte. Por tanto no 
la puedo alegar en nombre de 
San Sophronio : pero quiero 
advertir , que algunos confun

den 

{8) Paulus foft únnnm eA Ajfmnfthtit ChrVt'í , adni Afafislatmn 5 mdptmf- 1 
que ab Jerujalem pervenit ujque ad Illyricum , W Italui/n , ac Ht/paniam 
f r f & t c M s Evjnvsiiy.m Hippol. (5) Psulu( m Hifpaniam prtftffus tfí, tpip^* 
H^rcfi. 27. (i-o) I>einde tn Hijfanias prsfsfíui , mvtfit il l ic fuaaes quofuf. 
ac tune f»rtafft Remam nverjus e/f , quando i j" luppl iáum jujfu Neronis pertulit. 
Chiif. Hom.xj. in Matfa. ( n ) Cum autern i l l iac profeéius effet tn Hi/paniam, & 
i l l i t etiam divinum Evangelium tr.iiidij/et , rtv.rjus ejt, Tkcod. ¡N cap. 1. ad Phi» 
lippenf. (1») J» Hi/pctmam alienigtnarumpo/tatus eíi navibus, Hier. In cap.i. líaií» 

( í j ) Cxm HUMC Jud i t am , nunc Cerinthum , nurtc Ephtfum , nunc R«m¿'>*> 
nune Hifpamas pettret , mt tn peceati m»rte jate-Atihni a t t m a •n'tta gr*if*i* 
nuntitret , qmd ft aiimd fuam ejfe Atpi'ilsm ár-fienfii abat, Grcgor. lib jf* 
Mor*, cap.zi. (14) TJfyue a i H i / n c u m t i X I tAiism t Hi/pa»i^q»9 jrteejr 

f u i í ía. de ortu , t. «bicu PP. taf-íj?. 



'¿e San Tahlo en E/pand. 9 
¿cn efte Santo , con o a o So^ Metafraí te ( fi no le anticipas,' 
phromo , con temporáneo de 
i an Geronymo, que tradujo 

Griego aiguaos opuícu los 
Máximo Doctor , como 

el milmo Santo. Efte 
íe cita en e l 

en 
del 
atirma 
no es el que 
aíllxnto i Uno otro poitenor. 
Patriarca de Geru ía len , que 
floreció en tiempo del Empe
rador Heraciio , contempora-
oeo de San l í idoro , cuya 
fielta fe celebra á once de 
Marzo j y eferivió vanas H o -
tniiias y Elogios de los Santos. 

IO En el Siglo odavo con
tinua la noticia de i a venida 
de San Pablo á Efpaña en e l 
ÍVensrable Beda , cuyo tefti-
monio alega y í igue S a n A n -
feimo 5 diciendo , que el Apof-
tol pa/íd d Efpaña , como tef-
tifícan Geronymo , Beda , y los 

t i demás Doéiores. í | E n lo que 
íe ve lo recibida que eí luvo 
crta fentencia , quando San 
Anlelmo la atribuye ab íb iu -
tamente al íentir conforme de 
los Padres. E n e l Siglo nono 

i6 profigue en Adon Vienenfe.'* 
£n el décimo la efenvio e l 

ó pofpones al immediato S i 
g l o . ) «r E n el undéc imo dijo t f 
T h e o p h i í a d o , que de/de Roma 
pafso d las E/pañas , 18 E n e l rí 
fin del Siglo undéc imo , 
y principio del d u o d é c i m o , 
l a p r o b ó San A n í e l m o , y a 
citado. E n e l X I I L Santo T h o -
más de Aquino» ' f E n elle l ^ 
mifmo Siglo fe halla en m i J 
Santoral Manufcrito del Cet -
ratenfe ( d e quien damos no
ticia en el Apéndice ) E l l e 
en la V i d a de San Pablo dice: 
Vino d E/paña . 10 D o n Lucas l9 
de T u y , que mur ió antes 
que el Cerratenfe , fe conten
tó con decir en el Prologo de 
fu H i í l o r i a , que á lo menos 
no fe puede negar , que San 
Pablo vino en Efpir i tu á Ef 
paña : pero tratando luego del 
Imperio de N e r ó n , dice que 
San Pablo gal ló doce años en 
predicar el Evangelio en Ro
ma y las demás partes del 
Occ iden te : en cuyo tiempo 
(añade ) fe cree , que p red icó 
en Efpaña.41 í t 

11 A ellos dos Efpañoles, y 
en 

Oí) Beda in Martyrol.it. Martlí. Anfelmus ad Rom. t Nec falfum loquU 
tUr IMÍ fe ÍH Hl/paniam pr$fe£Turu¡n peiiicetur x frofeítui efi enim t jícuí Hteritm 

, (S" Beda 3 Cdetsrique DeBores ttjiantur, Quo tempere creditur 
"autus t d Hi/partidí pervtmJJ'e. A4o In Chroa. ¿ n t í ^ f . (17) Apud Suriunt 
Jo Jun. (18) Pejtbac in Hifpania/ profeíiíts •, indeferta£e conjptx'tt Hebraot, 
Ad Hebrios in Prooem. (19) /« módica tempore a Htetu/AÍern u/que i» I l jr¡cumt 
k ufque in Htfp&ntam , pt-tedicavit Eva»ge t ium. S. Thom. ad Galat. cap.z. ItdUt* 
,n rne '̂ (10) E t v in i t in Hifpaniam, Tu) g u « íempore i n Hifpania creditur 
f ' ^ c a f e . T o ^ . Rifp. Uitfta pag.j?. 

http://Martyrol.it


i o Cap. IL (De U 
en contrapoíícion dci modo da -
bitacivo del Tudenfe , quiero 
añad i r un inligne teít inionio 
del Siglo X I . tomado de un 
Privi legio del Rey D o n Fer
nando 1. que fe coriicrva o r i 
ginal en la Santa IgLeíia de 
Falencia , copiado por el P a -
d^e Moret ( fegun refiere en 
fus bwejtígactones l i b . i . cap.p.) 
y exhive entero Pulgar en fu 
Hií lor ia de Falencia tomo 2, 
pag.66. y dice al si : Per-
dinanáus humiiiimus & puiilius, 
» inutilis Rcx , l imui cum con-
?j juge mea Sancia Regina, poft 
5j Domin i noítr i Je.lu Chr i f t i 
55 divinam <5¿ piifsimam vií i ta-
55 tionem 5 etiam poft Apoí lo -
35 lorum clanisimam Chrii i iana; 

Fidei piirdicationem 5 etiam 
55 poft Apoftoli Jacobi & co-
5 , mitum ejus , ac Uoñer i s G m -
55 tium kíuleníijsim&m eatholiti 
55 dogmatis in totis H i f p m i d 
55 jinwus tjfertiontm & e , fu fe
cha en 26. de Diciembre ( 7. 
K a l . j a n . ) de la Era M X C V 1 I . 
(1097} a ñ o de 105^. firmando 
Ja l a m i l l a R e a l , y los Obifpos 
A i vito de L e ó n ; G ó m e z de 
Burgos 5 Maurci le de L u g o , 
y Proceres del Reyno . O t ro 
teftimonio domeí l ico es del 
Breviario antiguo de Toledo , 
ufado defpues del M u z á r a b e , 

TredicáCíon 
dcfde el Siglo X I . hafta San 
Pío V . en el qual fe exprelTa 
la venida de San Pablo a Ef, 
p a ñ a , diciendo.en el dia 30. 
de Junio : Ineipims enim ^ 
Hierofúlymis ujuus dd l l l y r i . 
eum , Ó" Jtalism , & Hi/paniam 
proeefsit, (Leci.z.) A (si también 
las Iglelias de H u c í c a y Jaca 
en fu antiguo Brev ia r io , don
de en e l citado dia fe lee eri 
l a Lecc ión 1. Non multo pofí 
in Hifpmiam • pradícandi gratid 
návigavi t . D e los Efcritores 
de Siglos poftexiores véale el 
Martyrologio Hifpano dia 30, 
de Junio . Baronio alega por la 
mi íma fentencia no lolo á t(K 
dos ios Martyrolegios , fino 
á los Padres , ai si Griegos, 
como Latinos. 23 A 'vifta de 
lo qual confta, que con ra 
Ton pufo Nata l Alejandro por 
Conciufion, confia por Tradi-
iiern , que San PAL'IO predicó m 
Efpáña, * i ¡ 

D E S A N T A X A N T I P A , 
y Polyxena. 

12 Ernas de las citas 
i J de los Martyro-

logios y Padres , a ñ a d e ó 
mifmo Nata l ia del Menoiogio 
de los Griegos , que en 23. de 
Setiembre propone á Santa 

(za) Omnia Mtr ty rohg is MUtJianiur : id ipfum tam L a t i n i , e¡udm Gr<ff' 
f u t r t í affirintnt. In Martyroiog.22. Martli. (aj) Sasc.j. V y S t r t . i ) . TrtáítwA 
t9n¡i,u Si ?AviiitQ in Hi j f sw¡ j r t f t t i u m , ibi ¿ í d e j i a m /h»*»vij¡*t 



licacion 
da Saa PJ-O^ en cií:üS Rcynos-
EIÍJ cjLlunonio por si íblo no 
fnera rmf urgente entre ios 
Cdticos modernos , pero juato 
can lo alegado db los Padres, 
110 ¡d?t>e deíeit imarfe 5 y por
que íbbre elbo fe hallan,en a i -
ganos Efcritorcs varias cofas, 
qae han hecho vacilar l a ver
dad de ia hi l lor ia , conviene 
proponer el íuceílb , conforn*: 
íe halla en i a nueva y prime-
ra Edición Grecolatina del M e -
noiogio cftampado en Urb ino , 
que es como íc l igue. 

13 „ Santa Xannpa , mugér 
de Probo , Prefcdo de la Ef-
paíía en tiempo de Claudio 
Celar de ios Romanos , tuvo 
una hermana V i r g e n , llamada 
Poifxraa. Y como ¿jan Pablo 
Apoílol huviciíe paliado á ia 
Región de E lpaña , predican
do á C h n l k ) , fue á él Xant ipa / 
y aprendiendo la Fe , recibió 
primeramente ei Baut i ímo , y 
iuego perfuadió á fii m.indo 
P r ^ o í que íc hicielle CHrif-i 
nano. D e l mi ímo modo fue 
cníeíuda por e l Apoí to i íu 
h-rmana'Poiyicena: pero auíen-
tadoS.mPablos y ovend >í]!ic 
ci gran Apól to l San Andrés 
P o i c a b a 'la Fé á los de P.uvas 
e» la A c a y a , fe fue á él , y 
eiUndo ya mftvuida mas oer-
^rammcc en las cofis pertc-

necieatcs -a C i v a í l o , rec ibió 

de San Tal lo en E/pand. 11 
i u c i - el Bauiumo. Bolviendofc a fit 

P i t i i a nailo a &i hermana X a n -
tipa muy íbb.'-eialienrc en to
do genero de virtudes , quica. 
la recibió con gozo. Y ha -
viendo las dos en í éñado k 
muchos la Fe , dieron íia Ú 
curio de fu vida. 

14 E l l e es el texto con
forme fe halla en el citado 
Menoiogio , que hal larás c a 
el Apénd ice N u m . V l i l . C o n 
tra ello-opone T i l e m o n t / q u c 
fe reduzca el fuceífo al impe-; 
n o de isiauAh : y és cieatd/ 
que l i fe quiere entender eito 
del fuceífor de Catigaía , no 
puede, vení icarfe l a Chrono-
logia : pues San Pablo no vino 
ai Occidente hada que impero 
Ntron. Pero por ier elto tan 
coní iante í egun la H i i t o a a Sa
grada , no parece poisibie, 
que hombre capaz •de tomar 
ia pluma para cicr ivir Meno
iogio -5 quiera i m i i t i r , ni an^ 
t icipár ia venida de San P a 
blo ai Occidente en tiempo de 
liberto Claudio, Por tanto ha-
viendo fido íbbrenorabre de 
N e r ó n elde G / ^ / Í ? (como e¿ 
conllante ) fe debe cntendet 
la ciaufula , de cite Empera^ 
dor , y no del predecelfor 
Tiber io C l a u d i o ' , adoptado^ 
de N e r ó n : y es pofsible , que 
originalmente fe eferivieiién. 
amoas voces de Nsron Claudia 
Ctf.ir á t los Romtnes, y que 
algún copiante oiiiitieflc ' e l 



x ü , Cáp. l í . T>e la Tyedicacion 
primer nombre de Nerón: pues Fbiktbeo , como fe v a a referir; 
á efto obliga la certeza del y por tanto fe confirma lo 
Emperador que regia ei Im- dicho en el T o m o i . pag.235, 
perio , quando el Apoftoide- Y íi te contentas con laautv>. 
t e rminó venir a Efpaña : y 
que en ia obra del Metaftaftc 
fe halla mencionado Nerón en 
cfte cafo, d ic iendo, que Pro
bo marido de X a n t i p a , era 
tonocido de Meron, De lo que 
fe mfiere, que corria entre 

ridad del Metafraí le , debes 
añadi r allí , en el Catalogo 
de Pretores de Efpaña , á cite 
Philotheo en la Betica, por 
quanro en las otras dos Pro. 
vincias , Lufitana , y Tarra^ 
conenfe, nos coní la de diver* 

los Griegos ella efpecie con fos Governadores por el tiem-
atr ibución al tiempo de N e r ó n , po en que San Pablo vino \ 
y afsi ia eferivina el Autor E f p a ñ a , efto es , defpues de 
del Menoiogio ( ufando tam- los dos años que e í tuvo prefo 
bien del lo'orenombre CIau- en Roma, 
d i o ) pues eílo es lo mas ve- 16 E l modo con que el 
r o ü m i i , fegun la notoriedad Metafraíle refiere el fuceífo de 
de la Chronoiogia. Xantipa es diverfo del puetb 

15 Infiérele también ( a u n - a i el Menoiogio : y a porque 
que de pallo ) que Probo fue no hace mención de Poly xeni, 
E f p a ñ o l , y que no era Pre
fecto puerto por los Romanos, 
í m o un Pr inc ipe , ó Magnate 
c i mas fobrcfaiiente entre los 
de ella tierra, coruw autem 
qui illic erant, erat facile Prtn-
eeps, como dice ei Metafraí le . 
D e aquí le provendr ía el fer 
conocido de N e r ó n ; haviendo 
paífado á Roma á negocios 
de fu 'Patria ( valiendofe de él 
los Efpañoles , por mas fo
brcfaiiente ) ó por darfe á 

y añade el Bautumo del Pre
fecto Philotheo , y todos los 
de la Provincia ; como porque 
individualiza mas el modo de 
la converí ion de la Santa , di
ciendo , que not ic ió la de la 
Predicación del Apoí lo l y 
defeofa de tratarle , perfuadlo 
á fu marido Probo , que le 
hofpedaífe en ca fa , defpues 
de haver logrado ver al Santa 
en l a p l aza , donde con elle fin 
fe havia encaminado Xantipa 

conocer en aquella gran C o r - por infpiracion divina. Eftaflh 
te. En favor de que no era do y a el Apoftol en fu cala, 
P re to r , hrve l o que añade ei 
m i í m o Autor , diciendo , que 
c i Prefecto de la Provincia 
donde vivia P r o b o , fe llamaba 

y abriendo Dios los ojos ds 
ella buena feñora , v io en 1̂  
frente del Santo unas letras 
de oro que decían P A G L O 

PRt< 



de San Tahlo en E/pana, 13 
PREDICADOR DS C H R I S T O . ganas veces fe entiende la pa-
Con efta no efpcradaVmon íe 
echó Xantipa á ios pies del 
Apoí lol , quien la in íbaiyó en 
los myllcrios de Fe , y fue 
baiiuzada, como también P r o 
5o , y el Prefecto Phiiotheo,. 
y defpues los demás de la 
Región. Afsi lo hallaras, en el 
Apéndice nimu V I I L 

17 E l no mencionarfe aqu í 
fu hermana Polyxena , ó fue 
quedar incluida entre los de
más de la Provincia , ó por
que no haviendo íldo bauti
zada entonces ( fegun el M e -
nologio ) no debe reducir fe al 
tiempo del bau t i ímo de X a n -
tipa. N i es íuficiente motiva 
para rebatir eílos fuceñbs el 
oponer con Tiiemont , que 
Poiyxena quedafle íin bauti
zar defpaes de haver oido l a 
Predicación del A p o l t o l : por
que fegun el MenoJogio no 
quedo Oatlantemente mllrui-
da ; lo. que pudo fuceder por 
tener poco trato con. el A p o í -
tol 5. o por torpeza de poten
cias ( pues no todos tienen 
igual v ivacidad) P^r tanto no 
hay inconveniente en. que P o 
lyxena hdvieüe oido la pala
d a de Dios de boca de l 
Apofbl x y que con todo el lo 
no fuelle bautizada por 
tonces. L o mifmo digo 
reito de la Provincia , 
quien hace mención el M e t a -
fraile j porque aísi como a i -

en-
del 
de 

labra smonus con efpacio i n -
termeeiio entre los fuceííbsj 
afsi t ambién la de defpues no 
pide encadenación precifa de 
una cola con otra íin media
ción de tiempo : y en fuerza 
de cito la conve-ríion y bau-
tifmo de aquella parte de R e 
gión , fe puede verificar yi 
entender de fucefsion tempo
ral por medio de otros Minifc 
tros, que fueílen bautizando a 
los creyentes. N i el que ios 
nombres, de eílas dos muge-
res, lean Griegos , es. argu
mento de aprecio contra ci to: 
pues quien no fea muy foraí-
teto en las cofas, de Efpaña, 
hal lará halla en las Piedras 
no. pocos nombres Griegos, 
continuados halla hoy de ida 
las primeras Colonias , que los 
Griegos tuvieron en Efpaña;: 
como fe ve también en la len
gua vulgar , donde hay tan
tos veiligios de la Griega, 
que no los- han logrado epiio-»' 
gar algunos que formaron ca.-
talogos.. 

18 E l Mar tyro logio Roma-J 
no autoriza también la memo
ria de ellas Santas , r educ i én 
dolas a l tiempo de los Apof -
toles r y apl icándolas á ellos 
Reynos : En Efpaña (dice en 
e l 23. de Setiembre ) de las 
Santa* mugeves Xantipa y Poly~ 
xena. , que fueron difcipulas de 
ks ¿pojiolss. E n efto parece 



i 4 ^Cap. I h . & e 
que alude á lo de San Paleta 
y San Andrés, pues pone en 
plural á los Apoitoles. Y con
viniendo los rellimonios cita
dos del O dente ,, y elle del 
Occidente , en courtahei: á fiíe 
p a ñ a eílas dos Saní:.^ , cen 
reducción ai , tiempo de ios 
Apoitoles , es_ muy .creíble 
que huvieílc alguna antigua 
Tradición , ó teilimonio au
tentico , por quien fe caiií i-
caiie ella memoria. E n fin üx-
pueiti la Puedicacion de Sanl 
Pablo , y que contra, d ó á ú m 
dio no . le opone cofak qiae 
aparte del aílenío , es. un ur
gente inductivo el de ios ttes 
citados monumentos. 

i p E l lino donde fucedio 
la converílon de Xantipa no 
fe halla averiguado. Los Sec
tarios del Chionicon atribui
do a Dextro quieren que fueí-
fe en el Rey no de loiedo, 
en el termino del Campo d i 
M-antiel. E l Autor del. .libro 
Santos de Sevilla lo reduce á 
JScija : pero no fe atrevió. | 
decir ello el Padre koa en la 
obra de Santos y antigueda-
des de Ecjja ?: 'coaio opone: á 
Qaintauadueiias - Martin b de 
Anuya en las.calttgaciones .con
tra el traca lo i de los Santos 
de Sevilla. E i moderno Acai-
demtco LuíitanO' Fersyra re
curre coa fray Bernardo Bri-
to á PuLtugal , anejando el 
fuceíib á U antigua b^itania 

^ P 

la TrálícdcioH 
( hoy {daña la vieja ) como 
ckTive \en las Memorias del 
Obifpado de la Guarda pag .^ . 
N i unos , ni otros oiiecen 
fundamentq que haga fuerza. 

20 Según ta dicno num, 1 ^ 
parece unas -Veroíimil que fuet* 
íe en la Provincia de la 
fe-: y dado ello r foio á E d , 
ja favorece la congetura ^ por 
la efpecial Pro tecc ión que ha 
nioí l tado el-Apoílol con aque. 
aa: Ciudad legua la Efcrku-
ra autentica., que cita ' Morales 
ifb. 9 ' ca>p» 11. y propone el 
Paire Roa en la Hi l tor ia de 
ella Ciudad Ub, 2. cap, 2. Pe
ro todo ello fe queda en l i 
nea de congetura, por no fer 
luíiclente ründamento para 
afir-mar , que el Santo predi
co determinadamente en aque
l la Ciudad. Para el allunto 
principal de la venida de San 
Pablo á Efpaña , y de Santa 
Xantipa , no fe necefsira la 
noticia' de lugar individual: 
pues todos los Martyrologios 
eílan llenos de menciones de 
Santos f atribuidos á Reynos 
en común j V.-g. B n U -Pe-rfo, 
en A f n c a , íin que la ig-; 
norancia del i i t i b . en particii-' 
Jtar. íe oponga á ia - Verdad de 
que fueron Santos de la tai 
Región. . N i tampoco pende 1* 
Expedición del A p o i l o l á.d 
ÍÜceílb da das. Sancas Xantipá 
y Poiy)ácna y-'porque:^adh ej 
mijlao Metafralte , que uso-deí 



de San fuhh 
jjcen en lo que mira .a.mcxto 
¿c la Convcrl ioir de Xanupa , 
¿¿5 por cierta la venida del 
Santo i y afsi dijO;; Hallando fe 
ya en Efpáña d i á n que Juce-
¡id tfi* eoí.A ' en 1q ^ íe 
que el ¿ e 1° fegundo 
ts independiente de ia vetdad 
de lo primero : aunque fú-
puefta la p red icac ión , le hace 
mas perraaíibie lo j>ropuefto 
fobre Santa Xantipa. En León 
Almo (mencionado por T i l e -
mont) Te citan A^:as dev eftas 
Santas efedtas por Onejtrm, 
difcipulo ÓCQ San Pablo : pero 
coma no las tenemos- , íbia-
»iente alegamos ia noticia. 

l A î q óibífi/ , ^ i i l A ^ r l i i i q s i 

AT 0 5 E O P O N E N 
él ' éijfmto tés Papas Gilajiói 
•jf Inocencio L '• n i Emto ..Tbv- , 

'''-mÁs de Aqmno*.'- ' 
^ fe i i s i? i y o i ño • í í ihaqs ©" 
21 | ^ \ T r a no: menor con-

V J F ñ r m á d o n de la ve-
íóda de San Pablo á Efpaña^ 
es moftrar que no hay inftru-
mentos por quienes de ímerez -
ca la fé de los citados. E i 
principal motivo de haver d u 
dado algunos -fobre el punto, 
creo, que es la autoridad del 
Papa San G e l a ü o I; ingerida 

en E/jhtnd, 15 
en^ei lOecreto cau/a 22. quj j i . i . , 
tomada del Conci l io II. Roma
no ftíb Gela/ío en el § . Sin ve* 
ri? , donde fe dice , que San 
Pablo n i e n g a ñ o á los demás , 
ni fe contradijo á. si mifmOj 
quando haviendo prometido 
pallar ! á las Eipañas no l a 
cumplió , íobreviniendo por 
difpoíicion divina ocupaciones 
deUftáydres eauías. 1 » 
" 22- Eí le argumento ha 
cho vacilkr la intichos , como 
fi el teftimonio íolo de un Pa
dre baña ra á contrarreftar at 
de tantos ; y fobre t odo , co
mo íi elle fe opufiera á los 
denlas. Mirado el texto y 
contexto del' Conci l io , no íc 
niega ab íb lu tamente en efta 
autovidad j que San Pablo v i 
no a Efpaña , í ino que no vino 
con l a prontitud y en el tiem
po, en que el Santo lo i deó 
y p romet ió , por quanto contra 
eíla determinación por enton--
ces j íc opu íb la pri í ion que 
k: detuvo en Roma dos años, 
como confta por los A d o s de 
los Apoltoles ai capitulo u l t i 
mo. Eí ta difpoíicion divina na 
l a fupo el A p o i l o i , quanda 
eferivió á los Romanos que a l 
venir á Efpaña los verla : y 
fobre ello dice el Papa y fu 
C o n c i l i o , que n i fue e n g a ñ a r , 

n i 

(1) B. fgu íns Afo /»¡m ntn ideo ( qttod nh/St ) feftl'Jfe t r t i t n i n s tjí , *Mt fim 
ixtit-fTi ctntfAriuj , quoniam cum fe a i Hijo fintas pr-tmijíjftt iturmm 3 diffejitit&f 



Cap. 11. (De lafredíc tdon 
ni concramiTc , no obtlante no fe prueba de aquí , qUc 
que no vinielTe por entonces; 
porque el animo era realmente 
el miílno que manifeílaba ; y 
el no haverfe efeduado en 
aquel t iempo, no fue porque 
el Apoí lo l huvieífe mudado 
parecer , lino porque no pu
do , en fuerza de las perfe-
cuciones de los Jud íos , de fu 
ápelacion á Roma , y de los 
dos años de prií ion. Que eíle 
fea el fentido conlta por el 
egemplo que al l i fe añade , 
de que San Pedro ni engaño , 
n i faltó á fu palabra, quando 
haviendo dicho que no per-
mitir ia que el Señor le lavaf-
íe los pies , con todo elfo 
defpues cedió a l a difpoíicion; 
d iv ina : Nec <juia B . Petrus pro 
affeBu áw'm¡& reverentia i p j i 
Domino refpondit t N o n lava bis 
mihi pedes in ¿Eternum , 
UJfe { quod abjit ) aut in J U A 
putabUur minime cmjiitiffe fen-^ 
tentia , qtlod mox eidem ¿¿vi-
na cejferti voluntati ; & quod 
fe dixerit non ejfe faóiurum, 
caufíi adjlriffus bumana falutisy 
expeteret prona volúntate fa~ 
ciendum. E n lo que fe de-
mueí l ra , que el intento y íen-
tido de lo de San Pablo fe or
dena únicamente á falvar , que 
no faltó á la verdad de fu^ 

defpues no vinieífe ; afsi co. 
mo de haver dicho San pe, 
d r o , que no permitiria el que 
el Señor le lavaíle los pies 
no fe infiere que defpues no 
cedieífe. 

Coníirmafe efto niiüno 
con mayor urgencia en fuer
za del aífunto de que fe tra^ 
taba en el Conci l io citado de 
Ge laüo . E l aífunto era abfol-
ver á Mtfeno , á quien antes 
fe havia condenado, por cau-, 
fa de haverfe puedo de parte 
de los Cifmaticos contra quie
nes el Papa anteceífor de Ge-
laíio le havia enviado. Def
pues de unos once años fe ar* 
repintio Mi f eno , pidió perdón 
de fu culpa , y fe le bolvió 
a recibir en la Comunión de 
la Igieíia, Y porque efto no 
le juzgaífe inconitancia en ia 
Sede Apoftolica , viendo que 
no períii te en lo y a decreta
do ó que no hizo antes lo 
que praótica ahora , alega ios 
dos egemplos pueilos de San 
Pedro y San P a b l o : y afsi fe 
inñere , que precifamente los 
propone en quanto á tiempo 
determinado, ello e s , contra-
hido el de San Pablo al efpa-
ció en que promet ió venir á 
Efpaña prontamente , y no 

palabra, aunque no vinieífe á pudo fer con aquella circunf-
Efpaña en el tiempo en que rancia por impedimentos ex-
lo promet ió : y ello también trinfecos. N i conduela al in-
Iq concedemos nofotros. Pero tentó del Conci l io el declarar 

que 
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M defpues vino \ porque 
?rrre prometer ei vemr y 
S m p l i r io prometido , no 
havia ni aun aparente o p o l i -
cion de voluntades y íuceíios, 
fino igualdad ; y eito no hace 
¿ íu al iunto, pues va íolo 
á nioitrar que no hay con^ 
tranedad en hacer ahora io 
que antes no fe .hizo. Por 
tanto debía ufar de l a par i 
dad de San Pablo , comandóla 
por ia parte en que nô  vino 
á Elpafia quando ideo venir, 
pues en íoio eito apoyaba fu 
a í iunto , de que no es inconl-
tancia, ni aíecto de engañar 
el no iiacer ahora lo que las 
circunítancias exteriores no 
permiten j y en ella confor
midad no fue abfuelto M i f e -
no mientras fe mantuvo en 
fu dureza ••> pero penitente 
defpues , logro el bien que 
antes fe le iiavia negado. A 
viita de eito recibe nuevo 
apoyo, la Expedición de San 
Pablo, viendo que contra ia 
venida abibluta no hay opo-
ficion alguna entre ios Padres: 
P^es San Gelaí io ( que es e i 
común afyio para ei fentir 
opueito) no ia n iega , í ino 
pteciiamente dice , que no 
vino quando pensó venir : io 

es cierto 5 pues el Santo 
^Icnbió á ios Romanos que 

vería de p a i i b , quando 
'Ptehendieífe el viaac á 

^ P ^ n a j fin fa 

los 

(aber que fe de» 

en E/pana, ' x y 
tendr ía en Roma dos a ñ o s ; 
y afsi ia Expedición de Elpa« 
ñ a fe atraso mas de io que 
ei Apol ío i juzgaba : pero no 
ia omi t i ó . 

23 D e l mifmo modo fe 
debe entender ei Angél ico 
D o d o r > que parece U niega: 
pero pues ufa de las paiciDras 
citadas de Geia í io , es fcñal 
que no pretende otra coía 
que io que aquellas prueban. 
Mas por quanto algunos citan 
ai Santo Doctor por ia opi 
nión o p u e í t a , fe dvbe reno
var , e l que exprel lámente 
dijo en el lugar citado num» 
10. que ei A p o l l o ! p red icó ea 
Efpaña : y fiendo ello tan 
claro , y no obligando io que 
eferivió en ia expolicion de 
la Carta á ios Romanos-» mas 
que á io deducido de San 
G e l a í i o , fe inriere , que io de 
ella expolicion fe ha de en
tender en ei mifmo íen t ido 
que ei propuefto en el Papas 
porque de otra fuerte fecon-
tradigera á si m i í m o , lo que 
no es afsi. Y para que fe vea* 
que ei Santo no habla en 
íen t ido abfoiuto , fino refpec-
t i v o , opone ei fentir de a l 
gunos , que digeron , que ei 
A p o d o ! havia venido á Efpa
ña en ei efpacio de ios dos 
años expreífados en ios Actos 
de ios Apoí loies j y por tan
to decian , que no havia fal
tado á la* palabra. Efto dice 

C e l 
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el Santo , que no es cierto; en íent ido precifamente 
y afsi fupuefto que no pafsó pedivo á la Sagrada Eicritura" 
acá en aquel b ienio , refpon- en ia qual es cierto que HQ 
de , que no faltó el Apoí io l fe lee el efedo de ia pro. 
á ia verdad ; por quanco fus mella del Apoftol fobre paíTat 
palabras fe deben entender á E f p a ñ a : y confta fer eftg 
como fignificativas de fu fu fentido , pues en prueba 
a n i m o , no como anunciati- de fu dicho recurre única, 
vas de la egecucion abfoiu- mente a lo que fe lee en iaj 

el animo era realmente ta 
e l mifmo que íignificaban las 
palabras , y afsi no min t ió , 
ni e n g a ñ ó , aunque el viage 
no fe egecutafle en el t iem
po ofrecido , porque efto no 
pendia de fu arbitrio. Para 
ello alega ei Angélico D o d o r 
las palabras propueftas de 
San Geiaí io : luego fu mente 
e s , que San Pablo no vino 
á E l p a ñ a en el ejpacto que 
ofreció venir , y que con todo 
cíTo no faltó a la verdad. 

24 A ñ a d e el Santo , que 
no Je lee que San Fahlo ejtu-
v ejje en tljpaña : y efto muef-
tra también , que no habla 
en fentido abfoiuto ; pues 
nadie creo fe a t reverá á de
c i r , que el Angél ico D o d o r , 
Veriadiísimo en ios Efcritos 
de ios Padres, i g n o r ó , ó no 
l e y ó io que citaba eferito 
en tantos j y afsi habla aqui 

Sagradas Le t ra s : luego habla 
prec i íamente de eftas, quan. 
do e ícr ibe , que no íe lee 
que San Pablo hiciefle fu via
ge. De l o que conita por los 
Eicri tos de los Padres hablo 
en l a Epiftola ad G al ai as ̂  doi^ 
de claramente afirma , que 
predicó, en Efpaña. En villa 
de efto fe debe reconocer al 
Angél ico Doctor por Patrón 
de lo que d e f e n d e m o s y no 
citarle tan á boca llena, como 
algunos le c i t an , por la opir 
nion opuefta, 

25 Suelefe también opo* 
ner , e l que ei Papa San Ino-
cencío / , eferibió al Obifpo de 
Eugubio ( l lamado Deí&ncio) 
que ningún Apoftol mas que 
San Pedro , enfeñó en Italia, 
Francia , E ípaña , Africa , Si
ci l ia , y Islas adyacentes. 1 
Efte argumento es de poca 
eficacia en i a materia ptf" 

fe* 
(x) 7« omnem Italiaw , Gal ' ias , Hlfpamas j Africam , atque SidiifUi 

Jnjul tfquf interjacenlei , nullutn mfiüutjtt Bes (fíai , nifi tos queí V(n(' 
rab l s Apofto'íi:! t t t ru j «fc/ ejus SucceJJ re, con/Iituerint Sa<.erdete . Aut bg,iS> 
J i in híí trov'tncvj aimt ip-Jiolcrmn wnenirur aui . legitur decu'Jft. £¿<0^ f 
nen legunt , quia nu/quám invtniunt , uporttt tes bec fequi quná EccUJid ^ 
mafia iujiodit, á qua t u printipivm acttfijfs m n dubium eji. Epift . i . 
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para o í a s | y por tanto coa-
viene dejar expueita la mente 
del Ponníice. Qiie no urge 
en ei caíb de San PaDiu , o 
que no fe e i cnv ió aquella 
Decretal en el fentido en 
que íe nos opone , conita 
por la certeza de que San 
Pablo eníeñó en I ta l ia , como 
refiere San L u c a s : luego el 
intento de San Inocencio no 
es , ni puede fer > el que 
íuena , íbbre que foio San 
Pedro, ó los enviados por 
el , y fus Suceílbres , predi
caron en el Occidentej í iendo 
innegable, que otro Apoí to i 
predicó en Italia : y lo que 
da lugar á que íln opoí lc ion 
á la Decretal fe ve r iñque en 
un Rey no de ios nombrados, 
y en un A p o í l o l ; le da tam
bién á dos Reynos , y á dos 
Apoitoies. L a razón es, por
que el dicho del Pontífice 
lüio íe debe falvar en el fen-
tido en que habla : y en efte, 
bi á San P a b l o , ni á otro 
Apollo! mas que á San Pedro 
íe atribuye la en íenanza de las 
Igiefias del Occidente. E i fen-
two y aílunto de la Decretal 
de Inocencio es la inílruccion 
de Igleíias de I ta l ia , Efpaiia, 
& c . en quanto á las coi lum-
bies , y Ritos Ecleílaílicosj 
pues fobre eito fue c o n í u k a -
do por Decencio : y al ver 
que no eran uniformes las 

en Efpaña. T<f 
c o í t u m b r e s , fe que;a de l a 
ocaí ion de efcandalo , que 
fe daba á ios Pueblos j poi: 
quanto podían juzgar , que 
los Apoftoles y Varones 
Apoílol icos no havian con-« 
venido en una mifma cofa, 
fiendo afsi que la d iver í idad 
provino de apartarfe con ei 
tiempo de lo primitivo. Sobre 
e i to , y para fu apoyo recur
re el Santo Pontífice á l a 
fentencia expuefta , de que 
todos deben conformarfe con 
ios Ritos de la Igieíia Roma
na , porque folo San Pedro, 
ó los emoiados por él y por 
fus Suceílbres , enfeñaron á 
las Igleíias mencionadas las 
ceremonias y Ritos que fe 
deben obfervar en el Cul to 
de Dios , Sacrificios , Sacra
mentos , v demás IniUtucio-
nes Ecieíiaíticas, Y que elle 
es el fentido de ía Decretal, 
coníla por otra Carta de San 
Gregorio V I L ü b . i . E p u l . 64. 
(que ponemos al fin en e l 
Apéndice Num, V . ) donde 
tratando el Santo de la i n 
t roducc ión de los Ritos Ecle-
íiaftícos en E lpaña por los 
fíete Varones Apoftolicos , yl 
del orden Romano que pre
tendía introducir en Caít i l la , 
recurre á ella Decretal de 
Inocencio , con otros iní l ru-
mentos que todos fon ref-
peclivos á ios Ri tos . Y afsi 
aunque la mifma Carta de 

C 2 Ino-



a a Cap, XL de 
Inocencio no eíluvieífc tan 
clara como e f t á , bailaba pa
ra dejarla reducida á efte 
fentido, el ver ei modo con 
que la entiende San Gregorio, 
pues el mejor interprete de 
una Decretal es la inteligen
cia que fe propone en otra. 

26 Ellos Ritos Ecieíiaíli-; 
eos fobre la M i l l a , y demás 
Sacramentos , no fe atribuyen 
en las Igleíias de las Nacio
nes citadas , á San Pablo, ni 
á otro que á San Pedro y fu 
Sede, como por lo reípedi-
vo á Efpaña reconoce el. in-
figne San llidoro , diciendo, 
que el Orden de la Mil la , 
„ y Oraciones con quienes 

fe coníágran ios Sacrificios 
„ que fe ofrecen á Dios , fue 
„ primeramente inllituido por 
3, San Pedro , cuya celebra-
3, clon fe practica de un mif-

3 >, mo modo en todo ei orbe. 5 
L o mifmo hallarás en ei Apén
dice en ei Inllrumento de la 
Miífa Apoftolica (de que fe 
tratará largamente defpues) 

¡a Predicación 
Apollol. N i en eílo hay la 
mas minima opoficion con 1̂  
Predicación de San Pablo , ni 
de otro algún A p o l l o l ; por, 
que ellos eran enviados 4 
Evangelizar , no á detenerfe 
en Ritos : y aunque en los 
Sacerdotes que ordenaron fbr-
zofamente íeñalaron aquel Or
den fubilancial que los Apof, 
toles ufaban en la M i l l a , con 
todo ello como dentro del 
Occidente fe propagó defpues 
por Varones. Apoitoiicos el 
Rito determinado de la Silla 
de Pedro 5 con razón dice 
Inocencio , que ella es a 
quien todas le deben atem
perar , porque foia eíla es la 
Madre de todas. 5 y afsi folo 
Pedro es á quien fe debe 
atribuir la inilimcion de las 
Igleíias de Efpaña, , y la en-
feñanza > y magifterio, en 
quanto á los Ritos y colVam-
bres Apoftolicas que obferva-
ron y obfervan. Efte es el 
intento de la referida Decre
tal , fin que fe oponga, el 

porque no parece dudable, que que San Pablo no folo predi 
los primeros Miniilros Evan- calle , lino también inílita-
gelicos que fueron dirigidos yeífe Igieíia y Sacerdotes; 
defde Roma á Efpaña por pues los Ritos que defde el 
San Pedro , trageron , y enfe- Siglo L fe practicaron en Bi
naron a ellas Igiefias lo mi l - paña y en todo el Occidente, 
mo que vieron ? y oyeron al fueron los inílituidos en 

M 
(5) Ordo autem Mtjfee & Orationum , qulhiu oh'ata Dee facrif ida cofíft' 

trantur , primum a Sanéío Fetro tfi in/fiíutus , cujus ceiebraíjo/iein 
mdemque mod$ univerfus peragit Orbiu Ofík. l ib . i . cap . i j . 
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•Roma por San Pedro. 

27 Siendo efte el único 
aíTunto de Inocencio, me ad
miro y que-no pocos Autores 
aleguen fu fentencia contra 
la Predicación de San Pablo 
en el Occidente , y en orden 
a que ningún A p o l l o l mas 
que Pedro pudieñe fundar 
Igleíla en eftas partesj Tiendo 
ai si que mirado en rigor el 
fentido de la Decretal no 
obliga á nada de ello. Y á 
viíla de que en punto de 
predicación y fundación de 
Igleíias fe exceptúa a San P a 
blo, y S.Bernabc ( como fe ha
lla en Baronio) no se con 
que motivo tiren á negar á 
Santiago l a fundación de Igle
íla en el Occidente los que 
admiten que predicó en £ í -
paña. Pero de eílo fe t ra ta rá 
defpues x bailando ahora el 
citado (por fer efte fu l i t io 
original ) y remitirte á lo que 
fe dirá mas adelante. 

28 L o que no puede dif-
fimularfe por ahora es l a 
inconfequencia, y mala C r i 
tica de D u p i n , que en l a 
Difler tadón Preliminar de l a 
Nueva Bibliotheca de Efcn to-
res Ecleiiallicos §.5. dijo ha
blando de San Pablo , que 
aunque algunos antiguos cre
yeron , que havia venido á 
Efpaña , con todo elfo es 
cola muy inc ier ta , y aun lo 
contrario parece mas ve ro i i -

en E/paña. 2,1 
mil . j¿ss pruebas para eí lo 
las oírccc en las Notas , L'tra 
N . diciendo, que los. Autores, 
que atkman fu venida , fío-
recieron defpues del Siglo Í I I . 
y foio la proponen como 
una mera congetura. Itera, 
que Gelaí io y Inocencio dicen, 
que el Santo no cumpl ió l a 
promeífa de venir a Efpanaj 
y que es cierto , que el Evan
gelio ta rdó mas en oí r le de 
la parte de acá de los M o n 
tes , que lo que co r re íponde 
á tal Expedición. A q u i ves, 
como el recur ío general ha 
í ldo á Inocencio y Gelaí io; 
pero fobre la Decretal de 
Inocencio no se con que r a 
z ó n uíá de ella , fiendo afsi, 
que no folo floreció defpues 
del Siglo III. (como tambiea 
Gelaíio. ) fino que tratando 
de ella elte Eícri tor en fa 
1 om.z* fol.160. todo fuaífun-
to es moftrar , que de n ingún 
modo podr ía el Santo Pon t í 
fice probar lo que afirmó en 
fu Ca r t a : Vtx , ac ne vix qui~ 
dem probare potuijfet ip/e.Vucs 
ü tan poco aprecio merece 
ette in í l rumento 5 á qué fin 
nos le opone Dupin? Por venh 
tura lo que no es autoriza-
ble en si y por s i , folo ha 
de fer eftimable , quando fe 
imagina opuefto á las glorias 
de Efpaña ? Claro e f tá , que 
fegun eíle Autor no es texto 
fuiiciente el de efta Decretal: 



Í Z Cap. II. (De 
y aunque y o le mko con mas 
refpeto 5 folo propongo ello, 
para que fe vea la mala C r i 
tica con que fe a t revió á 
decir , que era mas vero í i -
mi l lo contrario de lo que 
tantos y tales Padres afirma
ron fobre la Predicación de 
San Pablo en Efpaña : pues 
l a mayor veroí imil i tud no fe 
puede tomar de un te í l lmo-
n i o , de quien el mifmo que 
le alega , dice no fer proba
ble. Y o digo , que no fe opo
ne en nada á nuellra conciu-
í i o n , como ni el de Gelaí io , 
fegun queda moftrado. E l que 
ios Padres refirieron congetu-
ralmente la venida de San 
P a b l o , lo refutará qualquie-
ra que lea las autoridades 
alegadas , que no pueden fer 
mas refolutorias , y exprefsi-
vas. Que todos florecieron 
de ípues del Siglo III. t ambién 
es falfo. Que el Evangelio 
t a r d ó en pallar los Montes , 
lo pone como cierto D u p i n , 
mas no lo prueba , ni obliga 
al aífunto en que lo trahe , el 
dicho de Sulpicio , y algunos 
otros iní l rumenros , donde lo 
leemos , como fe ve rá ade
lante : n i aun dado e l fo , fe 
concluye nada contra la an
t igüedad de la Fe en Efpaña, 
porque eíla no l legó acá por 
el ttanfito de los Alpes y 
Pyrincos , fino por rumbo 
d i v e r í ó , como fe expl icará: 

U {T re di c ación 
y afsi aunque aquella expre^ 
lion pudiera entenderfe de 
las Gaitas ( que es por quie, 
nes fe dijo} no perjudica i 
Efpaña. 

29 Omito lo que fe lee 
en una Expoficion de la Car, 
ta de San Pablo á los Roma, 
nos , q a ¿ anda entre las Obras 
del Máximo D o c t o r , donde 
fe e f c n v i ó , no fer cierta la 
Expedición á Efpaña. : pues 
aquel Comentario no es del 
Santo ,como e í l á y á recibido, 
y por tanto fe pufo éntrelas 
obras Efpurias en la nueva 
Edición de Verona 5 por la* 
muy , declarada la legitima 
mente de Geronymo en favor 
del aflunto. Y afsi en punto 
de autoridades de Padres , no 
hay cofa que deba retardar 
el aflenfo fobre la Predicación 
de San Pablo en Efpaña. 

§. III. J 

D E L O S V E S T I G I O S 
de la Predicación de San Pablo 

en efíos Rey nos' y fife debí, 
admitir el que fundaffe 

Iglejia. 

30 T O que tuvo mas 
i i pe ló en la efti-

macion de Tilemont fue que 
110 fe halle en Efpaña algan 
veftigio de eíla Expedición 
de San Pablo : porque lo que 
fe lee en algunos hiiloriado-

res 
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res modernos , no es digno 
/d i ce ) de ingcnrfe e n i a H i f -
toria. Y o no alcanzo , que 
calidad de veftigio es la que 
fe de fea : pues á quien no 
haga fuerza una Nube tan 
copióla de teftimonios de Pa-
cices Griegos y Latinos , q u é 
pelo aumentará ella ó aque-
iia gota de efte ü del otro 
Pueblo í Es verdad que unido 
uno con otro , íerá mas irre
fragable el t e í t i m o n i o : pero 
también fe debe reconocer, 
que íupueí la la conformidad 
de la noticia en tantos y 
tan graves Elcntotes de una 
ferie interrupta de ídc íes p r i 
meros bigios á ios ú l t imos , 
merece mayor c réd i to quai -
quier vcl l ig io domeluco que 
fe halle : de modo que aun
que efte por si folo no baf-
taíie á obligar al a l í en lo , con 
todo elfo Iupueí la la venida 
del Apo l lo l ( por i a abloluta 
afirmación de ios An t iguos} 
tiene puertas abiertas para 
íer bien recibida quaiquiera 
comprobac ión , en quien no í e 
defeubra vicio de lupueita. 

31 D igo pues , que c n £ í -
Paña no ooitante las funeltas 
Pcrfecuciones de íu I g i e ü a , y 
demás de los reconocimien-

propueitos de te í l imomos 
^e eitos Re y nos , le hallan 
algunos veiügios de i a P i e o i -
cacion de 6an P a b l o , en las 
Igieiias de T ó r t o l a y Tar ra -
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gona. hilas mantienen con 
poíieísion i ímncmjr ia l la me
moria de la venida del Apo£-
toi . L a de Tortoja celebra íin 
contradicción a lguna , y ha 
celebrado í iempre ( en io que 
la memoria de las gentes a l 
canza ) ia íieila de san R»fi\ 
como lü primer Obifpo , y 
como pueí to en aquella S i l la 
por San Pablo 5 como e i a i b i o 
Beuter , Autor de dcc.entos 
años de an t igüedad , í cgu ido 
de Vafeo , Morales & c . £ 1 
Doctor Bernarda Baadej dice, 
que en libros antiguos l e y ó 
haver dejado San Pablo po£ 
Obifpo de T ó r t o l a á San R u 
fo. N o exprefía que libros 
fueron: pero fin duda fueron 
muy antiguos ; pues efte E t 
er itor floreció algunos Siglos 
antes que Beuter , como cou l -
ta por el e l ly lo de fu Obra , 
eferíta en Cata lán , con un 
modo que denota notable 
an t igüedad , fegun me aí ie-
guran perfonas inteligentes 
de aquel Idioma. Jbtta obra 
parece que no fe ha pub i i -
cado : pero l a tuvo M S . e l 
Padre f r. Juan Gaípar R o i g , 
del Orden de ios Mínimos* 
Chroni í ta de todos ios R e y -
nos de A r a g ó n . Su titulo es: 
Hechas de Armas de. C itaíuña: 
en cuyo cap.4. tratando de 
l a Predicación de los A p o l l ó 
les dice : B ben Je enea, qut 
tn la dejujáita ^iutat, é ente 



14. l í . 
^ Barcelona , Mmfeñor 
Pan Apoflol lexa Buhes , ^«Z 
ks regijjen 'en los afers ñ c d e -

JlifiiciJS % com va fzer a Tor-
fofa , bó lex.d per Bisbe daque-
l la d Monjcmr S. R u f , Jeg.'n 
en libres anticbs bo be legit. 
A f s i io pone mas á ia larga 
e l mencionado Roig en las 
Grandezas y Antigüedades de 
Gerona f o L g u . L a Santa Igle-
fia de Tarragona hace tam
bién , y ha hecho , folemne 
memoria de S. Pablo Narbo-
neníe , refiriendo en fu O a c i o 
(fegun noto Morales ) que 
p red i có en aquella Ciudad , 
qusyndo vino a Efpaña con S. 
Pablo. Junto á l a Ciudad de 
Viana huyo una inferipcion 
L a t i n a , en que fe exprei íaba 
l a Predicación del Apoí tol por 
aquella parte : Sanias Braco 
Cmcis futt nobit primor di a 
Imis y como fe lee en Moret 
J i b . i , pag. 64, de las Inveí t i -
gaciones de N a v a r r a : y mas 
largamente en D o n Migue l de 
Erce Giménez , parte 2, trac.-j. 
eap, j . numt 9. y aunque el 
m i í m o edyio dice fer Inferip
cion p o í l e n o r ai Siglo odavo , 
no hallaras con que probar 
e l que no fe puíieífe en con-
fcquencia de otra mas anti
gua Trad ic ión , recibida en 
aquel territorio defde lo p r i 
mit ivo. L o mifoio digo fobre 
e l culto que dan á ios glo-
t iofoi Sancos S. R u í o y Sergio 

U Trcdícactott 
Paulo Narboncnfe las citadaj 
Iglefias : pues yo alego puf, 
íefsion immemorial , contra 
quien no fe defeubre legiti, 
m i fofpecha: y afsi fupueí^ 
i a venida del Apoítol en 
quanto bijloriada p o í los Pa., 
dres , tienen mayor fuerza 
eftos veít igios , para recono-. 
ceria como egeeutada. En Mo-. 
rales , y en L u i s Tcari: fe efí 
tan otros veftigios que podrás 
ver en ellos , en ios litios pro* 
prios de efte alfunto. 

32 Pero aunque no hu, 
viera quedado en Efpaña nin
gún particular monumento, 
mas que el te í t imonio de los 
Padres t y Efcritores , no por 
elfj de DI amos contradecir lo 
que tantos afirman 5 porque 
ios veítigios de elle ó ei otro 
pueblo ral tan quando el falta: 
y en Efpaña íabemos las mu
chas contradicciones que tu
vieron los antiguos monumen
tos por la prolongada y fu-
nelta dominación de los Bar
baros. De S.Pedro y S.Pablo 
no nos han quedado veítigios, 
ni initrumentos para probar 
ios palios po í t enores ai def-
tierro de ios Judios , intimado 
por ClauJio , y á la falida 
de S. Pablo de Roma delpues 
de fu bienio. Y no por elfo 
hemos de decir , que cílu-
vieron ociofos , ó que San 
Pablo no bolvió ai Oriente, 

fegun ias promefas que hizo 
en 



tfn varias Cartas , v. g 
fijüip?. i . v. 24. tmlem. 
v 2 2 : ^ f £ * ^ 13- v t í m ^ í : 
todo io qoal io d c n b i o tkft 
de Roma.' §1 a ello íe juntaf-

ci que tantos Padres con-
yiniclícn en que deídc Roma 
paíso á los- Pliilipenles , co
mo ios que arirman que vi--
¡iio á ios HrpafiQies , poca fal
ta nos hiciera el que en la 
Maccdonu no fe haliaiTc hoy 
velVlgio de efta ultima Expe
dición del A p o l l o ! , porque 
qualquicr prudente fe debie
ra aquietar con io hi í tor iado 
en tantos y tan antiguos, 
mientras no deícubricí íe cofas 
poiitivas en contrario. Entre 
todos los v i ages de S. Pablo 
polícriorcs á l u prií ion en 
Roma , ninguno creo que hay 
igualmente autorizado que 
cite de las Eípañas : luego 
aunque no huviciíc mas ve í -
tigio que el que ha quedado 
en los Eícritos de los Santos 
Padres, bailaba para no ícr 
prudente la contradicion. Por 
tanto motejo con razón ei 
V. Honorato dt S, Mari a , e l 
que Ttíemont dudaffe de la 
venida de San Pablo á E ípaña , 
careciendo de motivos en 
contra , quando havia pro
metido, y es regla general, 

apíu-taric de las icntcncias 
de ios Pa\lres, fino con unas 
invencibles razones. Homrat, 
V'Jftrt. 2. «rt.2. 
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33 N i de cíl'o debes to^ 

mar egemplo para infancias 
de otros arguaicmos negati
vos , ó para inliftir en colas 
voluntarias , coa el recur ló 
de que fe han perdido mu^ 
clios inttrumentos de los pr i 
meros Siglos j v. g. para ella-
blecer que San Pedro vino i 
Efpaíía : porque ello foio 
tiene lugar , quando fuera 
de lo perdido hay algunos 
prudentes y autorizados do
cumentos , aunque no íean 
de Autores coe t áneos , ó im
mediatos 5 eípccialmente ü el 
punto es de piedad y culto 
de los Santos , y no fe def-
cubre cofa de pefo en contra. 
E l l a es ia Cr i t ica que i n 
tentamos pradicar : pues n i 
rodo fe puede calificar con 
medios convincentes metaphi-
í l e o s , ni todo fe ha de admi
tir , íi carece de urgente* 
tcí l imonios. E n lo piadolb 
me contentare con algunos, 
con tal que no pefen mas los 
que fe oponen. Para lo de S, 
Pedro no hallamos íüficicntc 
autoridad, a i reconocimiento 
en Autores antiguos : y afsi 
aunque no haya cofa en 
contra , tampoco la hay baf-
taate en fu favor. En otros 
puntos que negaremos def-
pues , fe verá que prevalecen 
las razones opuellas. 

34 Bol viendo a nueftro 
a í l u n t o , es muy de reparar, 

D que 



que el Macílro Natal pufo en 
fu condu í lon , que conílaba 
por Tradición i que San Pablo 
f u n d o ig!eJÍA en E/pañs, Si 
cfto lo huvicra individualiza
do entre las pruebas , no pu
diera menos de mezclarfe al
gún particular veíligio de la 
Iglella de Efpaña. Pero entre 
todo lo que alega en fu fa
vor no defeubro cofa que 
aluda á ella exprefsion: pues 
ni fe halla que dejaíle creyen
tes , mas que á Santa Xantipa: 
ni que huviciíc ordenado Sa
cerdote, Ernello Grave usó 
de ia mlfma frai'fe de que Sf. 
Pablo ñ-indó Igleíia en Efpaña 
{ ¡ f b . i . cap.i., jobre San Ir éneo') 
pero tampoco hay en las 
pruebas fundación de Igielia. 
Sin duda ellos Efcritorcs co
nocieron j que bailaban los 
veíligios propueftos , ó que 
Do íe necefsitaba mas , para 
admitir fundación de Igleíia 
por Apoftol j y cfto es a lo 
que yo roe inclino. Para ello 
viene bien lo que ( para el 
fin contrario ) expone Eftio: 
que una vez que cor.lie la 
Predicadon.de S, Pablo , conf
ía tamoien la fundación de 
Igielia : porque era coílumbre 
de cite , y ios demás Apolló
les , el rundar ígleiias en aque
llas Regiones , donde predi
caban : de modo que quando 
ci Efpiritu Santo no queria 
3ue fe fondade Iglella en ai-

e laTredicacion 
guna Provincia , no les pcr, 
mitia ei que eatraíien en elia 
como con lia en los Adiós de 
los Apollóles al fji/5.16. donde 
vemos , que el Efpiritu Santo 
les impidió el entrar en jfi4 
y en biirjynia. Conílando puej 
que SÍ Pablo vino á Efpaña 
fe figue que fundo alguna 
Igielia : y con ello fe reípon-
de al intento de EJiio, fobre 
que el Apoftol no. hizo, cofa 
notable en, ellos Re y nos, i] 
no dejo en ellos algún veíli
gio de la fe Chriítiana : ret 
pondefe , digo , con fu mifma 
doctrina 5 que lo mi fino es 
conllar de la Predicación de 
San Pablo en Efpaña, que 
íaberfe , que fundo alguna 
Igielia, por fer ello impref-
cindibie de la coílumbre de 
elle y ios demás Apollóles: 
y por tanto el veltigio que 
hay de fu Predicación ? elíc 
mi fmo es veíligio de funda
ción de Igielia : y el que San 
Pablo fu na a fie por si mifmo 
Chriíliandad en Efpaña 55 
cofa bien notable y quanuolá, 
para conocer la efpeciai pro
videncia del Efpiritu Santo 
en enviar á fu Apoftol á m 
tos Reynos. Sobre ella doc
trina general hay la efpecia-
lidad de ia Tradición imine-
niórial de 7 crtofi : y aísi m 
halla deierminucion, de qae 
Igielia rué faniiada por ^n 
Pablo , legan vcitigios par-

http://Predicadon.de
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ticularcs dc eílos Rey nos, 

2c E l moderno Cayetano 
a i m i Ce Ufongeó d e haver 
halUdo un gran modo con 
que evitar los efcollos en 
a'dQ imaginó haver naufraga
do ios que trataron de la 
igleíia de Efpaña. Para eí lo 
quiere perfuadir, ;que no es 
lo mifmo el que un Apoí lo l 
•predique el Evangel io , que 
el que iníl i tuya Igleíia : y que 
por mas que San Pablo evan-
gcüzaíle , con todo elfo la 
fundación de Igleíia íb iamen-
te fe atribuye á Pedro en la 
propuetta Decretal de Inocen
cio. Las pruebas de q ü c no 
es lo - mi lino la Predicación 
de un Apoílol que la inftitu-
cion de alguna Igleíia , fe re
ducen á que l íaviendo eftado 
Saü Pablo en Corintho pre
dicando año y medio , con 
todo eíío declara , que no 
bautizó mas que á ios de la 
Cala de Eí lcphana , y otros 
dos, por quanto fu Aiifsion 
no fue para bautizar , finó 
para predicar : y afsi (infiere 
Cenni) que no porque oygas 
que algun Apoílol predica á 
Una Nación , has de juzgarte 
obligado á confeflar que tun
do alguna Igleíia ( u i j f e n . i . 
c*p.2. num.xs . ) Si la prueba 
legada viene al cafo, fe ligue, 
que ni San Pablo en fus pere
grinaciones , ni otro Apoí lol , 
toldaron Igleíia alguna j fino 
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que lolamentG predicaron: y; 
ello no es conforme con lo 
que nos confta , de haver fun
dado San Pablo ía Igleíia v. g. 
de Corintho. Sabemos que 
en eíla Ciudad havia Igíeíia, 
quando el Apoí lol dijo ; Mtt 
ckjia Dei qua eji ^orintbi: 
fabemos que el mifmo Pablo 
la eferibió , diciendo , que él 
la. havia plantado i y que aun
que tuvieííen muchos A yos , 
no rendrian muchos Padres, 
pues folo Pablo fue quien 
los engendró en Chrifto. De 
San Juan eferibió á boca llena 
S. Geronymo que fuñad todas 
las Iglciias de A l i a : y eíla 
fundación cftrivó en la Pre
dicación , y ordenación de 
Min i f í ros , fin que le neceí-
í i te para cfto , que e l A p o l -
toi bautice por fu mano ( y 
no por la de algún Difcipulo) 
a todos los creyentes; como 
fe ve en el calo de Corintho, 
donde exprefla el mifmo Santo 
que bautizo á muy pocos, y 
con todo cílb fundó y plan
tó fu igleíia. N i l a Decretal 
de Inocencio niega , que h i -
cieífen eílo ios Apollóles en las 
Provincias donde predicaron: 
y afsi es totalmente volunta
rio el empcí io de e ñ e Autor 
en querer negar á San Pablo 
la fundación de Igielias en 
las Provincias donde ánt í t ido 
el Evangelio. 

36 Puede fer que no fal-
D < te 



te quien diga , que las íg le-
fias que fundaron ios Apo l ló 
les fueron inllituidas de or
den de San Pedro , y por elfo 
fe le atribuyeron a folo elle. 
Pero la mente de la Decre
tal de Inocencio no va á elfo, 
como confta de que no habla 
á c todas, las Iglelias del mun
do , fino determinadamente 
de las que expre í l a , de Italia, 
Efpaua & c . y i i mirara á Pe
dro en quanto formalmente 
Cabeza, de l a Igleíia y no te
nia que coritraher fu aíliinto 
a x i l a s Provincias,, lino á ia 
fundación, de todas las. Igle-
fias dei Orbe : y afsi fe vé 
que habla de l a parte del 
Occidente , que no tuvo mas 
Ritos que los que recibió, de 
la Sil la de Pedro., Y en ella 
parte no folo. negó á los de-
«ms Apollóles la. fundación 
á e Igleíias ( nullum infiituijfi 
Etetfjím ) l ino ia Predicación 
( / i além iegitur domijfs ) y 
por tanto , fi Cenni quiere 
in l i l l i r en lo material de las 
palabras, necefsita componer, 
como á folo Pedio fe le puer-
á e atribuir l a enfeñanza en 
c i Occidente , fiendo de Eé, 
que Pablo exercitó. fu Docto
rado en Italia. Luego la men
te del Papa folo fue de enfe
ñ a n z a y fundación refpe¿liva 
á los Ritos , que ufaron las 
Igleíias , como repite eíte 
ipodcmo en varias partes: y 

la Tredlcaclon 
en ella fupoficion , á que vlc, 
ne la citada Decretal oar^ 
negar , que Pablo , íi otro 
Apoí lo l , inllituyelfe Igleíia 
en eftos Reynos? 

37 E l que quiera infiílit 
en que las fundaciones hechas 
por ios- Apollóles fueron de 
comifsion , ó permiísion de 
Pedro , no podrá proferir quc 
Santiago y SanPablo no fun., 
daron Igleíias en Efpaña, 
mientras no califique , que 
el Principe de los Apollóles 
dio á, todos licencia general 
para fundar en las Provincias 
del. .mundo, menos en eíloj 
Reynos, Pero de qué Texto, 
ni Hif lor ia facará ella excep-
cion'í Eílo no podrá defender-
fe , mas que con el recudo 
de negar la Predicación : pero 
fupuelta, como, la fupone eíle 
y otros m o d e r n o s n o def-
cubro pr inc ip io , para excluir 
i a fundación de Igleí ias , en 
que con tanta efeafez pro
ceden comunmente los Auto
res .; ni qué naufi agios , ó 
efcollos ion los que en eílo 

imaginó el citado Romano, 
para hacerle Pi loto yoz 

iuntario.. de los 
E l panoles. 



¿f San Tahlo en E/pafía 

§ . I V . 

p ^ L T I E M P O E N Q U E 
'e0n Vahío vino a Efpanaj 

y el camino de f u 
venida, 

3^ Q O b r e la Chronologia 
de la venida de San 

Pablo fe halla bailante varie
dad en los modernos. Perreras 
en (u. i orno 2. í'eñaló el a ñ o 
finquen ta y nueve. De (pues 
recurrió en el Tomo 16. ai 
año leíenta y tres',. 6 princi
pios del figuiente , corrigien
do lo que e icnb ió primero. 
Qalmet en fu Diccionario l é 
ñala el . mifrao tiempo , d i 
ciendo que San Pablo, eituvo 
en Roma defde eL año 61. 
al 63. y que quando fe vio 
libre de la prií ion de Ne rón , 
paíso a. Efpaña fegun diver-
ios Padres. Efta iioertad fue 
«JQ el año 63. fegun eftc M -
ciitor : y por tanto á eíte 
fiüfmo año fe debe reducir 
ia vaiida del Apo i to i en fu 
Chronologia. L a de ferreras 
fe diferencia de e í i a : pues 
rí0 pone l a Expedición pre
f ine immediata a la libertad 
de San Pablo , fino a l otro 
an^ > o principio del í iguien-

diciendo, que deíde R o -
palso al Oriente en l a 

l/miuvera del 62.. y que al 
*a ^1 63. vino á B i p a ñ a , o 

z9 
en ios principios del 64. Los 
que lian feguido a Baronía 
puí ieron el tm de la pri í ion 
del Apo l to l en el ó i . y afsi 
quitando los dos años que 
Baronio añadió al numero de 
los de la Era vulgar , le re
duce cita opinión al a ñ o 5^. 
y fi la venida a Efpaña fe 
pone por primera expedición 
defde Roma , debe atribuiufe 
a elle año de 59. fegun elle 
fentir. 

59 L a decifsion. de efta 
duda pende de otras muy 
largas 5 y creo que ha coope-' 
rado mucho á. efta variedad, 
ei que unos han feguido la 
opinión de Baronio como file
na , oíros rebajando los dos 
años , y otros recurriendo 
á feñaiar los años no por la 
Era Dionyí iana , lino por La 
Epoca que aplicaron á Chrif* 
to. Para nueí l ro aiiunto baila, 
que Eufebio Cefarlenfe pone 
e l viage de San Pablo á R o m a 
en el año fegundo de. N e r ó n , 
San Gerón imo autoriza ello 
mifmo, diciendo que S. Lúeas 
cont inuó la Hiftoxia de los 
Apol lóles haí la el bienio en 
que San Pablo fe mantuvo 
en R o m a , ello es , dice, halla 
el año quarto de N e r ó n : en 
lo que le ve , que en t ró en 
Roma el Apoíloi en ei a ñ o 
fegundo de aquel Emperador. 
Eite empezó i reynar en e l 
Conlü iado de Ajinia Marceln, 



3 o Cap. 11. (De la Predicación 
y -ciño A v i o U , en que conita cumpiicíTc un tan Hinto defeo 
mu t ió C7.m¿/<?dia 13, de O c -
tubte. E l citado Confuiado 
es proptio del ano 54. de la 
Era vulgar Dionyl lana : y por 
tanto el ano fegundo de N e 
rón , y entrada de San Pabio 
en Roma fue el de 56, fegun 
cíla fentencia, Pero lino quie
res infi l l i r en e l l a , debes re
conocer como foiemne la de 
I05 modernos Chronologos; 
que anejan la llegada del 
Apoftoí a Roma al año c in -
quenra y nueve de Chr i í lo . 
Dos años cnieros fe mantuvo 
a l l i San Pablo , como refiere 
San Lucas en el capitulo ul t i 
mo de los Aclos de ios A p o í -
toles: y en fuerza de ello 
no fe puede feñaiar fu Expe
dición á Efpaña halla el año 
fefenta y uno. 

40 Rel ia v6r , fi pafsó acá 
ai punto que Nerón le con
cedió libertad í y refpondo 
que í i : porque ello es lo mas 
conforme con la fentencia de 
I03 Santos Padres , que l e ñ a -
lan ella venida como imme-
diata al falir de la c á r c e l , y 
afsi lo reconoció C a l m e t , d i 
ciendo en el lugar ckado, 
que Laibre ya. d Afojiol de J u 
fr i j ion , pajso á í-jpAña fegun 
muchas Pa i res . L o mifmo re-
fulra de la voluntad reped-
damence declarada por San 
Pablo , ióbre venir acá : pues 
no le hace creibie , que 110 

luego ai punto que pudo. 
á io menos es neceflario ni0f, 
trar impedimento , para ^ 8 , 
mar , que no cumplió fu 
l abra , luego que fe liberto 
de la pri i ion. Sobre ello no 
le defeubre eftorvo : porque 
los ofrecimientos que hizo 
defde Roma de pallar a[ 
Oriente , fon polleriores al 
que tenia hecho de venir acá'i 
y bien pudo cumplir elle y 
aquellos , pues hay efpacio 
fuíicicnte para todo defde el 
fin de la pri í ion haíla (u 
muerte , cílo es , halla el uf 
timo año de N e r ó n , 67. de 
Chr i í lo , que7 es ai que puede 
dilatarfe fu martyrio. Es ver
dad que algunos Padres po
nen la buclta del Apoitoi i 
Roma y fu martyrio , defpues 
de ia venida á Efpaña j pero 
no por ello excluyen fu re-
greífo ai Oriente defpues de 
eltar acá. Veefc efto clara
mente en San Clemente (que 
es el único alegado por Ferrc-
ras, para decir que S. Pablo 
fue al Oriente antes devenir 
á Efpaña ) San Clemente folo 
dice que viniendo bafia lo ul
timo del Occidente , y padeciert' 
do martyrio bajo ¡os Emperado* 
res, falló de effa vida. Aquí 
no fe pone á hiíloriar los 
palios por fu o rden , quien 
no los cuenta todos j pues 
ni exprciia la primera entra-



Je San Tahlo 
¿a en Roma , ni la bucita al 
Ocíente, que defiende el men
ción ido Autor : y aísi como 
no deducirá de aquí , que 
S¿n Pablo no bolvieíle á la 
Grecia, tampoco íe deduce 
que no vinieile a Eípaí ía 
delde Roma en fu primer la-
licia. L a razón es , porque el 
aííunto de San Clemente y 
otros, fue referir lo mas fo-
breíliliente del zelo del Apof-
to i ; l in ir año por a-íio, como 
íe mueih-a en lo que fe acaba 
de decir 5 porque San Clemen
te le- contentó con explicar 
fu venida delde el Oriente 
halla Efpaña , y fu marryrioj 
fin referir fu primera, entrada 
en Roma,, ni el regreflb al 
Oriente. Solo el ChtUbílomQ 
es quien favorece mas, á q u e 
el uitimo viage fuefíc el de 
venir acá , pues aneja fu 
mauyno ai regreira de Ef
paña : pero no lo propone 
con certeza r fino en. duda, 
jortujjí j y elfa exprcfsion de 
wtjy, mueílra que no hay 
certeza iobre el tiempo. R e 
curriendo pues á lo mas ve -
roiiniii del defeo y determi
nación del A p o l l o l , íeñaio el 
imrncdiaio á la libertad de 

pafion de R o m a , que fue 
cl ^no 61. fegun la ultima 
ofenda op in ión , que es iü 
^as que puede dilatarfe. 

4 i tiempo que fe de-
^cá , no fae macno. tuvo 

en E/pan*. 3 1 
pues tuvo que bolver al 
Or ien te , fegun las prornefas 
hechas en fus Cartas : y para 
reconoeer aquel País ( legun 
el modo que verás en el D i c 
cionario de Calrnet en la pa
labra taulus ) neccís i to no 
detenerle mueho : efpccial-
mente l i íe pone fu ultima 
entrada en Roma immediata 
á la Publieacion de la Perfe-
cucion Neroniana , como j-uz-
go íer mas veroíimil 5 eíto es, 
por el año 64. de la Era v u l 
gar. Delde el 61. al 64. toca 
poco á Regiones tan di i lan-
tes : y aísi no fe de tendr ía 
mucho en ninguna. Y ello 
puede también tenerfe por 
motivo de que no hayan 
quedado mas veíl igios de fít 
Predicación.. 

42 E l rumbo de fu venida 
le feñaló Pedro de Marca 
( en. la Car ta á Valefio w^r;?^..) 
d ic iendo, que debió íer por 
Francia ¿ figuiendo e l camino 
Real c]ue havia defde Roma 
á la Betica, : y eíto mifmo 
parece que proponen ios 
Martyrologios , cyaando d i 
cen ,. que al venit San Pablo 
á E í p a n a , dejó en Narbona 
á fu Difcipuio P a b l o , l lama
do por elto el. NArbanenJs^o 
falta quien haya eferito , que 
ei esfuerzo con que algunos 
Fraocefes propufieron i a P r e -
daeacion de San Pablo en Ef-
p a í u , nació de elle p r inc i -

Pio?. 



^ 1 Cdp> 11. (De la 'Tredkachn 
pío , con fin de decií^ , que do^ que el Santo ha l lé la no< 
cí luvo allá ptimeto. Peto en 
MÍ cafo necefsitaban alegar 
baenas ptuebas en muclti-a 
de que vino pot las Gallas. 
L a de Marca no urge ímo 
fe prueba que vino por tierra: 
pues de ella es el Itinerario 
defde Roma á la Betica por 
Karbona. Pero viniendo por 
mar , no neccísi to el A p o l l o ! 
vencer los Alpes , ni los P y -
rineos. E l rumbo de las N a 
ves ctíi ei mas proporciona
do pai^a lograr prontamente 
fu antiguo declarado defeo, 
de vil i tar á Efpaña : y de 
hecho ei Máximo Doclor afir
ma 5 que vino acá por mar, 
embarcado en Naves de Ef-
txangeros ( que fabian bien 
el camino de Efpaha ) como 
verás en las palabras del 
Santo , pueftas num.%-. E l t e í -
timonio de elle Santo D o c 
tor es de toda excepción, afsi 
por la an t igüedad del t i em
po en que cfcnbió , imme
dí ato á los primeros Siglos, 
como por fu valla erudición 
en toda calla de eferitos, y 
que ( como noto Baronio en 
otro a i íunto ) no fue fácil en 
dar c réd i to á mí t rumentos 
apocrytbs. A vi l la de cito, 
ñ e n d o fu añrmacion tan ab-
foluta y terminante , no du-

ticia de 
Pablo 

la venida de San 
por mar , en algun 

ini.trumentó de los que hoy 
no tenemos : pero en fin fc 
conferva en fus eferitos. 

43 L o mifmo califica el 
Breviario antiguo de Hucfij 
en las palabras dadas nuw.n^ 
fn Hifpaniam navtgavtL Y 
uno y otro fe conhrma con 
la Trad ic ión de la Santa Igíc* 
fia de Tarragona > que cele, 
bra la memoria de San Pablo 
Narbonenfe , como quien ef-
tuvo alli , quando acompaño 
al Apoílol en fu viage á Eí
pana. De aqui infiero , que 
vinieron por mar , y no pot 
Francia. L a razón es , por
que íi huvieran caminado 
por las Gallas ,• era precifo 
que llega líen á Narbona , an
tes que a Tarragona: luego 
ha viendo citado en ella el 
Maeí t ro y Difcipuio ( fegun 
la citada Trad ic ión ) es prue
ba , que el Apoí lo l no dejó 
en Narbona á Sergio Pablo (afsi 
le nombraremos para diltin-
guirlos ) al venir á Efpaña; 
ímo que primero eíluvicron 
arabos en Tarragona, y luego 
fue á Narbona Sergio Pablo. 
Adun en fu Martyrologio dice 
que los Apollóles le envidren 
á Narbona.1 Mauroiico ledi-] 

ce 
( t ) N. t f j i i i S, pauit , quemieat i Aoofinli erdíH.umi* urhi a f a r t » * * ifl}<^,' 
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de San Vahío 
r - también dirigido á la Gaha. 

t f r i t a s exprcfsiünes de en
viar ó du-igk uno a otro, 
prueban que el A p o l l o l no 
íftuvo en Na rbona : pues en 
cal cafo no tenia que enviar 
alia á íu D i í c i p u l o , fino de-
iaiie alli . Y fi reparas en que 
también Adon , y e lMar ty ro -
logio Romano uían de la voz 
de íer dejado, apud Narbo-
mm reiicTus, digo , que fe 
compone uno y otro en mi 
feniencia i pues haviendole 
crahido el A p o l l o l en fu com
pañía, quando vino por mar 
á. Efpaña , y bolviendore fm 
él a Roma, ó al Oriente , fe 
vetiíicó que le dej-s , deilinado 
á Narbona: y íblo en elle 
foitido fe verifica t o d o , de 
enviarle, y dejarle , deftina-
do á la Galla. Pero íi pones 
ai Apollol en tal Ciudad con 
Sergio, no íe puede decir con 
piopriedad que le envió allá. 
De cite milino lentir fue el 
M . Natal , que empeñado en 
defender ( y con razón ) la 
publicación del Evangelio en 
Us Calías en el Siglo primero, 
»o quilo reconocer allá nin
gún A p o í U , lino folo á V a -
' . ^ s Apoilolicos ( y entre 
cüos á Sergio Pablo ) fin hacer 

'ñas mínima mención de 
lu Maeltro 5 antes bien te
niendo lance en que poder 

(l) i» Qtliiam dirícíüf CTc. n . Apñl. 

en E/pana. 3 $ 
admitir á S. Pheí ipe con al
gunos teftimonios de antiguos, 
les quiere negar la fee, folo 
porque ponen á A p o l l o l en ias 
Galias , como dice D i í í e r t . i y . 
del Siglo L §. Tertio ihidem* L o 
raiímo confieíTan otros varios 
Autores , que no reconocca 
a San Pablo en ias Gaiias , ni 
á la ven ida , ni á la bueita 
de E ípana , á quienes cita 
Pereyra en las Memorias dei 
O b i í p a d o de l a Guarda, farti 

§. V . 

MUESTRASE LA FICCION 
de una Efcniura atribuida al 
Papa. Eftevan W.fohre el vi age 

de San Pablo d EJpaña 
' por Narbona, 

44 T ~ \ E todo efto fe í iguc, 
- L / quí; no puede au

torizarle la materia de una 
C a r t a , que en nombre dei 
Papa E/tevAtt F l , fe halla en 
Gui l le lmo C a t e l l o , en Pheí i 
pe Labbe, en el Apéndice de la 
Marca Hi íp . num. 44, ^ en ei 
tomo 3» de los Concilios de 
Aguirre pag, 161. en iá qual 
fe incluyen tales exorbitan
cias , y voluntariedades, in
juriólas á la lglef ia de E ípana , 
que me admira , que hombres 
de tanto mér i to ( eípecial-

E men-



mente el Cardenal Aguin-c) 
U hayan admitido en fus 
obras , fin reparar en los ma
chos Capí tu los que la delatan 
de apocryfa, y fingida en 
a lgún rincón de Narbona, por 
í i igeto ignorante de la H i i l o -
l i a de Eípana , de ios Efcritos 
de fus Santos. Dodores , y 
del tiempo de Papas, C o n c i 
lios , y Emperadores. Su em
p e ñ o es, probar , que no íblo 
la Provincia Ta r r a c one n í e , 
í ino toda Eípana , debe ellár 
fugeta a la ígleíia de Narbo
na , en quaoto mira al Dere
cho Ecleüal í ico. Confidera, 
q[ue podremos cfperar de í e -
mejante p luma , y íi íe podra 
decir con Horac io : Quid átg-
num tanto feret hic promtjjor 
híAtü i Para e l l o , como fe 
imagina con T i a r a , finge fuyo 
el Archivo de San Pedro , y 
dice , que por el confía, que 
Narbona dio á E í p a n a ias 
primeras luces de l a Fe. E l 
modo con que quiere per fua-
dir e l l o , no menos que con 
evidencia (tvidinttr ojiendam) 
fe reduce á que quando ve
nia San Pablo á Efpaña , trajo 
coníigo a Trophimo > Sergio 
Paulo , Torquato , Segundo, 
Indalecio , y ios otros quatro 
compañeros ; que á Trophimo 
le dejó en Arles , y pallando 
con los demás á Narbona, 
envió deíde all i á San T o r 
quato 2 y fus feis compañe ros 

Predicación 
y Condifcipulos , a predicar 
á G a l i c i a , fegun orden qUc 
trahia para ello de S. Pedro. 
Sin pallar á delante, baitab* 
el\o para convencer la falfe, 
dad de eíte embulle : pues ni 
S. Pablo vino por Narbona, ni 
trajo configo á S, Torquato y 
fus feis c o m p a ñ e r o s , ni eftoj 
fueron á predicar á Galicia, 
defpues de citar ordenados 
Obifpos por San Pedro , como 
fe moftiará en fus litios. Pro. 
ligue , que San Pablo y fu 
Di íc ipulo Sergio anduvieron 
predicando no poco tiempo por 
Efpaña , recorriendo todas 
las Ciudades , y previniendo 
á todos e l A p o l l o l , que k¡ 
bolvena á enviar á Sergio, y 
que fe 1c fugetallen en todo, 
Que defpues de cllar ya en 
Narbona de buelta para Ro
m a , encargó San Pablo a Ser
gio , que cuidaíie de las ígk-
lias de Efpaña , como partt 
que eran del Apoílolado del 
Obifpo de Narbona : y qm 
efectivamente defpues de li 
aufencia del A p o í l o l , anduvo 
toda la Región de Efpani 
Sergio Paulo por si y porfti 
Difcipuios. D e qué parte & 
Arch ivo de San Pedro facaiá 
cftas efpecies efte fingido?^ 
pa ! Pero para ello le ^ 
ció que baitaban los inftf* 
mentos de la Igleíia defilp 
ñ a , pues añade immediatf" 
mente, que lea á San 



^ San Tablo 

a ios dcm¿s Cathoncos 

qu 
aísi acalb comprobara el 
dice verdad en lo que 

Jce Cierto que fue muy 
afortunado elle Efcntor en 
tener los Ubros de San Lean
dro , y Braulio , y en 
ios demás que cita 3 pues en 
lo poco que hoy tenemos de 
cítos, y en mucho que 
fe halla de los otros , creo 
que ninguno hal lará lemcjan-
tes efpecies: y efto baftaba, 
para ver , que c i que fíngió 
cite inilrumento no tuvo ha-
vilidad para fingir, pues re
curre a lo que no hay , n i 
íiuvo , ni pudo haver , legun 
lo que reíuita de otros tefti-
momos autént icos . 
. 45 Demás de eílo fe ane
ja aquella E pil lo la al Papa 
Eítevan V I . en Conci l io de 
Trecas, ó Treca ís ino , como 
fe lee allí mi ímo : Tiendo afsi 
que en tiempo de aquel Pa
pa no fe tuvo ningún C o n c i 
lio T r c c c n í e : ni en Trecas 
huvo mas Concilios , que ei 
primero en el año 867. ca 
tiempo de Nicolao 1. y el 
|egundo en el 878. en tiempo 
de Juan V i l l . como propo-
'jen P a g i , y Nata l Alejandro 
&c. Añade el inilrumento de 
^uc hablamos , que fe jun tó 
^tc Synodo por precepto del 

- -ÍOUCO Emperador Odo» en 

en E/pam. tyf 
en el año 887. en quien fe 
pone la Carta : y en elle a ñ o 
no havia tal Emperador , í ino 
folo un Conde , que en el 
a ñ o í iguiente l legó á fer R e y 
de Francia. E n ei 887. era 
Emperador Carlos ei Craj/bf 
que vivió halla 12. de Enero 
de 888. pero en elle a ñ o no 
era Obifpo de Gerona , ei que 
al i i fe dice Htrmemiro el maU 
dito y - lino Servus-Üei , como 
moi l rarémos en fu l i t i o , y 
coníta por el inilrumento 48. 
de la Marca Hijpánica. T a m 
poco era O b i í p o de Urge l 
Selva ( contra quien fon las 
Letras de que hablamos) lino 
íngoberto , ó , como otros 
eferiben , Nigobertg. Si dices, 
que Selva no era Obifpo le
gitimo , fmo int rufo, y falfo, 
como previene el titulo de 
ella mi íma Epi l lo la 5 tendrás 
que concordar, el que el Pa
pa le trate al i i de • Hermano, 
porque aunque el impollor lo 
quilo remendar con la con
dicional , Si fas efi , debió 
advertir , que en fupoíicioa 
de fer falfo Obifpo , como fe 
dice en el t i t u lo , no pudo 
el Papa tratarle como H^r-
mano. 

46 E l cafo fue, que cor-* 
riendo la voz de que havia 
muerto Ingoberto Obifpo 'de 
Urge l por el año 885. logró 
Selva , que le ordenaí len Obif 
po de fu Igleíia : y oyendo 

E 2 l úe -



r3? Cap.. H . de 
luego , que havia muerto 
Theoiaria, Prelado de Gerona, 
fe jun tó con el Obifpo de 
Barcelona, y el de Vique , y 
entre los tres ordenaron por 
Obifpo Gerundenfe á Herme-
miro. Ingoberto no mur ió por 
entonces: pero Selva en l u 
gar de ceder, expel ió al l e 
gitimo Pre lado , ayudado del 
poder del Conde de Urge l . 
E i Obifpo de Gerona T l i e o -
tario havia muerto. 5 pero en 
fu lugar eilaba ya ordenado 
por el Metropolitano de Nar-
bona. e i c i u d o Ssrvu.s^Dei : y 
empeñado Selva en que pre
vale cieíie Hermemiro , dio 
motivo a que el Metropolitano 
y los, demás Obifpos fe quejaf-
íen al Papa Ejievan VL. el 
«qual , fegun Balucio l ib .4 . 
Marca Hijpan, depufo á Sel 
va, y á Hermemiro. El le es el 
caí o (obre quien fe quilo 
fundar el que compufo la 
Carra de que hablamos 5 aco
modando al tiempo de eíta 
turbación , la materia que 
quilo eílablecer ,, ocalionada 
muchos, años defpues , por el 
motivo que fe declarará. E l 
pecado que en ella. í ingida 
Carra fe le atribuye á Scíva 
no es el vetdadero hi i lor ia l , 
íi no el que fe juzgaba con-
dacente para ei íin de l ahc -
cion ; eiío es „. que preten-

día tomar para fu Igieiia 
^ de Urgel el Arzobifpado de 

la Tredicadon 
„ Tarragona, el qual por C 
„ v i n a difpoficion eilaba it* 
„ cluido en Narbona , de mo-
„ do que jamás pudieile fe, 
„ pararle. „ E n eílo y poj. 
ello fe defeubre el tiempo y 
ei motivo de fingir ella Cais 
ta : porque, ni Selva , ni otro 
a lgún Obifpo. de Cataluña, 
fe. e m p e ñ ó en hacer fe Arza-
bifpa de Tarragona hafta 
cien años defpues de efte 
lance , en tiempo de Juan 
X Y . en que fe a t r ibuyó ella 
dignidad á la Santa Igleíia de 
V i q u e , como conlla por el 
Catalogo del clarifsimo Don 
Antomo Augnfím , y por las 
Conllitucioues Tarraconeníes 
S y n o d a l e s c o m o , fe verá al 
tratar de fu Iglefia. Pero aun 
no fue entonces la. competen
cia de Narbona , íino. de alii 
á otros, cien años , defpues 
de la reí lauracion de la Ciu
dad , y en tiempo de Urkm 
/ / . Por eñe tiempo , feque-
}Q el. Arzobi fpa de Narbona; 
y el Papa le procuró, fobre-
llevar blandamente-, halla que 
Tarragona fueife bolviendo á 
fu antiguo e íplendor ( pues 
por entonces era el de Vique 
l u Prelado ) ó que el NarL/> 
nenfe raoitraíie Privilegio k-
gitinio Ponnhcio íbbce lo qae 
pretendía , como mollrarcinjs 
cu fu m í o , y apoyan Balu
cio , y T h o m a í i n o : aquel & 
la Marca H n p . lih.^* úobit 

ci 



0 e San Vahío 
el aHo 885- Y H l c ene i ü b . 
1 de fu antigua y nueva U i l -
ciplina cap.4^- eílc t l c n ^ 
po , delae ei ano l ob^ . -ycon 
eíte motivo fe formaron eñas 
Letras en N a r b o n a , atr iba-
yendolas a l Papa Efíevan V L 
y por ello las echó fu £bf| 
mador tanta t in ta , fobre que 
Tarragona nunca piidieífe 
eximirle de la jurifdicion de 
Katbona ; propaííandofe de 
la Provincia Tartaconenfe á 
toda E í p a ñ a , con tan mal 
fundados alegatos , como, ios 
que dejamos, íefe.ridos. E l 
efecto que causó en Piorna 
elle fulgido in í t rumento ( £ 
es que e l Narboncnfe fe atre
vió a prefeataric ) fe conoce 
bien por la Bula de. Urbano II . 
dada en el 109,1. pues en 
ella declara por Arzobifpo 
tie Tarragona al de Viqne , 
conccdienaoie el iiíb del P a 
lto j y fulminando exconiu-
tüoa y privación, d-e Oficio á 
qualquiera que lo. contradi-
geilc j como verás Qn,Baronisy 
en aquel, a ñ o . Todo ello l o 
reconoce afsi Ba luc io , a ñ a 
diendo otro vicio maa en l a 
UJ Elcritura; pues las Copias, 
^ce^no convienen entre si : 
}' a. viíta de todo eílo , digo 
que eltraño mucho , que i n -
g^ieílen elle inilrumento en 
W Apeodicc. d^ U Marca Sife 
fanica; y «rucho mas que el 
Cardenal A ^ u u i e no recono-

eyx Efpaíía, 37 
cieífe fer apoccyfo , y 1c pr i -
vaíie de plaza en la C o l e c 
ción de fus Conci l ios . L o s 
Padres Antuerpienfes cenftir-
raron dignamente efta Car ta 
en el tom.i . . de M a y o , dia 1. 
en la v ida de San Theodardo: 
y ella mi íma bailaba pata 
que fe la negaife todo c r é 
di to. 

47 C o n ocafibn de efta 
materia debo también preve
nir ,. que fe halla una Carta 
del Pontífice Symaco á Ce í a r io 
Areiatenfe , que es la X L en 
la Colección de Severino 
B i n i o , y X . en. la de Lah¿er 
tomo 5.. en la. Edición de Cole t i 
^ ^ , 4.39, donde fe da coniáf-
i ion a elle Prelado > para que 
cuide, de las. caufas- de las 
Provincias de la G a l l a . y E f -
paüa : Tdm. in Galiu , quum 
in HtfpmU Frsvmciis : y de 
aquí podrá alguno inferir, que 
E í p a ñ a eftuvo alíiuna- vez 
fugeta al ' Anelatenfe. Pe ra 
fobre. eíto la primera, refpuet • 
ta es , que eLPapa no efcribia 
tal cofa , en lo. que mira- al 
termino de Efpaña. Y para 
que no juzgues voluntario el 
dicho te. remito al Cardenal 
Baronio.. Ede , que fe hallaba 
cerca de los Regidros. Ponti
ficios , e í lampó ella Carta en 
el tomo 6. de fus Anales, a ñ o 
5,14. y no pone cofa alguna 
que mencione á E í p a ñ a , Uno 
precifamente á las Gaitas: Cft-

ea 



3 S Cap. II. ^De h Predicación 
ca b<ec qa¿ in GallU trovinciis Nacionales : y defdc el Coa, 
eís cAuf-t reiigíonis emerferint, 
Binio ueprodujo la mi íma 
Carra : pero tampoco fe halla 
all i el termino de E ípaña : y 
afsi cíla es interpolación de 
a lgún moderno. L a fegunda 
reípuefta es , que aun dado 
cafo, que huvieí ie tal expref-
í ion , no fe debe imaginar, 
que le le di elle poteltad a l 
guna al Areiatenfe fobre las 
Efpañas , fino prec i íamente 
fobre la provincia Maritonenffy 
que por eltar ya en poder 
de ios Reyes Godos , fe podia 
con razón decir Provincia de 
Efpaña , corno de hecho per
tenecía á nuedros R e y e s , y 
alguna vez fe int i tu ló BJpa-
ña •Citerior , por eltar unida 
civilmente á elle Reyno. Afs i 
lo reconoce el erudito Fran
cés Curios de San Pablo , que 
ha viendo hallado en el Texto 
de aquella Carta el termino 
de E í p a ñ a , le expufo, como 
fe deja dicho i De Citerior i 
iniellig€y hoc eji, de NArbonen/i 
Provincia, ' Pero la primera 
xcfpueíla es l a mas fegura. 

i 48 Defde que los Reyes 
Godos afianzaron en Toledo 
fu Corte , fe v¡ó precifado el 
Narbonenfc á venir con fus 
Comprovinciales á los C o n 
cilios que fe, celebraban en 
efta Capital , quando craa 

cilio X í í . tuvo el Metrópoli, 
taño de Toledo el Derecho 
fobre la Provincia Narbonen-
fe , que para todos los Do
minios de los Godos le con
cedieron los Concilios , de 
que todos los Obifpos vinief-
fen a fer ordenados en fu 
Igieíia , y poder fcñalar Su-
ceíibres á las Si l las , como di, 
remos en fu l i t io tratando de 
los dos Concil ios X I L y XIII. 
Y aunque deípues de la pér
dida de E fpaña , gobernó el 
Arzobifpo de Narbona los 
confines, llamados Marca, Hif* 
pánica , por haverfe maneja
do aquello por Principes de 
Franc ia , y no haver Metro
politano en Tarragona i con 
todo ello , luego que la Santa, 
igieíia de Toledo fe hal ló con 
Arzobifpo , bolvió á. cftender 
fu Dignidad fobre la Narbo
nenfc , como coila por las Le
tras de Urbano 11. dirigidas al 
T a t r a c o n e n í e , 'que empiezan; 
Novit dih'dtio tua &c, las qua-
les carecen de interpolación, 
y furrepcion : y afsi el concep
to que fe debe formar , es 
muy diftinto del que han for
mado algunos. Y íi Pafqual 
Quefnel a ludió á lo arriba 
p ropue í lo , para dec i r , que 
la Igieíia de Efpaña recibió de 
la de Francia lo que exa útil) 

(1) Getgrapk, Sacra, Q a l l i te, jV¿</»»F//I« 
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'de S m Tahlo 
neccíTario para el p r i nc i -

, progrcíio , y ob íe rvan-
i aa de la f é 5 » ñ miro, digo, 

a aquello; bien fe ve el apre
cio que merece : ni creo fe 
hallan orros alegatos para que 
por Francia fe introdugeíTc en 
Efpana la propagación del 
Evangelio : y eítos no tienen 
mas firmeza que la que íe ha 
v i l l o : pues aun los fíete 
Apoftolicos que nos enviaron 
San Pedro y San Pablo , no 
yinicroa por las G a l l a s , á m 

en E/pana. '35) 
por mar , como defpues vc-
rcaios. i it\ t ;- " 

49 E l feñor Almeyda, Acá-
dcmico Lu í i t ano , e ícr ibió de 
intento íbbre lo propuefto de 
Qiieíhei . Acuda á el quien 
deíee inftruirfe á la larga tb-
bre el punto , que para el 
mío baila lo in í inuado . N i te 
puedo apuntar lo mucho bue
no que creo cícr ibir ia aquel 
Autor , pues no he podido 
confeguir halla ahora el ta l 
ElTcnto.. 

C A P I T U L O I I L 

D E L A PREDICACION D E S A N T I A G O 
en Efp ana. 

§. 1. 

f % p f O K r . vV E L O H I S T 0 % 1 A L 
de las dudas y dtfputas. 

50 r ^ O b r e Ia Predicac ión 
O de Santiago en E í -

paña ha l ido tanto el ardor 
con que fe ha eferito en eftos 
últimos tiempos , que el ver 
fu afirmación es para unos 
argumento fuficiente de que 
carece de Cr i t ica el fugeto, 
y para otros e i negarla es 

de juicio 
contenciofa en 

prueba de dureza 
y emulación 
el Autor . Unos fe han pro-
paí íado tanto de lo jufto, que 
han llegado á tratar de Fábula 
al affunto i otros , teniéndole 
por fagrado , le ofendieron, 
mezclándole con Fábulas. Solo 
el medio es e l rumbo feguro: 

por-? 

• (1) Eccltfia HifpaM* plerumque accepit Á Gallis , /[us sd Fidel in i i iuniy 
,£^'/,ÍHÍ«'M 3 XT fu/ttaiam / k i t ra t t v t l aece/atia v i l ,utiiig. Supcr Lcoais 



\ 0 CR[K TIL de 
porque íú fe deben adoplau 
las impoíHiras , ni fe halla 
tan de íau tor izada la a-fleirdon, 
que no fea anteponibie á lo 
conLTano íegun leyes de C r i 
tica. Mas de quince Siglos 
havian y a paOado , -fin- que 
fe deícubrie í íe opOílcioh a i a 
venida de Santiago á Eípaíia: 
cada día fe iba confirmando 
mas y mas por todas las N a 
ciones > halla que l legó al 
cftado de que no pudo paf-
fa r , quedando declarada por 
» T r a d i c i ó n immemoriai y 
,} univeríal ? no de . Efpaña 
?> 1 oíamence , ÍÍJIO de los Fie^ 

íes de todo el mundo ,? co
mo címbíc> un ciailco F ia -

i meneo 1 añad iendo , que por 
tanto anadie le era l ici to el 
oponerle á ella. Y á la ver
dad , qué opoiieion pudiera 
fer prudente contra una pol -
íeisioa tan fumamente inve
terada , en que fe intereiaba 
todo ei mundo , lino falia 
armada con evidente demol-
íracion de ia verdad \ Def-
pues del medio del. Siglo X V I . 
ya fe ha l íq quien quüieífe 
poner dificuftad ; pero como 
no era, cola con yMncente, pafa 

la Tredicaclún 
rece que contuvo la razón de 
que íin ella feria temeridad 
la opoficion. Pofsiblc es , qUe 
fe funde en falfedad una eoí^ 
muy recibida entre ios hoaai, 
bres: pero para defprec i¿ 
prudentemente una cofa de 
univerfi i aceptación , nadie 
debe dudar , que fe necefsitan 
unas pruebas que de ningún 
modo puedan íer delatadas, y 
obliguen á confeflar fer yerr© 
lo contrario : porque aun en 
cafo que por el nuevo extremo 
fe defcubrieíTcn razones de 
igual pefo , es tan autorizada 
por si la Ant igüedad , que de
be el la ríe á ella : íin que para 
efto fe neeoísiten alegar 
reglas de Ja Cr i t ica , que aque
lla á quien mi Padre S.Auguf-
tin llama muy faliidabie, y 
que debe obfervaríe en todas 
aquellas colas que no fon con
tra ia Fe , n i contra las buenas 

i coi íumbres.En ellas cofas(dice) 
íi le halla alguna cofa de exor-
tacion para mejorar de vi da, no 
íólo no las hemos de reprobar 
en qualquiera parte donde las 
veamos introducidas , lino ala
barlas , y íeguirlas , con tal i 

no fe liga inconveniente, i 
. En 

{ i ) Ujaiverjalu efi, inunzmerahilisy non tanttun Hi(pan¡-¿e, fed íiT fideHum u b i ^ 
traditto^m ref-.igA-'l herna pote/i, Coniíl.á |iap,Ad.Apoll. 1.4.v.t, (1; SAiKberru 
mu Kegula retmrtt-ij Ji¿, us qu.v no:t junr contra fidtnty uiqui cmtra henos -mo* 
yes > er bibent AÍtq.ttd ¿d txbOi tatione'n vita muíiorii, ubicuinque tnjíitui vía!' 
muí, ve i ifíjittuta logna/cimus^ mn folum non improbemui, fed ttinm Inttdando & 
irnicjnás fedeniur , j i uliquontrn injlrmitas «>« ita impedir , ut amp- tus aetrs» 
meMwn $fii ü^iit. JJ. aa iu<]t!Íiit. jamunj (.U. £pift. n»?.) cap.18. 



de Santiago 
Fn eí cafo píefente no pudic^ 
^ imagmaríe otro , que el de 
penadicaríe la verdad; y p a ^ 
ra cLlo era p r e c i í o ; que fe 
ddcubrielleíi razones que del 
todo convencieílen lo contra
rio. Delcubiertas eftas no de-., 
bíera mover , que l a materia 
fueífe piadoGi, para iníiftir 
en tal credulidad j antes bien 
por lo miímo que fe mezcla 
io fagrado y culto de los 
Santos, debía, fer mas evita
do el yerro , porque cofas 
de efta linea fácilmente pue
den degenerar en fuperílicion, 
ü cñnvaííen en falíb : y afsi 
vemos que la Santa Igleíla 
Cathoiica Romana ha redu
cido las caufas del culto de 
los Santos a un Proceífo el 
mas rigido de quantos fe pue
den actuar en modo humano. 
Yo , fiendo el ultimo , me 
aliftare el pr imero, para no 
firmar ni iníiftir en punto a l 
guno con capa de piedad (por 
recibido que efté ) íi fe de ícu
bre fundado en faifedad; por
que ni contra la verdad hay 
pteferipcion, ni en cofa -algu
na fe debe huir mas de l a 
mentira que en aquella en 
que fe mezcla lo Sagrado. 

5i Pero que diremos en 
cafo que no fe convenza lo 
contrario ? Y o diré con mi 
gran Padre , que no folo no 
lo repi-obcmos , fino que lo 
alabemos, o imitemos , exhor-

tando á los Pueblos al cu l t» 
de fus Santos. Para ver íi íe 
verifica aquello en la quef-
tion prefente, fe debe redu
cir el principal a í lunto á los 
argumentos que fe openen; y 
porque uno de ellos fue la 
ocaííon de todas las difputas, 
conviene anteponer io h i í tor 
r ia l de todo el hecho. 

52 Por efpacio de mas 
de mi l y quinientos años def*. 
pues de l a muerte de Santiago 
fe mantuvo en tan paciíica 
poíiefsion la Trad ic ión de ñ i 
venida á Efpana , que no fe 
tiene noticia de que Efcritor 
alguno l a negaíTe , í ino folo 
que en tiempo de Baronio y a 
algunos empezaron á dudar, 
aunque no con fundamentos 
que contrarreftaílen al aífenfoj 
y por tanto in i i i l io en de
fender la t radición el mifmo 
Eminentifsirao Efcritor. En el 
a ñ o 1593. fe publico en M a 
drid ia Colección de C o n c i 
lios compuefta por el Señor1 
Don Garda de Loayfa , que deP 
pues fue dignifsimo Arzobif -
po de Toledo} y entre otros 
documentos con que la quilo 
i iuílrar , ingirió ai l i un T r a 
tado fobre la Pr imada de fu 
Igleíia , en que recopiló quati-^ 
to le pareció conducente pa
ra ei fin 5 y efpecialmente exi-
b ió una Efcntura , facada dé 
la Bibliotheca de la Santa Igle^ 
fia de T o l e d o , fobre unas 

£ com^ 



^ . i Céf . 111, (De U Predicación 
«ompetencias atribuidas al A r - drigo , fueron caufa de q ¿ | 
zobifpo D . Rodrigo en ei C o n - fe miraffe á ojos cerrados la 
ci l io Lateranenfe I V . donde 
fe dica , que difputó y l i q u i 
dó fu Pr imacía contra los de-
mas Arzobifpos de ellos R e y -
nos. Entre las varias efpecics 
que fe ofrecen a l l i , una es, 
que al Fefponder D . Rodrigo 

Efcritura , bai lándoles para 
calificarla de autentica , C[ 
ver que fe negaba en ella la 
Predi cacion de Santiago : y ^ 
l a verdad , tienen alguna dif-
culpa ios primeros que fe con> 
tuvieron en ord^n á la a n ¿ 

al alegato del Arzobifpo de gua aífercion , pues no pedia 
Santiago ( que fe val ia del fa- menos el ver que fe negaba 
grado y excelencia del Apof- en inftrumento domeftico, pu-
t o l , para que fu Igleíia no blicado en la Corte de Eípa< 
cedieífe á ia otra ) d i jo , que 
folo havia leido , que á San
tiago fe le dio pote í lad de 
predicar en Efpaña ( afsi lo 
exprcifa el Breviario antiguo 
de To l edo , á quien a lude) 
pero que antes de venir acá , 
fue degollado por Herodcs \ y 
por tanto no pudo predicar 
en eftos Reynos : que es 
verdad que í iendo muchacho 
D o n Rodrigo , havia oido que 
el Apoítol predicó y convir
t i ó á muy pocos : pero que 
cfta era efpecie de Viejas y 
Beatas. D e elle modo fe dice 
que dcfvaneció efte Prelado 

na , lacado de una Igiefia co
mo la de Toledo , atribuido \ 
un tan docto Prelada como 
D o n Rodr igo , y dicho en un 
Theatro como el de el Con
ci l io General Lateranenfe 
quarto. 

5 3 Imbuido en eílo el 
Cardenal Baronía , no oblian
te que havia .ratificado en fu 
tomo i . ( fobre el año 44.) 'a 
Trad ic ión que defendió- en 
c i Martyrologio ( d i a 25. de 
J u l i o ) fe empezó á contener 
en el aí lunto y y ai llegar en 
fu tomo 9. al a ñ o 816, mun. 
<58. empezó á esforzar las da

las pretenfiones del Compof- das que havia desatendido J 
telano : y al punto que l legó rechazado en fu primer Éffl* 
á noticia de Eftrangeros c i to. N o contento con cito re
citado inftrumento, fue como 
el ñ ivo que transforma ei 
Theatro. L a poca afección 
de algunos á las cofas de Ef
p a ñ a , las dudas que ya an
daban , y el diftinguido me
dito del Arzobifpo D o n R o -

curno al valimiento que tema 
con el Samo Pontífice Clerm* 
te F i i l . perfuadiendole,a 
ia Predicación de Santiago 
que en el Breviario de 
P10V. fe hallaba fm reft^ 
cion alguna, fe mudaíle. ^ 



de Smtiago 
onfe luego en E ípaña ia no-
W que íe trataba e n R o -
L Éfcribio el Rey Cathoi ico 
á fu Embajador , Duque de 
SeíTa, en i i . de Febrero de 
1600. enca rgándo le , hablaí le 
i fu Santidad , fobre que no 
fe inovaffc cofa alguna , como 
fe lee en Don tbomas Monrojfy 
Canónigo de la Santa Igieíia 
de A v i l a , en el l ibro que 
imnrimió en Salamanca, aíío 
¿ c i ó q ó . con titulo de Dili-
gemías que fe hicieron en Ro
ma , para rejittmr' en los Bre~ 
viartoi la afirmativa que fe 
havia quitado d cerca de la 
Preaicacion de Santiago en Ef-
paña, en cuyo folio 12. pone 
a la letra la mencionada Car^ 
ta ; que cita también el M a r 
ques de Mondejar en el cap.3. 
de la Predicación de Santiago: 
pero , prevaleció ( dice eíte 
ultimo ) la autoridad del C a r 
denal Baronio : pues mientras 
los Mimílros de E ípaña fe 
empicaban en efta folicitud, 
logró la fuya , el que fe h i -
cicife una nueva Edición del 
Breviario , poniendo en el 
dia de Santiago lo que q u i -

> aunque no lo logró fe-
gun queria : porque mientras 
íe andaba fraguando aquella 
idea, procuraron ios E í p a -
noles íatisfacer fus dudas , y 
contuvieron algo. Fue el cafo, 
jue quando el Duque de 
i e ü a tecibió el orden del 

en Efpciñx. '43' 
R e y } íe hallaba en Roma D, 
Diego del x ajlíilo , Pr ior y( 
Canón igo de la Santa Igiefia 
de Fa lenc ia , con motivo de 
hacer la Orac ión de ia E m 
bajada de la primera obe
diencia que fe dio á ia Santi
dad de Clemente VII I . A eíte 
encargó el Duque , que ex-
puíieHe los fundamentos de 
la venida de Santiago , por 
quanto las dudas hallaron 
tanto abrigo en aquella C o r 
te , que fe imprimió la L e c 
ción del Breviario en efta 
conformidad : Mox Hifpa-
niam adijfe , & aliquos difci-
puloi ad fidem convertiffet 
apud Hifpanos receptum effe 
affirmatur, de modo que n i 
quer ían reconocer por cierta 
la Trad ic ión de E ípaña , Uno 
í o l o , que fe decia fer cofa 
recibida entre los Efpañoies, 
Entendido ello por los M i -
niílros de E í p a ñ a fue el C a r 
denal de A v i l a , en nombre 
y por enfermedad del Duque 
de Seña , a compañado del 
mencionado (Jajiillo, á repre-
fentar á fu Santidad, que de 
ningún modo fe coniintiria l a 
publicación de la Predicación 
de Santiago en femejante fraf-
fe. D e elta inftancia refultó, 
que e l mifmo Cardenal Baro
nio cooperó á que fe r o m -
piefle el pliego impreí ío con 
la citada claufula , y que fe 
puüeí íe abfoiutainentc l a T r a -

í 4 dÁ-



r 4 í CapJIÍ . (De 
diciOn de las Iglcíias de E í 
p a ñ a , en ella conformidad: 
Mox Htfpaniam adijfe , & ib i 
aliquos ad fidem (¡onvertíjfe, 
Ecelefiarum íllius Provincia 
traditio efi , como de hecho 
í e publico : y parece , que 
por entonces no pretendieron 
mas nueí lros Minif tros, como 

-fe infiere de lo que refiere 
el citado Caftill-o en el Pro
logo del l ibro que impr imió 
en CaÜellano en el año 1608. 
tomado de lo que en Roma 
ofreció al Papa v y á Baronio, 
en La t in . AÍli d ice , como el 
mifmo Cardenal le encargó , 
que imprimielie aquel l ibro, 
porque no fe engañen otros 
Acerca de 'la Predicación de 
Santiago en Efpaña , como 
con juramento depone que 
íe refpondió publicamente en 
Idioma Italiano. 

Defpues que fe vio en 
E ípaña la nueva Edición del 
Breviario con la ultima refe
rida claufula , conociendo el 
perjuicio que caufaba , fe ef-
cribieron varios eruditos T r a 
tados en refpueíla de las du 
das movidas , y fe l levó la 
caufa a juicio contradictorio, 
formada una Congregac ión 
para e ñ e fin de orden de 
Urbano V I H . en que fue Agen
te por ia parte de E ípaña 
D o n M i g u e l E n e Gryemz., 
que refiere todo lo que fobre 
cito paísó j y eferibió iarga-

h Predicación 
menre en el aíTunto. "La tt 
fulta de aquel venerable Tri' 
bunal (en que fe intereflab" 
la reputac ión de aquci|a 
Cur ia ) fue , que l a Predica, 
cion de Santiago en Efpaña 
fe reí l i tuyeí ic al Breviario 
reftriccion alguna , poniei^ 
dola en modo abfoiuto y 
decifsivo , como en efecto fe 
reíólvió en el a ñ o 1625. y 
por tanto en ia Edición Aiv 
tuerpienfe , que y o tenpo 
del Código de las correccio
nes y adiciones de Urbano 
VIII . hecha en fo l io , deCa. 
m a r á , año 1628. fe lee afsi. 
¿He XKV.Julij , ínfefio SJacohi 
Apojioli, i^eóiiones quinta & 

fexta legenda , ut hic ponuntiv 
LeóiioV, Poí t Jefu Chrif i i ¿ 
„ ccnlloncm in C x l u m , k 

„ Judxa & Samaría ejus di-
„ vinitatem prcedicans plnri-
„ mos ad Chriftianam fidem 
„ perduxit. M o x in Hifpa-
„ niam profedus ib i aliquo} 
„ ad Chriftum convertit : ex 
,j quorum numero feptera 
„ poftea Epi ícopi á B.Petra 
„ ordinati i n Hifpaniam prm 
„ diredii Junt & c . del modo 
que fe mantiene hoy en pa
cifica poílefsion defde el cira-
do ano. Por tanto nueftroSs. 
P . Benedido XÍV. ( que hoy 
reyna felizmente ) viéndole 
precifado a controvertir ^ 
Oficio de la Dedicación de» 
Iglefia 4e S. Salvador y P ^ ^ 



¿e Santiago 
¿c Zaragoza, por el empleo 

promotor , en que íe ha
llaba en d ano 1723. tuvo 
que recurrir á otros pnnci^ 
píos , y confeílar redonda-
niente la venida dé Santiago 
a Eípaña ( expreflada en e l 
citado Oñc io ) por ícr cofa 
que en Roma no fe puede 
poner en duda., hallandofe 

3 plenamente decidida. 3 
54 Si las razones que los 

Efpañoies alegaron contra las 
dudas del Cardenal Baronio, 
fe le huvieran ofrecido antes, 
BO hay duda que 1c huvie
ran podido contener en ü i 
antiguo fentir , corno ' recí>-
noce en las .Adiciones a. fu 
Epitome Jacobo Efpondano, 
y de hecho le huvieran con
tenido , bai lándole para ello 
lo que bailó á la Santa Sede 
para quitar lo que pníb por 
fu influjo. Pero e í l a que baf-
taria para contener á aquella 
Purpura , y que fue bal íantc 
para la Silla Apoílolica , no 
baltó para algunos particula
res Ellrangeros, que á poco 
tiempo, y quando y a n o í e r -

en E/panct. 45 
via la difeulpa j qnt apunta
mos ar r iba , defatendiendo los 
fundamentos que confirma-' 
ban la T rad i c ión ant igua, y 
no mirando mas que á con
tradecir la gloria de haver 
í ido Efpaña -la primera que 
entre todas las ' Naciones del 
Occidente o y ó el nombre de 
Chr i í lo , y le dio las P r i m i 
cias; bolvieron á renovar e l 
dolor de que ya no era ra
z ó n hablar , pues ni defeu- ' 
brieron cofa nueva ( digna 
de tanto e m p e ñ o } ni aten
dieron a las reípueftas dadas 
á fus dudas. Entre ellos huvo 
dos de mi iní l i tuto : el p r i 
mero Fr . Chr i l l iano Laj?.?, 
Varón de mas dignidad y 
erudición , que la que mofíxó 
en e l l o : * el fegundo /*>. 4 
Miguel de Santa María , A c a 
démico Lu í l t ano : \ aquel $ 
fe contentó con p o c o , ofre
ciendo folamente unos ejlru-
pulos. F i l e no dejó piedra 
por mover , para derribar l a 
Trad ic ión . Antes de elle fe 
publicaron en Paris las obras 
del M . f r . Natd Ahjandro, 

. ; D é -

I (3) A t qunnisyn tewpore ü rhaa i V I T L plur'thus ex Hi/pams allat'u dafíif. 
fmh feriptis , f t f l rñfn mature & dm examin/ttam , antiqua narratií7s 

futrat á Brtv'iario t i ' r m m ablala} fui t tteruin tn toiem injerta,,, 
**' hi/igriim mwationh íl? ¡uectjsivtt rt/iitutisnts pient nayrande ieftkm 
tur ¡Liin/tliut í '^otonoiariut Apu/i. ad annum i 625 .. bine eji 3 quoá,,* 
,n eo quud att'met A.¿ puYiHiu/i adventus W pradicatiunu S. Ja tob i in 
Hifpaniaj , ,ibcKfcr Jut/cribo. Apud Miranda en el Propugnáculo de U» 
Tradiciones pag 412 (4) De jprxfcript. Hxret. cap. 10. 5̂) D t unif» 



4¿ Cap. I IL 'De la Tredicdclon 
Dominicano docciisimo , en eíla Expedición proceden ¿ 
cuyo tomo 3. Dii lertacion 15. mo Crit icos. E l Maell to rNat;a| 
fobte el Siglo I. esforzó quan- es quien mas quifo esforzat 
to pudo las dudas antiguas 
de Baronio , con tanta acepta
ción de otros Francefes , que 
( como afirma el Marqués de 
Mondejar ) ai dar noticia de 
efta obra en el Diar io de los 
Eruditos publicada en Paris, 
fe advir t ió por recomendación 
ílngular , que fe negaba en 
ella con evidencia la Predica
ción de Santiago en E ípaña . 
C o n todo' eile aparato tan 
ruidofo fe divulgo aquel l i 
bro : y como havia poca de-
fe ni a en los afectos , fácilmen
te p redominó en los difeur-
fos de los Ellrangeros. Ref-
pondió á todo copiofa y con
vincentemente la erudición 
del Marques de Mondejar en 
un l ibro de á quarto , impref-
íb en Zaragoza en el 1682. 
Pero parece , que no fe ha 
propagado, á vifta de que 
modernamente elcribe el eru
dito Italiano , que fe encargó 
de la caíligacion é iluftracion 
de las Obras ác^Natal , que 
fe tiene por cofa averiguada 
entre los Crí t icos , que San
tiago no predico en Efpaííá. 
A l s i Conjianttno Roncagíia , fo-
bre la citada Dií le i tacion de 
Na ta l Ale jandro, Nota ultima. 
Y pues apelan al Tr ibunal de 
la C r i t i c a , conviene examinar, 
íi en lo que oponen contra 

el partido de la negativa, y 
como recopilo lo principé 
bailara reducirnos á fu e¿ 
crito. 

§. II. 

M U E S T R A S E S E 1 
apocryfa la EJcritura publicadi 
per Loayfa , y que el Ar̂ obif. 
po di Toledo Don Rodrigo n!¡ 

afsijiid al Concilio Latera,, 
mnfs de Inoceñn 

ció l í L 

YA que el Iní l rumento pu
blicado por Loayfa fue 

la ocaíion principal de los 
que fe declararon contra la 
venida de Santiago á Efpaña, 
y en quien tanto confia el 
M. . N a t a l , . fea también prinn 
cipio del examen. 

55 Dicefe , que el Arzo-
bifpo de Toledo D , Rodrigo 
hal lándole en el Concilio La-
teranenfe congregado por 
Inocencio / / / . propufo con 
fumo aplaufo de los Padres lo 
citado num.^, en que fe nie
ga que Santiago predicalfe en 
Efpaña : y que el Papa y & 
Conci l io hicieron fuya elh 
gravifsima Difccptacion, apto 
bandola , como añade el cita
do Efcritor ( en l a refpuefla 
al argumento 3. ) Y quando 
un E ípaño i tan i iu í l re contf 
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de SánttágQ 
non Rodr igo , negó la veni-
2 de Santiago , es prueba 
de no hailarfe firmeza en e l 
aíTanto: y por tanto en la Hi f -
tona de las cofas de Efpaña, 
que eferivió con fingulariísi--
mo cuidado ( aecur&tifáme 
tonfcripfít dice N a t a l ) no h izo 
la mas leve mención de l a 
predicación de Santiago, 

56 A q u i no fe puede me
nos de ef t rañar , que hom
bres grandes y rigidos en 
examinar los inftrumentos en 
que íc exprcíía la venida del 
Apoftol, hayan fido tan fá
ciles en recibir íin exámea y 
fin critica aquel en . que fe 
niega de' ' modo que para 
que un Efcrito antiguo fe 
tenga por apocryfo ? baíta que 
ponga la Predicación de San
tiago en Efpaña ( como luego 
veras) y para que fe abrace 
á ojos, cerrados otro que fea 
fallo, y fe aclame legltimoj 
baila que la niegue, como 
verás en efte , que es total
mente apocryfo , fegun las re
glas que liguen ios mifmos 
que le abrazan > indigno de 
toda fé j inventado por a l 
gún enemigo de las glorias 
verdaderas de la Santa igleí ia 
de Toledo , que como íi e í -
tuviera defarmada de inftru-
nienros auténticos para cal i -
dac ión de fus grandezas, usó 
<ki feifsuno recurfo de fólt 
« teUunonios, introducien-

tn E/pana. 4 7 
do uno que es montón de 
ignorancias, injuriólo al ía -
grado de tan venerable Igle-
l i a , y fu inhgne Prelado l3oii 
Rodrigo ; ofenüvo no folo á 
la Nac ión E f p a ñ o l a , í ino a 
todas las Naciones , por el i n 
terés de fus EXcritos y ho
nor de la verdad que vu lne ró . 
Y í iendo tales fus vicios, 
con todo eílo le han t r ibu
tado cultos ios Eilrangcros 
que fe precian de Crí t icos , 
E n los primeros fue menos de 
e í l rañar la incircunfpeccion; 
pero defpues que los Efpa-
ñolcs moifraron los vicios del 
citado iní lruracnto , ei infif-, 
tir en él es ceguedad. E m 
pezó á declararlos el Condef. 
table de Caítii ia en la obra 
que con fu nombre falió fo-
bre el punto j y le ñ g u i ó 
Don Diego d c l C a f t i l l o , D o n 
Mauro Caftellá Perrer , con 
otros que eferibicron defpues 
en Cafteilano, E i Padre Gaf-
par Sánchez publ icó en L a t í n 
fu Tratado , que ingirió a i 
fin del Comentario (obre los 
Actos de los A p o d ó l e s , don? 
de califica de apocryfo el in í* 
trumento cap.^, trat^t y le 
fígue modernamente el fenor 
Suri al fin del tomo 3. de 
de fus Tratados Bvangelicosi 
pero mas copiofamenre que 
todos el Marques de Monde jar, 
que recorriendo fus claufu-
las 1 mueltra la opoüc ion que 
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4 § Cap. T i l fce 
tiene cada una con lo auten
tico. A u n Loayfa conoció la 
faifedad de lo que mira a l a 
I?i:edicacion de Santiago , y le 
pareció bailante ocurrir con 
una nota marg ina l , en que 
previno lo contrario ; per® 
cfto mas es defayre de fu 
C r i t i c a , que aplaufo ; pues 
Tiendo falfo el Efcrito en par
te principal , deb ió examinar 
e l r e í t o , y mirar que era lo 
que ofrecía al publico , en 
pbra que por la dignidad de 
fu argumento havia de fer 
muy e Jen di da. D ivu lgó en 
fin ( aunque con buena fce) 
efte y otros papeles perjudi
ciales , hijos de la ignorancia 
y la malicia ? como irás ob -
í é r v a n d o : y en lo que mira 
a l de que ahora tratamos, es 
digno de adoptar el dicho 
del P . Macedo, Francifcano, 
que en fu Diatriba de la Pre
dicación de Santiago cap. 17. 
duda , de quien debemos ad
mirarnos mas , íi de los enor
mes yerros que comet ió el 
que inventó elia Efcr i tura , íi 
de los dodifsimos Varones, 
que no conocieron yerros tan 
enormes ? Mefao , utrum ma~ 
gis mirer : bime hominem {qtiif~ 
quis Ule demum Jit) tam enor-
miter errajffe i aut tot viros 
áoti ipimos, tam emrmiter er-
rantem non vidijfe. E i Carde
nal Aguirre en el tomo 1. de 
fus Concilios pag. 138. fe rc-

/4 tpnÚícicion. 
mitió en efte pumo aí Kfos 
qués de Mondejar : yo hago 
lo mifmo para el que quiera 
cnterarfe de la falfedad d,. 
cada claufula. Pero para 
quien fin ir allá ( n i to nir 
ei trabajo de leer cien pla, 
ñas ) defee ver lo que baila 
para quedar , perfuadido a 
que es indigno de fé efte 
inftrumento , íervira lo ^ 
guíente . 

: 3'7 L o primero empieza 
diciendo, que el Concil io La-
teranenfe de Inocencio fe tu
vo en el..año 1200. á 15. de 
Noviembre í en lo :que muef-
tra fu ignorancia de Chrono-
logia , y fe ve . la poca re-
ñexipn con que fe ha dado 
por legitiino efte Efcrito, 
confiando, que no fe tuvo 
enroíices el Conci l io , íino 
quince años •defpues , como 
leerás entre otros , en Natal, 
quien en íli/ proprio lugar le 
reduce al 1215. Y íi acató no 
lo havia .efcrito , .quando 
d i d ó lo de; Santiago , lo pu
do ver en efte mií ino inftru
mento , pues con fuma in* 
conftancia y contradicion 
concluye , que las Difputa.s 
de Don Rodrigo en el Conci
l io fe tuvieron en 8. de Oc
tubre de 1215. Antes dijo 
que en 15. de Noviembre; 
ahora que en ocho de Octu
bre : antes en ei año 1200. 
ahora que en ei 12.15. ana
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de Santiago 
díendo quince años menos un 
mcs : con que o tai-dcU'on 15. 
anos en el .Synodo ( lo que 
es í"airo, pues el mi ímo Nata l 
le reduce á diez y nueve 
dias , defde S. Mar t in á 
S. Andrés ) ó las D i ípu t a s 
k tuvieron quince años d e í -

pues del Concil io , o un mes 
antes de empezar 5 que para 
ambas cofas da apoyo cíla 
Efcritura , y ambas fe faiíi-
fícan por ella mifma j pues 
fucedicron actualmente en el 
Synodo. Mi ra qué fé merece
rá un in íkumento de tales def-
aciertos! Omito el que en 
otra copia fe lee el a ñ o 1218. 
con igual defacierto. 

58 Pero fin nccefsitar exa-
ininar fus clan fulas , í e muef-
tra fu faiíedad , probando, 
que Don Rodrigo no afsillió 
al Concilio Lateranenfe , co
mo imaginó quien formó efta 
Efcritura. Para el lo hemos 
de fuponer, que el Conci l io 
fe tuvo en el 1215. porque 
fi fe recurre al c i tado, que 
es el 1200. confía que en 
elle año no era Arzobifpode 
Toledo Don Rodrigo , como 
^ vera en fu l i t i o , y no 
Permite duda : y afsi no tu-

que defender fu Pr imacía . 
y*o aun en el año 12 15. no 
laho de Efpaña aquel Prcla-

ni fe hallo en tai C o n 
cilio. 

59 Para que fe vea La 

en Efpaña. 
fuerza de la primera prueba, 
has de renovar los elogios 
que e l M . Nata l aplica á la 
H i l l o r i a de E l p a ñ a efe rita por 
el mencionado Arzobi lpo , d i 
ciendo que ella eícri ta acura* 
tifsimamente por elle Prelado 
Ilufirifsim9 y Dotti/simo. T a m 
bién has de fuponer , que 
en fuerza de eílar eferita 
aquella Hiftoria con tan fumo 
cuidado , y no mencionarfe 
en ella la venida de Santia
go , infieren como buena con-
í équenc i a , que no huvo tal 
venida fegun aquel Prelado» 
Y dado ello fe l i g u e , que el 
Arzobifpo D o n Rodrigo no 
afsiltió al Conci l io General 
del a ñ o 1215. L a razón es, 
porque haviendo alcanzado 
fu Hiftoria halla el año 1243. 
en que la conc luyó , no hizo 
la mas minima mención de 
tal viage á R o m a , fundo 
afsi que hablo de ios iucef-
íbs de aquel a ñ o ; y fobre 
todo aun íin mirar á los que 
nos oponen fu íllencio como 
buen argumento , es convin
cente el nueí l ro por la ca l i 
dad de la perfona •: porque 
elle gran Prelado fue efme-
radifsimo en referir las cofas 
refpectivas á fu Dignidad, de 
modo que lo acurad ís imo de 
fu Hiftoria no fe verifica me
jor en otra linea , como ve
rás defde l a Era 1245. en 
adelante, en que fe efmera 
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£ 0 Cáp. III. de la 
en uefcnr hafta las cofas mas 
menudas de fu honor , en 
tanto numero , que íi haces 
catalogo de todo lo que toca 
á fu perfona, hal larás tanto, 
quanto no es neceífario que 
nos acupe ahora : y de aqui 
le forma el argumento , de 
que í lendo un Hi í lor iador 
tan efmerado en coíás de fu 
decoro, cómo no refiere una 
tan fobrefaliente, de afsiíHr 
al Conci l io General ? en efpe-
cial havicndo ü d o plana tan 
pr inc ipa l , que , fegun el inf-
trumentp de que hablamos, 
predico con tan univerfai 
aplaufo de todas las N a c i o 
nes , que defde el tiempo 
de los Apollóles no fe havia 
o ído , ni efcnto , que otro 
expuueUe ios Textos en tan
ta variedad de lenguas , co
mo él los explicó í Si huvo 
e l l o , como no h a b l ó nada 
de ello en fus efcritos el que 
refiere aun las cofas mas 
mínimas ? Si huvo las difpu-
tas que fe citan , y íi el 
Papa le declaró Primado en 
preíéncia de los Padres , que
dando reprimidas las preten-
íiones de los demás Arzobi f -
pos de Efpaña , cómo un 
Hi í lor iador tan efmerado, 
y tan acér r imo defenibr de 
fu Primacía , no hizo la me
nor mención de tal viage, 
de tal afsiílencia en el C o n 
cilio General y de tales com-

Tredicacion 
petencias , de tan folemne 
triumpho'{ Si el no mencio. 
nar efte Prelado la venida 
de Santiago á Efpaña , es 
argumento digno de alegaí, 
fe entre Crí t icos ; bueno 1Q 
ferá también fobre que n0 
fué á tal C o n c i l i o , fu filen, 
ció j efpecialmente ü huvie^ 
logrado el triumpho que fe 
le aplica ; porque fegun el 
genio de fu pluma no era 
poísible omitir tal relación; 
y afsi es prueba que nohu. 
vo tales cofas , mirada k 
calidad de la perfona, 

6 o J ú n t a l e á ello , el que 
en lo actuado del citado 
Conci l io , no hay el mas 
mínimo veíligio de las Sef-
fiones , que inventó el for-
mador de la Efcritura de 
Loayfa ; n i de la afsiftenda 
de los Atzobifpos de Eípaiía, 
n i de tales d i íputas . Pues íi 
el Papa , y todo aquel Con-
greífo Venerable , oyeron con 
tanto güilo y aclamacion(coii]0 
pone N a t a l ) los alegatos dd 
Arzobifpo D . Rodrigo 5 cómo 
no fe hizo mención de iu-
da de ello en las Adas del 
Synodo ? A fé que en otroi 
Concilios hallamos recogida 
las caulas de particuUtf 
Obifpos. Luego no folo p̂ 1 
ios Elcritos del mifmo A^0-
bii'po , fino por las A t » 
del Conci l io Lateranenfe , • 
mueí l ra no fer autentica, \& 



de Santiago 
-«ocrvfa , la afsutenaa, las 
diíputas , la ícntcncia , que 
ofiece efta E lcn tura . 

61 L a í e g a n d a prueba, 
de que Don Koduigo no eitu-
vo en tal Conci l io» fe toma 
dei eftado aduai de las co
fas de Efpaíia en el a ñ o 1215. 
en que fe hallaban los nego
cios Politicos en una muy 
delicada conyuntura , por la 
menor edad del R e y D o n 
Uenrique / . ( que no tenia 
entonces mas que doce años) 
y por las pretcnliones y con
duda de ios Grandes S e ñ o 
res. L a per íona del Arzobi f -
po de Toledo era importan-
tiísima para Ib íkne r e l par
tido de la hermana del R e y , 
Doña Berenguela j pues por 
el nh.g.cap.i. de fu hií loria 
íabemos, que en fus manos 
preílaron los Laras el jura
mento que la Reyna pidió, pa
ra darles la per íona del R e y , 
como de hecho fe la en t r egó 
en elle a ñ o 1215. á primeros 
de M a r z o , fegun coníta p o í 
el inllrumento alegado por 
Numz. en la Chronica de 
Don Henrique L Y como 
luego empezaífen las turba
ciones que ocaí ionaron ios 
Condes , perfiguiendo á ios 
Grandes í e ñ o r e s , Igleíias , y 
Religiones 5 no pudo el A r ~ 
zobu'po aufentarfe del Reyno: 
lntcs bien coníta , que exco-
mji3o por medio de fu M i -

en Efpaña. t ' f t 
niílro al Conde D o n A l v a r 
N u ñ e z , como refiere en e l 
lugar c i t ado : y todo ello 
pedia , que no paílaíle á íta~ 
l i a , eftando ios negocios de 
Efpaña con tanta neceís idad 
de fu per íona . Pero para 
prueba de todo ello baíte l a 
Efcritura , que propone ei 
Marqués de Mondejar, f o l ^ p . 
b. donde vemos, que el c i 
tado Arzobifpo fe hallaba en 
Arevalo , firmando un P r i v i 
legio concedido por ei R e y 
en 27. de Setiembre del 
a ñ o del Conci l io 1215. Era 
MCCLÍI l ( 1253 ) ArevaU 
vigefsima feptima die Septenu 
bris Henricus Rex (Jajiellcs 
donat in perpetuurn fratrtbus 
HoJpitaliíatis S.Joannis Hiero-
folymitani t ^ Commendatori 
qui tenuerit Cajirum de Con-
Jogra , trigintx caficios ( h o y 
c a h í c e s ) Salís , de minfurá 
Toletamt Attnuatim > ad o pus 
Caftsili de Confogra. Confir
man los Obifpos liguicntes: 
Rodericus Arcbiep, Toíet, lel-
Jius , Palentinus, Mauricius? 
Burgenjls. Rodericus , Segunti-
ñus t Geraldus , Segobienfís* 
Garfias, Conchmjis, Si el A r 
zobifpo de Toledo huvicra 
de afsiftir a l Conci l io Latera-
nenfe , tenido en l a entra
da de Odubre , fegun el inf-
trumento de Loayfa , no ef-
tuviera tan defpado en Eípa-
¿ía en fin de Septiembre : y 
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Y¿A Cap. Í S r M t 
aunque no inüftainos en O c 
tubre , lino en principios de 
Noviembre para la celebra
ción del Synodo , no fe com
pone que predicafle en Roma 
con la quietud que aquello 
p ide , íi le haces que palle 
alia corriendo polla . 

62 Convencefe el aíTunto 
por la Carta del Papa Hono
rio III. dirigida á los Obifpos 
de A v i l a y Burgos , en el 
ano 1218. (que hallarás en 
Ra.ynaido num*. 70..). donde 
exprefla, que halla entonces 
folo coiiocia por fama ai A r -
zobilpo D o n Rodrigo ; y por
tan to fe v e , que no. fe ha l ló 
cite en Roma en el año 1215. 
pues, en tal caío le hirviera 
conocido mas, que por la fa
ina el referido H o n o r i o , que 
antes fe l lamó Cencío Sábelo, 
y quando fe celebraba cite 
Conci l io era Cardenal Gran 
Camarlengo de Inocencio III. 
( á quien fucedió en la Sil la 
Pontificia en el a ñ o í iguien-
te.) Si D o n Rodrigo huviera 
afsiftida á tal Conci l io , y 
predicado y difputado con 
tanta aclamación , como fe 
fu pone en el inllrumento de 
que hablamos , no era p o í -
í ible que el Cardenal Sábelo 
digeííe años defpues ( í ienj io 
y a Papa) que folo le cono
cía por la fama , y no de 
v i l l a ó trato : y ai si ei no 
tonocerle antes del a ñ o 1238. 

U Trcdlcacton 
convence , que en el aóo 
1215. 110 concur r ió en R o i ^ 
D o n Rodr igo con Sábelo al 
referido Synodo. 

63 Demás de efto , ej 
papel de Loayfa dice , qUe 
eftando en elle Concil io Don 
R o d r i g o , obtuvo el fer Le, 
gado por diez años en Ef, 
paña . Efto es notoriamente 
falló 5 porque en ios diez 
años í lguientes confian divéft 
fos Legados , como obferVH 
individualmente Mondejar, 
del de el fol. 5 3. Dice también, 
que logró la fugecion de la 
Iglefia de Sevilla á la Prima
cía de T o l e d o : y es falfo, 
que efto fuelle entonces: por
que confta fer concefsion del 
Papa í iguiente , en 1. de 
Febrero del a ñ o 1218. como 
verás en Agui r í e I O M , 3. pagt 
485». donde exhibe la Bula. 
A ñ a d e L o a y f a , que el Pon
tífice defirió la Primacía a 
D o n Rodrigo en prciencia de 
los Padres del Concil io. Lo 
contrario confta exprelTanicn-
te por l a Bula de Honorio III. 
eferita al mifmo Arzobifpo 
( que hal larás en Aguirre ft¿$ 
488 . ) donde fe ve que em 
caufa no q u e d ó terminada en 
tiempo del Pontífice Inocencio 
I l í / í i n o feñaiado día , para 
que unos y otros acudkíicn 
por s i , ó por fus Procura
dores j y aun de ello fe m 
dio prorrogación en úpsm 



de Santiazo 
deí P^Pa Suceflbr. Luego es 
fallo el decir , que el A r z o -
bifpo Don Rodrigo lograíTe 
con fus Dirputas en el C o n 
cilio Lateranenfc de Inocen
cio la fentencia de la cania 
referida. 

64 E l M . Natal , querien
do negar lo , autentico de la 
cxpoficion de S. J u l i á n , M e 
tropolitano de Toledo ? fobre 
el Profeta Nairan , alega para 
el lo, el que aquel in t l ru-
mento ella facado de un folo 
Código, imperfedo , y con 
erratas. Si cite es buen ar
gumento , no fe puede apro
bar el que ahora forma , to
mado de ella efcritura de 
Loayla : porque dejando á 
parte Jo de que no eñe com
pleta la expolkion fobre 
Nabun ( como no lo ellan 
otros varios tratados auten
tices de diferentes Padres) íi 
vale lo de erratas , no se 
con que razón aplaude tanto 
la Hiltoria de D.Rodr igo , don
de fon tantas las que fe ha-
Man, que íin recurrir al d i -
^ho de Vafeo , qualquiera 
conocerá lo útil que fuera 
Uria edición correcta. Si fe 
^ i ra á que no haya muchos 
^ d i g o s 5 vea que ha de ref-
ponder al argumento que for
jamos ahora contra l a Ef
critura. deLoayfa ( en quien 
fcnto confia) pues eílá faea-
da de un ÍQÍO Manuícr i to > y 
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efto de una íglcíia in tercía-
da en la caula 5 copiada y 
publicada por un A u t o r , de 
quien nadie ignora el interés 
que tuvo en el aflunto. Pues 
íi un tratado de un E ípaño l 
(como el de S. Ju l i án ) pu
blicando en Alemania y Eran-
cía por Ellrangeros de fin te
re lados y dodos ( como Hen-
rique Cani l lo , y Margavino 
la V i g n e ) no es de autori
dad luficiente en la Cr i t i ca 
de elle y otros modernos: 
por qué lo ha de fer una E f 
critura Anonyma , que con
viene con lo que en aquel 
Tratado fe propone por v i c i o , 
y añade ios que aquel no 
contiene? 

65 Y para que veas fu 
ficción fin argumentos , no 
necefsitas mas que reflexio
nar en qu ién fue D o n R o 
drigo? Por fu literatura fue 
uno de los mas fobrefalien-
tes de fu S ig lo : por fu D i g 
nidad , Arzobifpo de To ledo : 
y por folas ellas dos cofas 
no fue capaz de lo que cou 
grave injuria fe le imputa, 
en orden á que folo í i enda 
muchacho o y ó á quatro V i e 
jas y Beatas lo de la venida 
de Santiago, E n quanto A r 
zobifpo de Toledo no pudo 
ignorar , fiendo y a anciana, 
lo que en fu t i empo , y en 
fu Ciudad Matr iz , fe leía y 
fe cantaba en las Ig leüas 
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^ Cap. III. (De la Predicación 
M o z á r a b e s , cuyo rezo en el en piel entera , que paiecc 
Oficio del A p o l t o l nadie po
dra decir que lea pollerior 
á fu tiempo. Y lo que mas 
es , en el milmo Breviario 
antiguo de T o l e d o , ufado 
antes y defpues de Don R o 
drigo , fe repet ía cada a ñ o 

fe formaron para ufo ¿el 
Coro de aquella Santa Igi^ 
íia : y afsi en eftos , COIT^ 

en los que tenemos en la B¡, 
bliotheca de San Ildefonfo ¿ 
Alcalá , fe refiere expreífa, 
mente la venida del Apoftol 

l a Predicación de Santiago en a Efpaña , diciendo en lafief, 
E fpaña , diciendo que por fu ta de fu T ra s l ac ión : Hit vero 
medio empezó eila Nac ión á 
conocer al Redentor , como 
fe lee en el Reíponfor io de 
l a Lección feptima : Adeji 
mbis valds Istahnnda átes 
fr&celhn-tifiimi Apoftóli Jacobi, cando dijferit intrepidusJToío 
Per eujus f i uberrtmam p r a ü - ello , mirado en la fentencia, 

alíis diverfa üufmi elimatíi 
adeuntibus nutu üei He/per^ 
oris apuifüs hominibus inihi 
degentihus , Patnamque inco, 
Isntihus, Verbum De i pr*ii~ 

cathnem plebs totius Hifpani<e 
fuum cepit agnofeere Redemp-
torem. V'erí. Uivint munerts 
dariíate prafuígens Sancíus 
dpojtolm Cbnjii , mentlbus fe-
rorum bominum veritatis lu
men im?nitere mn defiftebat. 
Per cu]us <&€. Afs i ella i m -
prelTo en los Breviarios ante
riores á P ió V . fm que fe 
pueda decir introducido en 
tiempo pollerior á D o n R o 
drigo , pues lo mifmo fe 
halla en los Manufcritos mem
branáceos de la Santa Iglelia 
de Toledo , cuya efentura 
es á lo íneáos tan antigua 
como el citado A r z o b i l p o , 
fegun reconocerá el A n t i q u i 

no que tenga el güi lo de 
irlos a ver , como yo fui. 
L o mifmo digo de los L c c -
cionaaos grandes manufcritos 

es mas antiguo que el tiem
po de D o n Rodrigo ; y mi-
rado en el carader de Efcri
tura , no es pol ler ior : en 
cuya fupoíicion no fe puede 
dec i r , que no o y ó , ni leyó 
la venida de Santiago á Ef
paña , fino que temeraria" 
rvi :nte fe diga , que nunca 
alsillió al C o r o , ni rezó el 
Oficio D i v i n o : lo que fera 
grave injuria de tan venera^ 
ble Arzobifpo de Toledo. 

En quanto literato , y 
tan docto Efcr i tor , no pedia 
ignorar aquel grande Eíqu*' 
dron de Hillonadores , qu¿ 
defendieron la Predicación de 
Santiago en E f p a ñ a , contra 
quienes no tuvo Natal otra 
refpucfta, que decir que e|' 
cnbieron defpues del Si¿!' 
Qtiavo. Por ventura delde 

el 



(De Santiago en E/pana. 5 5 
I 51210 ochavo al í u y o r o íi no es eímcuada en omitir 

e ediaron quaa-ocientos años? á S. Pablo , y los fíete 
pues cómo fale tan ap laud í - Apoftolicos , n i fe figue de 
da fu Hiftouia, ü no l e y ó elte íllencio cofa que pruebe 
los Efcritores de tan largo lo contrar io , lo mifmo de 
cfpacio ? Y Ti los l e y ó , con 

que verdad fe efcnbira en 
fu nombre, que folo Tiendo 
Niño io o y ó á algunas Bea
tas? 

66 E l que no mencio-
nafle en los Eícri tos que tie
ne publicados la Expedic ión 
de Santiago , no es argumen
to digno de quien haya^ talu
dado íu Hiíloria ; pues íi vale 
el íllencio en lo que no es 
del caló , pudieran argüi r , tratar del origen , ni propa-^. 
que ei Apoí to i no predicó gacion del Evangelio 5 y en 
en Judea , pues tampoco la obra que no fe roza con pun-
nienciona en el lugar en que tos dei principio de la Igle-
trata de l a Predicación de fía ? es muy impertinente e l 

be rán aplicar á Santiago. L a 
relpueí ta legitima es , que ni 
unos ni otros puntos eran del 
aüun to de la citada Obra de 
D o n Rodrigo 5 porque fu H i f -
toria de E ípaña precifamente 
fe ordenó a las cofas de los 
G o d o s , como el mifmo de
clara en fu l ibro 1. cap. 8. 
{Gotborum origmem O- acia, 
dejeribere) y afsi ni en poco, 
n i en mucho , fe diilrajo i 

los Apodóles , como luego 
veremos : ni en la Hií loria de 
Eípaña refiere la venida de 
S. Pablo, ni de los fíete 
Apoftolicos , por cuyas í u p o -
ficiones arguyen Nata l y 
otros contra la venida de 

que fe eche de menos la Pre-, 
dicacion de Santiago en Ef* 
p a ñ a . 

67 Pero y a que en efta 
no la mencionó , por no fer 
de fu aflunto , la dejó ex-
pie í íada en o t r a , en que le 

Santiago. Y fí les pregunta- fue mas p ropr io ; y de aqui 
nius , cómo fe compone ei fe deduce otra prueba de l a 
que omitiendo efte y los 
demás puntos del origen 

la Chnftiandad , fea tan 
Pfinerada í u H i l t o r i a , no ten
drán que re íponder los que 
detienden la Predicación de 
San Pablo en E ípaña , fi es 
bueno ei argumento que ha
cen contra Santiago : porque 

faifedad de la Eícr i tura d e . 
Loayfa : porque la mente 
legitima de D o n Rodrigo fue 
la mifma que l a de ios demás 
üu í l res E lc r i to rcs , Efpañoles , 
y Eltrangeros , que daremos 
de ípues . E l l a Obra es la c i 
tada por Don Nicolás Antonio 
l ib ,8. n u m . z ó . y por Monde

j a 



f i Cnjj .ULde 
jar fol.3?. la qual 1c guarda 
entre los Manuícr i tos de la 
Bibliotheca del Colegio M a 
yor de S* Udefonfo de A l 
calá , cuyo titulo es > Brevia-
rium Hijiorics i:athoíic.<:, tomo 
en folio , membranáceo , muy 
grueíTo, en quien expone la 
H i l l o d a del Vie^'o y Nuevo 
T e í t a m e n t o , del de la Crea
c ión del mundo nafta i a V e 
nida del Efpi r im Santo: y 
en ei Prologo propone la 
Difperí íon -de los Apol lóles , 
feñalando las Provincias de 
cada ano '4 expre í lando en 
Santiago la de E ípaña . Su 
fentcncia puntual y l i t e ra l -
««enre copiada es : /ipojtoiatus 
sutem drtHfKcifsionis Petro eft 
afifgnatHS : Gentium Paulo & 
Bernabé : Ardrea Achaja : Ja
co hv Zehedcei H I S P A N ! A : 
^&amp Ajia i Ph\lí¡>fo GaJu: 
B.i'ib oh Mito índia : Jacob o 
A'phcei , Jerofolvrna : Simoni 
& J u l t t Pvrffs, & Media-, 
MMbíd, Judaa % Mar cus vtrdy 
pafl translationem Pttri ad 
Homanam Ecclsjiim , ejus Díf-
s-ípulus j in Italia Evangeüum 
fecundm Jcr'ipfit : . p o fie a fuf-
c-epit Apoflol.iturn ^-Egipti, Lu~ 
em Pauli Úif&pvi&i Evange
lio & ApoJioliHi Aciibus ala. 
rhfks , Bitt>ini-£ deputaiur, In 
éii'quibus etíarn RégfeMém fef-
tum div'jwnis Apojiolorum (0-
lemniter celebra tur 15. dfe J u -

in fudaa í i j \ auo ApQjiQU 

la T re di cae ion 
fecedéntes ah invlcem. eu»t 
tn mundum unwerjum pr^; 
ca'Vtrunt Evangelium 0n}̂  
creatum. A q u i ves , como 
pone á Santiago en Efpañj 
del mifmo modo que á y 
demás Apodó le s en las 1̂ », 
giones donde efedivamente 
predicaron : y por tanto co^ 
cluye c-on la exprefsion de 
la fieíla de la Diviíion de 
los Apollóles , en que de 
hecho falieron á predicar | 
todo el mundo : y ella Divi
íion fue de todos doce, como 
expreíla Floro en las Adicio
nes á B e d a , que proponen 
ios Padres Hcnfquenio y Pa-
pebroqiuo en ei Proigo al 
tomo 2. de Marzo : Divifn 
Apojiolorum dmdecim : y deí
pues roollrarcmos , que fue 
años antes del martyno de 
Santiago. Y á v i l l a de poner 
D o n Rodrigo al Apoftol en 
E ípaña en la citada Obra , fe 
conoce ia injuria que le hi
z o , quien en fu nombre eí-
ctibio lo contrario. Y no íblo 
le contradijo en lo que mira 
á efte Manufcrito , fmo tam
bién eícr ibio io contrario de 
io que Don Rodrigo declaró 
en fu Hiíloria de Eípaña, 
como fe ve en el l ibro 4. en 
los Capí tu los 15- y i ^ - ¿on~ 
de expreíla , que D . Alfoníd 
el Magno reparó magniíica-
mente la igiel ia de Santiago 
haciéndola de piedra de Si^ 

Ue-



de Santiago 
líerla, y colimas de la.amoij 
v e i que compuíb la BíOíítlife 
'. .¿c L o a y i a , d ice , que haita 
j-ie fe lii2£> Metrópol i ¿an t ia -
o, nühavia all i mas que un 

Mrio muy pequeño : lo que 
cea razón califica el Marques 
de Mondejar , no íb io de 
error notorio, fino abí i i rdo, 
incapaz de atribuirle al Arzu-, 
wípo. Y de efte modo hay 
otros , que no íe neceísiran 
individualizar, para conocer 
íu ñecion. 

6% L a única alufion , que 
deícubro, para que íe eícri-
bielíe el viage de D . Rodrigo 
al Concilio Lareraneníe de 
Inocencio , es que en el mif--
mo Ai'zobilpo le lee en el 
lib. p. cap. i . que el Dean de 
Toledo excomulgó, al Conde 
D, Alvar N m i e z , en fuetza 
de hacer veces- del Arzobí í -
l'u : (Jui vius Archicpifiopi 
tune gerebai : y al leer veces. 
en tal tiempo , es creíble que 
d íbrinador de • elie intlru-
mentó íe períliadió á que el 
Prelado eítaba auiente y que 
ello no fe ría lino por aísiltir 
al Concilio: y por tanto juz
go muy oportuno aquel Thea-
T L ' J , para fus ideas. Pero que 
aquellas veces que egercia el 

( llamado tamDien D . 
Koúrigo) no fuetdh por e t 
^ auiente el ArzobUbo, 

> por quanto ia e c o -
mimion tuC i m , n c d u u a l a 

en E / p a m , 
acción de recibir el Conde á 
la Per íbna Reai en fu tutela, 
como e í c n b e D* Rodrigo en 
el lugar citado : Qut.,. incon
tinenti Burgis egrediens cepit 
exterminio, procurare , magnos 
humiliare... tiePgiGnes , C> EéÚ 
ciejlas amillare,,,. Sed ex.omu-
nicatus a Boderico Tolet-ano De~ 
cano } qui vices Archiepi/eops 
tune gerebat , coaBus fmt re/-
tituere. L a entrega del R e y 
fue á primeros de ^ Marzo, ' 
como fe dijo : ios exceílbs 
del Conde fueron immediatos 
ai rec ibo , como acabas de 
leer : y por tanto correfpon-
de l a excomunión á l o s m e f e s 
iinmediatos-, v . g. J u n i o , 6 
J u l i o , en los quaies , no fe 
aufentó el Arzobifpo de Ef-
paña , pues á íin de Setiem
bre conlta fe^iiallaba en 
Arebaio: y alsi las veces fO^xt 
fe expwí lan allí \ no eran de 
Prelado auiente , ílno p ro -
prias de Vicar io , o provi íbr , 
como dice expreilamente la 
Chronica ele S, Fernando , en 
el cap.2. (que trata de cite 
Joven Rey D . Henrique ) Ef-
\onces D. Rodrigo , Dca?t de 
Toledo , que era Frovijor dd 
Arzobifpo , clefcomilgü ai Con
de* L a Chronica General lo 
atribuye al ini ímo Prelado, 
como quien era el que ha
blaba por el Min i f t t o , y afsi 
ó iz¿ : í¿uando tjiu vio eí Arzo~ 
bifpo di Toledo D, Rodngo, 

H en-
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Cap. 111. De ta fredicdclon 
entredijo el Beyno &c. D e lo que fe hallaba la TradicW 
que fe deduce , que el A r - de la venida de Santiago en, 
zobifpo fue quien dec re tó ia tre los Efcritores antetio^ 
excomunión , y el Dean la al Siglo X V I I . fe debia refti, 
fu lmino, como fu Mini í l ro , tuir la Trad ic ión á f u p r i ^ 
por veces delegadas parcV el eí lado , por no deber alteraj 
orden j u d i c i a l , como fucede la poñeís ion el fingido üg. 
en los Vicarios ordinarios, truniento que mot ivó Lasd* 
que por ellas aftuan en fus das. Pero por quanto con 
Curias ,, aun guando tienen aquella ccaí ion tiraron a ef> 
en las Matrices á fus Gefes. forzar ios demás argumentos, 
Por tanto no hay fundamen- y aun modernamente buelve¡ 
t ó para poner auiente de á reproducirlos 5 es precifo 
Efpaña al Arzobifpo en to~ examinar , fi tienen fuerza, 
do' el a ñ o de 1215, y confi- no porque no fe hallen yá 
gmentemente no merece fé latisfechos por otros , flno 
la Eícr i tura , que eílriva fo- por fatisfacer aqu í á nueftto 
bre la imaginada afsiftencia intento, 
de eñe Prelado en el Gonc i - 70 E l primer fundamente, 
l io Lateranenfe de Inocen- que fe opone , es que la 
ciüe Diiperf ion de los Apoftolñ 

no fue antes de la íeganda 
§, III. Perfecucion de la Igiefia: poi

que en la primera (en que 
D E L T I E M P O D E L A fue martyrizado S. Eftevan) 
Bifperfton de los Apofioles. confta por ia Sagrada Efcri-
Pmebafe , que fue mucho antes t u ra , que folos los Diícipuloi 

de la muerte de fe auíentaron , quedándole eí 
Santiago, ' Geruía len los Apodóles . 1 1 

como Santiago fue degollad'-
69 A V i ñ a de no fer dig- por Herodes en la fegündi 

. no de c réd i to ei Perfecucion , fe infiere 
Inftrumento publicado por no pudo venir á predicafl 
Loayfa , que fue toda la Efpaña. Efto fue tan urge* 
ocafion para declararle con- para el P . N a t a l , que c 
tra l a antigua poílefsion en fuerza de ello d i j o , que • 

( l ) F j t f a efl autem'tn ¡Ha die perfecutie magna in Ecclef.a , q'iJ 
Jerojoiymis , (J1 omnes difperfi J m t per regimet fudate > CT Sarr.an^ f 
t tr Apojíehs. h & o i . cAp.S, v . i . 



de Santiago 
fe debía dar aücn lo á los 
Santos y Ela-itoi-es que afir-
niaílen la expedición de oan--
tiago, por q^e es mucho mas 
fiime la autoridad divina : dan-
{lo á entender en eíto , que 
a lo menos era verdad T h e o -
iogica lo contrario , por con-
tenerfe ó formal , 6 vir tual-
menre en la Eicr i tura . Pero 
faltóle moíirar Texto en 
quien fe d i g a , que lo sApof -
roles , que no ícilieron de 
Gcruíaien en tiempo de l a 
primera Períccucion , fe man
tuvieron alii halla la íegundaj 
ello es (fegun fu Chronolo-
gia en el cap. 7. y 1.0, dei 
5igIoI.) deíde el año 33. a l 
44. que fon mas de diez 
años. Elle texto no fe ha 
delcubierto hada ahora : pe
ro íin e l , no fe puede fub-
fumir lo que fe afirma : y 
alsi es muy de e í k a ñ a r , que 
un tan erudito Doctor Pari^ 
íieníe , que procede en fu 
t)Uia-iaeion con forma Sy lo -
giftica palle tan fuperíiciai-
mente por un antecedente, 
que ni tiene prueba alguna 
en la Sagrada Efcritura 5 n i 
aun entre los Padres y Efcr i -

t0l-es de Ja Hiftoria Ecleíiaíti-
ca. 

7 i Baronio , que fe pufo 
njuy de efpacio y con mu-
na intenfion á trabajar cfte 

Punto (como refiere al a ñ o 
44- num. 13.) conf ieüa , que 

en E/pana. j f 
ni entre ios Autores Griegos, 
ni Latinos , halló á quien 
poder acceder feguramente. 
Coní lan t ino Ronctiglia en l a 
ultima No ta fobre la prefen-
te Diflerracion de N a t a l , no 
obftante que fe opufo á l a 
Expedic ión de Santiago, dice, 
que ei tiempo de la Difper-
íion de los Aportóles ( que 
ofrece aqui N a t a l ) no tiene 
cofa alguna averiguada: Mag
na ejl Jub lite. Por tanto en 
fuerza de l a Sagrada Efcritu
ra , no fe puede argüir con-
tra el afliinto. 

72 Entre efta incertidum-
bre fobre el tiempo de i a 
feparacion de ios Apol ló les , 
hallo graves fundamentos de 
que fe hizo mucho antes de 
ia muerte de Santiago , y muy 
poco defpues de la primera 
Perfecudon. Para efto fu pon-
go con Calmee , que c í l a , y 
ei martyrio de S. Eílcvan^ 
fueron en el a ñ o 33. de l a 
E ra vulgar , poco defpues 
de l a Pafsion de C h r i i l o , 
como exprelia en fu Dicc io 
nario , V . Paulus. Admito 
también con Baronio ( al año 
35.) que un mes folo no 
baila , para acomodar los 
fuceílbs que S. Lucas refiere 
entre el martyrio de S, Efte-
v a n , y la C o n v e r ü o n de S. 
Pablo : y afsi dando un a ñ o 
mas , fe verifica lo que d i 
ce c i Martyrologio Romano, 

E l 2 que 



que pone eíla Cunvedion en 
ei 24. de EBCUO del año íe-
gundo de la Arccníion dei 
S.cñov, ello es , '4 35* ^c â 
Bxa vulgar. Si iníiitieres con 
el M . Natal , en que ella 
Convexión fue el año pri
mero dcípues de la Afeen-
íion j en el 34. de ia Era 
vulgar, tiene mas eficacia ia 
razón , que fe va á proponer. 
Porque el miírno S. Pablo 
dice 2 que tres años defpues 
pafsó á Gcruíaien : y afsi 
CGn;efponde efte viage al fin 
del año 37. que es en quien 
le pone Caímet 5 ó al princi
pio del 38. a mas. tardar. Que 
el computo de ellos tres años 
le deba formaK defde fu 
Converíion , es fentir de S. 
Aníelmo , y varios Padres, 
feguidos por Baronio, ia Ha-
ye 3 Calmct, y otros , que 
convienen en tomar cita 
Epoca por ei efpacio imme
dí ato á fu Convetíion : pues 
aunque Calmct exprefla que 
paisa antes á la Arabia ( por 
la parte confinante con Da-
majiu } no altera ello el con
cepto 5 porque el mi lino de
clara , que ello, fue muy en 
breve {exacia íbi módico tem-
gore) y alsi compone bien, 

la Predicación 
que lubió á Gerufalen defd 
Damaico en el año 37- de 
C h n l l o , y á los tres' anos 
defpues de llegar á Daauf, 
co. 

73 De efte teftimomo 
S. Pablo , y Chronoiogía de, 
clarada^, fe figue. , que ^ 
Difperiion de ios Apollóles 
fe havia hecho antes del año 
57. ó, 38.. porque el miimo 
Apoílol añade „ que no vio 
alii mas Apollóles , que á S, 
Pedro y Santiago el Menor, 
Quien podrá periuadkíc, j 
que ü entonces fe haliácan 
en Gerufalen los demás. Apof. 
toles >, no los huviera viflo 
S. Pablo?, conllando por i 
texto,. que fe mantuvo alii 
quince días „ y por el deS. 
Lucas 5 que procuraba jiin-; 
tarfe con ios Difcipulos, peio 
todos fe recelaban de el; 
halla que S. Bernabé le to
mó por fu c u e n t a y le lle
vó a los Apollóles,,. Ei que 
procuraba juntarle con i$ 
Difcipulos, quanto mas g|0r 
curaría tratar con los Ápoí-
toles i Logrólo en fin: pero 
diciendo quien- no puede 
mentir, que no vio mas que 
a dos, es prueba , que ' 
havia alii mas:, porque 

(z) Tvfi ames tres v n í Jercfofymam v i i n e Fei-mm , rnanfi 
eu*n dv.hus qníjádeam : a i iüm autern Apejlohrum v i d i neminem , J r 
hum fratrem D n i Ád Gabt.i v.tS. (3) > Texiahat ¡e jumgtre «'j'í 
¡i},. . Mamabas auttm,,. duxtt a i Afe/tstks. Ador. v.2.6. 



de Santtiigo en E/parla^ 

ra 

algu-{Jn reftiiccion 
dice , qtie & Bernabé 

¡'e llevó a los Apoíteies. Ex-
preílamente lo declaró de eC 
te modo S. Geronymo , d i 
ciendo : N o fue dcfpreck), 

el que Pablo no vieífe á 
" los demás /\poftolcs , fino 
w que ya fe havian Teparado 

4 predicar al mundo. 4 L o 
nnimo dejó eicrito S* Aníei-

j mo i Luego en ei año 37. 
ó 38. ya fe havia formado 
ia Diíperííon de los Apolló
les. 

74 Anade con el Marques 
de Mondejar ci íentir de S, 
¡remo , que en ci iib. 5. 
cap.i. dice , que dcfpues de 
recibir al Eipiritu S. y tener 
perfecto conocimiento , fe re
partieron á ia Frcdicadoií. 
Lo miíiTio fmtió Rufino en 
fu excelente declaracian d,el 
Symbolo. L a mifiiio- S. Leon^ 

6 6 y mas claramente ei Ofi
cio de que ufamos en ei dia 

7 de Pentecoftes, í Haíta efee 
dia les obligó el mandato 
del Señor , á no falii* de Ge

ni íalen 
mo , que 

é l 
por H mif-

les maridó dete-
neríe haíla elle día , queda
ron dcfde el con libertad 
para falir , no folo de Geru-
lalen , íino ds judca , y de 
Samaría , bajia lo uliimo is 
la tierra : pues eíle fue el 
orden j que ci Sófter les pref-
cribió en ios palios de Ja 
promulgación del Evajigciio, 
^ N i le hace perfua/sibíev ^ 
que todos fe huviellcn eftado 
juiitos por eípaeio de once 
áños en Geruíalcn ; ó fm fa
lir del rincón de Judea ; fien-
do lolos doce, y teniendo 
por Theatro no menos que 
á todo el Mundo :. porque 
e í lo , como noto bien d La
pide era retardar- mucho 10 
el precepto del Señor , en 
que k s dijo, que fueileii j 
predicar por todo el Orbe: 
efpeciaimente haviendoles 
prevenido que ya blanquea
ban las Miejfes, lo que iegtiri 
Bk. Cyrilo 11 fué deck que 13 
no perdieílen tiempo - en. ecliar 
l a hoz de ia Predicación: 

(4) Non v i d i f autem eos t nen tjuod tosnUmptrn dttetret fed quod UH 
ad Evangilium prAdicandum. toro fuerant erbe dijptrji. Ad. Galat . i . in fiiu 

tf) Ctteri Apo/loli jam per erbem srani ad prceilcandurn d'tfferfi, Aníeinij 
ibitiem. (6) En Mondejaf fot.33. (7)' Htüie Spirkui S- Dijcipuíis- appa*. 
mi: j iS" tributt en cbarijmatum- duna : mifit eos. ta umverfum mtmcktm é t e , 
In Vcip. 2. ad Maan, (b) Sédete in cwitate , q,uaadujjiue induamin't 
*:rtute ex altn. Lu¿, 24. v .^ . Aéior. 1» v.. 4. (9) Eritis m'ihi tefies in 
¡etnfalem , ür in emni Judo:a , £9* Samaría * CT ujque ad ulíimum 

Actor. 1. v. 8. (10) Aclor, cap. 11, v . i . (11). Segíi aibefeit, cun 
jatn vaturus 3 id e/í frqmptttt , ad jujíipiendam fiiem Chripi , amyaus 

• tiisjj&na-ueto fax 3 ApoJioUnirn /ptesidida. prítdkatio. Siig. Joan., sap 4, 



y S. Thomas, 
cuntes in mundmn univerfum, 
expone, que •fue io mifmo 
que dec i r ; I d , que ya es, 

i t tiempo..'1 Pues fi eílo fe Íes 
intimo en ei año 33. cómo 
es pofsible creer , que todos, 
todos, fm exceptuar ni aun 
u n o , fe eften amontonados 
en Geruíalcn , ó en Judea, 
no menos que por efpacio 
de once años? 

75 Digo , pues, que los 
Apoíloles no füieron de Ge-
ruía ien en tiempo de la p r i 
mera pcrlecucion, como conf
ía por el texto de S. Lucas: 
y admito que fe mantuvief-
fen alli , no íolo Jos mas, 
fino todos , por efpacio de 
uno 11 dos años fin íaür de 
Judea. Pero luego que ama
neció la Paz , que reíiere S. 
Lucas , dicíendtü , que la Igle-
Jia é.enia_ paz por toda la Juclsay 
Galilea y y Samarla11 fe va
lieron de cita oportunidad, 
para que manteniéndole aili 
algunos, falieífen otros á la 
promulgación del Evangelio. 
Ella íerenidad fe puede redu
cir , ó al Decreto de Tiberio, 
íóbre que nadie perllguieífe 
á ios Cliriltianos ( como men
cionan Tertuliano y Eufebio) 

Cal). 111. de la ^Prcllcnclon 
al. explicar el Judea por SuceíTor de PlUt 

á Marcelo (como efcribeTo1 
ícpho ) y como Tiberio * 

15 
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nui, 
no en el Confulado de Proru 
lo y Nigrlno , año 37. ^ 
Cnrif lo; de ai es , que la 
Dilpetíion de los Apoltolcs 
no fe debe retardar del 
ó 3 7 -

Los que infíftieron en el 
a ñ o l í . de Claudio •> parece 
que con fundieron la lepara' 
clon total y confumada , con 
la inicial , ó empezada, que 
deben dilbnguirfe 5 y diitin, 
guidas íe pueden conciliar 
ellos Autores con lo expueí-
to : porque Baronio no ufa 
mas fundamento, en prueba 
de que la Difperíion fe hizo 
ai año II. de Claudio , que 
el que S. Pedro país ó á Ro
ma en eíle año : y efto es 
hablar de una feparacion to
tal , en que folo Santiago el 
menor fe hallaba en Gerufa-
len , y todos ios demás efta-
ban ya efparcidos á fu ceief-
tiai de l l ino , io que también 
nofotros admitimos. Pero ello 
no fe opone á que antes fe 
huvielie empezado la Expe
dición de algunos á fu Pre
dicación , íaiiendo no folo 
de Gerufaien , fino aun ^ 

ó á ia depoí ic ion de Caifas, Judea , y Galilea , como conf-
hecha por el Prefecto de ia ra en el mifmo S. Pedro, 
Syr ia ^iielio , que envió á que val iéndole de ia l,aZ , que envío a que 

( x i ) l íe , quiajam (empiti efí. Sup, M t t c c i p . 16. (13) A f t o r . j . v . j i ' 

de 



(De Santiago en E/paffa. 63 
la Iftlcfia , vifitó hÁ muy tobrado c f p k i o puru 

Scfijts de la Syria en el u l - venir y btílvet a Judea. L a 
rimo'ano de Tiber io , fegun Haye en fu Chomcon Sacro, 
confie^ Barcnio : y antes que c íU en el tomo quinto 
¿e paflár a Roma , ya. havia de la Biblia, Magna , pone 
pcedicado en el Ponto , Afiaj eíla Expedición de Santiago 
Bithinia , Capadocia & c . co- en el a ñ o 37. E l í cñor S'iürl 

14 m0 e í a i b e S. León ^ Luego determina la Di lpcr í ion Apof-
actes del año lí» de Claudio , tolica en el año 35. de Chr i f -
A%4 de Chrifto , fe efparcie- to, M £1 Gaípar SdÑhét 
ron los Apodóles fuera de la pone poco de ípues de l a 
Geruíalen y Judea , aunque Venida del Efpiricu Santo »ó' 
en el efpacio immediato al Y aísi queda mas confirmado 
36. 6 37. no huviefle í ido lo ptopuefto. 
total la Di lpcr í ion , á vifta 
de hailarfe por entonces S. §• I V : 
Pedro en Gcrufalen con San
tiago el menor 7 como conf- LA VENIDA DE S. PABLO 
ta por lo citado de S. P a - ^ E/pana , tío fe openg d la 
blo. de Santiago. 

76 Vifto que defde el 
año 36. poco mas , ó menos, 77 T " " \ E la venida de S. 
pudieron fal ir , y íalieron a l - - j -ü l Pablo á E ípaña fe 
guiios Apoftoles á íu Predi- toma nuevo esfuerzo contra 
cacion , fegun lo que fe de- la de Santiago ; porque e l 
duce de la Sagrada Efcr i tu- mi ímo S. Pablo dice , que 
ra , confirmada fu inteligen- acoftumbraba predicar donde 
cia con Padres, y Expoi i to- no fe havia 01 do antes el 
res, fe infiere , que por el Evangel io , 1 luego Santiago « 
titulo de Di íper í ion de Apof- no predicó en Efpaña : pues 
toles no fe deduce cofa a l - en tal cafo no fe verificara 
guna contra la venida de l o que dice S. Pablo , de que 
Santiago : pues defde el a ñ o anunciaba la Fé , donde n in -
36' al 42. en que fe fuele guno la havia predicado, fu-
determinar fu mar ty r io , hay puefto ( como debe fuponer-

(M) Serm. I. de Petro & Pau'o ante med. (15) Trañ. Evang. tom.jt 
,r-io. cap.i, num. 15», (16) De Adventu Jacobi in Hífp. tr. 1. cap. 6. 

(1) Sic autem príedicavi Evangeliurn br.c non ubi nominatus e/i Cbrif , 
u¡ > ne fuper aiUnum fundamtntum ddific&nm. Ad Rom. cap .^ .v . iOi 



fe ) que G. Santuigo vino acá, 
fue antes de ia venida de S. 
i 'ablo. Hile mifmo concepto 
ie halla en S. Geronymo fo-
b4-e -el Proplieia Amas,, cap.5» 
donde dice que S. Pablo no 
edificó íbbre ageno funda
mento , donde OLTO huyieíie 
predicado : y que deíde Gs-
rufaien corrió halla las Efpa-

% ñas.. 1 Aísi el M . Natal en 
la refpucfta ai ultimo argu
mento. 

78 A vifta de efto han 
íiegado a decir algunos Ef-
pañolcs , el esfaerzo de 
ios modernos Eilrangeros íb-
bre ia Expedición de S.Pablo 
HP ha íido por interelilirfe 
en gloria de la Nación Efpa-
s:_i. n . _ .. _ < _ • . ...... 

U ^PrediccKimt 
mente en la Sagrada Efclitll. 
ra , que predico en Ant¿ 
quia , i donde por el lriu: 
mo Texto confta , qu£ 
Bernabé y otros DifcipuIo¿ 
h avian ya convertido a ^ 
chas gentes._ En G e r u f ^ 
es también innegable , 
predicó, + y no fe puede 
decir, que no fe havia oido 
alli antes el Evangelio, conf, 
tando lo contrario por los 
Actos de los Apoftoles, Eti 
Roma fe mantuvo dos anos 
predicando fin proliibieion 
alguna: ' y es común afler») 
cion , que antes predicó alli 
S. Pedro. De modo ? que 
es predio confeüar , que la 
doctrina de S. Pablo en un 

fino por rebatir por í leyno , o Ciudad , no noií 
elle medio La Piedicacion á 
Santiago, Yo no culpo el 
deíVelo de esforzar lo pri
mero : íino el que fe alegue 
como medio umentiísimo 
contra lo femindo , tiendo 
aísi que no es argamento 
digno de hombres de tanto 
mérito. Porque, íi fe pretende 
que S, Pablo folamente pre
dicó donde no havian ortos 
predicado, es tau falío como 
que lo coniraiio es de fé 
div/ina , conítando expreíía-

es 
prueba de que otro no hu-
yieüe predicado alli antes; 
porque como nota el Angéli
co Doctor6 no fue empeño f 
del Apoitol huir de donde 
otro huvieüe anunciado el 
Evangelio ( pues lo contrario 
es cierro ) Linó folo inoítrai 
el modo con que eftendio h 
re por muchas partes: que 
fue plantándola en fiíiftf 
donde antes no fe havia oído 
ni por buenos ni por m*; 
ios Miniilros , para que aísi 

fe 

(*) XJt p r ^ z k z n t Bvangdium de Jenifoiymis r-'fque a i Ulf&fum > 
¿edi/i :.ü'tt non /upt-r altcrius fundamtntum , ubi j a m ft tzraí pr¿dic*tum , /«• 
ÍKI&i¿ * i-HtJyantas-tendereta a rnañ rubre. (j) A á o r . i i.v.i Í , (4) Actor.p,» • 

f i - á i i c a . u K e ¿ H u , n Dzi, . .J¡ne prohibiíiene^ ACt.uU.v.ah. { t ) A<iKoai.f^" 



de San ricino 
fe vicao .el mcrito de íu 
íalxijo Apcftohco, en edih-

Jondu no liaviíi. tunda-
nvínro ageno. Todo ello io 
csmmte expueflumente ¿>. 
TMMO al eüxicio entre üe ru -
K'cn y; d iiyrico {abjeruja. 

/./yr/Vft^ ).y. r.i. aun. íe ha-de* 
cnrcndci: d¿ todo , íin excep
ción : pues •coníta que, en 
Ga-uíaicn y fu circuito j en 
rVntioquia , en Cefiitca, en 
Saaiauia, Chipre predica-
ron otros primero ei Evan-
gelio. Pues íi Eípaña no fe 
incluye en el efpacio de 
quien, habla e lApoí toh por
que rizón íc ha de incluir 
eíh en íu ientencia ? Por el 
miílno Texto- conlla, que íli 
dicho no. íe dege,.. aplicar | 
cíu llegion : porque quando 
dijo que de 'ral modo havia 
predicado el. Evangelio ? que 
Je introdujo , donde pintes no 
le havia endo todavía no 
havia venido a Eípaña, como 
conita . por íli Carta : luego 
HQ hqy fundaiíieiíto ,...para 
qae ella Región fe incluya 

íu dicho antecedente;, fino 
PVa que fe excluya. Si .def. 
Pues de fu venida á Eípaña 
havipra dicho , que introdujo 
<d Evangelio , donde..no; re 
havu oido, huvicra . alguna 
^aiion^ pero no convencía, 

no luiviera cxprellado. a 
^ u u : porque no en xodo^ 

en EfpanM 6 $ 
los finos donde havia predí-í 
cado , quando eferibió aque
lla Carta , fe veníicó el que 
otro no huvienb predicado 
antes. Pues ü el pronunciar, 
aquel dicho deípues de venir 
acá , no probaba determina
damente el aPfunto ; cómo 
podrá probarle lo que . eferin 
bió mucho antes? 

79 Conicantino P^oncaglia* 
que impugno ia Expedicioit" 
de, Santiago por ei medio da 
la Predicación de S. Pablo. 
p.rocedio en eílo con un 
modo tan perplejo , que es 
difícil averiguar lo que íintio 
a cerca de S. Pablo. En la. 
primera Nota fobre Natal pa
rece que: folo va á defautori-i 
zai: y deformar la Tradición 
que cílablece. elle Autor en 
fu primera Propoicion fobre 
fu venida á Eípaña : y a ello 
dice,-que no faltan Autores, 
, l qiiz /opinen , que : S. Pablo 
„ tuvo.: en realidad animo de 

venir acá,.como parece que 
figniíican las palabras ;.dc 

„ S. Athanafio y | , Cyri lo , 
citadas pofj Natal , y cía-

jaramente lo eníeña S.Gela-
„ fio 5 pero que efediva-
„ mente no vino: para io 
que cita á folo Edio. Aquí 
ves , que .aun i el animo de 
\;enii: a Eípaña le deja .eifi 
opinión, reducido á foio 
Gelaíio y á; lo que part .t 

jigníjicím las palabras de 
1 & 



6 4 Cdp. TIL T)c 
S. Athana í lo y San C y c i l o . 
E n la No ta í iguientc ( que 
es contra Ja venida de San
tiago ) alega por prueba pr in
cipal el que S. Pablo , cuya 
coíbambre era anunciar pr in
cipalmente ei Evangelio don
de nunca fe havia oído , dc-
í eó venir á Efpaña por R o 
ma : de lo que infiere: 
luego es c i e r t o , que por en
tonces ( quando y a havia 
muerto Santiago ) no havia 
amanecido todavía la Fe en 
E ípaña , Aqu í ves , que í l ipo-
ne el defeo de S, Pablo fo
bre venir á eftc Reyno ; que 
en l a primera No ta deja í b -
lo en* opinión. D e modo que 
ia mente de elle Autor pa
rece fer , que no qui íb ad
mitir ni aun la venida de 
San Pablo á Efpaña , po
niendo íbiaraente lo que E i l i o 
efcribio contra e l l a , fin de l 
atar ni efto , ni lo que N a 
tal alega en fu favor :. y aun 
ei animo de venir le deja 
una vez como en d u d a , y 
defpues 1c íupone como cier
to , quando le parece que 
i e opone al punto de Santia
go . El le artificio no arguye 
ingenuidad. Y íi ( fegun lo 
y a dicho ) l a venida etecliva 
de S. Pablo no prueba , que 
antes no huvieí íe o ído Efpa-

. í ía el Evangelio , menos lo 
p roba rá el argumento toma-
Jdo por ei puro defeo. Conf-

ld 'TrecHcacton 
ta eílo por fu naturales 
pues mas es la egecucion 
que el animo. Pero fí 
íe imagina alguna mas cner̂  
gia en el propofito ; rec.^ 
rimos al animo firmlfsimo y 
defeo de S. Pablo fobre ir | 
Gerufalen defde Mileto y Epb^ 
jo ( ASI, 20. v. i é , & cap, zi< 
9. 13 •) y veafe fi ningún Apof, 
tol havia predicado antes en 
aquella Ciudad . E l defeo que 
S. Pablo tuvo de ir á Rorna, 
bien declarado quedo en el 
mi lino capí tu lo en que nía-
nifeftó el de venir á Efpaña, 
y defpues de dec i r , que pre
dicó , donde Chrifto no fe 
havia anunciado. Pues íi to
do eílo no prueba , que en 
Italia no fe huvieííe oído an
tes el nombre del Señor ; poi
qué razón ha de fer íolo 
prueba contra Efpaña? Sidi-
geres que el trabajo de eltar 
fundando Iglefias , donde no 
fe havia predicado , ie de
tuvo para no paífar antes a 
R o m a 5 eílo mi lino le fiuvió 
de impedimento para no ha-
ver venido antes á Efpaña. 
S i pretendes ( por el termi
no pracipué , con que 
tag/ta reftringió fu locución) 
que fola la venida á Efpanj 
fue allanto principal en 8 
Apoílol , no ei ir á Ron* 
y que folo en las expedid^ 
nes principales de S. 1 
fe veril icó ei introducir la h'' 

den-



J é Santidao en Efpana. C-j 
cíond- no fe o y ó antes s po-^ l l por cxpreíiaulo el C h n í b í ^ 

tomo ( citado num. 8. ) co 
mo por decirfc en los A d o s 
ds los Apoí loics , que fe ha
llaban ea G e m í a l c n c i d ía 
de Pcntecoftes J u d í o s de to
das las Naciones que hay, 
deba/o del Cie lo (cap. 2 . ) Y, 
como no tó Calmee ( V . / a -
Á<zi ) convenia , que efta 
Gente eíluyieile repautida pot 
el Orbe , para que con la 
noticia de fu L e y fe difpu-, 
lieílen las Naciones á reci
bir al que venia á faiyar k 
todo el mundo. Si en elle a ñ o 
de 3y, ( en que fe pone l a 
venida de Sandago á Efpatia) 
pretendes , q.u no havio. 
puerta abierta para predicar 
á los Gentiles , es p rec i ío 
iníiftas en que folo predico 
á los Jud íos : y San Pabk^ 
defpues á los Geaáliffe. 

81 Pero teng > por mas 
cierto , que entonces y a fe 
havia convertido Cornelio ei 
Centarion , y fe podia pre
dicar á los Griegos , á los 
Latinos , y Barbaros j por 
quanto fe havia hecho l a 
difperfion de los Apol ló les , 
y el Syrabolo de la Fe (que 
fue anterior á la feparacion, 
e immediato á la primera 
perfecucion , como mue í l ra 
Gafpar Sánchez , tract. 1. cT 
7. y l o . y S i u r i , tom. 3. ttii 
20. cap. 2. ) ibbre lo qae es 

d r i alguno temer, que quien 
amia tan efeafo en no conce
der la efecliva venida de S. 
Pablo j tampoco andará l i 
beral en confeílar , que mz~ 
rccieíle Elba ña la gloria _ de 
hivcr fido blanco principal 
fobre otras Regiones en las 
atenciones del A p o i l o l . Pero 
en fin aquellos grandes cona
tos que el Santo pufo en fu-
bir á Gerulalcn , no obftan-
te la P r o p h j c l i de /{«.iho , y 
las inftancias de ílis Compa
ñeros , para que no fubieile 
(Act. 21. ) nadie podrá decir, 
que no mueftran el que tu70 
á ella expedición por pr inci
pal. Luego el defeo de San 
Pablo en venir á Efpaña , con 
toda la principalidad que fe 
quiera feñalar en el aflunto, 
no excluye, que antes fe ha-
vicíle predicado acá el Evan-
g elio 5 afsi como no fe ex-
eluyó para Geruíá len . 

Bo E l modo con que a l 
gunos componen la Trad ic ión 
de Santiago con la de S..Pa-

, es que aquel predicó 
a lolos los J u d í o s , y afsi 
huvo lugar á que predicando 
cftc á los Gentiles , anun-
ciaíle la Fe á los que no l a 
^-ivian oído , y que no edi -
ncaflé fobre fundamento age-
n:>- Supone efto , que enton
a s havia Judios en E ^ a ñ a j 
- ^uc tengo por cierto ; af- muy digno de tkOtÜX lo que 



* 8 Cnp.IíL B e h 
cicúvc- Venando Fortunato 
en el Hymno del Santo , ale
gado pot el Pontitice Calix
to l l . en el Sermón 3. de San
tiago , imprellb en el tomo 
1*5« de la Bibliotheca V'eier, 
Tatrum^Az la edición :de G a l 
lonia 16J2. en que fe pubJi^ 
caren primera .vez ellos Ser
mones a, diligencia del Padre. 
Juan de Mariana : al l i dice 
Fornunato de Santiago^ 
Gentiles vocat bic ¡ Judaos incre-

pat íffty 4 
TruBijicanfque Deo y Jeminaí 

Orbe Fidem, . , ^ i 
Ves a q u í cerno fegum Au* , 

tor ran claiicQ-del l igio fcx-
to $ predicó Santiago á Gen
tiles.:, y íi iblo fe. hirviera ve-
ducido fu predicación, á los 
Judios dei r incón de, Judea; 
no se yo cen que propne-
dad le huviera eferito el 
mimt orbe Fidcm • pues el 
<,luc.:no íalc. de una Provin-. 
4kt j no anda por el Orbe,-. 
L o milmo e í env ió Vvalrridó^ 
como íc verá nur/?, 142. 

82 En e ñ a fupoíicion pre
dico, Santicigo. en t f p a ñ a a 
Judios y Gentiles : pero no 
le opone eltQ. ai. dicho, y pro-
dicaciün de S. Pablo 5 no 
lo lo por lo ya expuel lo , l i 
tio por no conllar que San-
í i ago predicafie en todas las 
Provincias , ni que convir-
lieíle á toáb el continente; 
¿intes bien fe íenalan muy 

pocos convertidos , y ^ 
ellos no todos fe quedar^ 
en- Efpaña. Quedando. puCs 
muchas- liera-s que domar r y 
muchas partes en quienes San, 
tiago no havia predicado 
( pues cí luvo acá poco tiempo, 
y las Provincias eran dilatad^ 
limas ) hay . ¿ugar. á que S, 
Pablo anunciaíle. la í e á Pue
blos que. no la havian oído, 
y que d i fruto que hicieffe 
no fuefle efecto de fudores 
ágenos/; Confirmafe eño con 
la fentencia de S. Grego
rio.. V I L por quien fe ve, 
que aun; defpues de la velli
da de S. Pablo fe hallaba 
Efpaña con necefsidad da 
quien., dcftruyeííe la Idolatría, 
como fe ve rá luego : puesli 
la venida de San Pablo , y 
la ,dc los üe t e Apoftolkos 
(, que en .fe primera venida 
ie , precedieron , y en la ul-
t ima.le fubiiguieron ) no bai
laron para convertir á todas 
las Provincias ; por que ta
zón no dejarla mas que co¡> 
quillar da primera expedición 
de .Santiago. | Luego aun ad
mitido , que S. Pablo ioia 
predicó ,r donde otros no lu-
v i a n - p r e d i c a d o h a y lugar 
.á que uno , . y otro - predi* 
cufien en diverl.as Provincias 
de Efpaña.' Pero fiendo íaiio 
aquello ( como ie .-ha ttich 
no ,4eben los EfpañoleS* 
nerfe á la venida de S - ? ^ - - - - - — . bl0? 



de Stn^jgo 
blo , ' í i - z M d G l a c p u c í l a a ' í a 
dcSancugo^ni los t í kan3c rGS 
o cita , ijuagmnndola incom-
m ó b l é con ia de S. Pablo. 

83 San Gc rcnymo no p i q -
tcnde que S. PabJo lelo prc-
dicafíc donde orro no hav ía 
predicado ( pues cílo no es 
verdad ) fino que fue tanto 
d zeio del Apoí lo l para prc^ 
pagar el Evangelio , que en 
él le veriíieó la Profeeia de 
Amos Rffundit aqztam Juper 
facum turra : y para mof-i 
trar que fe e l lend ió í bb re 
toda ia tierra , dice , que 
llegó halla las Efpaíias. Bien 
pudo haver dicho , que l l e 
gó halla Roma , aunque en 
ello no moí i rar ia todo lo lar
go de fu curio Apoftolico: 
pero afsi como de que ex-
prellalie á Roma , no fe pro
baba , que ella no huviclle 
oido antes el Evangel io ; del 
miítno modo.-por, expresar á 
Ifpafia , no fe iníiere que 
Santiago no huvielie, eftudo 
aiHcs en ellos Reynos, 

LAS CARTAS D E S. GRECO-
fio V i l . y S. Inocencio / . no 

fe oponen a U venida de 
Santiago a Bjf*ña* 

S4 T ^ ' L ultimo funda-
J H , men tó del M a e l -

\1 ) EÍU Canta fe pone en el Ap 

m Efpartfo) 6 9 
tro Na ta l íe tcjma de ia C>a^ 
ta de S. Gregono V I L ajo? 
Reyes de E luaña D . A l tbn -
lo , y D . Sancho , donde le 
dice que haviendo íignill-

do S. Pablo que v i n o a E f -
, , paña , y no ignorando los 
„ Reyes mencionados , que 
?> deípucs enviaron los ApóBi 

toles l íete Obifpos , ios 
qualcs deftruida la Idola-
tria fundaron ia Chtut ian-

n dad y plantaren la Pveiigion, 
5, moltraron, el orden de los 

Divinos Oficios , y dedi-
M carón con fu íangre las 

Igieíias j a vifta de ello fe 
p ve ( dice el Santo Pontífice) 
;j la concordia que debe ha-
ifs ver entre la Iglefia de Ef -
,) p a ñ a y la de Roma , c a 
^ R e l i g i ó n , y orden de los 
jj Divinos Oficios : porque 
75 afsi como de Roma vino l a 
„ Religión , afsi también dc~ 
„ ben tomarle de all i los R i -
ti tos , como fe ve por l a 
73 carta de Inocencio al O b i f . 
p;po Eugubino , por la de 

Hormiidas al Obifpo de 
?? Sevilla , y por los Corj-
w cilios de Toledo , y de 
5, Braga. 1 D e aqui dedu- 1 
ce Nata l , que Santiago no 
predico en Efpaña : porque 
en tal cafo no redugera ei 
P a p a , como reduce , la fun
dación de la Iglefia de Efpaña 
á folo Pablo , y á los D i f c i -

m -
cndlce JSwm. V. 



7 0 Cap. III. de la 
puios de S. Pedio , y S. Pa 
blo , coQÍ inmndolo , como 
lo confirma el Poncifice , con 
ciertifsirnos monumentos an
tiguos, 

8 j Ellos Monumentos de 
ia Antiguedad mueüxan que 
Eípafia recibió de Roma c i 
orden de ios Divinos Oficios, 
y de cílo íbio hablan , í in 
,¡ue fe mencione en ninguno 
le ios alegados por el Papa, 
jue la Fe fe introdujo p r i 
meramente en ellos Reynos 

por los fíete Apoílol icos en
riados por S. Pedro y S . P a 
blo defde Roma , como conf-
cará á qualquiera que tenga 
ei gallo de irlos r e c o m e n d ó . 
L a Decretal de Inocencio tan 
lejos ella de menevonau que. 
ellos fute fueron enviados 
por S. Pedro , y S. pablo pa
ra introducir acá lo Fe p t i -
meramente , que antes bien 
es uno de ios argumentos á 
que tuvo que relponder N a -
fai , fobre ia venida de San 
Pablo á Efpaña , por quanto 
las exprefsiones de Inocencio 
folo reducen ello á S, Pedro 
y fus fiiceíTores , excluyen
do á los demás Apol ló les . 
L o s otros MonLunentos c i 
tados por el Papa S. Grego
rio , no hablan palabra a l 
guna de prioieros promulga-
dores de ia Fe en Efpaña , l i 
no precifamente de ios K i 
los á á Cu l to y de i a M i l l a : 

Tredicaclon 
y afsi no alcanzo el fund^ 
m e n t ó con que fe dice , qu¡ 
ion cicmlsimos ios monu, 
mentos de Antiguedad con 
que prueba , que folo S. Pa, 
blo y ios íiece Apoftoíicos 
anunciaron en Eipaña el 
Evangelio : ü e n d o afsi que etj 
ninguno de ellos fe mencio, 
na 6. Pablo , ni que los lie, 
te fuellen difeipuios fuyos y 
de S. Pedro , como añada 
Na ta l con ei íin de negac 
que io fuellen de Santiago. 
Aquellos monumentos iirven 
para el fin principal á que 
los trahe el Papa ; cfto es, 
pata prueba de que de Ro-. 
ma nos vino el orden de los 
Divinos Oficios , que es el 
aí iunto que alli expreífa,ex
citando a ios Reyes , á que 
dejando c i R i to de la Igldia 
de Toledo , y de otra quah 
quiera , tomaflen el de Ro
ma. Pero para el fin á que 
ios alega Nata l , ello es , á 
que folo S. P a b l o , y los fíe
te Difeipuios , inuodugeron 
en Efpaña la Fe , fon muy 
impertinentes : y ello es \o 
que debían probar para ei 
intento de que ahora fe nata. 

8í>. Es cierto que el Pa
pa S. Gregorio da á cnicn-
der , que S. Pablo vino á 
Efpaña , y que eltuvo peí-
fuadido á efto como les de
más Padres , pues fino nü ic 
huviera mencionado. £s cicr-



de Swttíkgp 
.0 también , que á los í ic tc 
^ooltolicos que vinieron de í -
pues enviados por S. Pedro 
y S. Pablo ( como expvella, 
y comprcburemos adelante) 
ios aplica el que fundaron la 
Chní t iandad , y Re l ig ión , 
deib-uida la Idola t r ía & c . y 
de aqui fe deduce , que por 
fu Carta no fe puede oponcir 
coía alguna contra la venida 
de Santiago , que no fe de
ba delatar en la de S. Pablo. 
L a razón es , porque el P a 
pa dice , que los líete A p o í -
tolicos fundaron la í, bri/iian-
dad : luego no eftaba funda
da antes por S. Pablo. A ñ a 
de j que - plantaron la Me-
Ugion -. luego S. Pablo no la 
havia plantado. Que def-
truyeron la Idolatría; iueg©S, 
Pablo no la havia deftruido, 
haviendo eftado antes en Ef-
paña. Luego afsi como la 
Miision de los l íe te , y to
do lo que fe la a t r ibuye, no 
fe opone á la venida de S, 
Pablo 5 tampoco hay pr inc i 
pio por donde fe opongan 
ellas a l a mas antigua de San
tiago. 

^7 L a razón es , porque 
ta elle , ni S. Pablo funda
ron copia de Iglelias , ha
viendo eftado acá poco t iem
po i ni uno ui otro convir
tieron a tan dilatada Re eion, 

aun en la mayor parte: 
^ uno ni oteo dejaron de í r 
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truida la Idolanla en todas 
las Provincias; ni e&o fe ve
rificó en los líete A p o l t o l i -
cos , aun en fu íegunda ve
nida : p©rque ellos fe d i f t i i -
buyeron por la Eetica y fus 
contornos , fin aiargarfe n in
guno á poner Si l la acia el 
ddhro , ni el Duero , como 
defpues diremos. C o n todo 
elfo dice el Papa , que ellos 
fíete Obiipos derruyeron l a 
Idola t r ía : no porque efedi-
vamente convirtieren a todo 
el Reyno , í ino porque á v i f . 
ta de Jos progrellos de tan
to numero de operarios r d e í -
de los quales no ha havido 
intermiísion halla hoy , con 
razón fe les puede a t r i b u i r á 
ellos el triunfo de la íüpcrf-
ticion , y decir ( como le d i 
ce, en el Oficio Muzárabe ) 
que la Eé fe empezó á eí ia-
blccer por ellos en Efpaña: 
porque i c io en eftos fíete fue
ron los fu dores muy copiu-
fos , afsi en los eñab lec i -
mientos de Iglehas , como en 
el numero de las Conver i io -
nes. Pero como la mente del 
Pontífice no es excluir por 
cito la venida de S. Pablo, 
tampoco dijo nada contra l a 
de Santiago. 

88 L o único que puede 
oponerfe por fu Carta , es 
ei fílencio en lo que mira á 
Santiago. Pero elle argumen
to negativo no prueba la ex-

tep-



7 2, Cap. I I L foc 
'ccpcion , como íc ve clara
mente en la paridad de la 
Carta de. Inocencio. Elle no 
menciona- a. S., Pablo en la 
predicación .del .Occidente ¡ y 
aun parece que le excluye 
poísitivamente : y con todo 
ello es innegable que predi
co en Italia ; luego ci no 
mencionar S, Gregorio VIL.á 
Santiago.j no es excluirle po-
ímvamcntQ, finoomitii: aque-; 
lio que ,no .es, preciíó ireícrit 
para, el • ,:. a que. v i ?; dc 
moíltar ..el .principio -.. del or
den, d.e Divinos Oficios , en 
Eípaíia , pues elle le le de
be mo.s á ios los iaete ., -CQUIQ 
h ; i reconocido ,nucíkalglcfia,. 
íegun íc dirá abajo, . , ;. , . 

89 Conftantino Roncagliaj 
y aun el mifrao Natal (, en 
la íblucio.'i ai argum. ,3,) re
curren á la citada Carta do 
Inocencio r queriendo moíltar 
por ella 3- que Santiago no 
predicó en Eípaíia. Pero y a 
vimos como la mente del 

"Pontitice falo ca.de.-la intro-. 
duccion dx ios Hites, y . C l i -
cios Eckíiaílicos de MiiT.i , y 
Sacramentos : pero no de 
predicación .. del Evangelio, 
como la .vé en el cgemplo de 
S. Pablo. Y añado, ?> que no 
Tolo no excluyó el Papa la 
predicación de otros Apolló
les en el Occidente , pero ni 
aun la fundación de alguna 
Zglsüa coii^q c o n l l a p o i ^ * 

h Predicación 
ronio en el año ^ i . ' nnDi. - , 
donde dice , • que .c^ eiextu ^ 
indubitable , que S. Bem., 
predicó en la Liguria,}.yf. '. 
4ó la.Igleíia L4e. k,. 
gun las tradiciones , y ¡ O 
numentos de aquella San-ji 
Igleíia , contirmados.con tef 
timonios de .ma.ch.03, Y íi cil
io fe compone; bien, ton U 
Decretal de •Inocencio ,, ^ 
qiianto folo. habla de'la inj 
titucioA. de , Igleíias en. quan-
to á fer formadas, con llitos 
del Sacrificio y Sacramentos; 
no hay principio para excluí 
á S, Pablo , .ni á _ Santiago, 
en quanto ,.á ellabieccr la fe 
en la,., fundación dp una | 
otra Igleíia ;,.,i-as quales fue
ron defpues formadas en el 
orden de los Divinos Oficios 
con. uniformidad a. la de R9-
ma ,, por medio, de los Mi-
niítros que nos envió S, Pe
dro. , t 

90 De aquí confta lo j . 
que fe equivocó N a t a l , qiunv 
do dijo ?. que S. Inoccnci ),L 
propuró, reducir , con ella l)v-
crctal a las Igleíias de Etp^ 
ña á los Ricos Romanos. Lo 
que confia .por la miíinaCar
ta. , es que habla detearand-
damentc con una Iglefia M 
Italia , fia menciona1: á 
paña mas que en el fentî 0 
en que habla de Africa J t 
las Gallas &c. 
. .o í GcixQui IQ 2. que 

http://ca.de
http://ma.ch.03


©¿ Sdñtiaw 
o 

fj fóftciliaf á ios Papas S. 
Inocencio , y S. Gi-cgorio 

te finticron otros Papas cu 
{¿voz de la expedición de 
Santiago j no cs neceíTario 
i-ccurris: á lo que recubrieron 
tl^unos , y el miíino Na ta l 
propuíb en cfta Dif lcr tacion, 

D/tndt , íobre que no d i 
izj el diclio de algim Papa, 
que habla fegtm fil í c i t i r 
particular , en fuerza de que 
f üede errar en un hiebo, aun 
quando habla como Papa. N o 
cs neceflario , digo , recurrir 
á cfto : pues vii to el íent ido 
en que hablan los unos , no 
ciegan lo que añ rman los 
•tros. L o que fe puede ef-
trañar cs , que quien reco-
•oec y pradica aquel recur-

, quando juzga que tiene 
el íentir de algún Papa con
tra si > quiera darle tanto es-
Fuerzo , quando le imagina 
contrario % lá venida de ban-
«ngo : como fi en folo e l 
•iccno r c í p e a i v o a c f t cApo í -
*ol fueran infalibles ios Pa -
P^s » y no en el de S. Pa^. 
•̂ 10 j ni en otro alguno que 
m hable de Santiago. 

Coníta lo 3. que de las 
^¿ r tas de Inocencio no le 
f'uede formar prueba convin
cente , íobre que a n ingún 
2^?^°^ j mas que á ib lo S. 
J, .0 íc le atr ibuya la fun-
tíacioa de algun^ le lc í ia CU 

é É / p and. 7 ? 
el Occidewtc , fíiitada la vofl 
fundar en todo fu rigor de 
introducir la Fe ca t a l , ó ta l 
Ciudad j poniendo algún M i - , 
n i í l ro Sacerdotal , que cuide 
de la inftruccion y auraentoi 
de los Pieles. L o 1. porque 
no fe defeubre r a z ó n , ni au
toridad , por quien fe d c b « 
negar ello á S. Pablo , á S« 
Bcm.ibc , y otro quaiquieraf 
Apoí lo l , de quien fe puedaí 
moftrai' con buenos inftru-
mentos , que predicó en k a -
i ia , Efpaña , ó en las G a ^ 
lias. Porque el único induc-, 
tivo que hace proceder á ai-« 
gunos no folo con tanto tien-t 
l o íbbre conceder / / que fu&t 
dá£}n , fino excluyéndolo psn 
í i t ivamente , fon las dos ci-t 
tadas Decretales : y de cf^ 
tas y a hemos vifto , que nc> 
excluyen á S. Pablo : y I4 
mifrna razón hay para adrnl* 
tir , que otro quaiquier^ 
Apoí lo l que prcdicallc acá^ 
intlituyefle Igléfia. L o 2. p o r i 
que concediendo que un Apof* 
tol , diftínto de S. Pablo^ 
en íeñó el Evangelio , v. g# 
en Efpaña , fe figue , por ia? 
practica Apoftolica , expucín 
ta nHtn. 34. que á eílo acom-f 
p a ñ o fundación de a lg im^ 
í g k í i a : pues no cs compo» 
mble la enfenauza d e l E v a n * 
gelio á algunos , fin que al-* 
gunos le aprendan : y ha^ 
yiendo algunos que hayai^ 

K OSk* 



crcido el Evangelio , y á hay 
c o n g r e g a c i ó n de Fieles. Ef-
tos í i endo verdaderamente 
tales , tienen conformidad 
con fu Cabeza : y no fe pue
de decir , que donde hay 
a l g ú n R e b a ñ o , conforme con 
i a dod r ina de l a I g l e í i a , no 
pueda haver Paftor particular 
Sacerdotal : ni que efte no 
le pueda ordenar el Apoftol 
que inf t ruyó á tales Fieles: 
n i que donde haya efto , no 
hay Iglefia. Luego concedi
do , que Santiago p red i có en 
Efpaña , no fe defeubre fun
damento para negar , que 
pud ie í l e fundar , y efediva-
mente fundaífe alguna Igle
í i a y como los d e m á s Apof -
toles dentro de fus P rov in 
cias : porque ó les baftó pa
r a efto el que las Igleí ias fe 
fundaífen en unidad y l l ige-
€Íon á l a Silla de Pedro^ co
m o Cabeza de todos 5 ó ne-
cefsitaron fobre eí lo expreífa 
l icencia del Apoftol l Si les 
baftó i o primero , fe debe 
conceder , que para fundar 
Santiago alguna íglefia en Ef
p a ñ a y no necefsitaba mas que 
eftablcceria en unidad y fu-
geeion con la Si l la de S. Pe
dro , en que fiempre fe ha 
cfmerado efta N a c i ó n . Si pa
ra fundar Iglefias neccfsita-
ron los Apoí to les expreífa l i 
cencia de S. Pedro 5 es pre-
gifo que quien diga , que 4 

cíe ton 
todos fe la concedió ^ 
á Santiago , nos pruebe lí 
excepc ión . Y o folo hallo !' 
diferencia de que la Provk 
cia de Efpaña perteneció y 
Occidente , y las demás \ 
Oriente : pero efto no p^j. 
defraudar á Santiago de | 
poteftad común á los dem-̂  
Apoí to les , ni mover á S. % 
dro , para ^ negar á efte lt 
que no negó á otro. La r¡t 
zon es y porque no obílan-
te que E l p a ñ a era parte de! 
Occidente , con todo effod 
Efpiri tu Santo deftinó á ellj 
á Santiago , como fe admit; 
hablando de las fuertes de 
ios doce y y para el calo 
prefente fe fupone que vino; 
luego afsi como el fer Efpa< 
ñ a parte del Patriarcado Oc
cidental ( proprio de la Silla 
de S. Pedro ) no impidió que 
el Efpiriru Santo dcftinaífí 
acá un Apoftol , dillinto de 
S. Pedro , tampoco el fe 
parte del Occidente la Pro 
vincia de Santiago , k pu^ 
defraudar en la poteftad quí 
cada Apoftol tenia en fu Pro
vincia. N i fe puede deá 
que por efta razón le «cg^ 
fe S. Pedro ia licencia * 
fundar Igleíia : porque nos 
confta haverla concedido1 
otros , fm fer Apollóles i ! 
no obftante fer Efpaña p-1[;-
del Occidente , como £ * 
en ios í iete Varones Ap0(ri' 
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Veos , de quienes fe tratara 
delpues. Pues í i S . Pedro con
cede facultad de fundar Igte-
fus en Efpaña , defiriéndola 
a fíete que no eran Apo l ló 
les 5 como fe podrá decir, 
que ia negó á Santiago , í k r t -
do efte deí t inado á ella por 
el Efpiritu Santo ? Luego n i 
por fer Efpaña Occidental , 
¿ por falta de licencia de 
S. Pedro , fe puede eilable-
cer que Santiago no tuvo po
te liad para fundar Iglefia en 
cftos Rey nos. Contra ello no 
rcfuelven cofa alguna las y a 
mencionadas Decretales, que 
folamente fe ordenan á re
ducir á S. Pedro , y á fu S i 
lla Romana , el orden y el 
origen de los Ritos fagrados, 
10 que redondamente conce
demos , como fe ve rá en l a 
Dilfcrtacion que fobre la M i l 
la primitiva fe propone ade
lante. 

93 Por lo dicho halla aqui 
fe ve la poca razón con que 
Natal defatendió la autori
dad de tantos , y tan gra
ves Efctitores antiguos , que 
afirmaron la venida de San-
^ g o á Efpaña 5 recurriendo 
a que „ tenemos mas firme 
»tellimoRÍo en la Sagrada 
» Eicritura 5 mas abundantes 
» fentep.cias de los Papas In-
»nocencio , Hormifdas , y 
11 Gregorio V I L y también la 
» S ^ v n s i m a difputa del A r -

dild. 
zobifpo de Toledo D . R o -
drigo en el Conci l io Gene-

,, ra l . Sobre ello ul t imo vea-
fe lo dicho defde el num-
57. fobre los Papas Inocen
cio y Gregorio , recorre l o 
que fe acaba de decir. E n 
orden al Papa Honnifdaí de-
feáramos que nos huvieíTc 
exhibido el tellimonio en 
quien tanto confia j pues en 
Ja Carta que tenemos , d i r i 
gida al Obifpo de Sevilla , n i 
una palabra fe halla , que 
tenga conexión con el alilin-í 
to , fino folo con la concor-: 
dia de la Iglefia de Efpaña 
y ia Romana en materia de 
Cañones . Sobre lo que reful-, 
ta de la Sagrada Éícntusájj 
veafe defde el num. 71. en 
que íe mollró que no hay nada 
decidido , ni aun entre ios 
Padres , y Expoí i tores , en or-» 
den al tiempo de la difper-
íion de los Apoftolcs, Y poc 
todo fe conocerá el poco fun-', 
damento en que eílriva l o 
que contra la venida de Saivi 

tiago fe juzgaba de tanta, 
feguridad. 

K 2 s. v i * 



S- v i . 
nESPONDBSE A U N N U E 
VO arguminto del Augiifiiniano 

¿sadsmieo iujitano mfjáj M h 
¿ut l de Santa Maris, 

|)4 T ^ ' L M . F r . Migue l 

^eadcmico Lufí tano , y Ef-
cri tor de m i Sagrada R e l i 
g ión , a ñ a d e otro argximcn-
to , tomado de S an Gcrcmy-
ino fobre ei cap, 26, de Ge-
remias , donde pregunta, por 
que ei Profeta UTÍÁS fue muer
to en fu predicación , y n a 
Geremíaí , í iendo afsi que 
«ftc predicó lo raifmo que c i 
primero i Y refponde >. que 
Urlai fue muerto para ca l t i -
go de fu Pueb lo , y fus acu-
íadores :. pero Qertmiéi fue 
írefervado para reftaurar las; 
reliquias de fu Pueblo., Y otro-
3r tanto ( a ñ a d e el Santo );lee-
3vmos en los A d o s de los 
gpy-. Apol ló les pues Saatiago 
ac- fue luego maityrizado por. 
.55 Herodes : pero Pedro y 
a, los- demás Apollóles fueron 
„ refervados para la doctrina 

• del Señor . « D e aqui infie-
í e efte Académico . que to-
$ÍQ quanto lian edificadg IQ\. 

^ I ) Q&od qai'dem U1 tn 

Defenfores de U ^ínltla & 
Santiago , cae por tierra > 
y que á v i l l a de ella autor| 
dad no fe debía y a habla~ 
mas en la materia : \)QX¿^ 
fi S. Pedro y los demás Apof 
toles fueron refervados Para 
predicar á los Gentiles, 
Santiago mur ió antes ; • Cj 
claro que no pudo predicar 
en Efpaña , que era Rcgieg 
G e n t i i k a , 

^5 Rcfpondo , que fi ^ 
fer uno relervado para la pre
dicación y fe ligue que el que 
mur ió antes no predicó ^ fc 
inferirá t ambién , que Vrm 
no predicó á la Gente y Gu. 
dad á qiiie£> predicó Gcrc-
mías . Coní la cílo por lamif-
ma forma de argüir : puej 
folo Geremias. fue refervado 
para predicar á fu Pueblo: 
lLicgo.fi. e l que fue refervado 
( por haver muerto antes} 10 
predicó á. aquellas gentes y 
terreno á quienes predicó el 
re fer vado fc figue , que 
Uriéii no pred icó a aquello» 
á quieftcs predicó Geremias: 
y cito es eoHtra la Divif!» 
Efcritura : pues en ei aillo0 
cap. al verfo 20. íe exprefii: 
linas gropbitávit aavtrjm C(« 

vi' 
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io-ram banc- Luego bien pu
do Santiago predicar á los 
Gentiles de E lpaña , no o b í -
tante que los demás A p o l l ó 
les fucilen reícrvados para 
continuar la predicación al 
Gentilifino : afsi como Urias 
predicó á los Pueblos para 
cuya mayor inllruccion rc -
íervó Dios á Gcremias. Y 
cílo es lo único que afirmó 
S. Geronymo , diciendo que 
afsi como Gcremias íbbrev i -
%'ió á Urias , r e íe rvandc lc 

imfotmar m\% dopiofamente 1 
los creyentes & c . pero en 
que fe opone ello á que cñ 
e ípac io de los nueve a ñ o s 
que Santiago vivió defpucs 
de la Afceniion , no vinieiie 
á predicar a Efpaña ? L o ún i 
co que íe prueba es , que 
Santiago no predicó en t iem
po v. g. de N e r ó n , en que 
S. Peuro , S. Pablo , y otros 
Ápoftoics andaban predican
do > porque Santiago mur ió 
antes , y á eftos otros los 
re le rvó Dios para un CUITQ 

t)ios para predicar á las re- Apollo] ico mas largo, 
liquias del Pueblo 5 aísi tam- 96 De cfte texto de S. Ge-
bien difpufo , que RO mu-
tieflen todos ios Apoíloics taa 
preílo como Santiago , refer-
l'andolos para que contmuaf-
íc» la predicación del E v a n 
gelio. A efto íc reduce lo que 
¿ice el Máximo Doctor. Pe 
ro que hay en ello contra 
la venida de Santiago á Ef
paña ? Es cierto , que eftc 
Apoílol mur ió antes que otros 

ronymo quiere deducir eí ic 
Autor que l a Difperuon de 
ios Aportóles no fe hizo haf-
ta la muerte de Santiago; 
porque fi eftaban reíervado» 
para predicar á los Gentiles, 
es íeñal , c|ue no fe ha l la 
ban divididos por Regiones 
idolatras 1 y en conformidad 
a ello admite la opinión de 
que los Apol lóles no falieron 

Apollóles : pero también es eii ¿oce años de Judea > o 
cierto , que defde la A l c e n - ^ OP pudieren predicar mas 
i o n de Chr i l to hafta ia muer- q'^s á las Synagogas. Pero 
te de Santiago , pallaron nue
ve años , fegun la fentencia 
»ias común : los demás A p o í -
tolcs no murieron en elle c í -
pacio , reicrvandolos D i o s 
para mas larga vida r para 
atclliguar fu dudxiaa por mas 
tiempo , para aumentar fus 
íOiM¿üflkas c ipintuaks , para 

admitido cfto' á l t upó , no í e 
deduce nada contra el a í lun-
to , l ino fe prueba, que ea 
Efpaña no havia Jud íos : l o 
que es falfo, fegun lo dicho 
mim< Bo. Pero por mas fal íb 
tengo , el que la predica-
cuja á los GeMtiles no fe em-
pexalfe ^ hacer hal la doce; 
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a ñ o s dclpuCs de la Afceni ion, 
por fer mucha re ta rdac ión del 
precepto Euntes in tmindum 
uni-ver/um , predícate Evange-
lium omni creatura , fegun lo 
que queda dicho |4 y aun 
Baronio ( en el a ñ o 39. num. 
22 . ) mucí l ra fer taifa la T r a 
dición de Apolonio, fobreque 
el Señor mandó á fus D i í c i -
puios , que no faUeñcn de 
Gerulalcn en doce años : conf
iando lo contrario en los A c 
tos Apoílol icos , no lóio m i 
rada l a Ciudad en sí , fino 
aun en quanto cabeza de 
Judea. 

§ . y n . 

PRUEBASE LA TRADICION 
de la venida de Santiago d Ef

paña p j r autoridad de S* 
Geronjmo, 

y lo mas notable 
que fe ha opuefto a la ex
pedic ión de Santiago , con
vence contra l a Trad ic ión 
de fu venida j rcfulta que 
debe efta quedar en la poilef-
í ion antigua : porque es R e 
gla general , que en colas en 
que íe mezcla el culto , y la 
piedad de los Pueblos , au
torizadas con comunifsima 
aceptac ión de Efcritores , y 
particulares Monumentos , no 
hay prudente opoüc ion , mieu-

la Predicación 
tras no fe evidencie lo con 
trario 5 ó fe mueí l ren razo^ 
nes preponderantes que no 
puedan fer dignamente def, 
atadas. En el allunto prefen, 
te no fe verifica eflo : pUcs 
defde el principio empezóla 
opoíicion fundandofe en un 
principio faifo , quai es el 
de la eferitura fupuefta de 
Loayfa . L o s demás fundamen
tos todos tienen foluciones 
que deban aquietar á quien 
no mire ia cofa tercamente. 
Y para que lo expueílo haf
ta aquí reciba mayor fuerza, 
relia proponer algunos de los 
mas urgentes teílirnonios que 
apoyan ia Trad ic ión , to
mados de tiempos anteriores 
á la invención del Cuerpo 
del Apoí lo l ; por quan
to de íde elle cfpacio m 
fe niega que prevaleció h 
Trad ic ión ; y viendo que las 
foluciones que fe pretende 
dar á ios fundamentos pofi-
tivos , no tienen la firmeza, 
que gozan las que fe dan 4 
ios contrarios , rcfulta que 
en qualquier juicio prnden* 
ciai debe prevalecer el 
íenfo. 

po Sea el primero el Má
ximo Doclor , que aunque 
floreció en el Siglo V . es de 
fuma autoridad , por quan
to ( como es conilante ? y 
previno Baronio en el dia 2 2 . 
de Marzo ) no fue el Santo 



o 
fácil en aíTcndr á e íc i i turas 
apccryphas : y por tanto fe 
debe íuponei: , qüe íaco de 
buenas fuentes las noticias 
que fio á la p o í k r i d a d , no 
obftante que HO hayan l lega-
gado á nueftros tiempos los 
cientos primeros. Dice , pues, 
„ que el Eípi r i tu Sanco d i v i -
„ dio á los Aportóles y de 
„ modo que uno fuelle á pre-

dicar á ios Indios 5 otro á 
las Efpañas 5 otro al I l y r i -

?, c o , otro á la Grecia : y 
3, cada uno defcanfaíie en i a 
j , Provincia , donde havia 
3, anunciado fu Evangelio f D e 
„ aqui fe infiere , que San
tiago vino á Efpaña defpues 
de ia Divif ion de ios Apor tó 
les • pues diciendo , que un 
Apoíloi , diftinto del que fue 
al I lyrico 5 vino á las Efpa
ñas , es prueba , que aqui 
no habla de S. Pablo , por
que í iendo el I lyr íco T h e a -
tro proprio del Aporto! de 
las Gentes , íi hablara de 
cfte mifmo , quando feñala 
a Efpaña , no digera que uno 
ftie^ al l i y r i co , y otro á Ef
paña 5 fino uno al l i y r i co y 
Elpaña : otro á la Grecia: 
entendiendo por crte á S. A n -
^tes 5 y por qi otro á S . P a -

en E/paría , 79 
blo. Pero viendo que conua-
d iñ ingue al del i íyr ico de l 
de E l paña , foio á Santiago 
puede aplicarí*e efto : no ha-
viendo fundamento para otro, 

Confkmafe con l oque 
a ñ a d e , fobre que ios cuer
pos de ios Aportóles debie
ron defeanfar fegun la d i í p o -
íicion dei Efpintu que ios d i 
v id ió , en aquella Provincia 
donde huviefíen anunciado íU 
doctrina: y conftando, que lue
go que fue martyrizadoSantia-
gOjie trageron fus Difcipulos á 
Efpaña , donde por d i ípoí i -
cion divina defeanfa el Ceief-
tial Theforo ? todo entero, 
GJiiio afirma el Papa L e ó n 
1IL ( en las Letras que po-. 
nemos en ei Apéndice num, 
I X . } de ai es , que todo 
junto es urgente calificación 
de que fegun S. Geronymo, 
ia Provincia de Efpaña fue 
propria de Santiago. Bien se, 
que ei que ei cuerpo de un 
Aporto! fe halle hoy en tal 
Provincia , no es por si prue
ba que huvieífe predicado en 
ella el Evangelio. E l concep
to dei Máximo Doctor no 
mira á las porteriores trasla
ciones , fino al p r imi t ivo , y, 
principal dertino ; y en e í te 

fen-

( 1 ) Spír'nuí Hlius congregaverít tos 1 Ü i t r i tau t ib fortes i aique dim 
T'Jerit , ul a¡¡UJ aíi jn¿0¡ j a¡iu, ael Hijpanias , alius ad Illfricutn, 
«huí Graciam pergtret : tT unujquijque in Evangeiij Jai } mtfúe áos-m 
tr'»* Frovmd* rrquu/ecrtt. la l ía lui cap. 54. In fice. 



8o 
rcruido defeanfa el Cuerpo 
de Santiago en Efpaña , pues 
no recibió fepultura en Judea, 
í ino recogido por ia noche 
por fus Difcipulos le trage-
ron k Efpaña , guiados por 
ei Cie lo ; como coniia por 
L c o n i í l . Por tanto el Kaver 
de í l inado Dios ai Cuerpo de 
Santiago para que dcfdc fu 
primera í epu l tu ra dctcanfaífs 
cit Efpaña , es fegun el d i 
cho de S» Geronymo , apo
y o de que cíla fue Theatro 
de fu Prcdicacioü. 

i p o ExprcíTamcntc confir-
fna:'ell^ fentir tlotkjro , M o n -
gc del Monaí lcr io de S. G a -
i o ( Diecefi del Obifpado 
Conilancienfe en los Salzos ) 
que eferíbio en el iño %jo, 
icgim Mrtzlero , alegado poj: 
Henriquc Cani i io tom. 6, Letf, 
A n t i q . pag. j ó o , donde p u 
bl ica c i Mar tyrologio que ef~ 
cnb io c i r : f e r i áo Mongc í 7 
í e á d e n d o al l i H o t k c r o en c i 
25. 4e J^I io la Tras lac ión 
de Santiago z, Efpaña 1 J l a 
yencracioii con que 4 
cite Theforo todo el Reyno 

' l * aaade ; x t i 0 ^ r azo» : por-

Cap. U l . de h TrsclkadoÉ 
,y que por la prefeacia tót\ 
„ pora! , dodr ina , y m;¿ . 
„ gros del Apoftol , fe refic 
„ re harcr l ido convertidos 
, , 3.. la Fe de C h d l t o cíbs 
Paeblos. * E n efto fe vé cía* 
ro el apoyo de io cxpucftQ 
en S. Geronymo : y que co¡) 
r azón fe gloria y venera to
da Efpaña ai Cuerpo de) 
A p o l l o l , por haverie debido 
4 c i ia priaacra iuzdelEvaa. 
gelio. A q u i no podrás mcnoi 
de admirar , que el Mro . 
ta l , quiíicíic deducir de Not-
kero , que e$H ra&on Jsglorh 
U IgJtJÍA di SA*tiag9 de U\ 
Relifuias dil Santo : pira 

Jm razón ¡os E/pan ohs, dt fu 
predicación. Notkero dice , nn. 
pnmtritQ , n© fin r a z ó n : Na
tal immtntd t fin razón. Mi
ra con que r^zon fe dedud? 
ra eftc dicho del primero! 

JOJ A la autoridad de S. 
GeronyKjo , refpondc el 3111̂  
mo Nata l que i c i o puede de
ducirle de ella , que Efpan^ 
per tenec ió a a lgún Apoftoí 
«ja las fuertes de l a pscdiai 
cion : y que aunque _ cflQ 
fueüc proprio de S m t ^ i 

( a ) H » ] * / B í a t i á f i / t l f f tcrst l fs im* é f s * i Wfra*;*^ tr**sUt* 
in aithms eorum fialhtu ctni'tt* , ctteburima i l U r a m Gentium 1 ^ 
C9!unt»r. N i e immerit» : f«»<t ejus (orportli prajeni't* 3 deQ>'i»* > 
que Jfg»tr»m ejfieati» , i i inm P$}>*U ad Qhrifii fiiem c»»P^( i rgfer't 



'de Santiago en E/paña* 
pudo venir a c á , porcau- p r e d k a í l e en cík>s Reynos; 

f d e haver muerto antes de parece que no debe nega r í c 
1 . . . r.*~ de los A p o c ó l e s , la e í e d i v a jornada : pues tii 

fe puede decir que ignoró e l 
Z diCperñon 
JEÍto que fupone como cierto 
eñe Eícritor , ya vifte en^cl 
§, que no tiene certeza, 
ímo antes bien mayor veto-
rifíiilitud i o contraL-io : de mo
do que ios miímos que i e í i -
guen en la coac lu í ion , le def-
ainparan en llegando á cíla 
prueba, Pero de íechada efta, 
queda ei concepto principal 
exi fu mayor urgencia : por
que el Eípir i tu á a n t o d io á 
Santiago la fuerte de que pre-
dicafle en Efpaña , como fe 
deduce de l a autoridad deS . 
Gcronymo j y es común fen-
tir de Expofirores y Efcr i to-
res Eclefiaíticos, que efta re
partición de los Apol lóles no 
fe hizo echando cédulas , y 
que cada uno facaíle de l a 
caja ÍU rúcete ; fino íupueí ia 

Geleftial Efpk i tu el tiempo 
en que Santiago havia de mo
rir j n i que m u d ó de parecer 
defpues de haverie delUnadx> 
á Efpaña j n i que períeve-. 
rando en ía mifma voluntad 
con que le a t r i b u y ó efta Pro
vincia , fe fruftraáe e l efecto 
del ceíeftiai deftitx>. Conce^ 
diendo pues , como fe conce
de el deftino ( no negado t i l 
aun por c i forjador d é l a ef-
erkura de L o a y fa i ) parece» 
que fe debe conceder la v§a 
fiida.. 

D B L A A N T I G Ü E D A D D E 
k í Hymnos en Efpma : apro
baciones deí Ojicio M u z á r a b e , 

ya la venida del Eípiri tu San- y. Breviarios Romams en favor 
to , elle por fu efpecial in í - 4e la Predimcion de Santiago^ 
tinto ios dirigió á la ü m d del 
mundo , figmíjcando a cada 
uno la fueric de fus palios, 
como mueítra Baronio a lano 
44. num, 20. Luego íl ei Ef^ 
piritu Santo tuvo para Efpa
ña la efpecial providencia, que 
fio hallamos v, g. en k s G a -
iias , y en la Afr ica , de l a 
tando á Santiago para que 

contra las foiuviones de Non. 
tat y Cayetam 

Qennh 

102 T 7 N el 'Oficio T o -
X _ j iedano antiquif-

fimo , que íc f;ieie llamar G o -
thico y M u z á r a b e , fe halla 
una infigne coríiprobacion de 
l a Trad ic ión de Santiago? 

L pues 

) E¿o tiimum kg¡ W datan fíilfípottjfatern pradicandi in W $ é * i * i 



Cap 111. (De la Tredlcadoñ 
; pues en el H y m n o <Ae las V i f - dad Apoí lo l ica? Y o se 
peras del. Santo , en que fe el milmo Autor r c c u r l ^ 
cefiere la dirtríbucion de to- prueba de fus aífuntos 1 
dos los Apodóles , al llegar critos que no ha de. moft-
g, Santiago , le ponen enEf - el que tengan aprobación í 
pana,. 

Magni demde Jilij tonitrui 
¿Adep U fulgmt prece. matt is I in-

Utrique vitas culminis infigniax, 
Jiegens Jo ames dextra jolus 

AJiarriy 
Mjufyue fratenpMltus Spaniami 

l a Sede Apoílol ica j ni es n 
ceflario pedirle , que la ex¿ 
ba : porque para apoyo ¿ 
íuceílos antiguos de. la hiftd 
ria , baftan teftimonios d. 
Eicritores de buena, fe , ? 
de re lpe í l iva antigüedad A 
que fea iieceíTario que cadj 
iní l rumento. haya fido reco 

i Profigue el Hymno tratan- nocido y aprobado por la l^, 
rdo de la vida de Santiago, y fia Romana., 
.implorando fu celcftial auxi
l i o i exclama;. 

O veré digne fanMior Apofiole 
Caput rejftífQfty aureum Spaniat 
Tutor que. nobis. vernulus , 

Patronus 
Vitandopejiem efto /alus calitus. 

104 Pero que firvierij 
efte Eícr i tor el que el Bre
viario M u z á r a b e eñuvier¡ 
aprobado, por la Silla Apof. 
toiica •?. Aprobado, eiluvo i 
Romano de Se P i ó V . en quiet 
fe hizo, la reforma decrecadi 
por el Tridentino , y fe pu
fo en el 1568. io figuiente: 
Mox peragrata Hifpanta, ik 103 E l Maeftro Nata l A l e 

jandro fe contenta, con ref- que pradtcato Evangelio , n-
ponder a efto que el O f i - dut tíierofolpmam Apro-
ció Gothico Toledano no eftá bado e í luvo e l de Ciernen!: 
aprobado por l a Igleíia R o - V I H . donde en e l año di 
mana. Pero efta re ipueí ta no 1602. fe pufo :, Mox tiij^ 
parece correfpondiente ai me- n:am adiijfe , €f ihi alif 
rito de fu nombrdi L o 1. 
porquq: para el fin j i que va-
niuS , de moiirar teliimonios 
antiguos , que caiinquen la 
Trat i icion de Santiag»j , an
tes de d e í c u b n r í e luCuerpOí 
que hace al cafo, q u e e í i n f -
jtumciito l e f t ^ o no autori-

Jídem lonvertijfe , Eodep 
rum illius Provimu trd'W' 
eji : ex quorum numero fipl!i> 
pojiea Epijkápi á Beato Wn 
ordinati , in Hifpaniam 'fif 
áireóti Junt, Aprobado eíU^ 
Breviario de Urbano \ 
que defde ei a ñ o l ó - r 



rde SantiagQ 
. mandó p w ^ r Y íe P ^ o , d e í -
nues de examinai- ei .punto en 
juicio contradidorio , lo que 
hoy fe mantiene : Mox in 
HiJpanUm profeéius , ibi ali-
quos ai Chnjiuxn convertit: ex 
quorum numero feptem pojlea 
¿pifcopi a Beato Fetro ordi-
nati in Hifpaniam primi di-
refll funl. Aprobado eftá e l 
Breviario del Sagrado Orden 
de Predicadores, y í eña lada -
mente el que tengo , irapref-
fion de Pads del a ñ o 1654« 
que era el que corria por 
Francia , quando Nata l em
pezaba á florecer : y en él no 
íbio íe halla en l a frente Auc~ 
iaritate Apojioiica approhattiws 
fino un precepto formal de 
í^?edicncia , pueí lo por el 
Puno,. P. General de todo el 
Orden de ¡ Predicadores en 
.primero de Enero de 
en que manda á todos íus 
Subditos , que íigan lo que 
en el fe contiene fegun el 
modo con que eilán a l l i las 
eoías corregidas : Quorum car~ 
rettionem ut in pofierum fe-
quamini in fanfla vobis obe* 
¿ientia mentum mmdav'mus^ 
üerumque mandamus & c , A l l i 
^ 25- de ju l io fe halla la 
uauluU de la venida de San-
íiago á Efpaña fin reilr iccion 
al8Uíia , del modo que le 
mandó por Urbano V I H . Pues 
t q'aicn no le hace fuerza fu 
Bte viano , teniendo precep-

en Efpafid: ^ 
to paj:a rezar por el , y ha
l lando al l i Aprobación de U 
Sil la Apoftoiica , á q u é fin 
xecurre , á que el Breviarió 
M u z á r a b e no eíla .aprobado 
por la Sil la Romana l Q u é 
fuera , fi la tuviera \ Y ü fe 
añad ie ra p í e c e p t o de obedien
cia para que le figuieüe l Creo 
feria lo mifmo , que en los 
que fe halla uno y otro; 
y afsi , no para perfuadir á 
tales genios , í lno en honor 
de l a verdad , fe puede pro
poner el que tiene , no una, 
l ino repetidas aprobaciones 
Apoftoiicas, : refervando atí» 
yo r di latación para l a Di í lér-
tacion de l a MiíTa Apoftoiica 
de Efpaña. 

105 Defde el Siglo déc i 
mo fe halla aprobado por dos 
Sumos Pontifices : y es muy 
de notar el tiempo pues en 
el Siglo X . y a le hallaba dcf-
cubierto el Cuerpo del A } K 5 f -
to l : y afsi tendria el O ñ c i o 
Gothico de Efpaña toda la ex-
tenfion y aumento , que fe 
quiera .decir fobre el aflunto; 
ello es , que aunque efta par
te refpediva á Santiago no 
l a quieras reconocer propria 
del Siglo V . ( en que ya ha-
via Oficio Toledano , como 
fe d i r á ) no fe puedeafirmai* 
que no l a huvieífe en e l S i 
glo décimo : y afsi l a apro
bación Pontificia comprehen-
dio todo el Oficio de Santiago'. 

L 2 L a 



8"4 C a p . i n . & e 
• 106 t,a h.iftona de ellas 

dos Aprobac.oivcs ib halla en 
e l Código, amigiio de Cone i -
líos.,, que fe guarda en el Ef-
coy.ial , con titulo ác Emil.-a' 
ntvje y y pongo en el A p é n 
dice num. l í l . §J 2- M U le ve, 
como, ei Papa. J u a n X . envió 
por Legado á. Efpaña ai Pref-
bytero fa#eior quiea reco-
nocier do e l Oficio M u z á r a b e , 
h a l l a que eí taba conforme 
con la D o d r i n a Catholica- :• y 
ciando., cuerna a i Papa y 
juntando éile un Concil io;-no 
-obii-ime que vier.Qn fer los 
Ritos divci ibs . del- Romano^ 
no, alteraron ni innovaron 
cofa alguna/,. íino- folo. ia? 
paíabras, de la Confagracion^ 
que; eran.: i/ec «/É. Corpus, 
mcum , quod pro., vubís- trade^ 
t,ur. x. y Hic efi Caiix novi 
tejhmenü in me.o. J^nguin^ 
qui pro. vobis r & pro muitis 
eJlyUnáetur in remijsionem ¡mea* 
tomm* Sobre eito difpuiieron', 
que. fe guardaífe uniformidad 
c o a las palabras> de que ufa 
l a igiel ia O c c i d e n t a l . d e j a n * 
do Hitado todo, l o demás>. 
for na áípattpcáe m. naáa. de Ja 
verdad Caíbouca x como refie
re Baronio al a n a p.18. y ata*-
bana^í'j , j / lonjirmandoio, co
mo dice e l Texto, Emilianen-
fe. Oeipues de. e í i a fe l iguió 
otra ^ j n i i r m a d ü n en tiempo 
de Aie j4adí0 Xí. que es conio. 
le ligue. 

la TredkacíOH 
l o f „ C o n efta autorid^ 

,,, quedo alabado y con^ 
„ mado el Oficio de lakleg* 
„ de Eíp»aña , hafta el tiemp* 
„ de Alejandro II. que en^ 
„, al Cardenal Hugo. LmM¿¿ 
„ para que reconocieüe dicho 

Oficio : y hallándole, apro, 
„ . b a d o ( en ei modo, refetidci 
„ ie dejo^ intacto como eftaí 

ba. S iguiéronle á elle Car, 
denal otros. Cardenales,qUí 

„ intentaron abrogar, el dicho 
Oficio ;.• y íent idoa de. eüos 

„ intentos, los Prelados de % 
„ . pa í ia nombraron a tres 
>,,Obi%QS , Munio , de Cala, 

horra ^ Gime no de. Oca, y 
» f o.rtunio de. Alava , para 
j , que paífaflea á Roma coa 

ios L ibros del Oficio de ££• 
tj paña. ; ios qmies reconocí' 

dos. de nuevo por el f apa 
3j> Alejandro y fu Condíio 
}} fueron nuevamente aproba-
j.,, dos». Baronio refiere ., qus 
ellos tres Qbifpos eíluvieroa 
en el Concil io, de Mantua, y 
que reconocidos por el Papa 
y Conci l io dichos libros fue
ron hailados Ca ího l i cos , co 
m o eferibe. fobre el año 1064. 
Inventi- Junt sHáodoxt- £fl " 
tomo 3^ de los Concilios de 
A g u i r r e , hallaras un. Tiap 
do.. ( pag. 2ó 1.).donde fe an* 
den otras, c o ü s , en. que y0 
na indi ta ,, baitanda eito p-111 

un ptrnto en que ni aun 
fe heceisuaoa : porque 

eito 
aho
ra 



de Santiago 
* folo tmfcamos pruebas, ck 
lo que emre los Eipañole-s 
2ni\aDos fe í intlo íobre l a 
venida de Santiago : y fi para 
rito era autorizada recurfo 
e¡ que ie hiciera á un ñ d e -
di^no Bícritor de aqueilos 
desnpOS : aunque no íe ha-
üatífcn 1̂15 obras aprobadas 
por ia Santa Sede j raejor 
podra Daltar el que fe hace 
á un ñ r e v i a n a general de to
da El paña y común a la 
Galia Narboneníe cu t iem
pos en que florecieron Pre -
Jados tan fantos y ' tai i doctos, 
como fueron Leandro , I l ido-
i o , y ios demás que verémos 
adelante*. 

10B O m i i o l o que a ñ a d e 
Natai : es a laber , que co
mo la Tradic ión de la Igleíia 
Romana debe fer antepueiia 
á la Tradición de quaiquiera 
Igiclia part icular, de a i es 
{dice ) que. aunque en elle 
Breviario , conlte 1er T r a d i 
ción de la Igleíia de E í p a n a 
la Expedición de Santiago, 
BO í¿ debe eüa r á e l l a , poi* 
fer opueíta a la igleíia R a -
•tónai Omita. digo eito, 
porque, no es modo, digno 
W tratar una materia- tan í e -
^ a , el. tirar á alucinar a i 
vulgo „ dándola a entender, 
<iuc U Santa Romana Igiefia 
tiene, una Trad ic ión que no 

10 -Ciumi tom.i. DiíTeít.i. cap.z 

en E/pana. 8 5 
tiene 5 conftando que autori
za la venida de Santiago á 
E ípana en fus Oficios púb l i 
cos , y en varios Diplomas 
Pon t i í l dos . 

IO^, Cayetano- Cennt, que 
intento deltruir ios principa
les fundamentos de la- Pre 
dicación de Santiago en E f -
paña , i i íbngeandoie de h a -
VCFÍO con íeguido , como e í -
cribe en- fu tomo 1. pag. 3^» 
n-egó para eíle fin la ant i
g ü e d a d de los Hynanos M u z a -
l a o c s , diciendo ,, que antes 
de l a muerte de S. 111 doro 
( ello es , antes d e l a ñ o 636. y 
nadie moí l ra iá que fe can-
tallen eñ EfpaEa Hymnos de 
Mui ty re s compuelios v. g. por 
Prudencio. 4 Para ello dice, 4 
que al punto que ios-Obifpos 
de Gal ic ia abjuraron hi he-
regla en el dominio de ios 
Suevos, miraron como abulb 
á los Hymnos Sagrados,, fegun 
deduce del Conci l io I. Braca-
renfe , « ^ 1 2 . Y que haí la e l 
Conc i l io 4. de T o l e d o , no fe 
recibieron en Efpaúa ios H y m 
nos Eckíiaf t icos 5 y los reci
bidos entonces , fueron los 
de S» A m b r o l l a . A ñ a d e , que 
ei de Santiago no fe canto 
antes de. la. pé rd ida de E i pa
ñ a , por no hallar fe fie ira í e -
ña lada al Santo en un Ka ien-
dario que al l i pone, i lamanr 
dbie i í idor iano* _¿k>-. 



86 Cap. TIL <D 
n o Sobre el origen y 

progreíTo del Oí ic io M u z á r a 
be ofreceremos defpues una 
Di í íe r tac ion . Por ahora balfa 
moí l ra r , que elle Autor pro
cede ñ n fundamento en decir , 
que antes de los Moros no 
fe celebraba el Apoí lo i en 
Efpaña | que no havia H y m 
nos en io antiguo , y que 
los Padres del C o n c i l . h B r a -
carenfe miraron como abufo 
á los Hymnos Sagrados. E l l a 
es una injuria notable no fo
lo á l o s iníignes Prelados de 
Efpaíía , que aísii t icron á 
aquel Synodo , í lno cofítra 
les Cañones Sagrados recibid 
dos por la Igleí ia univerfai. 
Confia ello , por quanto ios 
Padres del Conc i l io Braca-
renfe no decretaron en fu 
Canon mas que lo que ya 
eliaba decretado y recibido 
por la igleí ia en la co lecc ión 
de fus Cañones : porque ex-
preflamente añaden ; Sicut 

Jan ¿i i praciptnnt Cañones: ef-
to es , mandamos ello del 
modo y en conformidad á lo 
que ya el la difpueílo por ios 
Sagrados Cañones . En. donde 
fe mandaba e l l o , ó como fe 
deb ía entender lo aquí dif
pue í lo , fe manifielta bien 
por l a colección de Cañones 

e la Predicación 
Orientales, que f o r m ó s 
Mar t in Dumienfe , que / 
uno de los Prelados que c, 
curricron á elle Concilio- pZ v 
en el tjt. 67. le intima, ^ ¿ 
no fe digan m U Iglejia Py4Í ei 
mos compuejtos, ó v u l ^ e, 
lo que en e l t ituio de e(t( P 
Canon fe compendia en |, S. 
voz Pfalmos poéticos: citando ^ 
para ello a l Conci l io Laodí e 
cenfe ( celebrado en el Siglo 
IV, en Laodicea de la t'hr^ H 
Pac asi ana ) Alli fe manda en C 
el Canon 59. que no fe can- i 
ten en la ílglelia P¡almos ¿4 íi 
beyus, fegun una verfioiKfe- ¿ 
gun otra Pfalmos campmfa / 
yor Idiotas, n i vulgares : ó l 
•privados y vulgares fegun otra; tí 
n i libros que no fean Cano« c 
nicos del nuevo y viejo Tef- f 
ramento. En conformidad i 
ello decretaron ios Padres 
Bracarenfes en fu can. 12, 

Que fuera de los Pfdraos, 
„ ó Efcrituras Canónicas del 

Nuevo y . Vie jo Teílamen-
„ t o , no fe cante en la Igie-
, , f i a cola poét ica 5 como lo 
, , mandan también los Santos 
, , Cañones . * Luego í i de. v( 
aqui fe infiere , que miraron 
como abulb á los HymnoS ] 
Sagrados , lo mifmo fe debe» 
argüir contra los SantQS Ca

no 

(f) Ilern placuit } ut extra Pjalmos , vel Carton'icarum Stripturarum f*? 
tS" Vsterii Te/Lirnenti , ntbil poetice compo/ituin ir, tLccleJi* pjalatuv • /!fU' 1 
§afí¿ií prxdpmnt Cañones. Braca.- can.ia. 



de Santiago, en E/pana. 87 
y eílo no fe debe enct&e otras de fus infolencias nones : 

decir. I . 
n i Bien pudiera Cenm 

haver procurado averiguar e l 
fentido de lo que fe prohibe 
en eílos C a ñ o n e s , por no fer 
empeño improprio de un 
Prcsbytero Beneíiciado de l a 
Sagrada Baíiiica Vaticana, ni 
de quien toma por ailunto 
el efpeciofo titulo de la An
tigüedad, de la Igiejia de EJpa-
Ha, * Código de fus antiguos. 
Cañones t/acuda de. i a Colección 
genuina de Concilios y Deere-
tales formada por . St Ifidoro 
de Sevilla : y con quien dice 
fe ilujira la Antigüedad de la 
Iglefix, particularmente Occi~ 
dental.. Mas. íegun el modo 
con que procede en efte y 
otros lances, no parece que 
iníiílio en el titulo de iluftrar 
las cofas de Ja Igiefia O c c i 
dental , fino en ofuicar las: 
de Eípana ; pues teniendo le
gitimo y honoritico fenndo 
el mencionado Canon , le 
torció á mala parte, fin buf-
car fus principios. Fue pues 
el cafo , que al medio del 
Sigio 111. e l infeliz Paulo, 
Ooiípo de Samofaa en l a 
tyria L,omagena ( fegun l o 
Mencionado en el tomo I . ) 

tuvo la de reprobar los Pfal-
mos y Cánt icos , que havian 
compue í lo en el Oriente los 
primitivos Padres , y fe ento
naban devotamente en la Igle-
íia en alabanza del Redentor 
del mundo. Cont ra efto fe 
levanto el Samofateno , re
p robándo lo como cofa di£-
pueí la con eftudio humano 
por Varones, p o í k r i o r e s á los 
Apollóles . 'Y para que fe vief-
fe , que no le movia el amor 
á las Efcrituras Canónicas , 
í ino l a ambic ión de fu p ro -
pr ia alabanza, difpufo que 
varias mugerzuelas. eftuvief-
fen preparadas en la Igleíia 
en el dia de Palcua , para que 
entonaílen en fu aplaufo 
Cantinelas. , que caufanaiv 
horror á quien no fuclTe de 
tan malos o ídos como ei era. 
A i si lo. expreflan con debido 
dolor los Padres del C o n 
ci l io Antioqueno , que en 
tiempo del Papa S. D iony í i o 
fe juntaron contra aquel mal 
Prelado j y en la Carta que 
eferibieron,. publicando fus 
errores , exponen e l propuef-
to., como fe ve en el egem-
plar que Eufebio Cefanenfe 
ingir ió ea fu Hi l to r i a , 6 C o n -

i6) Quid yohit iñ mem-riam revecemut , cjuemadmedum ffa'mos , V Cantus 
f̂ ' « D .minji no/iri Jeju Cbnjii bvnorttn decayitari ¡oUnt , tamquam recensiorti, 

'J 1 rectntiürts memeña eairos txplsjtrit : iT in>mdia btclej ía 3 Joltmni 
<xbCC'i>dlt >.mí<-'e,'es V11* imanes cami l í an : {juas quijpiam audiret , piang 

r̂rejetret ) ln tffiux U u d t m / « n d i r t n t , parant, Ajmá £uféb. lib.7. cap.J4. 



8 8 Caf A l l . (De 
a:a éfte fe dec re tó en el C o n 
ci l io Laod iceno , que no fe 
cantaí len en la Igleíia Pfaimos 
vulgares , ó compueftos por 
Idiotas, ó plebeyos : y á eilo 
es a lo que fe jremite e l C a 
tión Bracarenfe*. 

112 A efto fe anad ió en 
e l Siglo I V . que los Donatif-
Us y Prifcilianifias qu i í i e roa 
introducir en la Igleíia Efcr i 
turas apocryfas , Hynanos y 
Pfaimos. D e los Donat i í las 

y afirma H.. P . S. Auguí l in , l 
que alentaban, fus borradle-
cas cantando Píalmos com-
pueí tos á fu arbitrio. D e los 
Piiicil ianií las dice , que tenían 
un Hymno , atribuido á nuef-
tro Señor Je fu -Chr i í lo > y era 
capa ds fus abominaciones, 
como fe colige de las partes 

8 que refiere allí e l Santo, 8 
L a heregia de Prifciliano to
dos fabeo lo que l legó á cun
dir por la Provincia Braca-
renfe : y a (si con razón , y 
oportu ni fsi mamen te renovaron 
los Padres el antiguo decre
to , fobre que no íe cantaflea 
en l a Iglefia cofas poé t icas , 
vulgares , ó compueí las por 
Idiotas , como mandan los 
Cañones antiguos » á quienes 

expreflamente fe remitetv,pe> 
ro en eílo mifmo fe ve, t( 
no condenan ios Hymnos S», 
grados, compueftos por Vâ  
roñes Cathoi icos , y aprobé 
dos pot el ufo de diverfas 
Iglefias: pues los raifnios .pa, 
dxes, que en el Concilio 
ri.oqueno reprueban la mfo, 
lencia de Paulo Samofateao( 
califican i a devota prafticj 
de los Hymnos en alabanza 
del Señor , compueítos por 
indu íh i a de los hombres 
dotaos, y Santos, y que íe 
hallaban y a recibidos en k 
practica de l a igleíia ( pues 
efto prueba el dumtarijoknt] 
Y el Laod iceno , -quandu ex
cluye expreüament-e las poe-
íias vulgares, compuertas por 
Idiotas deja e « fu fuerza ̂  
vigor las Sagradas , introdu
cidas mucho antes en lacof-
tumbre Ecieí iaf t ica: pues en 
Pbilon ( Autor del tiempo de 
los Apollóles ) fe halla ya, 
que ios Chri í l ianos cantaban 
en alabanza de Dios Hymnos 
hechos nuevamente, y otros 
antiguos. -9 Plinto el menoi» 
( que floreció á la entrada del 
Siglo 11.) refiere también co
mo entonaban verlos eo 

aplau-

n 

(7) Cum tpfi ¿brieiates fua í /sd Cavitcurn F/almerum humanó ingenie en*' 
ftefítoruM. y quttfi a i tubat exhnrtationis irtfiament, Epift^j. (al. II9.)'i'5•l, 
cap.iS. (8) tpiihijr- al'. *f 3. (9) tfynmzm i n laudem D t i primut 
ñtí - fñft w c i m a f i com¡K)(it*m 9 aut ab alieno Vatum vtteruw. Philô  o' 
VIw coucemp, al ñn:. 



Tde S a M k g o en Efpaña . 
a i ThL'-íto antes de tan C a t h o l í c o s , que t iraacu 

-PíaL!r^dr . V y omitiendo l o ; á de í lenm- en íu Canon l o 
I0 filie ei w fc halla íbb re la< q u é era y a cofturribrc de l a 

mucho qu« jjyjnnps mayor parte ( a l o menos) de 

lagi»ao6 cu^ g - j g ^ ^ ¿ ^ Mar t in Dumien íe fe ha l ló en 
tc ^ m a n V A - i g u m n , fobre aquel C o n c i l i o , y creo ten-
que de la Igleüa y pra¿bca 
del Oriente trajo S. A m b r o -
fio á la luya ia co í lumbrc 
de cantar cítos H y m n o s , co
mo dice en fas Confejf, lib.g, 
tap."], y el mifino & Ambro-
íio refierej como una de las 
colas que le imponian fus 
contrarios e ra , que haviaen
gañado al Pueblo con fus 
Hymnos¡: Hyjnmrum meorum 

ll*deceptum populum arguunt',1* '' 
Era ya en aquel tiempo prac
tica dé cafi todo eí Orbe l a 
entonación de ios Hymnos, 
como reñere N . P . S, A u g . 
en el lugar citado: l i i d o -
tóceftifica también , que de i -
de S. Ambroíio ( el lo es? dsf-
de el fin del S'igío q ü a r t o ) fe 
obieivó en todas las Igleíias 
del Occidente la devoción á¿i 

n íjíb de los Hymnos , «ay fien-
«0 tan poilérior a ello lo 
decretado en e l 'ConciLI . Bra -
carenfe del 3110 561. ninguno 
debiera prefumii- de Varones 

TomMl, 

dria parte muy principal en 
fu difpoíicion , por fer e l ref-
taurador de i a Difcipl ina £cle-t 
íiaftica en aquella Provincia. 
E l l e , xorao quien havia re
corrido el Or iente , fabia bien 
la pradica de las ígleiias en 
ei ufo de ios Hymnos Sagra
dos i y aun fegun algunos an
duvo también la I ta l ia , f\ 
otras partes del Occidente, 
donde fe practicaban. Pues 
cómo es pofsiblc, que con-
denaífe el ufo de tantas y. 
tan Santas íg ie f i as , que en 
fu tiempo tenia ant igüedad de 
varios Siglos? Y para que fe 
vea , que ia Iglelia de Efpa
ñ a no - entendió el Canon L a o -
d iccno , ni ei Bracarenfe, en 
ei mal fentido que propone 
efte A u t o r , de prohibir ios 
Hymnos Sagrados, fino precia 
íamente los Cánt icos vulga-. 
res de Idiotas, í lrve de nue
va prueba contra e l lo que 
fe lee en e l índice de los. 

M C a -
(lo) Solhí fiato d¡e ante lucem convenirte carmenque Chrijio quaji Pee 

^ctre fecum invicem. tpift. lib.io. Trajano. (u) De Bafil. non Crad, 
£rct' (n) Iidsm Hyinn 't Ainhrc/tanu vocantur , quia ejut tempere p r i -

tnttm ¡a Ecil 'ef A Medio!untnfi cetehrañ ctperunt , tujus celebritatit devotit 
* Orne 
cap.6. 
Oü 

fsr tettus O t a d s n t i í - S k u t f a t obfenstur* De Ecclef. Offic. Ub,i, 



^<T. de Santiago en B/paña. 
Cañones antiguos de que usó mucho menos 
mieílra Iglefia 3 donde fe re- allí fe 
capitula ( en c l l ib . 4. tit.3.) ei los Sagrados. 

decir 
miraron como abu^ 

Conc i l io Laodicenfe , i ób rc 
que no fe admitan en la Igle
l i a Pfalinos compueftos por 
Idiotas , cofas poét icas , ó 
Pfalmos poét icos ; alegando 
a l Conc i l . Bracar. I . rit .12. y 
a l Bracar . l l l . (que otras ve
ces intitula Excerpta Martini ) 
tit.67. Efte Indice , , 6 Cc^lgo! 
de ios antiguos Cañones de 
Efpaña tuvo fu principal 
fuerza en e l Siglo Y l l . ydef -
pues del Conci l io I V . de T o l e 
do , como ccní la por la men
ción frequente que fe hace 
de Concü.iüs poí tenores. . Y co
mo es conílante „ que defpues 
del Conci l io I V . de Toledo 
y a citaban admitidos H y m 
nos compueftos con arte h u 
mana y de ai e s q u e e l ¡ re
novar el Conc i l io General los 
Cañones, Bracarenfes.,, no fue 
porque eílos reprobaí len ios 
Hymnos Sagrados , ñ n o mo í -
t r a r , que precilamente p ro -
hibian lo vulgar de compol i 
ción de los profanos y ó Idio
tas, l o qual. no. íb lo en los 
primeros Siglos., l ino en lo 
pclterior al Conci l io IV* T o 
ledano y antes d d Braca 
renfe , e í luvo prohibido. 

En fuerza pues, de l C o n 
cil io I.. Bracarenfe, no fe pue
de negar la an t igüedad de 
los Hymnos en Efpaña » y 

113 Por el Concil io ly 
de / l o l e d o ( celebrado en c¡ 
a ñ o 633. ) tampoco pLlede 
afirmarle^ que no eftuvieffen 
antes pradicados, en Eípafij 
los Hymnos: , pues all i íebfj 
exprcifa, que algunos, na \^ 
admitian , por no 1er de libros 
C a n ó n i c o s , ó Tradic ión A} of. 
toiiea. Contra eftos alegan 
varias razones, diciendo,qu{ 
fi por fer Hymnos. compuef. 
tos con eí ludio de hombres, 
no debían u i arfe , tampocc 
fe debía decir ( coma íe de-
cía ) a l fin de cada Pialmo,d 
H y m n o de: Gloria. Patri. $ 
Filio &c* n i lo. que fe figue i 
Gloria in exaeljii Dso&c^m 
afsi aquella % como- lo que 
fubí igue at in-. te.rra. \k¡% l¡¡-
tninibus bona voluntatis, y ki 
Preces r y Oraciones &c. 110 
fon de autoridad divina,fino 
compucltos por Doíiorei 
Ecleíiafticos.. Por tanto man
dan en elle Canon. ,13. f{ 
todos unánimemente i^dWl 
y u í e n de los Hymnos, 
fe hallaban y a. en. ei Rezo # 
no. D e aqui folo íe. pru* 
lo que exprcílan : cfto es, ^ 
algunos, reprobaban, eítapr^ 
tica ( quídam JpecíaUter nj* 
bant) pero no ' que la IgP 
común de Efoaña no ad^ 
da los Hymnos : pues qu; 



n & i Sdnti'dgo 
M manda , que todos k m 
l i f o r m e s , exceptuando en 
Z de antes á folo algunos; 
es prueba que i a , mayor y 
principal parte los ufaba_ an
tecedentemente. Y ei mi ímo 
S. Iiidoro d i c e , que de íde S. 
Ambroíio fue ob íe rvado ello 
por todas las Igiefias d e l O c * 
cidente ( como fe refirió en 
ci nutn. antecedente ) y por 
tanto no debe fer excluida Ef -
paila. Y advierte , que fegun 
cite Canon no íc puede in-: 
fiílir en que no huvieflc otros 
Hymnos en E ípaua j mas que 
los de S. . Ambro í io j pues no 
íc puede'negar.., que. dosSi-^ 
glos ant^s de S. Ifidorp íe ha -
liaban yá ios- Hymnos -de 
Prudencio i aSguos'deios. 'íqua-
les- fe í mtrüdugdi'Ch en e l O f í -
ció Got.hico. A eílos no ios ex
cluye 'e l Canon , puesdicien-í 
do que fcv.hailabaá Hymnos 
compucílos icoii 'e i iudio- h u 
mano en alabanza de Dios . 
pone el egempio en ios de los 
Santos Hilar io y •Ambroíio'; 
no porque no huvieire otros) 
fino porque eílos eran los mas 
dignos de refpeto por la í a n -
tidad y doanna de fus A u 
tores : Nonnulli Hymni huma
no ftudio ín Imdem Dei , ¿tque 
¿pojiohrum , & Martyrum 

un-
-fteut hi quos beatifsími 

VoSiorts Hilarias atque 4m~ 
brojíus ediderunt. Sobre efto 

C E / p a ñ a " f t i 
dice Cenni , q ú e aunque los 
Efpañoies pudieí len cantar-
por aquel tiempo ios H y m 
nos de Prudencio) nadie mof-
t r a r á , que fe cantaíTen antes 
de i a muerte de S. I i idoro. 
Y o digo , que aunque no fe 
hallen demoilraciones fobre e l 
punto , es mas ve ró í im i i , que 
empezó efto antes de i a muer
te de S. I i idoro. L a razón es/ 
porque mucho antes del Con^' 
Cüio I V . de Toledo fabemos/ 
que fe ufaban Hymnos com-
pueí los por arte humana en 
algunas , ó las mas Igleíias 
de eftos Reynos > como fe 
Vio por lo que el Canon fu-
pone.:: í abemos también por 
lo ; que :en el fe decre ta» que 
deíi ie: ahora fe admitieron en
tre todos igualmente ; fabe-
mos que S. Ii idoro fobrevi-
Vio a i Conci l io tres años y 
mas de tres meícs . : luego 
antes de la muerte de S. I i i 
doro es innegable que fe ufa-i 
ba de Hymnos en toda E l pa
ñ a : por otro lado vemos, que 
ei Oficio Gothico tuvo fu uni
formidad de Ri to defde c i 
Conci l io I V . de T o l e d o , de 
modo que defde entonces pro-^ 
í iguió hafta hoy con una mif-
ma fubftancia : luego hal lán
dole con Hymnos antes de 
e ñ e Conci l io > y con algunos 
tomados de Prudencio en O f i 
cios de fieftas anteriores á S. 
iUdoco ( como fe ve po r ; i a 

M 2 de 



y £ Cap. í t l & e hi 
'de S. Eula l ia ) fe ligue que 
es mas autoiizable el que fe^ 
ufaban ellos atues de la muer
te del Sal to , que lo contra
rio pretendido por el citado 
Autor íin • fundamento. 

.U4 £1 Hymno de San
tiago no fue hecho por P r u 
dencio : pero tampoco fe po
d rá demoftrar , que r o le hu-
Yieíle antes'de i a pérdida de 
E í p a ñ a : porque el r ecu r í ^ 
de fsfatiu al ICaiendarió , en 
que dice no. fe haik. ia heila 
á c Santiago , no pruebacofa 
en contr.'!. Coafta efto. r per-
q:iic. en dicho Kalcndaidó. tara-
poco, fe, menciona la fiefta éa 
loa ílete. Apo í i : l i eos n i de 

Geroncio cuyos Hy icncs 
celebra el Caidenal Baronio?, 

•33 13; íin que haya quien diga 
fer poíleriores á l a entrada de 
los. Moros 5 por quanto ellos 
mifmos publican l a puxifsimA 
mtiguedad ( como habla Bam~ 
BÍO ) dei Breviario Go th ico» 
Luego afsi como por n ingún 
Kalendario fe podrá moitrai-
que no fe celebraífen en E l -
jpaña aquellos S a n t o s t a m p o 
co íe p roba rá por efte medio 
que el Oíicio de Santiago fea 
pcílet ' ior á ios JVloros. Aque i 
Cataloga de fieftas,. que pro
pone cfte Autor elta toma-

de l a 1 abla q,ae impi imió 

Tréñlcachñ 
Francifco ¡pijS , y del Codi. 
go Vetornnj. publicado 
J o í é p h Blanquini.En Fih l 
hay mas que los dos prir^, 
ros mefes : y afsi no firve p l̂ 
ra lo de Santiago, En el 
digo Veroneníe faltan quaíra 
me íes de Santos, efto es, delüj 
22. de Febrero hafta 15. ^ 
Junio ? ca que no incluye San
to a lguno: pues aunque ocur, 
re en efto l a Quarefraa, fUc, 
ra .df í -eik vhavia íugi r .para 
otros, muchos. De. ios doce 
Apoíroles faltan nueve :.y aun-
que no todos fe celebraficn 
defde luego en todas pattes 
fabemos por, Si; Ifidoro ( M 
h Offic. cap. | 5 ¿ ) que ha-
v i a en: E ípaña . iblemnkbdes 
de Apaftqles r y en elConci-
l i o IV. de Tefcdo-fe dice (CÍ», 
11.) que tenían Hymnos com? 
pueftüs con arte . hunma ea 
alabanza de DLos y del triuii-
fo de los Apol ló les : 

O" M a r t y r m i trium^boi : y no 
es pexluaüblc que en todo el 
tiempo* de los Godos eíluvid-
fca fin feftlvidad los nueve 
Apol ló les : antes bien ccnib 
por l a Tab l a de P i f a , 
celebraba S. Marcos : y. feg* 
el P, P in io fe debe re^1! 
aquel fragmento ai íin del J|; 
g lo V . 6 principio del Vi. 

quan*. 

I» En ti ¡tíítrtyrehg. día ry, de Majo : / en tí af. (te Agrfo 



en E/pana, >3 
que en el C ó d i g o Veroncnfe 
faltan algunas planas ? íegun 
pueviene Blan^mni: y fe pue
de rezelar , que en alguna 
de ellas , ü de los mefes que 
faltan , fe haliaíle la fieftsí de 
Santiago ? Bianquini , ai l l e 
gar al 25. de. Ju l io hizo l a 
pteveneion de. que no fe ia4 
c k ü a en e l citado Código, e l 
Oficio del Santo y arguyen
do tác i tamente en efto con
tra, los que admiten, culto an
tiguo en Santiago. Pero con 
fu licencia , no debió, llamas 
la a tención de aquella falta 
in í i ihendo en tai día : porque 
íegun Bar orno ,, y Ca l i l l o í f i 
e l celebrar le en 25* de- jul ic í 
l e i i izo en atención á la P r a í r 
lacion de Ir ia a Compoílcía,; 

po de, S. l ldefonloje celebrar E L m i í m o Caiiílio. a ñ a d e , que 
ba en Eipana % como, íc ve fe celebró también en 1. ds 

0 8 Santiago 
ciando fe celebraba S. M a r ^ 
%s , no hay principio para 
excluir a otros. Pero iin e í to , 
bifta el ver que S. Marcos no 
fe incluye en el Cód igo Ve~ 
loncníe : y no le puede nc-
car , que en ei S i^ io V I L fe 
celebraba en Efpana: pues el 
K.dcndario de Pifa ( en quien 
fe íialia } no fe puede atraí lar 
de eiie Siglo , á viil;a de po
ne 1: el día de la muerte deS . 
ílderuifo íin titulo cié Santa^ 
con ícl.i la nota de obimm Uñi 
lláe^'úonji , de loque je infie
re , que aquello íe ingirió muy 
cerca de la muei're del Santo 
en Kalendario mas antiguo-, 
cemo conila por no poner la 
íicila d^ la Purincacion ; 4 « 
quien fibemos, que, en tiem-

per el Sermón 1. del Santo-, 
ffifé hallarás en la BihItQtüeca. 
l^rrw»?. Efta f i c i U de la P n -
riíicadon. no fe incluye en el 
Código» Vcroncníc : luego el 

Agolio. . Entre ios Griegos es 
fu dia proprio el ultimo de 
A b r i l , como, confia por me
morias antiguas ,. y fe man
tiene en e l Breviario Gr iego 

faltar a l l i ia deSandag.o, tam- imprc í lb en R a m a en el i ^ p ^ , 
^oco prueba , que no tuvicf- para ufo de los Sacerdoses 
íc culto en Efpána en t iem
po de los Godos :, pues fa l 
tan allí cofas, que fahemos le 
celebraban antes de la entra
da de los Moros , como fe 
ve en las fie^s d é la Pur i í i -
cacion , de S., Marcos , de S. 
C c ^ n c i o , y los iiete Apof -
JOliCOS. 

También pueLicra notai le . 

de aquel R i t o . E l Miílal G o -
thicaa que impr imió MaoiUoa 
en el l i b , 3,. de la L i t u r g i a 
Gal icana , pone la fíella de 
Santiago en 26. de D i c i e m 
bre 3 j.unta con la de fu her
mano S, Juan 1 Mtjfd in NA¿ 
tale ApojioLorum jacabi Ó* 
joannis y y confta hablar fe 
aqui de Santiago hijo del Z e -

be^ 



Caf. I I I . ¿e ¡a 
bcáco , y no del Hermano 
del Señor , pues exprefTa la 
i-azon de primer Martryr en
tre los Apol ló les , l o q u e f o -
io conviene al M a y o r , y no 
a l Menor. En el Menologio 
de los Griegos fe pone la me
moria de Santiago en i j . de 
Noviembre . E n el M a r t y r o -
logio Othoboniano, publicado 
por Domingo G ^ r g i al fin del 
Adoniano , que acaba de i luf-
trar , é imprimir en Roma en 
e l a ñ o 1745» íe pone en el dia 

de Septiembre : jacobifra. 
tris : fonunis Evangelifta. E n 
e i Apénd ice de A d o n , fegun 
fe halla en ei mencionado A u 
tor , le lee en ei d i a 25. de 
M a r z o : In eadem Civitate 
( JdrofQlymis^}' pafsw Sanc-
ti Jacobi AgofiiiU* Y afsi no es 
buena prueba de que no fe ce-
iebrallc en E ípaña l a fie lia 
de l Apoí lo i enere los antiguos, 
ver que taita en un C ó d i g o 
en el dia determinado de 2). 
de Ju l io : pues antes de ia 
Invención del Cuerpo , no 
conlla fueife fuyo aquel pre-
cifo dia. Por tanto de un C ó 
digo no cabal en todas fus 
hojas , y falto de un quadri-
meí l re de Sancos ;, no fe ar-
•guye bien , que en E ípaña 
.no fe celebraife á : Santiago 
en tiempo de ios Godos. C o n 
cílo celia el argumento ĉ ue 
1 contra ia an t igüedad del H y m-
. no de Santiago forma Cenm, 

L̂•iC> 

recurriendo a que ' ho ' tW, 
íieita feñalada en el c i t 2 
Código Veroncnfe. * 

X15 Entre los Matmf€tj; 
tos de pergamino , qUe ^ 
guardan en l a Santa Igie^ 
de ,Toledo , pertenecientes al 
Oficio M u z á r a b e , fe halla uno 
de folio , de ca raüer <joti, 
co legitimo , que es el nu! 
mero primero de l cajón 30, 
Su contenido es , Ü j m m l 
Cánticos , é Hj/mnts* Entrs 
ellos fe halla el. Hymno de 
Santiago. Su an t igüedad , fe, 
gun i a cal la de ia letra, pa, 
rece no deberfe pofponer al 
•Siglo X . en tiempo del can. 
t iveno : y fu mateda ofrece 
mayor an t igüedad y pues no 
inc luye fielta alguna que no 
pertenezca a ^ Sigtos ' antetio. 
res. E l l e ¡ es mas grave argu. 
m e n t ó fobre que elle Hyai-
no fe usó en tiempo de loj 
Godos : porque no hay fun
damento para atribuirle a 
pluma paíterioE , y le halli 
para admiti i ie 'en1 el Siglo 
v . g. í ep tuny . En eíle Siglo 
í iorecieron S. ildefonfo, yS. 
Ju l i án >sde quienes íabemos 
que compulieron Hymnos; co
mo fe móArará en: la pifl2r' 
tacion , que fe pondrá ade-
iante. Por tanto íobre los ^ 
bróllanos , los de S. Hilará 
y de Prudencio , fe ^ w 
^dmitir o t ros , pues de 0 ^ 
iuerte no queda que attib^ 



de S m t í a g o 
\ fa corrípoficion de ios c i -
Ldos Santos. Y fabiendo que 
cft0s compurieron algunos, 
favorece al de Santiago l a 
antigüedad dei l ibro Goth ico 
flunufcnto en quien fe halla. 

E i mencionado Cenni i í e -
ró á reconocer , que e l l e 
Hymno podr ía atribuirle por 
alsun ociólo á S. íidcfonfo, 
no obftante la fuma barbarie 
que en si incluye ( fegun fe 
explica . Í« <*Í¿« 2. «a^» 
X )• Pero de aquí, (d ice) .no 
fe adelanta nada, , porque S. 
lidefonlb fiorecio mucho d e í -

en E/par ía . p$ 
floreció mucho defpues de 
los tiempos dei otro ( longe 
¡>f>.fi témpora ijidori Jíormt) 
porque la VOT. tiempos fe alar
ga á mayor ámbi to que la de 
años. Pero aunque diftaíTen. 
mucho , es innegable , que 
lidefonlb florecía antes de la^ 
Invención del Cuerpo de San-: 
tiago , con dillancía de cien-i 
to y quarenta años , y masi 
de cirquema años antes de» 
ia perdida de. Efpaña. A viíla 
de. ello qualquiera conocerá , íi 
le adelanta mucho en la quef* 
tion prefenre , una vez que 

pues de los. tiempos.de S. l i i - fe admita fer compoficion del 
14 doro.. »4 E n ninguna, cofapa- Santo el Hymno.de Santiago. 

rece haverfe alucinado, mas; 
efte Eícritor ...ó que nos.quie
re hacer alucinar :: por
que pxiuierameni-e es. fallo,, 
que Sv Ildefonfa florecicll'e 
mucho del pues de los t iem
pos de Sr* l l idoro,canl lando. . 
que convivio con. e l Santo, 
y que á ios 22. ,años.deípues. 
de la muerte de. S... í i idoro, . 
ya lldefonfo. fe hallaba pre-
lioieudo ia Silla, de Toledo,, 
coma es indubitable. Elle pe 
queño., elpacio no- permite, que 
le dig* , qUe ¿L l ide íbnlo 
fioreao mucho deipues- de 
ios tiempos de S.. l l idoro :. por
gue no baitcuido. para gre-r 
óicar diílancia ac mucüos aaos,. 
^ fe..<kber^ de4it j ^ u e ú ^ o ? 

La . queition y el empeño de 
Cenm es,, que el referido H y m 
no no tiene: mas an t igüedad 
que la dei Siglo X . ó que íi 
tiene algo mas , no precede 
á la Invención dei Cuerpo del 
Apoí lo l , ú efto es , no fue an
tes del Siglo I X . ) como afir
ma en ch fin del nura.. V i l ! . 
Si es obra de S.. lldefonfo per
tenece al. Siglo feptimo : lue
go admitido edo fe adelanta 
tanto ,- que totalmente te con
vence de ralla la conclui ion 
de Cenni , pues ciertamente 
precede al Siglo I X . e i i ep-
timo.. 

L o que a ñ a d e fobre l a 
barbarie e i n í i de ldad de me
tro „ no baila, para um ^. ave 

em -

4 ^ Etiam fí Ildepbmfo adlcrlherftur t U i KymnUTy n'-h'tl tamen fromeved 
luippt liüípbonjus hn^t goji tempera JJíden Ji^ruit. Num. X, 
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5? 6 CapAIL De U 
empeí ío jj íi m mueftra ios 
paflages en que citan los de
tectas , probando ler ongina-
les de fu Autor , - y no de los 
copiantes. Para atribuir á ef-
tos' mucho mñüjo tengo yo 
buena prueba , en ei Hymno 
de S. Mar t in , en quien hay 
algunas faltas j y con todo eíib 
nadie creo d i rá , ' que á l o me
nos deipues del Conci l io I V . 
de Toledo eítuvielie ñ a H y m 
no i a ficlta de eíte Santo , d c 
quien faberaos que tema O f i 
cio propno en tiempo de los 
podos . Luego la mala impref-

ñ o n del H y m n o de Santiago 
no .quita fu an t igüedad , Q¿ 
mo ni la del proprio de g 
Mar t in . O t r a prueba de q ¿ 
los defectos provienen de 
Copias , fe toma del cotejo 
de l o impreí lb con elmaírai; 
crito antiguo que ha qued^ 
do : pues no í iendo masqut 
uno , fon machas las vanas 
lecciones que refultan ; unas 
de mayor propriedad , onias 
menos propnas , como fe vé 
en ei cotejo í iguicnte , que 
ofrezco fu; variar l a puntúa, 
don.. 

H Y M N O I M P R . E S S O . 

0 D e i verbum Patris ore proditum 
rerum Creator : & verum principiumí 

; audor perennis lux o:igo iuminis: 
• emxus alvo giorioíe vkginis 
- chr i i lc tu noiler W ^ l 1 emanuel. 

f&x. & Sacerdos cui facri lapides 
en ter quatefni onichinus agates 
tiitens beriíiius1 fafirus carbunculus: 
vel amitiftm i fardius : topidicus* * 
fmaragdus iafpis O* nitem J ed íb i i tu s . 

Riteqiie gsmmis f o i : á k s duodenis 
• cmtens horis inargantis optimis: 
1 glifisnfciue 6 mundo iam fugatis tenebris 

S: candelabro ribi í"aperpoíi.to 
tnicans lucd'nts bis ienis apoftoiis.' 

Petrufque Romam frater eius acayam., 
indiam Thomas, ievi macedoniam, 

' -'iacobus iebus í & egyptum. zeiotes, 
barthoiomeus iicaon, iudas edeflam? r 
m.-x{ti\isiíidsam : 3 & p h i i i p p u s ^ / / / ^ Í 

^d^goi dónde filij tonitrui 
3.4 cp- ^ 

( i ) reversa 

( a ) berlílus. 

(3) 4imetsftus.(4)t0P1!j 
( í ;l¡gunuí. 

^ ¿ ) ialuxlt. 

( 8 ) Ponw. 



de Santiago en E f p a m . 
. Bj*«nfi¡ fulgént prece matris inclite, 

' utrique vite culminis w & i a M 
reficns. iohannes dextera 11 loius aí iam, 

Clar i Magifiri ereatoris innoxij 
Adfifii dexteram *̂  pacis tinus federa 
U'adus: jmiftram16 ¿Itez m fententia 
varié que regno:!? bis eieóta pignera i l 
mituidepoli w propei-ant ad gloi iam. 

jdacius 20 inquam . gloriofus piremio; 
electus iftinc habitas martyrio: í 
chúñ i vocarur ^ zebedei iacobus: 
apoílolams vitam fíí implcns debite N 
victorque uapit pufslonum a+ í l igmata. 

Divino quippe fuffragio: 
ídem nugonim fontes iras : dcnionum 
coercens virus : 26 pnnk emulantium ^ 
mina/que demonum 28 in í lol is : o racuüs 
enodatur 3° penkens cor credulum; 

Pcrpkxus oi im vori compos commoda 
ruina pstmti >1 egro aminicula: ?* 
cptando ^ pandit fidei carifmata: 
vexillo H pacis ad íaiutis copiam: 
cnlequc fantius ^ - fe communit^/or/4.. íá 

O veré digne fanclior apollóle 
capun refalgens * hifpante: 
tutorque nobis & patronus vcrnulus 
vitando peílemc. ..cíio íalus editas: 
omnino pelie morbum v. ulcus facinuf^^i?* 

Adeílo^ favens g reg i : pius ereditor 
mitifque paftor gregi de ro populo: 
opefupemaut í w ^ m m gaudio7-1 
regno v p o t k i ; veiliamur gloria*0 
eterna: per te evadanuis tarí^mz?.4* j 

"teíla quefumus unte* potencia 
rtplenjqusgUria^ cuneta ÍOÍMS machinarse 
vtrtuce fitmé ^ ingens áAéflb gloria 46 
eterna: cuius laus & cbmentia 
« honor iugls abat i rá pe? ^ féculaJ A m e n , 
K m . m % N 

9 1 

(10) Iníígtila» 
(11) dextram, 

(11) cjufque. 
(1 j) fpaniant. 

(14) magíílro di* 
teris innoxia. 

adfciti dextiam», 
(16) finíftra. 

(ÍT) utrique regno, 
(•* 8) pignora. 

(1?)-ucroqse poí«v 
<tfsi Bivar , T&ma/e, 
y otros. Puede fer 
A'fgejfe-. nftidi poli. 
(ÍO) advedus. 
(a i)yocatBs.(ii)mre 
(i3)debita(24)paísio-; 
nis (ẑ ) obíídens (26) 
vií'us (2.7) emu'lantla. 
(z 8)vivax<|uc demum. 
.(19)/ocié ftoüdis 
(?o) in figno detuc 
(5 {)rlma petendi 
(31) arom'mlcuU 
( 3 3 ) optaadi 
(34) vcxílla 
(3y) fundís 
(56) gloriam 

* aurcnm ípaaie 

(57) morbos \x\cüt 
faciaus. 

(38)g3udia(35))regn« 
(40) gloinam 

1) tartera 
(4z) unlta (43) re-; 
plcfque crlobL 
(44) macivina. 
^4í) virtus perentú* 
(46) adeíl gloriain 
(4?) in 1 



^ 8 Cap. IIL(De la Tredlcadon 
l i ó De folo un manuf- for mador es > fino a Ia 

crito (que es el citado miau, irremediable variedad det 
115.) reílika ella variedad, glos y Copiantes 5 en efpec 
cotejándole con el que í i m ó . viniendo ia. íucefsioade tie 
á los promulgadores del B r e - pos , ea que por falta 
viario Muzárabe. Pues qué Imprenta >, era precifo q: 
feria , fi tuviéramos otros, todo fe confervaífe: enMal 
Manufcritos , efpecialmente ñ cutos. Por e i U caufa fat, 
íucífen mas cercanos á fu mos , que en Efpaña ^ 
origen l No dudo , que fe el gloriofa Metropolitana¿ 
lograda cofa mas perfecta. Toí¿do Julián , CQNT 

Interin fe deduce ,, que los gir los Códigos Rituales (Ca 
nudos contrahidos en lo im- mo fe. dirá, en l ^ ü i g m a S t 
preíib le caufaron, por difeur- por quanto por el: tiempo: 
fo.. de, tiempos, y variedad incuria de Copianteseílabj 
de copias : al, moda que en algunos ya viciados fc oftq 
el Breviario Romano fe. ne-
cefsito hacer corrección de 
los. Hymnos antiguos 5 por 
quanto (como afirma Urbano 
(V1IL en. la Bula. Divinam 
Tfalmodiam &c. 1 loŝ  mas. na. que: toda, nueftra. Igiefia re 
conftaban de metro y y ea cibiá la. uniformidad de, loi 
algunos no folo, huvo que Oficios j y por. tanto fe m 
reduciiios á la Ley de Yerfos,,. glarian^á toda la pofsible peí' 
fino á la de Latinidad:. ea. feccion. ^ corrigiendo qual-
otros, eran tantos los defedoa 
de ambas lineas, que na 
fíendo. capaces, de. recibir 
corrección ¿ fue precifo com
ponerlos de nuevo» Afsi l a 
afirma el Supremo Pontífice, promulgacioa. del Brevia: 
15 y creo que nadie reducirá. Muzárabe paíTaron ñus ¿ 
tales lunares á los. primitivos ochocientos, anos. Pues1]-

* mií-
( i j) Hymm ( paucih txcepth y qut non> metro-3 feá foluta trattont 

un complemento,.. Fue; 
en el. Siglo, feptimo ,, qiian¡ 
no era muy notable, la di. 
tancia de los dias, de lüdoro 
y Conci l io IV. , de: Toledo, e: 

quier defedo contrahido.Deí' 
de S.. Julián no. confta k 
otra, emienda , ni pareí 
que la facilitaba e l cauuv. 
tío,. Defde: entonces halla 

tUam rhy.thmo conftant vei tmentiationbus Ccdictbus adbibüis ,. v 
f a f i a mutatiene, ai icartmnit & Ea t in i t aú i lega ubi fiert potuit , rt*** 
ubi v r o non potuit 3 He integro ivniui junt , tadem tamen % 
Jervata fententia» 



¿e Santiago 
mucho que fe desñgaiuiD en 

mera > haviendo precedido 
tan dilatado curfo > y úendo 
tal h calamidad de aquellos 
Sidos? Sm tantas contradi-
ciones baító el tiempo á def-
lucir los Hymnos del Brevia
rio Romano, privándolos no 
foio de las leyes del metro, 
fino aun 'de Latinidad : y por 
lauto íe -neceisitó tal Correc
ción, que antiguados algunos 
en un iodo > fue preciíb com
ponerlos de íiuevo-. Si en Ef-
paña liuviera continuado el 
priminvo Oficio > y íe huvie-
ra aplicado el remedio <juc 

, tn Roma , no hay duda que 
igualmente eítuvieran los da
ños remediados. Pero aun fin 
ello fe mueílra que los defec
tos contralüdos en el tiein-
po , no fon proprios de íu 
primera formación ; y pot 
tanto el eftado en que hoy 
íc hallan los Hymnos del -Mu
zárabe, no prueba, que no 
tueflea obra de aqueMos an
tiguos Padres , de quienes /a-
ociaos <que velaron fobre fu 
«jraudort y corrección. De 
cite modo ceíTa el argumento 

efte y x)Kos Modernos, 
que intentan defayrar la an-
^guedad del Breviario -Mu
zárabe , por el eftüo y ca
ndad de algunas ciauíuias: 
tiendo afsi que dto no prue-

en E / p a m , ' 9? 
ba formación pofterior á U 
entrada de los Moros , ílno 
mayor antigüedad , desfigu
rada por fu mifma vegez, y 
por el curfo de anos Siglos 
incultos. También fe debe 
notar que en el Hymno ¡prcíj 
fente de Santiago conduce a 
la eftrañeza de fu cadencia, 
el que fu Autor Te valió de 
la licencia poética de abre
viar algunas voces, que de 
fuyo fon largas Í por quanto 
el fet nombres proprios pide 
que no fe alteren j y por 
otro lado el Metro fiecefsita 
abreviarlas. En elle lance, y 
por tal preciíion es licito ufar, 
de tai licencia. 

De todo efto fe infiere 
la falta de fundamento que 
hay para negar > que el H y m 
no de Santiago fe cautaffe en 
Efpaña antes del Siglo octa
vo ; pues el Kalcndarlo del 
Código Vetoncnfc , no es fu-
ñciente ptueba de que el 
Apoílol no fe celebralfe en 
eitos Reynos antes de la en
trada de los Moros , como 
fe moítró defde el num.114. 
E l eftilo del Hymno tampoco 
perjudica > y menos fu ma
teria : porque afsi el orden 
de la Predicación de los Apof-
toles , como la claufula de 
Santiago > es del todo confoL> 
me con lo eferito por S. I l i -
doro y otros Padres , como 

N % fe 



t o a 
íe vei:a en los §§< ligaientes: 
iníiirientloie de edo., que 6 
S. Ifidoro. y los d e m á s anti
guos Ercrirores, propalieron 
en íus O'oras la repar t ic ión 
de los Apollóles íegun íe ha
llaba en el Breviario ( pues 
luego í e verá que el O i i c i o 
Gothico precedió á S . l í i d o r o ) 
ó. & el H y m n o es poiterior 
a i Santo , fe a r regló fu for-
mador á lo que coní laba por 

Cap. TIL (De U Trediladon 
en la Obra de crtu & i . 
f a h u m . t n el cap,-71. ^ 
„ J a c o b o hijo del ZebcS 
„ efcribáo á los doce trio' 
„ que eílán en la difperfl0' 
„ . d e las Gentes , y predico ei 
„ Evangelio á Efpafía, « 
„ las gentes de ios iugare, 
„ Occideí i ta les : y eíkndióij 
„ Predicadcji en el Ocafo 
„ del mundo. En e l cap. ^ 
tata á c las- Regiones donde 

quier modo íe f a lva , que 
e l concepto de la Predica
ción de Scinciago en Efpana, 
es anterior, á la Invención 
de £u cuerpo , y entrada, de 
los Monos» 

3fc §0 ÍXc 

eíte y otros Padres. De qual- predicó cada A p o l l o i , y dice; 
„ Pedro t omó de fu cuenta 
y> á Roma , Andrés la Acaya, 
„ Jacobo ia Efpaña J.uan lj 
„. A í i a & c . que es. la diftnbu< 
cion que. tienen- en d Muza, 
cabe-.. Í 

11B A cQo no ofreces 
mas refpueíla los modernos, 
que decir que la obra citada) 
no es ck ík l í idoro . Pero-paii 
que e í l o merecieífe nombre 
d e rcípuefta , era neceflario, 
que porrandoíe como Cíiti-
cos , mot t ra í íea los fénda-
íncntos pr-ecifos- para la cali
ficación d-e e ñ e recurfo» Lo 
•qsue íabemos es, q-ue S. Brau
l i o efí' i a v i d a -q»©, efen-biá 
d e S. Ifuioio ( pues en noin-
bre de Braía-lio íe pone Ü 

mo/irando 
m m B A S E L A 
$jon por S. IJiáorv 

la Isgum'ídaár ds- fu Efcnta 
de ortu & obi tu 

Fatrunu; 

f&Sk in í lgne c o m 
probación cíe la 

venida de 
fe toma 

Trad ic ión de la 
Santiago á Efpaña 
de dos capimios. de S. Hldoro 

bap 1̂  Í?Í£ ^up'joq 
(r) Jacsbus f ^ í ^ S H ^ ^ ^ a t i r J o a n n h y '.^uutttatsr.íkhrdhte 1 ducdtc:» 

trihuhui qu* funU in dijperJione gmtium ¡.cripftt > arque Htjpam^ t ,̂ ^<«ff* 
iatmm locsm'm geniihtu Evange-ih-m pr<edit.avU .ST »» <,ccaj.u.ymn<b. '«L, 
ptadhationis infuitt cap.71. L'ttrus Kotaam acapit , /in.ireü: Achayc-m ,. J 
w h ' u i ' W f p ñ i d m 'Joannet Ajiatn y T h t m a * indmin 3. M a u b t u r Mactdvriiw 
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de Santiago m E/pana. 1 0 1 

jos anr'gnos M Ss. ) ^conoce traron conformes , no obf-
3l Santo par Autor de cfta tanto q u e corriei-un á diver-
ü b i a : Le o-tu V úbitu LKu ías Naciones. Erta fue una 
trum librum vrmm in qm eo- coní ideracion de tanto pefo 
po* y d'gnnaum quoque para el. ei-udito Arzobifpo de 
& ¡norte", eorum , &tqUe fe- Pans Vedro di Marca y que 
fidiur^m , f^tentiali br evítate d i j o , no podia ha ver foM^I 
J:ih. atavit. Y eílo es proprio cha. jen que ningún- aparsio-
¿e la expreííada Obra , í egun nado de las cofas de Efpaña 
hoy la tenemos, S. Ildefonfo huvieí le introducido en las 
reconoce al Santo por A u t o r priroeras ediciones del Santo 
de eíle l ibro con ia mif- lo refpeaivo. á la venida de 

claridad: Librum de ortu Santiaga. > E l i n d o a i v o m r á 
é ohitu Ratrum: como tam- eílo , fue que afsi fe h a í l a b i * 
bien S ígcbeno Gembiacenfe: en u% antiq.uifsimo M s / d ' e 
y en ninguna de ias Ed ic io - S. Getman de P a r í s , efedro 
nes que fe han hecho de las ntéto d& och îento*. añ&s ames. 
Obras de S. ifidoro fe ha (;.y hoy* ptídemos. decir 
omitido ^ n i ; dudada de eibv: mntos^ pues aqueho l o WSSk 
fincantes bien ha fido seco- M ^ C A . ¡ en ei Í6-58. quarra 
nocida por iegírima entre to^ anos antes, d© fu muerte > 
dos, ios que hailaiás. citados Q u é d i r á n o s \ añadiendo 2L 
vx I X Nicolás Antonio Bi~ ciro los Cód igos antiguos d e 
UioHo. Vet. H:fp, tam.iJih,}^ E fpaña de ""Francia ,. Italia^ 

114. y aun. pos otros. A l e m a n i a - I n g l a t e r r a ( o t ó 
D i modo qiie no le k a en^ dos pop eí* Marques de M o n - : 
contrado cgeniplar a lguno dejar en. e l cap. 20. > que^ 
de ios muchos que fe con - todos convienen •en ei n o m -
íavaren en diverías B i b l i o -
thecas^donde con ciref to.de 
ias Obras dei Santo no fe-ha-
Halle también, e í ta : y : unas-;y 
«uos Manulcritos. fe,- encurs-

bre de S.. l í i d o r o „ y en l a 
obrai- c-boj . ÍÍ. fioiój^l a i 0x1 

• n g NQ> foio BO^ raueftraíí 
tos. Modernos algún. C ó d i g o 
antiguo í; donde, a io, obra j e 

(>•) Nec dljYimulandsm eft , m eodém Códt. e ¡egr „ Etfpamam> f á c ^ é 
4f*&*lo data.a-.f tmnq$u Hijpa>nU fiáem pradicajfe^ Qua- vc tuf i l CodtsU 
• fa-í a ( ¡mbu^ma. £,o%iS(it.arfr* Jv/fiiñoníin- exime*e debet v i t i a t* forte 
Mn w ¡Lo ieSionis in pnoribus eá túmib iu ab aligai)- H i j f anarum. £<i*<f 
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102 Caplíh (De 
ortu & obltu Pa írum falte ei 
titulo de S. l í l d o t o ¡i ó las 
claufulas propueftas : peto n i 
aun feííalan los principios por 
donde deba juzgarfe por ef-; 
puria. Baron io , y con ^ I K a -
tal , folo dicen en^ coinun, 
que tiene varias tnetmras i n 
dignas de tanto D e c l o t : mas 
no fe detienen erj decir qua-
les f e a n c o m o .convenía , pa
ra defenganar al publi'co en 
cofa de tan grave importan
cia . Cerní parece;» que tomó 
por fu cuenta -el rupiit efta 
falta , lifongeandofe de mof-
trar con ev iáencia que efta 
Obra es íbpu.elta.*Para efliofe 
con ten tó con el cotejo 4 e dos 
ciaufulas. . L a .primera , ^que 
#> en eí le eferito fe d i ce^Pa -
n bio , antes Sau lo , A p o l l o ! 
a dq las Gentes , Abogado 
3> de ios Judios vtllaíBado' por 
» Chr i í lo defde el Cie lo , pof-
3> trado en el fuelo, que ca~ 
a yo con y i f ta , fe . l e v a n r ó ü n 

3 j , eila. 3 Elfo ie ba i ló a elle 
Cenfor , para dar por ind ig
no de lección al todo de la 
Obra, : LsgM. cmer^ y cui f a -

4 pturtt íjl<ec*' * Pero yo me ale
grara , que' huvitera i n d i v i 
dualizado ei vicio de ia c i au -

U Predicación 
fuia^ : pues fino me cngaH0. 
de Fe toda ella : y fino y '* 
ipor parres. Que-S. Pablo f¿Vs 
«16 antes .V^/<?confta en 
paridas partes de i a Efcn^ 
ra , y bafta el-cap. i ^ 4» 
*P>fi' ve r f 9. •QuefueApóf' 
feoi de las Gentes io dicep0t 
si .miíino ene lcap . t i . a^3< 
m m verf. 13. Que fue Ab^ 
gado de ios Judios , conftj 
por ei empeño .áe Tacar cartas 
d s f P-rincipe de los Sacerdotes 
para ias Synagogas ? 'contrj 
ios Chriltianos que ¡haiiaí̂ e, 
como eferive S . ¿ u c a s ^ , 5 , 
y . 2. Y . e l mifmo ApoíioUÚ 
ce 4 ios Galaías cap. i^vw], 
que bien fabian el fervor con 
que fe havia intereíiaáo en el 
Judaifmo ? adelanraaáofe i 
todos ios de fu edad en de« 
feader l a L e y antigua contra 
la, igleria de Dios , Que Ghrif-
to le iiamo delde e l Cielo,y 
que Sanio cayó en ia tieua; 
que antes tenia vifta corpo-
ral , y que al. levantarle de 
l a tierra fe hal ló ciego , k m 
•qnc por medio de Ananías 
boiy ió a recibir i a vifta , es 
do de f e , como confta poí 
el cap. 9. de iosA¿tos delof 
Apol ló les . Pues gue repara el* 

te 

( 3 ) Faulus qui antea Sattlttt, Apnjlcltu g m ü u m , advocatut Jmfif» 1 
i Chrijio dt C#*l vocatas 3 in terram prnftrntui , qui ecuUtut ceadit , (*' 
satm jurrexit. cap. 6.» ... 

( 4 } De Anti^lut. Ecdef. Hifp. Di£f. 1, cap. 4. «um. IV» 



de Santiago 
*> Presbyter^ Romano en la 
dtada claufula? Por ventura 
ddcubre algo mas de lo pro-
ouefto? V & toda la. fenten-
*ia es conforme con lo que 
confta. por la Fe divina , no 
fer i buena mueftra que. cou-
^ide á ia lección^ de l Libro? 
y noferaobra. digna-de S . J i i -

^ n o ? t a fegunda claufula 
que ofrece cite Moderno , es 
que en éfta. obra fe atribuye 
fe Santiago. eL Mayor. i a E p i f -
tola Canónica. ¿ lo. que. prue
ba K dice, nafer coí 'adeLSan-
to £ conitando. que en ios 
Proemios. deL Nuevo. Tefta-
rnento* la. reconoce: por obra, 
de Sanüisga elM&xmam del Se
ñor :; y? aunque; eSíVendad^que-
algunos, digpronf n a fetobra de-
Santiago imGiefciita por, otro-
en ÍIL nombre ( como, eferibe 
el mifrno S., líidoroV/i',, i «Offic, 
ta¡>* 12. y con todo eífo no fe 
hallara. „. dice Cenni , a lgún 
hombre que: haya atribuido 
eña Epil lola Canónica, á San
tiago el Mayor. : Maj.ori tnbu-
tam a nuiío bominum compe-
rits) y por tanto el eferiro 

obitu ti & ortu P f , en que 

en E/pana, 103 
fe le da por autor de ella , de
be ícr deftcnado a las ultimas 
tinieblas de la ignorancia. A f -
í l efi el iugar, citado t, nut 
m e r . I V -

121 Pero con fu licencia,' 
digo que. ha havido hom
bres , que reconocieífen a 
Santiago, e l M a y o r por autor 1 
de efta. Epiftola j y por tan
to no fe debió e ícr ib i t con 
tanta, fatisfaccion la. claufula 
contraria^ L a verfion Syuiaca 
del. Nuevo Tef taménto ia, a t i i -
huyó.a:Sant iago el Mayor , , co
mo fe: v é en el P . vS^r /^ 5 L o t 
miíino- fintio la Verfion. Aia¿ 
biga., fegun .4 L . ^ / ^ r < E n la 6 
edición, de, la Bibl ia de Vitre 
fe. pone en la Prefación de ef
ta, Epiftola ê ue fe^íabe fer 
de Santiago ; pero í i - deLMa-
yor ü del Menor lo duda
ron algunos. . L o mifrno l eha r 
ü a en A Lapide.. E l P. .Mariana 
dice que fuera de- la autor 
ndad.de,Eu:febio.y S...Gerony-. 
mo , no- hay r a z ó n q u e con
venza., fer, del Menor , ,y no del 
M a y o r , fegun.. ñ u t i e r o n mu
chos. 7 Bivur infiíte en que 
folo efta dií inido , que es Epif-
to ia .Canonica , y obra de San-

( í ) Ser, Prologom. j . ( <f) A-Lap. laEgift. Jacob! ia Prooemr 



8 dc i Mcaor . 8 E l P. Ualpai: 
Sánchez tuvo por probable 

9 que fue del Mayor , 9 M i Phe-
iipe Bergommfc ía atribuye á 

«o^f tc r e fo iu tonamenté , «p Úa-* 
lo defiende iargatnente, con 

* l e ñ e y otros que cita» ¿i L o 
It niifmo D . T h o m á s , Tainayov 
El Hoocaiar l í Ramirez de 
H o r a d o , if Y ^ g u n ei p . Sera-
%$ ñ o , r? una. dé ias coi as . en 

que eí mai.yado Luthero mo-
íxjó á ios Ca tho l i cos , fue ea 
que atribuyeron efta Epifto
la a l Hi^'o del Zcbedeo : io 
que fupoue ci, que efta era 
opinión de miichos hombres, 
D , Juan Tiimsyo a d o p t ó en fu 
Mar ty ro iog io Hifpano en el 
25. de J u l i o , efte fencir. L o 
mifmo fe halla feguido en Ja, 
Mi f l a M u z á r a b e dei Apoí lol , 
en varias Oraciones , como, ve
rás en Ja impre í s ion de A g u i r -
re tom. 3. pag, 275.11^1?,. 122. 
j r24. y 134. Y finalmente vea-
ÍQ D. Miguel Bree Giménez en 
la P red i cac ión de Santiago p, 
s. ytfa 1.2. j . / 4. del Trat, 

> donde refiere a la larga otros 
i n í k u m e n t o s y Amores que 
apoyan el aíÍLinto. 

Í 22 Ñ o alego cfto , por 
eftár perfuadido , á que efta 
Epiftola fea de Santiago el M a 
yor j üno para moftrar quan 

Cap. ÍIL de la ^redicdctm 
fin razón dijo 
fe ballaria atrib 
go el Mayor por n i í g ^ ; 

I O 4 
tiago Apof to i : pero no- que fea fin razón dijo Cenni I q, 

•.libuida er; 
L' por ning 

los hombres : y juncatn^ 
para que fe vea que e ¿ c 
pitulo no baila para negar1 
S, íf idoro el l ibro de que ̂  
va tratando porque J 
hay inconveniente en 
efcribieíle efte Santo ¿ 
que fe halla feguido por tan. 
tos. Juntafe á efto ei tieinpa 
en que e ícnb ia : pues íi ^ 
hoy fe dice que no ha lieg^ 
do a punto de Diíinicion lo 
contrario , mucho menos obf, 
t a ra , á que fe efcrivieíTe aque, 
Uo en ei feptimo Siglo. Que eí 
m i ímo Santo' iiame HemAM 
del Señor al Autor de éfta Épif. 
tola ( en el l ibró de los Proe-
mios) no fe opone al afllm-
to., porque también Santiago 
el M a y o r y Juan fe in
cluyeron por el parentefeo, en 
efte titulo j fegun -el Texto; 
Bcce fr aires tui foris fídnt, 
( Macth. 12 . Y . 47 . ) Y el Clin-
íbftomo reconoce efte dictado 
común á los dos hijos del Ze-
bedeo : ( Hmiil. 5. in cap. Á 
Mattb, ) porque en el ulb ds 
los Hebreos fe daba a todos 
los parientes cercanos. Co
munmente fe aplicaba efte ti
tulo á Santiago el Menor, 
fer hijo de Una hermana J 

Vir-
) Bly. fup. Dextnim an. 37. ( 9 ) Saschcz tr.^. de Profeft. Jacobi 19 
cap. 11, (10) Bcc^om, Supkm.Chroü. in Claudio. . ^ 

- — - DcfenÍJ 

( 8 
Hifp. 

( r z ) Daza Prologom. ad Epift. Jacobi. ( 11 ) T h . Tam. — 
DextroNov. 8 . (13) Honcalain Gencf. cap. a i . ( >4) Prado íobis ^ 
prando pag. y j i . ( 1J } Scrar. Opufc. de Apoftolts Duna. }7» 



de Santiago 
Vlreen, Tegun dice el milmo 
'c i f d o í o e n d l e l ibro de orta 
í r cap. 77- ^01'0 al~sl como 
efto no quita , que tuvieíTe 
óteos íoi>renombi:es Alpheo, 
v f/ pues todos tres le 
Jos aplica a l l iS J Í ido ixO tam
poco fe opone ello , á que el 
didado de UermAno del Señor i 
que ie convejiia .por el paren-
íeíco, fe aplicafle también á 
otros parienr.es : y uno-de ellos 
era Santiago e l Mayor . Para 
dUtinguir de quien fe habla, 
quando fe ufa de elle falo t i 
tulo , fe debe recurrir á las d r -
cuníbncias* corao v. g. quan
do S. Pablo dice , que vio en 
Gcrufalen á Santiago, Herma
no del Señor ;, habla del M e 
nor j que era Gbifpo de Ge-
rulalen. Y lo mifmo entende
ré también en otros Padres , y 
textos, que ó por el tiempo 
en que lublaron , ó por el m i l i 
mo contexto , fe conoce que 
hablan del Aiphco.. Pero en S. 
líidorolas mifmas circuinlan-
^ ^ n Ingar á que no í¿ en-
rienda a ls i , en lo que mira al 
allunto : pues quando habla en 
de l ibro de Santiago el M e -
coi-f.^,. 7?t no je atnbLiyc la 
^ar:a : y por tanto parece que 
guando fe la aplica ai H e r 
mano del Señor , tomo cite 
titulo como covrefpondiente 
al parenteíco , y no como 
C o p u d o al Alpiíeo, 

133 Peto conccdamGS;que 

en Efyunct. 1 0 ^ 
quando habló afsi en el l ibro 
de los Proemios , fignificó á 
Santiago el Menor . N o por 
ello fe convence , que no fea 
obra fuya la de Ortu & Obi-
tu : porque íegun el ordea 
con que S. Brau l io , S. l lde -
fonfo , y ios demás Bib i io thc-
carios , r eñeren ellos Elcri tos, 
primero fue el i ibro de ios 
Proemios : y es regla rec ib i 
da , que en diverí idad de fen-
tencias fe elle á la declarada 
en el ultimo eícr i to . Y afsi ó 
el Santo le debe conciliar fe-
gun ia declaración propuella; 
o fe ha de bufear fu mente en 
la obra pofterior , de que ha
blamos : y ella es l a que fe 
halla en el Oficio antiguo M u 
zárabe . L o mifmo fe lee ea 
Freculpho , Autor del princi
pio del Siglo nono , como ve
rás a l num. 

124 Otros han recurrido á 
conciliar uno , y otro , quitan
do del periodo de Ortu , 
Obitu la palabra £crtffit 9 y 
d-jando Tolo ciprddicavit. D e 
ello fe quejan con razón los 
Efcritores pofteriores contra 
el Doctor Pedro Fon ti dueña. 
Canónigo de Salamanca , y 
uno d é l o s que concurrieron ^ i l 
Conci l io de Tremo 5 que fue 
el que arreglo elle libro de S. 
l i idoro fegun ocho antiguos 
Munufcritos ( como exprellli 
Griftl en la Prefación a las 
obras del Santo de la edición 

O de 
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i o ¿ Cap. 111. De 
de Madr id ) y en el lugar de 
que hablamos, no tó , qhc te
nia por añadida la palabra 

fcripfit. Si entre, tamos M a -
nufcritos. fe huviera hallado 
alguno en quien faltaíTe, aquel 
termino ; del'de luego ailntie-
ra á elle didVamen : pero ef-
tando. todos conteítes. 3 no To
lo carece de autoridad el i n 
tento ,, fino también tiene con
tra si á toda la numeróla co
pia de monumentos antiguos; 
contra cuya, fe no. podemos 
proceder fin gravilsimo r ie ígo. 
A Vil la pues de, tan venerables 
teftigos uniformes., y que no 
hay cofa que-convenza lo cen
trarlo, , fe debe- mantener la. 
fentencia.ea ílt poíTeísion an
tigua. yy y decir que aunque 
hoy tengamos á Santiago e l 
Menor por Autor de, la Epi í to-
la Canónica , entre los anti
guos, Efpanoies. no. fue afsi : y 
bien fahemos, que con el t iem
po fe han, aclarado cofas de 
que, dudaron , ó entendieron, 
de. diverfo modo los Antiguos,, 
Para apoyo de. que aísi eí tuvo 
recibido en. Efpaña , y otras 
p a r t e s n o necefsitas recurrir 
á las, ficciones de. nuevos C i i r o -
nicones y. y carta de Luimmoy 
que hallarás en di verlos Efcr i -
tores : porque con folo lo d i 
cho fe vé. el poco, fundamenta 
con que el moderno Romano 
fe li lbngeó de -evidenciar, que 
e l ibro de Urtu 3 O- Qoita 

U Tredic ación 
Patrum no era de S. Iflc[0 

125 L o que Baromoo^ 
ne en común con t í a ella obr 
fin individualizar ta qUe 
puta indigna de elle San-o 
D o d o r , fe puede atribuir 1 
á la malaelcri turade algu^ 
Códigos , que en el 
prefente ofrecen la. palabr 
barbara , carmaricA'i o ¿Q ' 
fe hallan en él algunas cof3i 
de las que los Griegos anadie, 
ron al Catalogo de Eiedtorei 
Ecle í ia l l icos , que eferibio í 
Geronymo. E n quanto | | 
primero vindicó bien el punti 
el P . Mar iana en el cap.. 7. ̂  
primero de fus l íete Tratadoí, 
porque donde unos leen, :. St-
p u l í us ejt in. M a r mar ico.otro¡ 
Carmarica. ,, &c., le debe, lee; 
i», arca, marmorica ó. marme-
rea. Confta eílo. por el Brevia
rio antiguo, de Toledo doK' 
de en l a fexta. lección de-Saii-
tiago fe lee : Sepultus eji i»* 
ca marmotrica.: y de. las quato 
lecciones que fe ponen en b 
edición Rea l de S. lüdoro a 
eñe l i t io ^ una. es , A r c b u ^ 
m o r í a * , otra Arcutrnamoria 
y ambas confervaa el veftf11 
de Arca, marmoricá,. Aña» 
que no folo pone el Brevia^' 
antiguo Toledano la Lecáf 
de Arca warmorica >, fino ^ 
bieala refiere como, texto * 
S. Ifidoro : B j ut dkit B. i / 
dorus , /(¿pultus. in arco* ^ 
moritu. De lo que fe ^ •• 



de Santiago en l ' / p en t y p a ñ á . i o - f 
M i m o ¡ y P. Gafpai Sa-nchcz, 
que quificron lubí l imir Li voz 
Tawarica y por aluílon á los 

S. Uiáo io Tin el v i - Vucbios Tamamos de Gal ic ia : 
pues efto tiene contra si los 
adjuntos que fe hallan en S. 
Ifidoro , y en los documentos 

n a e q u a n d o í c empezó a u ía t 
T cite Dreviano ( al fifi del 

áíi tpS di 
riS que delpues contuageron. 
fin e l Leccionario manufcrito 
Complu£enÍ£ ' le lcC tambien 
¿rea mrmorica : y para total 
comprobación balta el ver l a 
htóáGñia que con las voces de 
Iiidoro le halla en los inftru-
mentos poíleriores á la Inven
ción del Cuerpo deiApoftol. E l 
Papa León IÍL d i ce , arcuatam 
damumx L a Hi í lo r iaGompof te -
lana : Sub marmoreis anubus, 
como ib propondrá en los 
Apéndices. E l Rey D . A l f o n -
fo el Maguo , y fu hijo D . O r -
doño, Arcii marmoreis, como 
conílapor los Privilegios que 
pone D . Mauro Cafteila , fol . 
222. El de D . Altbnfo : Ca~ 
HcoU ac gioriojo Domino ac 
Patrono no/tro S, famho 
Apoftolo , cujm venerabiie fe~ 
fulcrum eji Jub arcis marmoreis 
in Provincia G r a c i a * Su da
ta en la Era 937. E l de D . O r -
doño : ü b bonorem S. Jacobi 
-dpojioli , cujus benevolum cor-
pus tumuUtum ejfe dignajeitur 
Provincia GaUscia Jub arcis 
mtrmortis: de fuerte, que todo 
junto obliga, á que en lugar 
de Carmartca , Arcbis Marma-

& c . fe deba entender A r ~ 
marmórea , Arcis marmoreist 

Arcuhus & c . fm que haya lu
gar al intento del citado D . 

mencionados , Arebt t Arcis 
&c- que dan voces por el A r -
^a Marmórea , y no por e l 
Tamarica. D e efte modo fe ve, 
que la cor rupción del texto de 
S. Iiidoro , no bafta para qu i 
tarle eite l ibro : puesconí la de 
legitima lección , de quien fá
cilmente degeneraron las C o 
pias por l a vecindad de las pa
labras. 

125 L o citado de los Gr i e 
gos tampoco baila para quitar 
ella obra á S. Iiidoro. Para eí^ 
to fe ha de fuponer , que el l i 
bro de Scripíoribus Eccíejiafli-
cis de S. Geronymo traducido 
en Griego por Sómbrenlo ( con
temporáneo del Santo , y d i -
verfo de S. Sophronio, Patriar
ca de Gerufaien,) tiene algunas 
cofas añadidas á lo que el San
to efcnbio. Una de ellas es la 
claufulade que hablamos fo-
bre Santiago el Mayor , de 
quien fe e íc r ibea l l i en Griego 
„ lo que fe í igue : Santiago el 
„ del Zebedeo á todas las do • 
„ ce Tribus que fe hallaban en 
„ l a Di lper í ion predicó el 
„ Evangelio de núellro Señor 
„ Jefu-Chr i í lo . Fue muerto 
„ con la e ípada de H e r o i c a 
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íoS1 ta¡). H í l e l a 
Tethi'ai-ca de los J udios. Ef-

te mifmo concepto ad jpto S. 
Ifid.oro , añad iendo l o q u e at-
í iba fe pufo: p<.)rqac como era 
cofa que tocaba a E íbaña , te
nia mas fiotida de elio nuel.lro 
Santo , que los Griegos, A l 
gunas otras colas tomo de aiü 
e l Santo para ÍU obra ? como 
V. g. quo.'Simón Cananeo-í i ice-
d ió á Santiago el Menor ea l a 
Silla de Geruía len 5- lo que no 
convino á Simón , lino U } S H 
meon. Pero hal lándolo aísi e í -
crito por pruma del Oriente lo 
pufo como lo- hallo. Eíto no 
convence ,. que- S. iiidoro, no 
eícrivieíle ella obra : porque 
eílando- y a eícri ta muchos 
aiñc)s antes por Sopnronio, 
no fe puede probar que no 
huvieile llegado á E ípaña : y 
que l l egó- , fe luueitra , por 
Ver adoptadas,y comentadas 
por S. l í iduro las c lauíulas , 
que íe encuentran; en Sophr-o-
íiio. 

127 Podrá alguno decir, 
que las interpolacicnes y ad-̂  
dieiones del Catalogo de S. 
Geronymo , no fon de fu C o e 
táneo Suphronio > íino de 
Griegos poíleriores a S. ííido-> 
xo. Pero efto íolo íe-podrá opo
ner a- las adiciones del Eanu-
co C..ndaces , y Cre/cente que 
le •ialian.en el Catalogo de ios 
G r egos,, y no-en la uDra de S. 
l ü d o i o : pues ai ver , que en 
¡el Samo hay menc ión de 

Tredujclmi 
ello , hay Kigai- á que 1^.,, 
eiones lean pofterioresj p 
p á r a l o s puntos que le haS 
en fu E í c n t o , no. hace fu¿? 
la inftancia : antes bien el ? 
conrrarre unos y no otros 
prueba de que lo primexo? 
ingirió en el Catalogo ^ í 
Geronymo antes del Siglo Vj| 
de Iiidoro. A ñ a d e a ello U j» 
tiguedad. de los Códigos ¿ 
&mw , Or Ohitu P F , que J 
ganos compiten con el 
Siglo : pues el de la Bibiiothe. 
ca: de S. Germán, de Eaüs!{ 
eferibio, fegun. Marca ,. cera 
del, a ñ o 800., y quando t,. 
Francia fe hallaba ya. eiiendi-
do por elle tiempo, e l dua 
(tratado, es prueba que. fe i 
mó de egempLares mucha m 
antiguos, de E ípaña . Lomilin; 
fe califica por hallarle la dil'-
tribucion dé los Apoíloks e,i 
los Efcritoresimraediatos a S, 
Iiidoro. caiíi^eon las mito 
palabras,. con que fe lee en d 
l ibro de Ortu > & Ohitu h 
trum y como verás en el §.. 
Y a&i £e conoce ,. que d:i 
luego fue conocida ella obiJi 
y adoptada como, eferito l : 
timo ds l Santo. :. mantel» 
dolé reconocida, por ^ > 
la mas ininimaduda, en B 

grado j , qae. en el. Bv - • 
Romano,, dilpuelto d : 
de Clemente VÜ. V f - : 
por el Cardenal, ú . i ; . 
(guiñones, le autunz-o 1-



de Santiago en Efpana 
aleación de Santiago en h ¿ 
nofia reduocnd^la a io e l c n -

l i i i o i o : Hijpa-niam 

expa 
cofa 9*3 ^ 
trario , 

pan 
to por S. 
^ / í r & l'úl Bvangetmmfr* 

¿g jerofulymírr} r.emrfiü 
Conviniendo pues todos en 
lo c::puelto, y no liailando 

convenza io con-
íin razón, fe quiere 

regar a S. I l idoio elle T r a 
tado. 

Sobre la Prcdicacicn de 
S. Phclipe en ias Galias, 
que es otra de las cofas, que 
adoptó S. iíidaEO , íc rratai^i 
V Í Í M . . 13,2». 

X . . 

m U E B - A S E E L : A S m N - t O 
por S, J u l i á n , Bedat 

128 W&k Efpues de S. í í ldoro 
\ ¿ 3 profigue ia T r a d i 

ción de Santiago en S. J u l i á n , 
Metropolitano de Toiedo?que 
floreció en al rnifmo Siglo V l í . 
£lte en ei Comentario áiYá-
bum y que publ icó Henrique 
Camilo,, facandole de la B i -
bliotheca Babanca ( y íe tea-
Ha también'en^ UBibuotij .Vct, 

IO9 
Pr'. ) clctibe i que el A p o í -
tol predicó en Efpaña 1 í c - 1 
ña iando la d i i lnbucion de 
todos en ia conformidad que 
fe halla en S. l i idoro ( cii , 
num, 117.) y en el Arzob i f -
po de Toledo D , Rodr igo , 
num. 67. 

129 D e l mifmo modo l o 
efcribió ei Ven.. í ieáa en fas 
Cülieétanzús 2 de fuerte > que ' 
unos 3/ otros tuvieren por 
delante e i cap,8i . dé ortu. O* 
o.hiiu de S. i l idoro : io que 
fírve de nueva comprooa-
cion á la calificación de i a 
legitimidad de aquel trata
do,, y del Hymno del Bre-. 
vaario M u z á r a b e . 

130 E l MaeÍLLO N ¿ t a l no 
tiene mas rcfpueüa á eííos 
teftimonios. ,. que. ei decir, 
que no ion. eferitos. iegirimos 
de ios Santos :. y í l mílftes 
en bufear ios fundamentos 
para, eiio ,. creo que no. hay 
otro , que ei familiar. z.FauJh 
Miievitano» El le d e c í a , que 
tal l ibro era legitimo , por
que ias- Sentencias fonaban 
en fu fa-vor:. y que ei otro 
era apoeryia ,. porque con
t radecía fu op in ión >. como 
ve rás en mi 2* S. A u g . que 

a g ú -
¡ qut eum fr*dtcand« per umver/urn 
Romarn ¡ Andreas Acbnjam j Joannei 

Ift't trgo ped:s D n i fuerunt 
detulemt.t. Peírns enim etcm 

x ,m y tbhipput G a l i h m , Bartbelemeus Farthi . í .n , Simm- ALgiptutn 
cibui ftfpimtarn . ... Jacabus- Ai¡ baj eum rem ri Hier.ijoiymatn. 

(0 fetru, nmaqü'. Romam actifit 3 Andreas A i b a j a m , }a;«but Ui/¡>a» 
BéiHjtfttr Guií iam tTc. 



n o Cap. III. (De 
a gudifrimamcnLc impugna cf-

3 te modo de re íponder .» V a 
riando la matetia ( pues all i 
fe trata de E ícn tu ras Sagra
das) ia forma es una miíma: 
porque fi fe excluye ia legi
timidad de un E í c r i t o , por 
incluir l a materia de la dif-
puta i no h a v r á eferitura de 
autoridad en el mundo. Es 
neceí lar io moftrar la falfedad 
por otros medios : porque en 
tratados -de legitima poflef-
f i o n , recibidos generalmen
te , fe necefsita de razones 
conv incen íes , í l fe pretende., 
que no lean reñidos po au-

. tendeos. En e l cafo prefente 
de S. Ju l i án ao hay motivo 
á legitima fofpeclia , pues 
fu publicación no ha i i d o 
por pardal Efpaíioi , íino 
hecha en Alemania , y Fran-

.cia , por e íkangecos . Demás 
de eí to fu materia es del 
todo conforme á io que fe 
contiene en el Breviario G o -
thico j y en S. Ilidoro ; y por 
tanto muy proprio para que 
S. Ju l i án adüptai ie lo mifmo. 
E l que junto á elle tratado 
fe hallen verfbs po (tenores 
al Santo ( que es lo que opo-

!a Predicación 
nc N a t a l , demás de lotor 
do num. 64. ) no peLju¿ 
nada; pues con obras W 
mas de Efcritores a n t i r 
íe hallan ingeridas otraf n 
tan antiguas. 

131 Sobre el t e f t i i ^ 
de Bc-da no es menos deiau 
torizado ei recurfo , p^j 
antes de la prefente dlípu^ 
creo que no fe dudó de | 
legitimidad de aquel Tuati-
do , que ha tenido pacifico 
lugar entre liis obras, yco, 
mo tai fe halla citado en la 
Car ia que Baronio reconoce 
por autentica ( año 731. m% 
24. ) eícri ta por un Diicipii. 
lo de Beda , y tiene titulo 
de Excerptiones qaafim « 
líbrds I jUon que otros inti« 
tuian Excer^tiones Pstrur̂  
Calleóianea , Flores, ex áiw-

fis, -otros , Excerpu & Col-
ieéimea quadarh, obra reco
nocida por Sixto Seneiafe, y 
Juan P ir eco , citado por Mon
de jar. Y aun ei mifmo Na
tal parece que conoció que 
efto foio no hacia fuerza, 
pues recurre defpues á otras 
íoiuciones , i o que no fe ne-
cefsitaba íi l a obra fuelk 

fu-

(?) Vfque adeo m v i f í a funt , qua adverfum vos de divtnU C»dtci\ni 
proferutur , ut non f t ul'md quod dicatit , nip eos Ja i fo i . Qux}M>1 J"1^ 
riías Jitterarmn Apírirt ^ quvs facer iiber tvowi i qmd dtcíimentum c:tp¡lr 
JcWpTura ad corf&tmeados errores vefirns tx-x i pottji ^ fi hxc vox admti11^ 
Ji aiuujus pondtrii ¿J t imaiur ? . , . Jnde probo huc iiiuts tfft , iÜud ^ 
qula ho: pro me Jonat , iHud íon t ra me e/t, Aug. contra Paaítn»» 1' 
cap. a. 



rida , no 

de Santiago en E/paría. 111 
porque en obra ( q u ^ entra en el Sangarlo') 

por quien fe llamaron Galos hay autoridad 
que obligue a la refpueíla. 
Pice , que allí no afirma^ 
que vinieile a Efpaña , l i n a 
ioio , que le tocó en la fuer
te. E^0 Pelechamos, 
en elnLim.101* 

132 A ñ a d e que unos y 
otros erraron, en fetialai: la. 
Predicación de Santiago en 
Efpaña, afsi como faltaron 
á la verdad de la hiftoiia en 
decir que S. Fhelipe predicó 
en las Gallas: porque coníla , 
dice> que en Francia no pre
dicó ningún A p o l l o l . Y o 
creo x que no. es tan conf
iante , como aqu í fe fuponc, 
el que ningún Apoí lo i predi
co en las. Gaiias :. porque 
Marca en fu Carta á VaL jioy 
ofrece no deípreciables fun-
dameaLos , qae pueden, verfe 
ailu L o que toca á mi aíllin-
to es , que aunque ios E f -
cntores antiguos, Eípaf io les 
íe ihuvieífcn equivocado en 
la fuerte de S. F h e l i p e p o r 
no íer cofa ^ cuyo examen, 
tocaíie á nueftra Igiefia, no-
fe debe formar el mifmo 
juicio de lo- que toca, á San-
tiago.. L a razoa es , porque 
«piicfto , que S . P n e i i p e n a 
predico en las Gaüas. ,. i i u v a 
^^cha. alulion para decir^ 
<lue si 1 porque i a Galaaa,. 
Q^de el Santo predica ^ le 
iUrno GMia , y Uaius i a n a 

los Sacerdotes de la Diofa 
Cybeles , como conña por 
Eí l rabon lib» 12» y Pl inio 
i i b . 5. cap.. 3,2. a. lo que 
corrcfpcnde fu Eco , J u l i o 
Salino , diciendo cap. 5,3'. que 
en los Siglos antiguos ocu
paron l a Galacia ks . Gentes 
antiguas de los Galos : y; 
omitiendo 'apoyos de cofa 
tan fabida,, ba í ta S. l í l do ro , 
que en el 9. de las E t y m o -
logias cap.. 2. y en el l i b . 14, 
cap. 3.. lo. expreila aísi : Ga^ 
latee Galli ejfe nofcmUur. A, 
vifta de ello & de ícubre mo
tivo para decir , que S. Phe-
i ipe predica en las. Gallas, 
aun en cafo que fe niegue 
de la Francia 5 porque la 
Galacia , coma quien, fe l l a 
mó Gaiia pudo ocaíionar el 
yerro , íi lo es. Pero para 
el íuceíTa de Santiago no fe 
defeubre inductivo mas que 
e l haliark) afsi nueltLOS an
tiguos Padres, en otros mas 

antiguos, o pol la T r a d i 
ción : y los- Padres, de una 
N a c i ó n tienen mas. autoridad 
en puntos de fu Provincia , 
que en los de las e l t rañas , 
porque les toca mas lo p r o -
prio que lo ageno., A eite 
modo le de íc^ t t a Na ta l de 
algunos argumentos T recur
riendo, á que ei Autor era 
d ü i a n t e dei fuceiio en P a -

«0% 



I T % Cap. III. de 
tr ia y tiempo* y que fe de
be mirar á la Trad ic ión de 
ia parte que es Thca.tro ¡ y 
no lo fi.endo para ios Eí"pa-
iíoles las Gallas refpedo de 

Pheiipe , como lo es Efpa-
ñz j:eípe£tü de Santiago j de 
31 es , que en eüio deben 

aunque en lo prevalecer , 
otro fe mfsÚá en diverfa 
f igniácacion de Galla y de 
Galacia* 

133 Otro teftimonio es ei 
de S. B¿ato y que floreció en 
las mon tañas de Lie b a ñ a , al 
fin del .Siglo octavo , y ef-
c d b i ó doce libros lobre e l 
Apocal lpí is 5 repkiendo (en 
ei Prologo al fegundo) lo 
ID i fino que los Sancas prece
dentes : Singitli a i pradiem-
dum m mundo forus pnopriát 
amep&mm : Petrus Romam, 
Andreas Achajam , Thornas 
In i iam , Jaco&us iltfpaniam.*, 
Philip pus G a l úa i & c . Ellas 
palabras han andado a í r ibu i -
das á S. Apringio . Obifpo de 
Badajoz , elogiado por S. 
Ihdoro : pero ya previiío y 
moí t ró con no rabie erudi
ción ei Marques de Monde
ja r , que fon de S.» Beato 
(cap.zi . d¿ ia predicación de 
Santiago ) y por ellas fe vé , 
que aisi e-I H yin no M u z á r a 
b e , como el libro de S. í i i -
doro f en quienes fe propo
ne la diüx-ibucion de los Apof-
^oles con tanta uniformidad, 

Li Tredicacmi 
tieneu fu r e íped iva mav 
.uitiguedad que S. jülJ 
Leda , y S. Beato , pues 
de el tiempo immediato \ ¡ 
l í ldo ro prohgue adoptado 1 
concepto en eftos «üf a 
Padres. 

134 Omi to lo quefcfUe 
le alegar en nombre de Sao 
Braulio 5 por no fer d e l % 
.to , í ino del. Tu den fe , a | 
ingir ió en ia Prefación ^ 
Braulio , lo que mira a San-
tiago : y afsi fulo fe de4uce 
ia mente de D , Lucas de 
T u y . Omito también lo de 
Turpim Remcnfe , con otros 
ihí i rumentos , que por no fet 
l e g í t i m o s , en lugar de auto* 
r i z a r , han dclayrado, 

§ . X L 

D E L I U S I G N E MONU. 
mentó de nujejint Señor A dil 

Pilar de Zaragoza, 

.Efpues de ios tef-
timonios anterio

res al Siglo odavo fe opone 
Nata l el mimortai Monumen
to del Pi lar de Zaragoza, en 
que fe califica la prefencu 
del A pollo 1 Santiago en ef
tos Reynos : pues aili fe * 
apareció Ja Soberana Rcyw 
Madre Vi rgen . ( antes del. 
gloriofa Aüuncion ) mandán
dole que en fu nombre * 
ficalíe á Dios una C a p j 

http://Thca.tr


Santiago 
A e ñ e r é ñ l m o m o que no 
íiene excepción entre nü¿fr 
tros HilloriadoL-es i y ha í ido 

.im^emoriai Trad ic ión de 
aquella Santa Jglcí ia 9 r e í -
ponde el citado Autor , va-

liiendoíe pi-eGifamente de unas 
preguntas , que le parec ió , 
DO tenían i-efpueílac Quien , 
dice, creerá , que á la V i r 
gen e í tmdo aun ri-va la eri-
gicíle Igleíia- Santiago .¡ Q u i é n 
ie pcvluadirá , que le -man-
áAlh efto la Humiidi ís ima 
Virgen ? N i quien imaginará , 
<jue pudieíle hafCeufe aquello 
en el Imperio de Prind.pcs 
<jGntiIess, y eu medio de ias 
Pcrfecuciones í* -En un tiempo 
en que los Chri í l ianos no 
tenían Templo alguno , •fino 
preciíamente fe juntaban en 
d í a s particulai'es, y en io 
mas ícercto i Y tinalmente 
<qu;en podrá admitir CQIG en 
el miímo nacimiento de i a 
IgUia? 

136 Eftas preguntis p to-
ceden fobre tallo fundan'en-
tüj ni pueden detayrar en 
"Jdá á nueí l ra Tradtcion; 
"no lolo á la ettimacion de 
^u,en las haga,, pues paiece, 
^ no tiene el concepto 
<lue debe de la Humildad m-
«aotralbWe de la Vi rgen , 
Sftotkki teme y nos op(>ne, 
2 * P^igraria e í la virtud , Éi 
ei*ardo en carne morral , 
niand-víle ciegn: a DiyS una 

en Efpana. 113' 
C a p i l l a , en quien invocaíicn 
fía füberano nombre. L a q u é 
de fer Madre de Dios , y 
Templo de la Santifsima T r i -
dad , no fe enfobervecio, •có
mo .podría peligrar en í u 
Humildad , a l ver , y en man
dar , que fe erigieíTe á D ios 
un Oratorio en nombre de 
fu Efclava humiidi ís ima ? Eí^ 
tando en carne mor ta l» dijo 
por fu mifmo labio ., que to
das .las Generaciones l a Bea-
t iñear ían .por haver mirado 
Dios á fu humildad. : Tinque 
por efto faitaíie á ella virtucU 
Pues c ó m o l a podr ía defayrar, 
en intimar >por si á fu D i f c i -
pulo , que -erigieffe allí á 
Dios -una Capi l la ? Los T e m 
plos todos defde fu ptimera 
piedra Te confagran á Dio^ , 
como explica N . T . S. A u ^ 
guftin en e l Scrraon de Si 
Eructuofo, fobre las palabras 
de S. Eulogio : Ege P r u H m -
fum nun coló ¿ifc ( Scrra.273. 
ai Pop. al, de diverjts IQI.1} 
N i 4ecimos •, n i eferibimos, 
que ia Vn-gen intimaíle otra 
cofa en Zara-goza. N i la lg le-
íia nos lo propone d.e otro 
modo en el Oficio aprobado 
para celebración del myfte-
0 0 ; l ino í o l o ^ ^ u e intimo 
al Santo A p o l t o l , que e d -
gieüe allí una Cap i l l a , y 
que el Santo l a empegó a 
levantar ayudado de fus DÜ-
cipuios , deaicandoia a Dips 

P en 



M 4 CaP ' t H - £ > e 
en honra de fu Madte San
t i fs ima: Deipara adtmc tn hu-
tpants agens apparuit ^ eique 
injunxit , ut Saceilum extrae
ré t. Quare nihil cunctatus 
Apojiolm j Difcipulis opem fe-
rentibus. , tAiáiculam L>eo in 
ejufdem Virginis honorem ded/-
cavit, ( Lee* 6, in fefto ÚedíK 
Ecclef,. S, ¿ a ! v a t o r u , & B . 
Virg . M M P M de Columna, XI l \ 
0 ¿ i . ) Que- perjuicio hay en 
efto para la humildad de la 
V i r g e n ? N i con qué fe prue
ba , que Santiago no lo ege-
curaíle en memoria de tan, 
í eña l ado beneficio?. 

137 E i penfar que las 
Pcrfecuciones fe oponen á, 
efta fabr ica , con todo lo 
demás que: opone efte E l c r i -
tor j da á. entender que ima
ginó , que era. a lgún mag
nifico Templo como el de: 
h o y , con C i m b o r r i o , Torre,. 
Campanas, Organos & c . pues, 
efto ciertamente no lo pu
dieran ocultar , ni confervar 
los Chriftianos en tiempo de 
tal Pecfecucion. Pero no fue 
aísi. el hecho ,; l ino como d i 
cen fus. Lecciones vd ídkuM* 
una CaUÜa. % propriamente 
Qapiiia ,. que legun la midió, 
€Í iiüftre GaJj?M Barreyr^s. 
( en fu Itinerario,, v . Zm^oka, 
fol . 92.) nene de largo ocha 
palios y en todo diez y feis.. 
C o n í i d e r a , íi ios Clir i i t ianos 
que mant-eman Cafas y Paia-

la ^Predicación 
cios podr ían cenfervat 
Cafi l la? Defde c i ticffip0 
los ApDÍloles- fabemos, Q 
havia lugares, confagva^p 
D i o s , los quales fe 
ban ya Igleíias „ ya O i m 
n o s , como, nos recuei.^ 
Breviario, cada año. en 9.1 
Noviembre : sib Apojio¡ml 
tempore loca fucrunt. Deo ¿j 
cata , %U£ a quibufdam 
torta yab aVu. tcciejia dicehun. 
tur. & c . Y en ios, m i ^ 
irjft rumen tos en que fe fijjj. 
expreíTar , que en el rigü. 
de las Pcrfecuciones faerg 
cabanlos Chriftianos. caCüe-
bas , Só tanos , . ó Cryptas, ft 
ha l l a también que ferviai 
para efto las Caías, de lo¡ 
Pieles , Jwe. m tryptas., jm 
in, cosmeteria j, Jtve. in ¿k 
piorum,, como ie lee en i 
citado, di a ,. y confta por % 
enturas Canónicas., Y é. 
mientras, no fe, pruebe, qii£ 
ios Chriftianos en ei. nad-
miento de la Igkf ia no po
dían habitar en Palacios,r. 
mantener aun Caías peque
ñas en que, v iv i r ocultos, nc 
fe arguye, contra, la Capil-
del Pilar i y por tanto debí 
quedar en. fu fuerza la I » 
dicion , l i a que necefsite 1» 
t o n z a r í e , ó por mejor 
c i r , deiautoozarfe ,, cen fe-
ciones , ó. inftruinentos ^ 
demos : baitando la ai 
dad que fe h a i U en algl 



Santiago 
1, 'múmos, pof q u i n e s feca-
lTi?ca immcmoL-id, y- ante
rior a ia reftauraeion de la 
G u d a d , y aun de l a devaf-
tacion por los Moros : pues 
cito como cofa peculiar á 
tal Igielia , y R e y n o , íc de
be comprobar por fus mil-
tnos H i t o i a d o r e s , entre 
quienes y por quienes bafta 
Zurita en fus Indtcei Latinos 
Era 91-]. año 88p. en el 
ano 1118. y en íus Anales 
lib. 1, cap. 44. donde pone, 
que aun ellando dominada 
Ja Ciudad de los M o r o s , fe 
mantuvo eíle Templo del 
Pilar con fmgular venerac ión 
por ios grandes milagros, 
d;fde los tiempos de la P r i 
mitiva [gkfia, Y en Gerony-
mo de blancas , a l año 111 
de íus Comentarios, verás la 
Encyclica del Obifpo de Z a 
ragoza D . Pedro Libraría, que 
convidando á todos los fieles 
a que concurrieíícn á la tefe 
tauracion de' aquel marabi-
Wofo Santuario , da por no
toria á todos la an t igüedad 
y Dignidad de aquel T e m -
pio de la Virgen M a r i a : Bea
ta & g lor ió la Virginis Alaria 
Ecclejiam , qu<e diu ( prob 
dolor I ) Jubjacuit Saracenorum 
¿i t ioni , itberari jatis audivif-
tts . quam beato & antiquo 
nomine fantfitatis ac dignaa-
*tt p o i k r e novijiis. Fue ello 
^ el mifmo tiempo ,en que 

en Efyaña, h r f 
fe acababa de conqui í tar la 
Ciudad , viviendo Gelaí io H . 
a ñ o 1118. que es la Era 
l i j ó , en quien ponen la to
ma de Zaragoza los Anales 
Cornpoílelanos , y los C o m -
plutenfes ( y acafo los que 
recurren a l año 1115. Era 
JvlCLíII. han leído III. en lu~ 
gar de V I . ) A vifta de el lo , 
no hay duda que eílaba m u y 
recibida en Siglos anteriores 
la Trad ic ión de la fantidad y 
dignidad del Templo del P i 
lar , quando fu primer Obi f 
po ( defpues de la conquifta) 
lo da por notorio á todos. 
Y aun vemos, que al medio 

de l Siglo XII I . los Aragonefes 
•que afsiftieron á l a conqui í la 
4e S e v i l l a , inftituyeron allí 
( luego que fe les afsignó re
partimiento ) una Cofradia 
con Advocación de N . Señora 
del Fi lar , como refiere de 
iní t rumentos autént icos ürt iz , 
de Zuñiga en fus Anales de 
Sev i l l a , fobre el a ñ o 1317, 
remitiendofe al 1253. L o que 
es prueba urgente del anti-* 
guo y principal lugar que 
ocupaba en el corazón de 
los Aragonefes la devoción 
de la Soberana R e y n a , por 
l a dignación de la honra íin-
guiar fundada en fu Coluna. 
Otras muchas comprobacio
nes hal larás en varios A u t o 
res , afsi de teftimonios do-
meÜicos , como c i l i años , 

P 2 en-



i ! ^ Caf.UI. íDe 
entre quienes e l mas antiguo 
creo que es Áymon de rebusgef, 
tis Francorum y Autor del fia 
del Siglo X . que en el l i b . i . 
tratando de la Tras lac ión de S. 
Vicente cap. C}. llama á la Igle-
¿ a d e la Virgen en Zaragoza, 
Madre dejadas ¡as iglejias, de la 
Ciudad,. Báñame lo propuefto, 
•para que fe v e a , que no es tan 
moderna.eí la Trad ic ión ,. co
mo algunos han imaginado , y 
que conrr¿L ella no fe opone 
cpíá.de momento, 

138 Solo quiero., añadir^ l a 
B'-il^i A&QMipá Uí . afsi por te
ner ya unos trecientos años de 
edad, como .porque fe toca ia 
noticia con baftante extenfio», 
y no l a publicaron enfus obras 
Blancas ^.Mariana, n i Agui r re . 
Congola en el Apéndice N u m . 
X L lacada de; copla autentica
da en Zaragoza, para el 
riana , en el a ñ o i6ou de 
quien hace mención , en e l a , 
4e fus 7. Tratados, cap., 11. D . 
Mauro Caílel la Ferrsc pone 
una parte de ella en fu Hifto-
ria de Santiago l ib . 1. cap.,23* 

¡ y la repite D^Miguel £rce-
pagin. 42. yo ia doy • 

toda entera,.. 

' 

h Tredicaüon 

§ . X I I . 

D E 0 0 0 5 TESTtMOmOs 
anteriores a. la notisia del 
cubrimiento del Cuerpo de San 

tiago : y dé los Eferitoi ¿sí . 
Fapa Calijto ¡ i , 

^ 9 | I Í N ' e l Martyrok 
f - i Blumano.o 

Vveifembm:genfe ^ tenemos 
o í r o i l u ike te í l imonio , porfcf 
anterioE.- á la. Invención dd 
Cuerpo de Santiago , y de plu, 
ma,totalmente imparcki l , haf-
taen el^modo de falií a luz, 
puesno fe ha mezclado en ello 
ningún Efpanol. Hallafe en 
e l Martyrologio Lucen fe de 
Fnancifco M a r í a Florentino¿m-
ptsífo en L u c a e n el lóéS.Ef-
cribiofe en e l a ñ o D C C L X X l f . 
( 772. ) como coníla por d 
mifmo Código > que defpues 
de recapitular.-el. tier^po del-
de la Creac ión del mundo haf-
ta Chr i í lo ( en qbe feñala cin-
€o,mii años) pone deícic Chrii-
to-.á fu tiempo, el expreflado de 
772. en que todavía no íe-ha-
v ia defeubierto e l Cuerpo del 
Apoí lo l . E l í i t io. en que eferi-
bia.,; es . también muy notable, 
por lo remoto de Efpaña, pues 
Keifembourgcftk- en Alemania 
entre Spita y Strasbourg. A''1 
pues , en.el tratado que fein-
i imlá . B r e v i M n m Jpojtokríir* 



SmtlLxgo en *Efy 

^ Z u n t , ubi oru tHbs ohit 
M i q n c pone el menciona
do Rorentino pag. i o<>ó . )Se 
E a l n u m . ü t t - P ^ u s , qm 

¡¡usZeheUi ^f ' t ter j ^ n m s . 
We Spaniam. VJ eccifautalta ¿a-
0 prcedicatur Jub Hsrode 
é d i o M j w o á u b u i t , Sepultuf-
ÜUÍ- i** Acaiam Múrruoricim 
f l I l . K a l . AugufiL fifto hace 
eco á la clauCula , y lo dicho 
É)bre S. l í idoro s num. 125. 
pues tiene U mifma cfiata de 
la, ácA¡A en iug.ar 4 e l ^^¿Í? 
w?/im0^4..Elconcepto no pen
de, ni de cn'atas mate ¡dales, 
ni de malUí in de ios., copiaa-
tes: de qualquler aiodo fe per
cibe , que aun en el Siglo ía-
guierite a S. i f idoro . , y antes 
de defeubritre. el. Cuetpo de 
Santiago , c o n i a haita por 
Alemania la efpecií; de la ve
nida del Apoftol á, E í p a ñ a , .co-
HiQ.cora conítante.. 

140. D e l , mifrao- modo fe 
halla copiado eíie concepto en 
el Martytologio Geionenfe^ 
(Monaí lenoda l a Diecxfi de: 
mtha, y en la Gai ia Na tba -
nenfe ; que publicó el iní igne 
W > d é l a Congi-cga^ 
cion de S. Mauro , en íü to
mo 13. y previene en el P m -
H Q > íe. e ícubio eíte. M a a y -
r^^g o cerca dei a ñ o 804. a l . 

^ i Sucramenrano de A i b i -
^ ^ . n o . A i l i pues fe pten-

pono liUcrtrA cípccic con íola 
clia rnaicrial variedad. / / /V 
UpanUc , Ú" occidsntalia leca 
pradicator. L o mifmo en el 
Martyrologio antiguo publi
cado por cdtr.unaa Martene^ 
de.la mifiua Congregac ión , en 
í k N u e v o Xhc í au ro tom. 3. e l 
q u a l í e í a c ó de ios Manulentos 
deS. Germán Ant í f iodoreníe , 
donde eíiá, atribuido á.- S- G e -
ronymo. : y quando le impr i 
mió Marcene., dice > tenia, ya, 
carca de. mil años de an t igüe 
dad : con que haviendofe i i n -
preílb ello en. París en el. a ñ o 
1717. íe infiere , qüe aquel 
Código í& efcribió en ol. ¿ ig lo 
o¿tav.o % antes q.ue, íe. h u v k ü c 
delcubierto el Cuerpo de San
tiago. Allí ie propone: la m i í -
miísima e lauiuU. : , idu Spaniel 
& oc-cidentalia ioca.p/adic^f, 

141 Frcculpho ,. Monge 
p.uidcnfe , y luego O b i í p o JLe~ 
xovienje en la Galia Xuronen--
fe. j ó Lugdunenjs. tir cera r que 
í ioreció en Ja cntrada.deL Sig la 
nono, en,tiempo de L.udovtcv-
Pió ( á c u y a muger dedicó l a 
ultima parte de_ íu obra) ef-
a i b e en e i l i b . 2..de fus C l i r o -
nicas cap. 4. jacoúus J i í i m Ze-
bedeei . frattr Joannis , dr.vde-
cim Trihubíis ^ qjíiS /unt m 
dij$srjhne ¿ e a t i u m ,. jcripfit, 
atíjiut t i í fpa iva & occídeata-
lium locorum populis. Exi-auge* 
Itum prfdicau.'t, 

14a. yv„lfi:ido. E í l rabon , 



I I 8 Cap.III. (De la T redi tac ion 
Mongc también Fnldenfc , y del precedente , dice éa 
de ípues A b a d de mgia la M a - Poema de ios Apodóles ( J 
yor , ó la tica , Dleccí i de pone Canifio tom. 6. Antiu^ 
[(Jonjtaticia , con temporáneo t^ / . . ) hablando de Santiago 

PriwHus Hifpmas convertít dogmate gentes. 
Barbara dioinii converistis agrmna dióí is , 
Qui prijcos dudum ritus , & lurica fanay 
Damonis borrmdi .decepti fraude tenebant* 

Eftos Autores aunque a l 
canzaron el a ñ o de la Inven
ción del Cuerpo del Apoí lo l , 
fe deben reputar como U fue
ran anteriores , porque la dif-
tancia del terreno parece no 
les pe rmi t ió noticia del íucef-
fo , como conlla , de que no 
hacen mención alguna de tal 
de ícubr imien to , y í igucn ios 
inilrumentos que iiávia antes 
.de íaberíe e l í i no de fu Cuer 
po. En lo que fe ve j quan re
conocida , y eílendida fe halla
ba la Tradic ión de la venida de 
Santiago a Efpaña en Regio
nes remotas , y de í in tere í la -
das, aun antes que llegaÜe allá 
l a not ic ia de eftár a c á i u C u c r -

143 A la entrada del Siglo 
X . ya fe fabia en el Obifpaj0 
á t C o n j l a n c í a (en los Suizos] 
el defcubriiniento del ceieft| 
theforo: pero también feapro, 
baba la T r a d i c i ó n de fu veii 
da á predicar, incluida en tef-
timón ios anteriores , como fe 
infiere del Martyrologio de 
No tke ro . cn la claufula pueíh 
ai num. 100. 

144 A l medio del Siglo 
X í . íioreció en Alemania Mut-
l o , Monge Tegerenfe , ó Te-
gerfeeníe , que eferivió en va
rios metros la vida del Martyr 
S. Quirino , que intituló Quiri-
na i i a , y fe halla en el tomo 1. 
de Canil lo , donde dice: 

Vo' 
üfque Spanos occidui J i i e r í s axe claufos, 
Quos Jacohus.-doeebaí, . ¡i w-/ 

Todos ellos fon eftrange-
ros , defprend d-)S de aféelo 
Nacional fobre glorias de Ef
paña , feguidos por tanto cu
mulo de Auto res , que rae pa
rece inútil referirlos: pues tam
poco fe niega , que defde e l 

Siglo nono prevaleció la Tra
d ic ión entre todas las Nacio
nes , como confiella íSUt''1' 
quando fe opone la autod^" 
de tantos Eícr i rores . 

145 E n fuerza de efto R° 
nos niciera falta i a autorid^ 

• 
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de Santiago 
. ^ L e t r a s dci Papa LaltJiUi 

fí electo Sumo Ponnficc rn i . 
^ Febrero d d ano i i i ^ Pero 
^ í b l o porhaverfido íinguLir 
¿cvotode Santiago, fino p o r -
oueertadevocioa ie obligo a 
peregrinar quanto pudo en 
buíca de mí t rumentos para e í -
cribir las colas del Apoíloi, . 
apuntando quanto ha l ló digno 
de memoria por e ípacio de 14. 
anos ( l i e s verdad lo qne re 
refiere en fu tratado ) no es ra
zón que pallemos en liiencio 
fus Eítritos.. 

146 E l Maeí l io Nata l , í l -
guiendoá Baionio los quifa 
quitarla ant igüedad y legi t i 
midad , foio porque no le ha
llan, mencionados en la imagi 
nada Uilputa del Arzobi lpo de 
Santiago con e l de Toledo en el. 
Cuiai io Lateraneníe del a ñ o 
1215. Y a vimos, deíde el num-
57. como no> es digno de fe 
aquel iníkumento. . pero aun 
dado cafo que lo fuelle , no 
acrece aprecio elte argumen
to: porque íi e l Compoí le l a -
flofehuviera p u e ñ o á referir 
Autorts que autonzal íen l a 
Venida de Santiago á Eipaña,; 
Y entre ellos no huvicí ie ale
gada a Cal i l lo ,: entonces te-
BM entrada la objeción , de 
que no citaban conocidos fus. 
cientos,. quando un A tzob i í -
Fü de Santiago r que ie pone 
a bufear protectores , onnte l a 
• " ^ M de elle Poatihce. 

en E/pana. t v r $ 
Pero a qué fin viene el echar 
de menos la cita de las letras 
de C a l i l l o , en un hombre, que 
l o menos en que pienfa es en 
citar Autores ¿ C i tó acafo a 
alguno de los que nadie niega 
que eferivieron en. losquatro-
cientos años antes de la dif-
pu ta , y defpues de l a Inven
ción del Cuerpo ? Bueno fue
ra ,,quedigeran Baronio y los 
que arguyen de elle modo, 
que. en ei ano 1215:. no havia 
eterito ninguno la venida de 
Santiago á E f p a ñ a ! Pues l i e s 
bueno elle argumento , halla 
allá llega, j porque el que no 
c i tó á C a l i l l o , tampoco cito á 
otros.. Luego, afsi como ello le 
debiera defpreciar , también 
aquello. Y por tanto fi e í l nva 
e n e í l o i a duda fobre ia legi t i 
midad del l ibro de C a l i l l o , 
bi en fe v e, no hace fu e rz a. 

E n lo que toca, á N a t a l , no 
alcanzo el motivo de dar por 
fingidos ellos, eferitos , quan
do en fu modo de proceder i m 
porta poco el que elle Sumo 
Pontífice efetivieífe la venida 
de Santiago á Efpaña 5 no foio 
por el tenor con que ocurre á 
la autoridad deS. Gelaí io , en 
en lo que mira áS„ P a b l o , l ino 
porque Caluto- e fcnbió deí^ 
pues del Siglo X I . . y para otros 
mas antiguos, fe contenta con 
decir , que í lorecieron defpues 
del Siglo octavo. D e m á s de 
ello con recumji a l Habemue 



i a d Ckjf* S í . Je 
firmlorcm Propheíimm fermo-

, coino rccu-uL'ió otras ve
ce:?, no necesitaba 'fobreíai-
t a r í e tanto con los libros de 
O - i i l l o , como alaora íc fobre-
ia l ta 5 pues aun quando no fe 
los opoacn , quiere d á t e o n t t a 
elios. 

147 Ambro í io ;de Mo-raks 
en fu l i b , 9.. cap. 7. fol . 241. 
pufo otra caíia de reparos 
contra el l i b r o de 4os Milagros 
de Santiago , qne es el prime
ro de ia obra de Ca l i l l o i ale
gando % que aunque fe hallan 
ai l i i i i u y buenas cofas , hay 
otras inciignas de buena Hif to-
r i a , y de tal Pontífice. A ello 
decimos.,que aquel l ib ro no 
es o r ig ina l , ni copia autenti
ca , .fino imerpalada por otro 
muy poílerior , como conila 
peu-ieñalarfe allí aííos de fu-
ceflas mas modernos. Aísi lo 
nota ci Cardenal Baronio en el 
1 de j ulio ; y Aíariana en ei 
cap.. 1.2. de fu TraU 1. donde 
daaioticia de eíle C ó d i g o , que 
ind. uye tres libiL-os : el prime
ro es de ios Mtíagros del Apof -
tol.. donde fe hallan cofas pof-
teriores al .tiempo de C a l i l l o . 
E i iegumio es de L \ fraslacion 
de Santiago 5 y c!tc es todo l e 
gitimo , i i n inrernoiacion. E l 
tercero es de biasrs f é B . f a -
fo¿'«w : el qu. J no es del P o n -
tificc.: y aísi no fe le antepo-
pone el nombie de Ca l i l l o , co
mo ea los dos antecedentes, 

l(í Tredkddon 
fino antes bien-le fiipor.c, 
muerto , como advierte J 
l l ana . E n eftc es, donde fel 
l ian las fábulas , que con V/ 
ofendieron á Morales. SigUe^ 
fe quatro Hómilias de L 4 ¿ 
bus , & Tramlationibus g. z¿ 
cohi, las quales fon legitiiS 
de C a l i l l o , y fe hallan yá há 
prellas en la Bibliotheca VeUr 
Fatrum , defdc el año i t y 
por diligencia del mifmo ^ 
d a ñ a . En todas ellas obras de 
;ó tellificada la venida de Sa.̂  
tiago á Efpaña. Baile el s i 
mon U donde dice : Ja^hik 
tjonitruavií , Dumino si prm-
píente , in omni Judcea . & Si, 
mana, , & u/que ad ultimum 
terreedhnitem GalUc i* . En el 3. 
dice , que fe verificó en San
tiago el vaticinio : {n terral 
alunigenaruntgentiut/i pertfan-
J ie t , dando por razón : Quo-
niam .ab í i icrofoípna ufqtnd 
GalUciam nomen Domini di-
vuiga-vit* En el Prologo al li
bro 2. exprefsolo que fe dice 
de ios Difcipuios del Sanio, 
como verás en el Apéndice 
H u m . I X . §. 2. 

148 L a exiílencia de ellos 
eferitos conlta por Bula de 
Inocencio IL que fubi-o á la Süh 
Apoílol ica a los feis años def
pues de la muerte de Gallito, 
y declaró que eran obras Tu
yas , lin incluir vicio alguno, 
y dignas de autoridad entre ios 
Coauzos Eclcíialticos , ^ 

ve-



de Santiago 
<e pn el tñtímp Nu.ncro 

^ ••^ de Inocencio ai ílá del 
de C a l i í l o , Ornada 

de ios Caaienales de aquel 
tiempo, como reconoce ba -
lomo en el 15. de J u ü o , y 
Mariana lo coinpmeDa ^con 
(o ererko por mi Onorre Pan-
vinio* , 

14P Otra comprobac ión 
es ei íu'me teftimonio de ios 
que eferibieron Bibiiothecas, 
abrazando ei Sigio X i l . pues 
admiten fin recelo e l l a obra 
de Qi l i&9 ' Baile Tricemio, 
<jue : dice : Scripfit compojito 
Sermone > & máxima díiigen-
lia'.ue niiraculis S.Jacobi & c , 
Vincencio Beivacenfe , que 
cfcribió en ei Siglo imme-
<liato á C a ü í l o , p i opone en 
hEJpejo Hi j tor id vanos frag
mentos en nombre de eíte 
Papa, que eftaba reconocido 
J>or Autor de ellos libros. 
(^. 26. cap. 30. ) En e l 
Arques de Monde jar , d 
f^. 15. y en A-guirre tom. i , 
íoncií, pag. izj.7. fe refieren 
J*s Bibliotñecas , en quienes 
¡c dallaron ios libros de Ca~ 
' l ^o , con fu nombre : como 
wn la Vat icana, de quien 

at*> copia D . Migue l £ r c c : 
^ Balionente de O x o n i a : la 

c ^- Benito de Cantorbery, 
^cncionadas por Ü/*Ho en 
l AntigLiedades Bri tánicas: 
ld de Víctor de P a í i s j í e -

en E/jmna. n r 
gun úu luJo en las Notas a 
las Emcndaciones de D . A n 
tonio Augu l lm : en la Real 
Pari l ieníe : en la Compo í l c -
lana : en la de Zaragoza, que 
paí'só á manos del P . Mar ia 
na j fegun refiere en el cap, 
12. De modo , que aun el 
mifmo Baron io , defpues de 
haver vifto e l l ibro de Loayfa , 
parece que conoció fer inne
gable , que Ca l i l l o fue Autor, 
de tal E í c r i t o : pues dice en 
ei tomo 12. a ñ o i i 2 í . n u m . 4 , 
Fuit piane Calixtus Jiudiojif-

J i m m S. jacobi Compajielanh 
Ó" de ejus miraeulis volumen 
confecit* 

§. XIII. 

P R O S I G U E L A M I S M A 
materia : y trata/e de la Híf-* 
tona Compof te íana , de di»" 
rando el motivo t tiempo , y 

Autores ds efta Obra, 
con nuevas obfaua-

ciones* 

150 A Mbrof io de Mora-J 
£ % les quifo esfor

zar fu duda c o n t r a í a legit i
midad de los E íc rkos de C a 
l i l l o t recurriendo a que la 
t i ' f i ana ^ompoftehna no hizo 
mención de femejantes l i 
bros , Tiendo aísi que lus 
Autores fueron c o n t e m p o r á 
neos de aquel Papa , y aun 
proí lguieron íu obra poc 

gños 



i i i Cap. 111. (De h Tredtcadon 
a ñ o s poftcriores a íu mucu- han obligado a alguna > 
te : lo que arguye vehemen- negar quanto al l i no fe J 
te fofpecha de fer cofa fin- preíTe. 
glda ; pues no parece c re í - N o obftante efto, es A 
b l e , que fi entonces, huvieífe ninguna fuerza el aleea 
tales Letras Pontificias, no que eílriva únicamente en ^ 
huvienen hecho, alguna men- filencio desella Hi l lona • 
clon de e'las. que le c iñó á un i cierto ¿ 

Eíle argumento es de gran cuyos limites, no debió prQ| 
t ra ícendencia para diverfos pallar : ni fe debe echar de 
puntos , en que fe fuele menos aquello que no es 
alegar e), filencio de, l a H i f - proprio de fu allüuto. 
tona Compof te íana . , como fe ordeno principalmente, i 
prueba invencible : y á la ios fuceiros del tiempo. deD. 
verdad la, mifma autoridad D/ego Geimirez, primer, fo. 
que tiene entre, nofotros elta zobifpo de Santiago j y $ 
Obra, $ agraba la dificultad aun fe empeña ron fus Auto-
de que fea, legitimo todo res en reterir quanto ocurrió 
aquello, que no le encuentra en fu tiempo , lino, foio en 
en ella r y lo. refieran otros proponer lo mas, notable. Pa-
como, proprio de Santiago y ra elto empezaron por ei Ca
de fu Iglefia : porque ella talogo de fus Anteceíibrcs, 
Hi l tor ia fe eferibió por í ü g e - l i n empeñat fe en bufear, ó 
tos muy h á b i l e s , exados , y referir ? quanto. conliaile de 
Veraces que tenian en íu e l los , fmo íbio lo que bal-
mano, todos los iní t rumentos. taba para, encadenar la. hif-
de la. Santa lg le í ia . de Santia- toria del Héroe, principal 
go eícogidos. para eíte fin Pues íi. en. aquellos, omita 
por el primer Arzobifpo de algunas cofas,, y aun en cíic 
ella I g l e í l a , y condecorados no las, refieren todas} que 
defpues con eL honor de razón hay para, negar 
Obifpos. Aovilla de efto quién hecho ^ por, e l concepta pre
ño deferirá, fingular crédito, ci ío de no. huverle exp̂ 1" 
á todo, quanto le contenga í a d o í 
en fus planas? Y quién no. Sobre efta es nccc^ 
deberá dudar de. l o que a l l i declarar el fin ,: tiempo, 1 
no íe halle í Por tanto han c rcunttancias de la O'o^ 
í ido tan ruidotus ios argu- fuá Autores :. porque cou'0̂  
mentos del íiiencio de Ja .elle c a n t o n o , fe ha 
H ú t o r i a Compoiieiana > que cado hada hoy >, np ha ^ 



¿e Santiago en Efyaña. ! 115 
I Publico form^u' con- dos libros , fe contnihe uno 

. S , i . v nun entre k B r a ^ 7P él • Y ¿un enc,:c ,u 
cept0íed han vifto , unos 1 

os 
c 

y otro á D . Diego Gelmirez, 
proponiendo en el primero 
lo que hizo Tiendo ObiJpOyy, 
en el fegundo lo que le per
teneció en quanto Arzobtfpo 
( como verás en el § . 3. de 

E l fin de l a Hiftoria fu P r o l o g o , que pongo en 

^ r i ' V ' o t r o s le motejan, 
^ n o ' h a v e r reflexionado 

en ^ 
cias. 

fin y. -circunítan-

CoIpoM*™ fue F P ^ ^ f - ei N u m . X . de lApend icx) Por 
riiBarnente para perpetuar (ba eílo al referir, en el §. 2. que 

de los fuceflbs del t ra tará de los: fuceílbs de memoria _ 
Aizobiípo D . Diego G e l m i -
rez, que la mando efcnbir: 
y en prueba de eíto verás , 
que dcfde el T i tu lo fe em
pieza á contraher á íbio eí te 
Prelado , diciendo : L i b r o 1» 
del Regiftro del Venerable 
Obifpo de i a JghfiA de Santia
go Diego Segundo : no dice 
Kegiíh-o de l a Iglefia , n i de 
los ObifpoS', í ino determina 

fus PredeceíTores , lo contra-
he á lo que v io por si aquel 
P re l ado , y á lo que o y ó 
frequentemente de otros. 
Efto fue de tan l imitada ef-
fera , como prueba el haver* 
l o reducido, fu Efcritor á tan 
pequeñas planas de dos ó 
tres Capitulos ; t omándo lo 
mas por el enlace de la Sér ic 
de Obifpos , que por e l fin 

ddmente de D . Diego Según- de teger una Hiftoria común 
do : y verdaderamente afsi á todos ellos. 
debió decirlo , porque ocu
pando la obra un tomo ,en 
folio , folo ios tres Capí tu los 
primeros correfponden á lo 
que da á Santiago, y Obi f 
pos anteriores á D . Diego . 
t)efde alli adelante todo es 

D e aqui fe figue, que el 
ñ lencio ] de puntos que no 
pertenezcan á Gelmirez , no 
prueba contra el hecho. Y n i 
aun en cofas proprias de 
aquel Prelado hace fuerza 
el í i lencio de efta Hiftoria: 

de efte Prelado; porque fue- .porque expreífamente fe pre-
ton tantas y tales fus accio- viene en el Ptologo ( § . 3. ) 
nes,-que ( aun omitidas a l - que no todo fe refiere a l l i , 
gunas ) ocupan con razón y a por haverfe olvidado al-
todo el volumen. Por efto fe gunas cofas , y y a por aten-
aPÍico el T i tu lo del L i b r o á der á otras mayores. Pues 
folo efte Arzobifpo. Por efto ü aun en el H é r o e principal 
^ dac noticia de la Obra en no convence el argumento 
•I Prologo , d ividiéndola en negativo tomado del ii lencip; 

mu-
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mucho menos deberá con
vencer en otros que no fon 
del intento principal v. g. 
en las colas de los Reyes, 
aunque fean refpectivas á 
Santiago: porque íi fus A u 
tores dicen expreífamente que 
fu intento es hiftoriar loque 
mira á D . Diego , en quanto 
Obifpo , y Arzobifpo., y ni 
de efte , n i de los demás 
Prelados refieren quanto ha-
via que decir ; qué mucho 
que en todo lo anterior á 
D . Diego , no fe detengan, 
ni expreííen lo que hicieron 
los Reyes ? N i una fola con-
ceísion hecha por ellos á la 
Igieíia, íc encuentra en efta 
Hiftoria ; fiendo afsi que hu-
•vo algunas-, como confta no 
• folo por el celebrado Privile
gio de las M i l l a s , íino. por lo 
que fe lee en lamifmaCom-
poftelana §. n . donde dice, 
que D . Bermudo II. conce
dió á la Igleüa de Santiago 
quanto havia perdido en 

•tiempos anteriores. Qué bie
nes fueffen eftos j ni lo ex-
preífan aqui , ni lo apunta
ron antes : y es que el fin 
de fu Hiftoria miraba dere
chamente á lo mucho que 
havia que decir del tiempo 
de D . Diego Gelmirez : y por 
tanto en llegando á fus dias 
fe efplayan bien á la larga 
aun en cofas de Reyes. Lue
go el que aqui no fe men-

¡d f r e d i m i o n 
clonen los Privilegios , ó ^ 
nadones Reales hechas i ^ 
Mcfta de Santiago (qUe ^ 
íido el argumento mas rui 
d o í o ) no prueba ( por , 
folo titulo ) el que no ¿ 
hiivieíTe. L o mifmo digo 
íilencio de ios libros de 
lifto ( que es la ocafion p0¡ 
quien fe trata de efto ) p0r, 
que el fin de la Hifto^ 
Gompoftelana no fue eferibir 
la Vida de Santiago, ni IQJ 

, milagros que hizo antes y 
defpues de, fu Marty rio , % 
recopilar ( n i aun menciomí] 
quienes eferibieron del A m 
to i : y afsi fe ve k que ei& 
pieza fu capitulo primero 
por la Traslación del Cuê  
po , fui tratar de los favores 
que le hizo ei Redentor, i | 
de los que hizo á otros d 
Apoftol ; porque el fin de 
aquella Obra fue el que fe 
declaró por fus Autores > y 
para efte no. es neceflario 
trajear de l a Predicación y 
Vida de Santiago. 

152 Ln, efto queda e» 
buelto y delatado un argu
mento ( que no me parece 
razón difsimular > fobre que 
en efta Hiftoria no fe mefr 
ciona la venida de SantiagP 
á Efpaña. Eito lo guzga" 
alguno como prueba ^ 1 
grave j y es levifsima m & 
cia : pues demás de lo dicW. 
no. debieron trar de eüoei^ 



de Santiago 
Autores > diveífas mz0~ 

• la i . VOícpiQ ia venida 
Z l Apoftol á Efpana , es ac
ción que pertenece a fu V i d a : 

los que omitieron toda la 
Vida del Apoftol , no debie
ron tmtar de fu Predicación. 
La fegunda razón es , que 
la Igleíi-i Compollclana no fe 
fundó en vida y por ia Pre
dicación de Santiago , fino 
precifainente por ia circunf-
tancia de fu Cuerpo t y afsi 
no debieron referirlos paíibs 
de la Vida , fino los del Cuer
po defpues de martyrizado: 
y por tanto el capitulo p t i -
inero empieza por la Tras la
ción defde Judea á E ípaña . 
Quien folo trata de la pofte-
rior al martyrio no debe 
hiíloriar lo íucedido antes. 
Unicamente refieren , que pre
dicó en Gerufalen, y que alH 
fue degollado por Herodes. 
Efto fue precifo mencionarioj 
por quanto para hií loriar la 
Traslación de fu Cuerpo def
de Gerufalen á Efpana era 
neceflario proponer que mu
rió en tal Ciudad. Pero el que 
vino en vida á efta Región , 
»o tocaba a fu aífunto. O t ra 
íazon fe toma de que folo 
atendieron á lo que confta por 
« Sagrada Efcritura : Sicút 
<* órnate Evangélica dtdlci-
™liS i sx precepto Úomini. Un-
*e Lucas Evangeliza &c. Y 
^ m o en ei Texto Sagtado no 

i r 
en E/páf ía , 1%^ 
fe toca k predicación de San
tiago en Efpana , iampoco l a 
expi-eííaron ios que hablaron 
mirando á la Efcritura. Conf-
t a , pues , que el filencio de 
la Hi í lor ia Compofteliana no 
es argumento digno de ale-
grarfe contra la Predicación 
de Santiago en eílos Reyno« . 
MueílraíTe también fu inefi
cacia j porque tampoco men
cionaron y que Santiago pte-
dicafle fuera de Gerufalen en 
Judea y Samarla : y con to
do eífo ninguno creo fe val-* 
drá de elle medio. r pava 
negar que preáicafle fue
ra de ia Ciudad , como ex-
preíian las Lecciones de fu 
V i d a . Y á la verdad , qu-e 
defayre puede caufar á la ve
nida de Santiago á Efpana, el 
íilencio de la Hiftoria C o m -
poílelana l Qiiando efta fe ef-
ci ibió en un tiempo en que 
nadie negaba , ni dudaba del 
hecho , haviendofe eimpeza-
do aquel efemo- trecientos 
años defpues de la Invención 
del Cuerpo del Apoítol f y 
mas de q-uatrodenros anos an
tes de empezar ia duda? 

Por ventura quando den
tro y fuera de Efpaíia fe ha
llaba generalmente recibida 
aquella T r a d i c i ó n , fin eferu-
pulo alguno- , fe puede ima
ginar defayre por parte de la 
mifma Igleíla de Santiago? 
N o por e i e í ío . Luego ni p o i 
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ignorancia , ni por duda la 
omitieron ; íino por no tocar 
al fin de aquella Hiftoria. 

N o ignoro que í egun el 
fragmento que imprimieron 
los Padres Antuerpienfes en 
25. de Ju l io ( facado de la 
RealBibiiotheca de Madr id) fe 
halla mencionada E ( p a ñ a , e n i a 
conformidad que veras en eí 
Apéndice . Pero tampoco ig 
noro, que juftamente dudaron, 
de íi era lección autentica : y 
y o tengo por mas cierto , que 
es in terpolación de algún co
piante. L o i . porque en ia co
pia que fe halla en ia Santa 
Ig le í ia de Toledo , no hay ta l 
cofa : y no es creible , que íi 
l a huviera en ei o r i g ina l , fe 
huvieí íe excluido en ia copia, 
pues era d a u í u l a que compro
baba la común Trad i c ión . L o 
2. porque no he v i lio Au to r , 
que pruebe i a venida de San
tiago por la Hi í lor ia Compof-
telana : y ios que recogieron 
quanto pudieron fobre el lo, 
ninguno la a legó ( que yo fe-
p a ) í iendo a í s i , que algunos 
la tuvieron delante. L o 3. por
que el fentido de la ciaufula es 
mucho mas natural íegun fe 
halla en el C ó d i g o de Toledo; 
que í egun el de la Real B i b l i o -
tlieca , como conocerá quien 
ios cotege en mi Apénd ice 
N u m . X . 1. L o 4. porque, 
feguirlo d icho ,.no per tenec ió 
ai intento de i a Hiftoria C o m -

la ^Predicación 
poílelana , tratar de las acc 
nes de Santiago : y afsi n o ^ 
tono fu V i d a , fus Mibor" 
ni fu venida á Efpana. ^ Sl 

153 Ha l l a aquife ha th 
tado de la Hiíloria Comp0l| 
lana , en quanto al fin de efef 
birfe 5 relia explicar el tie^ 
p o , y fus Autores. Eílos % 
ron tres : Hago , Mumo , y gj 
rardo. Los dos primeros em" 
pezaron la obra , y eferibieta 
. g r an .pa r t eáe i l i b ro 1. G i r ^ 
eferibió e l i ib ro 2. y concluyo 
ei primero , que no padieroo 
perficionar fus Autores , o» 
haver a ícendido á govcrnat 
Igieí ias. Todos tres fueron Ca-
nonigo.s de-Santiago : D . Huy 
fue Arcediano: D . Mmj^ 
Theforero ; Girardo , Giraldo, 
ó Gerardo , folo fe intitula Cu
no n/go. En prueba de efto.no 
es neceflario recurrir á tefti-
monios de los que afsi lo di
cen , í ino ver la mifma Hiílo
ria en los § § . ó num, 20.22. y 
2p. En lo que.mira á Girardo, 
lo dice el expreíiamente : 
Girar das , Bcciejía B . J ^ 1 
Canonices, qui prioribus n¡$-
tiis imt r fu i y & hujus p ^ 
feriem contexui & c . íib. 3. Bt 
6. D . Hugo afcendió á Obilpo 
de forto : D . M u n i o , lo fue de 
Mondüñedo. Eíle fe nombra 
por algunos Ñuño , y M^1'*' 
i que entre nueftros Anti§f 
í igniñeaban una mifma com 
G i l González, ie ü a m a D-

http://efto.no


r . pero fcftc no era fu nom-
L ' c Uno fu Apel l ido , como 
confta por la Hi í tor ia Compof-

de Santiago en Efjiaria. 117 
Giiaixio efcribió no folo el l i 
bro í e g u n d o , fino gran parre 
del fin del primero. Veafe allí 

«¡aoa 'e íJ el num. 20. donde num. 29. 
154 E l tiempo en que em

pezaron á eferibir la Hiftoria 
Munio y Hugo , fue á la en
trada del Siglo X I L . antes de 
fer Sumo Pontífice C a l i l l o l í . 
y antes de afcender ellos á 
Obi ípos , quando fe hallaban 

fe lee Munio Adefon/tuMs , y 
en el 22« firma eí mifmo Vinnio 
jdefnji- E L O b i í p o d c Santia
go D. Dugo Getmirez , manda 
¿ cítos dos Canónigos, D . M u 
nio, y D . Hugo , que eferi-
bieílcn fu Hiftoria , como conf-
tapor el num. 3.. del Prologo, 
y por el 29. Pero parece r que 
loJü uno eferibia , y el otro le 
fervia de compañero , para 
Mrunientos y efpecics pues 
en el num. i 8. no fe da mas que 
uno por Autor , hablando en. 
íingular : yerba Aucroris : com-
madavi lagrediar : y íi; los dos; 
influyeran igúalraente , pare
ce, que hablaran en p lu ra l , y 
fe indmláran attfMtH* Por t an
to,, ó cada miü; tomó por fu 
cuenta alguna parte j ó fóio el 
uno llevo el nombre de Autor . 
Ninguno de ios dos logró per-
ficionar el primer l ibro : por
que el continuador G ir ardo,. 
que habla en el Prologo del. 
fegundo , dice , que el acabó 
eilibro i..efcritoen parte por 
ĵ s dos referidos, y tomando-
lodeíüe donde eítos lo deja
ron 'tvfitiiehiis i ibri j t r iem ex 
ta''*t(ontexere Jiudun/ju*: ejyj-

n^m^ut abr í pracedemia 
& m c Mmdunienjfi » ©• Hugo 
" ' ' t fg . tu/u tp1/co^l . „ f c r ip -

|untos en Santiago , como 
miembros. , y Canónigos de 
aquella Santa Igleíia. Nada 
de efio fe ha eferito , ni ave
riguado, hafta hoy : pero ( íl 
no me e n g a ñ o ) fe ha de te
ner por cierto. Fundóme , en 
que de cieno nos con ira ( por 
la Elcri tura que verás en la 
Hiftaria Compoilelana num. 
22.}. que a un mi í iuo- t iempo 
vivian en la Igleíia de Santia
go , el uno como Arcediano, 
y ei otro, como Theforero.Ha-
Mandofe allí juntos, fue ocaiion 
oportuna de encomendarlos 
efta obra j aísi por haverlos 
educado allí el miimo feñoir 
Gelmirez ( fegun fe expreíTa 
en los num. 20 y 26^) como 
porque folo entonces teman á 
la mano el Arch ivo de la Igle
íia, Defpues de fer Obi ípos no 
fe les puede atribuir aqueila 
obra : lo 1 ̂  porque fus Sillas 
citaban d i í t an t i b imas , la una . 
en P o r t u g a l y la otra en lo 
mas leptentrionai de Gal ic ia , 
L o 2. porgue las igleiias fe ha-

lian 
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ü-iban neccfsitadas de la to- fui. 5.) d i c e , que D . fj, 1 

a ícendio á k Silla de tal atención de fus Paftores: 
y ni ia d i i l anc ia , ni las ocu
paciones , permitian el ocio y 
confetcncias , que debían te-
tiet para la Hi í tor ia . L o 3. 
y mas principal, porque quan
do le hallaban Obi ípos , cf-
Caba ya continuando ia obra 
e l Canónigo Guardo » como 
coní ia por ella mirraa: y ef-
to prueba , que ai punto que 
fe hallaron confagrados , p a l s ó 
la pluma a manos de Girardo, 

£ n cita fupoiicion fe les 
debe ambuir que eícribian á 
l a enerada del Siglo X i i . en 
que eran Canónigos , y de-
terminadamcnLe en la Era 
M . C X L V ' i i . ( a ñ o d e ÍIC$>- ) 
como í¿ lee en e l num, 21. 
de ia Compoile lana. En ei a ñ o 
í I I Í . ya eran. Ob i ípos , co
mo coníta por ei Conci l io de 
P¿iencia , celebrado en aquel 
ailo ( que pone Aguirre en el 
tom. 3.pag.32o. ) % aunque no 
íe lee al i i mas que D - Mun io , 
Obifpo de M o n d o ñ e d o , fe fa-
bc que también lo era y a de 
Porto D . Hugo : porque conf
í a en la H i í t o n a Co;npofteIa-
na num, 25. que fueron con-
fagrados en un clia ( D o m i n 
go de Pafsion ) y por tanto 
los que feñaian diverfos años 
á. el íos dos Prelados , tío fe 
informaron bien. E i Mae í l ro 
Béfl&m&k ( en ei tom. 2. de 
las AHÍ; iguedades de E í p a ñ a 

d o ñ e d o por los años 
Cer^uara Fmio , E en 
derno Por tugués , pon2 ^ 
principio del O a i í p a d o ^ o 
Hugo en Porto , en ei \ ¿ 
1114. fegun eferibe en la fe 
gunda parte del Catalogo ^ 
los Obi ípos de Porto, fbi. 2^ 
Pero ni uno , ni otro concite* 
dan en el a ñ o verdadero ^ 
fu Coofagracion ; que fegu¡ 
el contexto de la Hif tor iaC^ 
poítelana num. 24. íólo con, 
viene a i a ñ o 1113. en 22i de 
M a r z o , Domingo de Pafsion, 
por haver ca ído ia Paícua en 
6. de A b r i l , y la Ammcia-
cion á ios tres días deípues 
del dia de ia Confagracion, 
en que D . Hugo dijo i a prime
ra Mif la en Santiago , legun 
exprefla la Hi l tona Compof-
teiana num. 27. Pueradeetks 
individualidades ( de que íe 
t r a t a rá en fu lugar ) baila el 
ver por el Conci l io de Falen
cia , que en el 1114. ya fe ha-
Jlaban Ob i ípos : y por tanto 
fe debe reducir la parte deli 
Hi l to r ia que eferivicrou » ^ 
efpacio que hay defde el pt» 
cipio de aquel Siglo haíta d 
citado a ñ o 1113. y defde aquí 
adelante ( poco mas » o 1^ 
nos ) cont inuó Guardo la Hi-' 
toria , llegando halla el an" 
1139. en que acaba con u 
me t i áoa - de l a convoca^ 

ai 
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¿nr^l ^ D e aqui fe infiere lo 
que eílos dos Autores ef-

¿ b S r o n algunos años antes 
¿el Pontificado de Caii í lo l í . 
(que empezó en ei n i p . ) y 
que íoio el. Canónigo Üirai> 
do alcanzó la divulgación de 
los libros de efte Papa. Pero 
como no le tocó á él la par
te primera de la Tras lac ión 
de Santiago , no nece í sko 
mencionar á tai Pontificej 
por no tener conexión l a 
materia de ios Efcritos de 
uno y otro. E l Papa íoio el-
aibió de la Traslación y M i 
lagros de Santiago : el Canó 
nigo, de los fuceílós de D , 
Diego Gclmirez: y aísi no 
íe debe echar de menos, ei 
que no fe mencionen. Infíe-
nfi lo 2. que íe equivocó 

Nicolás A n t o n i o , quando 
W fu Bibliotbeca Ve tus i ib .ó , 
n; 500. düo que la Hií iur ia 
^mpofteiana íe cícr ibió en 
tompo de D . Bermudo II. ccr-
ca del año de rail: coní lando, 
rü l« empezó halia e l princi-
í l-cicl Siglo X I L q u e f u e cien 
n̂os ddpues. E l Chronicon 
W es el que acaba en 

^ p o del Rey D . Bernm-

c L niftoda Compoftclana, 
c 2Cz índo P01- las palabras 

C y , C ; e i b k t i v e r d e 

en E/paña* t z ? 
palio el final del Chronicorj 
Irienfe , íe equivocó el t iem
po de eíle con el de laHif to-
ria C o m p o í l e i a n a , no repa
rando en que aunque e l t i 
tulo del L i b r o es propno de 
e l l a , e l final es de obra dife
rente. 

Infierefe lo 3. fer falfolo 
que algunos han d i c h o , ha
ciendo Autores de la Hi í lo -
ria, Compoí le iana á tres OH/-, 
pos. Si es verdad lo propuef-
1:0 haí ta aqui i no folo no fe 
eferibió por tres Obifpos, 
pero ni por uno : porque los 
dos primeros Autores , no 
eran Obifpos a l tiempo de 
eferibir, fino folo Canónigos . 
Eran dignos de íer lo j y efec
tivamente lo fueron , antes 
de acabar l a O b r a : por e í lo 
fe nombran tales comunmen
te ; como verás en mi to
mo 2. pag. 16S. n. 205 . aun
que en elnum.208. fe previno, 
que no todos los Efctitorcs 
que fe refieren en la ciaiTe 
de Obiipos , empezaron á 
eferibir eftando y a en l a S'H 
l i a , l ino antes, quando eran 
dignos de ella. 

156 Infierefe lo 4. que no 
tiene firmeza ia fofpecha de 
M a r i a n a , fobre que ios A u * 
tores de la Compoftelana 
vieron los libros de Ca l i l l o , 
en fuerza de citar la Epiílola 
de León 111. i a qual ( dice | 
no fe halla en otra parte 
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inas que en el Cód igo de 
Caüfto . Efto no, es afs i : por
que el Capitulo I. de la C o m 
poíleiana ( donde fe mencio
na, la Carta de León ) fe ef-
criyió, mucho antes de d ivul -
garfe los libros de aquel Pa 
pa. Y fegun la mifma H i [lo
ria ( en cinum.i. ) el Pontífi
ce L c o n envió á los Obiipos 
de Efpaña la mencionada 
E p i í l o l a : y cofa de tanto, i n 
terés para eílos Reynos , ef-
pecialmente honorifica á l a 
Santa Iglefia de Santiago, 
dirigida por el Papa á todos 
los Prelados i no pod.ia menos, 
de mantenerfe entre algunos; 
y acafo. Ca l i l lo ( que. eíluvo. 
acá. ) la hal lar ía y facaría. de. 
Santiago. Por efto vemos, 
que diverfas Igleíias de ellos 
É e y n o s la perpetuaron en 
fus Breviarios antiguos , y 
cntte fus Leccionarios ma
ja ufcri tos , como, confia, por 
el; Complutenfe , por otros 
de T o l e d o , por. ios Brevia
rios , Compoí le iano , Braca-
renfe, Eborenfc & c . N i C a 
l i do ia i n v e n t ó : y afsi no 
podemos deci r , que n a haya 
vefiigio. alguno, fuera, de ios 
Libros de aquel Papa 5, ha-
llandofe antes del en la, Hi f -
toria Compoí le iana . Veafe ei 
Apéndice Ñ u m . l X , § . i . 

157, Infierefe lo 5. que 
la gran autoridad , q̂ ue íe 
4efiei:e a ia Hiftoria C o m -

la Predicación 
potlelana , iolo fe debe 
mitir en lo que. efcriben 
fitivamente ,. no en l0 ^ 
no refieren : porque la e ^ 
ti tud de fus Autores noí 
raoílró en. decir quanto h 
v i a que decir fobre fu 1^ 
fia , fuceflbs , y notfcie; 
antiguas de Prelados, ¿ 
en hií loriar lo mas. notabí 
del tiempo de D. . Diego Gel 
m i r e z : y afsi el argumente 
negativo en quanto" mira i 
Santiago , Reyes, , y 0 1 % 
antetiojees , no tiene fuerz-
a lguna, haviendo declaui 
ellos mifmos, que no fu; 
eíle el. intento, de fu. Hiftc-
r ia . N i . aun en lo. que. poli-
tivamente rcf i r ie íon, fe h. 
de feguir á. ciegas : porquj 
fegun, algunos. no'fu.erojD. m¡ 
exadlos. en. ei. numero de Pre
lados ant iguos, y de fijo, fa-
bemos. de ellos mas que i: 
que í e refiere, en. e.íla Hiíio 
ría , como deciararéBos a 
fu fitio. D e la. Invención del 
Cuerpo de Santiago faberac: 
mas. c i r c u n í t a n c i a s q u e ^ 
ai i i expreíradas.. D e l Suceiíui 
del Obifpo. Theodoiuiro re
fieren como cierta una efpe 
cié , que. con, graves ftwa* 
mentes fe tiene por apoqy-
fa. Pues, í i aun en. lo poí» 
vamentc mencionado , * • 
moilrar.onC.ridcos y exacta 
claro e l l a , que menos F 
dra dar L e y lo que o m ^ 



de Santiago 
Juego folo deben reconoccL--
£Ulun tua ies y dignos de 

prio de & tiemP0 > Y de fu 

^^Se i - e f e lo ultimo ( de 
todo Jo dicho en efte C a p i 
tulo ) que ni por la H i í t ona 
Compoítelana , ni por ningún 
otro jnílnmicnío de los ale
gados? y de I cubiertos halla 
aquí, & debe 'negar l a T r a -

en E/pana. r ^ t 
dicion de ia venida de ¿»an--
•tiago á Efpafía ; porque ios 
que parecen opuetlos > n» 
l o fon j y los que hay en 
favou „ aunque no lleguen 4 
linca de Demoí l rac ion (pues 
e í lo no es ptecilb en tales 
puntos) con todo eíTo tienen 
pot fu conjunto y fu mate
ria , tanta fuerza , que no 
permiten fe d é aííenfo pru
dencial 4 lo contrario» 

C A P I T U L O IV. 
D E L A P R O P A G A C I O N 

de ia Chdífciariciád en Efpana defde 
el Siglo L 

m LOS F(RUT0S ÍDB L A <P%EmCáClOK 
de Santiago j Traslación -dé J ú Cuerpo 

a Galicia* 

158 T Tlfto ya > que no 
V hay fundamento 

alguno , que pueda contrar-
rcibt: a la Predicación de 
Santiago y S. Pablo en eftos 
Reynos , refta examinar y 
proponer los efectos. Afsi en 
"no como en otro A p o l k ) ^ 
no nos confta que fueílen 
^pió los , antes bien de San-
t^o0 fe efcíibe , que con
virtió á muy pocos. De aqui 

intento un moderno argüir 
contra la venida de Santiago, 
como fí nú fueran cofas muy 
diílintas lá Predicación y el 
fruto de los Predicares^ Vefe 
eílo claramente , en que no 
puede negárfe > que el Apof-
tol predicó en j u d e a : y no 
creo que haya havido Efcr i -
tor > que le atribuya alli mas 
que tres Difcipüíos : luego 
l u Predicación en Efpana no 

I U fe 



rj J £ C a p . I K fie 
fe puede ' ni debe contrade-
c i r , porque folo fepamos el 
que efeogio acá nueve , que 
fon los que entre los conver
tidos han quedado con nom
bre. E l íer eílos efeogidos 
por D i fc ipü íos , no excluye, 
.que otros huvieífen abraza
do la Fe por fu Predicación: 
afsi como en Judea no fe 
puede decir > que no con-
virtieífe. á mas que ios tres, 
Hermogenss , Pbileto , y Jojias^ 
aunque no tejígamos noticia 
d'e otro alguno. 

l y g A u n menos que los 
nueve de Efpana, bailaban 
para alegarlo ¡entre las glorias 
de eílos Rey nos: pues folo 
el que los huvieífe v i l i tada 
el Apoftoi con tanta pronti
tud ( como quien havia de 
dar luego fu vida , Proto-
Mar ty r entre todos ios Apof-
toles ) mueftra Ja efpecial 
Providencia del Efpiritu San
to fobre Efpana, en darla 
antelación á todas ias Regio
nes de Africa y E u r o p a , y 
tomar de aqui las Primicias 
de ios Pueblos Gentilicos, 
como Reyno en quien tan 
firmemente quer ía eftabiecer 
íu Fe. Efta es la circunllan-
cia que hace tan eftimable 
l a Expedición del Apoüo í , 
aunque no nos conftaííe de 
fus- nueve Efeogidos , l ino 
.y. g. de tres, como en Judea. 
Éfta es ia que parece ha 

la Propagación 
movido á los Efcntorcj 
dernos Eí l rangeros á clec^ 
que han dicho contra la'^3 
tiguedad (que á lo meno¡7 
conf ie í lade novecientos añoo 
íin cofa que convenza A' 
nuevo. F i l a en fin es n ^ ! 
ias que deben intcreí¿í : 
Efpana , a correíponder l 
Cielo y al culto del Apoaoi 
con pureza de F e , y ob¿ 
dignas de tai Predicación 
promovida defpues no menc¡ 
m e por S, Pablo , y por^ 
líete Varones ApoftolicQS) 
que S. Pedro y S. Pablo di-
rigieron á Eípaña j cor. 
otros , de que hablaremos 
luego. 

160 E l Pontífice Ca
l i ílo II . dice , que Santia
go tuvo muchos Difcipu-
los , pero doce efpeciaks 
los tres ya citados,, eícogi-
dos en J u d e a : y los niie* 
ve en Gal ic ia . De ellos 
nueve dejo dos en Eípaña, 
para que proíiguieflen la 
obra de la Predicación > y ? 
los í iete fe fueron con el 
Apoftoi á Judea ,, donde i , 
E l p k i t u Santo, le llamaba a 
dar luego fu vida por la 
Eé . L o mifmo conteíla el 
Adanuicrito en Vitela dd 
Santoral del Cerralenfe, 
fe halla en raí EftudÍQ > & 
crito en el Siglo XI IL ^ 
verás en el Apéndice. Eft¿ " 
propone diciendo , que v"? 



de ta Chri/Iuind^ en Bjffana. 133 
p f a f a y y efiendid- f u Predi- deben (cr í i q u k r a mcncioira-

• biJiA Galicia y y aiU ef- das. L o que dice lu Iglcíía 
• • ^ i ^ « « v U t f c p d o s . es 7 que fue uno de los va-

1 f^por efta locución de el lsn- rios Difcipulos del Apoí lo l 
der fu predicación haíla G a - Santiago , fin contarle aun 
fifia , da a entender, que 
el Apoftoi empezó a predi
car po '̂ ^a P'ai'te ^0^ Mediter
ráneo : y qLic llego hafta io 
mas occidental y boreal de 
íuieñro continente , quai_ es 

entre ios nueve eípccialcsi 
pues no fue ninguno de ios 
í lete que acompanaro a lMaef -
tro en la buelta de Judea, 
por lo que fe dirá : ni tam
poco fue uno de ios dos que 

Calida» Los Difcipulos. fue- cíe mantuvieron e n E f p a ñ a , p o t 
rón .eicogidos a l l i , ( íl fe da que ellos fe llamaban fbeo-
lugar á congetLira ) po r t i e r 
aquel el fitio que el Cie lo 
determinó para maníion del 
Cuerpo del ApoftoL 

161 Entre: los Difcipulos 
que el Apo i lo i tuvo, fuera de 
los doce , í e d e b e reconocer, 
por Tradición de la Igleíia 
de Braga , á Si P&dro de R a 
fes ; fm aprobar por ello las 
ficciones fcon que le han que
rido revellir ios Aurores &* 
quaces de los faiíbs Chron i -
tones. L a Santa igiefia. de 
Braga no ha adoptado en fu 
Oficio aquellas ejeorbitantes 
novedades que fe hallan ea 
los modernas Efcrkores > n i 

i I*;) Foft Afíen^onem Bormni to'am Samariam , & GaUlóam. f f u f m 

¿icavit , jp- n-attos ad Ftdem converttt. Deindé venit in Jfpaniam , íT 
**ttndtt pr-ícdicaúomm Juam njq¡ut ad G¿zil<eciam : E t ibi undecim DijcipU'* 
»«' tlegit, £ ¡ {Um paucifíimoi converttjj'a , ditos czujct presdicattonis ihi re» 
ijuit i y Jeptem alioj fecum duceni ia J u d i í a t n rediit y ut ibi pr<í» 

f«rc/j (jr creitntes in Domino tonfurtaref, Cecrat. in Vita S. Jacobi. 

doro y AtbanÜ/ÍO ?. fegun los 
iní t rumentos del Apéndice 
N u m . IX,. § . t. y 2. conftan-
do pues , que tuvo mas D i f 
cipulos que los nueve eipe-
ciales j uno de eftos fue Pe
dro llatiftenfe. Para eílo no 
hallo mas prueba ofue la T r a 
dición de Braga , que es mu
cho mas. antigua que los Pfeu-
do-Chroniconcs : y para co
fas refpc¿tivas á una Igleí ia, 
debemos confultarla á ella 
mi íma y darla c réd i to , micia-
tras no tengamos argumen
tos, que obliguen al idiifenfo. 

162. E n e i Mar tyro log io 
Romano 26, de A b r i l fe po-
& Ú .'Mon tAls óii>o3 :JÍ 'P ( 



1 3 4 C a p . i r . & 
nc Ja m c m o m de eltc Sanro 
cop ía expL-e/sion de ha-
verlido el primer. O b i í p o 
BÍ: acaren fe. PbcUpe Perra-

no ( ea 1.a Topograpii ia del 
Martyroiogio , verbo tifa*-
í - ^ , ) añade ia de haver íido 
puefto allí por Santiago» L o 
raifmo afirmó Vajeo en í ü 
Cl i ronica , í iguíendo a í k ef
tos , como ios domas Efc r i -
tores L u l í t anos , al Breviario 
Bracárenle c^yas Lecciones 
propongo en el Apciadice M u -
mer. V i l . Los O i t i c o s mo
dernas hallan mucho embara
zo en todo ella. Perleras no 
quifo admitir á elle Santo en 
ei Siglo 1. íulo por ei nom
bre de Pairo ( LIO fue e l p r i -
mero que lo dfijo ) fundán
dole en que en i^s primeros 
Siglos no de usó ei mudar 
noaibi:e en ei Bautifino. Eíto 
no -es • íuñe ien te para- preva
lecer contra la Trad ic ión ; pob-
que del Siglo II y no menos 
que del Aporto! S. f ablo , c í -
cnben S. Geronymo ( in Epift. 
ad Phi lem. > N . P> S. Auguf-
tin .C lib* Conf. cap, 4.) y 
otros, qae tomó cite nombre 
por el de ei Pioconfui P^u-
io j a quien convnt io en fa 
primera expedic ión en ia isla 
de Gbigre : y de hecho def-
de entonces ei que ancos fe 
iiamaLU Sau ® ? e m p e z ó á m-
Citaiaric P¿61§* S i poa ia con-
yeraoa de un Gen t i l quilo ei 

U 'Propagación 
A p o l l o l de las Gentes ^ 
bir nuevo nombre j qu¿ 
pugnancia hay , qUe en ^ 
vercncia de la Cabeza de C" 
Igicíia , fe llamaae a J ¡ 
Chrü i i ano Pedro \ junta aV 
l o , el que no puede nj0 
barfe , que efte Santo no f-
ilamalie antes P e t r o n h ó 
ireyo , como fe llamaron VD& 
chos eu i o antiguo-: y 
afsi , huvo mas ináuólivo pot 
.ci paceateíc© de J.a voz , • 
que ^ elle Santo Difc ipub ' (e 
quideí le chciftiajiizat ;haltaco 
ei nombre. 

.153 E l que fueíTe puella 
O b i í p o por gantkgo , parece 
que ha ce-dificultad á algunos, 
por las Car tas de ^ Inocenao 
i . y S. Gregorio Y i L Pero ya 
moÉramos cleíde ei imm, 25. 
8ó . y p 2 . que no obligan á que 
íe excluya univedaimentc to
da Silla -j íino ibiainente á que 
fe reconozca que ei pafíte de 
que al l i tratan lobre ios Divi
nos Oficios , defeendió pan 
el Occidente de ia Sede Roma
na , y ello lo reconocemos ala, 
como verás en i a Diííertacior. 
figuiente ióbre la Milla de la 
Igleíia de Efpaña. Concede
mos también , que en verda-
deio fentido fe verifica , 
la fundación de nuertra lglelu 
le debe d S. Pedro y S. l ^ 
por los í iete Obifpos qiíe c* 
biaron a eltos Reynos : finq* 
a eito íe oponga io que fe atir 

01 



íDe la Chrfliandad en Efpana, 35 
qr.c aísi vSantiago, como S. Pa-

^ a a m i e l í o alli por Santiago: blo , pudicron'ordenar en Ef -
ae la Silla de S. Pedro de 

porque ia mayor parte es a 
^ k n í e debe darla atr ibución: 
v para unas Provincias tan 
datadas como eftas no pue
den hacer numero uno , ü dos. 
prelados, erpecialmente á v i l la 
¿el copiofo de í le te jque entra-
ion en lapofterior expedición. 

164. Los Padres Bolando y 
Henlquenio admiten , que Bra
ga puede gloriaíe de que San
tiago la dicire por primer M i -
ciÍLto y Maeitro en ios puntos 
de la Fe á elle S. Pedro ; redu
ciendo la razón de Obi ípo. al 
Principe dé los Apodóles . ü 
otro en fu nombre , que vien-t 
do los, méritos de haver traba
jado mucho tiempo, en efpar-
cit la Fe por aqueL territorio,, 
le hizo fu Pcelado.. 3 Pero ad-

* mííiendo , como. le. admite, 
que Santiago le. pufo aüi por 
primer Miniiiroipara. la. P rcd i -
dicaeion, no.halló. eftorvo , á 
qm redondamente íe afirme el 
Obifpado ( como, reconoce l a 
tradición de. aquellaIgleria)por 
las razones dadasmum. 92. E n 
fuerza de las. quales. refulta, 

paña eíte ó aquel Obifpo : y 
íi pudo fer hay puerta franca á 
la t radición de Braga íbbre S. 
Pedro 3 y a la de Tortofa en 
orden á S.. Rufo , puefto al l i 
por S. Pablo : porque no íirve 
aqui la evafion de N a t a l , í b 
bre que en las cofas de la H i f . 
toria no fe debe mirar á lo, que 
pudo fer , fíno. a lo que 
fue. a E l l o es verdad en1 las 
comunes; relaciones h i í lodcas 
que penden preci íamente de lo 
eícriro,: pero, en lo que fe atra-
vielía Tradición, knmemoriai, 
y el Cul to y ia.Piedad 5 fe.pide 
para negar ef fue , que' fe 
convenza totalmente fu fai-
fedad : y folo probando eílo 
bien ( io que aquí no fuce-
de ), pudiera fer. prudencial 
la negación. 

165 Tenemos, pues , que 
el. fruto de la Predicación de 
Santiago en Efpaíía.fue' de v a 
rios Diícipulos , aunque los 
efpeciales efeogidos para an
dar á fu lado no. fueron mas 
que nueve. Entre eftos.no fe 
cuenta a S. Pedio. Bracarenfe; 

por-

( i y Fefunf quidem- gjoriarr Bracarenfes* , Petrum fihi primum Anti/ii~ 
Itm ab Apbftola. ditíum. , . nempe fides- DoBórem : quem f f jha Petrus Aps/U 
tntrum tr inctp , 1 aliu/ve ejus auQMriiaie per annos complures probata virm 
mtt 3. fífai. d t£pn¡nand¿ . ftudio:,. Ef i j íopum sreav'tt', Bolland. ia Fcbr. 

< 3 ) Naial.JfCi }. D'ijfett,. 15. Scbvl,.** 



^Cap, V I . de ia Tropagadon 
porq ue deffinindok dclác ¡ ue- ellos íe pueden decir cony 

dot, íi hablamos de ios d/j?" aquella go el Ápoíloi. paj:a 
C i u d a d , no es del numero de 
Jp| que le acompanar^i. por 
Eípaíia . Era' B r a ^ .Pueblo 
muy principal , que,por ello 
en Siglos puíieriorcs ílie C a 
beza de Gal ic ia : y haviendo 
í ido aquella Provincia el prin
cipal Thcatro > donde elcogió 
ios Difcipuios ( íegun exprei-
£an las citadas memorias ) era 
congruen Liisim.o j que el A p o í -
toi íeñaLifte algún Miniil:ro en 
la tai C a p k a l , para que conti-
nuafie i.a, ob¡:a de ia Predica
ción. Los nueve D i l c i p u i o i 
dicen los mftrumsntos mencío-
iiad js , que fueron ;eícogidos 
eii Galicia : pero ios demás 
no hay inconveniente , en que 
fe a-mbuyan á o¡:ros teixko-
dos . Solo llají que declarar, 
como dice Gal i l lo , que fueron, 
muchos los Diícipulos del 
Apoí loi i y el Cerracenfc y 
otros dicen que convirt ió a 
poquifiimos ? Hilo íe compone,, 
tomando en fu rigor ia yoz de 
convertir, que mira iolamente 
á los Gentiles : y ellos fueron 
pocos j e ípecia imente coní ide-
rada Efpana en fu exrení ion: 
porque para una i iegion tan 
dilatada , quien no dirá , 
que fueron poquiisimos ios 
Gentiles que abrazaron la Fe, 
aunque llegaucn á veinte í C a 
l i l lo Habla en general , abra
zando también a ios jud ias ; 

l e í tma , pues como fe 0p -
ron a la docb ina de Chrifl» 
ios que defpues la a b r a z ^ 
p-ropriamente fe dicen c o j 
t idos, como vemos en Sái^ 
pero los Jud íos de fucl:a 5 
Judea , como no tuvieron oc^ 
íipn de contradecir á iaPeifo" 
na y dodtdna del Salvador, y 
obfervabania L e y , que0(4 
gaba halla entonces j íi abma 
zabau Ja anunciación de que 
J e í d s era el Mefsias promed, 
do , y le recibían com.o Legif, 
i ador , íegun lo que Moyíes íes 
tenia prevenido j ellos no fe 
pueden decir dgoroíamente 
convertidos , fino añadidos al 
numero de ios Difcipuios de 
Ghri í lo . A vifea de eíio no fe 
halla repugnancia en que 
Síinriago logi;aiie muchos Dif
cipuios en Eípaí ia , de ios mif-
mos Jud íos , aunque los Gen
tiles fueíien pocos en compa
ración de una Región tan 
grande , y d é l o que el Santo 
caminó por ella , que á lo me
nos fue defde e iEbro al Miño, 
í egun lo que refiere ei Cerw-
tenfe. 

' i €6 Para continuar ia obra 
de fu Predicación dejó ad 
dos de ios nueve eícogid^: 
y fe fue á judea con 1$ 
fee, Eftos aísiítieron aiMar-
tyrio del Santo ; y parece 
ei Cie lo los encamino aJh> 



Je la Chrifliánddd 
«ara auc bolvicíícn a traer
e s cj Cuerpo. E i n iodocon 
0ue fue eila maraviliora I ral-
Jacion coníla por ios I n í k u -
meneos dei Apéndice . Havien-
do degollado Herodes á San-
íiago fcei-ca dei año 42 de 
O u i ü o ) dejaron ios Judios 
la Cabeza y ei Cuerpo á la 
inclemencia, -con el inhuma-
r,o ñn de que fueíle alimen
to de ios Perros, Los Santos 
Diícipulos recogieron por i a 
noche ei Cuerpo y la Cabe
za, retirándole con ellos ai 
puerto de ia Ciudad de J ^ , 
Alli hallaron una Nave pre
venida por voluntad divina. 
En unos Manulcritos fe llama 
pc¡¡u¡ña Nave 5 parva aavis: 
en otros fe halla pa r t t a , en 
lugar de parva : uno y otro 
puede fer, á vifta de que 
P^ra el fin no fe neccfsitaba 
Navio de airo borde ; y cor
riendo por diipoíicioü divina 
aquella E expedic ión , es mas 
P^uprio el parata. E l Cerra
rme lo rctiere de eíle modo: 
Corpus autem beatijacobi not'U 
pr* timare fudsorum Uí/entes 
Üifcpuli ejm , m Joppem ad 
litus maris pervenerunt : ubi 
Atantes quid facerent, ecce 

üei d f k h parva navis. 
bAudenus crgo Corpus nmi 
mpofuerunt, fepulturam d i v i -

f3}'0V*c*tnti'S commitentes, 
t t juce Angelo GalUciam fine 

7c m d L 

é'n E/jmm. T 
regmine appuUrmt. Siendo 
Piloto ei A n g e l , no tendrás 
que eílfañar ia falta del T i 
món ; ni ei que en breve l ie -
gallen á fu Puerto ( fíete días 
determinan algunos ) ni el 
que fin tocar en Scy la y 
Caribdis ( como previene ia 
Hiílouia Compofteiana ) apor-
taílen ai íltio á que Dios les 
guiaba : Manu Domini guber* 
ñame. E l Pontifice L e ó n d i 
c e , que tendiendo las velas, 
y logrando feliz viento , jun
tamente con gran tranquili
dad fe hallaron en el-Puerto. 
El lo no parece negable , que 
i a mano de Dios fue la que 
goyernó aquella Nave , v ien
do que no folo corr ió todo e l 
M e d i t e r r á n e o , fino que paf-
fando el Eitrecho , fubió por 
las coftas del Océano , y avif-
tando el Cabo de F i m j i z r r ^ 
entro á defembarcar en Lria^ 
que defpues fe Hamo Vi l l a 
Fe t rmi , 6 Patroni , hoy el 
Padrón, Dieron gracias a Dios: 
y lacando la Ceie l i i a i Merca
der ía , ia pulieron en una 
heredad, iiamada Liberum do-
num y ocho millas d iñante de 
i d a Fiavia. Encontraron all i 
una C u e v a , ó G r u t a , en que 
havia diverfas erramientas de 
Canteros, y encima un Idolo 
grande, que fegun el nom
bre dei íitio Liberum donum, 
feria del Dios Baco, Aqucitos 

S inf-



1 Cap. i V . ®K 
initrumentos les fu-vieron pa
ra deshacer el Idolo , y jun
tamente para labrar unos A r 
cos de las piedras que a l l i 
havia , dejando con efto fa
bricada una Bobeda , en que 
pulieron el Sepulcro dei 
Apo l lo i , hecho también de 
Piedra. Afs i lo dice expref-
famente el Papa L e ó n III. en 
cuyo tiempo fue defeubierto 
el Cuerpo : Fteerunt parvam 
arcuatam domum, ubi confiru. 
xere lapídeo opere fepulchrum. 
L a Hil tor ia Compofteiana lo. 
confirma :. Sub rnarmoreis ¿r-
cubus Jepelisrunt» Ycafe nu
mero 125. 

167 C o n el Cuerpo de í 
Apoftol trageron también los. 
Difcipulos una A r a , en que 
ios Apoílolcs havian dicho 
Miíía,; y una Coluna fobre 
la qual degol ló Herodes á 
Santiago ( í e g u n fe ha cre í 
d o . ) Sobre, efto eferibieron 
á competencia Morales y 
Ferrer :. el primero fe opufo 
a que la A r a fe tuvieífe en 
veneración , conforme cftaba: 
porque por un lado tenia 
una Infcripcion Sepulcral de 
Gentiles , fegun fe infiere 
por las primeras letras D-.M'S.. 
Di i s Manibus Sacrum, las qua-
k s fin duda alguna interpre
tará de efte modo todo el 
que tenga pradica en las A n 
t igüedades , pues no hay; 

¡a Tropagacion 
egempiar de que los Chric 
nanos ulaílen de femejanf 
cifras en fus Lapidas, 
precifamentc los. Paganij c, 
cafo es , que efta Ara 
es de lindifsimo Marmol, cor 
molduras al rededor de fon ' 
ges muy delicados , co^ 
confieíía Morales) eíbba er 
veneración por tradición de 
muchos Siglos , de que ai 
havian dicho MiíTa ios. Dif! 
cipuios, de l Apof to l , y tenij 
también Letrero, por detras, 
Efto m u e ñ r a que allí havu 
circunft'ancia. efpecial: y en 
efta parte mueftra bienfo 
rer , que- aunque huvieffe fer-
v ida de Sepulcro Gentilico^ 
tuviefle nombres de losialíbs 
Diofes , fe debieran haver 
confervado, las letras , exa
minando l a cofa mas de ef-
pació 1 pues no porqueftief-
fe de Gent i l ia Moneda de 
Tiber io que el Celcílial Le
gislador tuvo en l a mano, 
quando m a n d ó que fe dieíl'e 
a l Cefar lo que era fuyo J M 
por eflb fe debia borrarla 
Imagen , é infcripcion (yeto 
aunque eftuvieífe en el Re-
verfo ia Diofa Ceres ,bVcp) 
como fabemos que las dedi^ 
Monedas aquel Principe) pür" 
que bailaba que ei Señor 0 
huviefte recibido en fu mano. 
A efte modo ai ver que aque' 
l i a A r a venia ciertamente v¿-



de la Chrifliandad 
nerada pot muchos Siglos, 
fuera bueno , que 1c huvielle 
procedido mas de crpacio en 
U feíolucion, q u e T e tomó 

picada; no precifamezite 
poi- el letrero Gentii ico, fino 
por el otro. Las ra ípaduras 
del A r a , fe guaedaron á c o i i ^ 
petencia por Rel iquia , en 
fuerza de ia Fe , que tenían 
con ella los Paylános : y que 
eílo venia recibido afsi por 
muchas Siglos , confia por l a 
Coluna de quien Morales re
fiere, que eilaba deba/o del 
Aíur de ia A r a , aunque no 
ia regillró, pues no menciona 
lo que con ten ía , ni pudo dar 
razón de e l l o , Uno mando 
deshacer l o que en gran par
te la encubría. Y o creo, que 
no reparó en fus ierras, pues 
fegun era inyeíligador de A n -
¡igucdades , las unas le hu -

üi E/paña, Í 3 9 
vieran defpertado el deíeo de 
averiguar las otras, que íc 
hallaban ocultas. D . Mauro 
Ferrer fe empeñó en averi
guar la cofa : y mandando 
íacar la Piedra que citaba 
( icomo Morales dice ) de
bajo del Altar , fe hallo con 
la figuiente Infcripcion, que 
dicho Autor copió en el año 
1605. en prefencia del Víca-, 
rio del Monaíkdo de S. Pela-
yo , donde eftán las Piedras 
(que hoy es de Reiigioías 
Benitas , y antes fue de Mon-
ges del mifmo Orden, los 
quales por eftar contiguos á 
la Iglefia de Santiago fervian 
también al Coro con los C a 
nónigos ) En prefencia pues 
del Vicario y algunos Canó

nigos , copió Ferrer la 
Infcripcion, que dice 

afsi: 
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Por el eftilo y carafter de la negar haverfe efcnto al J 
letra cgeo gue m íe puede dio del Siglo X I . pues 3c0l-



de ¡aChrifilándacl en E/pana, 141 
efoonde también la M e - dicion , ó ia pufo en -aquel 

corr- haveria pueí lo en lugar í a ^ r a d o , por ha l iado 
10 el fitió el A b a d Fagildo, y a eferito» Su contenido es 

que muño en la Era 1122. 
afsi ó mandó ¿xo 1084 

colocarla con aquella I n í c n p -
cion , p ^ 2 perpetuar la T r a -

un Epigrama de dos Dyfticos, 
que conftan de Exámetros ^¡ 
Pen támet ros . 

Cutn San&o Jacobo fu i t hac adlata Columna% 
Araque firipta fimul qu<£ fufer ejt pofitAi 

Ctijus Djfcipuli faerarunt iredimus ambas^ 
M ex bis Aram conJUtuere Jfl&tni 

16% Efía-piedra es redon
da á modo de Coiuna en M 
citeunferencia , pero ella Ha-
in en la parte donde fe gra
varon los Ver íbs . Ofrezcolay 
fojo porque fe vea la antigue--
dad de la Tradic ión en aque
llos Pueblos, fobre algunos 
veftigios reípeí t ivos a i Santa 
y fus Difeipulos. En Morales 
hallai-as Otros muchos , afsi 
de los fitios que tienen: cr* 
veneración , por juzgarfe con-
íag,rados por el A p o f t o l , v i 
viendo j coma por la piedra, 
que llaman el Padrón , ó Pe-
tron , donde dicen que fue 
atada la Nave , en que venia 
el Santifsimo C u e r p o , y fobre 
quien fue puefto j como, tam
bién menciona el Pontífice 
Calido y en el Sermón de i a 
Traslación de Santiago. 

169 Sepultado el Cuerpo 
cel Apoftol en aquella C a p i -
^ íubtertanea , dice ú Paga 

L e ó n , que los Difeipulos CITH 
pezaron á confagrar el fulo 
cantando varios Plaimos en 
alabanza de D i o s y de fu 
Santo : y que defpues de a l 
gún tiempo crecía, lá Mies 
Evangélica por predicación 
de los Santos. A ñ a d e j que-
faludablemente refalvieron el 
que quedandofe dos para 
Cuftodia y C u l t o del Sagra
do Theforo T fe. eftendielíen 
los demás a la P ropagac ión 
del Evangelio. Eftos eonfiH 
mieron en efte empleo a lgu
nos anos , antes de falir en 
bufea del Apoftol S. Pedros 
porque defde el 43» ( ó 42. ^ 
en que vinieron con el Cuer 
po de Santiago,, y el 63. ( po
co mas ó menos ) en que bo l -
vieron , confagrados Obifpos, 
mediaron veinte años : y no 
es creíble , que tardaí ien tan
to en hallar á S. Pedro , ni 
que hallado defde luego , fe 



i ^ t Cap* I V . de 
mantuviciTcn aufcmes de ef
te Rcyno por tan dilatado 
eípació : y afsi lo raas yero-
U n i i es , que fepuitado ei 
Cuerpo del M.ieib'O , ga í l a -
roa aigunos afios en predi
car por Efpaiía ( fegun. e i Pa 
pa León ) y luego fueron á 
bufear á S. Pedro , como conf
ía por Cali í lo XI. Los dos, que 
fe mantuvieron en Galicia,, fe 
llamaron Tbeodoro y Atüunjt. 

JÍQ 5 los quaies nunca ib apar
taron del lugar dei Sepulcro, 
y aun mandaron , que def
pues de iu muerte los cnter-
ra íDa á ios lados -del Maef-
t m , uno á i a derecha , y 
orro a i.a i zqu ie rda , como 
dice ei Pontidee : y añade O . 
MUU-Q Cal ie l iá Ferrer Ub. i * 
cap 9° que quando fe defeu-
br ió el A p o l i o l , fueron tam
bién halla ios en i a exprei ía-
da colocación ios cuerpos de 
ellos dos Difeipulos. .Sobre 
las circundandas de elia n u -
rab iüo ía Traslación" ha l la rás 
en ios Autores muy notables 
iucelfos: para lo que vamos 
tratando por ahora , folo hay 
que reparar en lo que dice 
ei Papa L e ó n 111. que por ef
tos Difeipulos fueron m l k n i 
dos ios Pueblos en ia Fe , y 
que en breve fe mul t ip l icó 
el Evangelio. Poji aiiquautum 
vsrd tempüns ab ejufdem Apof-
(oh aiumnís in j U e i agnitione 

la Propagación 
plebibas edoCtis , brevi ai0¡ 
fxcíindA ac Üeo tnukipi^ 
mefjís. L o iiufmo dice f4 
toria Compoltciana j QUC !' 
aquel lugar floreció antip,? 
m>>nteia Religión C \ ^ ¿ 
hada que fucediendofe ütl̂  
perfecuciones á otras (ya¿¡ 
G c m i i e s , ya de los Vandal^ 
y Suevos , que fe enfur^. 
fon por aquella parte) feiie, 

á borrar i a noticia ¿1 
i i t io determinado donde cita 
b a fepul tado ei Celeftial The, 
foro t i i n quedar mas efpccie 
que ei que eftaba colocado 
en mía A r c a de Marmol, y 
debajo de unos Arcos de Pie
dra, D e elle modo ei lugat 
que antes citaba tan pifado, 
fe h izo una inculta Selva, 
•como fe vio , quando el Cielo 
fe d ignó de revelar el The-
foro efeondido. Confia todo 
e l lo por la Hil lor ia- Corapof-
teiana , cuyo fragmento ha
l larás en el Apéndice , por 
l o rcfpeciivo á nueftto m 
funto. 

170 E n lo que dice el 
Pontífice León , que ios rel
iantes Difeipulos íáiicron a 
predicar por Efpaña , abre
vió ios palios que no era 
precifo declarar para fu fin. 
Pero otro Papa (quefueCa-
i i í l o l í . ) ios explicó diciendo 
que fueron ordenados Oo11' 
pos en Roma por S. Fe¿ra 



*ie la Chrijllúndaá 
c pablo, deípues de ha-

y r fepultado en Galicia el 
S r p o P d e l Apoftol E n lo 

Te v e , que pafíaron a 
guícai al Principe de los 
Apollóles , y darle cuenta de 
todo lo fucedido , y los tra
tos que Dios iba fazonando 
en cAe Reyno. Eíto mi ímo 
fe havia eferito en Eípaña 
antes del Pontífice C a l i l l o , 
pues en el Breviario antiguo 
¿e S. Jimn de ia P e ñ a i ^ fe 
propone con total expreísion 
elle concepto en el Oficio 
de S. Indalecio , difpuefto por 
el Moage Ebretma ai fin del 
Siglo X i . en que fe traslada 
alli el cuerpo de elle glorio-

4 fo Santo. 4 Por ios inftrtr-
mentos. que fe alegarán- fue
go quedará el lo mas autori
zado:, ahora baila ptopone^, 
que defpues de fepultar e l 
Cuerpo fe faiieroa de E lpaña 
en bu fea de S.. Pedro r fín^ 
que nos confie mas ñ u t o , . 

en E/paría. i 43 
que aquel tal qiuil logrado 
por Santiago , fuera de ios 
nueve Di f c ipu los , y el que 
elfos configuicron , ya quan-
do los dos fe quedaron en 
E í p a ñ a con S. Pedro de R a -
tes, y y a quando los í iete 
bolvieron de Gcrufalen antes 
de falir á verle con S. Pe-t 

Mientras ellos andaban 
en bufea y compañía de S. 
Pedro fue la venida de S, 
Pab la á Efpaña por e i a ñ o 
59. ó a mas. cardar 6 1 . De 
los frutos de fu Predicación 
tratamos, entte las pruebas 

de fu venida , 
cap» 2 . 

D S 

(4) Síuia duv er torum Prwcefr Jacohus martyrh fueMt corvnafur, 
'tcngitaniei feptem ejus Difcipul i > e¡md Petro, ejfet concejfum tot'tus Ecclejite 
iomtmum 3 eum aggredi fiuduerunt. Q u * Rornarn dura veniffent , rtfe~ 
ftnuiu., tis quomodo i Ü M , ubi beati facobi , Magifíri fot, corpus , con~ 
•itrant , pervemiffent , quanfaque Dem per fui Apufioli merita , tíT eerum 
ír*di:attontm, tgijfet j gau-Jio magna repktus graiiat Deo egit , quod etiam 

remoits occidentalii nmndi partibus an»unt ' tare(ur nomen Dotnini, Inde 
** ta luílorkute qua fS" ipfe a Chúfio confinnatm fuerat , Santfos Vtros 
unftrrnanj benedixh , (ST prout ordo divirmt expetit t (pirhualis prala t io-

pnvtlegio tos afiignavit : tff ad uitenwa etiam H i / p a n i * loca prngre~ 
J eoi pr<ecepit. g u ¡ i ta ab eo'Ikentia & benedttfiorte accepta Accitanam 

devtniunt v ex in ie acceptabilius 3 digniu/que t x í e q m t i f m t 
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D E LOS V A R I O S M I H í S -
tros Ajwjlolicos qtie nommtrM* 
ron d la Propigacion de la 
ChrtJUandad en ejlos Reynosi 
jK tiempo en que vino S» Tor~ 

quato y Jus Compa
ñeros» 

t f t T Á M i f s i o n mas co-
piofa de Minií lros, 

poi: quienes fe propago ia Fe 
en Eí paru i fue la de ios íiete 
ApoíloUcos ( dirigidos por 
S, Pedro y Sf Pdbio ) cuyos 
nombres fueron : Torquaíoi 
Tejífonte , Segundo , Cecilio^ 
Indalecio T Ejtcio , y Bufraflo, 
E l A b a d Fleury dice en fu 
ttofa 13. lihfafy num.6, que 
no hal ló a^oyo de eíto an-
£es de ios Martyrologios del 

Mijfos Hefpsñis 
Adjignat Jidsi p 

Eftc Hymno ( y todo lo de
más del O í i c i o ) publica por 
s i mifmo la pui-ilsiina anti
güedad de los primeros S i 
glas , como reconoce bien el 
Cardenal Baronio , dia 15. 
de M a y o : Antiíioiitaiern iilam 
pur i f s imam rcd,,lsnt. Aldrete 
en el l ib . 2. de las A n t i g ü e 
dades de Efpaña c a p . i ^ . le 
4a mas an t igüedad , que jU 

Siglo r^no. Pero ni fcp 
negar, que efto fe h a ¿ 
cotizado en el MiffaJ y ^ 
Viario Muzárabe ; ni 
que no fea anterior al s J ' 
nono todo io que mira a ? 
tos Santos , como fe ^ 
vence por el mifmo Oficio 
que exibimos á la letra cr 
e i Apéndice , Demás ¿e 
bay otros Inftrümeníos ^ 
tenticos anteriores al refet^ 
Siglo i como fe va á exponer 
por fer elle uno de ios pnfr 
cipales puntos , que debemos 
autorizar. 

172 _ En el Hymno <iel 
Breviario Muzárabe fe pon: 
expreí íamente ia venida 
elfos íiete Apoftolicos, como 
enviados por ios Apoftoies, 
y reduciendo i a noticia á Tra
dición antigua. 

qms ab Apojlülh 
njea relatio-

del tiempo de S.IÍidoro: yo 
digo que á l o menos fe debe 
reducir á ios tiempos del 
Santo , porque no permite 
menos fu conjunto. Entonces 
fe alegaba ya la Tradición 
de elle punto como antigua: 
Prifca relatto: y afsi fe ^ 
mirar efta noticia , como con
tinuada defde el Siglo I - ^ 
e l prefente. E n el M * ^ 5 



de U Chrlfiiandüd en E/patía. i j ( f 
lo oMaf9 cn Vdnás & dude , que fon eftos los 

que vinieron a E lpaña . 
174 E l I n í l m m c n t o de la 

Miíla Apoílolica (que pone
mos en el Apéndice l í l . ) ex-

k repite 7 ^ d j rJa 

L o miímo conftapor prefla, que eftos fíete Santos 
fueran ordenados en Roma 173 d íviartyroiogiü antiquusiaio 

publicado por R o í v e y d o , de-
ibdo y no vido por Baro-
nio , celebrado de antiguo 
por Adon V i e n e n í e , y teni
do por del tiempo de ¿>an 
Gregorio Magno, Efte en 
ei IJ. de M a y o d i ce : Tor~ 
quaii t Ctejtpbonüs , S4cmáit 
indaletij, C a d ü j , , EJicij , E u -
frafij > qui Romee ab Apofíolis 
erdinati junt . E l erudito Juan 
ftmté y por dar aiatekcion 
al ¡Calendario de S. Geno-
veía de P a r í s , y Valejio en 
el Prologo al Martyrologio 

por % Pedro y S. P a b l o , yr 
enviados á predicar á Efpa-
ñ a . Efte Documento fe ef-
cr ibió a l fin del Siglo V I L 
como moftraremos en la D i f -
fertacion num, 100. Convie 
nen en lo mifmo el Lecc io -
nario Grande Complutenfe, 
y el-Santoral M S . del Cerra-
teníe , como verás en ios 
Apéndices II. y I V . L o mif
mo fe halla en los Brevia
rios antiguos de las Ig l e íks 
de E f p a ñ a : E l de Toledo , e l 
Eborenfe , el de Sev i l l a , el 

de S. Geronymo , opuí ie ron Burgenfe corregido , el de 
algunas cofas contra la an- A b i i a , el de Granada , e l 
tiguedad de elle de Rofvey-
do ; pero ni lo que íe opo
ne es convincente , ni yo 
necesito mas que el ver. 

de C ó r d o b a , y otre^s, que 
todos convienen en decir, 
que S. Pedro y S. Pablo los 
ordenaron en Roma. L o raif-

que en el Siglo nono , quan- mo fe halló gravado en e l 
do eferibia Adon , fe tenia Sepulcro de S. Indalecio, 
efte Martyrologio por muy 
antiguo , como confta por 
U Prefación del mifmo Adon: 
Vcntrabih & PERAISlTí ' 
QUUM Martyrologium & c . En 
eftc , como en el Oficio M u 
zárabe , fe ponen eftos San-
tos, como ordenados por los 
tyojioks en liorna i íin ciue-

quando en el Siglo X I . fe 
de ícubr ió maravillofaracnte, 
junto á Almer ia , en el l i t io 
de la antigua, Ciudad Urci, 
(donde hoy Pechina ) cuya 
Infcripcion decía : Hic re-
qidejeit Indaletius primas Pon-
tifex Vrcitma Civitatis , or-
dmatus a Sanóiis Apojiolis 



14^ C a p . l V . & e 
Rom<£. Afs i la propone B r i z 
en l a Hif to i ia de S. Juan de 
l a P e ñ a ( donde fue trasla
dado ei Santo en el Siglo X I . ) 
l ib .3 . cap.32. y Orbaneja cn 
fu Almería, llujirada parte 3. 
cap, 3. § . 1 . L o mifmo le 
califica por memorias de d i -
verfas, Naciones. E l M a r t y 
rologio, Romano ant iguo, y a 
c i tado , y ei actual que h o y 
ufamos : Roma a SanBis Apof-
tolis Epifcopi ordinatí , ad 
pr¿sdlcanjhm Dei verbum m 
H i f p m ü í direfti funt. E l 
Martyrologio de R e d a : el, de 
Ufuardo : el de Adon : el de 
Notkero : el de Maurol ico: y 
lo mifmo el de S. Geronymo,. 
que fe halla en la Bibiiothe-
ca de la Santa Igleíia de T o 
ledo en el Ca jón 15.. num.22. 
Es M S.. en pergamino, y 
empieza por l a Epil lóla de 
Cromado a S. Geronymo. L a . 
an t igüedad del C ó d i g o me 
parece no antecede ai Siglo, 
XIÍ Í . Pero, creo que efte es 
el que Ca l ido II. cita con 
nombre de S. Geronymo , fo-
bre los fíete Apoftulicos , fe-
gun verás, en el Apéndice. 
N u m . I X , §. 2. Las palabras, 
de efte Martyrologio fon: 
Eodem die natak üanóiorum.. 
Confejfayum Torqmti . TbeJÍ-
fontts* Se cundí* Indaletjj* Ccs-*-
si i i j , Eufícij, Eufraji]. Qui 
Roma a Sanflis Ap ojio lis Epif-* 

a4k 

la (propagación 
copi crutnuti, E t ad fitkh 
dum verbum Dei ad Hifp 
diretti funt. Ubi diverf^ u 
bus evangelizantes 0- innu^' 
ras hominum multit^j.1' 
Chr i f i i fidei ¡uh]uganuK \ 
Torquatus Acá , TbefífonsvJ 
g í . Secmdus Abula, I n á n l ^ 
^ w . ( U r c i ) . Cacilius fi/^J 
EJicius. Carceju Eufrajius ^ 
turgi quieverunt,. Afsi en e¡ 
día 1., de M a y o , que fue e¡] 
el^ que antiguamente fe cele-
braron en Efpaña.. L o mifmo 
dice en e l d ia 15. ei Marty. 
rologio. de L e o a de Francia, 
que publicó. Juan, Bofco, en 
la 3. parte det l a Bibliotheca 
Floriacenfe, y le llama Vetuf-
tifsimo,,. D e fuerte que afsi 
eftos , como el Papa S. Gre
gorio V i l . Ca l i l l o 1L y otm 
varios. Au to re s , efcriben uni
formemente , que S. Pedro y 
S. Pablo, ios, enviaron á Ef
p a ñ a % ordenados Obifpos. Y 
teniendo, tan autorizados inf-
trumentos ^ parece no fe pue
de dudar, prudentemente, ni 
del hecha 3 ni de que ios Au
tores de, eftos, Martyrologiüs 
tuvieron mas. antiguos docu
mentos % para afirmar tan re-
folutoriamente la venida.No-
fotros y a hemos mofeado al
gunos-, que fe efcribieronaij-
tes del Siglo nono j 
faciendo a l dicho de 



cíe h Chr.f -

^ p u n o s , que fe e m p e ñ a -
decir , que íbk inen-de 

ron en 

pa-

s a e b ^ e ü a r l a p r e t e t i ^ a 

a 
e S C p c d ^ " ( V noS . P a b l o ) 

tes oidcnu y encamino a h í -
oana defde Roma : pues ello 
no es componible con tan 
copiofo humero de Textos 
tan abonados , que fe opo
nen á ello : ni yo bailo i n -
cenvenienre, en que fe en
tiendan literalmente , como 
íuenan. Tampoco encuentro 
apoyo , pava que la palabra 
fi^o¡toles fe entienda de S. Pe-
duo y Santiago : porque lo 
contratip nos confta , aísi por 
la uniformidad de teftimonios, 
que exprellan á S. Pedro y 
í). Pablo ( y ninguno á Santia
go ) como también por eí 
contexto de la Traslación del 
Cuerpo del Apot to i ) en cuya, 
hiítona íe ve que defpues de 
fepultarle en Gal ic ia , paíía-
ron á bufear á S. Pedro , y 
entonces fueron ordenados 
Obifpos, y dirigidos nueva
mente a Efpaña. Si antes fe-
pultaron el Cuerpo de San
tiago 5 cómo pudo e í leApof-
íol concurrir á fu Confagra-
cion, ni enviarlos defde Roma 
•J laBetica ? Careciendo pues 
Je teftimonio que expreílb fer 
hecha efta Mifsion por Santia-
S0 > y teniendo tantos que la 
Aduzcan á S.Pedro y S.Pa^ 

¿a<] ni E/farící, ^ 4 7 
blo delde R o m a , no pode-
mus aíirmar lo pr imero, ni 
atiopellar lo fegundo. Todo 
creo que ha nacido de los 
que fin fundamento han t ira
do á anticipar la Epoca de ef-
tos Miniftros Evangélicos con 
una notable antelación , para 
quien no tenemos necefsidad^ 
ni pruebas. 
• 176 E l tiempo en que ef-
tos fíete Santos aportaron á 
Efpaña , ordenados y a Obif
pos , parece no poderfe anti
cipar al año fefenta y dos 
de la Era vulgar Chtiftiana: 
porque fiendo enviados por 
(S. Pedro y S. Pablo defde R o 
ma ( como confta pot los y a 
citados Monumentos) esfor-
zofo recurrir á aquel en que 
fe hailaílen ail i juntos los 
Apol lóles . Efta Chronologia 
no eftá del todo ave í iguada 
hafta hoy : pero lo mas au-
torizable es > que no fe jun
taron en Roma > halla pocos 
aíios antes de fu martyrio: 
porque quando S. Pablo l le
g ó al i i la primera vez , fe 
hallaba fuera S, Pedro > def
de el año 51. en que por el 
Decreto del Emperador C lau 
dio contra ios Judios fue pre-
cifo aufentarfe j íin que conf
íe haver buelto á aquella C o r 
te hafta el tiempo de la per-
fecucion de N e r ó n , en que 
S, Pablo, concurr ió también 

T 2 a l i i . 



^ p f Cap. IV . f ce 
allí , y i i kadá y a E lpaña . L a 
venida de S. Pablo fue antes 
de la Mifsion de los í iete 
Apoftoiicos , fegun lo dicho 
num. 86. y fegun confta tam
bién por lo que fe acaba de 
decir , íobre que fueron or
denados Obifpos en Roma por 
ios dos Apol lóles . Ellos no fe 
dividieron defpues que fe jun
taron en R o m a : y afsiS. Pa
blo vino á Efpaña antes de 
juntarfe en Roma con S, Pe
d r o , y antes de dirigir acá 
á ios í iete Apolloi icos : por
que defpues de eílár eftos en 
nueftros Reynos , n o u r g i a y á 
el defeo del Apof to i , con fin 
de anticiparfe á los Pfeudo-
Apoftoles ( fegun fe dec laró 
con S. Anfelrao en el num.. 
6. ) Por tanto la venida de 
S,, Pablo fue anterior. L a buei-
ta a Roma no pudo fer 
muy pronta , fi de aqui fe 
encaminó al Oriente. C o n que 
io mas probable es , que S, 
Pedro y S. Pablo fe junta
ron en Roma por el a ñ o 63. 
ó 64. en que fe publ icó l a 
perfecucion de N e r ó n : y fo-
íicitos de la Nac ión Efpaño-
i a , la proveyeron de los fíe
te mencionados Obifpos. A 
efte tiempo de la perfecucion 
de N e r ó n redujo la Sanca 
Iglefia de Guadix la Mi f ion 
de ellos Santos, diciendo en 
l a Lección 4. dei Rezo de S. 

la ^rc^agadon 
Torquaio ( aprobado ftfa 
ma en el 1590. ) Q u o t ^ l 
re primam ínter ^br í j ¿ r ' 
per/eyumtonem Ñero imm^í 
/ ímus Imperatar excitavit ¿ 
tijsimi Apoftoli Petrus & p 
lus torquatnm , Tbcjpbom^ 
& c . Beati jacobí ¿pojioli ¿/ 
eiftilos , Epifcopos Roma ^ 
dmavsrunt , O- ad pradic^ 
dum Chrifcí Evangehum in 
pmias miferunt. Bolando,¿ 
lo de terminó , que vinieron 
á Efpaña defpues del ano 
Y o no hallo fundamento, ni 
para atraftar efta Mifsion del 
a ñ o 64. n i para anticipada al 
6-2.. Y íi es verdad lo que ef, 
cribe Calmet ( en fu Diccio
nario V . Petrus) que ios Apof-
toles entraron en Roma en 
e l año 65. de Chrif to , que es 
fu Syftema es el 62. delaEia 
vulgar 3 defde. efte aüo 61 
tienes y a puerta abierta, para 
admitir en Efpaña á los íiete 
Apoftoiicos. Quien halle me
jores pruebas , para mas anti
cipación 3 podrá ofrecenws 
lo que refulte de ellas. 

177 Ei fruto de día 
Santos Varones fue nuiy ^ 
piofo : pues fin km & 
Guadix (primer Pueblo del'J 
Predicación , como defpû  
fe dirá ) fueron muchos » 
que abrazaron la F e , co^ 
confta por á ^ymno M ^ ^ ' 

¿ é 



de fu Chriftiandcid en E/paría, 

17S 

Phbs htc continuo pervciat ad fídcm 
Et f h CatboUco dogmate multiplex. 

E l Cerrarenfe dice, iniVairnentos que 
. todo ei Pueblo de Gua 

fe bautizó , á egemplo de 
una principal Señora : Ejus 
t & f & h omnis popuíui baptiza-
tus ift\ i-0 nü ímo verás en 
el Leccionario grande C o m -
píntenle , en ei Apéndice 
Nnm.IL y ÍV. E l milagro de 
la ruina del Puente fue paten
te á toda la Ciudad : y no ha-
vria caía que no tuvieííe co
nexión con alguno de los í í i -
mergidos en ei R i o : junta ai 
terror grande que les causó 
aquel íaceffo „ ei egemplo de 
la Señora que era la mas 
principal , y fobre todo la 
gtiicia del Efpiriíu Santo , y 
BO hallarás e ícrupulo en lo 
que fe califica por cüos tefti-
monios* 

17P Defpues de dividirle 
los Santos a predicar á fus 
Pueblos refpecfovos , fue tal 
la abundancia del fruto de 
Chriftiandad , que a eftos 
fe atribuye el haver deftruí-
do la fuperfticion detGentir-
iifmo en eftos Reynos , como 
verás en la Carta del Papa 
S. Gregorio V I L ( N u m . V . del 
Apéndice) en todo el Oficio 
Muzárabe, y en los demás 

ll'mc Jignis variis 

ponemos 
altó en orden á ellos Santos. 
Los Martyrologios convienen 
en lo mi ímo. E l de Beda: In 
númeras muititudines ^h r t f l i 
fidei Jubjíigantes & c . Las mif-. 
mas palabras ufa A d o n . E l 
B.omano , y el de Ufuardo: 
Cum innúmeras multitudines 
Qhri j i i Jidei fubjugajfent &cK 
Los Breviarios antiguos de 
Toledo y Burgos , conviene^ 
literalmente en la Oracionx 
Dms qui per Beatas Pantijicet 
tuos Torquatum & c , innume-~ 
rum Hejperhum populum ad te 
accerfiñ voluifti (ye. Los pue
blos en que ios Santos predi
caron fueron muchos: los 
Operarios no eran pocos j 
pues demás de los íiete Obl f -
pos , confta que traían configo 
algunos Difcipulos, como del-
pues fe verá j tratando ahora 
puramente de l o que mira 
á l a P ropagac ión de Chr i f -
tiandad en quanta tal . A e A 
te numero copiofo de Mihií^ 
tros has de añadir lo que 
íef iere el H y m n o del Oficio 
Muzá rabe , fobre los muchos 
milagros, y eficacia de v i r tu
des con que obligaban a reíci-* 
bir la Fe: 
Oktqus potentia 

Yji'iutH7»l bmints sredere provGsa^ 



j ^ o C a p J K . í D e 
y junto todo no clkai ianis , 
que fe prediquen de ellos tan
tos t i iumphos. 

180 Demás de eftos fíete 
Obi lpos nos conila de otro 
con t emporáneo de ios Sanios 
Apol ló les , S. Geroncto é Ge-
runcio Obifpo de la Ciudad 
de I t á l i ca , cerca de Seviila. 
E n el Breviario Muzarave fe 
refiere fu vida en el Hymno 
que verás en e l Apend» N u m . 
V I . A i i i fe reduce á T r a d i 
ción , ei que efte -Santo flo
reció en tiempo 4e losApof-
toles: Hfc jer tur Apofiolko 
Vates fuljijfe temgore. E l M a r -
tyroiogio Romano pone íin 
rellriccion alguna , que eíte 
Santo predico en ia Betica en 
tiempo de ios Apoí ioles ; Ita-
liciñ in Hijpania S, Geruntij 
Epi / iopi j qui tempore Apojlo. 
lo rum Evangelitim in ea Pro. 
vincia pnedicans , poji tnuítos 
labores in carcere qi íkvi t . (25 . 
de Agof to) Hai la íe t ambién 
fu memoria en elle d ia en 
Ufuardo , Maurolico , y otros. 
L a Santa Igleíia de Sevilla le 
celebra como Santo de fu 
Dieceí i con R i to de doble 
mayor i y Oficio de Obifpo y 
M a r t y r . 

181 Én el Breviario E b o -
renfe tenemos ia hiftoria de 
S. Mando , fu primer Obifpo 
y Mar tyr , cuya fiefia fe ce
lebra a 2 i . de M a y o . Allí fe 

dice , como ie enviaron ¿tr 
paria los Apoftoies, y qu \ 
uno de ios Difcipulos 
ñoi-c Eílc Breviario fue 
nocido por Andrés Refen^ 
hombre de gran juicio y 3 
tura , como publican t 
Obras ; y tratando de ¿ 
Ant igüedades de Eborarefi^ 
re io que acabamos de decii 
de S. Mancio , y fu Brevian0 
E n el Mattyroiogio K Q V ^ 
fe pone ia memoria de elte 
Santo ;á 15. de M a y o , pao 
íin exprei íar el tiempo en que 
floreció» Molano en las Adi-
ciqnes á Ufuardo le pone en 
e l 21. diciendo , conio fue 
martyrizado por ios Judíos, 
L o mifmo dice e l Breviario 
antiguo de Burgos 5 fin expreí-
far que fuelle del tiempo de 
ios Apoí ioles . E l Breviario de 
Ebora dice que fue martiriza
do por ios Genti les , fiendo 
Pretor Vaiidio , y que fe man-
tiene con veneración por Tra
dición imraemorial la Coluna 
en que fue atado. Algunos 
quieren que elle Santo fei 
ei mifmo que Memmio, el 
qual fe pone en el Mattyro
iogio Romano en el 5. 
A g o f t o , como enviado por 
S. Pedro á Francia á la Ciudad 
dcCbaíons (fobre e l ^ ^ ) 
Y o no hallo fundamento pá» 
efto, ni ia Iglefia de Ebora hi 
p ropue í lo tai cofa. ^ ^ 1 " 



de la Chri/lianda 
Vápulo á c l Señor no. tiene 

rsi en fu Breviana antiguo, 
< ninenriS^nRefendio, V a -
r J y todos ios Eícntoi-es L u -
fita'nos. B/azo en fus A n t i -
cuedades Uifitanas eqp* 46. 
previene, que no eches de 
¡nenos.el na encontrar ei nom
bre de S.. Mancio entre los 
fetenta y dos : porque íin los 
de elle numero., confia, que 
el Señor tuvo muchos mas, 
Difcipuios , como, probo E u -
fcbio Cefarienfe i i h . i . cap. 12. 
por el dicho de S..Pablo ( 1. 
Cor. 15. ) que. Chrifto fe; apa
reció á. mas. de- quinientos, 
Difcipulos > deipues. de los. 
doce :. Demde-. vtfus. eji p lu f -
qum quingentis fratribus J i -
nuL Y eíío: mifina puedes, 
aplicar a S., Rufo deTortora, , 
qae vino corr S. Pablo ñ no^ 
quietes-que fea, e l miímo. que 
fefuele. poner por Obifpo de. 
Thebas 5 al moda, que- a lgu
nos admiten que pafsa> á las. 
Galias S. Dioiiyfio, de. Athe -
ñas. Lo . mifina digo del San
to que fe figue, porque t a m 
bién fe cuenta por D i f c i -
pulo. 

182 Por autoridad de í 
Breviario antiguo de Pamplo
na refiere Morales, í tb ,9. cap.. 
H : que S. Pedro envió á T o - -
lüía de Francia á.S. Saturnino:: 
t q«e efte pafsó ^ Pampioi-

^ en Efyam, 1 5 1 
nu , donde convir t ió á mu
chos millares de almas : que 
fue uno de los D i l d p u l o s del 
Señor : y que entonces reci
bió la Te S. Fcnnin , que era 
N i ñ o ; natural de Pamplona, 
y defptres fu Obifpo. E l Lttrra-
tenje pone la vid a de feíle San
to Saturnino , diciendo como 
algunos le hacen de1 los 72. 
DiícipuloSj.y que fue e l Joven 
que llevaba los cinco- panes 
de cebada, con que ei Señor 
hizo la maravilla de factar 
á. los. cinco mi l del defiertoj 
que fue Difcipulo de. S. Pe^: 
dro : que vino a Toioía . con 
otro llamado Honefío , de 
quien fe decia que. el mifmo 
Santo le havia refucitado: que 
pafsó á Pamplona, y baut izó 
á. mas.de. cinco mi l perfonas, 
íin^ contar niños y muge res: 
y dejó al l i por. Obifpo á H o -
neílo.. Todas las Actas de elle 
Santo, fe hallan en gran l i t i 
gio. S»..Gregorio Turonenfe le 
atraffa a i tiempo de Dedo, 
eílo es > al a ñ o 2 5 o,, en. e l C o n -
fulado. de. De ció y Grato. S i 
guióle: en eílo y en lo demás 
que all i pone , e l Breviario 
antiguo de Burgos.. Na ta l A l e 
jandro ( diífert.. 16. obje¿t .2.) 
mueftra , cjue no eftavo bien 
informado efte Santo, N o es 
de mi a ü u n t o examinar lo 
mucho- que hay fobre e í lo . 
Baftame sefeiix i a Trad ic ión 
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15 L Caffi I V . de 
de Pamplona , para el fin del 
p iog ic i lb de la Chriftiandad 
en ellos Rey nos por medio 
de los Varones Apol lol icos: 
y que en algunos i n í l m m e n -
tos de. crédi to fe reduzxa eílo 
a i tiempo de los Apol lóles , 
fin que íc halle cofa que 
convenza lo contrario. Vea íe 
Maret en las Inveítigaciones de 
Kavar ra l i b . i . cap.^. Afs i S. 
Saturnino , como S. Mancio , 
y Geroncio < fe deben reco
nocer enviados por $. Pedro. 
Pero la expedición de S. G e 
roncio es ix que eíiriva fobre 
mejores pruebas ^ y íin mez
cla de cofas que den en que 
íbfpechar á ios modernos C r í 
ticos. D e cada uno fe h a r á 
efpeciai mención en fus Igie-
fias. 

§ . s t 

Q U a L á P E R S E C U C I O N 
de Nerón fe ejiendib haftaEf-
gaña , 2 ratafe de la famofa 
í»fcriación , que fe pufo d ejie 

la Propagación 
Ajfmto : y J i los Jfaé Áh> 

tolicoi padecieron 
tonces. 

183 T r o teftimonio H. 
la antigüedad ! 

Propagación de la GtibiítiJ 
ciad en Etpana, fe toma Co" 
munmente de l a Perfecuc¡0ñ 
de Nerón : no folo por K ¿ 
cipios generales de haver f¿ 
c o m ú n en todo ei dominio de| 
Imper io , como efcribióLac. 
tancio ¡ib, de Mort . Perfimt 
cap. 2 . y Orofio iib.7. cap. ̂  
í lno por tener pruebas cipe, 
cíales para Efpana. Entrecf, 
tas una es de Prudencio en el 
Hymno 4. ( que es de ios 
18. Mar tyres) donde hablan
do de Zaragoza , dice, que 
en todas ias Petfecucioiies 
que padeció la Igleíla , fe 
cebó al l i la furia de losPer-
feguidores : y que no. huvo 
furor del enemigo , en que 
no fe mezciaíle fangte y 
alabanza de ios Elpañoles. 

Savus antiquií quotiss procellis 
Turbo •vexatam tremefecít orhsm 
Ir'tji'tor Templum rabies i n i j lud 

Intulit iras, 

NÍC furor quifquam fine I m i a nojlrum 
Cefstt , aut ciar i vacuus crúor'w. 
M&rtymm femper numerus fub ornti 

.Grandine crevit. 
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de la Chr¿fí¡a?idad en EJparía, rt $ $ 
Otra prueba es la tianos , á cuya Sagrada l i d i -

gion daban el nombre de 
nueva fupeuíUcion. Eíla Pie
dra ha tenido también mucha 
peiTecuciom Según ia pone 
Morales dice aísi^ 

l ^ ^ n ñ ' núe deipucs de 
^ " S ucion de i L o n le 
JfedSron en Efpaíia fus M i -

'como elogiándole de 
. havia limpiado ia Pro-

vuncia de Ladrones, y C l i n í -

N E R O N I C L A V D Í O 
C A E S A R I A U G . 
P O N T . M A X . O B 
P l l O V I N C I A M L A 
T R O N 1 B V S . E T H I S 
Q V I N O V A M G E 
N E R I H V M A N O 
S V P E R S T I T I O N E M ¡ 
I N C V L C A B A N T 

P V R G A T A M 

Jano Gru t e roy G r c -
vio en fu nueva Edición del 
año 1707. en Amfterdam, i a 
propulieron con mas abrevia
turas , y entre ellas en lugar 
de CAES, pufo (como fe ha
lla también en. otras Infcrip-
ciones legitimas} CAIS-Aí ia -
den, que fe hallo ella Pie
dra cu las ruinas de una A l 
dea de Lufitania , llamada 
Marquefia 3 y á eíto alude 
también el reducirla Morales 
al Camino de U Plata , que es 
de Salamanca a Merida, Otros 
h anejan a Qiunia ( hoy Co-
'"ña del Conde , junto á A r a n -
da de Duero ) donde fe re
fere otro lemejante M o n u 
mento , erigido a Dwckciam, 

por el mifmo motivo de U: 
Perfecucion de los Chr i í l i a -
nos. E l hecho es , que n i M o 
rales , ni otro algún E ípaño l 
de los que han eíeri to de ef-
to , vieron tal la lcr ipcion. E n 
ia ultima Colección de Mu~ 
ratori , fe coloca entre las 
Efpurias. Bamonio la introdu
ce en fus Anales a ñ o 6p. ^ 
gloíiandoia y reconociéndola 
por germina , dice afsi:í( D e 
„ aqui podrás inferir lo muy, 

floreciente que citaba y a 
,j en elle tiempo la Iglefia de 
„ E ípaña , quando juzgaron 
?, los Gentiles un como gran-
j , de beneficio, el que N e r ó n 

, liuviefle limpiado la Provin-
h puesi 5> cía de Chriftianos 

y . 



„ pou tanto le el igieron efte 
Monumento , como teftigo 
perpetuo de tan grande ha-

„ zana. Y aunque no pu í i e -
ron la expreision de Chr i f -

„ tianos ( pues aborrec ían 
„ aun el nombrarlos ) con 
j , todo eíío entendían á eftos 
3, en l a exprefsion de intro-
„ ducidores de nueva íuperf-
j , ticion : pues entonces no hu-
i} vo otra nueva Re l i g ión , mas 
3, que la nueilra : ni Neron> 

que era íliperílicioíiísimoj 
>, per í ignió otra Sedta , mas 
3) que Ta Chri l l iana : Y aun 

fe debe notar la palabra iw-
3, culcar j porque fiempre fue 
Í) proprio de los Chri í l ianos 
«i el proponer firmemente fu 

Religión. D e todo lo quai 
3> puedes confiderar , quanta 
j»fue la vehemencia de ia 
Í? perfecucion de N e r ó n , quan-
}> do los Gentiles que puiie-
3, ron efta p iedra , fe pe r íua -
33 dieron , á que havia ex-
33 tinguido la Religión Chri f -
„ tiana» Ha l l a áqu i Baronio, 
fin el mas rainimo rezelo 
contra la autoridad de l a l n f -
cripcion.. 

186 Pagi ( que alcanzó d i -
verfo t iempo) impugn^uido al 
Protettante Dodvelo ( que de
fendía no haver falido de R o 
ma ia perfecucion de N e r ó n ) 
entre otras pruebas que ale-
^ a , es ei teftimonio de ella 

la Tropagacioji 
Piedra , aunque advirtió 
Efcaligero dudo , fi foJ^ 
gitima , contra efta duda & 
ce Pagi ,, que no tiene ? 
zon : pues n i alega 
alguna a fu íofpecha , ni ' 
puede ( d i c e ) oponer con J 
damento. A i s i en el año ¿ 
nuw, 4. A q u i ves un u r J 
te t e í h m o m o de. Criticólo" 
derno , fin pafsion de Efpa 
ñ o l , que no foio admite o* 
genuina la Infcripcion , ¿ 
también , que no fehaopuei. 
to y ni fe puede oponí-
contra ella cofa con 
damento. Pero debo advertir-
te , que no fe informó bien, 
quando dijo all i mifmo, qu¡ 
fe hallaba de prefente en Eí
p a ñ a aquella piedra en el b 
gar de Pijuerga. Yo lo fui i 
recorrer en el a ñ o 1746. ü-
fongeandome , de que acafo 
con las muchas avenidas, o 
ruinas que fuele haver , íe 
havria defeubierto alguna co
fa : y folo hal lé en Hcmn 
de Pifuerga las dos colunü 
( en que fe menciona Fifw 
ga ) impreífas por Morales ̂  
el Difcurfo de fus Antiguó; 
des (que fe guardan enh£• 
calera del Palacio } con oru 
en otra cafa , que no DC 
conexión con el ailanto. 

1&7 Otro mayor i d h ^ 
nio es el que hallarás en J 
P. Honorato de Santa 

O 



de la Chrifiicindnd en E/pana. i $ f 
• vo moderno CamieiiLa ningún Reyno ó Ptoviacia íe 

\ 4 ) n0 íül0 P01: U ' e 
Hla'In'ia-ipcion como, legi t i -

lino pou la conteísion 
" ^ 4 ello miímo > que ofre
ce ' de t^wffy- Elte flie im 
Critico muy libre : y viendo-
fe en el e í t recho de contef-
íar la antigüedad de C h r i í -
riandad en E ípaña , ó negar 
la legitimidad de eíte in í l ru-
niento , ni quifo reconocer 
10 primero , ni fe a t revió a 
dar por falfo lo fegundo. L a 
evafion que tomó fue decir 
que le pufo á Nerón aquel 
elogio , no porque huvieí le 
perleguido á Chn í l i anos en 
Efpaña , fino porque ios per-
íiguio en otras partes : y af-
fi le apanden deque pur gó 
la Provinleiano de Chd í i i anos 
que havia por entonces , fino 
de los que finalmente ilega-
rian acá : Ob id faetmus apud 
Je Meroni memoratum elogium 
^ojjmrmt , quo purgatam d 
Cürijiianis , non qui aUerant, 

qui tándem adfuturi trant, 
Provinciam fuam Imper&tori 
gratuUrentur ( Launoy áilf. de 
W - §. 2. ) Bien creo , que 
11 elle Autor huviera hallado 
Principio por quien probar la 
piedad de la Piedra , antes 
nuvicra recurrido á negar ta 
R o n d a d , que dar una ret-
P^elU tan ridicula : porque 

lunpia de la mancha que no 
hay , íino de la que antes afea
ba j y afsi el decirle en Ef 
paña , que limpió la Provin
cia de Ladrones y C h n d i a -
nos , fupone que antes los 
havia , pues ios que no hay, 
no manchan , ni inficionan. 

188 Cayetano Cenni no 
obí lante que no recibió bien 
que Baronio digeíle en vir tud 
de ella prueba , que la Ig íc-
ha de Efpaña eí laba y a en 
aquel tiempo muy florida; con 
todo elfo tampoco fe a t reb ió 
á negar el que fueífe l eg i t i 
ma» L o que hizo fue dar con
tra la railma piedra , contra e l 
j uez que ia pufo , y contra l a 
generalidad d é l a perfecucion: 
pues dice ( tom. u pag. 48 , ) 
que foio huvo perfecucion en 
la Tarraconenic : que no fue 
tanta la crueldad , como fig-. 
nifica la ínferipcion ? y que 
no era tanta la Chri i l iandad 
de E f p a ñ a , como eferibió Ba
ronio. Si bufeas pruebas fo-
bre eí l^ , no hallarás mas que 
inconfequencias : porque por 
una parte dice , que tiene 
por cierto , que Galba , G o -
vernador de l a Tarraconenfe, 
fue el que erigió ia Piedra: 
por otra , que ios Efcr i to-
res no convienen en que fe 
puiieile en la juri ldicion de 
Galba , y dado eílo ( como 

y a 



r f é C a p . i r . ® e 
es cierto) no debió decir lo 
primero : pues no puede te
ner por cierto el que Galba 
la pufo , fi no es cierro el que 
fe erigieííe en fu Provincia^ 
ó f i n ó n o s da pruebas urgen
tes que lo mueí l ren . Ellas n i 
las da , ni las puede dar: por
que los' mas antiguos Publ i -
cadores ponen ia ínferipcion 
en Luí i tania 5 la qual no tocó 
a Galba Uno á üthon. En 
fuerza de eña incertidumbre, 
no puede contvahcrfc la Per
fecucion á fola la Provincia 
Tarraconenfe 5 ni hay el mas 
miniino vifo fobre que publ i 
cada por Ne rón Per íecucion 
en todas las Provincias del 
Jm-psria ( conm dicen L a v a n 
d o y O f ofio ) vinieíle eíle or
den contra ia Provincia fola 
Tarraconenfe, y no contra i a 
Lufa ana. 

i 8p E l decir que no fue 
la Perfecucion tan grande co
mo fignifica ia Piedra , tam
bién ella íln prueba > y la pa
ca aiulion que expone, favo-
r e c e m a s á io contrario. E l 
miedo ( dice )• del T y r a n o , y 
l a afettacion que Galba tenia 
•del imper io , perfuadian á elle 
Juez a que ob.ligaíle con i i ~ 
íbnja al Principe , y á las Pro
vincias con benigmdacL Todo 
ello i nduce á que la Per íecu
cion feria tan cruel como fig-
n iñea el Elogio ; porque d 

laTropagacion 
que quiere liíbngcar \ 
Principe , á quien temé 
lejos ella de minorar fus 
denes, que antes bien 
rara hacer mas de lo 
manden 
en aqu 

que k 
n , por complacerle \ 

- ei re tenia Z 
benignidad en las Proviníi' 
e l no calligar á los Chííftij 
nos : porque como los j ^ l 
ban fupcr i l ic ioíbs , y e n Ü 
gos de los Diofes , fe tenia po; 
acción debida á cada Juez 
el limpiar i a República ¿ 
femejantes hombres: y afsid 
Pretor que t i ró á lifongear j 
N e r ó n con el. Elogio que ig 
pufo en c i Marmo l , na feda 
menos adulador en el rigoi 
de calligar como á los Ladro 
nes al Glir i í l iano. Por tanto no 
fe puede probar que kPer
fecucion fuelle menos viva en 
el hecho. > que en la lignifi
cación de la Piedra. Si dices, 
que Galba fentia el infeliz ci
tado de ia l i e publica, acor-
dandofe de las crueldades d; 
N e r ó n ( como eferibe Sucto-
nio num. 10. ) eílo. > afsi conw 
no le impidió el tirarle 
fongear con aquella li 
cion ( ft es que el la I 
tampoco ie pudo contc 
el modo de cumplir elptdcfi 
efpecialmente liendo eto -
denado contra los que u -
por declarados eneimg* 
XUs Diofes,. Luego 



rd? ¡a Chrifíiandad 

re en efte tetbraenjo la Pi-o-
airion de Chritbandad de 

Kpaíía que iupone. _ 
190 Delpues de e í c n t o 

eftü, vi que el leñou D . i ^ ^w-
f//?/^? AÍ^eyda (en el tomo 
/.de í u A p l a t o paua LaDif-
pplinfc y R^os Ecieriarucos 
de Portugal, á / / . 6 . ^ . 4 4 ) dif-
ciui'e largamenie íbbre l a ca
lidad • de i cite inih-aaíe,nLO? 
exaniinando cada parte 1 y 
aunque no hallo cola que) u í -
taiue¡).te pueda impugnai* fu 
verdad ^ liallá. modernos en 
ElpaBa q,ue autoritativamen-
te, íiu dar fianza al dicho, ie 
cícribieron íer f ú í k ? y barba
ra Inícripcion., Sobre- efto no 
parece poderío formar otra 
relblucion , que la de aquel 
Autor Kw,¡7e. 545. donde dice,, 
que mieníras no fe vea razón 
íliudanientalj, que. convenza^, 
íe debe reputan puta y Jm 
nota di. la harbari.s que Je ¿a 
opone ,, fin. apuntar cauja de. 
tila., 0 fundamento que per fu A-
da: pues, harta a bota aun los 
grandes Latinos $ y Ant iqua-
005 j que han eferito fobra 
ella , ninguno la ha dado por 
^(biutaiTiente falía 1 ni los. 

han llegado á decir , que 
era dudofaj la aculan de bat
i r á en. fus voces: y yocteo, . 
q^e d principal motivo pata 
m iofpcchas nació de ellar 
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perluadidos á que la pe r í e -
cucion de Ne rón no fe en
carnizó en Efpafia tanto como 
fupone la Piedra 5 ó bien por 
inliítir , en que folo fe mo
vió dcmro de Roma ( como 
pensó Uodosluyo porque no 
qui l ieron reconocer Chr i í l ian-
dad en Efpa,ña, como arguye 
Launoy en las palabras que 
cita el íeñor Almeyda num, 
5:29,, donde las veras mas ef-
tendidas que. en el P.Santa M a 
ría.. Y aun con, todo elfo efte 
Autor (que tuvo mas de L a 
tino j.que de c r é d u l o ) n o pufo 
vicio alguno á la Infcripcionj 
parecicndole. y que para no 
admitir en merza de ella la 
Chriltiandad y Martyrios que 
ofrece i bailaba la, voluntaria 
evaíion con q.ue. dijo haverfe 
pueí to en Efpaíía ella memo
ria por ios Martymos que íu~ 
cedieron fuera. 

M 1 A l o m e nos el- y a t i ta-
do Csnm expreísó elle moti-. 
vo h i í l o r i a i , ya. que no- pa
sa negar , a lo menos, para 
minorar, los Martyr ios d i 
ciendo ? que en el. efpacia 
de tres años ( quando mas) 
que fe hallaban en, Elpana los 
üe t e Apoltolicos , como po« 
dia. ellar la. Chriiliandad: muy 
ftoreciente ? A elio digo,.que 
ílete Obifpos ( no contando á 
Geroncio , y los otros ) en tres 
años > acompañados de diver-

fo^ 
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fos Di lc ipulos ; efparcidos por 
dtvcrfas Ciudades , y aun Pro
vincias j revdl idos de mucha 
gracia y poder del E í p i n t u 
¿santo , que les dio copiofo 
fruto aun al primer palfo de 
fu entrada en Guadix 5 ellos 
bien pudieron recoger mu
chas Mielfes , en que fe ce-
baííe c i fuego de Nerón , A 
ello debes juntar ia difpoíi-
cion que havia ya de las Pre
dicaciones de Santiago y S, 
Pablo : que no niega elle A u 
tor ( aunque la de Santiago la 
afirma como ü la negara.) 
Eícos Santos Apoitoles iüc ie -
roa algún fruto j porque co
mo nota B/tio no los permit ía 
el Efpiri tu Santo que emratfen 
donde no havian de co'nfeguir 
coi a alguna. C o n S. Pablo 
vino y predicó Sergio Pauto, 
como fe deja dicho* Santiago 
dejo acá predicando á dos de 
los nueve efeogidos. E l regre-
fo de los ílete con el Cuerpo, 
fue immediato ai Mar r y rio 
del A p o l l o ! j porque dejando 
los J u d í o s en el campo las 
Sagradas Re l iqu i a s , afuman 
c i Papa L e ó n 111. y la Hií lor ia 
Compoí te lana , que por la 
noche las recogieron los D i l 
cipulos , paífandule con ia ca
beza y cuerpo ai Puerto de la 
Ciudad de jope ? donde hal la
ron ia Nave prevenida, por 
d i fpoi iaoa d iv ina , y guian-

dola ei Cie lo , aportaron pro 
tamente á Efpaña , como 7 
gimos. E l l o fue antes n,' 
Ne rón imperaae , y q u ¿ 
no tema mas que cinco aii 
de edad , fegun los qUe r 
ñalan ei Mar tyr io del Ap0r 
tol en e l 42. del Redencor" 
Deide entonces dice eipan 
León , que falieron ios íiete 
á predicar por Efpaña, ni es 
creíble que eftuvielícn ociofos 
antes de íü viage en buica 
de S. Pedro , fegun fe p^yj, 
no m m * i 6p . En Zaragoza 
también fe deben conreii^ 
Chriftiauos defde ei tiempo 
de Santiago , y aparición de 
l a Virgen , alsi porque ei cul-
to de OÍOS en aquel litio cor
ría por efpecial cuenta y pro
tección de ia Soberana lleyna 
como porque fegun Ptírntú 
cío , en codas las Petfecacio
nes fe hallaron ai l i Martyres. 
L a buelta de ios íietc Apol
tolicos fue á lo menos tres 
años antes de que acabada 
la Per lee ucion de Nerón íe 
ie erigieife efta Piedra. Pues 
haviendo tantos Opetanos 
Evangél icos , y fiendo tan 
copióla ia gracia del BipiUtL1 
Santo en el nacimiento de h 
Igleíia , que fundamento te
nemos para violentar el len' 
tido del E l o g i o , y no recono 
cede por legitimo? 

102 ^ fo r^or ; en fu nuevi 
O 



de la Chrlftlcindad en E/paría, i r o 
de Inlcripciones no lolo los Apollóles , i iuo 

Lis dudoías y también los Apoítol icos , ha-Coíeccion 

f u r i a s á efta , y á las Teme- vían y a andado í c m b r a n d o 
res? que de Diocleciano y por el Mundo el grano del 

\lIxuniano pondremos en e l Evangelio , y Dios le havia 
; ^>215.pero no alego mas regado en todas parces con 
nioíiVo , que el Hi í lona l pro- copiofos milagros , como cier-
pueíto : diciendo , que en tamente coníta por S. Marcos, 
tiempo de N e r ó n era tan l u i -
ü l d e ia condición de la 
Chriftiandad , que nadie po
día reputar por triunfo el 
abatirla: y ai contrario en 
tiempo de Diocleciano eí laba 
ya taníumamente propagada, 
que ieria una pueril jactan
cia el períl iadiríe á que íe 
havia extinguido en todas par
tes. 1 En fuerza de ello no 

'quiere reconocer por legi t i 
mas á las tales Infcripciones, 
no folo por lo que mira á 
Eipaña , ílno en ninguna otra 
parre del mundo ^ pues- íu 
cauíal abraza a todo, el Orbe. 
Pero creo , que en eílo ao 
tiene bañante fundamento pa
ra dudar de aquellos M o n u 
mentos : porque la Pe r í ecu -
cion de Ne rón fue común a 
todas las Provincias del Im
perio , como fe deja dicho: y 
por tanto havia y a Chrif t ian-
dad bien p e n d i d a , porque 

que acaba fu Evangel io , d i 
ciendo : l i l i autem profecii 
pradicaverunt ubique Domino 
cooperante , & fsrmonem con-, 

firmante , fequentibus Jignis, 
E l l o lo eferibió. el Evangel iza 
mas de veinte años antes que 
fe acabañe la Perfecucion de 
N e r ó n , fegun los que ponen 
la Efcritura. de elle Evangelio, 
al año tercero, de C l a u d i o , y 
décimo defpues de la Pafsion 
del-Señor , eito es , en el 43, 
de la Era vulgar. Coní idera , . 
íi en veinte años de tales y 
tantos Operarios enviados 
por el mifmo Salvador al uní~ 
verfo mundo , kuvo. efpacio 
fuficiente para la mies Evan
gélica., que ( fegun el mi ílno 
Redentor ) eí laba ya en fazon, 
y era mucha. Luego fin ra
zón , y fin Gonformtdad con 
l a divina Efc r i tu ra , fe pone 
eíte Efcritor de parte de los 
que quieren minorar l a abun-

dan-
(1) Nswne impey.ante ad<o humtlis erar Cbrifiianx Religisnis conditie > ut 

ntmv de ta projir.at.t triumpbos agendas ejfe ducerst. Contra. DiocUfiano 
O Mitxlmiang impenum Bíomamirn ngenúbus tam lange laíeque propagata 

> ut pueriiis jaftantia ornnino vijurn fuijfet , ipjam ubique q g p l í w t 
Tomo 3. pag.i;^?. 
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dancia y Wímiíicm de los 
Martydos en tiempo de Ne
rón , íbio pot no defa-ir á la 
legitimidad de ki Infci-ipcion 
de Elpaña. 

íp3 Aun en las Hiftorias 
Ecleliaílicas vemos que fin fa-
i i r de Roma fueton ccpioílí--
íimos los Mauryrios: y en 
Suetonio iiailamos entre las 
acciones de Nerón } que los 
Chriltianos fueron entrega
dos a di verlos fuplicios , fien-
do ítssdá&s por hombres de 
nueva y malvada luperilicion. 
5 Pues íiendo tanto el enco

no contra los inocentesy la 
exreníi.on de la Chritliandad 
tan .grande , como mué lira el 
haver íido la Peifecueion ge
neral a todas las Pxovincias 
dei imperio i que inconye-
nieme hay , ni hiftorial., ni 
PoJidco , en que alguno de 
los Pretores , que eltudkban 
en Jifongear ai Principe le eri-
gieífe por Elogio ialnícripcion 
de que'havia limpiado la Pro
vincia de femejante íuperíii-
cion de Gentes i Sin .mas mo
tivo, que poner el nombre 
del Emperador , hallamos le
gitimas Dedicaciones en Ef-
paüa. Por un quario de legua 
de camino , que fe compuío 
c-n Herrera 'de lé ' tfúergít íe eri-

Cap. I V . 0 c la TropagacM 
g i ó u n a g r u c í i f s i m a C o l i T h 
nombre de Nerón. Pucs - 3 
to mas motivo era parâ f*" 
giarie > d que dieHe Dea 
.para ajufticiar a todoslosf0 
drones, y quantos pfofc¿Í 
leu la B.eligion C h r i f t i ^ ^ 
alendo á ellos por inaS p¿ 
judiciales que á losSa l t e^ 
res? Yo conñeílb que no i 
-canzo inveroíimilitud en i 
fuceñb y expresamente IUIIQ 
hiftoriado por Suipicio, ^ 
Naron quito borrar el nm 
bi'Q de ios Chriftianos, qUe 
era ya abundante : Hieprimv.t 
Chrif i imum nomen tolleng aa. 
¿ r e j u s cji . . . abundme jm 
Cbrijiianorum multitmim* 

I5H -Lo que fe dice de 
Diocleciano y Maximiano es 
de no menor infuíkiencia pa
ra negar Ja fé de aquellas 
Piedras ; pues no obíhnte que 
erá ianta la Propagaeion de 
la Chliíiiandad en aquel tiem
po j no por el Ib dejaron de 
intentar el extinguirla. Y i 
no a que fin le ordenaron los 
decretos de arrumar las Iglc-
tías, .quemar las Efctiuir-is, 
martirizar en todo el mundo 
a los Obifpos( ^ / ^ í gentim 
como eferibe Eufebio) el po
ner en Colunas en las Ciuii-
des de todas las Provincias el 

Dc-
(i Aff/vBi fu*pitáis Chri/itani 3 genus bamlnum Juf erjthionis nov* > * 

mMip^k* Ui Neroa. niim. i¿. 



de la Chriflian 
rvcreto gcnenl , que alega 
¿ufebio : eM:epartiL- por el 
mundo Rectores de Provm^ 
cias , fin mas cargo que qui-
lariá vida , ó la Religión, á 
ios Chriíiianos, comoeícribe 
jLadancio en fu libro de las 
muertes de ios Perfegmdores? 
Si la mucha propagación de 
ChriíHandad no les detiene 
á que intenten de fu parte el 
extinguirla ; que inconvenien
te hay en que mi Pretor, aí-
/egurado de la general y co-
piofifsima mortandad deChrit-
panos , Jiíongee á los Empe
radores con el titulo tan de 
de fu complacencia , de ex-
tinguidores de la íuperftician, 
y Propagadores del culto de 
ios Dioíes l A vifta de eíto 
concluyo, que haíla ahora, no 
fe ha ofrecido prueba , que 
obligue á tener por , faifa la 
citada Inlcripcion : y que tal 
qual que ha declarado el 
motivo de no reputarla por 
'"gitinia eílriva en mal cimien-

J favoreciendo á los que l i 
bremente afirman que laper-
foucion Neroniana, ó fe con-
^vo en Roma , ó no fue tan 
general , y abundaute de 
^rtyres , como fe infiere 
c antiguos monumentos. 

tr û ^ ^ alguno quiere con-
traher á Efpaña lo que opu-
d n í Seneral D o á v t h , toma-uo do la falta de Adas de 

• ^ . / / / . 

¿ a i en E/j/atía, ' i ? r 
Martynos , y aun nombres 
de los que entonces padecie
ron > efto no folo tiene ge
neral , íino particular folu-
cion. L a general es , que los 
enemigos de la Fe , cípccial-
mente Diocleciano , y Maxi-
miano , tiraron no folo a 
borrar á la Religión Chrif-
tiana , fino aun lo que fe cC-. 
cribia fobre las caulas de los 
Marcyrcs .: y afsi no es mu
cho que fea poca la noticia 
de las cofas individuales del 
tiempo de Nerón íiendo fu 
perfecucion la mas diftante. 
Coníu-mafe eíto , por quan-
to el mifmo Dodvelo confie^ 
fa ( en la Differu i r . fobre 
las obras deS. Cypriano ) que 
en Roma fuero-n copioíilsi-i 
mos los Martyres: y con to
do elfo no nos defeubirá co-
piofifsimos nombres, y Actas 
de los que entonces padecie
ron i ó bien porque los qui
taban la vida fin proceflTo ju-
ridico ( á modo de Batalla ) 
ó porque en lo mas antiguo 
eran pocos los nombres de 
ios Martyres , que fe coloca
ban en los Martyrologios; ó 
porque dado cafo que fe hu-
vieíle eferito mucho fobre el 
punto , io quemó la malevo
lencia de ios Principes. A e f -
ta que es refpuefta común a 
todas las Provincias fe ana-
de por Efpaña el teílimonio 



i t f C a p , i r . De 
particular que fe mantuvo en 
l a piedra de que hablamos: 
y juntamente el arriba ci ta
do de Prudencio , que habla 
determinadamente de Efpaña, 
y abrazando la perfecucion de 
N e r ó n . A lo que fe debe aña 
dir , que el mifmo infigne 
Efcritor ( que nació en el año 
348. ) hablando de la ultima 

laTropdgaclon 
perfecucion (que eftabaK; 
reciente ) refpondió a efte 
gumento contrahido ^ f 
Martyres de Efpaña; d ic í 
do que efta falta de Acl-s 
provino de que no huvk 
Mar ty re s , fino de que ia J 
vidia de los perfeguidores ¿ 
c laró t ambién períecuc¿ 
contra lo eferito. 

O vetuftatis filentis oh foleta ohlivw\ 
Invidentur ifta nobis , fama, & tpfa extingvJtur 
Cbartulas blafphemm olim nam Satelles abjiulity 

Ne tenaeibus libellis erudita fmula 
Ordinem , temptts , motumque pafsionis proditum 
Dulcibm linguis per aures pofierum fpargtrtnt. 

196 Afs i habla en el H y m -
t i o l . {de S, Hemeterio , y Ce
ledonio ) y fi efto fucedia á la 
entrada del Siglo V". en que 
efcribia un hombre que pudo 
tratar con los mifmos que v i 
v ían quando fucedió l a per
fecucion de Diocleciano; que 
mucho que hoy nos falten 
Acias de ios que padecie
ron en el Siglo I ? Velan los 
Pretores lo mucho que fe 
alentaban los Ghríftianos con 
e l egemplo de aquellos que 
por e l compendio de la í a -
grada muerte palian á la v i 
da Bienaventurada : fentian 
verfe vencidos por la conf-
tancia , no precifamente de 
k o m b r c s , fino de N i ñ o s y 

Mugeres : ta l vez ni aundef. 
pues de muertos podian cor., 
trarreftar la vidoria de 1« 
Martyres (pues el invictoEf-
paño l S. Vicente obligó a coc-
feüar al inhumano DAÚm, 
que ni muerto le haviad; 
vencer , Nec mortuum vincm 
como fe lee en fus Atlas) j 
por no fufrir eílas confuiio 
nes fu fobervia , fe empeña
ron en quemar los proceíleí-
pr ivándonos con eíto (como 
dice Prudencio ) de la nót
ela del orden de la P a í » 
y del tiempo,. Luego el q-
no tengamos Adas de h 
padecieron entonces , no bi
ta para negar la Fe de 
líos monumentos y ^'¿o:" 



E ^ a n a l a R e -
S Chriftiana en tiempo de 

^ 1 0 7 ' Per0 tampoco por ef-
t0 debemos añrmai- que fue
ron martyrizados en e.ta p a -
nieca pei-fecucion ios A p o i t o -
licos: porque los miimos pr in
cipios que nos privaron de 
fus Adas , nos niegan tam
bién el íaber , quando murie
ron determinadamente , íi en 
la primera, íi en la íegunda 
Períecucion. Y o me ind ino , 
á que no fueron martyriza-
dos en tiempo de N e r ó n . Para 
efto no tengo mas fundamen
to , que el cotejo del tiempo 
de fu ultima venida , y el fin 
con que vinieron. E l tiempo 
fbe, quando empezaba la Per
íecucion , fegun lo dicho níim, 
ij6. E l fin no era derramar 
luego fu Sangre por la Fe, íino 
propagarla , y proveer á eí le 
Reynode Paftores: porque íi 
huvieran intentado lo prime-
w > huvieran ido á eftablecer 
tos Sillas á las Ciudades C a 
péales , donde refidian ios 
Pretores; lo que no hicieron 
aisi, antes bien efeogieron las 
que condugeífen para lo fe-
gundo, con el fin de que ra4 
^cada bien la Fe en varios 
Pablos , fepudie í lc ir intro
duciendo fuavemente en las 
á t a l e s , a quienes, luego 

de la Chrifiian 
prueban haver citado 

idd en E/pana. t ? j 
proveyeron de Minifiros. Pero 
l i ellos fe prefentaban pron
tamente á los Jueces, ceíla-
ran los adelantamientos que 
ocafionaba fu Predicación. 
Defpues de inítruir á íus pue
blos , y proveher á otros de 
Miniftros, venia bien el firmar 
con fu fangre fu doctrina : y 
afsi es mas verofimil que ofre-
cieífen fus almas en la fegun-
da Perfecucion de Domicia-, 
no. 

ip8 Como nos faltan A c 
tas , no podemos afirmar con 
certeza mas que lo que nos 
confie por tales quaies vefti-
gios antiguos que han queda
do : porque aunque la rabia 
de los Perfeguidores t i ró a 
borrar todas eftas memorias, 
no pudieron impedir , que fe 
mantuvieífe algo en la memo-i 
n a y Trad ic ión de los Chr i f -
t ianos, como expreíTa Fru~ 
dmdo y quando defpues de 
referir la perfecucion excita-' 
da contra los Efcri tos, a ñ a d e , 
que no pudieron borrar l a 
memoria de lo , que fue paten-; 
te : I l la laus oceulta non eji . , , 
mijfa quod furfum per auras 
evolarunt muñera &c» A efte 
modo nos q u e d ó por Tradi -^ 
cion fobre los .íiete A p o f i o l i -
cos , io que defde antes de 
S. Ifidoro vemos que fe con-
ferva en el Oficio M u z á r a b e , 
de que fe t r a t a rá defpues: 

X z pero 



i 6 4 Cap A V . de 
pero allí no vemos nada que 
aluda á fu martyrio en tiempo 
de N e r ó n , como ni en otro 
mftrumento autentico , que 
y o fepa. C e m i pyonunció que 
S. Segundo, padec ió martyrio 
en efta Perfecucion de N e r ó n , 
y que no otro alguno de los 
fíete. Para efto no alega prue
ba alguna : y recelo que fue 
pof l a idea que t u v o , fobre 
que la Perfecucion fue foio en 
l a Tarraconenfe: pues a l i i no 
propone otra cofa. Pero a.un 
dado efto, no d e b i ó decir 
aquello : porque n i l a Si l la 
de- S. Segundo., t ocó á la Tar 
raconenfe , í ino á la L u í i t a -
uia j ni, íi fe mira a l a Ta r r a 
conenfe , fe puede excluir á 
So Torquato cuya Si l la de 
•¿ed per tenecía en aquel t iem
po á efta P rov inc ia , como fe 
deja moftrado en el tomo i . . 
Degemos , pues ,, predicando 
a los Santos por ahora , que 
defpues trataremos de fus S i 
l l a s , y otras cofas- que les 

perteiaecen , fobre fi fueron 
M a r t y r e s , y Di fc ipu-

los del Apof to i 
Santiago» 

h fropagaáon 

D E S. E U G E N I O PR1Me 
Arzobifpa de Toledo, Trat f 
de S. Dionv/ío de Paris „ 
diverjo del Areopagita j¡n 

efio fe Qpnga, a h r í ' 
dision. de S, Eu 

moe 

M -Oí 

m l ^ í - A r z o b i f p o d e T o . 
ledo Ehpandoef, 

cribe como cofa notoria, q.,. 
l a Santa . Ig ieüa de Toledo 
ñoreció en Dodrinas Santas 
defde el mifmo nacimiento de 
la Fe : Notum ejiplebl univir. 
/ a y bam Sedsm- fanB-i^ 
trinis AB. IPSO EXORDIO 
F I O E l clamife ^ & nmnqum 
fchifmaticum aBqufd emm¡. 
f e . Efcribiófe efto en el año 
783. E r a D C C C X X L como 
con í l a pot ia Refpuefta de 
Etetio y de Beato á Eiipao-
do : y aunque éfte so alegó 
pruebas de fu dicho, con to
do elfo refiriéndolo coaio co
fa notoria > parece que fe 
confervaba en fu tiempo b 
T r a d i c i ó n de fer aquella Si-
l ia una de las- que fe deben 
reducir a l primer Siglo; P 
fer efte e l del nacimiento ^ 
i aFe . L o s Efcritores Eípan* 
Íes pofteriores al Sigl0 ^1' 
seducen la fundación df^ 
§ a m a l g k f i a de J ^ 0 ^ 



r(le ta Chrtfticindací 
Mai ' t y r , D i í a p u l o 

'3 Par í s 
al paífar dcfde 

S. DionyUo de Par í s , d i -
de 
ciendo que 
Roma a las Galias * le t n c ^ 
S n ó á ellos Reynos , y que 
efectivamente predico en la 

Carpetania eí tableciendo fu 
Silla en 1̂  Ciudad Capi ta l , 
nue era Toledo. Aísi contta 
por el Breviario de eíta y 
otras íglefias y que celebrafi 
ai Santo como Difdpulo. de 

Dionyüo Areopagita , y 
como primer Ob i ípo Toleda
no en tiempo de S. Ciemeate 
Papa-

Sobre eíío hay varias du
das, que no deben íeE di fs i -
muladas por quanto de eiias. 
pende el crédi to > d d i í icn ía 
del aíllinto. L a primera eftri-
va fobre.la gpan queftion de 
los Dionyíios, que no fe hal la 
halla ahora decidida entre 
los principales Crit icos mo
dernos» L o mas autorizado es,, 
que S -Diony í io , O b i í p o de 
París , no es e l Á t e o p a g i t a : y 
á vifta de efto, íi l a M i í s i o n 
de S. Eugenio á Eípafia fe ane^ 
ja al Siglo L por conexión con 
la del Areopagita á las Galias , 
fe figue, que efto eftriva en 
íalfo fundamento.. Y aun í i 
«liiamos á io que fuenan ios 

en Efpamt. t ü f 
Efcritos de Sulphío , y S. Gre 
gorio Turonenfe > no fe debe 
admitir la Miísion y Mar ty r io 
de SoDionyfio de París h a ñ a 
el Siglo tercero : porque Su i -
picio afirma , que los prime
ros mareyrios que- íe vieron 
en las Gallas r fueron en l a 
Perfecucion de Marcu Aurelio 
Antonim ^por caula de haver 
lardado en propagarle la Fe 
por eftas partes. s Y el. T u - 1 
ronenfe reduce expreíTaraen
te la Mi f s ion de S. D i o n y í i o 
Parifienfe ai medio del Siglo 
III. Stíh DUÍQ & t Gruío. cojf, 
que fue e l ano 250. de C h n f -
£ 0 . E n fuerza de ello , íi, l a 
Mifsion de S. Eugenio pende 
del tiempo de S^Dionyl io de 
P a r í s , parece que no puede 
admitirle en el Siglo L 

200 D e m á s de ello and 
la razón de haver fido^ Prela
do de Toledo tiene contra si> 
e l que eíla Santa Iglefia no 
le reconoció entre íus O b i f -
pos en los tiempos- antiguosi 
de modo que por efpacio d ^ 
los. mi l anos primeros eftuvo 
totalmentente ignorado en E f * 
p a ñ a , que huvie í íe í ido Pren 
lado T o l e d a n o n o hallandon 
fe entre los Fallos de e l la 
Igleíia t a l memoria , y aun ef-

tan-

(0 Suh Ameli» Antonim filio Terftcuüo quinta agitata. ^ ac mac p * i ~ 
intra Gali iaj martjria v i / a , ¡ t t m t tJtmi H t l Re l ipor i i J u ¿ ~ 

*lia> Suljficius fot M . 4u* , 



tando excluida, par S. l ldefon-
íb , que h a b l a n d o . d e . í u pi-c-
decellor AJiurw , dice que fue 
c i nono : 1 lo que íupone no 

* entrar en numero de Pnwe-
ro S. Eugenio t pues íin -el íe 
verifican los nueve , como de-
c la ra rémos al formar el Ca ta 
logo de Obifpos de fu íg lc í ia . 
¡Y íi en efpacio de once Siglos 
no reconoció Toledo por fu 
P r e l a d o , á S. Eugenio , parece 
que no hay íuüc ien te funda-i 
m e n t ó para que hoy lo afir
memos. • 

201 J ú n t a l e que el modo 
con que íe recibió la no t i 
c ia , tampoco la autoriza. Fue 
el cafo , que haiiandofe e l A r -
zobifpo de Toledo D . Ray-
mundo en e lMona í t e r io de S. 
Dionyf io Par i l ieníe , diftante 
dos leguas de París ( con oca -
í ion de afsiílir a l Conci l io de 
Rems celebrado e l año. 1148.) 
Vio en una Cap i l l a , donde fe 
veneraba el cuerpo de S.Euge
nio , la Infcripcion que decía : 
U l e Jitus eji Eugenius Alar ty r , 
primus Arcbiepifcopus ^íukta.-
ñus , como refiere Mar iana 
l ib , i o . fjp. «/í , E i l r añó nota
blemente D . Rayinundo ver 
a l l i con titulo de primer A r ^ 
zobifpo.de T o í e d o \ á un San-? 
to de cuya Dignidad no íe te-

í a p . TV. (DI* la 'Tropajracío .-
nia la mas minima notrj 
íu Iglefia : y l e c o n o c i e ^ ^ 
demás intl-rumentos d- , : 

que 
en 

trasla, 
noticia 

iiuftre Monaí ler io , hallo 
era Tradi cion autúrizada 
todos uniformemeiue. 
entonces no folo fue 
dada á Toledo la ' 
culto del Santo ? fino también 
infiítió y logró la Santa 
fia la Tras lación de un B ^ j 
del gloriólo Mar tyr 3 y ^ 
tpdo el Cuerpo ' 'reynando^ 
Cathoi ico Monarca' D . pfe 
iipe II. de cuya Traslación hay 
publicado un l ibro. De efo 
hecho fe infiere , que la no
ticia no eltriva en buenos 
fundamentos : porque la Inf
cripcion da ai Santo titulo de 
Arzobi/po : y ni e l , ni ios de
más del tiempo de los Godos, 
tuvieron feme;ante didado, 
como fe n o t ó en el tomoi. 
pag, 126. Por tanto ^ fi los 
demás Inftrumentos del Mo
naíler io Dionyl iano eftaban 
conformes con lo que propo
ne la Infcripcion , fe íiguc 
que n i unos n i otros hacen 
Fe. 

Efto es lo mas notable deque 
pende l a T rad i c ión de S.Eüge-
nio primer O b i í p o de Toledo. 
Y aunque á primera viíta pa
rece muy urgente , no he 

que-
(a) Indt ttt Antiquita sfert y inToleto Sacerdos no ñus t V in Ccm¿>t¡i,t 

«gnofeitur p r imta . S. Udef. ia vita Afturij. 
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- de la Chrifitandad en Efparia. I <&7 
dirsimularlo » por permiten' lá Mcritkiad dc-!uno 

y otro Diony í io . Pero S r í v Í la fii-mezadelaffunro, 
en moftrar, que no baila a 
difliiadir. . 

2o2 Para efto no necelsi-
tamos empeñarnos en queS. 
pionyíio Panfieníe fueíle el 
Areopagita, como juzgaron 
losEícritores antiguos , pofte-
riores á Hilduino , A b a d del 
mencionado Monafterio , que 
esforzó efte íentir en la en
trada del Siglo I X . en tiempo 
de Ladovico Pió 5 y nuevamen
te el Maeí.tro Natal Aíejandro, 
en las Dilíertaciones íbbre el 
Siglo I. L o mas recibido hoy 
entre ios Crí t icos es, que S. 
Dionyíio de París no fue el 
Areopagita j porque efte fue 
jnartyrizado en el dia tres de 
Odubre ; aquel en el dia 

con 
todo eílb íupuefta la diftin-
cion defclibro medio de fal»-
var la Mifsion de Eugenio 
en el Siglo 1. 

203 E l fundamento eftrf-
va en la mifma conexión de 
efte Santo con S. Dionyf io P a -
ri í ieníe : porque S. Clemente 
Papa fue quien ordeno y di^ 
rigió á las Galias á S , - D i o 
ny í io , como cohtla por irre
fragables teftimonios, que 16 
expreífan. L a vida de Santa 
Genovefa, eferita cerca del 
a ñ o 520. como nota Pagi en 
Ja Diflert . de S. D iony í io P a 
rí íieníe num. 41. y con é l 
Roncaglia (Dif ler t . 17. §.2. i n 
fine. Saec.i. inter opera Nat , 
A l e x . ) Venancio Fortunato 

nueve : el Areopagita en A t l i e - Pidavienfe , que floreció pou 
ñas, y en tiempo del Empe 
rador Hadriano , fegun refie
re Adon j con teftimonio de 
Ariftides: el Parifienfe en P a 
rís , é imperando Domiciano, 
como todo confta por los 
Martyroiogios antiguos : y 
determinudamentc el de l a 
Santa Iglefia de París celebra 
los dos Dionyfios en diferen
tes dias, y fus martyrios en 
diveifos lugares, como refie-
re Gerardo du Bois en la Hi f -
fotu de la Igleíia de Pa r í s , 
h v ¿ . cap.6. num.«5. Y afsi ef-
ías ? coniíO otras razones, no 

el a ñ o 568. cuy os Textos ale-* 
gan Nata l Alejandro, y R o n 
caglia en la Diflert . 17. del, 
Siglo I. las A¿\as del martyrio 
del Santo, de que fe va l ió 
Hi lduino : el Martyrologio de. 
Beda en el dia p. de Ocf ubre, 
donde no folo expreíTa l a 
Mifs ion de S. Dionyf io hecha 
por S. Clemente , fino que fue 
martyrizado por Fefcennio 
Sijinio, E n e l mifmo Sifinio 
convienen e l Martyrologio 
antiguo Romano,- publicado 
por R o f v e y d o , el de A d o n , 
e l dQ U í u a í d o a y; las A d a s 

ma^: 



í ^ f Cap. i r . D 
manejadas por H i l d u i n o , don
de íe reduce la Preleótura de 
S/finio a i tiempo del Empe
rador Domiciano. Convienen, 
t ambién en el -tiempo de S. 
Clemente ios Bieviarios an
tiguos de Toledo , de Sevilla, 
•de Braga , de Burgos , de Ebo-
ra , de A b i i a 9 y de Tarazona, 
con el Romano dilpuello por 
e l Cardenal Quiñones, y el 
actual de Fio V . Y aunque 
eí los •figuiendo la mas común 
opinión , le jiaraan A r e o p a 
gita , folo los cito en lo que 
mica a l a Mifsion hecha por 
S. Clemente » por conformar-
fe en eíio con ios primeros 
antiquifsimos Documentos. 

204 D e aqu í reinita, que 
S« D i o n y í i o de Par ís í e debe 
reconocer Obifpo en el Siglo I. 
y configuientemente la M i f -
í ion y Si l la de S. Eugenio fe 
debe atribuir ai mifmo Siglo, 
por eiiar la una pendiente de 
l a otra : fin que para ello fe 
nccefsite infiftir ( como hafta 
h o y han juzgado tantos A u 
tores) en que el D iony í io 
Parií ienfe fea el Areopagita: 
porque el tiempo de S. C l e 
mente Papa , y el martyrio del 
primer Obifpo de París en el 
Imperio de Domiciano , no 
permiten falir del referido 
Siglo. L a Silla de S . E u genio 
fe debe reconocer en el mif
mo tiempo de S. D i o n y í i o Pa -

e l a Propagación 
rifienfe, por fer eñe ú 
dir igió á Efpaña, fegun laT ' 
d i c ion : y como eh elSiPU, 
no nos coníia que huvieiie 
en Toledo otro Obifpo a ¿ 
de S, Eugenio , con razón f 
reconoce e l Santo po rP i^^ 
ro. . ' • - ,' 

2oy Contra efte modod.» 
fentir fobre el Dionyüo dep^ 
ris en tiempo de SÍ Clementê  
•no obfta lo alegado d e i W 
do : porque elie debeentcn. 
detfe de Martyrios y per(̂  
cuciones en. las Gaiias, 
fuellen generales, no folo con
tra los Paftores , fino contra 
e l Rebaí ío : y eíla perfecu-
cion , afsi común ? no fe vio 
en las Gaiias hafta el 'tiempo 
•de Marco Aurel io , en que fue-
ron tan gloriofos los tnura-
phos de la Fe , como fe ve en 
Ja Car ta de las Iglefias de 
L e ó n y V i e n a , que ingirió 
JSufebío en fu libro 5. eap.i. 
D e elfos Martyrios generales 
en las Gallas- habló Sulpido, 
por quanto fue el fuceüo mas 
fobrefaliente , á cuya vifta los 
martyrios particulares ante
riores 110 ponían en numero: 
y afsi d i c e , que en tiempo 
de la perfecucion de M . Au
relio empezaron los Martj/rk* 
en las Gallas , denotando po' 
el plural Martyrios la genera 
l idad de ios Martyres , q* 
padecieron entonces en aq^* 



rcle U Chrlfiianda 
íHs provincias. Pero He aqui 
S fe prueba, que, ames no 
huvidVen muerto por l a t e 
algunos de ios pnmerosMi^ 
mítros Evangélicos , y entre 
ellos S .Diouyí io de París en 
tiempo de Domiciano. Que 
eíta íea la mente de Sulpicid 
coníta ,:lo i . porque hablando 
de Nerón dice , que en ÍU 
íiempo era y a abundante l a 
multitud de C h r i f t i a n o s : ^ « » , 
¿»nte jam Chrifiianoruyn mu[~ 
Utudine* L o 2. porque en e l 
imperio del mencionado M , 
Aurelio fe hallaba áa Chr i í l ian-
dad muy propagada en las 
Galias , como coní la por l a 
miírna abundancia de M a r t y -
ríos que huvo ai l i en aquel 
tiempo. Eíta Chriftiandad no 
empezó entonces de repente, 
íiendo tan general: era efedo 
de ios Miniftros Apoílol icos 
que deíÜe ei Siglo I. propaga
ron la Fe: y aísi fin oponer íe 
á Sulpicio hay lugar para re
conocer á S. D iony í io de Pa 
rís en el citado Siglo, 

206 L o que añade de h a -
ver tardado en propagarle , l a 
^ por la parte de acá de los 
Alpes, fe entiende en c o m -
P a c i ó n de l a G a l i a C u - A l * 
fwa, porquanto primero Ce 
Predico el Evangelio en Roma 
> ^ paute Occidental de I ta-

anterior á los Alpes, que 
ue ^ otra parre de los Moa- . 

el en Efpdm, í ^ 
tes.: y afsi íe ve , ^que Sulpi^, 
ció usó de wm comparativa 
•Serius, no de abfoluta, que 
totalmente excluyeíie Chri í^ 
tiandad en las Galias en el S i 
glo L pues ello n i es confor
me con l o que dejó dicho de 
la abundancia de Chriftianos 
en tiempo de N e r ó n j ni con 
lo e ícr i to por Orojto ( A u t o r 
de i a entrada del Si glo V . ) el 
qual expref ía , que N e r ó n mo
vió Perfecucion univerfal en 
todas las Provincias , y que 
en tiempo de Domiciano fe 
hallaba y a l a Igleíia confir-
madifsima por todo el Univer-
fo ; Conjlrmatifsimam toto arbe 
Qhrifii Ecclefiam , datis ubique 
crudelífsima Perfecutianis eáic-, 
tis conveliere audent , l ib . /b 
cap . io . Efta univerfalidad de 
Iglefia en todo el mundo fu-
pone Chr i í l iandad en las G a 
lias en el Imperio de Domicia
no ; y , efte es el tiempo á 
quien fe reduce la Mifsion 
de S. Diony í io : por tanto h a ^ 
lugar á reconocer á S. Euge
nio en Toledo en el Siglo L 
fin que obfte contra la T r a d i 
ción de uno y otro lo que et-
cr ibió Sulpicio. 

207 E l dicho de.S. Grego-! 
rio Turonenfe tampoco es í u -
ficicntej pues aunque es ver
dad , que retarda la Mifsion 
d e S . Dionyf io a l medio del 
Siglo III. no tuvo exaditud 



Y y o -Cap.IV, de 
en efto , fiandofe' de unas A c 
tas de S. Saturnino , que ni 
eran coetáneas , ni derivadas 
de las del tiempo del marty-
r i o , lino tomadas de una voz 
que corría ; Jideli recordatione: 
y éftas tienen contra si otras 
que reducen la Mi l s ion de Si 
Saturnino á S . Pedro , 6 a, ios 
Diíc ipulos del A p o f t o l , como 
re te r i rémos en íu fitio, y aun 
el mi ímo S. Gregorio lo pro
pone de ctte' modo en otra 
parte : Siiturninus Mar ty r , 
fertur y ab Apojiólomm difei-
fulis ordinatm ih tírb&m T o h -
fatium eji dirséJus, ( De g h r , 
Mart* cap. 48. ) En el medio 
del Siglo 111. no v iv ia ningún 
Difcipuio de los Apol lóles , 
que enviaíre á Tolofa á Sa
turnino, -y y afsi o huvo dos 
Saturninos en T o l o f a , ó el 
primer Obifpo de efta Igleíia 
no puede redueirfe al Siglo 111.. 
D e m á s de efto , reduce e l 
Turonenfe l a Mifs ion de S,, 
Dionyf io Parifienfe al a ñ o 
250. juntándole con otros íeis 
Obifpos , de quienes no hay 
mención en las A d a s que cita 
de S. Saturnino: y como es 
falfo reducir á S. Tropliirao^ 
Paulo Narbonenfe , y ios de
más compañeros , a l medio 
del Siglo 111. en-: virtud de las 
A d a s mencionadas i afsi tam
bién carece de fundamento 
conocido reducir al nuimo 

U firofúgadon 
Siglo 111. la Mifsion deS" fv 
nyl io Parilienfe. Que 
citadas A d a s no fe enr.," ¡l 
c i L a u u o x x ^ * n u íe Cútate 
mención de los je i s Obnn 
aler 
ve 
las c > en el día ¿i 

alegados por el T u r o h e a ^ 
• por ellas mifmas, ^ 

exhibe Surto en el , 
S. Saturnino ( 2^. de Novie, 
bre ) las quales fon las ¡S 
mas, á quienes fe remite k 
G r e g o r i o , por hallacfe allí 
uí j a c e í , la fentencia que Clta' 
Y aísi l e v é , que ó l'c ÜQ V". 
la memoria í, 6- eílaban iasta. 
•les Adas, muy viciadas: po[. 
•qué antes de. Dedo havia mii-
chas Igleíias en las Galias, 
como confta por S.IreneOjV 
Tertuliano , cuyas palabras le 
pondrán en el §. 6, y aunque 
no huvieratan urgentes telü-
monios r no debia. dilatan; 
tanto tiempo la MifsiQn de 
Varones Evangélicos á las.Ci
llas , conltando- por una par
te j que en tiempo de & Mar
cos Evangelifta íe predicó la 
Fe en todas las Provincias del 
Imperio Romano ( ubique) )' 
por otra , que las Galiasaar. 
una florida y gran porción del 
Imperio ( deíde qae l a s% 
tó f u í i o Cefar } á la qual 
podian olvidar y defatendei 
por tanto tiempo los pá"* 
pes dela l g l c i u ^ ni aiu: • 
nofotrbs', íabiendo que B 
omi t ió fu Apoftolico z d o ^ 
á los mas barbaros ocyras. 



¿k la Qi'fliandad 
* É efto fe hdilaa ios gravas 
'{andamos cqn que ios C ^ V 

Musían de ju> Varones A p o í -
toíicos en el S i g l o ! . Pero.para 
fíii aílanto baiía ia , de S,. D i o -
nylio Paflíieflíg , reducida 4I 
tiempo de ¿)>Clemente en fuex-

.za de antiguos y iegitimos 
teftimonios, contra, quienes 
flo militan Sulpie^o., ni ^ - G r ^ -
gorio iu roneníe> n i las d i ü -
cultades que oponen ios mQr 
demos i íobre . que. íe diga 
Areopagita j pues í-iñ efto fe 
autoriza haver pertenecido a l 
primer Siglo g y por- tanto 
queda ca i . í kada l a Miísion de 
S. Eugenio, de mQdo qi^e l a 
ccincxion con S. Diony l ío de 
París no o b í k á reconocerle 
e n r e d o en tiempo de D o -
liudano, í i^p antes bien. íea 
efte uíji ptincipio por qpte^ 
no fe deba retardar del P îa-
tilicado de Clemente j tiem
po apto á que S- Eugenio 
le-:dlSa primer Prelado T o 
ledano,, por no eonltar de" 

otro antecedeiitc- , 
mente. 

en E/jjatfe, ' i f t ; 

-airit úa-a-i '• üp ¡. 
-iirí oinsgiiR .8 SÍ.-' mi - -
P n O S Í G U E E L M I S M O 
ajfunto , exponiendo los funda

mentos fobre la Tradición 
v. ' •• de S. Eugenio* 

ti 

.. • .¿a ¡.i y. 

208 A Efto fe a ñ a d e l a 
' i r radk:ÍQa.que fir-. 

meracnte I afiribuye i á S. Euge
n i o , havej: fido ñindasdor de 
eíf a Silla*' Sébre lo "que - fe de
be fuponer 11 que la Traidicion 
no fe mantuvo en la Santa 
Igleí iá de Toledo ; antes bien, 
como fe deja d i c h o , no havia 
ta i noticia en fu Iglelia antes 
del Siglo X I I . Pero efto no fe 
debe echar de menos, havien-
jdofe confervado en otras par
tes , cuyo delanteras dejvi mas 
xali í icada la Ver.da d^ Si ¿n T o 
ledo folamente fe huviera 
mantenido ? pudiera la emu
lación rece iar íe > de íi a lgún 
in tere íado en fus glorias fem-
bró l a tal eípecie con animo 
cíe que produgeile an t igüe 
dad Pontificia en efta Iglelia: 
pero haviendofe perpetuada 
iaTuadic ion no folo fuera de 
fus Ciauftros , í ino fuera de 
eftos R e y n o s , l a mi íma i m -
parcialidad hace mas reco
mendable la no t ic ia : y afsi 
entre los dos extremos de Tra-: 
dicion conferyada en Toledo, 
p folamente en París . , mas 

Y ^ fuer-



fuerza debe hacer la íegundaj 
porque Francia 110 tenia inte
r é s , en que S. Eugenio hu -
vieíTe í ido primer Obifpo To
ledano ,. mas que Sevillano, 
Ta r raconen íe & c . y a í s l ha-
Uandofe ail i firmemente re
conocido por primer Prelado 
ée T o l e d o , es. prueba que 
pai:a tal Tradic iog ÜQ huvo 
mas, induftiyo que la verdad. 
Efta. tuvo mas proporc ión pa
r a fer íabidá en Francia , que 
;€n Eípaña. :•. poique para rnaa-
tenerle, en R a n c i a condujo 
kaver muerto alia el Santo, 
martyrizado cerca de ^Paris á 
tres leguas cortas de dittan1-
cia.; L o s Idolatras arrojaron; el 
Cuerpo en un Lago immedia -
t p , donde fe mantuvo algu
nos S ig los , no atreviendofe 
los Chriftianos á facarle , haf-
t a que S. D iony í io de París» 
apareciendofc á unCava l l c ro 
enfermo (llamado i í trsoko ) y 
curándo le milagrofamente, le 
in t imó , que facaíle del L a g o 
el Cuerpo de fu hermano y 
Condifcipulo Eugenio., y le 
coiocaííe con e l honor debido, 
H i z o l o afsi e l Cavallero , y 
xnoíkando el.Cielo fu volun
tad con un milagro ( de ho 
moverfe los Bueyes que l l e 
vaban e l fagrado T h é f o r o , ai 
acercar fe a Utoio) le colocó 
a l l i , edificando, Igleíia con 
^ í M a t g . de Canónigos ^egl%: 

¡a Propagación 
res. P i o l o ( h o y Deai!) 
dos leguas y n^edia ^ie p. 
fegun refiere D . Pedro Man
que-, Canón igo éeloiedo11" 
la Relación de la TÍaslá(5 
del Cuerpo de S. ¿ u f e S 

•Mantuvofe al l i el g Z 
obrando Dios por fu ^ 
• m a r a b i l í a s h a f t a defpues d«i 
• tiempo de LudovicoPio > Co_ 
mo Gbrifta ^or e l Oficié con 
que W veneraron los Padr-
del Mo&afterio Dionyíia¿0 
'dgfde qué-,> por. voluntad ¿ 
D i o s , aeudiendo alli los Dio. 
lenfes con el- Cuerpo, de S, 
Eugenia i eiX Rogativa ,. ¿ 
prceifo q u é fe quedafle a€om-
•paSaado al W > S.-Dionyfio, 
por no bailar fuerza alguna 
a moverle-. D e í d e entonces 
(eftoes , aTfin'íklSiglo4X,} 
gozaron los'Monges Dióhy-
Sanos de aquel Sagrado Cuer
po , i ^ • • ; • 

2op D e aquí fe infiere el 
Froceí íb por quien fe fue 
perpetuartd© la notitit delw 
ver fido S, Eugenio p ™ 
Prelado' ' dé ' Toledo : porque 
los Diolenfes ( doíide ê ant,0 
fue martyrizado por los Mi-
nittros de la Perfecucion de 
Dómiciano ), pudieron 
de boca del mifmo Santo, w 
Dignidad de aquella Siü^0 
á, lo menos por medio delD^ 
cipulo , ó Di íc ipulos , que g 
iban acompanaado; Y & 



:de la ChrifliJiidad 
i0 fe continuaría entre 

Zs vecinos de Deuit la noti
cia de eftar en el vecino L a -
ao el Cuerpo de un Obifpo 
¿e Toledo 3 defpues reci
bió nueva certeza por la R e 
velación de S. Dionyf io á 
•tfcrcoldo--, no Tiendo imagina
ble, que fe mandaíic bonrax 
una Reliquia , íin decir de 
quien era. De aqu í pafsó la 
Tradición al Monailerio don
de pafso el T h e í b r o 5 porqí ie 
prccilamente fe debia enterar 
del nombre y eií-cunílaneias 
de aquel cuyo era el-Cuei-po. 
De elle modo fe ve el orden 
con que llego y fe debió man1-
tener ea Francia La Ti-adiciom 
fobre la'Siila de S.. Eugenio de 
Tülcdo.-
• 210 Para Efpáña huvo ef-
pecial-motivo de ignorarfe: 
porque como no murió aeá>, 
«i confta ( ni es veroí-imil} 
que dejafle ordenado o t ra 
Üblfpo- en f i i lugar ( v i v i e n 
do e l , y íiendo í u aiifencia 
temporal) hovo mucha dif-
culpa ala ignorancia^ J ü n t o f e 
€) gran rigor de las-PerTecu-
cienes, que no fac i l i t ában la 
concurrencia de Obifpos , pa
la la ordenación de Sucefíbr, 
y por tanto duraba mucho 
^ viudez de las I g l e f i a s n a 
«aviendo comodidad á que l a 
iene de Prelados fuefle total^-
Wcnte ^onüimada. £n atCHc 

en U/fúfiá. 173 ' 
d o n a ello dijo el g lor ió lo 
Mavtyr S. Fructuofo {Ob i ípo 
de Tarragona ) á fus Ovejas, 
al tiempo de ir al martyrio, 
que de al l i adelante no les 
fal taría Paftor ; dando á en
tender en efto , que defde 
entonces ( efto es, defde el 
año 259, } n a habr í a interrup
ciones de fucefsion á z Obi f 
pos , como parece fupone e á 
lo anterior.. Por efto los Cata-, 
loges Eeleí iañicos de los p r i 
meros Siglos eftan tan d i m i 
nutos , y comunmente faltos 
de Prelados , porque ó total
mente fe perd ió la noticia , 6 
no' ios- di lpuí ieron j.-lnas q u é 
mirando al í iémpo en que 
podiaW fer del rodo cdnt í^ 
nuados. Puntualmente fe ! v¿1 
cumplido efto en el de l a 
Santa Iglefia de Toledo , que 
fabemos de cierto eftat for-; 
mado fininfiftir en los Pre la
dos de ios primeros Siglos: 
porque es indubitable, fegun 
las Subfcripciones del C o n 
ci l io de E l i b e r i , haver í ido 
Obi fpa de To ledo Melando, 
Efte no fe halla en losEaftos. 
antiguos Toledanos} fm que 
fe defeubra mas razón , que 
el haver florecido antes de la 
Paz de l a I g l e ñ a , y que 
el- Catalogo e m p e z ó por tal 
Epoca , á caufa de fer defde 
eíle tiempo continuado. 

% D e ac^ui fe í igue , que 

Ú 



17,4- ^ i 7 , ' ® e ^ a 'PrQpdgáCíon 
el no hallaiTc S. Eugenio en
tre ios Obifpos antiguos T o 
ledanos , no es prueba de no 
'haver í ido Prelado de eíta 
Iglcíia ; al modo que tampo
co mencionan á AJe!ar/c/o ios 
JFaílos manulcritos , y con 10-
sdo elfo confta haver í ido fu 
Obifpo. Efta fué la razón de 
que en el Catalogo del tiem
po de S. lidefonfo no fe con-

1. Peiagio. 
2. Patruno , ( ó P a -

t ru ino . ) 
3. T o r i b i o . 
4. Quinto . 

P o r tanto^ el no mencionarfe 
SÍ'' pugenio en tiempo de ios 
Ciados >0oo ' impide que, hoy 
te reconozcamos por prime-
i'b entre ios Prelados de Tole
do j pues como juiiamente 
añadimos, ai Catalogo antiguo 
á iVUlancio , por conitar en el 
Conc i l io de E i i b c r i j con ra
z ó n fe hace io mi lino en S. 
Eugen io , por l iaver íc defeu-
bici to defpues las noticias é 
in í l rumentos , que en tiempo 
de Ildeionfo no fe tuvieron 
prefenres, por falta de comer-
cío coi] Francia , 

212 E l modo con que paf
so á E f p a ñ a ella noticia ( que 
es la materia del ultimo argu
mento, puefto en el num.201.) 
tampoco puede d e í a y r a r la; 
Trad ic ión ; antes bien de 

t ^ í e al Santo, donde t 
co contaban á Melaj^cio1" ' 
fin e/íe hallamos fgr ' 
el dicho de S. Ildefonr0Vl^ 
que A/turio era nono, ^ 
zando la Epoca por pgl r: 
como fe halla en el C n ? 
de S . M i l l a n (que hoyes|í 
E í c o n a l ) donde fe C0[0^ 
por efte orden., 

j . Vicente, 
6. Paulato. 
7. Na ta l . 
8. Audcncio . 
p . Afturio. 

iui JO ); -J . ai aáa, •jí 
aquí fe... toman las pruebas 
poiltivas. Es verdad que k 
inferipcion del Sepulcro dd 
Santo en el Monalterio Dio-
ny í iano incluía la palabra Ár-
zohifpo, legun fe lee en Ma
riana. Tamoien es cierto, que 
n i en j i empo de S. Eugenio, 
ni en muchos Siglos deípues, 
fe intitularon Árzohijpos los 
Prelados de T o l e d o , ni los de 
otra alguna Igleiia .de ellos 
Reynos. Pero de aquí foloíe 
infiere , . que ía citada Inícnp-
cion no debe reducirle á. los 
primeros Siglos , como es cier
to , porque en el Monaltow 
de S. D iony í io de París no le 
pufo efte Epitaphio. antes 
que fe trasiadaííe allá el Cuer
po de S. Eugenio : y efto ^ 
fe hizo ames dei Siglo nono, 

coni-



de h Chri/nandad 
.oftando por las Lecciones de 
cü Oficio ( uladas entre los 
Vlon^s Dion^í ianos ) que en 
ieinpa de Ludovico B U fe 

nuitema en Diolo , y que 
f roes ¿ente temport ad B . á rea-
pmt£ Dionyftj M.onaJieñum 
aiviaitus eji tr^nslatum, como 
f¿ lee en la Lecc ión nona del 
citado Breviario» En eñe tiem
po ya íe ufaba en Francia 
dar titulo de Arz.ubifpos á los 
Prelados de Igleüas Metropo
litanas, como fe dijo en el 
tomoi. pag. 127. Por tanto 
fe colocó la Infcnpcion fe-
gun el ufo de las voces y a 
admitidas,, y n ó í iguiendo l a 
practica de los primeros. S i 
glos. N i los dictados moder
nos pueden perjudicar l a ra
zón de Dignidad antigua, 
como fe convence por la cof-
tumbre a d u a i , en que nom-
bianios v. g. á S. lidefonfo,. 
Árzubtfpo de Toledo ( fegun fe 
ice en e l Brev ia r io , y en l a 
Bibliotheca de los Padres & c . ) 
y nadie havrá penfado en ne
gar que S., lidefonfo fue Pre
lado de e í la lg le í ia , , ó. que fus 
Etcritos fon fingidos , folo por 
daríeie un titulo de quien. 
cuiiíla no haver u í b en fu 
^ b i ü : porque una cofa es 
la Dignidad en si , y otra la 
contracción á éffa , ó aquella 
^oz. No decimos, que i>.Ea-
geiiio fucile Arzobi/j/o de T o -

en Efpana. 17 5 
l edo , infiriendo en el rigor 
del termino 5 fino en la D i g 
nidad de haver fido Prelado 
de efía Jglefia : y comoia ln f -
cripcion que hoy fe pone á 
S. lidefonfo , no defrauda efte 
cargo , por mas que fe repi 
ta la palabra Arzohi/po 5 tam-; 
poco puede perjudicar en $. 
Eugenio : porque , como ftf 
ha d i c h o , fe atemperan las 
locuciones á fu tiempo. Ot ra 
cofa fuera , íi alguno intenta
ra períüadir , que el citado 
Epitaphio era anterior , ü del 
tiempo de los Godos : porque 
eílo tenia contra si el no. ha-
verfb ufado entonces el dicta
do Arzobifpo : pero atribui
d a ai tiempo en que verda
deramente fe pufo ( e í l o es, 
a l que fe íiguio. al Siglo oc
tavo } no es razón reparar en 
la voz , para impugnar el he-; 
cho.; 

213 N i tampoco fe deben 
anular los demás I n í l m m e n t o s 
del iMonafterio de S. Dionyfio-
de París , por oir que eftaban 
conformes con la Infcripcion: 
porque aun. dado cafo que 
todos expreífaífen la palabra 
Arzobifpo , no podia perju
dicar en eftos, lo que en 
aquella no obfta. Pero fe def-
vanece el argumento r viendo 
que la confotmidad no era 
material , l ino formal , con
viniendo todos ia r azón 

de 



't y § C a j h l F . ® 
de Prelado de Toledo ( pon 
medio de las voces ¡?ontiJicet 
y Obi/po ) y no en la de At~ 
zabifpo. Coní la eiio por de-
poüc ion autentica de un N o 
tario Apoftoiico , dirigido por 
i a Santa Igleíia de Toledo al 
referido Monafterio. Eíle fue 
Antonio de Ribera ^ quien en 
e l aíio 1565- f ocho de M a r 
z o fe prefentó ante los Padres 
de la citada Abadía , pidien
do fe ílrviellen exhibir ios 
Inftmmentos que huyieffe 
concernientes á S. Eugenio, 
para facar copia de que pu-
olcflc ufar la Igleíia de T o l e 
do. Moí t raronie delante de 
teí i igos un l ibro de perga
mino 4 de á media piel cada 
oja , muy antiguo al pare
cer j en quien íe contenian 
los Oíicios de los Santos, y 
entre ellos el de S. Eugenio, 
cuya Rubrica decia : Fo j i 
Offis 'tmn S* Bric i i Jeqieitítr üf-

ficium S* Etigenij Martyris 
E P l S Q O P I ToJetam. Seguia-
íe todo el Oficio proprio de 
Maytines y MiíTa. E n l a p r i 
mera Lecc ión de ios M a y t i 
nes j fe expreüa , Toletano-
rum EP1SCOPÜS ordwatus, 
E,n el Refpon íb r io de ia L e c 
ción o ¿ t a v a : Qmdsat exul
t á i s piebs Toletam , cuí Dio-
nyfim Areop agita P A S T O -
R E M egregium defiinavit ñ u . 
genium & c . En ia Lección, 

e'Ufropdgmon 
decima : Martyris g 
pr/m¿ Toietan£ Ctvitath ft. 
C O P i . L o mifmo é f i l ^ 
ciones ae l aMt iTa ; de ^ 7 
que en ninguna fe hall a 
palabra Arzobi/po y ^ 

cfte fin imprimió en Tol3 
do el mencionado g^J* 
ra , donde exhibe eíle o f 
c ío . 

, 214 Por medio de ^ 
citadas memorias fe com, 
prueba la Tradic ión que ha, 
vía en S. Dionyí io de Paus 
acerca de la Expedición de 
S. Eugenio , y de que fi¡: 
primer Prelado de Toledo. 
A ñ á d e l e , que en otro Li
bro de Coro del referido 
Monafterio fe halló apunta-
da en Mufica la Sequencii 
del Oficio del Santo , en 
que fe celebra fu Predica
ción , y que por fu medio 
fe convir t ió ia Región de 
Toledo del culto de los Ido
los al de el verdadero Dios. 
Y por quanto es un breve 
compendio de fu vida , quie
ro ponerla aqui , fegun fe 
halla en Ribera , y en los 
Originales que de todo ei 
P roceüb de la Traslación 

del Santo fe guardan en 
ia Santa Iglefia 

de Toledo. 

SE-. 



ta Chríftlandad en E/paña. ^ 7 / 
S E Q V E N T I A . 

í m m e n f o v o l u m i m 
T f m p o m m í n fiumim 

• Lfttuit ptktredine 
N u m q u a m l&fum» 

P í r fú lu t i . reddiiut 
31 i ' ro^í ür^í monitut^ 
( P a r u i t Jolicitus 

imperio , 
C o r p u s t r a B u m latirt 

Locat bonorifiee 
C o n f t r u & a B a j í l i c g 
Secretaria* 

-Nunc prajens E c d e f i í í 
Mattyris f rafentia 

w: E x u í t e P U t U i a 
' S p e c í a i i ) 

Cujus p n c u m g r a t U 
P e r . tempvram f p a t i a 
S U p r a f e m Ecclejix 
E x p e d í ma lL Amen. 

-0V3B,¿l;X - oí 'v ¿ h l . . ú , 
poner Reliquia, del MartyrS. 
Eugenio» E l lefeLido Caba
llero no conocia á tal Santo; 
mas o£reGÍendofele paíTar á 
una Embajada á Pads ( defde 
Eiandes) y hallandofe en e l 

prafentas E u g m i » r 

y ota grata. 
C m n minifteriQ 
' foleUnA Regio 

E j l á eultu d e v U . 
¡ tevocata . 

•jlccelerans Gal l iam 
ytd P a í r i s p r t f e n t i a m 
Turbám habet obviam 
ragmorum, 

Q u t r m i an D i i s f a m u l u s l 
Sum dixit- intremulus 
Gvlíor Gbrf f t¿ / ed£ i tus t 
NÍ?» Deorum* 1 

MQX truncato capite 
Viri mentís concita 
VrQfisrmnt ingurgitt 
Corpus Císfunu 

Afsi lo copio el menciona
do Notario en el día Vier»-
nes,.nueve de xMarzo de i . j é j . 
unto con las Notas Muíica-
;cs i que dio . i tambicn á 
•** ciiuáifi iilbj n3¿3"do -oci' 

2i J Otro üuftre y no v u l - -Monafterio Dionyüano, oyó 
6̂  teftimonio de la Tradi- que fus Monges hacían Com
pon prefente, fe halla en la tnemoracion de S. £ ^ 1 ? » ^ en 
Vida deS.Ge^ráo , publica- :el - Oficio Vefpertino. Con 
^ por Surio en el día 3. de efto empezó á dudar, íi fe-, 
^ubre. A l l i fe lee , que apa- ria cfte el Martyr de quién 
«eciendofc S. Pedro á S. (%? le habló S. Pedro ? y llegan-
*i(> > le mandó edificar un dofe á los Reiigiofós, les pre-

wiitorio , en gug havia. de guntó^ que Saiuo era aquel 
3 



Eugenio, de quien hicieron Conde Roberto , a q^e 
Commemoracion én et O f i - - d i r ig ió la Embajada ¿A"-
ció ? Ellos admirando que no Gerardo , como refiere el» 
conocieffe á un Santo cuyb critor de Í^Vida (por iQ 
nombre era famofo en F ian - digimos arriba , que ^ J j 
c i a , por los muchos milagros lacion de S.. Eugenio al ¿ 
con que el C ie lo havia ma- nafterio DionyfiatKi fue. 
nifeílado fu excelencia, le del Siglo nono. ) püc ¿ 
refpondieron : Ignoras, que tiempo, era ya. notoria ! 
„ elle Eugenio fue O B I S P O Erancia. no folo la, Santid-
„ D E T O L E D O , Audi tor del M a r t y r S., Eugenio , ¿; 
„ de nueftío Pa t rón el Santif- tambienia Dignidad, de, OÍ/ 
„ fimo Diony rio ,. y fu C o m - £o de^aUdó.^ pues por. ¿ 
„ pañero; en cíparcir á los. tan notoria, culparon ÍOŜMOE. 
„ Infieles, el grano de la pala- ges. Dionyfianos. la ignora... 
„ bra céleftial l X que. final- cia del Mimftro, Bellicos, 
„ mente- deipues de varios. Qerardo. , quando, pregura 
„ tormentos i dio fu E ip i r i tu quien, era ^ Eugenia. Y. 
„ al Cie lo con iní igne t r ium- confervada la Tradicioa a 
„ p h o n i R -

? 2 i d - Afs i m lee. en e l men
cionado. Documento donde 
fe ha i iaa dtras varias^^xce-
lencias del Santo} . y l a devo
ción cón qiie. Francia le m i 
raba como. Angel, del Giék % coa imparciaiidad del Eftrangi 
otros muchos: prodigios obra- ofrece mayor ingenuidad j 
dos por c i Santo, en los P a í -
fes bajos j defpúes que S. G e 
rardo llevó a l MonafteriaJ2ro-< 
nienfi/Q m e l territorio de 
Namur }. una Rel iqu ia . Efte 

Toledo}, era- grave; argumet 
to, y mayor lo debe, fer, bi
liaria, íin, contradición s: 
Francia,:. muchos. Siglos ar
tes de faberfe en^Elpan;, 
porque e l • defintere's, y h 

candor en la ' verdad. 
2.17. . Centra eüaTradk:.: 

no. ofrecen, cofa alguna flj 
vincente l o s f^ i e U cnr:.. 

fucefíb fue. en ! el. año . 92o. en Ak = Igkfía.Tdc'ÍP«iris no le » 
que governaba i Paris b l -iebrabí?. ^(jKra^Obiípo. b¿ 

(3) Ignoras hunc Eugenmm Toletanura. fuijfe, ^ i d ^ m . ? ^ 
qnoque t tú ron i . nojlrt Santijsimj Dior.yfii % t i u f ^ C o . L g .n. >* <:' 
apud Infideles v'erbt c á / e / i h ' ' j e m i m } ¿ ¡ ¡ i t a n & m %m}aA*™'u 
mtntti cvnfetius ; Qtelo fp in tum mddtdti tutfi inj tgái t f i t í topM•"• 
nis mbre ferfujuu A^á Süzmm ák 3. Oft. • • 



¿e la Chr¡/¡¡andad en F./páña, T fyt 

aíío IJP>' y ^11" aaU cn ^uc ^ ^ " W O cita en nuirn 

ice Martyi:. (^c?///. ^ 
ta fuf Siúm ü e n j s , "me i A . ) 
Bito no es m í i a j n r e para n j -
gar el hecho : pOrquc mucho 
mas antiguo -es el J i i cv iano 
del Ikmd&cvm ú c $. tfiony-
fio , <]ue e l citado dz Pans: 
y para 
que ' 

el cuku de un Sanco 

bte de S.e^Eugcn"io de Tole
do. Pero fegun lo ex/)ueftí> 
eltriva en mejores fundamen^. 
tos. l a Trad ic ión : y por tan
to no hay que recurrir á efs 
ta equivocación . E l Eugenia, 
y fu Hymno mencionado 
por Hilduino ( íi es obra de 
a lgún Eugenio de Toledo ) no 
í e debe atribuir a l primero 

celeora por í a z o n de ( como .juzgó D o n Juan Bau-
íe deoe micar á la 

deícanía íu 
Reliquia , 
kleíia donde 
Cuerpo , antes que a : otra 
ninguna. D e m á s de efto en 
los Obifpos Martyi-es no. fe 
ufa del Oficio de: Pondí ice , 

N í a Pérez , en las Notas 4 
;los Varones iluítres. de S. 11-
defonfo cap. 13. ) í ino a l 
Tercero.-, que compufo v a 
rias Poesías y Ly algunas fe ha 
l lan incorporadas en "la. M-. 

lino de Mar tyr : úfyiáMsfáf •blmb^fM. de ípues d é la pu -
bio París atender m elta fox- biieacion de Sirmondo> N o 
nulidad , mas- q u é á, la de 
.übifpo. Y. qué importara que 
Pans'no huviera rezado de 
^..Eugenáb-, íí rezaban de el 
los Monges Dion y líanos t'Go-
niunmente los Sancos pafrticu'-
iares^, celebrados 1 en ^alguna 
î fofia por iniigne Reliquia> 

tienen Ql ic io mera de'ella: 
V ü el culto fe eitendieve á 
Otra, debemos atender á ift 
primera, por fer eíta áquien 
Pertenece U mas cabal no* 
VOp .• i 

218 Añade Tilemon coft 
cij Üois , que el motivo de 
imbuir áa Si l la de Toledo al 
tugemo Mar ty t » pudo fet 
^ í i y m n o de S. Dionyfio4 

añadiendo pues otra cofa ef-
tos C r i ticos modernos -, no 
•debemos apartarnos d é l a T r a 
dición antigua i . pues aunque 
no tuviera en íu tavor tan-
itos apoyos •> ; bailaba pata fu 
aí ini iacion la candad de; l a 
inateria ( en que fe acravief-
la ei culto dé los Santos) no 
haviendo fundamento que d.f-
fuada , como has vifto que. 

no le hay en lo, 
n jptopuello. 

B 5 i r r 



C a p o l V . ©e la f ropógacm 
vincias cauecian de Tudi0 
ro ninguna Nación (tiice) 
barbara ica , carea 
Chriftianos.» E n l o q u ^ 
l a generad propagación de ! 
Fe en todo el Mundo aiuü i 
principios del Siglo n {í 
qweaquifedice contanta2, 
nerahdad , tiene efpedaiií 

P R O P O N E N S E LOS T E S -
iimonlot de l(* propagación de 
¡ a C b r i f i i a n d a d en E J paña def* 

dt los Apoftolicos bajia el 
Siglo quafto, 

219 I ¡ N A de lasgran-
\ J des pruebas del para Efpaña 1 porque debî  

•'fruto de ios Varonas A p o l l o - dofe entender aquello pr̂ J 
lieos , es ver la cont inuación • pá lmente de la& principajj 
de Chr iü i andad , que de lile Regiones del Imperio Rom-
e l figlo Ií va fobrefaliendo cñ no & en quienes por h ¿ . 
los ílguventes > no folo por queza del trato , y d c¡ 
tedimonios generales para merciofehavianeftendidom, 
otras Provincias j fino por prello los Apoüolicos , na; 
los que determiriadamente ha -̂ puede< menos de dejar tm 
blan de Efpaña. Entre los ge- contrahido á Efpaña y a íi 
nerales- e l primero es e l y a Ga l ia y Naciones tan princi. 
citado de Q-rofío (, fobre que pales del imperio» 
en tiempo de Domic i aáo ef- 220 S./ lremo (.que vivió 
taba ya confirmadifsima pot en e l Siglo íLr 'kafta el 
el Orbe la Igleíia Cathol ica , 
E l fegundo es de f ujim&y, 
que floreció al principio del 
Siglo 11. ei* t iempa de H a -
driano f y Antpnino* Eíle tua^ 
tando contra el Jud io Ir/pbotty 
dice ( en fu Coloquio }- que la 
Seda Judaica nunca- llego k 
e í lenderfe-por el Mundo def-
de Oriente a Poniente , fin -Jabra* H i b e r j a i (qne es h Jj 
excepc ión ; pues algunas Pro-

202. h i zo efpec'íal mencios 
de las Igleíjas de Efpaña, & 
ciendí) % como afsi las <f 
ellaba,n en-, kk. Germania (fu-
getas a l govierno de las Ci
llas ), como las que havia f 
las Hiberias >.l y Celtas í 
¿todas.eonvenian en una: 
mifsima do¿lrina^ 1 Enla 

texto griego 
:cai-

3 i • 
( 1 ) una quídem NM¡o velGr<sca3 v i l harhara. 

trutifixi nomine ,s ut nec pnces , nec graríaxtun aóíiones in ¿ a dirigftntur i 
itopoít msÁ. ( 1 ) N s i u e b i . E c t U j U dliur 
. . . . L 1.. áÁ:-ti: ouiCiJL i.t y ^ i í , S f R * " n'mm fatrem Maito 

m V A M Jtíiberiisjuflt 4 ne^ue b* in €<iíh &Ín& ú 



fié taChri/Iiancíad. en Efpamt. l í f 
convienen los Autores ( enne l i b i o contra ios Juclios a l c a -

qtuenes modernamente EmeJ-
! Grave fobce efte capiculo 

¿ei Santo ) qxie fe entienden 
las Efpañas : y afsi fe ve k 
continuación de Chr i í l iandad 
y &Ilas de eftos Reynos por 
el Siglo fegundo. 

221 Tertuliano-, contem^ 
poranco de S. Ireneo ( que 
eferibió defde el fio del S i 
glo II. hafta ei pi iacipio de l 
tercero) habló con mas in 
dividualidad de fct Propaga
ción de Chr i í l iandad por to-

pu . 7. donde hablando de las 
Regiones que havian abrazar 
do l a Rel igión Chr i í l i ana , 
aplica el todo a l a Nación de 
Efpaíáa: Maurorum miúii fi
nes % Hifpaniarum amnes- ier~ 
mini} O* Galliarum áwerf& 
NAtiones* E í lo lo comenta 
PamtLo y explicando- el multi 
'fines y de muchas- gentes en l a 
Mauri tania r y úomnes termi* 
ni j de todos los Reynos de Ef i 
paña : mencionando en m 
córaprobacion k. Predicación 

da E í p a ñ a r y de ios M a r c y - ác los Apoftoles Santiago y, 
rios que fe padecieron en íit S. Pablo. D e efta expreís ion 
tiempo : p4ae5 en el Efcrito-,, de tedas los fines r ó- términos^ 
que prefenró a EfcMpula, Prc- para denotas la Chriftiandad 
¿dente de l a Afr ica y refiere de todas las Provincias de 
corno^ entonces fe egercitaba Efpaña defde el nacimienta 
acluaimente ia FérfecMcioa de la Iglefia , hallo- una 
contra los Chriíliaíios de E í -
paña po te l Pcefideme que fe 
hallaba t\i Le.on r elquai- ufa
ba de la JEipada , degollan
do á los que psofeííaban elle 
Eombre » » y -ya dejamos 
prevenido en. el cap^ l ú t i m o 
del toraOf 1. pag. 23^. q ae l a 
voz Leg+o denota la Ciudad de 
de efte nombre en cños R e y -
nos. Peto aun mayor es el 
ieliinaoftioí íjue okkte ea c.i 

11H 
ü g n e córaprobacion en ej 
Conc i l i o X V I L de Toledoá 
eelebrads) en ei 694. A l l i c ¡ 
R e y Eg^ca-i kablando con los 
Padres del Conci l io en. l a 
Memoria que a e o f t a m b r a b a » 
prefentar , dice r 44 Cier ta 
^ y verdadera Jb voz | que 
?j-en cal i todo e l mundo lyá? 
„ eftadO' divulgada coaio^lS4? 
„ ra r e l ac ión , el que los fines-' 
n de E ípaña í ioreciéron í iem^ 

(}) Nune i Prafide Lfghnh y W a Srtftde ¿WauritanU vexatur hoc na-
J ¡ed gla^io icnm 3 fimi & * ¡rimerUio mandatmn tji animadverti ta 



„ pre en p ícni tud de Fe. + I 
4 A q u í vemos n<> íolo Jja coi'tef-

pondiencia de la palabra / -
rtes á la de ios términos de 
que usó T e m i l i a n o , íino la 
.perfuaíion y Trad ic ión que 
jen el Siglo leptimo íe tenia 
| )or .notoria á todo el mun
ido j fobre que fiempre ( ello 
es , defde el Siglo primero 
de l nacimiento de la Jgleí ia) 
havia ñ juec ido Efpa i i a , no 
en Fe como qu ie ra , fino en 
pienit ud de-Fe. 

222 Por una E f c r k u r a d e i 
R e y D . Odofací l i . en la E r a 
953, año915 , ( que pone San
do v'al en ei uo. o de i JS c inco 
Ooifpos pag. 257. y otros 
Qiuciios Autores J íe ve otra 
confitmacion domeít ica de la 
O i n i l i a i i d a d y Si l la P o n d i i -
c ia de L u g o defde el tiempo 
de la Predicación de -los .Apof
toles ; Kjajus BedeJíA} / c u Se
des vemrabUiJ¿im¿ d i g n o f c i í u r 
effe fufid+ta, in Urbe Lueenfi 
F r o v i m i a Gal le t ia -ab i p l o i m -
Uo pr¿dicatitjnii Apojiuuea pri~ 
tnitivA Eceíefíce* Etta fecha 
tiene ya de an t igüedad ocho
cientos y treinta y tres a ñ o s : 
y íin duda e iU tomada la 
% í t e n c i a de Xradic ion part í -
culac de aquella i g l e u a , que 

h (propagación 
fe autoriza con ndticia ^ 
t ica eferita en el S i g l a . q ^ 
por Hacfo, donde «allana 
haver l ido .V[.:iropol¡t(llu d 
•OL>iípo 4e Lugo por el afio 
434. - , 10 
, 223 A l medio del Sb|0 
J I Í . e ibban ya tan f o c ó l a 
Xas Igleaas d¿ Elpaña , Co ilJ 
•conii,a por la C á i t a 6 8 . de 
6 . Cypfiano : dond: ve-nos 
que í ue r a de las Sillas de lo! 
Apoi io i icos , Aceitaba., Veî  
^ > t a n a , - A b á l e n l e , Úi-citana, 
l i i be r i t ana , Car teüana , {[1 
t u rg i t ana i ca i i cen l e , Btaci. 
r e n i e , Dertolana , EDorenfe, 
T o l e t a ñ a , y Pampilonenfe, 
havia i a E m e r i t e a í e , á i l t e 
c ea l e , Legionenfe > Cefd.au-
gultana , y -orras couurca-
ñas de c i tas , como fe expli
cara «defpues , tratando indi-
yidualmente de i a materia de 
i a citada Car ta . Excitaib por 
ella la fonelta memoria de 
haver faltado algunos á la 
Fe : pero taaibien nos oftecc 
e l medio de! aquel Siglo las 
glorias de ios Mattynos de 
las Perlecuciones de Pecio,y 
Vakrjano , en que no 
tuvo Efpaña gloriólas Confeí-
í iones de la re , lino que tu
vo que repartit afuera 

(4) Cerfum namque t/l% verumque pracoñium , iti cuníle ptni ttrrt'** 
erbe relationt per/phtia extitij/e vmgstum } f m á fidei pi€f$tf(iát*e finci 
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de la Chri/lianda 
. ¿ Roma el immortal tro-

So del Martyc S. Lorenza, 
Acá le ha couíervado la me
moria autentica del M a u y r i o 
¿c $, Fructuofo Ob i lpo de 
Tarragona % y Cu& Duconos , 
S. Augurio y. y Eulogio , cuyas 
¿"tas legitimas, daremos en fu 
Igleíla.. 

Sucedió aquel Mar ty r io , 
preíidiendo: Emiliano en. la 
Tarraconenre pon los Empe-
radures Valeriano y Gulienoy 
cerno fe previno en el. tomo 
i . al cap. ult.. y fue. determi
nadamente en e l a ñ o 259. dia. 
21.. de Enero > que; cayo en 
Viernes , como fe e x p r e ü a e a . 
las Actas, y te comprae.ba-.por 
ias> Tablas del tomo p ce ce d e n-
te : porque; en ejaano 2 59,, fue. 
letra Dommicai B, CycLo SXJ-
iar 16. que dan en t e ñ a fixta,-
al doce de. las. Kaiendas. ddfc 
febrero > efto. es. % Viernes, 
al 21. de Enero %. y juntamen
te coníla no. havet yer ro , 
pues, añaden ías~ Actas r que 
la prifiun de los. Santos fue 
el dia 17. de lasKalendas de 
f e b r e r o d i a de Domingo a l o 
que fue, .afsi en. e l dia 16. 
rii Enero, del referido a ñ o , en 
íjue. eraj Confuí. ¿í»2/7i<»«o con 
âIF0 > y por. tanto fe calif i

ca tamoien e l buen compu
to de los. Confulados que fe-
gy^os ( cuyo Catalogo ha
darás en el tomo figuiente j 

1 

H en E f f á r i d . 183 
donde correfponde á eí\e el 
de l a Era vulgar' de 259. L a 
prifioH de los Santos no d u r ó 
mas. que feis d ias , pero aun 
a l i i aumentaron l a ChriftianA 
dad : bautizando á uno . que 
fe l i a m ó ^ o ^ c i ^ o , como ex-: 
preíTan las A d í a s , á que alu^ 
dio Prudencio , quando en fii 
H y m n o 6. de las-Coronas d é 
los Martyres , d i j a de eílosi 
Exercent ib i myjiicum tava-
crum, A l i i vemos fotemne 
mencion. de la Chriífciandad de 
cfta inügne :Ciudad de Tarca
gona , que iba. h viíltar á ios 
¿•autos, á. la. C á r c e l , y fe ex-* 
preífan con nombre. de her-, 
manos, y fraternidad , .y aun 
algunos, eran de i a Familia del 
miíino Prefidenre.. * 

224 A l fin del Siglo ter
cero, fe convirtió, á la. Fe ei 
Rhetorico ^rwo¿/o, Maei í ro de 
JLafiancio' Firmiano- y ' -nó-
queriendo creer fu Conver-
íion los Ob i fpos , á quienes 
pidió que: le bau t i za i i i l i , 
eferibió. í iete libros, contra los 
Gentiles- en defenfa de la R e 
ligión Chrlftiana., Efto lo ef-
eribia y como dice el mifmo 
{en el libro 1. ) cerca del a ñ o 
300^ en el 297.que es e l i05o . 
de l a Fundación de Roma, 
mencionado en e l l i b . 2. A l 
principio del primer l ibro 
propone , que los Gentiles no 
daban mas caufal de la pe í le 
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de L a n g o f e 1 Ratones de 
Afta y de la S y ñ a ; que el. 
que vivían Chriftianos en 
acj a d í a s tierras. A cü:o les 
c e í p o n d e agudamente ,, que 
« o pudo íer eíTa l a cauía: 
porque f i los Ckr i i l ianos oca-
í i oná ran aquella calamidad, 
huviera havido ia mifma pla
ga en Eípaí ía y en l a G a i i a , 
atonde por entonces s rm innti-
mer.AblesiosCljriJiianos. < Aqu í 

* ves la abundancia de C n n í -
tiandad innumerable de eltos 
R e y nos .: y .podra alguno re
ferir Ja íentencia al tiempo 

Cap. I V . de la Tropágacton 
eos los Ctmtlianos y 
tuvieron buen infonne ^ 
aun .fe pudiera dar ¿ ¡ . ^ 
ccníura Í pero firva de 
culpa , el que aquellas aS¡ 
i e efcribieron por incra reí 
ciou d d tumor que CQtik 
equivocado, por havet y' 
pallado mucho tiempo entfj 
i o que fe. elcribia y ei Mar, 
t y á o . 

21$ Defde el fia deUi, 
gk) 111. y principio de i í^ 
no nccefsitamíís continuar ¿ 
serie de la Propagación de k 
Ghril l iandad en ellos Reynos; 
porque quedo muy eilaínpa. de N e r ó n , en que íe labe 

por Titciío ( a i principio del 
l i b . de íus Anales } que 
l-as Legiones prevenidas para 
i a Syria , no .pudieron pallar 
a l i a , por ha ver conlumido 
los ftutos la plaga de L a n g o í -
t#s. Pero aunque recurras á 
tiempo p o í i e r i o r , iiempre has 
de parar antes del tío del S i 
glo i í L en que eferibia A r n o -
bio.; y por ellos teí t imonios 
conocerás , que todos ios que 
han e í c d t o .(Siguiendo á unas 
A d a s d e l Mar ty r io de Sa-
í n r n i n o ) que. ta rdó mucho 
qn prjopagaríe i a Rel ig ión 
Chrift iana por las Gallas y 
E í p a n a , y que eran muy po-
íf - •? .Ü l i LO no 0D£fl01'_)fll,'fí2 
O'ícil saííiijq b h oiqionhq . . 
í.is)., ^ ¥i/p<f»>if9 Gaita t «ar tedem tempsre horum nihil itM**1 tfi 

^um t m m e r i • viverent in bi$ qm^ue frevinetis. Chfi/tiami . 

da en todas las n-ovincus 
con ia precioía langre de 
tantos Confeflbres del nom-
fere de Jefus , como fe káíe-
finendo en íus lugares. Las 
Piedras que con motivo de 
ia Perrecucion de Diockda-
no y Maximiano íe erigieron 
á ellos Emperadores ( men
cionadas en el num. 192.}^ 
t ambién tellimonio de la mu
cha ex ten í ion , qne acá , nus 
que en otras partes , tenia l i 
Chriftiandad, pues aunque no 
todos Gonfieiren fu autoridad, 
tampoco nos alegan coía 
quien l a delmereacan. V m 
pues; 

DIO-



¿fe l t Chri/rianiad en EjfyaSd, \ ^ _ f 
r » í n r L E T í A N . l O V I V S . E T . MAXIMIAKÍVS. H É m 
? V Í IVS. C A E S S . A V G G , A M P L I F I C A T O , PER.. O U 
r v T E M . E T . O C C I D . I M P , B . O M . E T . N O M I N E 
C H i S T I A N O R . D E L E T O , QVL KEMí\ EV£ í lTE i>ANT^ 

La otra ckcia afsi: 

D I G C L E T I A N . 
G A L E R I O . I N . 
D O P T . S V P E R S 
C H R 1 S T . V B I Q . 
C V L T V . D E O R . 

3.26 Eílas dicen, que efcu-
bicron puedas en Cluma ( t ier
ra ácOfwa) aunque ningún 
Fícritcr Eípañoi publica ha-
vcrlis vií^o : pero cfto en i u -
nc de quitatias el c réd i to , 
k le debiera dar , por no ha-
ver fido publicadas por iure-
KÍado: y fi el primero que 
Tai publicó , fue : íu inventor, 

•entender, 
á otra 

mide mas fe cebó la furia de 
los Pcrícguidores. En fin l i a 
recurrir alas Piedras c k i n a i a 

1 G u a d u . 
2 Sevilla, 
3 Epagro, ; 
4 Alcotc-á, 
5 U i c i , 
^ Zaragozat 
7 Toledo. 
« Ofíbnoba. 
9 EliocTota. 

„ 10 Málaga, 

bien -claro dio 
q'.undo no ias aplicó ¡ 
Ñatítín, que en cita 

'-rr .i.-.jído Y t oijitimitt. 
C A E S , ÁVG 
O R I E N T E . A1 
T I T Í O N E . 

D E L E T A e E T 
P R O P A G A T O c 

fangre de ios Mar ty rcs , y las 
muchas Igleíias que nos conf-
tan por el Conciho de Eliben', 
tenido en Ja mifaia entrada 
dei Siglo IVc Alü vemos na 
foio diez y nueve Obifpos de 
Iglefias refpeóiivas á Jas tres 
Provincias en que entonces fe 
dividía Efpatía , lino tambieu 
treinta y ibis Presby teros , y, 
diverfos Diáconos que reprc-
ícntaban otras varias Igieiws», 
Las Sillas de los Prelados con
currentes fueron , fegun el, 
orden .mas c o m ú n . 

12 

I4 

16 
i ? 
? 8 

Córdoba-. 
T u c c i . 
Ca í lu lo , 
Ei iber i . 
M c r i d a . 
L c o n . 
Salaria,; 
Ebora, 
Baza» 

A * í-a? 



Í I"8¿ C a p . I V . de lafropagaeton 
227 Las Igleíias de quie-

y hes no afsiílió Obifpo , 
enviaron Presby teros , aun
que no fe faben todas , por 
no havcr fubfcripciones mas 
que en un Código , y eíTe 
diminuto , y obícuro , fue
ron ( fegun leyo el feñor Men
doza ) Epora , Urfona , lii-
turgi > Carula > Aduig i , Ate-
va , Accinipo v Lauro , Bar
ba , Agabro , Segalbina, Ul ia , 
Gemela Drona > Baria , Se
l l a , Ofsigi,, Carthagena. Los 
demás ^ unos eran compañe
ros de Obifpos , efcogidos 
de fus mifmas Cathedrales, 
y otros de, otras Iglefias, cu
yos nombres «fe ignoran. Uno 
firma d Municipio > lo. que 
quiere aplicar Mendoza á C4-
¡aborra , por leerfe en una 
Moneda antigua » que era M u 
nicipio : pero efto; ni aun en 
|inea de congetura tiene fuer

z a , porfer muchas las Ciy 
des de quienes tenemos í 
nedas con exprefsioa de f" 
nicipio. L o que firve 
nueítro aífunto es. la eX( 
ñon de Chriftiandad e u 
fias , que havia en el fiS 
Sigla 111. y principio deU\' 
quando de, fola la Beticaf 
quien pertenece lomas 
propuefto ) fe vé tan 
ib numero : pues entren 
no fe incluye Prelado nW 
no de Cataluña , Isíavaiti 
Caftilla la Vieja, ni de Aij. 
gon , y Galicia , mas qJt 
Zaragoza y Leoa : no poi. 
que, no los huvieíTe ya(w 
mo fevera defpues) íinapo:. 
que la. viveza de la Pecfecii-
cion y accidentes- particu
lares. 110= daban, paíío fran

ca, y cainrnodidad pan 
la. conciírrencia ge-

neral.: 
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d i s s e r t a c i o n : 
HISTORICO-CHRONOLOGIC A 
S)B L A M I S S A A n r i G U A ÍDE E S T A n A , 

Concdm j fucejjos Jobre f u e/lablecimiento 
JI mutación. 

V Á ^ O S n O M ® % E S ® E L A L X t U ^ G U 
antigua B/pañola. 

1 T T N A de las cofas 
y j í inguiares de l a 

Iglefia de Efpaña es ei par t i 
cular rico de fus G ü i t o s , ve
nerable por fu müclia a t i t i -
euedad, pió por fus devotif-
lunas fentencias plauí ibie 
por los exceieníirsimos Pre
lados que concurrieron ai iuf-
tiadc , y por todo digno de 
que no falte en eíla obra fu 
noticia. Varios eruditos A u 
tores han tomado efte aífun-
t0 • pero fobre todos ha me
recido aplaufo el clarifsimo 
" Juan Finio , de la C o m 
pañía de Jefus , uno de ios 
^ntmuadores de Papebro-
^10» que ha iluftrado d i g -
natnente la materia. N o obf-
^ » Ucmpre c^ueda que ha-. 

cer en punto tan recondí-i 
to , y en que podrán ade
lantar los Crit icos modernos 
Efpañoles , fi (como yo de-
feo) huviere alguno > que le 
tome por ún ica atención de 
fus defvelos. 

2 Dcfde que fe introdu
jo en Efpaña la Rel igión C a -
rho i i ca , fe preferibio en a l 
gún modo e l orden que de
bían tener los Sacerdotes fo
bre el Cu l to divino. Efte or 
den mira principalmente al 
Sacrificio , porque la R e l i 
gión eltriva eífencialmcnte en 
el culto de Dios : y omi t i 
dos varios nombres con que 
fe fignifica efte excelentifsimo 
Mimfterio , baila para nuef-
tro aífunto el de Liturgia , voz: 

fez " S O C Í 



V S í G>íJJertacíon 
Griega , que fegun fu cty- dos. Toledano , por l)aVft. 
moJogta es lo m i í m o q u e M i - do Toledo la Capital L\e^ ^ 
nifterio publico : y como no no , en cuyo Concilio Q 
hay ninguno mas íblemne que to íe hizo efte OñaoCo 
aquel que egercita el, Sacer- , á todas, las Iglefias de 
dote , quando ofrece al Padre ña y la Gal ia Narbonení? 
Jiterno á fu Unigéni to ; de ai juntamente por haverle i¿| 
.vino que defde el principio trado fus Prelados. Deídeq111 
de la Iglefia fe adoptalle efta fe trato introducir eaEfp? 
Voz , para denotar el fobe- el Oficio Romano Gregorp4 
rano incruento facrificio del 
Al tar ^ a quien los Latinos 
Maman M/J/a ( ó bien d m i / -
Jione Cñtbicumenorum , ó a 
mifsioYie H o j i U 3 o por otros 
principios , en que no necef-
firamos detenernos. .) E i he
cho es , que afsi la voz L / -
íurgia , cqmo ílgnifican que no, ío lo . ia hallarás 
aquel orden y difpoficion de repetida en ios teftimonios 
partes con que fe ofrece á de adelante , íinc tarabki 
PÍOS el, Sacrificio: y por tan- usó de ella el Papa 
to, el decir Mfjfa dq-hs Mfa- I L en la Carta que efaibió 
zarabes x 6 Liturgia de, ¿as al Arzobifpo de Santiago D, 
Griegos , no denota otra c o Diego Geímirez*. 1 Efte Sumo; 
fa , que ei contexto y dif- Pontií ice havia eftado. antes 
tribucion con que tienen-dif- en Efpaña , como fediiiade-
pucitas las partes de l a M i l - lante i y por tanto fe hato 
ia . ba bien enterado de las co-

3, E l Oficio, que antigua- fas de. acá :X y uso de la ce
mente fe practicó en E ípaña , prefsion de Ley Romana i JJ 
tiene diverfos. nombres, L i a - mando e l tiempo en que ¿1 
mole Gotkuo y por haverfe Ri to Romano íe intco^F^ 
.ufado en tiempo de los G o - Efpaña r, por norma pan ' 

- - - ^ ^ n j . 
no en e l Siglo X I . fe hallj 
t ambién el nombre de u, 
A ledaña , contrapueft© al ¿ 
Vsy Romana. Efto no figniS. 
ca otra cofa , que el oi¿ 
del Oficio qüe fe ufaba eo 
ambas partes : y fue fiaffí 
tan folemne en aquel Siglo, 



a antigua de la 
ACtctm\^cioh 4ue ai;ii pro
pone : efto es , que ios h i 
jos de Clérigos , tenidos an
tes de admitir el Ri to de R o 
ma 5 n0 foeí^n excluidosvde 
pignidades. En Brancia tam-£ 
bien íe usó de eitat íraí ie en 
aquel tiempo , como íe di rá 
en ei ptfg?* Í74-

4 En el Obifpa deOv ie^ 
do D.. Pe^jo fe halla tam
bién el nombre de Myfi t r io 
Romano > para íignificai*1 lo 
milmo que la L e y Romana. 
Algunos, Códigos ptoponen 
Mmi/iesio en lugar de M y ñ e -
rio y aunque el P . Gabr ie l 
Cojfarcio no quiere admkis? 
mas., que Mj j ie r ia , parece el 

h E/paffa, 18^ 
í e el Ri to uiado acá 3 y fe 
introdugeífe el de Roma , que 
era con el que fe havian cr ia
do. Para el Condado de Bar
celona i n ñ u y ó Almodis , mu-
ger del Conde D . Raymundo 
Berenguer , ia quai e/a Fran-
ceía. Afsi lo congetura el Mxo-. 
Diago en ia Hi l tor ia de eftos 
Condes. Para Aragón alega 
Coílarcio á ErwiJJinda , mur-
ger de D . Ramiro , t ambién 
t r a n c e í a . Y o r.o afsiento a 
eífco á porque ni en A r a g ó n 
í e introdujo el Oficio Roma
no en tiempo de D . R a m k o 
( corno fe dirá ) ni vdvia c i 
ta Señosa en ei siempo que 
feñaia eñe Efcritor ( fobre el 

otro mas proprio fegun ia ety- Conci l io Lex^cnfe }- como fe 
mologia de Li turg ia . De q4ial- iee en Zurita- //^, 3.. cap, 17 
quier modo refulta > que ei 
Oíiciüí EclefiaÜico que íe fi-
guio.en Efpaña al Gctb ico , y 
Toledano. fe int i tuló L e y , 
Miniíkrio y y Myíler io. R i -
ft^PQwcxiÁ 2<;1 L'ÍÍ.H n.'b lii.fitj 

E l ArzobifpOi de Tole-, 5 
do D.. Rodrigo , y otros pof-
tcriores> , n o m b r a n G ü c i o G ^ -
ücano al que ios precedentes' 
Ley Romana., E l motivo, de 
llamarle Galicano • , fue por 
€&ir pra£ticatio. en las.GaiiaS) 
y haver paílado a Efpaña 3 
üiñancias. de Princefas natu^ 
tales ^ Fiancia , que cafa
das HOÉ ios Reyes de E í p a -

> in^iuan^d que is ^uicaf-

de los Anales» Para el R e y u c 
de CalHlia es comunifsimo el 
recurrir á D . Conpanza , mu
ge r de Alícmío V L que 
era también Francefa» Pero, 
fegun fe verá , no -pudo in-; 
fkiir efta Seíáora en ia pr imeé 
ra int roducción del Oficio R o 
mano en Caftilla y León por 
qyanto antes, de venir a E f -
paña 3 ya eftaba introducido. 
Quien pudo, tener parre en 
aquello fue i a rnuger antece
dente de D . Alronio , que fe
gun e i i n í l rumemo que fe 
pondrá num, x y ^ fue tana-
bien Franceía . L3. Confianza 
foio pudo cooj ie ia í á que i a 

i - eX 



i p o (Dfjfertacion 
L e y Romana fe pufieífe en l ibro 3. de ta Marca tom 
J o l e d o : y en cfte lance es nica cap. n n u m , ^ , A.k{¡^ 
donde fe lo atribuye el A r 
zobifpo D . Rodr igo. 

6 E l nombre que fe ha 
hecho mas común , para en
tender el Oficio antiguo de 
Jifpaña , es-ci Mazara b e EC-
te no fe introdujo halta def- Viene que fe la ponga el num 
pues de la invaíion de los bre de que fe d^be ufar, gr 
Moros : en cuyo tiempo los 
Chri í l ianos que no quil ieron 
defamparar fus haciendas y 
cafas , fe quedaron tributa
rios y mezclados con Arabes, 
capitulando ei ufo de nue í -
i r a Sagrada Rebgion. D e ef-r 
ta mezcla , que en L a t i n í e 
expreífa Mix tArabes , i e p a í -
so á decir ( fegun el fentir 
común ) Muzárabes , y M o 
zá rabes . £ i iluitrifsimo A r z o -
bilpo de París Pedro ¿U M a r - con los Efpañoles , m con 
ca fe opone á eíta der ivac ión , ios G h r i l i i a n o s y folovenU 

bien Coflarcio , fobre el r 
c i l io de L c v r e : Pira 0 ^ 

7 Peto aunque U m ^ 
no es de mucha importan.5 
con todo ciio , como <¿2 
i .oobrar le tantas veces ^ 

te en m i fenür es e l d e % 
zar abes , pero no por elm0", 
tivo expre í iado por Marc¡ 
tomado del Gcfe Mí4za i po(! 
que í i e l lo fuera a f s i , áq^ 
fia fe havia de añadir á eib 
nombre el de drahss , para 
denotar d los Efpañoles Oint 
tianos , que fe quedaron vi
viendo con ios Africanos? Ni 
e i de M u z a , n i el de Ara-
bes tienen conexión algiuu 

pox quanro en los eferitos no 
fe encuentra: M i l i a r abes , f i 
no Muzárabes } y en fuerza 
de eíto, bufea la etymolo-
gia por ei nombre de M u z ^ 
Gefe de ios Arabes que fe 
apoderaron 4 e í Toledo , de 
quien aicanzaron, Jos.. Chr i f -
tianos el u íb iibne ; de nuef-
tros fagrados Ricos d I y para 
perpetuar eíla permifsion, fe 

bien el nombre de Muzárabes, 
( tomado en aquel fentido) 
para denotar á los Atabes que 
venian con M u z a i pero pa
ra ios Catholicos de ellos Rey-
nos es etymoiogia muy im
propria , no tocándoles ningu
na, de fus partes. S i eftos qui-
llexan aplicarle algún non** 
l?re, k en quien fe peepetuaf-
í e el de M u z a , 'debietan to
mar ei de GbTifitani-tAuuh valieron del nombre del ex

presado General Í y de aqu í ó Cofa feraejante , en qu£ 
nació , dice , que fe int i tu- fe hallaíTe veftigio del ^ 
iaílen Muzárabes . A f á en el bre de Chri í t ianos , o ^ / f 



la Uí'iffa ant¡¿ 
"olís* P^ro en Muzárabes no 
íay cofa que no fea propria 
Je Arabes Africanos^ en si 
lotos ( fi ^ explica la voz 
ror rcairfo al Gefe de los 
Arabes > y agena de Chrif-
tianos , ó Eípanoles., 

g N i el que no haya pre
valecido el nombre de Míf-
tarabei fe opone a que def-
cienda de mezcla de Chriftia-
nos con. Arabes : porque otras 
mayores corrupciones ha oca -
fionado el Vulgo , ( en co
fas que tienen firme etymo-
logia ) que la de Miftarabes 
á Mozárabes , ó Muzárabes: 
y de hecho- la. impreísiori de 
los libros de efte Rito falió. 
con el nombre' Mozárabes,, 
lo que feguD efte;5,y ios de
más Autores y( que reairren 
á Muza y dirán no correfpon-
der a fu origen. : y afsr por 
el vulgar ufo- de las voces,, 
no fe puede eílabíecer , n i 
negar la eryinologia. 

9 Geronymo de Blancas 
efcribió ( en eí principio de 
fus Commentarios de Aragón) 
que Muza en Arábigo- quie
re decir Chriíliano.. Si efto» 
fuera afsi , teníamos un ori
gen muy claro de la voz de 
Muzarabet i pues en tai cafo 
y¿ fe hallaban mezclados en 
tal nombre losQiriftranos con 
Arabes : y ello en lengua 
íl^e por entonces les era mas 

na de EfpaHa. i<? i 
familiar que laLatina. Yo no 
cmiendo el Arábigo í pero 
halio en el Vocdudi f ia del P . 
A l c a l á j que Chrifto entre los 
Arabes fe nombra M a c i h , y 
fi e4io no baña para el afíun-
to- > me remito á los inteli
gentes de efte Idioma , de
jando la efpecie en fé de 
aquel Autor. 

i o Sin efto fe halla para 
la voz Muzárabes otro ori
gen puntual , tomado de J?/^» 
León por el Marques de M o n -
dejar , en el cap. 24, de la 
Predicación de Santiago. L l a 
mábanle M u j i a r a b a todos los 
que no eran Arabes nativos, 
í ina accidentalmente,.eílo es, 
que por vivir entre Arabes 
fe llegaban a arabizar a y e i 
to es lo que puncuaimentc 
correfpondia a los Efpañoles 
Chriftianos de Toledo , pues 
no eran Arabes nativos % f i
no Efpañoles que: vivían en
tre los Arabes %. por lo que 
hablaban como Arabes , y. 
tenían un mifmo trage y go-
vierno civil , que era arabia 
z a v k ' . A r a b i Mujiaraba^ , i d 
efi Arabes ( ut ita loquar ) / « -
arabatí , vel Arabes, per acci-
denS' nominantur , eo quod non 
Jtnt Arabes nativu Afsi León, 
citado porMondejar. Pero de 
aquí no- infiero con efte Ex-
celendfsimo , que fe excluya 
ia mezcla , paca explicar la 

yoz 



í D i j f e d a c m ' l 
voz : porque para Arabizarle ron e n E f p a ñ a elordeon 
es predio que unos vivan con 

y el. que quieta expl i -otros 
car ello' en k t i n no tendrá 
e x p r e ü o n mas propria , qwe 

, l a ufada por e l Arzobifpo D . 
R o d r i g o , Mixtarabei, ó Mix t i 
Arabtbus. L o que inñe ro es, 
que fi los Arabes llamaban á 
los Chriftianos que vivían 
con ellos Mujiarahá., fe ha de 
facar de aqui Muzárabes nb 
M o z á r a b e s . Y o á lo iwenos con 
éfte p ro ícgui re : cada uno figa 
l o q u e le parezca, 

11 Sobre el titulo de Mix-* 
So i que íe dio al Miííal impref-
fo de I05 Mu-Larabes,);trata
d n o s delpu.es -de explicar el 
%M$b; eo c i 2 u 
4^ v ú •-. é tuiifegátt s í 

•§. ih O Í ? > v -

— mi 13 i a íHmo:^y¡ i03 
O R I G E N D E L A M I S S Á 
01 B/jpaña : y fi, en las primeros 

$ 0 9 * bavia 'Mijfa 

22 117 L Papa S. Grego¿ 
X l ¿ »1® V I L dice ( en 

la Carta propuelhr en el. A p é n 
d i c e ) que los üe t e Varones 
Apol lol icos ( S. Torquato y 
fus C o m p a ñ e r o s ) introduge-

divinos Oficios. Muc^0 
de eferibir eílo 5. Gneo^ 
fe hallaba ya reconoc ió ! ; 
¿os nue í t ro s , que eftos 1 
fueron ios que eilcfidien/ 
Efpana cí orden de l a ^ 
del miímo modo que ^ f1 
enfenaron los Apoítoles l 
gun fe ve eti el InftrmíiL 
11L de la MiÜa Apoílolicai p, 
P» Finio reconoce , que San 
íiago. y S.Pabio canti:ibüi¿; 
.á::la-.introducción de efte 4 
vino O f i c i o ' porque íupueC, 
£0, que uno y ' ocro eftiivieJ 
fon acá ( como dejatnos di
cho ) e,$ forzoíb contetlar, que 
inftruiíiati á ios Diícipuios 
(tales quaies que d^iaííen) en 
ei orden del Santo Sacrificio. 
Pero como no confta, que la 
Iglcíia de Effíaña iwáít por 
entonces de notable cxteiífiün, 
íino.-- antes bien : rediiiida'í 
j^ocas 'perforias y-lagares; con 
razón fe atribuye l a principal 
entrada del orden de los di
vinos Oficios, á ios fiete Apof-
tol icos, ya por fu copiofo nu
mero , y a porque ellos vinie
ron á formalizar , y eftender 
lo que los A p o d ó l e s , por üi 
corta uiajifida, no propagaron; 

por 
(t) Se^Hitur , ut ,i¡>o/iolus ilk (Jacobus) facr'ot. Liturgia riftts iblfotr, ¿efig* 

rntrit : imo etiam quantum per cotmnorationu temput licuit , íradidcril , v, 
confinnavtrit id qitod área tem prafentem á S. ?etro acceperat. Ada SS. toa 
Jul. in Trad. prsevio num.io, Opc-ram queque fu arn forra fe se (ontulerit-¿' tfft 
íuf, íbidcni num-.-í». '. * 
SOY ' • • - • ;W 
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'de U Miffa antigua Je Efparia, i $ $ 
havet' fido e n v í a o s por mo íignirican las paíabra.s del 

Santo, enquanto á i acon la -y por 
5. Pedí'0- , 

u E l orden que por en
tonces tendaa i a L i t u r g i a , ó 
Mi i la , en eítos Rcynos , no 
dudo que ^ r i a ei 1111 tmo q^e 
5. pgáré eftablccieíTe para 
Roma y todo c i Occidente: 
no (oio porque aísi confta 
por la Decretal de inoceneiol. 
Tino porque ios fíete D i í c i -
pulos noenfeñaron otra cofa, 
que lo que aprendieron de 
Jes Santos Apollóles , iegun fe 
lee en ei InCtrumento de l a 
MiíTa Apoitoi ica : Sicut ab 
Apvjioíu MiJJlim , doótrinam* 
qu: acaperunt \ per Hifpamam 
ordinatts Epifcopts , Jüpradic-
tií Vrbihm tradidera^t. ' l^o 
miímo dijo antes S. í í idoro , 
Mque el orden de l a M i í i a y 

de las Oraciones con quie-
JJHCS íe coníagran los Sacd-
;> ticios ofrecidos a Dios , ffak 
Minfticuido por S. Fech-o -, a 
»> quien ligue igualmente to-
»»«0 el Orbe.1 Ves aqui re-
Jücido a íblo ^edro el ord-n 
• ;- Aiiüa; pero lo que íe d i -

la uniformidad cu codo 
a !'iundo, le debe contraher 

JabíLncia , corno previno 
j a Cttdcwal de B<**¿, « o co-

7 
gracion de l a mateiia : pues 
íi fe mira el modo , nume
ro , y orden de las Oraciones 
de la Milía, no í b i o n o era un i 
forme en todo ei mundo en 
tiempo dcS , Indoro , lino que 
fin íálir de El'paña nos conf
ía fer diverlo en unas y otras 
Provincias, como íe ve en el 
Conci l io I V . de Toledo ( pre-
í idido por el Santo ) de quien 
defpues fe hablará individual-
mente. 

14 L a dificultad eftá en 
declarar que ZvliÜa fue la ufa
da por los Apollóles.; fi conf
ió íbio d é l a Oración D o m i 
nical , demás del ofrecer, y-
confagrar , ó l i como algunos 
dicen, fue fu M i l l a muy lar
ga l E l Cardenal de Bona ofre
ce una muy verol imil Iblu-
cion , diciendo , que pn.etica
rían ambas cofas : I J mai bre
ve indifpenlabie, q a a n á o inf-
raba la Pcrfecucion j y lo lar
go , e íp layado en , preces, 
quando havia lagar, 4 Según ^ 
5. Uidoro las fiece Oraciones 
de la Muía (. de que fe r ra tará 
dei^ues') vienen de ia Evan
gélica y Apol lahca doctri-

Bb na. 
( i ) Ordo autfta Mrff.* V Orathnwn > qu i » M a t a Dea Sat r i f id* COA*, 

1 ' « K i , frittium i S. te tm (/í hijiftatUi , tújüt ceicbrationtm uno eodtin» 
'"'-¿i utivtrfuf ptrngti Orbfí. II Of c. <ap, M-

y ) Liba.. Rer. Liuugíc. c^¿. 7. i.u .̂'V . (4) Ibidem num. 111. 



que fe p p t ü c a b a U 
cion de los nombres; a c. 
fin fe ordena una de las "^0 
dones de la, MiíTa Oca, 

que fe llama Pojl nomina?*1 

tencia de S. l í i d o r o , pai-ece 
fer de Trad ic ión Apollolica el 
que huvieí le varias,Oraciones 
en l a MiíTa: y que en laeti, 
trada de l Siglo i l . . fabemos 
por S.. Juftino 3 fe prafficaba 
a í s i , y por configuiente venu 
defde los. Apoftoles aquella 
iníHtucioa j á l o que fovo-

'1^4 (Di(fer tac ion 
, na.« En S. Pablo hablando da de aquel Siglo , fe 
' con los Corinthios hallamos 

que difpufo varias cofas fo-
, bre elle altifsjmo myí ler io 6 
' y por S. Ju í l ino , immediato 

al tiempo, de los Apol ló les , 
nos confta > que al tiempo del mo verás defpues. Fot 
Sacrificio ufaban los Chri í t ia- folo infiero , que fegunia f0ra 
nos varias Preces , darle la 
Paz , ofrecer , dar gloria á 
D i o s , hacer gracias , bendi
ción «Scc, todo lo qual pide 
diverfas Oraciones , como 
efectivamente las hallamos en 
el Oficio antiguo de Efpatia, 
y otras partes, como fe i rá 
diciendo. Confta también por 
S. Juftino , que havia Leccio-: recen las Cartas, de* S. Pabloj 
nes del Teftaraentó Viejo y como también las. Decretales 

7 N u e v o ; 7 y par te, de eíto fe de S.. Inocencio 1. y fyÁ 
encuentra, ya efcríto enEfpaña pues, aquel atribuye á la inf-
en el fin. del Siglo I V , en e l titucion de S.Pedro loqueen 
Conci l io L, de. To ledo can. 2,. fu tiempo fe. practicaba cu 
74.. donde fe nieac.ioria e l Roma: 8 y elle lo redujo tam-1 
Apoí lo l y Evangelio. E n ei de bien á ia Tradición, de los 
El iber i j celehiado á la entra.- Apoíloles..^ , 

In-
J ¿ ) H*. funt feptem Sarrificij Orattones cvmrmndatx Evangélica > Apfit-

Ucaque dofírma., Ifidor. ib i . (6) Accípi a Dño qmd & tradidí f i " . 
quoniam tFc* Cttera. cum venero dt/penam. i . Cor. n . Feitmtu m "̂1 
fieri ühfecr-A'icna, OvÁtione* Pofiuíationei , gratiarum acciones pn-m»*»1 
biminikui,. pro Kegibus tsrc. u ad Thimoth.. cap. i . Vide AuguíUn. £̂ iftv*4> 
a l . $9» a á I'attUo. cap., i , á num. n . (7), Pofi. jpecatioáem. mi Je'*11' 
mus ojcu'o mutua t deinde- affetttue precipuo Fratri pañis Cal'tx «f"| 
dúutut v qutbut a e'pth laui'em ac gratia -um aSiianem Fatri amnium 

firt per mmia Fii ij x Smñíque Spirirus , arque ita, ku-h^n/ii^n «•'' 
quiniiu celebrat : po/i preces y (3" Emhun/fíam totut ccetus. a ciutt ¿M** 
•dpofto orurn , Proph-taFuinque Ittterce , q m a é j ier í pote/i » p**'t$unfu*7ti 
Apolog . i , ¡n fin. (8) Qutod a Principe Apofidarum Petra Komi** Ec( 
traiitwn. cy?, ac nunc ujque ewjfoditur* Innoc.l . Epift 1. ad Decentmm Bug» ^ 
num Epifc. (9) Canónica Precis texium direximus: fubteradjtñum , í* 
Dso propido ex Apojiolica tradidunt fu/cepimut» V i g i l , ad Piofuturun» UW 



de lahfijfa antigua de Efpaita, ' r p f 
Inficrefe también, que tos Padres. A eftc modo ie d i 

ce que la L i tu rg ia obabie ei que 
eíluvieíle 

e l c n u Ir Li turg ia , afsi eo-

parece mas pr 
J«> Siglo V . antes del 

ít.-
3 fe ela-ibian las Dypt icv : 

norqae aqueLvario numero de 
Oraciones , Epiitola , y E v a n ^ 
gelio, no parece congruente, 
que Te fiaffe precilamente á l a 
mcinoiia. N i de ícubro incon
veniente á que, huvieüe un 
Código perfceto, en quien fe 
cuntuvieífen las tales Oracio
nes , por ÍU orden , con l a 
mención de la Lección del 
Viejo Teítaraenro , E p i t l o i i , 
y Evangelio , reipeclivos á ia 
iblemnidad del xVLyilcdo de ia 
Paícua, Apoftoles , y M a r t y -
res. Porque lo que íe fuele 
oponer , 'fe enerva en la pa
ridad de la Sagrada Eicrituraj 
ia qudieltaba elctica , no obf-
íantc ia Perlecucion de ios 
Gentiles: y alsi lo que no pro
fano áeí la , tampoco íc opon
drá a que clcnOieíicn ei or
den de la M i l l a . Ni tampoco 
íe opone , el que elto le re
diuca á Tradic ión , por a lga-
ñus Padres : porque la voz 
'tradición no liempre fe con
trapone á lo eferito , fino a. lo 
4Lie es parte de Efccltura d i v i 
dí : en cuyo fentido decimos, 
^Ue viene por Trad ic ión lo 
9ue no efta eKprellb en los 
Ei oros Canónicos , aunque le 
n^le ciento en iodos los San-

viene poc 
Trad ic ión / tn t j er i to , exclu
yendo á Eícri tores Canónicos , 
pero no á Minií iros EcleíiaftiH 
eos , los quales practicaban lo 
que de palabra les enfeñaban 
los A p o í l o i e s , y defpues ef-
cribian lo que pradicaban, 
para que otros fupieílen el 
orden y methodo de las Pre
ces, Ellas palabras de las O r a 
ciones no ion de autoridad 
Evangélica , fino correfpon-
dientes ai fervor y devoción 
particular , y por eíib halla-
mos tanta, dive-rlidad en las 
Liturgias , aun en las tenidas 
por las primitivas. Pero todo 
e í to fe compone bien con que 
haya una como lubítancia en 
que todas convengan: vk g. 
en ofrecer ia Hoi i ia , conla-
graria , bendecir a Dios , y 
da ríe gracias , tr a be r a i a me
moria i l i Pafíioñ ( íegun lo in 
timado por el Redemptor á 
fus Difcipulos.} orar por ios 
Eieles , conformarfe con el 
Sacramento por la Paz & c . íin 
que fea neceflario que ello fea 
con unas mifmas clauluias, 
orden , ó extenfion : ni que 
todo lo dejaífen eferico ios 
Evangeliftas : bailando que 
los Apollóles , y Apol lol icos , 
inílruyeílen á fus Ig'eaas fobre 
las tales cofas , como parece 
precifo confeflar á v i l l a de los 

Bb 2 efec-



'Yp¿ (Dljfertadon 
efedos: v . g. tú todas las L i - complemento, que con pi • 
tu rgias O t iéntales, de quienes 
trata Eufebio Renaudot, halla
mos la Orac ión de la Paz , y 
l o mifmo fe p r a d i c ó en el O c -
c ideme , como le ve en las 
Liturgias mas antiguas, y en 
la Decretal de Inocencio I. 
S. Pablo encarga mucho el 
Santo. Ofculo de la Paz 5 y aun
que por las divinas Letras no 
nos confie, que cfta fueííe 
parte de la Mif ia de los Apof
toles , la general uniformidad 
en la íglelia de íde fus princi
pios , mueftra fer inftitucion 
luya , aplicada al tiempo del 

- Sacrificio-. Pero que efto fe h i -
cicíle antes , 6 defpues de l a 
C o n í a g r a c t o n , pendió de va
rios tifos. En el Or ien te , en 
E í p a ñ a y Francia fe antepo
nía á la Confagracion: en Ita
l ia fe poíponia en tiempo de 
S. Inocencio 1. y lo mifmo fu-
cedia en Africa en tiempo de 

JO N . P. S. Auguftin.1» 
16 De io que infiero, que 

aunque los Sumos Pontífices 
fueiron introduciendo en la 
Miña algunas individualida
des defde los primeros Siglos, 
no prueba efto, que no eftu-
vieííe eferito lo fubftancial de 
la L i tu rg ia en los quatro p r i 
meros : fino únicamente , que 
no tenían fus partes todo ei 

- . witi^ 
po fe las tue aaecentan^ 
porque como nota Bcma 
es la condición de las coí^ 
empezar , crecer , y petficj 
narfe. Pero aun de aquello (e 
infiere , que y a fe hallaba & 
crito e l orden de la Miffa an-
tes del quarto Siglo : p0r 
no haviendo Cód igo , no 
rece practicable, ni adniifs - adm 
ble el añadir e l l a , ó aqu^ 
claufula : v . g. de S. Alejar., 
dro 1. ( que floreció á la entra, 
da del Siglo II. ) fe lee, 
in í l i tuyó el que fe digeíFc 
Qui pridie quampatereturhtf. 
ta el Hoc ejl Corpus msim, co, 
mo eferibe Chacón. DeS. Six
t o , fuSucefibr, dice elmjfmo 
C h a c ó n , que añadió el Sm-
tus & c . S. Theleíphoro intro
dujo el Elymno'Angélico G/o. 
r ía in exceljis Deo, y defpues 
otros Papas fueron inttodj-
ciendo otras cofas. • Efto no 
parece admifsible fmfuponer 
que huviefle eferito Texto de 
la M i l l a , porque fon circuní-
tancias muy individuales de 
que havia orden en las partes, 
y fiendo no pocas, no es creí
ble que eftuviefle fiado alo-
la la memoria 5 ni fe defeuto 
motivo que precife á ello. De 
todo lo qual , y mucho ^ 
que fe puede ver e n c l P . ^ 

(10) A u g u ñ . Scrm. xxj. a l . S3, de Diveii is , 



rde la M i fía (tnttgua Je E/paña. 
¿e S. María ( ionio 5 

lib. 5-

en otras^partcs j le pue-
que aísi en Efpana; 

¿¿'reconocer Li turg ia eícrira 
ja ios quatro primeros Siglos, 
aunque no fueífe una mifma 
para todos, en las individua
les circunítancias. Para Efpana 
hay otro inducUvo, por Lo que 
fe dirá de la Miíía de S, M a r 
tin , la q11^ c^aoa en uto en la 
entrada del Siglo W. y ni fe 
puede decir , que aquella no 
eltuvieíle elcnta , ni que 
fue la priraera que fe eferi-
bió. 

17 Supueño , que no to
das las Naciones tuvieron unas 
miíinas ciaufulas en las Pre 
ces , y que folo pudieron con
venir en el orden fubftan-
cial de la^Liturtiia , es necef-
frió ve r , cómo fe inrroduio 
en Efpana aquel orden de Mi f -
fa, que en el Siglo fepiimo 
hallamos tan diverfo del R o 
mano Í efto es , que a n t i g ü e 
dad correfponde á la MiíTa 
antigua de eftos Reynos , fe-
gun las principales calidades 
que fe defeubren en tiempo 
de los Godos i ó cómo í iendo 
la Liturgia de Efpaoa lo mif-
m^ que la de Roma en ei o r i 
gen , fe hallan en el Siglo fep-
Omo tan diverfas i Que huvo 
dlvcrfidad notable , es cofa 
^ " u , como íc i r ámoí l r andü ; 

que kt M- l ia do E ípana vino 
de Roma , fe d-ja ya pro-
piíefto : por tanto la varie
dad prov ino de una , l l otra 
parte, ü de entrambas: y t i l o 
es lo que fe necefsira decla
rar. Segjun la Dccrct .d de Se 
Inocencio á Oeceucio , Obi ipo 
Eugubino ( que es la que en
tiendo í lempre en nombre de 
Ca r r a , ó Decretal de Inocen
cio , mientras no fe añada 
otra cofa)provino la diferen
cia de la parte de acá : aun
que en ófto no fue E ípaña 
íingulac ; pues dentro de la 
mifma Italia confta por U 
mifma C a r t a , que en la en
trada del Siglo V . no eran to
das las ígieíias uniformes, 
í íendo todas hijas de la R o 
mana, y no obftante que aque
llas fe hallaban mas vecinas á 
e l l a , que las de Efpana. E n 
fuerza de lo quai parece que 
las ígleuas del Occidente du
raron pocos Siglos conformes 
con los Ritos de la Santa Sede, 
de quien los havian recibido. 
Dentro deimeitra Efpídra fa-
bemos que no t o i t ó las P ro
vincias fe hallaban unifor-, 
mes en i a M i f i a antes def S i 

glo feptimo. Por tanto fe 
debe examinar la caufa 

de uno y otro. 

§.III. 
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E L R I T O G O T H Í C O 
fne Romano primitivo , ^ por 
tanto convinieran en fu jubf* 
tanda. Africa y y las G a lias. 
Muefirafe , que el Rito antigua 

Galicano no fue Gelajiano, 
Varios Eftadoi de Liturgia 

en las Gallas* 

T)ijprtado7t 
panes , nofe caufa dif^ 
entre uno y otro Bato 
vienen en el numero V 
de Lecciones y C o l ^ t ^ 
mo ib ve en el Rito R ' ^ 
p r i m i t i v o ^ que no fe ' 
decir vanado por los ^ 
P o n t i ñ c e s , que añadieron'-
Qui pridie y Giorla in 
O-c. ni le variamos hoy i 

A primera di f icul -
i tad fobre la anti

g ü e d a d del R i t o Goth ico de 
E ípaña , es ver íl tue ei p r i 
mitivo que fe incrodajo en 
ell:os Reyn as por los Apo í lo -
licos ; y íi es íegir imo Roma
no í Yo me inclino gravemen
te a anianado, dillmguiendo 
lo accidentai de la fubilancia. 
Liara J íubítancia del Odc io , 
á aquel orden y numero que 
tienju las principales parces 
entre s i ; y. g, que en la MiíTa 
liaya tres Lecc iones , íeis ó 
fíete Oraciones , colocadas en 
cita 6 aquella difpoíicion. Pe
ro que ellas fean mas cortas,, 
o mas largas s y que fe las 
junte , o ias falte 3 tal ó tal 
circunilancia, v. g. el Symbo-
io , el /Jgnus D d , túlUs & c . 
y mas o menos d a u í u i a s en el 
C a n o n , y fuera d e l c o m o el la 3. Por ios que ofrecen: w+ 
Q*i pridie , ei ínt ruito & c . efto Por ía Paz : la 5, de Conted
lo llamo accidental , de modo cion por los dones , o l l a n 
que por io ia var iación de ellas Ú .6, Conformación con c i ^ 

aii* 
que en unas xMaífas, y'nu: 
otras, tengamos, G/orij . 
Vredo , porque efto no ¿ i 
ra el ord^n de lo mas pnuci. 
pal . Y en ella fupoiicionaun-
quq por parte de Ronia,y 
de los Prelados de otras par, 
tes , fe fuellen introduciend) 
íemejantes individüaiidadcs, 
no fe debe decir , que unos 
y otros fueron caufa de va
riar ei R i to ,. mientras nodií-
cordaflen en la fubitancia: stj, 
E ípaóa , y no Icalia, introdu
ce el Syuibolo en la Mnii: 
e l lo no altera el R i to : Eípi-
ña da ia Paz anees de conla-
grar ; Italia i a pofpone; eílo 
es ya variedad , por tocar en 
el orden de las partes. Las 
que prevalecen en mieliro 
Of ic io antiguo fon las Oracio
nes flguientes , con efte or
den. L a 1. Admonición al Pi!2-
b!o : la 2. Invocación á 



Je la Mijfa antigua de E/paría, 199 
deíde e l Siglo I V . en adelante. 

2a Que la diLveriidad entre 
el R i t o Goth ico , y Roma
no , fe ocaí iono pot di lpoí i -
clones de Itaíia , y no por 
apaitarfe E ípaña de lo p r i -
mirivo i fe acaba de p u b l i -
caf en Roma en eílos dias 
pot un Presbytero de la Sa-
ctofanta Ball l ica Vaticana , na-

l.ecciones, una dei Vie jo Tef- da aparsionado de las glotias 
tamento > otra del Apoí tol (en de la Igleiia de E f p a ñ a , C a 

yetano Lienni i el qual 

amento: y U 7 - ^ W 
¿ f r , en la conformidad que 

-ras en ei Apéndice L donde 
oüogl̂  toda la Miíla entera, y 
[oí- ello no me detengo aquí 
en dar noticia individual de 
toda ella. Mientras dos R e y -
nos (e mantengan uniformes 
en efte orden y numero , con
viniendo también en el de las 

lo común ) y otra de los E van
gelizas , convendrán en el R i 
to: f i la conveniencia es por 
un miínio toral o rden , fera 
total la identidad :.íi hay algu
na material variación de lo. 
acceflorio > fera material l a d i 
ferencia.. 

19 Digo > pues r que el 
Rita Gathica de Efpaña es 
fubftanciaímente el primitivo 
Romana : y qae la variedad 
que en el Siglo feptimo fe def-
cubre entre las, dos Igleíias, 
provino- „ de nohaverfe apar
tado Efpaña de lo que p r i -
iTierainente r e c i b i ó n i admi
ra las determinaciones c ó n 
qne por par te de Roma fe fue 
^^unflandaudo el Oficio an-
H^o primitivo,, efpecialmente 

p r o 
poniendo íá Mi f l a ufada en 
ellos Rey nos en el Siglo V I L 
en tiempo de S.. Ifidoro f d i 
ce j que es femejantifslma 
?). a l a iníl i tuida por S., Pedro: 
3 , y que íi parece muy d i -
}> ve r í a de la Romana audgua, 
JJ. efto provino de haverfe 
JJ reducido Roma ai- methodo 
^ q u e hoy t iene, por difpo-
,> í idones. de, losPapas S.Leon, 
» Gelafio , y Gregc r i a : pe-
„ ro en la Miífa de Efpaña 
„; no altero nada eí lo, pues no 
, , fe tuvo noticia de las dif-
„ po ík iones de eftos Sumos 
3, Pontífices : y por tanto fe 
a, confervó laqueprimeramen-
„ te fe recibió de la Santa Sc-
„ de..1 A q u i ves j que JaMi f - t 

( » ) Pfant ejui pmiUhna y. qu.im D. Pe fruí ¡njíitutt. . . £ u o d fi admtdíim 
efft videtur d. Romana aatinua.. tcauil kan: nt láat a Ltom^ Gelafio , Gn*. 

vero fecut 
! q u a m f r í H f 



zoo 
C<i G o d i i c l es ía 
Apoftül ica , y que la diver-
í idad de l a Romana , fe in 
trodujo por Roma , y no por 
apar ta r íe Efpaña de lo que 
l a entregaron los primeros 
Miniílxos Apoí loi icos . Pc i ' oya 
que ePte Autor fe e m p e ñ ó en 
efte a í lanto , huviera íido ía 
diligencia mas plauí ible , fi 
nos mol i rára , qua í fue la 
M i n a que indi tuyo S. Pedro, 
de quien dice fer tan Teme-
jaflfee la Itidoriana ? Que par
tes , qué Lecciones ? que C o 
legas , que orden i Porque íi 
decimos, ouei.a Miíla G o t h i -

~ A . 

ca , qual fe inaaif>.eLla por las 
obras de S. i i i i o r o , y C o n c i 
lios antiguos , e i la mifma que 
í rageron de Roma los Apoi to-
licos , y nos ío niegan 5 no 
havia infjor prueba, que exhi
bir aquella M i l l a de S. Pedro, 
á quien dice c í k Autor fue 
lemcjancíísima ia í i idoriana, 
Y ivj faoiendo la Li turgia que 
í rageron ios primeros Mini í -
tros , no podretnos probar (d i 
gámoslo ¿dsi) a pi íori y que 
Jslpaña confervó lo primera
mente, recibido. Si recun irnos 
§i ejeciu , de lo que íe defeu-
br t en tiempo de ios Godos, 
y tdBmonios domelucos, que 
afiruian íe t aqucaa M i i i a ia 
Apoítul ica , inlhtuida por Ss 

(Diffcrtdclon 
primitiva Pedro ; t emo, qoe t\ 

contrario fea efte Ef 
pues en el tomo i.dcjadlch" 
que qu ién es tan rudo ^ jo:0' 
rantc de Ritos Eclefiatbc " 
que aí i rme íer uno mifmo 5 
methodo del tiempo ¿2 c 
A p o l l ó l e s , y el del Sigl^fS 
tuno? Quién ignora , d i ee iZ 
eSoá Códigos , afsi en las 
vincias , como en Roma, han 
eftado , y eílarán ftijetoS i 
varias mutaciones?1 Aviih: 
de ello fe hace mas dhici1ít& 
fo , que Efpaña fe mantuviedi 
en el Siglo feptimo dcS. Iiido' 
ro , en aquello que recibió de 
los ApoUolicos, y en unaMif-
fa íeinejantiísiraa ala ihÉtaí-
da por S. Pedro. Poco defpues 
añade el miímo A u t o r , que li 
los Efpañoles defeubricran el 
Cód igo que remitió a Bi-agi 
el Pontífice Vig lio , fibriamos 
qual rae el R i to Gothico j y el 
Ro/nano anrmucí , anterior á 
las dupoí ic iones de S. Grego
rio Magno, i Segun efto fe 
aumenta íadifieuitad en afir
mar , que Efpaña fe matiiuvo 
en tiempo de S. llidoro cu lo 
primitivo , femejantifsanoálo 
imi i tu ído por S.Pedro: paW 
íin el Cód igo Vigiliaaoniíilbe 
el Rico G o t h i c o , ni el ^ 
mano. 

2i N o obftantc digo, que 

(t) Díííeit . i . ca¿»,i. uum.VUI. (j) Dííícu .7. sum.XVI, 



de la Mijja antigua de E/Jiana. zox 
l í ldoriano es el Roma- Autor , fin que milite con-? 

tfa nofottos , lo que ocurre 
contra él en fus Efcritos 

¿^rirtiitivo: porque aunque 
V e r d a d , que en el Siglo V I L 
íl foczoíb reconocer algunas 
cofas, q a £ 110 h u v o eQ i a 
Miíía délos Apoftolicosj aque-
L no confia que pertene-
cieílen á la fubílancia del R i 
to , fino alo accidental: y aísi 
fe íaiva el primer alegato j en 
que no puede infiftir el refe-
tidoAutor: porquanto en fu 
modo de difeurrir toda varia
ción por la parte de Efpatla es 
fubftancial, y no puramente 
accidental, como fe verá def-
pues, fobre el empeño que tie
ne en que ei Oficio Muzárabe 
no es Ilidoriano. De la fegun-
ái dificultad tomada de fus 
Eícruos, :íe t ra tará adelante, 
fnoftrando que por la Miífa, 
o Canon , de Vigilio , no fe 
pudiera averiguar el Ri to G o -
thico 5 ni tampoco el Romano 
primitivo j pues ya havian 
precedido diípoiiciones fubf-
tabales de Poii t iñces. Solo 
qmero notar , que no con-
m h ^ en mis ciaufulas Ja 
^ftancia d d R i t o , con ia 
« a n c i a del Sacramento y 
^ n h c i o ; porque fon diílin-
¿ lúX ai:iür'1 l-QÍo trarainos 
elOíicio divino en quanto 

mii'» a lo primero , íbgun fe 
• «o arriba. De cite mo-
^ ie verilica fer verdad la 
«ooduaofl propueila de eííe 

pues 
por el efedo , y diílincion de 
fubílancia y accidente, dc-
feamos m o l l r a r , que el Ri to 
Ifidoriano ( ello es , el que 
havia en Efpaña en tiempo 
de S. l í i d o r o ) es el primitivo 
que eftalgleiia recibió de ia, 
Santa Sede. 

22 Pruebafe, ío 1. porque 
ella es ia perfuafsion y Tra
dición , que hallamos entre 
los Prelados de Efpaña del S i 
glo V i l . como confia por el 
tidái.í^í L o 2. porque en lo 
antiguo eíluvieron las tres 
Naciones del Occidente, A f r i 
ca , E f p a ñ a , y Gal ias , con
formes en un R i t o , diverfo 
del prefente Romano, y fe-
mejante al Muzárabe : y ello 
prueba que aquel Ri to fue el 
primero de la Santa Sede: por
que nadie pudo dar uaitbr-
midad á unas Naciones tan 
vallas, governadas con mu
tua independiencia , fino la 
madre general de todas, de 
quien falieron los primeros 
Miniftros , que inrrodugeron 
el orden de los divinos O ñ -
cios. N i Efpaña ruvo princi
pio para dar ley á Africa , ni 
las Galias á Efpaña. Por canto 
ia Li turg ia practicada en Ef
paña en el Siglo v. g. quinto, 
ni pafsó de aqu í á Erancia, 

Ce . n i 



'101 íDijJl'rtadon 
ni al rcbcs. Luego la contbr-
midad que fe defcubre haver 
gozado ellas Naciones en los 
primeros Sig los , mueí l ra que 
aquel Rico común fue el pr i 
mitivo que Roma las envió 
por medio de los Mmil l ros 
Apoí lohcos : pues folo elle 
principio pudo hacer c o n 
venir á tan varias R e g i o 
nes. 
• 23 Que convinieron en 
el Ri to Gothico , diverfo del 
Romano Gregor iano, confta, 
hablando de A f r i c a , por lo 
que advierte Bona , diciendo 
que practicaba aquella N a 
ción un Oficio femejante al 
que llamamos M u z á r a b e , fe-
gun lo que fe infiere de M a 
rio Victorino , y S. Fulgen
cio , con otras congeturas, 

4 que no expreífa. í Jacobo 
de yiiriaco advierte , que los 
Chri í l ianos de Afr ica ufaron 
de la Li turgia de Efpaña en el 
Siglo X I I I . Af s i le cita e i P . 

Honorato : aunque y0 
lio mas que los Chtiftf^ 
de Africa y Efpaña feii 05 
ban Mozárabes 
de tra y Lengua Latina, qu 
eran obedienuIstmos a la Sa^ 
ta Sede , que en nada dUcor. 
daban de los Sacramentos« 
Art ículos de la Fe , que u ¿ 
ban de P an A z y m o en el my¿ 
terio del Altar , como los de. 
más Latinos 5 que dividían k 
Hoíl ia , unos en fíete partes, 
y otros en nueve: pero qi¿ 
ello , como no es de fubílan-
cia del Sacramento , no impi-
de , ni varia fu virtud. Í Eib 1 
es lo único que expreíía efte 
Efcritor , hablando de lasco-
fas de fu tiempo , ello es, dd 
principio del Siglo X l l l . en 
que floreció. Pero para lo 
primitivo baila la decifsion de 
Bona : fin que fea neceffario 
infiftir en una total confor
midad entre Africa y Efpaña. 
confiando algunas diferencias 

CQr 

(4) E * quihm er atlti conjeílurt! fu/ptcor rhum Africanum illi fim^f 
tune futjfé , qui in Hijpxnia Mux.arabieut diíius eji. Bona Rer.' Iltaf1 
cap. 7. num.3. lib. r. 

(5) l i l i vero Chri/iian't qui in Africa , CT Hi/pani.i ínter occidentaleí Sé-
rácenos commorantur ^ Mcfárabes nuncupati, Latinam habent liiteram , 'J 
LMinofertnone in ScrifJturis utuntw , iST S. Rom. Ecclefij ^ Jt:ut alij U*** 
cu>n omni hwnilitatt iST dtvotione oheiiunt , ab arficuui fidei vel S» 
memis in nullo itviantei. Confiituunt au em Sacrananíum aitaris di P** 
Az.ymo q-mnadnodum aHj Latinl. b'aníiom autem tucharifiu f«r""' 
quiiatn eoritm in feptem partei dividunt > nlij -vero in no-vm , cum 
Romana Ecclefia aüj eidem ftíbj'ttfi , ip/am Eucban/iiam in t r t i l i X * 
por'ionts partitmtur. Hujuf nodi autem panitio cum non ftt d-¡ubjUnta ^ 
cramenti s mn vjriat } vel impedii virtuttm Sacrammti. lib.i. cap8i. 



de la Mijfct antigua dó EJpaña. 10 3 
a r e l a s Liturgias de un, 
c lalefia , como le deduce 
^ l o f Sermones de N . P. S. 
ScmlUn: P^- amenes íabe-

de una y una con ocraj pues' aanqitt 

que U t o í e d a b a def-
delaConfaguacion , que 

mas Lección del OilCS 

1 havia 
Viejo Teílamento , que algún 
m m * y eito en diver ío 
fuio que las Laudes de la 
MiÜa de Efpaña , á quien 
equivalía :6 y juiuamente el 
uio de la Aistuy* era mas fce* 
queme acá que allá , como 
fe verá por í>. Ifidoro. Todo 
efto es de tiempo pofterior á 
Inocencio 1. á quien íe íuele 
atabuiria divería colocación 
de la Oración de la Paz : y íi 
deípues de empezar la varie
dad , con todo cílb fe hallan 
cofas unifotmes, como afir
ma Bona , es prueba , que l a 
conformidad venia de ídc ei 
origen de la Chri l l iandad en
tre unos y otros. 
^ 24 Entre Francia y Efpa-

eta tan igual el Ri to , que 
algunos Eruditos modernos 
han llegado á inclinarle á 
^'e el de Efpaña defeendia 
•el de-Francia , conviniendo 
cn tener tres Lecciones y el 
Niímo orden de Oraciones 
LoU*'tio, poji nomina , Ad 
l¡*tmi Inhtto, 9 QoMeJiatio 

c' como v e r á s , xotejando 

hay también algunas ind iv i 
duales diferencias , fe toma 
la denominación , por la don-
formidad en las partes mas 
notables j en fuerza de lo 
qual conviniendo entre s i , fe 
diferenciaban del Romano 1 y 
aqui el lr iva mi argumento, 
fobre que el Ri to Gothico fue 
el primitivo de la Santa Sede, 
por no hallar otro principio 
mas urgente para la confor
midad en tan diverfas Nacio
nes , que el defeender de una 
mifna Madre , la qual defdc 
el Siglo h dio á todas un mif-
rao methodoen ei culto j cor 
mo declara Inocencio I. 

25 Afsi como Eípana re
conoció que fu Miña vino de 
R o m a , afsi también la Fran
cia ha tenido quien expreíle 
que fu Ri to , diverfo del G r e 
goriano ( y en quien convenia 
con Eipaña)^fue el primitivo 
defde qué recibió la Fe. Aísi 
lo publicó Htlduino, Abad de 
S. Dionyí io de P a r í s , en la 
entrada del Siglo nono , d i 
ciendo , que encont ró unos 
Miffales antiquifsimos , caíí 
confumidos de vejez, los qua-
les contenían el orden de U 
iMiíla que fe usó en las Gaiias, 
y en el Occidente, defde el 
principio de la Chriftiandad, 

C e 2 haf-
^ Serm.I76. de Vcrb. Apoft. al.io. Et Serm.ti?. al. de Diverf^, 



i o 4 (Dijfert ación 
hafta que fe introdujo el R o - tenor de Colegas Greso l 
mano Gregoriano. 7 A q u i d i - F.fta onini^n rl^ i ^ f ? ^ ^ 
ce expreflámente que aquella 
Mi f l a fue la ufada en el O c 
cidente y en las Gallas ds/de 
t i principio en que fe recibió U 
Fe. Y que cfta era lo mifino 
que la Gothica Efpañola, conf
í a por l o que a ñ a d e , fobre 

Efta opinión de w«vCr 
una mifma la Mifla antigUj 
de Francia y U de E f p ^ 
fue tan recibida y e í l amp^ 
en la memoria de los de aqUc, 
l i a Nac ión , que defeando ^ 
Emperador Carlos^ el 
faber como fe decía antigua 

q u ¿ en fus ó rac ionc ™ ™ > ^ en las G ^ 
r ían lasPafsiones de los M a r - Hamo Sacerdotes Toledan.,, 
tyres : lo qual es proprio del que digeílen Miífa Muzárabe 
Oficio antiguo de Efpaña, co- en íu preíencia , como ex. 
mo fe manifieíla en el M u z a - preíla en fu Carta al Clero 
r a b c , que en la Orac ión de deRavena : 8 y aun del Mu-j 
Jnlatio propone lo hiftorial del zarabe impreflb afirma el Ven. 
Myfterio. Que Francia en la Thomafsi , en la Prefación al 
MiíTa antigua convino en el 
snethodo de Oraciones con 
E í p a n a , fe ve por las que 
pone Bona j y aun la Roma
na que exhibe Mahilion en fu 
Mufeo itálico conferva el Or-

Pílüteno , que es totalmente 
contorme con el Galicano an-
t iguo: Conímilis omninoprif. 
co illi GaUicano veteri. 

26 Que eñe Rito era di
verfo del Romano lo dice allí 

den antiguo Galicano ( como el citado Emperador , como 
confieffa el raifmo Mabil lon) antes H i l d u i n o , y aunque no 
no obftante haver recibido lo digeran, conüa por elte-
por entonces e l C a n o n , y ñor de unas y otras Liturgias) 

< . 4 . V y 
(7) C:Í} ad/í lpalart videntur antiqulftirm W nrmia pene vetttftate confuwp* 

t i Mijfnlts llbri y continentes Mijf¿ ordinem more Gallice , qui nh inilio Mi 
eeptee fidei u/n m bac occidental! plaga e/i babttus 3 ufe¡uequo tmottm í»* 
nttnc ut i íur Rotnanurn ¡ujeeperit. In quihus volumimbus babcutur i ü 
Mtffx y quf fie ínter celebrandum ad provocandam d iv ina mt/erationu (¡tf 
tneniiatn , iff corda pupuli ad devotionii ftudium excifanila , tormenta 
tyris SociQrumqtte ejtis facciníé comtnemorant , ficui ruliquií M'Jf¿ 
Jcriptte j a'iorum Apofinlorum vel Martyrum t qu-rum pafúones hibíHtur 
tifilme decantant, In Refcnpto ad Ludovlcum lrmmi ap«d Surium 9. Oñoi 
§ ' QjffobUm ¿iuíem, (^) Vfque ad témpora abavi nc/lri f ip in i Qah 
Ecc e/ui al'tter quarn Romana , -vil Meétaláhen/ii £ct¡e-fia , divina W 1 
bant üfftcia , fi«Ut v id imui suditirnus ab d i qui ex pirtibus f-'eu*4 
Erele fije a i nos venientes fecundum mcrem ipfius Ecclefitf torun nsh¡¡¡*Ji 
O/ficia edebrarunt, Apud Bona 11b.i. Rer. lUuig. cap, 12. num.5. 



de la yRjfit antigua de E/pana. zo 
la Carta de S. Auyuí l in 

L W c o á S . Gregorio M a g -
donde vemos que le con-

Sta fobre el motivo de ha-
'/diverfo methodo d c M i f -

fas ea las Galias , que en R o -
* m-9 Efta ciiverí'ldad con~ 

fiftia en aquello en que la 
MiiTa primitiva de Francia 
co'nvcnia con la Gothica de 
Eípana : porque ni una. ni 
otra Nación havia recibido 
por entonces las nuevas dif-
pofidones Pontificias fobre 
ei urden de la Li turg ia , que 
fe pradicaba ya en Roma 
defde S. Geiaíio : y ai si a ñ a 
diendo , ó quitando unas, y 
no otras, fe hallaron muy d i -
verías en la entrada del S i 
glo íeptimo. Pero las que no 
añadieron , ni quitaron , fue
ron las que fe mantuvieron en 
lo primitivo. 

27 De aqui infiero con
tra el P. Honorato , que 
la MiíTa antigua Galicana 

fue del R i to Gelafiano. 
Coníh eflo, lo 1. porque íi 
la Miffa pradicada en Fran
ca fuera la de S. G e i a í i o , no 

iiuvicra cíh-añado tanto S, 
Augaftin Bri tánico aquel R i 
to , g r aduándo le de diveifo 
del Romano : pues el Ge l a -
í iano era el Romano de fu 
tiempo. Y aunque por enton
ces huvieí le ya introducido 
S. Gregorio lo que introdu
j o , no podia eftrañar S. A u -
guítin lo anterior de S. G e l a -
í i o , conftando por la Carta de 
S. Gregorio , que fe havia 
criado en R o m a : y por con-
íiguicnte con ^el R i to G e i a -
fiano. Luego íi eíle fe usara 
en Francia , no le huviera cau-
fado novedad , ni le gradua
ra por diveríb del Roma-, 
no. 

28 L o 2. porque Htlduino 
refiere, que los Papas Inocen
cio, Geiaí io , y Gregor io , ef-
cribieron á los Obifpos de las 
Gal las , á fin que figuieífen en 
todas las funciones de la Igle-
fia los Ritos y coftumbres de 
la Romana.,0 Si Inocencio ef-
cribió efto , es prueba, que 
en fu tiempo no convenían en 
los Ritos. Si S. Geiaí io iníiftio 
en io mifmo , es f e ñ a l , que 
oa • - •'• - l o 

10 

^h) Cuv cum unafitfidet, funt lUcleJíarum cenfuetuimet fam dtvhjfc} 
^^aiifra cf>njuetudo Mtjfarum eft in Romana Ecclefia , atque altera i.nGaU 
M ^ a n í Bcel*fii* teneiur. Lifa.ii. Epift.31. Tertia interrogatio. Veafe !a ref-

£ c f ^ c r Antijíitum nr.fti-nrum Ipps i ae mort ti.oman 
hu,uUj ¿yftor'itatis muniis imi ta ido. Quibut datur tnlellrgi ab 1 

* ' 3 L ti r A/f ' ÍP 

miJ¡* ttawcm di Gallisa son/uetudine recepijfe. Ubi fup. 
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i o antiguo no era Gela í lano: 
y íi S. Gregorio M. boivio á 
inílar , no era lo Romano de 
fu tiempo lo practicado en 
Francia. D e m á s de¡ e í lo ' , el 
C ó d i g o Gela í lano fe pone re
ducido á fjlos nueve Prefa
cios proprios de Fcíuvidades: 
y los Miliaies antiguos de las 
Galias tenían Pretacios pro
prios de los Santos (que era 
la Orac ión Conteftatio , 6 In-
latio) donde principalmente 
fe ingerían fus V i d a s , íegun 
refiere H i l d u i n o , y fe ve en 
c i M u z á r a b e : luego el R i to 
antiguo de las Galias no era 
Gelauano. Ni fe puede decir 
con Honorato , que el C ó d i g o 
de Geiaí io tuvieí le también 
en fus Prefacios las Pafsiones 
de ios Martyres : porque en 
tal cafo no infiriera Hnduino 
( como infiere) que los M i l i a 
ies que cita eran mas anti
guos que Geia í io . Y de aqui 
Te fatisrace al fundamento de 
Honorato , tomado de que 
en el Inventario de ios L ibros 
que íervian en el Al tar def 
Munal ler io Cetu jen íe ( ea la 
Pie urdía*) por ei año 831. no 
havia mas que tres MiíTaies 
Gregor ianos , y i o , Geia l ia -
nos ; de lo que imiere que 
eite R i to fue ci que prevaieao 
en Francia antes GaVlo M . 
Sacisfacefc , digo , porque efte 
copioíb numetü de Aliílaies, 

no mueí lra el Ri to de los 
meros Siglos , fi1¡0 ei Jri-
prevaleció defde el f e p ^ 
en que hallamos ya nle2cU,J' 
ei antiguo Galicano ton el 
mano. 

29 Pero que el de aque 
lios i 9 . M i ü a k s . Gdailíno; 
no era lo nnlmo que ¿el pn 
mitivo de los antiguos cica", 
dos por Hilduino , conih cla
ramente , por quanto eí¿ 
Abad florecía en aquel mif. 
mo tiempo en que le hizo 
ei Inventario del Monafteuo 
Cetu len íe : y por tanto es 
impofsible que fe le ocultaíle 
ei Ri to practicado en eftos 
Miíraies Gelaiianos , fiendo 
el que por entonces prevale
cía en fu Provincia : no obf-
tante efto afirma fer muy di-
yeríos los Miilales antigaos: 
luego aquellos no eranüda-
í i a n o s , ni los de elle Papa 
tenían las Pafsiones de los 
Mar ty reá , que fe hallan en 
las Prefaciones y Oraciones de 
los primitivos. Por ello me 
perfilado , que las Colectas 
^Prefacios difpueftos por S. 
Geiaí io no fueron como las 
del Miílal Gothico , lino mas 
breves,, fin hiíloria de los 
Santos , al modo que fe ha
llan en i a M i í l a Romana, qae 
ottQCO Mabiilon en el tora, i -

' del Mufeo I tá l i co , y dice e í » 
acomodada al rito antiguó 

Ga-



de ¡a M i f i mtiguá- de E/paña 

1 Romano ( por lo que 
tiene el ;o Para cito - cs V i c c c i k u i o 

? S u U ^ i Rumenff ) tie-
también Colectas practica 

f sen Rontí : pefcP el metho-
¡o de Oraciones , y Lecciones 
eS el Güthico : por lo que 
eíte Clariísiino Varón la llama 
acomodada al antiguo Rito de 
Francia. Hallaníb en aquel 
Sacramentarlo Prefacios pro
pios , los quales con muchas 
y las mas de las Oraciones 
juzgo fer Galicanas antiguas: 
y h pretendes que fean Ge-
laíianas , ic infiere que el R i 
to antiguo'RomanQ tuvo aquel 
numero y orden .de. Oracio
nes que fe mantiene en. el 
Muzárabe ; y, fale nueílro afr 
funro de que la Mil la antH 
gua de Efpaña fue la: primK 
tívaRomana. Pero aquello ni 
tiene prueba , ni conviene 
con lo que eferibió Hilduino: 
y a/si infiero, que los Mif-
íales Gelafianosque fe halla
ban en Francia en la entrada 
del Siglo nono , no incluían 
Rito antiguo Galicano, uno 
Romano , acomodado al an
tiguo de las Gal i as: y que el 
primitivo Galicano fue el mif-
^ que el antiguo de Efpa
ña. 

diftinguir dos eftados de L i 
turgia en las Gallas, con ios 
quales fe concillan diverfas 
locuciones : pues el Cardenal 
Thomaíi reconoce una Miífa 
antigua en las Gallas muy di-
verfa de la. Romana , á cuyo 
Código llama Gotbico : y otra 
que fe acercaba mucho á laRo-
manajy la llama.Galicana anti
gua. ,v L a primera pertenece 
ai primer eftado ; y es, la que 
fe debe, llamai: Galicana pri
mitiva , que es la muy diver-
fa de la adtual Romana. L a 
fegunda es la que fe parece 
i la Roínana , por fer mixta 
de lo Gelaíiano , y methodo 
de: Oraciones . antiguas. Efta 
fe pKadicabaien ef Siglo fex-
to y principio del feptimo, 
en que recibió el Canon Ro
mano, como confta por la 
M i j a Rom en fe Quotidiana, que 
poneMabillon en fu Sacramcn-
tario Galicano.Aquei Canon es 
proprio del principio del Siglo 
V H . y anterior al fin del tal S i 
glo , como confia por tener lo 
añadido por S. Gregorio, y no 
el Agnus) que ingirió el Papa 
Sergio al fin del miímo Siglo. 
Efte es fegundo eftado de L i -

tur-
Cn) Gallicanct Ecdejif vetui boc ejfe M l f a l e , anttquim Romanos Ritus 

mattttrtt ah eo longe divn/o-s , mihi plañe exploratum hibetur. C o á . Sa-
"am. Prsf. Et alibi: In eo anirnaiverto ad Romanos Knus prapius accederé* 
ApudHonoratum t.3, Diir.3. ar.3. $.3. 

í I 



20 8 D i j f e r 
turgia , M i x t a , teniendo cic 
la Gelafiana y Gregoriana el 
Canon , y algunas Colcdasj 
y de Lo primitivo , e l orden 
de las í ie te Oraciones , ías 
tres Lecciones , c t C á n t i c o ' 
Triutn puerorum , y el Agios. 
Eíla tiene mas brevedad eii 
ías Oraciones, que las Mil las 
Galicanas que propone Buntiy 
k quienes poc canto reputo 
mas antiguas: pues aunque 
es opinable , íi lo mas largo 
es i o mas antiguo , ó íi la 
mayor brevedad prueba mas 
an t igüedad , me inclino ádal
i a fentencia por lo mas largo: 
porque creo no fer e l lo c ó m o 
los Ritos , que mientras eftán 
mas cerca de fu -origen > tie
nen menos caudal j lino c ó 
mo el fomento de las Pian tas,7 
que quanto mas recientes, 
necefsitan mas riego : y todo 
lo que pertenece al fervor, 
íuele defeaecer , mientras mas 
fe retira del principio. Afs i 
vemos que las Liturgias atr i 
buidas a Santiago y S. M a r 
cos fon mucho mas dilata
das , que las de S . Gregorio. 
Y en eíla conformidad dice 
León Alado} que í sgun las 

tüdon 
HUlorias de ios Crieeo^ i 
Bafiiio fue el primero ' ^ 
acorto la Miífa d e s a n d a d 
que deípues la redujo 
yor brevedad el C h t i f o f t ^ 
por parecerle , que aun e ¿ ' 
ba larga. 11 E n lo qUe ; 
comprueba , que lo mas a ; 
tiguo es lo que mas fe ^ 
taba en Preces. Por e í b digo" 
que la Mi í fa , que fucle lia' 
mar íe Goíbica , parece m 
antigua, que la Galicana qUc 
es mas breve : aquella es U 
primitiva , en quien fe in, 
cluian las Hiftóiíias de los 
Santos eíla es menos anti-
gua ; no i b l a por usas breve, 
imo porque fi es Gregoriana, 
nb antecede al. Siglo ieptimo; 
íi i Gelafima T como afiniia 
Honorato , no puede ícr pri
mitiva , í ino pafterior á S. 
Gelaf io , efto as , del fin del 
Siglo V . L a primera es Li con
forme con la Mi l l a que per-
íeveró en Efpaña ; la fsgun-
da fue la parecida á la Ro
mana 3 aunque por fer Mixta, 
tuvo alguna igualdad con la 
Efpañoia : guardando el me
thodo antiguo de Oraciones, 
diverfo del Romano: por quien 

S. 

( i z ) Apud Grgcfis prlmus cmnium B a p i m , q u c i bi/ioriií tradtturr. f 
frsUxiorem Jacobt Mijfctm brevioribtis finihus ccncíufit , quam f*/**^ 
liceí d tcur :¿ tam , Cbrtfoji-omus mmis prolixam exijlimam , abiránct i 'hi 
fiki viclcbantur, b n v h r t m a i commod/orern popui: uj&m e¡ff*(Íf**V*& . 
áe ¡ibris Ecc'ef. Gr¿;cor. pag.J?. 



de laMijfa antigua de E/pana, zo9 
ñ \ n Bntatiico c í t rañó Ibia divei i idad en las ciduíU-.. 

las de las OLaciones, y Lee -
e" es coftumbres que tema, 
ien "das ™n la de R o ma. 

na la 
mano 

ciones) alega Mabi l lon en la 
Pi-efacion al Saci-amentaLÍo 
Galicano nnm.VIL N o oblian
te que no fueíTeá todas uni
formes en un todo , le baf-
tauon- algunas á S. Auguí l in 
Br i t án i co , para decir que en 
las Gallas havia d iver íb Ri to 
que enR.onia: y de ellas ha
blo yo : como también de 
aquellas cuyos eran los Mi f -
fales citados por Hüd uino, y¡ 
el que Bemo , A b a d Augienfe 
en Alemania , dice havia en 
fu ca lk , muy diverfo del R o 
mano , que acaío pallaría de 
las Gallas. ** Í& 

§. IV. 

E S P ABA N O R E C I B I O 
norma de la FramiA, Otras 
pruebas de que el Oficio Gatút-
co fue Romano. La diferencia 

p i a n d o eftado duro en 
Francia* halla Vipno , íegim 
Lcarra citada de Carlos el 
Calvo i 6 Tegun otros halla 
Cario Magno. Entonces no í b -
io recibieron el Canon y C o 
lectas Gregorianas , ímo todo 
Cl orden ue la Miüa y Ora-
dones , fegun fe ufaba actual
mente en la Igleíia Romapa; 
y alsi, folo en comparación 
del Siglo preíente fe puede 
llamar Mil la antigua Galica-

que tenga Canon R o -
, ü Oraciones fin His

torias de Santos , aunque el 
methodo fea Gothico : pero 
no ancigua Galicana ? íi lo 
¿ntiguo íe toma por pr imi
tivo , anterior á Gclafio, 

31 Y advierte, que quan-
do digo Galicano , no entieíir-
¿o FroYÍneia preci íamentc 
Narbonenic, unida con Eípa-
ña en tiempo de ios Godos, 
lino algunas otras Provincias 
^ las Gallas : y digo algunas> 
Parque no todas citaban uni-
WiUfiS en un Ri to , como 
C01'fta por k s pruebas , que 

otro' l in ( ello es para 
m ' I U ' D d 

¿ l Á ** Mtnafttrij anhivn babtiur Mijja.i, itng* aiuer̂ 'or-

entre Efpana Roma y 
provino por parte ¿k ios Efpa
ñoles. Varias clifpoficlones de 

Jos tapas acerea de U 
- Mijfa.. 

(íbliga 

Ntcs de retirarnos 
de elle punto A 

la conexión de doctd-
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m á tocar lo que el erudito 33 Pero fi fe huvier 
M a b i l l o n , y Pedro Le-Brun , 
quifieron pcrfuadir , fobre que 
l a Li turgia Galicana antigua 
precedió a la E l p a ñ o l a , y 
que fírvió de egemplar para 
l a nueftra , como efcribe M a 
bi l lon l i b . 1. de L i tu rg . Gal ic . 
cap.4. Y a el P . Pinio moí l ró 
que ninguna prueba perfuade 
l o propuefto , eftrivando fo
bre el falíb principio de que Gothico Efpañol en la íQh 
la Elpañola empezó en S. I f i - de S. M a r t i n : donde, como 
doro j lo que no fue afs i , co- oportunamente nota Bona fe 
mo fe dirá defpues. Le-Brun dice en la Oración Pojl nmi. 
recurr ió á la conformidad de 
una y otra , como propone 
Pinio : pero de que lean con
formes. , no fe infiere que una 
determinadamente fuelfe nor
ma de o t r a , pues l a confor
midad tanto prueba que la 
E lpañola paífaíle a Francia, 
como que la Galicana fe eften-
dieífe por E ípaña . Efta emú- qu in to , pues como diceta¿t} 
lacion fe corta por lo expuef- mur ió S. Mar t in en el año 40a 
t o : pues íi el R i t o Gothico 
de Efpaña , y e l Galicano p r i 
mitivo defeienden del R o m a 
no antiguo, y por elfo con
vienen , ni el de la Gal ia dio 
norma al de Efpaña,. ni a l con- digera con verdad quien la 
trario : fino uno j otro tie- difpufo , que en fu edad w-
nen uniformidad por el pre- via florecido tan gran Santo» 
cifo principio de provenir de ó que los tiempos de fu edad 
unamifmaMadre. le havian producido: y aí51 

por 
(1) Hunc etiam víram quem Caltcoltt adtnumerandum tnartyribut o1!/1̂  

gatum Atatiimjtrte témpora protulerunt , j » b e a s auxhium nejirit f in* i*»1! 
r ibm. 

mirar a congeturas fuera J 
motivo íeñalado , nias ^ 
ce que militan en favor 
mayor ant igüedad por ei ? 
E f p a ñ a , y para que efte r 
diga eftendido á las Galia? 
Confta lo primero 5 por ' 
no creo fe ha mollrado ¿ r 
ta ahora Miífa mas aa%i 
en la G a l i a , que la delOñdo 

«a, que los tiempos de. la edad 
de quien compufo ella Milla 
havian producido á tal Varón! 
1 Y eíto por mas que fe pre-

tenda enervar, publica haver-
fe compuefto aquel Oficio, 
poco, defpues de la muerte 
del Santo ,. efto es, a la en
trada ,, ó principios del Siglo 

y yo me perfilado á que falle
ció antes. Y fi la Miífa en 
que fe dice aquello no fe hu-
viera compuelto ( á mas tar
dar ) al medio del Siglo V. no 



de U U i j J a ant igu de E/pafia. 
fe mas que le quicia am-

P f r la locución, no íe pue-
J f ^ a e r del Siglo V . 

7 Efta M i l l a no fe pue-
A ? decir primera de aquel 
l i o en quien fe incluye} pues 
Vo fe halla fundamento para 
'lio- antes bien parece mas 
vecoílmil , que le hizo en 
conformidad á las demás M i í -
fjs que fe praclicaban por 
entonces en Efpaña : y no te
nemos principio para decir, 
que no fuelle aquello Jomas 
antiguo primitivo. A ella an
tigüedad del Siglo V . no creo 
que fobrepuja ninguna de las 
Millas Galicanas : y afsi no 
hay fundamento , para que 
la Liturgia Elpañola fea me
nos antigua > fino antes bien 
la de Efpaña tiene mas defeu-
bietta y calificada an t igüedad. 

35 Para que de Efpaña 
palla líe á las Gallas , no la 
Milla en quanto t a l , fino co
mo ordenada con el methodo 
de Oraciones en que íe ha
llan conformes, induce, el que 
ellas confian acá primero que 
en la Francia, como fe ve 
Por la citada Mifía de S. Mar-

: deípues tenemos puerta Cierta por la Galia Narbo-Jcate, fugeta á las E ípañas , 
y que recibía Leyes en los 
^ncihos Nacionales de T o -

110 > de quien por ia vecin

a l í 

d a d , era tacil que fe elten-* 
dieíle a otras Provincias , aun* 
que no adoptaí len unas mif. 
mas , ni tan largas Oraciones, 
fm& el orden. A efto puede 
favorecer el que algunos han 
intitulado Miílai Gothico al an
tiguo Galicano : pues io G o -
tinco denota lo E f p a ñ o i , don
de rey na ron los Godos. J u n 
tamente fabemos , que de Ef . 
paña paíVo a Francia el ufa 
de decir el Symboio en la M i f -
f a , como le dirá num. 58* 
Confiando pues que de E(pa
ña á Francia han paílado va
rias cofas pertenecientes al 
Oficio Eclefiaftico , y que de 
allá acá no fe fabe haya paf-
íádo alguna j mas congetura 
hay para decir , que la con
formidad que huvo en los 
R i tos , provino de lo ufado ea 
E f p a ñ a , que no de lo de Fran
cia. Pero yo in í i f to , en que 
eílo fe originó de que Roma 
p r a d i c ó en io primitivo el or
den del Oficio en que con
vinieron cftas dos Regiones, 
y que por eíib convinieronj 
por haverie recibido por me
dio de los Miniílros Apoílol i-
cos : de lo que infiero io que 
íe deja p r o p u e í l o , fobre que 
e l Ri to llamado Gothico es el 
primitivo Romano. 

36 Confirmafe efto , por 
io que dice Bona { L i b a . L i t . 
cap, 17,) de haver vifto un 

D d 2 M i l -
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Miííal anúguo^ Romano ma- feverabaen el mifmo; 4 ^ 
nuferito , domlc antes de co-
iftulgat el Sacerdote^ le hal la
ban las claululas ilguientes: 
Ave tn atcrmim Janóiífsitna, 
caro Cbrifti, miüi ante omnia 
& fuper omniA fumrna dulce-
do , y antes del Cáliz s Ave 
in dtsrnurn sAlifim potus mibi 
ante omnia Japer omnia 
fumma áuUeclo. Efto raiímo fe gorio Magno \ D i g o , qu^jT 
encuenu'a en el Muzárabe^ Provino de que Efpaña no 
como ve^-ás en la M i l l a del 
Apénd ice . Eíto reconoce tam
bién Le Brun en los Miílales 
Galicanos : y no haviendo 
principio para decir , que 
Roma lo recibió de eftas N a 
ciones , fino ellas de Roma, 
fe inliere por tal veftigio, que 
lo practicado en Efpaña , fue 
lo primitivo Romano : y creo 
que í] tuviéramos Miflales ¡ui- Teptimo con diferentes Ritos, 
tiquifimos Romanos , íe halla- no obftante que fueron uni
rán muchos mas veiligios, formes en fu origen. Entre 
que raoftraífen haverfe ufado cftos íe verifica que íblo el 
en Roma lo que fe vio en que no a l t e r ó , fe mantuvo en 
Eípaua y en las Gallas. lo antiguo. De Efpaña no íe 

37 Ot ro medio , en prue- puede probar que variafle el 
ba de. fer Ri to primitivo R o - Ri to antes del Siglo XI. de 
mano el de l a M i f l a Got i i ica Roma íi : y por tanto, íbloa 
de Efpaña , y de la Francia , fe favor de Efpaña ella lo prúw-
toma de la variación cauíada tivo, 
en i \oma por diferentes Papas. 38 Que al fin del Siglo VI 
Confia por S. Inocencio 1. y fe hallaban ya diferentes W 
por S, Gregorio V I I . que E l - Ritos del Occidente , CÜ '̂U 
p a ñ a empezó con el Rico re- por la M i l l a deS^Jvíartin 
cibido de Roma : dudafe, íi Oficio Muzárabe ( con q0^ 
en el Siglo v, g, feptimo, per- convino la Francia en el 

do que con pfoprledad 
pudieflc decir , quelaíubftan, 
cía no íe diferenciaffe del ^ 
mano primitivo \ Relpondo, 
que era e l miírao : y 
guntas , cómo puede fer ^ 
timo Romano el que fe <ft£ 
rencia tanto del que fe ufabj 
en Roma en tiempo de S.Gte-

t e tó e l orden que la dietoa 
primitivamente, y los Sumoj 
Pontífices con Juáifsimascan. 
fas fueron mirando al curfo 
de los S ig los , y formalizaron 
io antiguo del modo que les 
pareció mas congruente. De 
aqui provino, que mudando 
los unos 5 y no alterando 
otros , fe hallaron en el 



Ole Ta Mtjfa anttguá de E/jhina. % i 
íhodo de Oraciones y ^ ^ C | g T 

) y por io que Ü . A L p í -
tin Británico dc r ib io a >4üre -
r c i ü , ícgun fe dijo en cí 

i r o n í a Li turgia primitiva al 
diado en que ella hoy , di~ 
vcríílsimo en fu orden del an
tiguo de E í p a ñ a , es cofa de 
hecho: y omitiendo ind iv i 
dualidades , bafta el que por 
¡km Diácono en l a y id a de S, 
Gregorio , fabemos que S. 
CchCio dífpuíb C ó d i g o de 
Miflas, en que inirodujo Pre
facios j y Coléelas determina-; 

como también reiicre 
lüi iüthecario , y 
na {lib. u Lhurg, 

Anafiáíio 
reconoce 
tyf. 5. y 10. ) D e eíle Miííal 
quito muchas cofas S. Gre -
goiio , otras mudo , y otras 
añadió, como expreda Juan 

d iácono, * Por el rnilmo S, 
Gregorio con lia , que en fus 
dias le murmuraban lo que 
dilpnfo en e í k afllinto , í o -
bre el Kyriecleyfon , Pater nof-

y Alíeluya: y no fe de-

le havia compucllo un E í co -
ial\ico ; y que no fe decia en
tonces el Pjiter nojler. E l lo no 
le pareció al Santo tolerable, 
y aís,i le hizo parte del C a 
non. Juan Diácono dice, que 
el miímo añadió a l l í , Dirfqus 
na/tros in tu¿ pace di/ponas, 
atque ah £ l srna damnatione 
nos eripi , 6^ in eleBorum tuo. 
rum jubeas gvege numerar}. S, 
León Magno,, pufo el Sanéium 
Sacrljicium , imynMudatam bof-
t/am* Sergio I. el ngnus Deii 
A S. Six. toí . fe le atribuye 
oX^ancius & € , E l Qui pridie, 
y Unde & memores nos /Jo-
mine Pafsionis tudz y á S. A l e 
jandro I. Fuera de efto dif-
pufo S. Gregorio los, Kyries, 
de modo que fe pronunciaf-
fen tantas veces, como Cbnjie 
eleyjon , fegun exprefla en la 
Carta citada. Tatidem vicihtts 
etíam Cbrifle eleyfon dicitur: 
por lo que no alcanzo el mo
tivo de expresarnos las L e c 
ciones del Breviario, que man
dó decir los Kyries nueve ve
ces : pues no es componible (digno de dar r c í p u e í l a . ' A ü i 

declara el Santo, que e lCanon que fean tantos. Kyries corno 
Qbrif . 

(J) Sed i ? GeUfiaav.m Codicem de Mtjfarum foh/muh m u U i fnhtrahtrtf, 
pwca convertens , mnhklfa a l v ü e n s pro expo/itit-lu evaageluij k i l i a m b u i i 
m ur.ius abrj Vuiuinjn¡ coartfavií . í ñ Can^ne appofuit : üiefque no/h'os i n 
** P-Ut ¿'/peñas y atque ai/ tetera» datmntione nos cripi , i3' in eleílorum 

pimjübeat grsge numerzri. l A h . i . cap, 17. apud S'-niiim \ i . Martij. 
t ) ^^de mibi inconveniens vifum e¡i , ut prectm quam Scbolajiictts cotn* 

'^ '¿ t , iHper úblat'ioncm d'ueteinin , ip/am trcidittmern qu zrn Rtdempto? 
! V cempe/uit, fuper ejus Corpm & Savgmnm taanmus. Epift.64. lib.7. 



2,14- fotffer 
Chn/ies t fi fon en todos nue
ve. A ñ a d o que auiiguamen-
te no havia nuniei:o deter
minado de Kyr ies en la Müla , 
irepitiendofe tantas veces, 
quantas le parecía al Sacer
dote ; como fe puede ver en 
los Autores citados por el 
Cardenal Lambert ini ( hoy 
Benedido X I V . ) en el cap. 102. 
de Sacnf. Mi j f* . Por tanto la 
determinación de S. ü r e g j r i o 
no miro al numero , í m j á 
la al ternación del K y r i e con 
e l Chri í te , como teihfícan 
fus palabras. E l Gloria in ex-
celjis le introdujo en las M i f -
fas de Navidad S. The le íp l io -
ro : Symmaco le el lendió á 
los Domingos , y fiellas de ios 
Martyres . Ei lniraiío empezó 
en tiempo deCelef t inoI . y S. 
Gregorio le redujo á nuevo 
merhodo, determinando Pfai-
mos para elto , á manera de 
Antiphunas, conforme fe ha
l l a hoy. 

3P A eílas difpoficiones, 
fe jun tó el que ios Papas no 
pulieron e m p e ñ o en que fe 
hicieflen comunes á todo el 
Occidente : pues en E í p a ñ a 

íaaon 
no íe tiene noticia deDec 
tal alguna de Gclaíio, QQ^' 
g o r i o , en que intimaffent 
recepción de eílas introdj 
Clones. Hndwm las m¿nciün 
para Francia : De S. GuegoriQ 
í a b e m o s , que no fe empef̂  
en ello , conftando porlaR^f, 
puefta á S. Auguftin Bricanil 
co , que no infillio en qUe 
plantaí le en Inglaterra el or, 
den determinado de Komi 
l ina que de todo lo que vie¿ 
fe en diverfas Iglelias, tomaC 
fe lo que le parecí eíle mas 
util^ para el culto divino. 4 j 
Y" fí para una Igiefia que fe 
erige de nuevo, no preten
de el Santífsímo , que pred-
famente fe introduzca el Ofi
cio Eclefiaíbico , fegun el Or
den acoftumbrado en Roma; 
quanto menos fe empeñaría, 
en que otras afianzadas ya 
en Ritos primitivos , ios dejaf-
fen , por acomodarfe á otros 
modernos ? L o miímo decla
ró el S. D o d o r , quando le 
motejaban el haver introdu
cido en Roma Ritos Griegos: 
pues refpondió , lo 1. que no 
era a l s i : lo 2. que eftaba pre-

ve-

(4) M i b i placer , ut /¡ve in R o m a n a , /tve in GaUiarum , /tve i» 
bet Eccie/ia aliquid inveni/l't qued plus omntpctentt Deo pefsit placen , lem 
licite eligas 3 fñ Mógtirum hccíe/ia , adbuc in fiae nova t ( i , ' ¥ ' ' 
tutione precipua qu ê de muttis Ecdefiis colligere potui/it , wf»*d*i* 1̂'' 
enirn pro locis reí , f t d pr» bonis rebus loca nobu amanda funt. £ * f'-í1*' 
lis ergo quibu/que Ecclejtis 3 qu<e pía , qu<e reiigto/a , qu£ rttl» t/'¿í' 
tS" hac qua/i in fajeicúlum coíletfa apud Anglorum mentes in con/MM*"1"" 
depone, t p / U . j i . l i b . ü . 



de U Mijf t antigua de Efpaiía. 115 
•j l imi tar quanto vieíTe el maá'at la colocación dé 

i C o 00 íolo en Conftan-
* ¿ L ' , fino en otra qual-
S a l g ^ f i a : porque e s í i m -
Sleza , dice , juzgar que con-
h e la Primacía , en d e í p r e -
iar lo bueno que íe notare 

4o De aquí le l igue, que 
ja diferencia entre la L i tu rg ia 
Apañóla y la Romana , no 
eftuvo en que Roma fe con-
íervaíle en lo antiguo , y Ef
paiía fe apa r t a l í e ; fino en 
que los Sumos Pontífices fue
ron inti-oduciendo y quitando 
partes de lo primitivo , íin 
que les íiguieCfen en ello las 
demás Naciones , que o n a 
Tupieron fus determinaciones, 
ó aunque las fupieffen , no las 
abrazaron , per no haver pre
tendido efto los Pont í f ices , y 
por tanto Efpaña , que ñ i e 
una de las que no introdu
jeron en fu Oficio las. princi
pales mutaciones de los P a 
pas y mueftra haverfe mante
nido en el Rito primitivo R o 
mano. Dige p r í n e i p a l e s muta-
c'or.es , porque confta , que 
recibió algunas de las cofas 
Mpueftas por los Papas: v. g.. 
cl Gloria in exte¡Ji¡ Deo. Pero 
cfto como no altera el orden 
de lo antiguo , no lo l lamo 
Ptmcíal, a i modo que lo es 

ÍJ) Veafe 

las Oraciones , V. g. que Ja 
de la Paz lea antes de todo, 
ó al íin : que dentro del C a 
non fean las Oraciones diver-
fas fegun la d ivcr í idad de las 
fíellas, lo qual fe verificaba 
en Efpaña , y no en Roma , 
como confta por la Decretal 
de lrigiíio á Profuturo, "i Y e ¿ f 
to es muy creíble que fe prac-
ticafle afsi en I ta l ia , defde 
que el Efcolaílico ( citado por 
S .Gregor io) compufo el C a 
non. Eíle no fe introdujo en 
E f p a ñ a y afsi tampoco reci
bieron las partes que ingirie
ron defpues en éí los Pon t í 
fices ,. las quales ion también 
parte principal en el Ri to : 
como el acortar el numero 
de Oraciones , íin incluir lo 
hiftorial del Myfterío : lo qual 
ó fe h izo defde G e l a í i o , ó 
á lo mas defde S. Gregorio, 
porque aquellas muchas cofas 
que Juan Diácono le atribuye 
haver quitado del Código G e -
la tiano y parece le hacen A u 
tor de la mayor brevedad que 
tiene la MiíTa Romana com
parada con l a antigua Efpa-
ñola.. 

41 Defde entonces falta
ría en la MiíTa Romana l a 
Lección del Viejo Teftamen-
to , y ei numero primitivo de 

las 
nutn. 4(j. 
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que ingenna algo foraftcrí 
^ pero ni aun efto es afei 

como fevecá adelante. Y^l1 
pi-eíTamcnte dice el citado iVu. 
wt(totno 2. p^g, 272. 27i; 
„ que el Puto antiguo de Et 

pana fue Romano , íin que 
„ fe dsfcubra cofa , que en 
„ los quatro primetos Siglos 
„ mue í t re no havciio üdo; 
lo que confirma noiableme^ 
te mi alfunto , tclervando ^ 

que 

rian las que hay , al mé todo 
que hoy tienen : aunque á 
cfte con t r i buyó Inocencio I. 
en el orden de la Paz ( que 
tenia Co leda propria en Ef
p a i í a ) y en ía Orac ión Pofí 
nomina , de quienes trata en 
fu Car ta á Decencio. l iorna 
q u i t ó luego cita Orac ión : 
mantuvafe en Efpaña y Fran
cia : y por todo deduzco, 
que la poífefsion de lo p r i -
mitivo favorece al Ri to an
tiguo de E í p a ñ a : de modo 
que no fe puede fcñalar otro 
Oficio mas antiguo practica
do entre las Iglcílas del O c 
cidente , que el que preva
leció en tiempo de ios Godos: 
porque aunque en Efpaña 
coní ta que varios Prela
dos trabajaron fobre el R i to ; 
de ninguno fe ha efe rito , que 
ie hiciefie nuevo , o que mu-
dalle fubí lancialmcnre el anti
guo : y afsi aun Le Brun con-
teíso , que S. Leandro ( en 
cuyo nombre fe pone en la 
Bihíhthicj, Pa ímm la L i t u r 
gia antigua de Efpaña ) no 

ra adelante el declarar 
en los Siglos poíleriores tam
poco mudó Efpaña el Rito 
en que fe mantuvo CD ios 

quatro primeros. 

*** 

(6) 11 np feroir p ts 
al ie qu un avrAt wm* 

r/:fo ubis de diré qu' 
'a'j tnt ••, miiis a lien 

míe teuu d i f e r í * ea fit 
di penfer en c« Jert0 

/ages de Itur Eg'ife o'n amfn nta pluj"*" 
Onentaux: er ptuthrs a Azore plui da RU Gaiiican , pau'r cempojer m OJP '• 
d e n Íes E v é q u e t d i l iCrtule 
s accommsder. com 
prstn'ars Site le} qai de 
Com.t, pag. Í ; 

,11'. fyrbsri'iife- , qui avoient deia ce , p01' 
p,Z79. // e(i vr . t i -qu'ort ae voit rl.-n ánrontít 

' Atttres ujagei que cettx de » í/»¿ae en Efpagne 



rde la Mijpt antigua de E/pma. t i y 
diferencia, fegun. fe pnieba' 
por los Decretos Conciliares^ 
ordenados á igualar las Igle-
íias con las M e t r ó p o l i s , d e £ 
de l a entrada, del Siglo V i . 

§. v. 
M O f l V O S D E L A 
¿redad del Rito dentro de 

i . La Galicia, tuvo M i f a como fe p ropondrá . £ í la d i -
l i m a r e n el Siglo (exto, dt-
Verh de l * Bfpañola antigm. 
S, Martin Duwien/e no intro-
¿lio Ritos Orientales y n i S.Juan 
JValidara motivo la variedad 

de Oficio en la Tarr&^ 
€Oiunfe, 

¿2 A Unque defde los 
j r \ _ primeros Siglos 

convinieron en el Ri to R o m a 
no lasíglefias dei Occidente, 

ver í idad empezó por dife
rentes caufas. Pero fiempre 
fe confervó en algunas y las 
mas partes, aquel Oficio p r i 
mitivo , que luego fe h izo 
general á todas , intitulado 
Gothico y M u z á r a b e . D e to
do efto fe necefsita tratar ea 
fingular. 

43 QHe e l Oficio Gothico 
era el mas antiguo y pr imi
tivo de E f p a ñ a , fe mueftra ^ f j ' " "! » " 

no todas perfeveraron unifor- por la MiíTa que incluye de 
mes por dilatado tiempo. S, Mar t in , ía qual (como fe 
Hafta el Siglo quinto fue muy 
común la igualdad : defde 
elle ya fe defeubre alguna 
diferencia aun dentro de la 
Italia , como coníla por la 
£piftolaI. de S. Inocencio. 
Con ella ocurr i r ía el Pont i -
•ft á las novedades de que 
le coníukaron , aunque no 
quedo toda Italia uniformej 
pues fe mantuvo e l R i to de 

dixo num.33.) eftaba intro-. 
ducida antes del a ñ o 450. E l 
todo de efta MiíTa tiene tal 
conex ión , y gravedad de efty-. 
l o , que no permite elrecux-
fo á que fola la Orac ión Poft 
nomina ( de quien ella lacada 
la claufula alegada ) fea de 
la citada a n t i g ü e d a d , y no 
las otras. Tampoco firve el 
dec i r , que las palabras ¿tat is 

^ Ambrollo , que fe hallaba nojira témpora protulsrunt , & 
ya introducido en Milán. E f - tarian tomadas de o t r aL i tu r -
Paña fe mantuvo con lo que gia mas andgna ( como eícr i-
tema de antes: pero no d u r ó be Mabi l ion cap.%. Lit* Gail.) 
Cn lQfo ella un raifmo Ofic io , porque fi efta otra L i tu rg ia 
Añilando que no folo en d i - era Efpañola , infiftiremos en 
^^as Provincias, fino dentro fu mayor an t igüedad : fi no 
c-una irufma l legó á h a v e r era E lpaño la , es. nece í l ado 

£ e mofr 



i i t (Dijfertdc'm 
moílvac á e qac otra parte fe ' Gothico , 
tomaron? Y fin prueba de 
e l l o , queda rá defaurorizada 
l a eva í lon . 

44 En aquella- MiíTa ha
llamos todo el Syftema del 
Of ic io Gothico , con el orden 
de Oraciones Pofí nomina^ 
A d pacem , Inhtio & c . fegun 
lo que luego fe e x p o n d r á : y 
por tanto • no folo no hay 
motivo para decir que eíte 
R i t o no fea anterior al Siglo 
,V, fino que hay fundamento 
poí l t ivo á conceder efta ma
y o r a n t i g ü e d a d : porque aque
l l a Miíia no fue la primera, 
í i endo de Conteífor ( aunque 
igualado cn mérito, con los 
M a r t y r e s , quienes folos fe ce
lebraban antes ) y mientras no 
fe pruebe que e l tal orden de 
L i t u r g i a empezó entonces, 
queda la p re íunc ion á favor 
de que. fe formó fegu» el R i to 
que eftaba en poflefsion def
de lo primitivo. L o mifmo 
califica , fec elle el que pre
valec ió en E í p a ñ a , quando 
todas las. Provincias convinie
ron en u n o , en tiempo de 
los Godos : pues no obftanre 
hallarfe acá e l Oficio Roma
no Gelafiano, en l a P rov in 
cia de Gal ic ia , no fue cfte el 
que fe efeogió, lino otra muy 
d ive t fo , como confta por e l 
modo con que S. Ifidoro le 
refiere : y ellees, el legit imo 

correfpondípn. 
de la MiíTa de S. Martin * 
exiíte en el Muzárabe ¡) 
to fe t ra ta rá , a l \ L l t l . 
tiempo de S. Ifidoro. ^ 

45 Que no todas laslole 
fias de E ípana eftaban uni 
.formes en un Rito , antes d i 
Siglo V I L es cofa de hecho 
como fe irá diciendo, L ' 
caufas de efta diverildad ^ 
fe hallan aclaradas. El p. ^ 
nía propone las de la enUa', 
da de los Barbaros deíde el 
principio del Siglo V . y W 
riedad de Prelados que traba
jaron en los Oficios. Ecleíia¿ 
ticos , y tuvieron noticia de 
la L i tu rg ia del Oriente. De 
los Godos no dudo, que tu-
her ían la M i l l a que reeibie-
ron en tiempo del Emperador 
Valente, la qual no folo era 
O r i e n t a l , fino Ariana. Pero 
efta . por, lo mifmo,, que no 
era Catholica , no pudo fci 
adoptada por los Prelados 
Catholicos de Efpaña, yafsi 
fe queda r í a únicamente entre 
los Miniftros Hereges: y co
mo eftos no dominaron en 
todas las Provincias , no cau-
faron los Godos daño gene
ral . L a entrada de los Ala
nos , Suevos , y Vándalos tur
bó con fus guerras todo el 
Reyno : los errores, cn quí 
venian imbuidos podian *J 
mx mucho entre el delordco 



^ f o i o s , que aquella 

9¿ l a M i j f i antigua de Efpatíd, 2,19 
pero 

xxo que 
Toda no folo desfigurar , í i -
L borrar el culto , íe con-
virtieflb en bienes, pallando 
¿ fer Cacholicos , ios Godos 
V los Suevos ( que entraron 
Hcreges y Genti les) por í b -
jicitud de Prelados zeioíiísi-
mos, en que floreció entonces 
eftalglefia. 

46 L a Provincia que mas 
padeció fue la Bracareníe. Ef-
ü fe hallaba afligida anterior
mente por los delirios de Pnf -
ciliano, que cada dia r e toña 
ban de nuevo. De aqui fe í i -
guieron dos daños que influ
yeron en alteración de la L i 
turgia : el primero, la fepara-
ciün de los Prelados entre s i , 
pues los de otras Provincias 
p quedan comunicar con los 
Gallegos, renovándole e l C i f -
m Ludferiano , como confla 
por U Carta de S. Inocencio I. 
a los Obiípos d d S y n o d o T o -
jedano. E l fecundo fue, que 
ios Pnlcilianiitas introdugeron 
nuevas Lecciones de E ícn tu ra s 
^ c i y f a s , íegun fe lee en É£ 

'Carta de ó. Toríbio á l d a c i o YÍ 
Ceponio num.3. y por iá de S. 
L e ó n M . á Tor ib io , num. I J . 
Sobre ello fe añad ió el d a ñ o 
de una continua guerra por 
aquella parce, entre Vándalos , 
Suevos,y Godosj y la Perlecu-
cion Ar iana que ios Suevos 
movieron, defde que el infeliz 
Ayaz vino de la Gal ia Nar-bo-
nenfe , e inficionó con la Here-
gia de los Godos á los Suevos 
(que eran ya Catñol icos)como 
refiere Idacio* D e eftos males 
fe figuió, que la Li turgia i k a -
carenfe quedaí íe tan desfigu
rada, que el Metropolitano de 
Gal ic ia frofuturo , confultó k 
la Santa Sede fobre elle, entre 
otros puntos , por el año 537. 
como confta por la refpuelta 
de Vigiiio , introducido en e l 
Throno por el deilicrro del 
Papa S. Sylverio. A l l i vemos, 
que le remit ió el Canon de la 
Mi lTa , con las Preces acomo
dadas al dia de la Paicua, 
para que con el modelo de tal 
Mif la , pudieíTe formar otras. 
1 Defde entonces fe hal ló la 
Provincia Bracarenfe , con la 

L i -Ee 2 
.(') Ordinem Prtcum i» tdebritate MijfarHtn nuil» not tempere 3 n n ü a /e/it¡m 

vjile ¡ignamus habere dtvtjum : Jedjetnptr eodtm tenure «blata Deo rnuner* 
M/fcrjrf. guoties vero Pajcbalis , aut Jfcenfumit Dñi , vel PentecoJIcs , t r 

i S»n£lorumque Dei , f u i r i t agenda fe/livitss 3 jingulA -CapitulM 
¿ ' *Ptd /"bjungimus , qutbííl ctmmemci-ationem fanltp JsUrnnitaíis , aut 
r.„, n . J a c ' m u s } quorum natt i i t ia celebramus : ceter* vtro ordine confutte pro-
j >nur, Quapropter £5° ipjius Cinonicf precis Textum dtnxtmus ft-íbteradjec-

.-'tm, Deo f repitió, sx Ape/hiicx traditione fujetpimus. E t ut chArit/s tux 
' cis atiqu* fejiivit itibus Apta ccmifites , Pajcbaits du l prtcsi, 

• Vigii. Papa Epill. aá l^ofuturum. f j . ***** •ijtcimu, 



"izo !DiJfert ación 
Li tu rg i a Romana , tal qual fa Romana , que temiti¿ v 
cftaba en la entrada del Siglo gilio > porque efto fue e 
fe^cto : porque luego al punto 538. doce anos antes., ? 
que fe. convirtieron los Sue- Mart in aportaíTe i GIÍÍ 
v o s , fe decre tó en el Conci l io 
I . Bracarenfe del año 561. que 
en toda, la Provincia fe guar-
daflc efte orden de la Mi l l a .1 , 

» D e elle modo, fe refarcieron 

íegun lo expuefto en el tom 5 
Es rambien cierto , quc J j 
t ió al Conci l io I. Bracaten¿" 
como Obifpo de Dumio 
firmó el Decreto, de q u ^ 

los males , que tanto infeftaron M i l l a fe celebraffe fegun ¡ 
orden Romano remitido n 
Vigüio , fin mezcla de c o ¿ , 
bres particulares,, ni aun dé 
Monailerios. Y á villa de efto 
no parece admifsible, que ei 
Santo introdugelle en la Li . 

como luego diremos, turgia R i t o alguno Oriental 
47 A v i l l a de efto no quando, ni aun puede intro* 

puedo conde fcender ,con P i - ducir las coílumbres que ifc 
n i o j que alega á S. Martin vielTe en fu proprio Monaite 
Dura ien íe por uno de los que 

aquella parte > íobrefal iendo 
ej zelo , fancidad , y dodr ina 
de S. Mart in Duraienie : y en 
cí la conformidad fe mantuvo 
toda aquella Provincia halla 
el Conci l io quarto de T o 
ledo 

influyeron en que la MiíTa de 
Efpaña ^ íe mezclaífe en e l S i 
glo V L con cofas de la. L i t u r 
gia del Oriente. Es cierto que 
efte Santo , natural de Panno-
n i a , c í luvo en el Oriente , y 
fe imbuir ía bien como en L e 
tras, en R i t o s : pero, t ambién 
es c ie r to , que antes que v i -
meíie á E f p a ñ a , ya fe hallaba 
en Gal ic ia el orden de l a M i f -

rio. , de quien era Abad y 
Obifpo á un mifmo tiempo. 

48 Bolviendo, a ks demás 
Provincias digo ,. que de ellas 
no confta el que íe huvielíen 
defviado de lo antiguo, ni 
desfigurado fuftanciaimente fu 
Liturgia» L o 1* porque los 
errores de los Prifcilianiftas 
no cundiei-oa por ellas , ni 
aun que r í an comunicar fus 
Prelados con los delaBraca-

ren-
(4) Vms- atqut Uem pfaUenii ordo ¡n M a m i M t vel Vefpertmi Offic"1 

matur : rmn aiverj'f ac p r i v a í a , ñeque Monajitriorutn conjmtudiiin 
Ecclefiafiica.R.eguU fmt ptrrmji^. C a n . - ^ Ftern placuit ,. ut per jo emnium 
rum Vigilias vel M i j f a i , omnes tafiem , tíT non diverfas ¡efíiones in Ecc'tp* 
Jegant. C z n . z . Item piacuit , ut eedem ordine MiJJíe ce'tebrentur ab ctnnm^ 
quem Profuturui quoodam hujus Metropolitan^ Ecúefig hpijco^us ab ipl» ¿ í v * ' 
¡fcg SeéU auftoTitate Jujceplt frriptum, Caa.4» 



df íaMíj f t antigua de E/paña. 
r pe la Lufitama labe- otro Synodo mas anticipado, 

f fine algunos excedie-

iLi f tas . De la conf-
' havci: l ido feliz en los 

Prelados : pues no obftante 
oue padeció mucho por los 
Vándalos , fue tal ei zelo del 
Metropolitano Ztnon , que ei 
Papa S. Simplicio afirma, que 
no Te conocía ei que la Ig íc-
fia huvieííe padecido daño a l -
euno > y poi: tanto ie h o n r ó , 
dándole fus veces Apojiolícas, 
y añadiendo , que por fu ze
lo havia crecido ei Cui to d i - ^ 

3 vino en ellas partes. 5 Por 
cfta folicitud en el Cul to d i 
vino , fe infiere que mantu
vo la Liturgia en fu pureza, 
por fef la Miíia io principal 
del Culto» L a Cartaginen/e 
duró poco en poder de ios. 
Alanos % y no toda fe les fu-
gctó , quedando mucha par
te en poder de los Romanos^ 
como fe dirá en fu í i t io. Ef-
ta fue , donde fe juntaban 
Synodos Nacionaies defde 
antes de ia entrada de ios 
Barbaros : en ella fe receta
ban los remedios contra los 
PnfcilianiftaSjComo vemos por 
^ Concilio I. de Toledo, del 
^ 400» donde íe expreífa 

para ocurrir al d a ñ o : y lue
go profiguió cada dia con mas 
auge , fin que fe defcubra 
principio de al teración , 6 in 
fección en ia Miíla primitiva, 
como íe irá notando : porque 
ni aqui fe mezclaron Prela
dos Orientales, tú confia quien 
efcribieíTe fobre el Oficio Ecle-
íiaílico en los feis Siglos p r i 
meros j ni los Arlanos pudie
ron prevalecer j antes bien 
abrazaron ei Ri to Cathoiico 
Toledano. L a Tavraconenfey 
como cftaba á ia puerta de 
todos ios Eílrangeros , pade
cerla turbaciones en la entra
da de los Barbaros : pero no 
fue afsiento de A lanos , Sue
vos , ni Vándalos : y con
tra los daños que los Godos 
pudieron ocafionar , la dio 
ei C ic lo unos Prelados zelo-. 
ílfsimos , que con frequentes 
recurfos á la Santa Sede ? y 
grande aplicación á ia obfer-
vancia de i a Difcipi ina Ec le -
íiaílica , por medio de C o n 
cilios, defde e l fin del Siglo 
quarto , ocur r ió á las varie
dades, mandando que todos íe 
arreglaíTen á l a Met ropo i^ . 
como decre tó en e l ano 517. 
Y afsi B:inÍQ in t i tu ló á eita 

P r o -

) TAgna. honorís remuneratiene «umulandus efl ¿per quím m btü regionibu» 
mm trtfitn inmtuit mitut* 



Z Z 1 

4 Lijies , y C a ñ o n e s 4 por io 
que no tenemos motivo á de
cir , que en ia Mat r iz no fe 
guardafle ia Li turg ia , en que 
poco antes y de íde ei pr in
cipio convenian todas las Pro
vincias , c Iglcfias. 

49 Para ta" diferencia de 
Iglefias entre si , que conlia 
haver havido en la Tarraco-
nenfe , no í irve ei recurfo á 
S, fuan de Maliciara , criado 
en ios Riros del Oriente por 
cfpacio de 17. a ñ o s : porque 
antes que eite Sanco fuelle 
A b a d Bidateofe , y Obifpo 
de Gerona ; y aun antes de 
venir acá deíde ei Oriente, 
fe decreto en. el Conci l io G e -
rundenfe de 517. que todas 
las Igicíias íigan á M Ma t r i z . 
E n cito fe íupone ia deliguai-
dad , y por tanto no fe pue
de atribuir al Biciarenfc. Aqu í 
nje parece , que urge el que 
por allí concurr ían mas Ef-
trangeros , por fer la puerta 
d.cl camino terreí l re > y aun 
por Mar gozaba también de 
Puerco muy famofo.. E n la 
C a rta del Papa Hormijd.is á 
Juan Tarraconcnfc , dada en 
c i año 517. leemos , que acu-

<Dijfertacion 
dian á 
Clérigos 

Provincia la Obfervador* ae dian á efta Ptoviacia hiuch 
igos Gr iegos , po^ * 

el Pontífice celpondio , d m . 
rando a parte el tnodo c 
que debian íer recibidos • ^ 
ca eos qui ex Clero Qrdetr^ 
venimt , quam habere otpOT, 
teat cauttonem, fuffidenter mr 
truximus. De efte principio £ 
Clér igos Orientales es 
yeroíimil , el que fe fLic¿ 
introduciendo en algunas h\t, 
fias columbres diferentes0de 
las que fe guardaban en lo 
antiguo. Huvo también mm 
de haver concurrido algunos 
Obi ípos Tarraconenfes a Con. 
cilios de fuera , en que por 
el trato con Prelados deiOncn-
tc , es muy poísible , que 
adoptaí íen para fus Igíeíias 
alguno de los Ritos onenta-
i e s , que les parecieíien con
ducentes para el Culto. El 
Obifpo de Zaragoza, y el de 
Barcelona , fe hallaron en el 
Conci l lo Sardicenfc del a tío 
347. ambos de eftaProvincia. 
E n Lérida huvo un Übilpo, 
que compufo Oraciones y Mií-
fas ; pero no confia, que dif-
puíieíie R i to nuevo , íiendo 
mas ve ro í imi lque lasformal-
fe en correfpondiencia al q1̂  

( 4 ) ^mumquam harb»ricut fu r t r Gothorum HifiJantafHin Ecclejíatprcpaiii, 
n a devaj¿d.n{íum ¡ v i ^ r c m Eccíeliafiic$ 4ijÜ¡>ii*f in Hijpama rtlaxajftt, -
tonenjtm tame* t m m c i a ú i cujiodem Lebüm , tT Caasnum fem*uji/¡e' ^ 
EpiíUlam Tarraconcaliüm i d tularunu 



de la Mtlfé antigua de Efpaña. 113 
radícat>a ; al mudo que también coman á algunos de 

L v fe componen Millas pro-
s para Santos nuevos , l in 

S ci orden de las otras. 
Sínr tanto reduzco la variedad 
,1 comercio de Prelados con 
Orientales^ a l c o n c u r í o d e los 
Qenaos Griegos. En la B r a -
artnje provínola deligualdad, 
no folo de las turbaciones de 
los prilciliamilas , y Suevos, 
fino principalmente , de que 
quando fe celebró el priiner 
Conciiio de Braga , fe halla
rían unas Igieíias con el R i t o 
primitivo de E fpaña , y otras 
con el Romano de Y i g i i i o , 
que havia llegado mas de vein
te anos antes, que íe celcbraf-
fe el tal Concil io : y para que 
todas fueíTen uniformes íe 
manda , que í iguicñen el R o 
mano. 

50 Eftos ionios, piincipios 
que me parecen mas vero-
limiies j para que en -ia. 
entrada del Siglo íexto fe ha-
Haflcn las i g l e ü a s d e eft-asdos, 
novincias fin conformidad to
tal con la M e t r ó p o l i , y para 
que la Provincia Bracarenfe 
fe diferenciaífe de las demás, 
Provincias. M u y pofsible es, 

algunas de las Iglefias 
v, §• de la Betica tuvieí ien 
¡ambien alguna diverí idad de 
¡is iglcfus Y. de la C a r -

a&menlc : porque el trato 
WI1 helados dei Oriente fue 

ellos Obifpos , como v. g. el 
iníigne OJh , de C ó r d o b a , que 
anduvo muchos años fuera de 
E ípaña , y otros de fu t iem
po , y pofteriores , como S. 
Leandro , que fe hal ló en 
Coní lant inopia con S. Grego
rio Magno. De eftos es tara-
bien muy pofsible , que g u A 
tandoles alguna cofa de Jas 
que vieron fuera , la intro4 
dugeí ien en fu Igleí ia . Pero ló 
que fue de particular devo
ción de algún Obifpo ,, no. 
prueba que falieífe de fu D í e -
ceíi : y por tanto no baila 
eñe principio á caufar diver
í idad general de Provincia á 
Provincia , fino que fea com
parada una Igleíia particular 
con otra, de dittinta M e t r ó p o 
l i : lo que no fe opone á que 
la mayor parte de Igle-
fias de una y otra conven
gan en lo ftib-ftanciaL N i pa
ra que fe falv e ella Igualdad 
entre la. mayor parte, es^ie-
ccífario recurrir a Conci l io 
general que las iguale i baf-
tando que cont inúen en aque--
l i o en que todas fueron cr ia- -
das en fu origen > que fue i m 
mfmo Ri to . 

51 D e todo lo qual infie
ro que la principal d ive r í i 
dad de Oficios , c^ue h iwo 
en E ípaña antes dei 3010633. 
en que fe tuvo e l Conci l io 

I V i 



2.2,4 íDíJfertadon 
IV. de Toledo , coníi í l io en do fe hace mas verofin^ 
la Provincia Bracarenfe, por e l Oficio Toledano . an^ 5^ 
l o que mira de Provincia a 
Provincia , y por la razón fe-
ña lada num. 46. que es la ún i 
ca en que puede haver cer
teza } pues para el motivo 
de la diverfidad entre Igle-
(ias de una mifma Met rópo l i , 
folo hallo las congeturas puef-
tas. Infterefe también , que 
por lo que coníla en de í igual -
dad de ufos , no fe prueba 
que no té mantuvieífe en E í 
p a ñ a la Miña primitiva de 
los tres primeros Siglos : por
que la diferencia no fe muef-
tra por capitulo de que to
das las Igleíias degeneraíTen 
de lo antiguo , y recibiellen 
nuevo R i t o , í ino precifamen-
te por variedad de elta ó 
aquella I g l e í i a , que no pudo 
impedir el que lo primitivo 
continuaffe en la mayor par
te 5 para quien no fe de fe l i 
bren motivos de alterar : an
tes bien es mucho mas proba
ble , que en el mayor numero 
de igleí ias y Provinciasfe con-
lervaiie lo que defde el origen 
í u e común á todas , que no 
e l que lo antiguo fe variaffe 
por foia la variación de una 
Provincia , que nunca dio l a 
L e y á las demás . De cite mo-

valeció en tiempo d e b s ? ' 
dos , fue el mas z ñ ú ^ 
primitivo de Efpaña , ( y 
es á lo que vamos á paran 
pues no obliga á lo contri 
n o el principal motivo de u 
diver í idad dei Siglo V i . 

§ . V I . 

E S T A D O D E L OFíc/0 
antiguo de E/pana JegHn /w 
Concilios. Introiuceje el Syoi, 
bolo rf? U M i f a , y d! 
acá a Francia y Alemania, RU 
to uniforme en toda Efpxfu 
defde el Concilio de Toldo, 

ilujirado , no inventado por 
S, Leandro* 

52 T J Efta ver las conv 
X V probaciones de 

lo que fobre el Rito antiguo 
de Efpaña fe de (cubre en iní-
trumentos auténticos. Por lo 
que mira á ios cinco prime, 
ros Siglos , y aun antes del 
Conci l io I V . de Toledo,Ion 
muy efeafos. En el Concilio 
de El iber i celebrado en la en
trada del Siglo IV . fe halia 
mandada la celebración ^ 
Pentecares en todas las IgW" 
fias. 1 Suponefe la Recita-

( j ) Cuuf i i d l im Penieco/leí pofi Pafcba cd ib remui , m n 
qumiiuagcfirnam. Can. 4}. 

A 



'déla Mijftíint* 
t^n ú ^ 0 S nen&ces,, do fquicn. 
h i e n d e ia Oracion^nritui^ 

• J y por tanto fe labe 
' ^ e V s Obifpos del fin de i 
LÍO tercero uíaban eii Eípa-
¿D'ae las Di^tycas , Recita-
000 de nombres . Ofertorio, 
¿ O p c i ó n , y . la: Orac ión 
t>o/t nomina, ^egun S. if i ioi-o 
íe puede atribuir á cíle Siglo 
eí ufo de ía Alcíuia en i o d o 
tiempo', menos en Qiiaref-
ma y dias de ayuno : pues 
para cík ufo recurre el San
to ¿ Tradición antigua de fer 
eíh la practica de E lpaña , á 
diferencia de Africa , que no 
k tenia mas que en tiempo 
Paícual :7 y en los Domingos: 

3 i y quando S. l ü d o r o recur
ra a Trsdkiún antigua , bien 
íe puede reconocer, pradica 
priinidva de Efpana , ó á lo 
menos de cite qilarto Siglo: 
y cu tal cafo fe ufaba ya en 
dh Iglefia de Jas Laudas, que 
es el nombre que tienen los 
Muzárabes , para expiiear k> 
W S' UiAotú llama Laudes, 
F íquivaie al Gradual y Aic^ 
^ ue nueitra M i l l a . £ n el 

'gim 'de Efjiana. i z j 
Concibo primero de Zarazo-» 

can. j . ( también dei quar^ 
tO'-Sigio ) confta, qac ie re
cibía en la Igieiia la E icha-
riília , fin permitir, que la Üe-» -
vafíen a fus c a í a s , comoan-.' 
tes fe permit ía i lo que íblo 
fupone ,110 explica > U ca-. 
ü d a d de l a L i tu rg ia . 

53 Por el Conci l io L de 
Toledo del año 400. fe com
prueba , que en la Mif ia fe 
lela Epiílola , y Evangelio, 
como fe ve en los Tituios 2. 
y 4. donde fe llama ei Apof-
tol lo que hoy Epi í lo la , por 
caula deque aquella Lecc ión 
que antecede al Evangelio, 
comunmente fe toma de las 
Ep i liólas del ApoJlo i 4 Por 4 
ei T i tu lo fe inñere fer 
practica de Efpaña en aquel 
Siglo la Mif la quoif iiana , que 
no fe ufaba en otras partes, 
íiho folo en Domingos y dias 
determinados , como expref-
fa S. l í idoro hb. 1, Oj[fíi\ cap, 
44. pero en aquel Conci l io 
obligan á los Clérigos á con
currir al OÍJQ'ÍO qmíidiam 5 
y en e l X V L de T o l e d o , tit, 
8.. fe ve continuado el ufo de 

F f M i l -

t u ) )% F';lt?g*mtmís qul ab enat i te /pir i tu ex&gitatur, bujus nomen ñeque a i 
~ - ^..r. oi,s-:cr.. tecitandutn Can. 3«?. 

nos 'Jecttndttm ant¡$uam Hifpaniarum tradittenem prteíer di es Jcjum 
* ' 'vfi sfytfdr/igefima OWJ.IÍ timpare í t r - ta tur Ai lc .u ia . i.Ofbc.cap. 13. 

)*{ fy^s - j in t V .ipojhiiaij rit-c agat. 
i J ' ' ' Ecclejtam ¿á ' Jacnf ia i im t w d d j a m m vm accejfirit } Cier'tim 



IDijJert ación 
MiíTas quotidknas. Por e l p r i - Ma^ utino , afsi como 
mero fe fupone también el Vefpertino. ? en el 
Ofic io Vefperdno , citando en 54 E n el de Valenci rJ 
e l Canon al Lucernario, previno ( a ñ o de K A ^ ^ 
que equivale á nueftras V i f - antes del Ofertorio , 'y ^ 

8 P i 
tutinas y V e í p e r t i n a s , diarias, Ca tecúmenos , á fin " 

peras. 'En el Tarraconenfe.de pues del Apoftol , 4 ¿ ^ 
516. fe expreffan Horas M a - Evangelio , en l a Miffad^^ 

celebradas en la Iglefia con folo los Fieles , fmo ¡os Q" 
afsiftencia del Clero , como no lo eran que 

a l l i fe intima. 6 En el G e -
, oyeffen la p^ , 

bra de Dios , y explicación 
mndenfe del a ñ o ügu ien te del O b i í p o > por quanto ra, 
517. fe empieza y a á man- bemos ( dicen ) que algunoj 
dar la igualdad de Oficios en 
todas lasiglefias , no folo en 
quanto al orden de la M i l l a , 
í ino en todos los , minifte-

7 rios Eclefiallicos. 7 E n el t i 
tulo ultimo decretan , que 
las Horas Canónicas fe ter
minen con el Pater n ojie y 

íe han convertido á la Fe 
oyendo la predicación delPre-' 
lado. 1° A q u i fe notan varias ^ 
cofas : la 1. que el Apoftol 
y Evangelio precedían al Ofer. 
torio , ü Oblación de dones: 
la 2. que el Apoftol prece
día al Evangelio en el orden 
de las Lecciones : la 3. que como hoy pradicamos. 8 E n 

el de Barcelona , que fe d i - efte pertenecía á la M'iíTa'de 
ga el Mijerere antes del Can - los Catecúmenos , que afsif-
tico : y que fe de la Bsndi - tian á toda ella , y conclui-
eion al Pueblo en el Oficio da ios hechaban fuera 5 por 

lo 

{ 6 ) Omnibus dtehus Ve/peras, & Matutlnat ct l t l r tnt , &c. Cao. 7» 
( 7 ) De in/iimthne Mijfarum , ut quimcdo in Metropolitana Ecclepa futrrti 

i ta in Dei nomine in omni Tarraconenfi t r e v i n á a , tdm ipjius MiJ¡* ordo j íB''"1 
ffallendi , vei minifirandt confuetudoJ ' rvetur .dn, i . 

( 8 ) Omnihuf diebus pofi Matutinas , & VefperUnas, Oraño Vsmimca ti*-
serdoteprofiratur, • 

( 9 ) Vt Vfalmus jo. ( al 40. ) ante Canticum dicatur. Can. 1. Vt hettea'""1 
Jt ía íut inis ^fidelibus , ficut in Vejptra iribuaPw. _ . 

( 1 0 ) Sacrofaníla Evangeña ante munetum inlationem ta M'tjfa CaU( 
nerum , in ordine LeBienum pofi Apcjiolurn leganiur Í quatenus Jalutatta f . 
í a Domini nnfiri J ' f u Chrifti , v d fermonem Saeerdctis , non Johnn M ^ ' ^ ^ 
etiam Catecbumem , ac poeniteníts , er emnes qm ex diverjo funt , aU 
baheant. Sic enim tont'íficum prttdkatkne «udi ta 3 n o m v i i t i a i fói1i> * 
fv'idmtef fdmui* Can. 1* 

http://Tarraconenfe.de


2e ¡aMiJpt anúgüd -de E/pan a. t l f 
S. lírdoL-o, que fe dontro^ de ia Miííli de Los Fien 

les : lo qual defde ahora fe 
p roh ib ió , reduciendo e lSer -t i b * W P - 1 * acciua , 

Zntc de la Li turgia ,: W 
" en eíla cotiformidad vemos 

t el M u z á r a b e , q u e defpues 

• 
mon ; i i a MiíTa de los Cate-
eumenos y eíli-años , coa e l 
acertado acuerdo de que po
día confeguirfe la conver í ioa 
de muchos con la explicación 
del Obifpo , a l modo que 
N . P . S. Aguftin fe redu/o 
á ia Fe , por los Tratados 
de S, Ambro í io al Pueblo. 

55 E n el Conci l io I. de 
Braga del a ñ o 5:61. defpues 
de mandar la uniformidad en 
Oficios Matutinos y Vefper-
tinos , y en las Lecciones de 
Mil las y Vigil ias , intiman 
que el orden de la M i l l a fea 
el remitido de Roma á P r o 
futuro , como fedijonumqé. 
E n ei Bracarenfe II. del a ñ o 
572. fefuponela practica C a -
thoiica de las Millas por los 
Difuntos , y fe manda que fe 
deban ofrecer en ayunas; por
que uno de los delirios de 
ios Prifcilianiftas era diflbl-
ver ei ayuno en el dia de 
Jueves Santo á la hora de 
Terc ia , y celebrar defpues 
la Fieíla con M i l l a de Di fun
tos , como fe ve en el C a 
non X V I . del l , de Braga* 

Coíl-n 
F f 2 j¿¡!¿ f^fc ttmpore faetificlj e/i } quAndo Catechumeni forat mi t tu t tun 

Lib Í Í t t " Gttechumeriíis remarijit , sxtatforas ; er inde Miftá* 
"ym. cap, i f . 

Aá Evangelio , y ofrecimien
to de la Hoflia , y el Cál iz , 
fe pone Inapit Mi fa . D e lo 
que infiero , que no fe debe 
anteponer la Lección de L o a y -
fa , en que eíto le atribuye 
a lo que eftá antes de la M i f . 
U de los Catecúmenos , d i -
ciendo ante munerum íl.atíúnem, 
velMiJam in Catecbumenoruw, 
fino in Mif/a Catecbumemrum 
como fe lee en impreísiones 
anteriores : porque lo a i l i 
expteflado no fe hacia an
tes de ia Miífa de los C a 
tecúmenos , Jino.. en ella: 
y fi fe pone ante Mijfam, fe 
debia quitar el Qatechumeno-
rum , denotando ia de ios 
tieles , pues ios C a t e c ú m e 
nos , ó Infieles , de quienes 
empelaban ia converfion , no 
citaban mas que á lo antece
dente á ia Miífa propria de 
los Fieles 5 que empezaba 
delpues que los otros fe fa-
gn . Inficrefe lo 4. que el 
Ubifpo hacia Tratado al Pue-
b* defpues del Evangeüo y 



i ? - ? (UiJ]ertacíori 
Contra ^fte t n o t , ,qi;.e r-i-
toñab?. todavía , fe ocurre 
en el 11., Conc i l io t mandan
do que nunca íe ; can íagre í i -
no en ayunas ^ .cqmo c o n í k 
por el T i t u l ó X , : . i ; 

56 E l Conci l io •III. de T o 
ledo , del año.5 89. ftia di p d -

co antes abjuraron1 la i gia : por id qus %temr! 
afiancen en la Fe fc 
•fondo publica y d í a r S Í Í 
te lus m y í k ñ o s . E l , ^ 
deicender con la v o l u í ¿ 

^ e y v q^ie, acaba •fu . ^ 
íentacion, pidiendo iQt 

. 'í EL 4.; que ai l 
-heregiasde P r i í c ü i a n o y A n o . - í p p r a d i c a b a en Tas 
mer-Nacional de ípues de las elle Deeretói EL 4. 

Empiezan.iOs;Padres"laaicn- ^ e l Ot icme . ¥ c s aquí Ul, 
tandoíe del deforden que oca- -parrei de; k Liturgia j? 
í i o n a r o n i a l k i C g i a , ei Genti- • p a ñ a i ts>mada ¿exprefíamente 
lifmQ.;., y el no poder coh-
,gre-garle Concilios. Por tan
to al •punto j que ..amaneció 
la l'-az , ocurrieron á eftable-
cer la Difciplina.Ecleíiattica, 
renoyando quantó fe hallaba 
cíiabiecido en ios antiguos 
Cañones, En particular aten
dieron a lo que por enton
ces pedia mas remedio. En el 
itgundo Canon refoivieron-, 

, de la Oriental- : y no dudo 
que S. Leandro fue quien fu-
¿crio al Rey efte piadolb d¿ 

.leo , por cania de havei-
do el Santo el inílturaento 
principal p02 quien obró Dic/s 
la convetliort de los Godos-, 
y haviendo diado en el Orien
te , y pareciendole oportu-
Riísimo ei imitar la practia 
del Symbció-V pufo aquellâ  

que fe cantafle el Symbolo palabras en i'a boea ddRey; 
32 en la MiíTa, 11 Para efto ale- y luego el Sanio Coñciiio lo 

gan quarro indudivos : E L i . 
la reverencia de ia Fé ^ de-
íeando publicarla en. ei mas 
exce.icnre Minifterio. E l 2. ia 
circuaftuncia de. ios que po-

aprobo generalmente para to
das, las Provincias e iglcíias 
de- Elbaña , y ds )a Gm 
( que; afsi , y no Galim de
be kei-fe , coma fe halla en 

( 12 ) Qmne-. quod prifcvrum Canomum-auffcnim prvblbet', Jrt refurg'tite & 
ctpii/ia. inh¡bttum \ £3" azatur o mué quoá predpit fiirl. Can. i. ?f0 rtl-

•T, MWP" 

vtynufípimi Dominica dhatur orati<i3jjoct ciara a tif£uio4^^¥tííir 



de L i M f f t ' ¿ntlgua de Efpaña. i | j 
na del R t y j í-oi la 58 Haib eit.: Conciiio l i h 

de Toledo nu fe eanuiba el 
Sy.nbola en. la MUia- en nin
guna Rjcgiíin del Occicknro, 
Eípafía fue ia primera 1 y 'de 
aqui paísó á las Gallas y Ale
mania , cuy as Iglelias imita
ron en ello a ia de Efpaña, 
como publica Büiia. lé En Ro- 14 
ma no le pra.dico , a- caaía de 
que la Cabeza de la igleíia 
minea falto á ia pe , como 
confieüa el Abad Augieníc 
Berna, que lo oyó rcípon-
der afsi en aquelia Corte, 
hallandore aiii con el glorio-
ib Emperador 8« Henrique 51 el 
qual no-paro haita que'redu
jo al Papa BsmdiátoYll l . á 
que admitieíle elle Bato , co
mo íeegecuto^. fegun Baronioj 
en el año 1014. A viítade eílo 
no fe con que fundamento le 
parecía al Q\. Mabillon , que 
el decirle el Symboio en las 
Gallas, en tiempo de Cario MÓ 
dimanaba del Pato antiguo 
Galicano ( £)<? Liturg, Gdía* 
iib, 1. cap. % mmA 6. ) Simara 
efto akgára alguna pruebáj 
ia dieramos ei valor que me
reciera: pero en ningún C ó 
digo antiguo Galicano fe ve ú 

U i í P 
( •$}( Sytnholumqu! í<í0t Pa fmm Conftantinopeli congrtegatoruin } ¡n Sy~ 

nt™ C¡>.*Utdmer'fi laudabiltttr rece-ptum 3 in. omni Ecckjsa Catbvlíca a Pep-uh 
fwi-i.ncLnm mtrvmifir ,.priujquam Dcminica dicatur oratio, 

v Hi/iiamcas Ecclefias Gaiíitanci: .. & Germanicce pefirnvium hn'itatíS 
%«ante Carolo Maguo pofi Ftlicis. btertmi d a m n u t k n e m . U í o , i * Rer. liturg. 

QÚiA & entiende aquí , y en 
¡os'domas Synodos de Eípa-
T ja >qarbonenie : y navia 
etpecial necelsidad de que ¿fía 
f/entciviieiTc en el Decreto., 
no fcio por ier del Dominio 
¿¿ ios Godos, fino por haver 
üio alli fu principal y mas 
¡jaíi^ua reildencia, mientras 
íuerun Heregcs : y aíiú conr 
vino que le extendieííe aiti 
ja publica proteílacioa de la 
Fe. ' ' . • 

57 No Tolo fijg Oriental 
el uib de intiodíuck el Symb.®-
lo en laMiffa, lino también 
el ornen con que fe pufo cu 
ella : porque manda el Con
cilio que fea antes^dei Paiev 
po/I.r : y por d Biclarenfe fa-
bembs, que quando el Empe-
uúKitjuJéim y ci mozo , intro-
$3¿Cj el Symbolo en la Litus-
gia del Drientc , fue con el 

J3 miUno orden de preceder al 
0 ^ttmafter,, t ? De elle modo 

» "'-antíene aélualmente en el 
Muzárabe: pues elevada ia 
Hc!Uay Cáliz y y entonado el 
ftwaí 3 fe figue la Oración 
Dominical j como verás en el 
Apcndiee., 



t j o (Díjfertdáon 
afo del S y m b o l o : m e l C a t - Occ iden te , mas que ^ . 
denal de tiona hal ló veltigio Efpaiiaj Pues de ningún.^ 5 
de ello i y pot tanto dio la 
ptimacia á Eípaña en ella l i 
nea. Demás de efto los Padres 
del Conci l io ÍI& de Toledo no 
hallaron mas egemplo que él 
de las Igleíias del Oriente: y 
íi en las Gahas ib usara antes 
del Symbolo , parece que no 
fueran tan lejos á bufeac 
egerapiar , omitiendo el que 
citaba can cerca. Sobre todo 
urge la Colación que en tiem- mania íigniíicaron á ia l ¿ ¿ 
po de Car io M . le tuvo en- íia de E lpaña , quatido dî e 
tre algunos Obi ípos de l a G a 
l l a y Germania , y el Papa 
L e ó n III. ( referida por fiáro
nlo a ñ o 809.) A l l i vemos, en 
ei nuin. L X . que para esforzar 
ios Obifpos fu p ropue í la fe 
cubr ían con dec i r , que no 
eran eilos ios primeros que 
entonaron ei Symbolo en la 

fe halla tellunonio 
gutia otra conviene; la ^ 
na de que alii fe trataba Q E' 
era lobre ei ufo de ias p 1 
bras: Qui d W e , 
procedit. Eltas fe empezj* 
á cantar^ en el Symbolo ^ 
los Efpañoies ; como 4 i c ^ 
en ia Diílertacion fobre J 
Conci l io i . de Toledo: y ¡tu 
los Ooifpos de ia Galla y Q £ 

r o n , que otros primero que 
eilos cantaban el Symbolo en 
ia M i l l a : y con tales teílimo
mos es prcciíb reconocerio 
afsi j á lo menos mientras no 
fe exhiban otros de mas 
pefo. 

5P E n el Concilio IV. de 
Toledo , del año (533. enqus 

Miífa : Quoi vero ajferith , iásb las cofas dogmáticas fe ha-
vostta, c¿yit*rs Symbolam, quo- liaban bien zanjadas, feapli-
niam A L i O S I N I S T Í S P A R - carón con efpecial atencioa 
TIBÜS V O B I S P R I O R E S á los puntos del Rito. Lo pd-
auáijiis cántare &a. A q u i fe mero declaran, quenohavia 
dice en nombre de los Obi f - conformidad en todas las Iglc-
pos de la Gal la y Germania, 
que otros primero que ellos, 
dentro de las partes del O c 
cidente ( pues efto iignifican 
ias voces in ifiis partibm ) le cios Matutinos y Vefpernnos, 
cantaban como ellos. Efto no efto es, que nohuvieífedite-
conviene á otra Región de l renda de Miííal y Breviario. 

í i a s : y viendo ios perjuicios 
que de aqui fe feguian, raan-
daron que todos convinicíka 
en el orden de la MiíTa, y Oü-



ib 4a Míjfa antigua de E/pana. ¿ 3 1 
, tos perjuicios eran , que 

•Lacntc vulgar podia imagi-
Clima en Jas Iglefias, 

todas conve-
car C i 
viendo que no 
nian en el Rico del Santo Sa -
criticio y ios demás Oficios: 
de lo que podia refultar ef-
candalo en algunos con me-
noícabo de la caridad. L o s 
motivos para la unión total 
cran , que todos convenian, 
no íolo en una mifma Fe> f i 
no también en un Principado 
temporal: y que aísi e i b b a 
prevenido pot los Cañones 
en orden á cada Provincia. 
En los Concilios de Gerona y 
de Braga , fe havia decretado, 
que no huvieñe variedad, co
mo fe deja d i cho : y lo mifmo 
que obliga á impedir varie
dad dentro de una Provincia, 
urgia ya para todas , porque 
dcfde Recaredo convenian no 
folo en Fe y en Reyno , í ino 
en un Cuerpo Myft ico Syno-
dico. Efte cuerpo no debia 
tener feparacion de miembros 
en los Ri tos , por los mifmos 
motivos que militaban contra 
la variedad dentro de una 

Provincia : porque concur
riendo á Toledo todos ios 
Obifpos de E lpaña y Ga l i a 
Narbonenfe, feria efpecie de 
efcandalo , y fofpecha de 
Cifma , el ver que no conve
nian en los Ritos , al modo 
que arguye S. Inocencio L 
en fu Carta á Decencio. T u 
vieron pues el indudivo mif
mo que la Santa Sede fobre 
hacer convenir al Occidente 
en unas mifmas Ceremonias 
del C u l t o , por caufa de fer 
uno el origen de todas ellas 
I g l e í i a s , y muy propno el 
que no huvieífe diviíion enios 
Ri tos . 

é o Defde efte Conci l io 
q u e d ó uniforme el culto en 
toda Efpaña. Dudafe íi em
pezó entonces el Oficio , i n 
titulado G o t h i c o , í iendo an
tes fu Autor S. Leandro , ó 
ahora S. Ifidoro ( que p rend ió 
efte C o n c i l i o ) ó fi el O f i 
cio que fe hizo general á to
do el Reyno , fue el Romano, 
prafticado en Gal ic ia , y re
mitido á B-raga por el Papa 
V i g i l i o ? Sobre ü S. Leandro 

corn
i l 5) Nlbi l ultra d'merfum aut diffonum in Ecclejiafiicií Sacramentií aga~ 

"w: ne qualibet no/ira diverfitas apud ignotos, feu camales Jcbtjmatis ermrem 
v'"ieatur ojiendere y W m v l i h exi/iat i» Jtandalum varietas Ee:lef.arum. Omu 
íi'""* ardo orandi a tq te pfailendi nebis per omntrn Hifpaniam atque Ú a H n m 
'"njtrvetur, unm modus in Mijfarum /tlemnitaiibus , unus m Ve/pertinu, M . i -
'vinl/que Of/idis: nec diverfa fit u tra m nobis Ecclejia/iica conjuetudo , qui in 

fiie continemur , ey Kegne ; boc t n h n V antiqui Cañones decrevtrunf, ut 
" "^aqu t P r w i n a a i ? ffíiiiendi í ? mwfi raná ' t f a r t r » ton/rntudiruM 
*»t. Can.», 



„onipiiro nueva Li tu rg ia , ya 
fe noto con Le &Mn nmw, 41. 
que no hay fundamento pata 
e l l o : pero pretende elle A u 
tor , que inrroduciria el Santo 
nuevas coías del Ri to del 
Or i en t e , y acá (o auichas del 
Galicano antigua , para que 
los Obifpos Narbonenfes fe 
acomodaíren mejor al Efpa-
ñ o ] . E l P . Pinij alega para el 
in i fno fin la Conver í ion re
ciente de los Godos Arlanos, 
que trahiau coniigo L i tu rg ia 
d d Oriente i y que c i Santo 
to imr ia algo de aquella , para 
que mas laave-mente abrazaf-
fen nueílros Patos: y que afsi 
es muy c r c l b k , í^ue muda
r la la L i t u r g i a , como con
cluye, ¡utra. 90. aunque en el 
93- coníiciTa , que ni S. Lean
dro , ni fu hecraano S. I l ido-
ro fueron Autores de la M i l l a 
l i i í pañi co - Go th ic a, 

6 Í Y o no encuentro baf
ta me fundamento , pata a í k -
mar , que S. Leandro ingiricí-
íe Pvito rJ^uno Oriental en fu 
Li tu rg ia , mas que lo referido 
fobre eLSymboiü 5 lo qual no 
es •íuñeicnte para decir que 
modo el Oficio 5 como tam
poco fe debió decir cito de 
R o m a , qaandu le h/io patte 
de tu M i l l a j porque eilo deja 
intacto el orden de lo demás , 
¿ . e s precitamente acciientai 
auíBeato. Fuera cíe e l l o , lo 

•tMion 

demás es congetuta íiada ur 
gente , no folo por la r; 
mira á la Gal ia Narbonei 
fino por lo de los Godos ^ 
cien convertidos á la Fe: por' 
que fi dejan los Articirios^ 
quienes ponian fu efperanza 
que mucho que degen h ^ l 
remonias exteriores del Caito? 
E l que abjura el error eti 
quien teílaba el tesón; quj 
dificultad téftd^á en «ívky 
el Ri to ? Si abraza lo pnuci, 
pal fin repugnancia > que nva. 
d i o , que tire á convenir en 
todo con los Catholleos i Si 
condefeiende con los Efpáfic^ 
les en uno , por qu¿ no en lo 
otro 5 cípeciaimeotc vr/ieudo 
en terri torio, que de luyo de, 
ne Ri to del Occidente? Si tu, 
viéramos prueba , o tellimo-
nio antiguo para lo conua-
0.0 , pudiéramos atropdiar 
eftas y otras reliexaones: pero 
fin apoyo no podernos aar-
mar , que S. Leandro mudaf-
fe la Li turg ia , introduciendo 
colas del Oriente : y madio 
menos de la Gal ia Narbonen
fe ; lo 1. porque no conllaque 
ella Provincia tuviefle Rito dt-

1 verfo del de Efpana y Xotíá 
primitivo , antes bien esmuy 
probable , que cbnvinieron 
en uno , fegun i o dicho §. 3* 
L o 2. porque aun dado , qii¿ 
fuelle diferente en el rao>o 
y lubíiárt t iá , es mas c . . 



de la Mijfa anticua de Efpand. f&$% 
la provincid NÍL juiv^ntc nio qiiz e l de S, lCiiov^, ffa 

hei-iiuno y Üuceñüi- > ci q_ial S e a V c i O a a o d c i . s de 
l e í q11- no eí qllc ¿ 
S I dó ¿ ^ a f u fe a c o m a i a t 
¿n en algo á la de Fi-ancia; 
potqos U í>^te fe debe aco^ 
¡ n j i c al codo , y no ai rebes. 
jancamente-hafta eí Conci l io 
ívr. nJ fe mando la unifoL-
tnliad de Puovincias , en que 
/e exprefso la Galicana : en
tonces ya llevaba Toledo mas 
de cinquenu años de Corte 
á: los Godos ; y nadie igno
ra , que el genio de eftos R e 
yes fiie, como los Empera-
¿jres del Oriente , ordenado 
al mayor auge de fu Corte . 
PÜI: tanto en cafo de variedad 
debió acomodaríe=Narbona á 
Toiedo , y no Eipaoa á l a 
Galla. N i es neccííario terciar 

prec i íamenté expicí ía lo Él-
guiente : ín &uétj(3fókú Offi-* 
ciis tdem non p ^ v o iabwéGH 

JtuiiiS : in toto enim Pf^lteriQ 
dapiici editione Oraciones eonf-
crí¿}jflí : m Saerificij quo^ug 
l-tudibus t atque F f i l m i s , muít's 
ddc i fo'>o eompofutt, A [iii ves 
claramente , que no le da poc 
Autor de otra cofa, mas que 
de las Oraciones del Plaltenoi. 
y en punto de la MilTa , ó S a 
crificio , folo dice que dio 
dulce fonido á las Laudes y, 
Píalmos , cfto es ( íi no me 
e n g a ñ o ) a lo que ios Muza-, 
rabes llaman Laudas , y Pfa~, 
iendo j que equivalen á nuef-, 
tros Graduales y AUeluya.Com-' 
pufo aqui el Santo muchas 

en compoíicion l ó b r e el R i t o , cofas con fonido dulce: y en 
paua que los Obifpos Narbo- elto parece fe denota p r in -
ccaíes reciban el de Efpaoa? cipaimeníe el Canto : pero 
al modo que para ia concur- fupueilo que hizo muchos de 
renda de Concüios no fe par- aquellos Veríi l los ? ó Refpon-
¡jp diferencia en ia diftancia> 
viendofe todos preciíados á 
venir á T o l e d o , por ei inge-
Bao rendimiento á los Reyes: 
>' ¿ki íin nías acomodac ión 
fecibinan e l Q ñ c i o que fe les 
^timaífe por ei Rey y el C o n -
CUio. 

62 Sobre lo que fe debe 
atl^nar de S. Leandro en 
Panto de ios Oficios Eclefiaf-
Kvs no hay mejor t e í t imo-

íorios , no prueba ello , que 
hicieíTe cofa nueva en la L i 
turgia : ai modo que compo-
ner nuevas Oraciones , no 
prueba que antes no fe prac-, 
ticafen Oraciones en ei O f i 
cio , fino que no eran tan ex-
prefsivas , ó devotas , como 
las que ei Santo di ípufo para 
el Breviario. Y aun dado, que 
en el Mifíal huvieíTe introdu
cido puevameme ias Laudas3 



• i 3 4 (Díjfertacion 
y P i a l m o s , e ñ e no era Rana 
proprio del Oriente , l ino 
pradicado Siglos antes en el 
Occidente , como fe ve en el 
O ñ c i o Ambrof iano , que da 
nombre de Pfalmelio al Ver f i 
l io que ÍJgue á la Lección del 
y i e jo Teltamento ; y en A f r i -

teremos fundamento 
atribuirle otra cola : 
erta fe infiere mas que ^ p 
cho fobre Graduales v s\ 
luyas. y ^ 

§ . V I I . 

S. ISIDORO N O 

fuera de ia Provincia Bracaren. 
fe i y que el que prtvdtÚQ 

fue el Efpañoí 
antiguo* 

6q LA otra parte pro 
puefta , es, fi S. 

i » - — ^ — — . j - v A L / f l 
ca fabemos por los Sermones Autor del Rito praáiieado (nr 
d e N . P. S. Auguf t in , que al tiempo Mueftraje contra 
Apoftoi fe leguia el Pfalm; que en el S'glo y II, no fe prat¿ 
lo que en Eípaña no era aísi, eó en Efpaúa el Oficio Romana 
í ino al modo de Milán. Por 
tanto aunque S. Leandro h i -
cieííe nuevos Graduales y 
Laudas , no introdujo cofa 
nueva en el R i t o , fino O r a 
ciones fobre los P ía lmos , 
guardado el orden de partes 
practicado defde lo antiguo 
en E ípaña j al modo que í i 
Jhoy fe componen Mil las nue
vas , figuen methodo antiguo: 
Jas Oraciones, Verfüios , y 
Rcfponforios todo es nuevoj 
no ei orden, 

63 Si S, Leandro huviera 
formado diferente L i tu rg ia , 6 
cftabiecido cofa de fubttancia 
que alterafle la antigua, qu ién 
mejor que fu hermano lo fa-
br ia í N i quando mejor pudiera 
declararlo , que al tratar de lo 
que trabajo loDre ios Oficios 
EcleUallicosiLuego l i foio con-
fieifa , que compulo Orac io 
nes lobre el P ia l t e r io , y que 
en la MiíTa diípufo Laudes y 
P ía lmos con fonido duke^ no 

Ifidoro fue Autor del Oficio 
antiguo de Eípaña , que pre
valeció en todas las Provincias 
defde el Conci l io IV . de Tole
do f y refpondo, que no. Lo 
í i porque c i Oficio Gothico 
es muy anterior al CORCÍIÍO 
citado y tiempo de S.iíidoro, 
como fe vio hablando de h 
Mif la de S. Mart in . L o 2. por
que en el Conci l io IY. de To
ledo no íe trato de difponcr 
nuevo Ri to , fino precifamen-
te de que todas las lglel"J 
conviuieiVen en uno, fupud-
to antecedentemente en i a i ^ 
yor parte de Efpaña , como 
confia por las miimas ex pw-
fiones con que intiman lo ^ 
allí íe manda iobre puntos Ki-



'de ¡a Mijfí antigua de BfpaHa, 
ie con-JLM - mies ttcinpcc 

S h S ¿Ta falta de igualdad 

L r % u s . Ki lo fupone de-
tenranadamente , que en el 
U o de las Igleíias íe obler-
vaba loque a las. tales íe i n 
tima , mandando el que nin-
euna diícrepe : y á v i l la de 
que íbip algmas no lo practi
caban > íe infiere , que en las 
mas fe fuponia. Y íi de lo 
queaiü fe eiiabiece exprelfa-
mente , confta que no em
pieza entonces 5 quanto me
nos fe podrá decir , que em-
pezafe en elle Conci l io el R i t o 
lobre cuya nueva formación 
no hay decreto alguno? A u n 
en el mifmo lance en que o r 
denan , que íea folo uno, 
recurren en apoyo de eílo á 
Cañones antiguos : Hoc enim 
& antiqui Cañones decreverunt* 
Eftus Cañones teman ( por lo 
que mira á lo decretado den
tro de E í p a ñ a ) mas de cien 
años de a n t i g ü e d a d , como 
fe ve por lo dicho num, 53. 
Quando ordenaron aquello, 
ya fuponian R i to : ni creo 

haya eferito ninguno, que 
Tarra

gona inventó nuevo Of i 

cio , qtundo mando en el .1113 
517. quotodas fus íg le í ias í i^ 
gmeílen á la Met rópo l i . N i 
que la Provincia Lugdunenfc 
tercera , ó la Vienen! .- , alte-
raffen fus Ritos, quando aque
lla en el Conci l io Genético ( de 
Vannesen la Bretafia) y ettá 
en el Bpaonenfe , deaetaron 
l a uniformidad de fus ígle lias. 
1 Luego que el Conci l io I V . 1 

de Toledo mandalfe , que to-, 
das las Provincias de üfpaíía 
obíervaíTen un Ri to , no es 
prueba de que en elle tiem
po empezaífe , ni fe formaíTc 
nuevo Oficio , fino antes biea 
que ya fe fuponia el que pre
valeció , arreglandofe á el las 
Igleíias que le havian deja
do. 

ÍÍJ Viniendo pra6Vicado de 
Siglos anteriores, no fe pue
de decir inventado, ó com-
puefto por S. Ifidoro. Y para 
confirmación de que no fue 
fu A u t o r , es muy oportuno 
el reparo de Bona , fobre que 
ni S. Braulio , n i S. lUefonfo^ 
tratando muy por menor de 
los Efcritos del Santo, le atri
buyen tal cofa : í iendo afsi 
que S. Ildefonfo menciona lo 

G g 2 que 

qtioque duxtmut % ut vel i*tr» Provinciam no/iram Sacrorttm 
Ofs' ^ PfaMendi ttna Ji: con/uetudo. Venct. d a . i i . Ad cekhrani* divimt 
^fit'* Ordinem i¡utm Metropoiitan't tenent , Frovinciaies ob/ervare debebttnt, 
?̂aon. Can. 27. año 517. E l Venctico en el 365, fegum Mabillon, ea elPref. 
bííram, Galicano, tova>\. MuJ, Jtal.n.7. 



iDijfer 
que otros trabajaron en pun
to de los Oficios Edeiiafticos: 
y mas notable era el compo
ner de nuevo la Li turgia , que 
e ícnbi r una ü otra Meísdia, 
Oración como afirma de 
Conanc io , Ob i lpo de Falen
cia : y afsi el íiiencio en ta
les Autores coetáneos , que 
e rped í ican íiis e ícr i tos , es 
pvueba que e í k Oficia^ no 
fue compcí ic ion de S. l í i d a -
ÉStetífá < i) h i y M i»l '- ^ ' 

66 A efta falta de apoyo 
en tales Hií lor iadores > fe:jun-
ta ( como no tó Monde)ar en 
ci cap. 24. de la Predicac ión 
de Santiago ) que no; fe,' ha
l la reftimonio anterior á l a i n -
vaí ion de los Moros , que au
torice tal cofa. N i la perfua-
de el que los xVLiíTales M u z á 
rabes tengan a l a frente : Se~ 
sundum Rg¿ulam B, Áfidori: y 
que algunos , al citar cofas 
de efte O f i c i o , interpongan 
el nomlv 1 y autoridad del 
Santo : porque lo primero íe 
p ropn íb aísi , para denotar 
el orden de la M i l l a practica
da en tiempo de S. l í idoro , 
y fegun el methodo con que 
el Santo la propone en fus 
Efcri tos: que como fe verá 
deípues , es el mifmo que le 
conierva en el Miílal citado: 
y alsi con razón dicen,/¿^«/2 
ia Regía ds 5, Ifidoro fin que de 
a q u i í c infiera^ que el Santo 

la i nven tó : fino preclfame 
que la delcnbio : y 
aquel orden antiguo no ^ ^ 
Ha en otros Santos de \ \ 
tiempo , fino en las Obras^ 
S. l í idoro , por tanto el fófeS 
que íe conforme con tal ffie 
thodo, fe dice con razón i L . 
la Regla de S, IJidoro y y 
& Juhan , o S. Eugenio &c 
En prueba de eílo vemos" 
que en el Concilio de Leotí 
del año 1090. fe decretó, 
los Ofido.s Ecleíiafticos íe ad-
miniitraííen Jegun la Regla di 
•S. J/idoro > como eferibe el 
Tudenfe : Statuerunt , ut fSm 
cimdum Regulam BJJiáori Hif. 
pde&fis Arcbiepifcopí Esclefof. 
tica Ofjícia i n Hi/pania rtgt. 
rentur, Efta B.egla no denota 
cofa inventada de nuevo por 
S. l í idoro , fino precifamente 
el orden de los Minifterios, 
fegun ie eferibió el Santo en 
l a Epiftoia á LaudctVedo, de 
que trataremos á bajo 5 que 
es , de lo que toca á cada Oíi-
cio ,.de L e d o r , Píalmifta, Diá
cono , Primicerio & c . De efta 
Regla de Oficios fe habla en 
e l Conci l io de L e ó n , no dd 
orden de los Divinos Ritos, 
fegun ie propone S. ifidot'0) 
porque elle fe hallaba ya 
abrogado, quando fe tuvo 
el Conci l io del año ic?o. 1 
afsi como el decirle aquí 
fe admimitren ios E^F05 

F1 



a ant de ta 

^'PC niu:ba , que el Santo 
e- ^ de tal cofa 5 del fucile A'üf^ 

ID 

: "no ' í e declara'que fucile 

[íTS} modo , qaando c) Ri to 

que fucile 
i luí l radorj fu inventor , /mo 

ooes^omó io uno fe halla de-
Sradb en fus Efcrkos) tam-
bicn lo otro : y íi por acomo
darle con aquello los Oiic ios 
fe dicen / € ¿ M % ^ Rtgla de 'Jfo 
I/idoro , it> mifmo.. puede ckp 
cirfc ea materia de Rico, ( t̂ie 
el Santo no fue Autor, de lo 
primero fe lee en el mifmo, 
pues al acabar de referido 
¿ice ; tí<£C fufit enim qué veí 
a majoribus per officiorum or. 
dms dijtrwuta j : ;nt • , m i 
twfue tudine Eccíejlarum M 
mmquemque. obfenvata. .Ne¿ 
iliquid ex . bis nofsri judjeij fie-
yutes > nifí quod aut ratio do-
w.t , aut vetujtñtis antiquu 
Ui fanxit, . la . 

6-] E l q u é algunos citen-
ai Santo al alegar palabras-
del Oficio antiguo de Efpa-: 
ña , tampoco baila para liar-i 
ferie Autor : pues folo con 
^ayer ufado el Santo de fe
riantes Millas } le puedeün-
íerponer fu autoridad en las 
clauíulas , al modo que E l i -
paixio enrrefacando , y v i -
ciando algunas del Mi i fa i de 
í ¡ ^empo , cuo ia autoridad 
Qe ios ¿autos fus p r e d e c e ü o -

'"rut ¿e E/pana, z 3 7 
res , S. ibugcnio , S. Ju i ian , 
y S. ildefonfo , fia que hu-
viellen fido Autores de aquel 
Ri to , pvefupueito tan ante
riormente. Ot ra vez cito a S. 
l í idoro , como fe lee en l a 
Carta de .'¡¡cuino , alegando 
que S. l í ido io lo dijo^cn la 
Mif la de la V i g i l i a de iaPaf-
cua. : Nam & ipj i caniwuj. i n 
Vigi l ia . Pcjcht Beato Ijuío^o 
álcente. :, índui t carnem , ¡¿4 
non exiút majejlaUm O'c. Eí* 
to fue interponer la gran au
toridad del Santo , por ha-
ver dicho el Glodofb Doctor 
aquella M i l l a ( como otras de-
las antiguas) pues ios Muza^. 
rabes tenian por cofa í irme 
( y con razón ) que fu Of ic io 
fue el feñalado para todas las 
Provincias de Efpaña en ei 
Conci l io I V , de.Toledo , pre-
íidido por Su Uidoro : y afsi 
fe interpone dignamente fu 
autoridad , pues fue uno. de-í 
los íoiemnes Aprobantes del 
í l i ro i por medio de aquel 
Decreto Conc i l i a r , y por ha-r 
verle pra¿t icado en el Al ta r , 
y explicado en fus libros. 

68 1 En efto queda,embueU 
to ? que el Oí ic io de quien 
fe habla en elle Conci l io ÍV . 
y que prevaleció defde en
tonces en Efpaña y en la G a 
lla Narbonen íe , fue el ante
rior á S. l l i d o r o , diverfodei 
Romano ¿ c^ue fe h a ü a b a pot

en-
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cticanccs en Gal ic ia . E l ino-
deino aenni fe e m p e ñ ó en el 
e í l raño concepto , de que la 
MiíVi remitida á Braga por 
el Papa V i g i l i o , tae la que 
prevaleció en todo el Reyno 
de los Godos ; por quanto 
en la colección de Cañones , 
que dice fue hecha por S. 
l í i d o r o , fe menciona algunas 
veces ella Carta de V i g i i i o : 
y qac ninguno dirá , fino te
merariamente , que S. l í i d o 
ro defpreció ei R i to enviado 
por el Papa a l Bracarenfc. 
Eftos fon ios fundamentos que 
le obligaron a decir io ex-
puefto , con exprefsion de qac 
no fe pusdi duiar el que pre
valeció aquel Oí ic io , como 
dice en la, Di l ie r t . 7. num. 
X U í . y X V . Pero yo creo, 
que es cofa indubitable , el 
que entre íos Godos no pre
valeció el Oí ic io Romano V i -
gü iano , fino ei antiguo pr i 
mit ivo de Efpaña , con los 
aumentos y en el e í l a d o en 
que fe hallaba a l fin del S i 
glo íexto . 

(fjp Qi ie el R i t o ufado en 
tiempo de S. l l i do ro no fue 
el Vig i l iano , fe convence por 
las obras del Santo ; pues la 
Orac ión quarta de ia Miíia 
es A i pAcem , para el ofeulo 
fanto de la Paz , como dice 
iib. 1. de Of/ic, cap. 15. Efta 
ao íolo antecedía á i aConfa -

t ación 
gracion , fino al PL-^; 
Inlacion , que era la aili!Q 
Orac ión . Veafe íi 
tiempo de Vig i l io ( e í b c J ! 
el año 538. en que ^ 
a Braga ) ufaba elle ord«! 
en fu M i l l a : y fe h a l ^ 
que de íde la entrada del & 
glo V . no fe daba la 
halla concluir los M/ítecios 
como confta por ía D ¿e t> ! 
de Inocencio. Y ioanifina^ 
go del orden de las demis 
Oraciones referidas porS.i.i, 
doro , que pondremos ¿¿i, 
p u e s í las qualcs fon conef, 
pondientes al. methodo de U 
M i l l a antigua de S. Martin, 
de quien nadie probará que 
incluye el Rico pradicadoea 
Roma en tiempo de Vigilio; 
pues elle Papa lo fue ca el 
Siglo íiguience á S. Gelalla, 
y la M i l l a de S. Mardn era 
del Siglo antes: y afsi no pu
dieron convenir , en fuerza 
de mediar la difpoficion de 
5. Gela í io . Otra prueba hay 
urgentifsima , tomada de las 
Milfas de la Virgen , com-
pue í l a s por S. Ildefonfo > hs 
quales fe guardan en la San
ta Iglefia de Toledo , en el 
M . S. membranáceo de folio» 
que eílá en el Cajón 30. num. 
6. Efte Cód igo es el masan-

- allí 
onl-

riginal, 

tiguo Gothico de ios que 
íe hallan : y aunque no d 
ta que fea ei mifmo ong 

fio 



jk U Mtjja antigua de Efparía, 2 3 ^ 
(c puede ' negar , que; íü Obifpados , y Met rópo l i de 

"Lrura ^ poco de ios 
s del Santo , y que el e l -

^lo mueítra fer obra íuya, 
orno previene D . Juan Bau-
iila P^ez , citado por D . 

Acolas Antonio , y por el 
p Pinio ( num. 140. de la 
¿urgía Hijp.) D . Pedro C a 
lino ofrece también unas dig
nas reflexiones (impreíias por 
Pmio en el num. 540.) y to
do junto no permite dudar 
prudentemente , que las M i l 
las incluidas aiii ion de Rito 
del tiempo de S. lidefoníb. 
El orden con que le hallan 
dilpueílas es el miímiísimo 
que hoy ufan los Muzárabes, 
pues conftade las Oraciones, 
Milla , Alia , Poft nomina, 
Ad Pacem , Inlacio , Poli pri-
dic , Ad Oratioaem, Domíni-
cam : lo qu^ no fe puede 
decir Rito Romano Gregoria
no j que era el del S:gio V i l . 
y aísi efte no fue el que fe 
uiaba en Efpaña en tiempo 
de S. Ildefonío , fino el Gó
tico , Elpañol primitivo. 
. 7° Demás de eí\o el Ofí-

^0 practicado en el Dominio 
Je los Suevos no fe puede 

, que pafso ai de los, 
Udos : porque ellos no fe 
Hmi-on en fiada á iosSue-
Vus , antes bien fabemos que 
Rularon lo que ellos teman 
^puefto fobre divhioa de 

Lugo. Quando en el Conci
lio i V . de Toledo le decretó 
la unitofmidad del Rito , ya 
no havla tales Suevos , y c i 
taban preciíados los Obifpos 
de Galicia á venir á Toledo, 
defde el Concilio 111. y por 
tanto debieron ellos recibir 
el orden del relio de las Pro
vincias , y no darle á todo 
el Reyno. Y á villa de que 
foio por la Provincia Braca-
renfe de ios Suevos nos conf-
ta haver diverlidad de Ritos 
entre las Provincias , no fe 
puede exponer mejor el De
creto de la uniformidad, 
que entendiéndole ordenado 
á deílerrar el ufo' de los Sue
vos : pues en las demás Pro
vincias comparadas entre s i , 
no fabemos tuvieílen notable 
diferencia, 

71 N i ej no feguir el uío 
que fe hallaba en Galicia , fe 
debe decir defprecio del R o 
mano : pues S. A nbroiio no 
intentó deípreciar á la Sania 
Sede , quando introdujo d i -
verfas difpoficiones en fu ígle-
íia : en Eípaña mucho menosj 
pues los Padies. del Concilio 
IV. miraron preciíameme á la 
uniformidad decretada en IQS 
Cañones , y á confervar lo 
que primitivamente recibie
ron de Roma. J untábale, que 
jlos Papas no ie havian cm-
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. peñado en 'que todo el Ov-
cidoirc iccibicl ic lu que ellos 
pradicaban . : y afsi vernos 
que aun ci niiíino Vigüio Í \Ú 
envió á Braga mas que c i C a 
non , con los capí tu los d e í a 
Fielta de Paícua , para que 
eon tal norma arregiaí le las 
demás Muías Profutu^o , de-
jfando á fu d i fpo í idon el com
ilón er M i l l a i.. A u n dentro del 
mifmo Roma huvo di veri os 
Códigos : uno que fe ufaba 
en ia Cur i a , ó Capi l la Pon
tificia \ otro ten las demás 
Zgleiias, que íe l lamabaei R o 
mano , y era mas largo jCOr. 
910 fe lee en Bona lio. i , L i -
turgt cap. 7. n¿t-m. 7. y nada 
de ello fe hacia por defpre
cio de la Igleíia R o m a n a , l i 
no por confervar cada uno 
íus primidvos Ricos , aco
modados al curfo de los t iem
pos , en que no pitaban o b l i 
gados á l a total igualdad de 
ceremonias en el culto exte-
4ox. 

72 L a mención de la C a r 
ta de V i g i l i o en el Indice de 
ios; Cañones de Efpaña no 
prueba que en tiempo i e ios 
Godos pravalecieífe a quel R i 
to : porque aunque es cier-i 
to que aquel Índice fe ufaba 
en ellos Reynos ai l i n d e l S i 
glo V i l . no todo lo que en 
c i fe menciona , fe pracl icó 
cu Efpaíía i ni , por k a h a r í e 

allí fe prueba fu obfer-M 
en el hn dei tal 
t iempj de S. ludoro? r \Q 
ello claramente no ¿ i 0 nttl 
lo que mira á los Patriad 
del Oriente y PniTlado ^ 
rnel lalomca (nadad.loQUl 
tema uío en. Elpafu ) S 
porque alh mifrao le m ; n ^ 
fían ios decretos fobre ZÍ 
cada a ñ o fe tuvieflen L 
Concilios : y eftolaofepr^ 
•ticaba ya en el Siglo Vif 
porque en el ConcilioJÍI,^ 
Toledo fe havia reducido \ 
uno (Í/Í. 18,) L o miimode
be (Jenni conreflac en ei ufo 
4Íc los HymnosSagrados,los 
guales íegun cate Eícritot rue-
ron reprobados por ios 0¿if-
pos de Gal ic ia , y obferva-
dos por todos defde el Con-
cilio I V . de Toledo : noobf-
tante e i ío defpucs y en tiem
po de S. l i idoro ie haiia en 
ei citado Indice la mención 
del Canon por quien Cenui 
dice que fueron reprobados 
los Hymnos ; luego no todo 
lo incluido, en dicho Indice 
fe pradlicaba en Efpaña ¿líin 
del Siglo feptimo , íie^0 
cierto que no fe congregaban 
dos Concil ios al año , y q'Jfi 
fe ufaba de Hymnos : y - '¡ 
e i que fe cite en él la Carta 
de VigiíiQ no prueba que ^ 
contenido fe oofervaflfi -
Elpaua ai hn del Siglo ^ 



rde U Mijfa antigua de E/pana, 
fue , porque vemos que no era orden Ro-^ 

mano Gregoriano el queproi 
valeció f como fe va, á ex-; 
poner. 

^ El motivo tue , porque 
IJ5 Padres en la Colección 
¿Q fus Cañones miraron no 
falo i lo que eílaba en pun
tual obfervaocia , íino a 
que los Sacerdotes fupieífcn 
todo lo decretado por la ígie-

, aunque fe hailaab á a ú l 

§ . V I H . 

E S T A D O D E L O F I C I O 
nuada : pt>fque en eí«:a Clen- V f ^ W iw» tiempo de S. IJiao* 
cii hay Ia utilidad de cono- ro , feguu el Concilio I V , dt 

'i oiedo , y las O b r a i 
del Santo* 

DEfpues que eti e l 
Concilio IV, de 

Toledo eltabiecieron los Pa-

74 

¿a hay -
Mfr el fervor de los primeros 
Siglos, y f^ber la Difcipii-
pa de la Igiefia. 

73 Sigúele pues^, que el 
Rito ufado en Efpana defde 
el Concilio IV, de Toledo ni 
fue nuevo , ó difpueito por dres la general igualdad'en 
entonces, ni fue el ufado en los Oacios , determinaron ai-
Rama en el Siglo fexto : íi- gunos puntos concernientes a, 
noel que de Siglos anterio- elfo j mandando que ningu-
tes venia praólicado en Eípa- no omitieífe los Oficios del 
ña, fegun lo que fe defeu- Viernes Santo , ni dufoivief-
bre en el Siglo quinto por la fe el ayuno hafta caer la tar-
Milía de ,S. Martin. Y efte de , y que las Igleíias de 
Rito era el que fe guardaba 
en eftas Provincias ( ñiera de 
la Bracarenfe ) fin diferencia 
lubftanciai de una á otra : y 
fihuvo alguna; ( que no fe 
fabe ) prevaleció el de la 

Francia bendigeífen el Cido , 
como fe ufaba acá i á cuyo 
fin fe ordenan los Cañones 
7. B. y p. Por el X . fabemos, 
que todos los días fe decía 
ei Pater nofter en el Oficio 

Carthaginenfe, haciendofe co- publico y en el privado, pues 
ojun a todas ei de efta > pues afsi lo mandan contra algu-í 
fio permite otra cofa el ge- nos Sacerdotes , que folo en 
^0 del Godo , que fe orde- los Domingos la ufaban: Ato»-
nó á enfalzar la Igleíia de fu nulh Sactrdotes per Hifpaniaf 
Corte. Lo mifmo fe confirma reperiuntur qui Dominicam O r * * 
por los veftigios que han que- tionem , quam Salvator nojltr 
Ĵ do en los Concilios y obras docuit , & p r a c e p i t , non quo-. 
^ S. Ifidoro í por quienes t idi* p / s d tantum dte D o m i ^ 
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mea dicunt. i a tiempo ante- non es ttria infigne com^. 
lior a S. Gregorio tampoco fe bacion de que ei Oficio Q ! ; 
d'ecia todos los dias en la fe pratticaba antes del Con 
Miífa , como coníla por el cilio IV. era el mifmo qUe 
mifmo Santo , que halló in- que hoy llamamos Muzárabe' 
conveniente en ello , y mandó como confta de que el Deere 

'introducirla en el Canon. » tova ordenado contra delU, 
En Africa fe decia todos los lo á e algunas Iglejtas 
dias, como refiereN. P. Si te, y que aun hoy fe COn, 

s Aüeuftin. a Y a viña de que lerva en el Oficio Toledano 
el Canon del Concilio fe or- lo que mandó el Concilio, del 
dena folo c o n u z algunos S a - mifmo modo que lo decretó; 
ctrdotes de Efpaña , parece pues al acabar la Epiíbla 
que ios demás no pa pmi-
tian.. 

75 Por el Canon X I . fe 
íabe 5: que no fe entonaba el 
A k í u y a en la Quarelma , ni en 
el dia i . de Enero,, como alli 
fe manda contra algunos 
cerdotes i que folo la omitian 
en la femana Santa. Veafe 
num. 52. En el XII . prohiben 
el ufo .de las Laudes antes del 
Evangelio. Son las Laudes, no 
el Cántico Benedicite , como 
juzgó Loayfa, fino el Ver fi
lio, de la Aleluya , que ufamos 
defpues de la Epiftola 5 íegun 
fe ye por S. Ifidoro ltb ,i .Of/ict 
cap* 13, h eíto llaman Laudas 
los: Muzárabes : porque afsi 
como hoy aponemos antes de 
losVeríiiios Per/, ellps ponen 
c n e i k Unes L a u d a . EftcCa-

no fe refponde mas que 'ámin, 
y defpues^ idel Evangelio i 
entonan las'Laudes. Que efta 
pradica del Muzárabe era 
mucho mas antigua en Efpa
ña , confta por el mifmo Con
c i l i o , que al mandar la uni
formidad en efte orden, dice, 
que afsi lo tenian difpuefto 
los: Cañones : Dum Canona 
prtcipmnt pofí Apojlolum non 
Laudes , fed Evangelium mn-
tiari. Eftos Cañones miran al 
Conci l io de^ Valencia, y al 
Indice de ios ufados en Efpa
ña , en cuyo lik, 4. ft* lJj 
fe pone Ut Ev*ngeMn W 
Apoftvlam Ugatm , citando 
para ello al referido Conci
l io Valentino ; e immediata-
mente fe propone el deccet 
de que vamos tratando, 
i m i i k k p ^ . om'l ;.f ^ 

(r) Veafe num. 3 8,. (2) Jn EaUJia tmm ad altare P Ú 0 $ ' $ $ ^ 
ift* Dominica Oratio i & ñudíunt iliam jidtlts. Serna. j 8 . nttfl»»"' 
imer Homilías f ó , ^ ' " " '• 



'de l a Mi/Ja ant igua de E/paña. 2 4 ^ 
$ E l Canon XIII. Hiponcj contra los Cánticos proílinay^ 

Z ya Te decía en k Mil la Pero el cxpreíTai: á al^unot^ 
^Cántico Qioria in excelfis, fupone que el refto de los Sa-

„ todo lo qne fe ligue, com- eerdotes y Provincias ufaba 
cfto ( como dicen) por Doc-

Kjgííclfeíiñfttcos; (Entrelos 
Muzárabes tiene una palabra 
pas que en el Miffal Romano, 
como verás-en el Apéndice. ) 
Cotilla también el ufo del 
Qlom Prfri al fin cie ios Pfal-
mos, aísi en lo que mira á 
la Milla, como al Breviario, 
que allí intitulan el Oficio 

de los Hyranos Sagrados. Y 
por ei mifmo Canon fe ve¿ 
que los havia ya en Efpaña 
para fieílas de Apodóles y 
Martyres : In laudem Det¡ 
atque Apoftolorum & Mar ty* 
rum trtumpbos. 

Sábele pues, que antei 
tenían MiíTas compueftas por 
arte humana , con varias Ora-

publico, y privado. Suponen- ciones, Hymnos , y las demás 
le las Preces y Oraciones en parres que fe irán expreflan-
la Milla, compuellas unas y do j las quales eran tantas, 
otras por eltudio humano: de que íi por titulo de compoíi-
lo que infieren , que no deben cion humana Te excluyeflen, 
omitir fe ios Hymnos, por t i - quedarían vacios los Oficios: 
tulo de eftar hechos por los Componuntur hymni Jicut comí 
hombres; porque en tal cafo ponuntur Mijfa , five Preces 
(arguyen) los Oficios Ecle- v d Orationes y Jive commenda-
íiaiticos quedarían muy man- tionts, ¡ t u manüs impojitiones: 
eos, íiendo la mayor , ó tj» quibus fi nulla dtcantur in 
muy notable parte, efedo de Eccíejla , vacant Ofjicia omnia 
arte humana , difpuefta por Bcclejíafíica. 
Dodorcs Sagrados á fin de 77 En el Canon X I V . dc-
dar culto á Dios, en corref- terminan , que fe diga en los 
pondiencia de lo que previ- Domingos y fieftas de los Mar-
no S. Pablo: Obfecro primum tyres el Cántico Benedicite, ó 
imnium fieri objecraitones, pof~ HymñoTrium puerorum : por 
Cationes tyc. y afsi mandan, quanto algunos Sacerdotes le 

nadie dege de pronun- omitían. Todo ello fe confer^ 
Clar los Hymnos, contra al
gunos , que no querian ufar 
ae ellos en la Iglefia 5 que 
^10 fe fundarían en la mala 
A g e n c i a de los Cañones 

va en el Muzarave , como fe 
ve en el Miffal que llaman 
Ojferentium >' y fe encuentra 
también en la primera Domi
nica de (Juar'efMa. Su fitio es 

H h % en-
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entre la Lecc ión del Vie jo y Gloria P a t r i , [ j ^ 
Nuevo Tcftamcnto, como fe Sancio . v pfVo ^ 
usó también en algunas par
tes de Francia „ aunque otras 
íe colocaban entre e lApof to l 
y Evangelio. 

78 E n el X V . mandan, qne 
al fin, de los Pfalmos digan 
todos ios Eclefiafticos, no Gío~ 
r i a P a t r i , fino Gíoria & Ho
nor Patr i . Suponen que al fin 
de los Pfalmos fe ufaba elle 
H y m n o , llamado de Gtarif i . 
t a c ó n : y afsi le tenia decre
tado en. el Conci l io Narbonen-
fe del 589. L o que intiman 
es,,. que fe a ñ a d a por todos 
íbbre Glo r i a , el & Honor 1 y 
en efta conformidad lo havian 
pronunciado los Obifpos que 
en el Conci l io I IL de Toledo 
abrazaron la F e , diciendo en 
e l Art iculo 14. Quicumque non 
dixerit Gloria 0" honor Pa t r i 
0 - F i l io , & Spiritui Smt fa , 
anatbema fít. E n l o que fe ha 
de advert i r , que no conde
nan por efto á los, que fen-
ciUamente pronuncian el Gio-
ria. fin. e l Honor , fino, á l o s que 
feparabaa las, Perfonas D i y i -
íias en G l o r i a , H o n o r , y D i -
Vinidad,como hacían los A r i a -
aios i y por tanto los conver
tidos de eíla Seda ufaron de el Canon XVÍ . qne en el nn 
copulativas & en todas tres 
Perfonas. L o s Prifcilianiftas 
quitaban la conjunción & en 
%i Efpiri tu §antQ: , diciendo 

, — * tnv j J 
Sancio y y efto era car 
dos Perfonas : lo que 
mente condenó Vigilio eri ̂  
Car ta á Profuturo num. a. iv 
los Arianos nos confta por el 
Biclarenfe en el ano IV. ^ 
Tiber io > que decían Gfog, 
Pa t r i per B t l i i m in Spiri^ 
Sanflo. Contra eftos errores 
fe o r d e n ó e l Anathema del 
Conci l io U L de Toledo. En lo 
que fe ve l a devoción con que 
debemos pronunciar elG/w-fc 
P a t r i y como proteftadvo d« 
la Fe de la Tr in idad , y breve 
compendio contra muchas he-
regias. E n e l Concilio IV. no 
fe in ten tó efto , fino la con
formidad con lo que dice Da
v i d : Jfferte Dño- g k r i m 0* 
bonorem , y que en. el Apo-
calipfis fe manifeftó, que en 
el Cielo, decían HOIÍÔ  & Glo
r ia De o no Jiro Ü y era muy juf-
t a hacer lo mi ímo en la tier
ra. L o s Muzárabes lo r e 
tienen puntualmente del ajfc 
mo modo que fe halla en cite 
Conci l io I V . t i t u X U L ^ 
& honor Pat r i , & 
Santia i n f * c M f ^ o r m 
Amen* 

Añaden los Padres en 79 

ule de los Refponíonos fe 
también, del G i a r i s , Paes 
gunos no lo h a c í a n , p01' c'ulj' 
i a de que algunas veces p [ : ' 



de ¡a Mtjpt antigua cleEfparía, 14..^ 
con la mate- MiíTa 5 y íbl>re todo , que el 

orden aue obferva en efl 
. £0fl2ruencia 

Aerto ocurren diciendo, 
11 ie le ufe de di ícrecion, pro-
L c i a n d o el G l o r h en las 
roías feftivasi y en las fúne
bres íe repita el principio del 
fUlponíbrio , como hoy prac
ticamos , y üfan los M u z a -

¡f En el X V I I . confirma-
¿o io Canónico del Apocahp-
fis mandan que entre Pafcua 
ypafcua fe torne de, al l i una 
délas Lecciones de la Miíía. 
En el Canon X V 1 U . .cortigen 
la pradica de algunos Sacer
dotes , que daban {̂  Bendichn 
dcípues de comulgar : y man
can , que no fea aísi , í ino 
que deípues del tfMer nafter, 
y hechada la part ícula en el 
Cáliz, fe de la Bendición al 
Pueblo , y entonces fe proce
da á dar la Comanion por fu 
ordea : Pojt oraxionem Domi-
siem y & conjunBionem pañis 
& Calkis y beneáiéiio in popu~ 
iumJeqUí-tur r & tune demum 
Corporis f 0* Smguinis Dvtntni 
hcramtntvm fumatur C Í̂". Efte 
« Rito legitimo Muzarabicoj 
pues acabada el Fater mfter 
fe echa la partteuia R ígnum 
^ el C á l i z y al punto fe í i -
gue la Bendición ? antes- de 
comulgar.. Conocefe también 
1(1 antigüedad , no folo de 
J ^ d a r U Hoftia con el Cá l iz , 

de ^ gendicioQ gA k 

que oDicrva er. citas 
cofas el Muzárabe es legitimo 
Gothico , y mas antiguo que 
los Godos : pues ninguna de 
ellas cofas fe inventó en tiem
po de elle C o n c i l i o , fino aa-
res bien fe hallaba praót ica
da en la mayor parte de Igle-
fias , como eonfta por expref^. 
íarfe en todas que algunos no 
10 hacian afsi > lo que fupo-
ne; (. como vamos arguyendo ) 
que ios demás lo u íaban , i n 
timando la igualdad general 
en adelante. Por tanto folo 
empezó defde entonces el que 
el Ri to antiguo fueífe unifor
me en todos, 

81 Otra iní igne compro
bación del e í lado de la L i t u r 
gia de Efpaña en l a entrada 
del Siglo V I L fe toma de las 
Obras de S-lf idoro^ pues fin 
duda el Santo declaró los O f i 
cios Eclefiafticos del modo 
que fe practicaban en fu t iem
p o : y de aquí fe hade faear, 
11 el Muzárabe es R.ito H i f -
pano-Gothico legitimo , con
tra lo que fe ha eferito en 
nueftros dias, 

82 Dice pues el Santo que 
la MiíTa tiene íieíe Oraciones: 
la i,Adwonitimis er^Apopulum, 
en la qual fe excita ei Pueblo 
á orar : la 2. invocationts ad 
Deum > pidiendo á Dios , que 
jgeiba las Osaciones q[ue le 

tea 



14-6 * íDiJfertacioñ 
hacen poe ios Fieles dcfpues cis. E l Muzá rabe ufa ^ 
de la excitación pi-eccdence. 
E n efta mifma eonfonnidad 
lo pradlica el M u z á r a b e , co
mo verás en el A p é n d i c e . A 
l a Orac ión i . la llaman MiJJa, 
porque entonces empieza la 
MiíTa de los F ie les , ib^un lo 
que fe ha dicho num. 5̂ 4, A l 
punto que el Sacerdote acaba 
el la Orac ión en que excita al 
Pueblo á orar , lo pone en 
práctica diciendo Uremus : el 
Pueblo da gloria á Dios por 
medio de Hagios , Hagios Ü'c. 
( eí to es , Santo , Santo ) y fe 
empieza á orar por la Igleí ia , 
por ios caldos , cautivos, en
fermos , y peregrinos : y en
tonces entra la legunda O r a 
ción del Sacerdote , que - fe 
llama Alia Qratio , en l a qual 
hace la invocación- d Dios , p i 
diendo reciba l a fuplica de 
los F ie les , como verás por la 
Miíiá del Apéndice . 

83 L a 3 . Orac ión ( l lama
da por el Santo Pro ojferenti-
hus , five pro <kfun5iis j i d d i -
bus) fe ordena á pedir á Dios 
por ios que ofrecen el Sacr i 
ficio por si y por otros' , ' i n 
cluyendo también á ios D i 
funtos. C o n el mifmo orden 
la hal larás en el M u z á r a b e , 
intitulada Pojl nomina, por 
que preceden los nombres de 
todos ios citados. L a 4. l a 
intitula e l Santo i V o ojtuiopa,-

mo methodo , pues-fu^n?1 
Orac ión es la de ^ 
fin que reconciliados todñí 
fean dignos de tan altos J -
itenos., Todo efto esmuV k 
•ferente de la Miña actual 
mana; donde ni la Paz , ¿ \% 
nombres tienen lugar tan an 
t ic ipado: y efte orden de Gia' 
ciones es en quien eftriva b 
particularidad de laLitui-gia> 
juntando algunas otras mdi! 
viduaiidades. 

84 L a 5. Oración fe •llama 
en S. l í idoro íniatioy que equi< 
vale al Prefacio, y en ella fe 
hace efpecial mención délas 
circunftancias de la feftividad, 
para que ei Pueblo alabe a 
Dios en fus Santos, y fe muc-

á imitarlos, convocando a 
todas las criaturas á enfalzar 
ai Señor : por lo que en eñe 
lance ( dice ei Santo) fe en
tona el Ofanna m exceljls. Del 
mifmo modo tienen fu quinta 
Orac ión ios Muzárabes, y con 
el mifmo nombre de InUtio, 
acabando también con el 
Ofanmt i y anteponiendo el 
Üamar la atención para las ala
banzas divinas ,! pór medio 
del Surfum corda &c. cuyas 
claufuias fe hallan generaW-
í imamente mencionadas, pot 
los Padres antiguos hablando 
de la MiíTa: de modo que^ 
gun - ei coefentimiento • 



de la U'ijja "anticua de E/pana. i 4 7 
J la Regla de en el Cardenal Agairre , omi 

tieron en el Pa íer noficr de 
las Vifperas Muzárabes la 
claufula SanSíifySetíir nomen 
tuum y Tiendo afsi que fe ha
llaba en la edición deCifne-
ros . L a imprefsion del M i f -
fal y Breviario M u z á r a b e tie
ne muchas erratas y defedos, 
como previene Bija, en fu T a 
bla ., launque. no ios expreí^ 
só : parre provino por po
ca fidelidad de algunos M a -
nuícr i tos , y parte por incu
ria de Impreí íbr y Correcto
res. Y o prevengo adelante lo 
que mira á la M i l l a que te 
doy : y haviendo paffado a 
Toledo con fin de averiguar 
en los Manuícr i tos Gothicos 
lo que pertenece al Fridieno 
fe pudo encontrar ningún ma-
nufcrito antiguo del Miííal , 
que llaman ü/jterentium : pero 
todos ios Manufcritos con
vienen en el nombre de la 
Orac ión P.o/t pridie : y afsi 
es prueba que eíla voz fe ha 
llaba en e l Canon preceden^ 
te. . 

68 La.7. Orac ión es la D o 
minical , á quien fe antepo
ne una Prefación , que rec i 
be el raifrno nombre A d O r a -
tionsm Dommkam , y equiva-

f S^Auguftin i fJbre las pa-
L a s del A p o í t o l : ^ ^ ^ 
Incro > A ' J ^ m , Epift. W 
l\ 118. cap. 6. ) parece 1er 
elb difpoíicion de S.̂  Pablo, 
fabada la Orac ión de- /«/d-í 
llQ f y entonado el Sanólusy 
fr¿ immediatamente empieza 
el Sacerdote la Orac ión que 
llaman los Muzárabes Pofi 
Sanctus la qual no entra en 
numero , por no fer en r i 
gor Oración diftinta , fino 
conteftacion de las alabanzas 
empezadas^ y por tanto em
pieza con Veré Sanóius y 
m fe refponde Amen , pro-
iiguiendo immediatamente el 
Sacerdote con. lo que. en efta 
Milla xquivale>»al' Canon , A ¿ -
tp ; adsjtor, Jefu bone & c . 
y entonces cdnfagra.. ' . 

85 L a fexta .pracion fe 
nombra en el Santo Cew^y^ , 
tio Sacramenti. En la Miíía 
antigua de Francia Po f í Se~ 
cnta , ó Po/t Mfjlermm, E n 
tre los Muzárabes PO / ^ /^ /É ; 
y es muy. de notar , que en 
h imprefsion de efte Miíiai no 
precede á efta-Oración la voz 
Pridie la qual por yerro -del 
impreífor , ü de los C o p í a n 
os J fe omitió : pero k i p o -
^afe antes , como conlla por le á l a que hoydecimos P r ^ -

meniti , folo 
rga, y propria 

el titulo conftante^//;/>\vi/r: ceptk, J'aíutanbiis m 
»1 modo que- en lTa edieion qué es:mas l a rga , ^ 
^ la Bibliocheca- P a t r u m , ^ de cada 3anto > como las feis 
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pixcedentes , en lo que Hay mo i . Llturglcon EccUr 

t in* pag. ¿45. ed;ti ?W¡g otua diferencia dci Oírcio R o 
mano , pues i efte i noi altera 
nada dentro del Canóm en 
Fieílas de los Santos , como 
fe pra&icaba y a en tiempíjí 
de l Pontífice Vigilio , acafo 
defde S. Gelafio , que crape-
z é á formalizar de nuevo mo
do las Colectas , determinan
do Prefacios y Oraciones , co
mo exprclla Anajiajio en ftí 
y i d a i teii t Sacrarnentorum 
Ptafmioms, & Oratíones cauto 

87 En eftas fíete O r a c i o 
nes incluye S. l í idoro el or
den del Sacrificio . reducien
do fu inll i tucion á S. PedtOj 
y haciendo digno myfterio de 
íer í iete , v i l propter feptena-
riam Sanáis BccUJi^ tmiverfi-
taiem 5 vs l propter Jeptifor-
vmm gratice Jpiri tnm , cujtis 
dono ea -qua inferuntur f •móli-
Jkantur i i b . 1. Offic. cap. 15. 
A eíle mifrao numero, y or
den fe han arreglado í iem-
pre los Muzárabes , como fe 
v é en fus libros Manufcritos: 
de fuerte que no alcanzo la 
razón de eferibir Juan Gr i a l , 
que no guardan totalmente 
un raifrno orden. C i t a para" 
ello á Pamelio • pero tampo
co fe halla en efte Eícr i tor 
fundamento del dicho : pues 
folo pone a l margen de la L i -
gurgia iMuzarabica ( c a el, to-

3 iq 

1^71.) EMam. bU far 
cjpit ijídorus cap. l% 

P e etto. no da razón ^ 
la de ícubro : pues l a ' n j ' 
prueba es cotejar lo qUf. ^ 
ce S. l í idoro con la M u í a V 
zarabe , que doy en el Apen' 
dice i y allí no fe h a l l a d 
guna diferencia : ó á lo ^ 
nos , expliquen donde efta.' 

. ^ Deípues de eltasüra. 
clones ufan los Muzárabes U 
Bendición al Pueblo, á quien 
no í"e da nombre de Oración; 
ni es cofa añadida de nuevo, 
confiando fu praciiea por el 
mifmo S, l í idoro en el cap. 
17. y por el Concilio de Bar
celona , cit . ííum. 53. y fo-
bre todo, por el Concilio IV. 
de Toledo , con el miímiísi-
mo orden con que hoy fe 
mantiene , como fe dijo num. 
80. Acabada la Comunión fe 
dice una Oración , que equi
vale á la que hoy llamamos 
Pofí: Communionem : la qual 
no la menciona el Santo, 
tratar folo de las partes del 
Sacrificio , que fe confumo 
antes : pero confta no fer co
fa nueva , hallándole en u 
L i tu rg i a antigua Gallean^ 
con t i tulo de Celhciio l f 
Eucharijiiam > y aun en ^ 



déla Mijfa antigua de Efpam. ^4-9 " 
, aUíen fe pei-ruacia , a tiempo : y no fe apattan en 
dd '^es de recibido el nada de ias d a ululas de S. 

f?6. l0 5'acramento , no n i - líldoi-o , fmo antes bien ufan 
unraiXcü á Dios algún iretQs de fus palabras , recogiendo 

io que el ¿ianto di;o en d i 
verías partes , y entre ellas 

com 

! L Oración de gracias , que 
ei complemento de todo, 
-q oportunamente refiexio-

¡0 H . P. S. Augeit in ( en la 
Bpift. 149. a l 5 ^ c a P - 2 ' mira-

notando que S. Pablo 
acabo con la Acción de gra-
dis en el orden de Obleera-
dones , Oraciones , y Pof-
tuiaciones : Quibus psratfis, 
(? participato tantoSacramen-
te ) gradarum afiio cuncia con,' 
dudit , quam in bis etiam ver-
lli ultim&m commendabit Apof-
tolus : y afsi no fe puede re
putar por cofa en que los 
Muzárabes fe apartaflen de l a 
pradüca primitiva. 

Jbterio , y Beato 'en la 
Carta que eferibieron contra 
Eiipando , cerca del año 784. 
recapitulan el orden de la 
Miífa , que íe ufaba en fu 

Tom. / / / , 

mencionan la bendición : a ñ a 
diendo el modo de empezar y 
concluir los Oficios , que es 
como hoy fe conferva en los 
Muzárabes . 

8p Otro medio de fabee 
lo ufado en tiempo de S. í í i -
doro , fe toma de la Car ta 
del Santo á Laude/redo , Obi í^ 
po de C ó r d o b a , donde explir 
ca los oficios de los Clér igos 
A l Pfalmi/ia le aplica el de. 
cir ias Bendiciones , el PfaL. 
mo , las Laudes , el Sacrifi
cio , y Rcfponforios : tod-
io qual denota, aquellascoo 
fas que en el Oficio M u z á r a 
be fe mantienen notadas, pre
viniendo en fu principio : Refp* 
Sacrificium , Lauda , Pfalm., 
Benedifiio. ? A l Leóior le fe- 5 
ñala c i leer las Lecciones 

l i de l 

am prrtlnet offíc'mm canendt , dicen henediliionef, Tfalmam3 

"""¡precum, recitatio nommum; ipj^ pramonet Preces ad Dtminum 3ipfe hor ía tur 
j f j J '/lA clarnat } ÍÍT pacem tffe anuntiat. A i Archidiaconu/n }joHettudo , quis 
,tVítarum Apo/tolum , Evangelium legat , quis preces dicat y feu refpenjorium 

"mmtcis diebus , aut Jolemnitacutn. . . A d Frimiceriom letfiones , benedifiio* 
'fdmmin , laudes , offertorium , refpoitjtria quis Cíericorum di«¡re 
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del Vie jo T e í l a m c n t o , como 
al D iácono las del Nuevo , la 
Rec i tac ión de los nombres, 
amonellaf el que oren ai Se- D E LOS INSIGNES ¡ T M 
ñ o r , los Clamores,. y el anun- nes que influyeron en el Q T ' 
da r l a Paz : todo lo qual fe Edejiaftico de_ E/paña. ^ 
mantiene entre los Muzá rabes . 
A i Pre'bytero el confagrar, de
cir las Oraciones , y dar la 
Bendición al Pueblo. A l A r 
te di ano eftán fugetos losSub-
diaconos y Diáconos : fiendo 
de fu cuidado feñalar el D iá 
cono que debe leer la Epif- daron todas las Igleüas de Ef-
tola y Evangelio , decir ias paña , uniformes en el Rito 
Preces , y ios Refponforios 
de Domingos y dias de So
lemnidades, A i Pnw/ífy/ü per
tenecen los Acoly tos , Exor -
cillas , Píalmiftas , y L e d o -
res , feñalando qual de cí tos dar la igualdad , como fe ve 
deba decir las Lecciones , las. por e l Conci l io X I . de Tole-
Bendiciones , y lo demás ex- do % celebrado en tiempo del 
pilcado en el Pfalmijiar j u n - R e y Yamba a ñ o de 675^0 
tamente. co e l ufortorio, que cuyo Canon 111. fe decreta, 
expreffa ahora e l Santo: por que todos los ObifpoSj é Igle-
lo que fabemos, que fe prac- íias Parroquiales guarden el 
ticaba entonces todo io que mifmo orden de Oficios que 
mira á eftas partes , omi r i - la Met rópol i . * Aqui íe muel-1 

das otras circunftancias que tra , que algunos querían in-
po ion de laMifla ,ni del troducir colas nuevas. Y po[ 

Rezo D i v i n o . f i cita variedad fue efe¿io de 
los que eonft^haver e f c c ^ 

Decreto del Concilio XLdeT^ 
ledo /óbrela uniformidad id' 

Rito i JJU Í motivos,, 

90 - p v E f d e el Concilio 
J L / I V . de Toledo, 

prefidido por San Ifidoro, que-
todas las Igleüas ( 

j unife 
que íe deja propuefto. Per̂  
manecieron en efta conforini-
dad unos quarenta anos; al 
cabo de los quales ya huvo 
necefsidad de bolver a man-

( J ) De bh qui contra Apejíolt v o l u n M e m cirettmferuntur emnt venU 
nf , p lMCui t . . ut uniufcujbjquc Jfrov.nci* Pontífices Refíorejqae ¿««/J ' 
unurn 3 eumiemque in p jáUenda teneant modum , quern in Metrapolitwa?e ' 
mverint in/tituturn , nec aí iqua div^rpate cuju/qM Qru 'mis, v t l Ojfr'J * ^ 
}ol i tana / epai imtur ¡itde á i j j ungu 



de la WJfa antigua de E/pana, z $ r 
t0 ¿c los Oficios Edéfiaf- con elegancia , y buen íbn i -

t conviene referirlos. do , J íegun afirma S. l ide- i 
0 ni ' De S. Leandro ya fe foníb en fu vida. Pero havien-
dijo lo que havia compuefto. do florecido antes dei C o n -
pe pedro > O b i í p o de L e r i - ci l io I V . de Toledo , tampo-
¿a , refiere el l ibro de V a r o - co pudo cooperar á l a vade-
^ ü u f t r e s de S. l í i d o r o , en dad poíleriou , quedando co
cí cap. 13' d é l a Edición Real , das las Igleíias arregladas def-
que „ compufo Oraciones de entonces á un tenor de 
^congruentes para varias i b - orar , y facrificar. 
¡'ícmmdades , y Millas con p j S.Gonancio , Obifpo 
elegante fentido y ciaro e í l y - de Falencia , fe apl icó tam-

i lo. » Eíle Prelado parece ha - bien ai a í íunto de los Oficios 
ver florecido antes del C o n - Ecleíiaílicos : compufo nue-
d i io l l l . deTo ledo , porquan- vas melodías en el canto , y, 
to en eíle y los í iguientes, no un Cód igo de Oraciones cor-
fe halla ningún Obifpo í l e r - refpondientes á la calidad de 
deníe de tal nombre , fino cada Pfaimo , como eferibe 
otros diverfos : y por tanto S. Ildefonfo. 4 Efte floreció • 
ni cite , ni S. Leandro pudie- en tiempo de S. l í i d o r o , pues 
ron ocafionar diverfidad pof- concurrieron juntos a l C o n c i -
teiior al Conci l io I V . por ü o I V . de Toledo , y aun 
quanto fi fus compoficiones Conancio fobrevivió á líido-; 
feintxodugeronenelOficioco- ro , confiando que aquel aín 
mun , fue en el e ípacio an- fiftió al Conci l io I V . de T o r 
terior al tal Conci l io . ledo , y efte mur ió dos años 

92 Juan y O b i í p o de Z a - antes. Pero los Efcritos de 
: ragoza, eferibió algunas co- Conancio tampoco pudieron 
1 fas íbbre ios Divinos Oficios perturbac e l orden de ia M i f -

l i 2 fa, 

l ( O Tttrus Iletdenjfi HifpAmarum Ecclefi* Eptfctput edidit dherfit falemnl» 
tttilim («ngrutntes Oratioms , & ñBffat eleganti Jenfu , y aperto fermone. 
A i ) I» Ecclefiafticis Oficils q u í d a m elegantér & fono t Oratlons cempe-
¡U,T 1 cap. 6. 

( 4) Ecclefiafilcorum Officiorum Ord'mtbus intentut , & p r o v i d u s : n*m melt-
' " foni multat m v i t i r edidit. Orttonum quo^ue VthtUum de m i t i u m deceiitir 
**tWfMpUlsttP/almurum.lki cap. l u 



2/5 i (Dijjertacion 
ta , por no ícr de e í k cláf- Oficios que fe iban omu' 
fe i ímo de linea M u í i c a l , y afsi S. Tiarfi^r^ I 
determinadas al P í a k e n o : y 
aun eílo es muy vcroíimil que 
no fe entienda como íuena, 
de ios Pfaimos de D a v i d , y 
Oraciones del Rezo , uno co
mo apunta D . Nicolás Anto
nio , de qualquiera compo- que diferevit '. Por efta'cla^ 
ficion qee fe cantafle al O r - fula han paitado mm; \ t 

afsi S. Ildefonfo ^n ^ v 
cap. i 4 . de la Edidon 
Cantas pefsims ( a U p ^ 
tifibus vitiatos ( al. uf^^8 
msíodu c&gméíone correxit r i 
connexit ) affibrum om' 
C a U e m i í T o s ) ordiñ*Sf {u¿* 

muy j j, 

gano ( io qual fe liama Pja l - ligera los Autores : y fj !• 
m i ) y Sermones conducentes entiende como fuena de o¡ 
al Oficio Divino ) que con den de los Oficios Divinol 
propriedad fe llaman G r a d é - fupone 7 que ya fe iba omi!1 

? nes. « Y o me inclino mucho tiendo el orden , que poco 
á ello : porque haviendo íido antes fe havia decretado fo. | 
el Santo uno de los que Út- bie el Ri to , io queno mepa-
m.iron el Decreto de la uni 
formidad en el Breviario y 
M i l i al , no es vc ro f imi l , que 
tirafle á quebrantar aquel D e -

rece verofirnii , no haviendo 
pallado mas que unos i^. 

creto , formando nuevas com
poficiones. Y f i lasdifpuío an
tes 5 no las propagar ía def-

anos defde el Concilio IV.de 
Toledo á fu Pontificado. Yo 
creo que el cuidado y orde
nes de Oficios que el Santo 
íeñaió j no fue en linea deOn-

pues , en cafo que difeordaf- cios Divinos , fino de Oíieb 
fen de io prevenido por el 
Canon. 

£ 4 S. Eugenio , predecef-
for de S. Ildefonfo , t rabajó 
íobre las entonaciones E c i e -

Eclefiafiieos, diverfos delor-
den de ios Ri tos , y proprios 
de los Miniftros de la Iglcla, 
cf toes , deiPfalmifta, Ledo?, 
Primicerio & c . Eflos fe Ib-
man Oficios Ecleíiaiticos c« fiafticas, que fe iban alteran

do por mal ufo j y jiintaraen- propiedad , fegun vimosL.-
te re (lauro ios .ordenes de los ¡a Carta de San ifidoro á > 

(5) guod- t u t t r p í a a ñ p o f f u m í n de fitigulh ad.finguhs ?Mrn"s .^f,. . 
fih to compnjí:;* , fiys' 'de watfanifyt ab eo ads.ptatis t» Ojpt* 
tico t i l qu* prius canerentur : P f i i w u i enhn rnteltigi foteft ' ,0'J, ', 
cantatur ad Orgamm * . . n':ji Orationei «'»• & eo ' q ' ^ ' , U,-. 
inteHígamus , J e d de quibuJcHrnque tompofiuombpi aut SennonmU 
Bibl. Vct. IUUM.JÓ. 

http://ads.pt


de l a Mtjf i ant¡¿! 
i(frdo ntírfii%. Y ellos Ifete 
^ que me perfuado hayian 
L a i d o , y iueron rc íkble-
cidospor S . H u ^ m o , deter-
nihundo lo que tocaba LUCUI-
daa0 de cada uno 5 pou lo 
que S. lldeibníb usó dei tei-
niino plui-al de Ordenes de Ofi-
dos) y añadió lo del cuidado, 
curantque, cuya voz tiene pro-
pda energía , aplicada á ió 
que es de folicitud de cada 
Miiiiftro , y no para el orden 
del Oñcio Divino. Efte con 
mas propriedad fe explica 
por Orden, que por Ordenes 
de Oficios. Por tanto íl habla
ra dei Rito , digera Orden: 
mas diciendo Ordenes , y 
añadiendo el dífirevit , es 
prueba que habla de Oficios 
de Mmlíltos,donde viene bien 
eldifcernir, y apartar loque 
toca á cada uno : y afsi al 
acabar S. líidoro de eíplicar 
todo aquello , ufa del miímo 
termino de Offíciorum Ordines. 
En fuerza de efto, no alteró, 
ni influyó S. Eugenio en cofa 
del Rito de la Miffa , fino pre-
ciíamente en quanto á la en
tonación de algunas partes. 
En Félix, Arzobiípo de T o -
iedo , fe halla una infigne 
comprobación de lo propucí-
t0) pues eícrjbiendo la Vida 
*C Ta predeceffor S. Julián, di-
c¿ que el Santo coinpuíb dul-
^5 entonacioaes en ios Oficios^ 

ut de Efparía, 253 
liclcííafticos 5 y qtit en los Or
denes tuvo gran folicitud de 
que fe guarcíaíle lo bien dif-
puefto , .corrigiendo lo vicia
do , y dando prudente difpoíi-
cion íbbre lo que la peala: 
EcclefiaJHcoi hene hAhitos Oral-
nes in fui regiminis fede Jolici-
t iori ciivafervavií\ vitiatosuti-
liter jubcorrexit ; minus hábitos 
prudenti difpGjítmie inftüuit'. 
ÚC de. Ofjictis qtiam plurima du!~ 
cijiuüJoño campofuit. Aqui íe 
ve ciara diftincion entre Or
denes y Oficios Ecleüaílicosí 
los primeros denotan-la buena 
adminiílracion de lo que toca 
á cada Miniílro de la Igieíia: 
los. fegundos fe enrienden aqui 
de lo que mira al Rito ; pues 
foio a efte correfponde la bue
na entonación. S. Eugenio tra
bajó fobre ambas cofas : pero 
ninguna pertenece á linea de 
eferibir partes del Rito : pues 
por tanto Félix antepone efto 
á los Efcritos de S. Julián , de 
quien defpues refiere ( y nô -. 
fotros lo expreíTaremos tam-
:bien ) lo que eferibió fobre el 
Rito. Y no haviendo hecha 
mas S. Eugenio , no fe le debe 
.contar entre los Efcritores de 
Oficios Eciefiaitkos, en fuerza 
4e efte Texto. L o que fe infie
re por fu acción y i adeS . J i i ^ 
lian, es la efmerada infpeccion 
que tenían aquellos Santos 
Metropolitanos de Toledo en 

el 



?. ^ 4- (D/Jfertdcion 
c i buen régimen aun de las de Ja Vi rgen , fino cinco 
cofas mas menudas de fu Iglc-
fia : pues a tendían y remedia
ban las entonaciones , y el def~ 
cuido que tuvieílen en fus car
gos los Mini í l ros . 
95 AS.Eugenio fe figuioS.Z/ii?-
fonfo-ÁQ elle fabemos que com-
pufo MiíTas y H y m n o s , como 

6 refiere en fu V i d a S. Ju l i án 6 
Ellas MiíTas fe hallan también 
mencionadas en Cix i l a , A r z o 
bi ípo de Toledo , en la Hi í lo-
ria de la Defcenfion de la V i r 
gen, que fuele intitular fe V i d a 
de S. Ildefonfo, y yo pond ré 
en fu l i t io , por quanto en Su-
rio , Aguirre , y otros, que la 
exhiben, ella muy de feduo ía . 
D . Juan Bauti l la Pérez {citado 
por D . Nicolás Antonio Hb.^, 
B ib i , Vet. num. 304. ) no tó en 
uno de los libros de la B ib l io -
theca de Toledo ( en quien fe 
hallan MiíTas de la Virgen)que 
fe debia guardar con grande 
aprecio: " por quanto me per

fuado , d i c e , que ellas í iete 
MiíTas fueron compueí tas 

„ por S. Ildefonfo, fegun fe 
„ infiere por el E ü y l o , y por-
„ que C i x i l a dice , que el San-
„ to compufo í iete MiíTas de 
„ la Vi rgen . L o que y o hallo 
en C i x i l a no mueí l ra que el 
Santo compufielTe fíete MiíTas 

que dos parecen hechas'?0r' 
S. Cofine y S. Damián T^1 
lares del Monaílcrio Apa!i. 

In Ecde/ia ss. C o f ^ l 
Damiam , qu<sftta eji in 
bioToletano.y Abbas puf i^ ' 
tur. Ubi Jtatim in Ofjici0 'cl¿ 
rens duas M i fas in laudem ipr0 
rum D 'worum , quas in feftivl 
tate ipforum pfallermt, min 
modíuationis mods perfecit co 
mo fe lee en Aguirre t o i . ¿ 
Conc iL pag.658. y mas adê  
lante fe d ice , que perfkionó 
l a MiíTa de la Virgen , que en 
las incluidas en aquel Código, 
era la feptima. El lo no prue! 
b a , que todas fíete eran de 
la Vi rgen , lino que la feptima 
lo era : lo que fe compone 
bien, con que las dos primeias 
fueífen de S. Gofme y S. Da
mián , y las reliantes de la Vir
gen : y de hecho en el Libro 
de Toledo no fe atribuyen i 
la Vi rgen mas que defde la 
tercera halla la feptima: y afsi 
las dos primeras entre las fíete 
no eran de eíte aíTunto. 

96 D e los Hymnos que el 
Santo compufo no fabemos 
quales fueflen. Algunos eru
ditos aplican uno á Santa Leo
cadia ( como también una 
Mif la ) por lo que eferibió O-

(6) Partem fane terttam » 
Smntnum. 

Mfarum efe voMt , HjftnMtum , W 



de la Miífd antigua de E/paña. 2 5 5 
de un Cántico corapueí lo Santa. Por tanto las alabanza 

í j ]al iQanto. Sobie efto dice « el Santo. Sobn 
h Nicolás Antonio , que aca-
fclerá el Hymno que la Santa 
iene enelBtevia i io Go th i co . 

Yo tengo por cierto que eíte 
Hymno fe compufo en t iem
po de ios Godos -y pero no me 
indino k que C ix i l a ejitienda 
^ymno métr ico por i a v o z 
Cafítico : pues ai punto alega 
palabras del tal Cán t i co , que 
no fon parte del Hymno M u 
zárabe : Canticum , quod ipfe 
dominuí lUepbor Jus nuptr jece-
rat: Speciola ta ¿ta es, ailcluia, 
& Odor tuus ut balfamum 
non mittum, € f alia qua in ip j* 
Mijja Juhteradnotaía in laude 
ipjms depromp/era. A q u i ves 
parte del Cánt ico „ ia quai no 
lo es del Hy m n o : y aísi rengo 
por cierto fer diver íb uno de 
otro. Y dudo que a q u í fe hable 
de Santa Leocadia • pues afsi. 
el Cántico como ia MiíTa ha
blan de una mifma cola j y l a 
Miffa creo que no fue de la 
Santa y fino de la Vi rgen: por
que las que fe incluían en e l 
Código, ninguna dice fer de l a 

y el Cánt ico , que allí entona
ba el Clero , parecen fer d i r ig i 
das á la Madre de Dios , no á 
Santa Leocadia. Pero de efto 
trataremos en l a V i d a del 
Santo. 

97 A l SuceíTor de S. I lde-
fonfo fe í iguib S. Jul ián* E í t e 
creo que es el que tuvo mas 
influjo en el Ofic io Goth ico , 
que perfevero defpues ; por
que el Efcritor de fu V i d a , Fé
l i x (que le í iguió en la Silla , á 
los dos a ñ o s defpues de fu 
muerte) refiere , que eferibió 
un L i b r o de Mi l l a s para todo 
e l circulo del año,, dividido en 
quatro partesxoficiuyendo a l 
gunas que no eí taban acaba-
das,emendando otras, que por 
incuria de lavegez,fe hallaban 
viciadas, y formando algunas 
de nuevo. A efto anadio otro 
l ibro de las Oraciones, corref-
pondientes á las fieílas que fe 
celebraban en Toledo por to
do e l c i rcu la del ano,, forman
do algunas de nuevo, y co r r i -
gierído otras. Juntamente com
pufo Hymnos0 7 Defde enton-

ees 
(7) Ltbrum carm'mum diverforum , ut quo funt Hyrnm y eptíaphla , at* 

Í«Í de diverfis taufis epigrammaía numernfa. ,» í tem iibrum Mi j famm de 
["t anulo anni y in quaimr partes divifum t i» quibm aliquat vetujiatit 
'"cuna vitiatat ac femipietias etnertdavit atque compievtt , atiquas vero ex 
,*" 'ompojuiu Item iibtum Otatimum de fejiivttatlbui quat Toietana Ectlém 
r* per totum circulurn anni e/i fotita! ee ebtart t partim fifi» fui ingenij 
• ¡'^'"pturn , partim t t iam ¡ m u r a a n ñ q w t a t e v i t i a t um, Jíudiofe correftum 
* congeííit i ¿faue M s s k / i * í )ei u ñ b m ob amorem reüaui t S á n f i * 



z $ 6 ' (Dijfrtacíon 
ees quedo e í í l k o de Ja I¿ ieda IVu:o , no hay Verofu-ni^ 
de Efpaña í inguiarmcntc i luf- que ninguno de eftos. JJpi 
tuado, corregigo , y aumeiu-a- dos caulailc novedad, i \ ^ f 
do con las compoílciones de mas perluaísibie que\as u ? 
tan Santos y tan Preia-1. las nuevas que fonnacon r' 
dos. Ni . cftiranes que bévtáf&i guielíen c lOi -den q u e p ^ g ^ 
algo que emendar y pérf ido- , 

no Tolo por íá j i m c h a nar , 
ant igüedad , finía porque fató 
tando e i beneficio de ia Im
prenta , era predio que los 
Códigos pailaífen por muchas 
manos, por cuyo motivo 
quejaba S, G^ronymo de las 
variedades que te ni an en f u 
tiempo ios Eíci'itos C a n ó n i 
cos , por ia de [igualdad de los 
Copiantes. Pci.o So Ju l i án 
ocarrio con fu zelo y fabidu-
r ia á reducirlo todo á fu p u 
r eza : y el Succlfor Félix p u 
blicó y p ropu ío á las Igleílas 
ei Oficio aísi arreglado, fe-
gun parece fe deduce de l 
In í l rumentó de ia M i l l a Apof-
toiiea 5 de que fe va á tra-

p8 Todos eftos Prelados, 
menos S. Ju l ián , precedieron 
al Conci l io X L de Toledo , en 
que fe mando la uniformidad 
de todas las Igíelias con l a 
Metrópo l i . Poísible es , que 
fus compoiieiones concurnef-
fen á ia deiigualdad de Unas 
y otras : y parece predio fuef-
fe a f s i , en lo que mira á la 
individualidad de las MiíTas 
ptopiias j pero en orden á 

ronces íe pradicaba en ei Q? 
CÍO: al ^oclo que hoy 
Rezos y Millas nuevas, ü' 
alterar en cofa alguna el Bj/o 
Aísi. lo reconoció el Q . D.HL' 
colas Antonio , diciendo, 'n^ 
ninguno de ios que eícribie-
ron en Efpana dcípu;s del 
Decreto del Concilio quaito 
de Toledo , pervirtió el Orden 
antiguo , fino únicamente fas 
cedió, entonces lo que hoy: 
Ita iriterpretarl pojfumns , ut 
id ipjum quod nunc folst, w 
tempore acciderit, lib.5. num. 
196. B ib i . Vet. 

99 Pero el tenor del Con
cil io X L fu pone , que fe iba 
introduciendo diveriidadend 
Ri to , ü Orden de los Oficios 
del Breviario y Mif la l : y aísi 
es p red io recurrir á otros 
principios , di ver los de los 
Eícri tos de eftos Santos. Qual 
fueífe la caufa de eílo? es 
punto obfeuro : y folo ^ 
atrevo á eílablecer la que a-
prella e l Conci l io , diciendo, 
que decreta aquello contri 
los tque fe dejan llevar ^ 
qualquiera viento de doannJ-
ello es , contra los amigos ̂  
novedades^ D e lo que 



r¿e la Mijfa antigua de E/paña. i j y 
que la cauía pi incipai , ios Padres dei Conci l io X I . de 

Toledo-( que fe ce lebró nueve 
años deípues dei de M e a d a , 
y 18. de ípues del. Toledano 
déc imo ) tuvo fu efmero baf-
tante indudtivo, para renovar 
el decreto: ó bien porque no 
todos ufaban de unas miímas 
claufuias en las Miffas, ó por
que no convenían en los dias 
de algunas feftividades, ó pot 
uno y o t ro , fobre lo mas prin-. 
cipa! del afedo de novedades 
en algunos. A eílo parece que 
cooperaron también ios eíl i-
los de algunos Monaí ler ios , 
como fe infiere de que a i i i 
miímo fe les prohibe , el que 
celebren ios Oficios públicos 
de Vifperas , Maytines , y, 
Mi í fa , de diverfo modo que 
en la Cat l iedra l : i y efto fu- 9 
pone que havian dado lugar 
á alguna deí igualdad ; la qual 
feria muy pofsible , en fupo-
íicion de fundarfe Monalte-
xios por perfonas venidas de 
otros R e y n o s , cemo fe fabe 
v. g . del Servitano y Dumien-
fe. £ n fin los nuevos Decre
tos ocurrieron contra las ño r 
vedades : y por tanto defde 

K k ef-

í umea, era el deieo de la 
L e d a d en algunos , que 
^an introduciendo Ritos to-
raíteros: y en el mifmo ocur-
fir contra efto, fe conoce la 
fr-meza con que fe miraba en 
Eípaña la ant igüedad de fu 
Oficio, no permitiendo , que 
ni en Cachedrales , ni en M o -
naíbwtios fe introdugeífen no
vedades , no íblo en el O r 
den de las Mil las y Pfalterio, 
fino en ios dias de celebrar 
las fieltas, como fe conoce 
por el Concilio X . donde man
dan , que convengan todos 
en un dia para la celebridad 
de la Anunciación de ia V i r 
gen. A elle modo Los Padres 
üe la. Provincia de Lufi tania 
luego que advirtieron que 
en otras Provincias havia ef-
tilo de decir en las Vifperas 
el Sonó antes dei Vefpertinoy 
nundaron en fu Concil io Eme-
riteníe, que fe pradicaffe a l l i 
lo mifmo. En l o que fe ve el 
efaiero de la uniformidad, 

j guando reparan en cola tan 
Pequeña.8 Por tanto, á po
ca variedad que advir t ieí ien 

i8) Skut in fiáe fmfta nejlra efi un/tnlmitas , itapre fantto Dei Officio dt~ 
" t¡[i imentto Jumm*. Oportet igttur , ut ficut in aliis Ecclejiis vtfpertine 

''''ipore, p0jt ¡limen oblaíum prius dtatur Vejpertinum quam fonmn in i iebuf 
r J '1 ' , ita V ¿ n0l¡ t cu/iodiaíur in Ecclefiif no/iris. Can. z. 

(?) dbbatibus Jane indult i i Officiis , qu* juxta voluntatem fui Ep'tfctpi 
fH,*UHter iUis implenda Jun t , estera Officia puhlica , id e/i , Ve/pcram, 

¿tutinum j Jive Mi j f sm i aliter quam tn frinc'tpdi Eccle/ia celebrare non 
,;ff*'. Tol. XI. €aa. 5. 



mes. 

z i (DiJJertacion 
cfte ano 61^ del Conc i l io X I . á l o s Prelados que mención 
Z d e j a o s . todos umfot- c o ^ e n ^ - U ^ 

le hizo ? le funda en nue ^ 
hallan en e l Ti tu lo los nom! 
bres de los dos Metrópoli^ 
nos de T o l e d o , Ju l ián , y ¿ 
l ix , en ella conformidad: D{ 
M i f a Apofiolica. julianm , Q. 
Félix j y juntamente al ex-
prelfarfe dentro los Prelados, 
no fe menciona mas que % 

N el infigne C o - J u l i á n . D e aqui fe infiere', 
dieo EmiUanen- que aunque elle y Félix fe 

hallan igualmente en el Titu
lo , no influyeron igualmente 
en l a materia. Pregúntale, 
qual de ellos dos fue Autor 
del Inilmmento 5 y queféfe 
debe atribuir a cada uno? 
Cenni ea fu tam, 1. ^.40. 
dice , que e l fotmador fue 

DEL I N S T R U M E N T O D E 
ía Mijfa Jpojiolíca : barones 
Jtujires que menciona , y del 

Autor , y tiempo en que 
fe hizo. 

l o o 

fe , que fe guarda en el Rea l 
Monaftetio de S. Lorenzo , fe 
halla un famofo Inllruraento 
de ia M i l l a Apoftoiica , que 
tan frequentemente mencio
namos , y fe exhibe N u m . ter
cero del Apéndice . Su mate
ria e s " que los fíete Varones , i , 
}, Apoftolicos entregaron alas Félix. Y o tengo por mascier 
3 5 Igleiias de Efpaña la Miííá y to , que la primera formación 
3 ? la Doctrina que les enfeña-
3 , ron los A p o l l ó l e s : y que 
3 , ordenando otros Obifpos 
i , por E f p a ñ a , fue creciendo , 
a, poco á poco l a f e , halla que tuio á S. J u l i á n : y afsi hallan 
5 , fue iluitrada por los Varones dofe a l l i fu nombre, y en pri 
5 , Catholicos 5 Fulgencio , Pe-
J 5 d r o , L e a n d r o , i l idoro 3 II-
5 , defonfoj FruCtuofo, y J u -
5 , lían : los quales tomaron 

egemplo de los primeros, 
5 5 y nos le dejaron á nofo-
, 5 tros. 

101 Sobre efto fe ofrecen 
yarias dudas | afsi en quanto 

fe debe á S. Ju l ián : pues íi 
folo Félix fuera Autor del Do
cumento 5 no havia motivo 
a lguno, para poner en el Ti-

mer lugar j es prueba deque 
Ja pr imera, y principal forma
ción fe debe al Santo. Añade-
fe , que éfte fue el que corri-
gió y aumentó el libro de las 
Mil las , como fe deja dichojy 
por tanto le correfpondió ex
plicar el origen y progrella 
que tuvieron entre nofotfúS 



de ta Mijfd antlgud de E/pana. 1 $ $ 
íuele los Oficios di VIMOS , ps>t fji-

1 Oprio dei que eícnbe lobre 
l'jo, el informal- á los demás 

de0íii PrinciPio' Siencl0 Pues 
eita U materia dei pr^íbíite 
pocumenco, y liallandofe en 
fu frente el nombre de S. J u 
lián , á cftc fe debe atnbuii: 
fu primera formación j y no 
aFclix, de quien no coníla, 
que eícribiefle cofa alguna ío-
bre Oficios. 

102 Que Félix tuvo algún 
influ/o en eíle Documento, fe 
prueba por hallaríe en el T i 
tulo fu nombre. E l motivo 
fue, por fer el quien añadió 
el nombre de S. Julián al de 
los recapitulados por el San
to: pues aunque eíte fue el 
Autor del Inftrumento, no 
le permitió fu humildad, igua
larle con tan iníignes Padres. 
Igualóle ( por merecerlo) Fé
lix , fu mediato Suceíibr: y 
aisi por eíla adición, como 
por haver adoptado y pro-
puefto á todas las Igleíias la 
hiftoria de eñe punto, junta
mente con el Libro de Millas 
que iiuftróS.Julián, añadió 
Félix en el Titulo fu nombre: 
w que es fer Autor de folala 
Jdicion, y promulgación dei 
documento. 

103 Sobre los Prelados 
que fe mencionan en é l , fe 
Qebe prevenir, que no todos 
Coajarón en componer Ofi

cios , como luele juzgarle: 
porque ni efto puede probar-
fe , m lo pide el Texto del Iní^ 
trumento. De Fulgencio y Fruc* 
tuojo, no fe ha defeubierto 
noticia , que los haga Autores 
de punto de Liturgia. E l Tex
to folo habla de que la Fe fue 
ilultrada por eftos Catholicos 
Varones : la Fe dice, no la 
Miífa. En iluítrarfe por ellos 
la verdadera Religión todos 
convinieron, unos por la re¿ta 
dodrina, otros por la reóli-
tud de las acciones : unos por 
letras , otros por Santidad, y; 
algunos por uno y otro. T o 
dos fobrefalieron en el zelo 
del Culto verdadero , ya con 
la pluma ya con los egemplos: 
y en eftos imitaron á los Apofi 
tolicos, que es en lo que re
mata el Inftrumento. Los 
Apoftolicos no fueron Efcrr-
tores de Liturgia , lino Ilus
tradores de la re del Myfterio 
con fus obras , que es mof-
trar la Fe v iva: y pues para 
efto al¿ga á los citados el 
Texto, á folo efto debemos 
contraher fu mención, no al 
aíiünto de que todos eferi-
bieflen fobre los Oficios Ecle-
íiafticos, pues ni confia tal 
cofa, ni el Inftrumento lo afir
ma , ni la imitación que le da 
de los Apoftolicos pudo eftri-
vai* en eííb ( no haviendo eftos 
efecito ) fino en que iluftraron &k a la 



i é o IDíffertacion 
h Fe y el Cuitó verdadero, qualno es CHronoloeiC0 
con ios buenos y fobreíal ien- fupoficion que elFaL^'J'1 
tes egemplos de vir tud y de e l E í p a ñ o l . E l que fe ent* 
fana dodr ina . S i dices , que da é f te , parece indubitah^ 
en cafo de citarlos folo por porque fe trata de la MiíTa 
Santidad, debiera añadir v . g. Efpaña , de la propagación^ 
á S . y i í í í r / m D u m i e n f e , á S . ^ - iluHuacion de la Fe en eft̂  
genio & c . Refpondo , que no Reynos ; y por tanto todo 
fue aífunto dei Autor el no los demás fon Efpañoles. Si f 
omitir ninguno, fino propo- huviera de paffar a 
ner algunos de ios fobrelalien- para citar á alguno, no havia 
tes: como es precifo que con- mas motivo para el nombre 
ñeífe aun quien pretenda, que de Fulgencio Rufpenfe i qUe 
el mencionar á eftos fue por para el de Augufiino Hipomn* 
eferibir fobre los Divinos fe. Por tanto tengo por fijo, 
Of ic ios : pues confta que en que aqui fe quifo denotar i 
eñe fentido tampoco fue fu S. Fulgencio, Obifpo de Ecija, 
.empeño, el referir: a todos, no hermano de S. Ilidoro, uno 
.haviendo mencionado , ni á de ios iluftres Santos de nuef-
S. Conancio , n i a.: Juan , C e - tra Igiefia. Pero de aqui le 
farauguftano , de quienes ya infiere, que eí orden con que 
vimos que trabajaron algo. Y íe mencionan no es Chrono-
deaqu i infiero yo , que pues l ó g i c o : porque S. Fulgencio 
omite á unos que eferibieron no fue mas antiguo que S. 
fobre el Ri to , y pone á otros Leand ro , á quien fe antepo-
que folo eftán conocidos por ne , fino antes bien S. Lean-
Santidad , es feñal que fu dro fue anterior en edad y 
mención es por el concepto d ignidad , hallandofe Mctro-
comun en que convienen i ef- politano de Sevilla treinta 
toes, eniluftrar lafé de los años antes que S. Fulgencio 
Myf ter ios , ó bien por la p lu - empe^afle a fer Obifpo. Lo 
ma , como Pedro Ilerdenfe, mifaio digo de Pedro de Len-
ó por la Santidad, como F u l - da 5 pues fiendp efte antenor 
gencio y Fru¿tuoíb , ó por á S. Leandro (iegun eftelnl-
uno y o t r o , c o m o S . I ü d o r o truniento) no pudo Fnlgen-
& c . " ció Aftigitano anteceden i 

104 Ot ra advertencia es quien precedieífe á S. L ^ 
acerca del Orden con que fe dro. Veaíe también i 0 ^ , " 
proponen en la R e l a c i ó n , el ww.gi.fegun iogual Pe 



de la Miffk dnt'igt'.d de E/paña, z 6 1 
mas antiguo que b. Lean -

^105 Si preguntas en que 
d0 conüilu el anteponer 

1̂ nombre de Fulgencio al de 
l0s demás , digo', que no def-
cubro otro mot ivo , que el 
hallarfe en la Miíla Goth ica 
colocado efte nombre antes 

en interponer á P e d r o ( e l de 
Lér ida ) por haver eferito 
MiiFas, y por no fer prec i íb 
para lo que propone, el refe
rir á todos por fu orden , co
mo fe ve también en lldefon-
fo , antepuerto á Frudtuoíb , 
í iendo éíle mas antiguo en 
nacimiento y Ordenac ión 

¿c S. Leandro y S. Ifidoro. Ep i fcopa l , como fe verá en 
Ajii verás que defpues de la fus Ca t á logos . Hallando, 
feganda Orac ión fe pone la pues, un Fulgencio Santo en 
Conmemoración de los San- L i p a ña , y antepuefto efte 
tos, y Obifpos y a difuntos, nombre al de Leandro en lo 
en efta conformidad : ítem pro 
Spmtibus paufanttam , H/ia-
rij, Atbanafij , M m i n i , Am-
hrpfi}, Augufiini , Fuigentij, 
Leandri, Ifídori O-c. Eíte or
den es legitimo Chronolog i -
co: pero eñe Fulgencio no 

que fabría de memotia por 
la Orac ión diaria de laMi í fa j 
t omó el orden del Obifpo 
Africano , y entendió por el 
nombre al Efpañol. Y o á lo 
menos no defeubro otro mo
tivo á que el Efpañol fe ante

es ef Efpañol , íino el A f r i - ponga á S . Leandro , ni á que 
cano, Difcipulo de N . P . S. en iaMifíIi fe entienda otro 
Auguílin , á quien fe íubí igue; Fulgencio que el de Africa. N i 
infigné Efcritor del Siglo es fola eíla la equivocación 
elogiado por S. Ifidoro entre que fe halla entre los dos 
(u$ Varones Ilullres , y cuyas Fulgencios, como moí t r a re -
obras eftaban muy recibidas mos en fu íirio : y afsi aque-
c'i Efpaña. Efte floreció en Has confirmarán lo que deci-
clSiglo antecedente al de S. mos de éfta ; l i n o hay otro-
Leandro, y por efíb fe ante- mas feliz, que acierte á decia-
pone fu nombre. A c o í l u m - rar mejor efta .materia, 
^tado a efta Reci tación de 106 Otro punto es el de 
hombres el Autor del Inftru- la Fecha del prefente I n í b u -
^ento de quien vamos h a - m e n t ó , que en lo común fe 
blando , y hallando allí á le aplica la Era 965. ano 927. 
Agencio antes que á L e a n - Mas viendo que eíto no pue
rto j empezó por aquel o r - de convenir al tiempo de S. 
^ > % yana r l c , mas que J uüan , n i de Félix , que fon 

los 
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los que hablan en el ( pues 
florecieron mas de dos Siglos 
antes) fe recurre á decir, que 
aquel año denota el tiempo 
en que fe copió la Relación, 
ingiriendola en el Código 
Etniliansnje de Concilios , de 
donde ella lacada. Pero efto 
tampoco fue alsi : porque 
aquel libro fe elcribió en el 
año 962. como confta por el 
mifmo , y fe dirá en el Apén
dice , Num.lll. La fecha del 
año 927. es de treinta y cin
co años antes que fe eferi-
bieíie el tal libro : luego elle 
año no puede denotar aquel 
en quien fe efcribieíie el Do
cumento en efte Código, no 
habiendo entonces tal Libro, 
ni haviendole hafta 35. años 
defpues. Por tanto aquella 
fecha de la Era 955. año 9 27. 
no fe puede aplicar m al 
tiempo de S. Julián y Eelix, ni 
al año en que fe eferibió la 
Relación en el citado Código 
Emilianenfe: y añado, queá 
nada de lo que precede de la 
MiíTa Apoftolica j pues fegun 
lo dicho no es aplicable á co
fa alguna luya. A quién toca, 
y de quién es propria, es á 
lo que fe figue á la MiíTa 
Apoftolica , que es el año en 
que fe aprobó en Roma el 
Oficio de la Igleíia de Efpaña, 
fegun fe dirá luego , num.120. 
áonde fe verá también que los 

't ación 
números de lá Erani fonQ, 
ni 995. fmo 962. año ^ 

§. X I . 

E L M I S S A L M U Z A R M , 
de que uso U Iglejh de £/; 
ña en el Siglo ocUvo no coíl 
baver tenido errores. Trau 
de EUpando t del Concilio 1 

Francfort, y S, Greoo, 
rio F i h 

107 "TVEfde San Julián 
J L / continuó d Oñ-

clo Gothico authorizado por 
Félix; é iluftrados los libros 
de aquel Rito con todas ias 
Millas , Hymnos, y Oraciô  
nes, que S. Julián redujo a 
la antigua pureza. Siguióle la 
funefta invaíion de los Maho
metanos , en cuyo tiempo fe 
inttodujo el nombre de Muzá
rabes, aplicado á los Chriilia-
nos que fe mantuvieron bajo 
el yugo de los Saracenos, ca
pitulando el ufo libre denuet-
tra Sagrada Religión y Ritos 
Ecleiiafticos. Para que la di-
verfidad de Profefsion no cau-
faífe difeordia entre unos y 
otros, íeñalaron Igleiias en 
que celebraflén íus Ofi
cios los Chriftianos. Elbs fue
ron en Toledo la de 
¡ u f t a ( que era la principal > y 
aun hoy lo es) S. Lucas,San
ta Eulalia, S. Marcos ,^ 1 or' 

qua-
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v S.Sebatlian , con la tiuum bumunitate , & nequá

quam adoptivum divínitate, 
mundum redem'tt. A q u i coníta 
claramente , que el erroi^ fue 
negar al hijo de Mar ia Santif-
firaa la filiación natural del 
Padre eterno , haciéndole p u -

. w * v S.Sebaltian, con Ja 
g S « de S. Maria de A i f i -
n míe parece eftaba en 

' ^ 0 / el Convento del 
En ellas per íeveró el 

havia i lu í -
Carmen 
Rito que S. Juhan 
trado poco antes , continuan
do aquella Igleíia conliuftres rament^ 
Prelados, hafta que por e l ^ 1 1 ^ ^ i a S r a -
año78o. e n q u e la píefidia ^ o ^ ^ 6 ^ ? ^ 0 ^ 
Bti/ando, parece • ^ u í l e r o n Etena , Obifpo fe hallaba 

errores, en 
nuchos y graves 

ya'con algunos 
lentir de much 
Eícritores. E i P . P i n i o atribu
ye á la Li turgia de efte Siglo 
odavo , errores bené multas 
(n. 186.) pero no produce 
mas que el de El ipando: y 
aun fobre efte hay que exa
minar. Para ello fe debe pre
venir , que un Obifpo de U r -
gd, llamado Velix , y El ipan
do , Arzobifpo de Toledo, ca
yeron en ei error de que 
Chrirtoen quanto hombre no 
era hijo de Dios por natura
leza , fino por afiopcion. Per
cíbele claramente la calidad 
de fu yerro , por las palabras 
que fe ingieren en el l ibro 
que eferibieron contra e l , 
i-Uño y Beato : allí dice E l i 
pando : Uon per illum qui na-
«a eft de Virgine vif íbi l ia & 
invijibilia condidit , fed per 
'"um qui non efl ( filius ) adop-
Uo*e y ftd genere j ñequegrat ia , 
M natura. E t per ifium Dei 
M u í & bomints Jilmn >_ adop-

de Ofma , y un Santo y Sabio 
Presbytero de L i e b a ñ a , l l a 
mado Beato , á quien El ipan
do t r a tó con defprccio , d i 
ciendo que folo le tocaba el 
nombre de Beato por Antípbra-
J i y efto es , por opoíicion 
entre el fignificado de la voz 
y la calidad de la pedbnaj 
y afsi llamaba heregia Bea-
t i Ana al fentir Catholico de 
quien fe le oponia. Por el 
mes de Odubre de la E ra 
D C C C X X I . ( a ñ o d e 783.)ef-
cribió Elipando contra los 
que juzgaba errores de Beato, 
dándole por muy fentido de 
que en lugar de acudir á 
confultar al Prelado de T o 
ledo , quiíieílen enfeñar le : 
pues jamás , dice , fe ha oido 
que los Montañefes de L i e 
baña enfeñaflen á los de T o 
ledo , y ahora les pretende 
dar L e y una Oveja ronofa 
(por quien entendía á Beato ) 
Numquam efl auditum , ut LÚ 
hanenfes Toíetanos doceant» No~ 
tum efl pkbi univerfa banc 



2, ¿4 
Sedem fanBis doclrinis ab ipfo 
exordio fidei cUiruiJfe , O- nun-
quam fchifmaticum aliquid erna-
najje, Et nunc una Ovis mórbi
da Dottor nobis appetis ej}? 
(tom. r j . Bibl, Patrum edit, 
Anifon. pag, ^54.) C o n efte 
motivo eferibieron un gran 
tratado contra ef Arzobifpo 
(afsi le nombran ) Eterio y 
Beato. Elipando defeaba que 
fe refolvieire el punto : y co
mo dentro de Efpaña havia 
diviíion de Prelados , acudió 
ai R e y de Francia ( que era 
Cario M . ) por caula de fer 
fu yo el territorio de U r g e l , 
con cuyo Obifpo convenia el 
Toledano. A ello fe í iguieron 
muchas cofas: pero bafta para 
nueftro aífunto , que fu empe
ñ o con el Rey era que com-
puíielfe una junta de Prela
dos , en que fe determinaífe 
la materia , leyendo delante 
de ellos la Carta de los del 
Partido de El ipando, en que 
alegaban lo que les parecia 
favorecer fu error. T u v o l é 
efedivamente el Conci l io en 
Francfort, donde fe condenó 
el error de El ipando, íln que 
efte tuvieífe mas pertinacia 
en defenderle , fino antes bien 
es muy autorizado , el que 
fe a r rep in t ió . Entre otras co
fas de las alegadas en favor 
de fu yerro , eran algunas 
tomadas del Miífal Toledano, 

tmon 
como confta por la O m 
Conci l io f i n g i d a a l o ^ 
pos de Efpana : una « 7 ? 
la Miífa del Jueves Santo o 
per adoptivi homims pafsion 
dum fuo non indulíú cflZ5 
Ot ra de la Afceníion K ' ' " 
Salvatornofierpojl adopt!' 
carnis Sedem rspetivit Deit^ 
Afsi fe lee en la Synodica dd 
Conci l io de Francfort. Qin 
refiere A l c u i n o , de la Miift 
de S. Sperato : Adoptivi hmi 
nis non borruifti vefimm* 
fumare carnis. Todo eíio lo 
a t r ibuía Elipando á S. Ildefoa, 
fo, Ju l i án , y Eugenio : y fien, 
do afsi, parece, que los Muza, 
rabes tenian adulterado fu 
Miifa i en el Siglo V l l i . 

108 N o obftante efto di
go , que no hay fuficient: 
fundamento para refolver, 
que la Iglefia de Efpaña tu-
víeíTe en fus Miífales errores 
contra la F e : y porlorairmo 
que laCenfura es tan grave, 
y en que fe intereíTaba el 
crédi to de tantos y tales, me 
parece , que ios Autores que 
eferibieron efto , debian ha-
ver' mirado la cofa mas del-
pacio. E l único fundamento, 
que alegan para ello fon las 
citadas c lau íu las : y de ^ 
digo , que ni pueden, ni de
ben hacer f é , por eítar toma
das únicamente de la 
de E l ipando , como confta P« 



& la Míjf* antigua de E/pcma, t é $ 
jjfasi Synodica dci C o n - tidor de ios textos de les ¿>án-i 

Prantbrdknfe e í cn t a á tos Dodores cilio Fran 

( como en A l 
* • . > (>• nonc t odo , CÜIIK 

Luego no ha-i 
Obirpos y fieles de las E t viendo mas fundaiiKnto q ü c 

el dicho de E l ipando , no íc 
debe creer lo que alega íob ie 
la Li turg ia de El paña : pues 
quien fe atrevió á viciar las 
cianfulas de los Padres, cuyos 
eícri tos andaban eftendidos 
por el mundo ( y en que poc 
tanto podia íer fácilmente 
convencido de impoilor}quan-
to mayor facilidad tendría pat 
ta f ingir , ó adulterar las de 
un iní t rumento que era parti
cular de Efpana? 

109 N o fuera cofa i n a m 
d i t a , ni que afeaíTe en nada 
a la Igleíia de Efpaíía , el que 
en tiempo en que los Brevia^ 
rios y Miflales corrían poc, 
manos de Copiantes fe huvicf-
fe introducido por defeuido^ 
ó malicia de algunos , elle 6 
ci otro yerro : pues del Bre-; 
viario Romano, aun deipues 
del alivio de la Imprenta, 
confieíla el Papa Clemente 
VIII . en fu Bula Dum in E cele i 

Jia, Ú-'c. que ( en el efpacio foiq 
palabras que por si no tenían, de 34. años que paffaron de 
y uaftornar las que hav ia , fe- la Corrección de Pío V . á l a 

c í n o ) íc pone t odo , como 
alegado y elcnro porElipan^ 
¿o t Sequitur ( dice ) in eodem 
UktiU ve j i ro : Item pradecef-
/ores nofiri , Eugmius , Hilde-
pbonjus , ¡ifidimus , Toietana 
Scdis Antijiítes , infuis dogma-
iiltus ita dixerunt m MiJJa, de 
QtznA ü o m i n i : Qui per adop-
tivi&t* <-lc fuerte, que para 
cílablecer el que tenia erro
res el Miílal de la Igleíia de 
Efpana, no hay mas prueba 
ddcubierta , que el que afsi 
lo dijo Elipando. Y a ello digo 
yo, que no baila efte dicho: 
porque confia por la mifrna 
íynodica, que elle Prelado 
pervetda y adulteraba los tex
tos de los Padres : Sanéiorum 
Patrum per Joca , tefíimonia in -
vmimus pojitii , Jed mMe per-
fidiit veneno corrupta : efte 
adulterar no era preci íamen-
te alegar para reprobo ícn t i -
•io los textos, fino añadirles 

gunfe ve allí mi fino con las 
autoridades de AuguíUno y 
Gcronymo. Coní idera , que 
crédito merece el tetlimonio 
^ aquel que confia por los 
Oírnos Padres de Francfort, 
^ era un falfario, perver-

fuya ) fe havian ya introducid, 
do muchos errores; Cum pro-, 
grsjjii temporis typograpborum 
negligentui Ó* incuria^ nimia 
aliarum etiam , ea qu* ad ipjos 
non psrtinent, temeré J ib i ¿Jfñ-'. 
fnentifém a audatia ae li-centia^ 

14 muí* 
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multi errores in Hlud irrepfe- en las Oraciones de las M" 
rint Ó'c. Pero aísi como efto por fer las feftividades i 
no es defcdo de la Igleíia das ciertamente anteri §a" 
Romana , tampoco lo otro S. l í idoro ? A que fin ^ ' 
lo fuera de la de Efpaíía, por precifamente al Miffal ¿UíIe 
no fer adoptado ni patrocina- Iglefia, quien pretende am ^ 
do por ella., M i aífunto es tonar Patronos? L o 
que en los, libros comunes de me ofrece es, que lo h 
que ufaban los Sacerdotes de afsi , porque folo. en fuMifff 
Efpaña,no fe hallaban las clau- adulterado por e l , eftaba afí 
fulas que propufo Elipando, haviendo fubftituido en luJ ' 
del modo que las pufo» Infie- á c pofí afumptionem canii 

. ro eftp de lu mifma fentencia, la voz familiar fuya adoptid. 
donde al citar Patronos de lo ww. .Pruéba le -e f to Jo i.po,;". 
que atribuye á, la. MiíTa del que los mifmos,. Padres de 
Jueves Santo y Afcenfion , no Francfort, confieíían, que adul, 
menciona mas que á tres M e - teco los Textos de los Doclo-
tropolitanos de Toledo : P r * - r.es : y afsi eftá en poíleísion 
decejfores nojlr-l Eugenius, H i l -
depb.onfus:. 5, Julianus , in Juis 
dogrnatibus j i a in Mi j f a dixe-

.runt. fin hacer mención 

alguna de S. l í idoro , famofif- o acafo fingido afsi en la Car 
l imo D o t í o r aun ames de los ta que e íc r ib ia ) alegara en 
días de Elipando;, y que en 
el Inftrumento de la MiíTa 
Apoíiol ica ( eferito por fus 
anteceírores Ju l ián y Félix ) fe 
hallaba dignamente mencio
nado.. Pues cómo omite el 
nombre de tan famofo D o c 
tor , e l que. anda, bufeando 
Patronos de fu fentir , y que 

de mala fe., Lo 2. porque G 
el no conociera, que aquello 
fe hallaba en fu. Milíal ( por 
haverlo pueilo de, fu mano, 

recurre á ia fombra ioiagina 
da de otros menos, notorios? 
C ó m o no. cita á todo.s los San
tos y Prelados de Efpana en 
general , que defde el Con 
ci l io l Y . de Toledo convenían 

íü, favor á. ífidoro, y toda la 
Igleíia general de Eípaña, por 
fer común a. todos:, pero co
mo huvo dentro de. cfte.mil-
mo Rey no quien i'c le, opu-
íiefle firmementeno fe atre
vió, á. alegar mas que fu libre: 
y en eífco mifmo indica.) 
él mifmo conocí a que aqueiw 
noíe .hal iaba . aísi enelMilW 
común.. . 

x.io. L o 3.. porque e ^ 
vamente fe halla en el M112; 
rabeen laFiefta. d e A i -
Püjt ajjumptionm- earnî  



déla MijftAntigua de E/paña. x é f 
bodigos MSSi fe hab ló Aicuinb o 

^M^ntra veftigio de ia c lau- do , fobrc viciar los textos: 
n en los Códigos MSS. fe hab ló Aicumo contra Elipan-

a l legada de la Miíía^ de pues^en el l ib . 2. c o i . p ^ . ha -
Tuevesi>anto, aunque hay lan- viendo puefto las 

en que fe ufa de ia voz a i - des de la MiíTa , y 
las autorida-

Z uia . u c XA \ y j ^ o - L - «»-3 u-t i a. m i n a . , y varios elo-
¿¿sC." . luego fingió todo gios de ios Efcntotes Efpaño-

les , dice exprcí lamente , que 
deípues de ia converfion de 
F é l i x , fe fupo que E l i pando 
alteraba ios textos : Sententias 
velperverfo interpretari fmjut 

¡o que fuena á Adopción , y 
el fragmento refpeótivo á Jue
ves Santo 3 pues de otra Iner
te, como fe halla lo uno en 
la Afcenfion , fe hallaría l o 
otro en el Jucves Santo. L o 4. vel pérfida vos immutare teme* 
porque como no tó bien A l c u i - ritate agnovimm , veititi ifi 
no, es conocido remiendo pe
gadizo , lo de la M i l l a de S. 
Eíperato: Inconveniens difíto 
ijt, Adoptivi bominis vejilmsn-
tum camis. L o 5. porque no 
faltó quien defcubrieffc l a 
verdad de hallarfe en lasMif -
fas de Efpaña las voces de 
¡¡función-j donde Félix citaba 
idopcion; y afsi Alcuino le 
echó en' cara eíla malevolen
cia : Aéjerunt enim quidamy 

alíquibusprobavimus locis , dum 
sd nos per Felicem olim vef-
trum , nunc autem nofirum 
commiiitonem , plurio^es vefiri 
erroris pefvenerunt litterula, 

111 L o 6. fe prueba, que 
ingirió Elipando los términos 
de Adopción y y que eftos no 
los pronunciaron los Santos 
Metropolitanos de Toledo que 
c i t a , porque aquellos Padres, 
y en e í p e d a l S. lldefonfo ( que 

txillis p'atrtbus > ubi t ü dixifti es el refumido por ei Au to r 
vei adoptionem , vel adoptivi de la Synodica) fmtieron ex-
hominisy eos dixijjie pro ad- preífaraente lo contrario de 
íumptionem : <& pro adoptwi 
adfumpti: & in hoc quoque 
ûa malévola arguitur pertina-

ti*' Afsi Alcuino l ib . 7. contra 
Félix, col, 895. en la Edición 
ínf len le de las Obras de A i -
cuino del año 1617. y por el 

lo que eferibia Elipando , co 
mo oportunamente calificó 
Baronio , ofreciendo las fen-
tencias de l lde fon ío , en que 
dice el gloriofo Santo, que 
Chr i í lo no fue hijo de Dios 
por adopción ( como lo fon 

*ferunt quídam es muy vero- los juftos ) fino por natura-
limil entender á Beato, ó a l - leza : y que fi no lo fuefle 
ĝ no dé los impugnadores del a í s i , no podr ía ferio ni aun 
ertor. Aun con mas exprefsion por adopción 5 porque quien 

LI2 h a -



S.EugcmJ ,y\üdai;» 
de Eipana r condena 

r24>. % íDiffert ación 
havia de merecer para ci la nodica (^.^o , . 
gracia de íer adoptado hijo 
de Dios , fino quien fuefie de 
una mifma naturaleza con el 
Padre? Por tanto concluye el 
Santo , que Chr i í lo no fue fu Fe , fegun lo d e c l l r T 
A d o p t i v o , fino Adoptador, los Santos Concilios ¿ 7 ^ 

En toda la Synodica de riendo á lo que conco^ 

no expreflamente 
demás Sedar ios r p Í l ¿ 

hay 
mas 

mente decian en las MiflJ 
Sicut denique in facris Mif^ 
rum folemnitatibus concordivo 
ce profitemur. Ves aqui como 
en la M i l l a proteílaban lo con, 
ttario de lo que eferibe Eli
pando : pues claramente con-
fieílan lo Unigénito > que es 
lo que los Padres de Franc
fort piden contra Elipando,y 
lo que alegan en contrapoíl-
cion de la liturgia de Efpafu. 

como publica en fu. Luego firmando, cfto miímo 
Succííor. Sabemos, S. hugenio , en el Concilio 

od'avo ^ y S. Juiian z^ el XV. 
de T o l e d o , no fe les, puede 
imputar lo que pretende Eli
pando : ni a efte fe \% debe 
dar c r é d i t o , quando hulea 
Patronos al error, con MA 

y a otros;, por lo que los.Pa- infigne calumnia. , conw ci-
4res de Francfort, viendo que cribe aqui Pag i : NÍC déiii' 
ii.o mencionó á N f i l o r i o , ie (El ipandus) Sanclm ti-
acufan de que fíente con el , d(fon/¿4m > alio/que, qMpr£CtJ' 
fegun fe i\alla en la citada Sy- / n a v í , ta le tartos AntipiW" 

Francfort creo que no 
texto, ni conícquencia 
urgente , ni expreísiva con
tra el intento de El ipaiuio, 
que el propueí to : y aísi po
drás conocer, que lldefonfo 
no pronunció en fus Sacrifi
cios , lo que impugnó en fu 
Ef i udio. 

i i% De S .Eugen io , pre-
deccflbr de lldefonfo , í a he
mos que eferibió con tanto 
acierto % 
V i d a fu' 
que en el Conci l io o ü a v o de 
T o l e d o , condenó con ios de-; 
más Prelados, la heregia de 
Nefiorio , i a que Elipando no 
egecu tó en íu C a r t a , fiendo 
aísi que anatheraatizo á Ario, 

(i) Kon 0 t D í i f i i m ' , fe i adpjfívu't , u i ce-teru gutmmo nteafr 
iT nzllus ejjet per quem adeptaretur i /e , § ñor. e 'ffst preprim . • • ' • "r(í 
no* Í/? Ule ádoptivut filius : Jed adoptater , u i tfa d í c d é , cetenrui*- ^ ^ 
eos qai dirputaat de perpetua Vitgifelcaie. í-efl wsd, to-í».í. Bibi.. ^aO*^. 



de ¡ci M i j f t antigua de EfpaHa. 1 6 y 
Jt p:r inJJgncm calii.nmam batí las Miflas en fu tiempo 

RE(TO no hay ifLindamcnto 
ra^decir que en el Mif la l de 

fue usó S. lldefonfo , eftuvief-
fen las voces de adopción Í y le 
hay Para ^ Biipando las 
faifeó , con injuria notable 
¿eIa verdad de Jas claufuias, 
arsi como lo fue también del 
nombre de los Santos. 

113 Y á la verdad no se 
pou que Mona , Y otros Efc r i -
mt$ , fi dan crédi to ai d icho 
de Eüpando, reducen á íbio. 
d tiempo pofteriot á los M o 
ros , ci que tuvicíle errores 
el Muzárabe. Porque e í k P re -
ho.Q no dice, que en íusdias-
íolaraente fe ha lk í l e afsi el 
Miííal, fino que aquelio. ve
nia de lo antiguo , como conf
ía por les Padres á quienes lo. 
reduce : y á v i l la de eftü 3 í.i 
íe le. ha de creer , no hay que-
.mJai- con recurios á la mez
cla de los Acabes, fino reduci i 
k)s yerros á losSiglos mas glo
riólos deEfpaua ^ en que flo
recieron ios, Gigantes de cfta 
J$eüa,, las I^eandros 3 los i í l -
"Wps > los Conancios , los 
«táuiios , ios Eugenios , Ilde-
fcófiís, Julianos & c . Pero co-
lao el dicho de Eiipando no. 
I -^ecanftrarreñar al mér i to 

aquellos exceientifsiraos 
• -'dados , tampoco debe baf-
^ pira d&téat 306 aÉá eí\a-

porque quien no rcfpetó ai 
Siglo mas venerable , merece 
fe diga Autor de la ficción en 
el de mas turbaciones. E l P , 
Pinio quiere que fe recurra 
al efpacio pofterior á la muer-. 
te de S. l ü d o r o x para feñalar 
el tiempo en que empezaron 
á viciarfe los Códigos : dando 
por apoyo de efb , el que 
Theodifclo , fuceííbr de Sari 
L^dorOj fue el primero que 
afirmó en Efpaua la Adopción' 
de Chr i í lo > como con Baronio 
eícribe en. e l m ; ^ . 295. T o d a 
efto carece de fundamento 
autentico: í lendo cofa con-, 
vencida , que el fuceííbr de 
S. i í idoro no fue Theodifclc^, 
ni huvo tal hombre entre los 
Prelados, de Sevilla , como 
demoftraremos en fu íitio. N i 
en el Siglo V I I . fe halla raf-
tro en Eípaña del error N e A 
toriano., ni. de la Depoficion 
que fe atribuye á Theodif
clo : y afsi todo aquello fue fá
bula inventada para íeñalar 
un mal origen de la Prinmcia 
de Toledo ? diciendo que por 
el. error de elle Prelado q u i 
taron la Pr imada á Se villa , 7 
la trasladaron áToledo . Nada 
de efto fue afsi , aunque fe 
halla adoptado por Efcri to
tes d-'l S i g l o X I U . y poilerio-
res. Por tanto ni el error de 
Jiiipando dimano de Theodif

c lo , 
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cío , ni fe puede probar , que 
los Miflales -de Efpaña fe em
pezaron á viciar de íde la 
muerte de S. lldefonfo con 
el yerro de la Adopción de 
Chrifto. 

114 Y a digimos, que no 
fuera cofa repugnante , que 
en ios libros Rituales fe hu-
vieífen introducido algunos 
v ic ios , como fucedió en otras 
partes. Pero para eftablecer 
yerros , en general , adopta
dos por la Igleíia de Efpaña, 
ni aun en el raifmo Eiipando 
fe halla prueba , pues eíle 
folo lo contrajo á Toledo. 
A q u i no puedo menos de re
fera: con d o l o r , que el dicta
dor de ia Synodica Francfor-
dienfe , no folo dieife fácil 
crédi to al dicho de Eiipando, 
admitiendo quanto dijo fobre 
la Santa igleíia de Toledo, 
íino paílando mas allá , á dar 
ello por culpa de la Nac ión 
entera, a t r ibuyéndola , que 
por los errores que dogma
tizaba en la M i l l a , havia per
mitido Dios , que caye í i een 
manos de los Mahometanos, 
y haciendo contrapoí ic iones 
de los Textos de S. Grego
rio , y aun del Eípiritu San
to , contra ios que imputa á 
S. lldefonfo una pluma que 
fegun el mi ímo Autor de ia 
Synodica , es pervertidora de 
lo mas fagrado ; a ñ a d i e n d o , tencia fobre cofa no 

que no efperen oido . 
Dios en las preces de 1 
Miffas compuertas por i X 
fonfo & c . A q u i nota bien Ed 
ronio i año 794. n. 6 0 ' 
los formadores de e íh ( ¿ 7 
fueron nimiamente crédulos * 
las impofturas de Eiipando1 
( lick-m nimh impoftoñ crsden 
tes) ni quifieron tomar el tra
bajo de explicar los textos 
alegados , fiendo afsi que í£ 
les podia dár fentido verda
dero , como nota FUury fo
bre el aílunto tom. 9, 
n. 57. y como de hecho S 
le aplicó Aleuíno , explican
do los términos de Atóftm 
por ajjumpcion* En fin fobre 
las cofas de becho , diftintas 
del derecho , errará quien no 
eftrive en firmes alegatos. Ser
víales de difeulpa á plumas 
de Alemania el 110 tener a 
mano los Códigos deEípana, 
ni conocer la íántidad y doc
trina de los Padres citados: 
porque íi fupiellen que lamil-
ma Madre del Unigénito ba
jó á premiar la dodrina de 
lldefonfo , dándole Cafulia pa
ra decir fus MiíTas, como po
drían decir,que no ferian oidos 
fus facrificios? Pero eítanut-
ma falta de inftrumentos pa
ra hablar con conocimienw, 
de los hechos , les debió con
tener , á no pronunciar^i¿lJj 

00' 



modo que 
fobre 

de U ffíffi* antigua de E/paría. 271 
alii mirmo la omi- bia el Santo íoio por relación 
una Cavca citada 

ciend 

Üec Élipan^0 en nüiubre de 
c Qcwnymo a CeraJJa , d i -
i n d o , que ni entre ellos, 
ni entre los Romanos fe ha
llaba efte inftrumento. Por 
tanto no hal lándole tampoco 
cl que íe cita alii en nombre 
de S. Ildefonfo , huviera fido 
iKejor el contenerle ; porque 
ni el dicho de Elipando ( á 
quien reconocen; por \:iciador 
de textos ) merecía tanto c ré 
dito 5 ni aun íupuefto aquello, 
faltaba íentido de expoilcion 
Catholica : ni las Preces de las 
Millas celebradas por S. í l de -
fenib y los demás Santos Pre
lados fueron caufa de la perdi
da de Efpaña , fino, e l que las 
Obras de los úl t imos Godos, 
deídigeron de la Fe de aquellos 
devotiísimos Myl le r ios . 

115 E l Sumo Poiitiíice S. 
Gregorio V i l . eferibiendo al 
Rey D. Altor.ib V i . fobre la 
introducción del Oficio R o 
mano efe&uaáa en fu Rey no,, 
bolvió á reiterar la efpecie,. 
* que en el Oficie Muza rá -
be le decia haver cofas cía-
íamente contrarias á la Fe:: 
ln ul0 qUem haóienus tenuij]̂  
videmim ,. /üut faggerentibas 
"tigio/ü viris didiímus , qua-
dam COntra CatOolicam Fidtm. 
^Jtrta ejfe paulo tonvimun-
tur: {hb. ^£pifi% 2 .) A q u i ha

de lo que lehavian fugeridoj 
íin mencionar mas claufala, 
n i apoyo , que el que eran 
piadofos Varones los que fe 
lo decian : porque un cora
zón tan fanto como el de ef-
te Pontífice , no fe puede per-
fuadir fácilmente a que otro 
proceda con malicia^ Y o tam
poco afsiento á que la huvief-
fe. : pero me temo , que los 
que le fugerieron ella efpecie, 
miraron, á la Synodica c i ta 
da , ó fe portaron en elío 
como en lo de la Carta 7. 
del lib. i .que eferibió con mal 
informe el mifmo Santo ( fo
bre lo qual fe puede ver Mó* 
reí en los Anales de Navar
ra tom. 1.. l i b . 14. cap. 4. n. 
6. por no fer cofa que per
tenezca ai cafo , mas que 
por el titulo, de íinieílro i n 
forme,) Para prueba de que 
aqui fucedió ello mifmo , (ir-
ve lo dicho cap. 3. num.106, 
donde vimos con Baronio , que 
reconocidos en Roma los l i 
bros del Oficio de Efpaña en 
el Siglo anterior , fueron apro
bados por Juan X , hal lándo
le , que no diferepaban. en na~ 
da de ia verdad Catholica, L o 
mifmo fe verificó en tiempo 
dt Alejandro. 11. á quien le ü -
guio Gregorio V U . pues H u 
go Candido , Legado Pontifi
cio y hallando la aprobac ión 

de 



z 7 2. I&'fflp 
dz Juan X . dejó d Ri to en 
Caftilla y León como antes 
eftaba , no ob í tan tc que ve
nia con intento de quitarle. 
E l lo no fe compone con que 
tuvieílc yertos contra la Fe: 
pues no fe huviera aprobado, 
ni aun permitido por los L e 
gados Apollol icos y Prelados 
de Efpaña : y lo que mas es, 
aun defpues de k mutación 
del Rezo antiguo , fe man
tuvo en Toledo , con aproba
ción del mifmo Papa , fegun 
eícribe Robles, y fe dirá ade
lante. Junta fe á efto , que 
quando el mifmo S. Grego
rio eferibió á nueftros Reyes 
fobre que admirieilen el O f i 
cio Romano , no les pone mas 
a l iddvo , que el de la con
formidad con la Silla Apofto-
i ica , por fer ella la Cabeza 
de quien defeendemos , y cí 
que afsi fe pradicaba en to
do el Occidente y Septentr ión. 
A q u i íe ve , que elle Santo 
Pon tilico fe empeñó en eíhi 
cauía por fin de la uniformi
dad , ai modo que los Con
cilios ya citados de Efpaña: 
pues íi cada Provincia fe de
be conformar con la Mat r iz , 
julio es que todas las Pro
vincias Occidentales fe arre
glen á los Ritos de fu M a 
dre. E l l o es lo que alega al i i 
c l Pontifico : pero acerca de 
incluir errores , no hay; ex-

'ÍÍ> 

•taclon 
prefsion alguna i íiCnd 
que era un i n d u ¿ l i V o ^ 
ío , para mover con ea ^ 
que deílerraflen aquel Ofi * 
De aqui fe infiere , ^ 1 0 ' 
principio de fu P o n ^ í 1 
(en que c íc r ib ióaque ja r 
t a ) no fe hallaba todavía 
el mal informe ; halla J 
deípues viendo U ttCúlQZ 
de ellos Reynos fobre def, 
amparar fu antiguo Rito t:í 
fugerió alguno de los Lea, 
dos , que contenia errores^; 
modo que le informaron de 
otras cofas fundadas en igno
rancia de hiíloria , ó en mali
cia y como muelh* Moreí en el 
lugar citado. 

§. XII . . 

E S A P R O B A D O E N ROMÁ 
el Oficio Muzárabe en el m 
$Zd. Dsclara/e fobre e/ia ftik 
un ¡nfirumento de S, Lorenzo ti 
ReaL Florece el A b M Salvo: rm 
no confia , que lo que ejmbio [o-

bre Oficios , / ¿ Hegafe d intro-
, dueir en el Mijfal , / 

Breviario, 

l i é T ^ E f d e ei Siglo 
O V I H . de qüe 

acabamos de hablar , pE0Íh 
guio ei Muzárabe fin inr^ 
mifion y fin vicio. Conftaei-
to por lo dicho con Baronio 
cap. 3. num. 106. 



probación que 
de la Mijfa antigua de Efband, 

dice Baiuiiio. reciüio en 
en tiempo 

¡"papa Juan X . E n l o s A n a -
f reduce la Legacia de j a 
llo al ano 918 y en eíte 
írJímo propone lo del ü ñ c i o 
Muzárabe : pero entre uno 

y 

117 De ípues de ello rc-^ 
folvio el miímo Pontiiice b j l -
ver á enviar á Jane lo por 
Legado á Efpañá , á fin de 
reconocer el edado de la R e 
ligión , y en efpedal el mo
do con que fe hacian los D i 
vinos Oficios. Según ello fe 
infiere , que ya le havian ex
citado en Roma ios rezeios 
fobre nuellros^Ritos EcLl ia í -
ticos. L a caufa de efto fe pue
de atribuir á que por el í ia 
del Siglo antecedente el luvo 
enEfpaña otro Legado , l l a 
mado / í ^M^/ú fo , en tiempo de 
Juan V i l í . el qual e l l rañar ia el 
orden de nueítras Millas , poc 
fer muy diverfo del Romano, 
y defde entonces andarla poc 
Italia ella efpecie j que ahora 
bolveria á renovar Janelo ,pue» 
para todo Eitrangero leria muy^ 
notable eíte pünto , por no e í -
tár acoftumbrado á tal Ri to . A l 
r e z e l o d e e í l a variedad íe jun
tarla el de íi por la mezcla con 

Wfflaba jando , ó Zanelo : y infieles fe havia introducido en 
^ Rey 1c dio varios dones pre- M y Herios algo malo : y pa
ctos para el Papa. Recibie- ra lalir de eítos cuidados en

vió el Papa J u a n X . ai mencio
nado Janelo á que lo recono-
CieÜe puntualmente. H i z o l o 
afsi : y hallando que todo 

ütro mediaron algunos años , 
fue el calo, que el Papa Juan 
X. oyendo la fama del üb i f -
po de Compoíiela Sijfndhdú-, 
y deícando i.i protección del 
A^oílül Santiago , envió un 
Legado ai Sanco Obifpo Sií-
cando , pidiéndole que en fu 
nombre oralle al Santo A p o í -
tol, que le fuelle propicio en 
vida , y en la hora de i a 
muerte. Afsi lo refiere Baro-
nio con Morales 5 y afsi fe 
halla también en el Chron i -
con Incfifc. E l Obifpo Sifnan-

, y el Rey D . Ordmo II. 
bülvieron á enviar como L e 
gado ptoprio al mi lino que 
lioo > aunque fegun variedad 
^ inftrumentos parece fue 
Minto. En fin el Legado fe 

ronle en Roma honorifica-
rnentc , y mantuvofe al l i un 
ario encero. A elle tiempo 
wkció el Santo Obifpo Sif-
lindo en la Era 958. a ñ o 

920. y por tanto fe de-de 
^ reducií .el pi incipio de 
11 Embajada af QIZ. como 

citaba muy conforme con l a 
Fe, fe alegró mucho. D i o cuen
ta de ello ai Papa , quien con 
todo fu Colegio dio gracias a l 

Mm Sc-5 
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SeñoL-, alabando, y conñmran- el Santo Obifpo SifnAN4 
do aquel Oficio 5 fin que tu- venafe ^ e i ^ ^ P ' M o . 
vieífen que advertir otra cofa hallarlo afsi en Morales / i^ : 
mas, que de all i adelante uíaf- cap. 19. pero es pruebad 
fen de las palabras de la C o n - no vio al mifmo Morale í 
fagracion de que hoy ufamos,, 15. cáp. 47. donde retra r 
dejando las antiguas ( que pro- primera opinión , por con^ 
puiimos en el cap.3. nuin.io(5.} que precifamente fe debe^ 
Afs i confia por el Inftrumento ducir al tiempo de Juaa X ^ 
III. § . 2. A l s i lo afirma también 119 Sobre el año determ 
Baronio año 5? 1 B.E1 A b a d Fleu- nado fe debe eftár al que|e 
rf lo refiere de muy diverfo ne en la frente del citado {¡¡f 
m o d o , pues dice que eíia de- truniento ,, que es U g¿ 
terminación de mudar las pa- D C C C C L X I I . (962 ) Efta. fe. 
labras de la Coníagracion , y cha ha ocaiionado muchas va", 
el reconocimiento de no haver riedades y por reducirla algu. 
cofa contra l a . Fe , fue hecho nos á lo que precede de ia Mif-
por ios Obifpos de Efpaña en ía Apoftolica ( fegun fe dijo 
un Conci l io . L i b , 54. I I. m aqui num. 106. ) y por darla 
54. L o mifmo eferibió M a b i - otros eiguarifmo de 595. Ds 
Jlon en el cap. 4^ de la L i tu rg ia lo primero ya di-gimosen ellu-
Galicana ». 3. Pero fe debe ef- gar c i tada , que no puede en-
tár á ia .autoridad del citado tenderle afsñpues ni el numero 
Inftrumento, que eftos Sabios 962. ni c i 995, fe puedenapli-
ÍIQ vieron., car al Documento de la Miíía 
I 118. L a dificultad eílá en Apoftolica , en quanto eicriio 
feñalar el tiempo. E l P . Morct por Ju l i án y Félix 5 ni en quan 
m fus Anales de Navarra l ib . to copiado en ei libro en que 
34. cap. 3. n . 3, fe empeña en eí lá . Añado . , que preciíamen-
reducir ello á Juan Ví í l . l o que te fe debe reducir aquella Ea 
no puede fer : pues ei In l l ru- á la Hiftoria íiguiente 3 lo uno, 
m e n t ó expreíla , que fue rey- porque en ella fe. verifica el 
•nando Carlas en Francia , Or- t iempo, que determina ei titu
bo»© en L e ó n , Juan en ia Si l la lo : lo o t ro , porque en elMj-
Apoftolica , y Si/nando en Iria nufcriío de la Santa dc 
Fia vi a. Nada de efto conviene To ledo , en que, le contiene^ 
á Juan VI I I . y todo conipira á ta Hiftona de la apcob^ 
Juan X . en cuyo tiempo rey no hecha por Juan Xc (ene ^ 
Carlos t ¿ S i m p i e : O r d o ñ o 11. y digo i ? , del Ca;on 31- K ' 



de la Mijfa antigua de EJ^ana. ijf 
refi^ cn ^a ^ ^ n t ó áqiicila valor , que ei de deíprc--

iC ^ en la coníotmidad que yo ciando el i-aíguillo , corno íe ve 
en la Copia que pufo en el l i -

UPÜNS0¿L-a C M L X I I 
neO^cio Hifpatia; Ecc lc f i^Ro-

mx iaudato & conñ rma to . 

I20 L o mi fino- fe verifica 
en erro libro Manufcr i to , que 
fe guauda en ei Monai leno de 
S Martin de Madr id : donde íc 
pone la Era por principio del 
Párrafo que íe íigue , y no por 
concluíion del precedente. L o s 
números de que ufa el Cód igo a la X . el puro valor de diez : y 
d:l Efcorial ib hallan en elta es precifo que fea afsi : porque 
forma: A ^ O ^ ^ t y de el rafguillo fuperior no baja lo 

brode íus Fundaciones fol. p . 
aunque por otro lado faltó en 
poner etta fecha , como final 
de la noticia de la Miña Apof-» 
to l ica , y en acabar con V . en 
lugar de II. como fe vera. E l P . 
Pinio no dio mas valor á los 
números , que eí que dio San-
doval. L o milmo íe verifica ea 
el Manufcrito de Toledo í de 
modo , que convienen en dar 

aqui ha nacido la variedad 
de que algunos han le ído 
DCCCCXCV. ( 995. ) Conílf-
re ello, en que allí tiene unos 

que fe requiere para fo'rmai: 
X L . porque para efto havia de 
eftár como los forma Sandoval, 
ello esOC^y no fe halla afs i , í i -
no eH 1° ^116 fe vé, que pre-

aíguillos la X . que han parecí- cifamente es gracia de la pluma 
do denotar X L . ( 40.) y las en terminar la linea , afsi como 
dos unidades ultimas eítán un i - por la parte inferior ufa aquel 
das por abajo en forma de u . Efcritor otro rafguillo , que no 
por lo que las han dado va- quita , ni pone para el fin de l 
lorde V . componiendo elle guarifmo. D e l milmo modo 
^io D C C C C L X L V . (99$ ) que fe defprecia el de abajo, 
Pero yo tengo por cierto que debe defatenderfe el de arriba, 
lehade eftár a l D C C C C L X I I . y quedar reconocido como 
(962.) porque aquellos rafgui- fencillo X . pues á cfte favorece 
'ios de la X . fon efedo del mo- el Manufcrito de Toledo , y l a 
üu de rematar la linea el E fc r i -
^ > y no para añadir el valor 
^ J ú r e n l a . L o 1. porque el 
kñot Sandoval , que fin duda 

mucha experiencia de 
^Unufcritos , no dio al X . mas 

razón del t iempo, como fe ve
rá en el todo. 

121 S ó b r e l a s dos ultimas 
unidades han variado también: 
pues hallandofe enlazadas por 
abajo en la forma propue í la 

M m 2 pu-



*%fÍ <D¡Jfert ación 
>uíicron unos V . y otros i í . medio)fe figuc c 

' ii\o ultimo es lo que antepon- en la Era 9Ó2. año 02 
go : porque al'si fe halla en el " en 
Manuíc r i to de Toledo , que 
hal larás cn Agu i i r e tom. 3. 
pag 174. donde le pone la Era 
D C C C C L X I I . (962.) que es 
el año 924. y fi íe recune á la 

bien Morales / / ¿ 7 . 15. 
Por tanto fe verifica er 
año no folo la fegunda \ 
de J anclo , fino ei que la 
bacicn del Oficio Mu. 

w>n mu^ hecha en Roma en la Eca c Jarabe 
chode'las Epocas que feñala fucile en el Pontificado ele 
el Inlhumento , en los R c y n a - X . y en el Reynado de p* S 
dos de Carlos de Francia,y O r -
d o ñ o d e León , que no rey-
naban ya en el año 927. Es ver
dad , que allí parece , que fe 
aplicaion ellas Notas a la pri
mera venida d e j a n d o j pues 
folo en e i U vivia el Obifpo Sif~ 
n&ndo , y no en el 927. ni aun 
cn el 924. Pero nos debemos 
aplicar á lo que mas fe acerque yendo á ellas la venida delLe 
á eüas Epocas , qual es el año gado , y no la aprobación en 
924. pues en efte no folo vivia 
Carlos el Simple ( aunque no 
cgercia el C e u o ) fino que rey-
naba D . Ordoño 11. íegun el 
Chronicon del Mongc Sílenfe^, 
donde fe vé que mur ió cn la 
Era 9(52, y conviene con ello expreífamente íbbre el ano de 
u n a E í c r i t u r a que cita Moret , l a aprobación en Roma 
( tom. i .de los Analeslib.%, cap. Epocas interiores íbbre lave 
5, n. 10. pag. 371. ) por quien 
confia que en la Era 961. y a ñ o 
923, contaba fu año ?iono ¿ 2 1 . 
de Odbabre : y conviniendo to
das las Ediciones de Sampiro, 
y eí Silenfe,en que alcanzó feis 
mefes de fu a ñ o déc imo ( pues 
Xodas ie íeüalan nueve años y 

dono II. 
122 Pero avifta dequed 

Obifpo Silhando no vivia en el 
924. y que el Inlhumento 
igualmente recurre al tiempo 
de efte Prelado, que al de los 
otrosjparéce que aquellas Epo, 
cas fe deben entender en ehi-
gor que all i le alegan, cuntra-

Roma del Oficio. Entre uno y 
otro debió mediar algún tiem
po , como fe neceísita para lle
gar de Roma á Santiago , exa
minar los Libros , y bolven 
Roma. La Era del Titulo apela 

nida : y afsi fe falva todo 
123 De aqui íc íigue, o-

no fe puede admitir laEra99j 
que pulieron algunos 
957' Pues t-nefte año ni b 
Carlos enJFrancia , ni 0-

fp oueii 

ano 

en Eípaña . Y afsi no le p1 
aplicar a la venida del W 



PEL 

de la Mijfa antigua de Effana. z 7 y 
labuelta. ^e anteriora! Siglo odayo 

no hay fundamento para que 
A B A D S A L V O . a lo menos no íe reduzca lo 

mas á tiempo del M e t r ó p o l i -
4 A L medio de efte S i - taño S. Ju l i án : pues de otra 

1 ^ gloX.florecióSjí/'Dí?, fuerte íegun el Catalogo de 
¿Saivio, A b a d d e l M o n a í l e r i o fíeílas que conftan por S, I f i -
de Albelda , junto á L o g r o ñ o , doro , de Chr i í l o , de Apofto-
pe eñe dice el Anonymo Eí 
ciitor de fu V i d a , que com-
pulb Hymnos, Oraciones , y 
Miflas con elegante eftylo. 

i A efte quieren atribuir a l -
'gimoselmas notable aumen

to de las partes del Oficio 
Muzárabe. Que fe mezciaíle 
algo , parece dif icukoío de 
impugnar: pero tampoco pue
de califica efe , que lo mas 
fea fu y o : lo i . porque no fe 
ha deícubierto el Cód igo de 
hs campoíkioncs de Salvo , y 
ojala le de ícubr iera > como 
exclama el iníigne Mabilion* 

i 1 Lo 2. porque efte A b a d 
miirió en la Era m i l , como 
fe ve en íu V i d a í y mucho 
antes havian ya trabajado 
fubre el aumento de O ñ c i o s , 

les , y Martyres , y las de la 
Virgen Santifsima , deducidas 
de Concil ios de T o l e d o , de 
las obras de S. l i de fon íb , T a 
blas antiguas ? y hiílorias au
tenticas de las vidas de S.Ilde-
fonfo , y S. Jul ián 5 apenas 
quedar ían fieítas que atribuir 
á las compoficiones de ellos 
Santos , íi lo mas de lo que 
antecede ai Siglo X . fe refmef-
fe a Salvo. 

125 L o 4. porque mien
tras no haya mas pruebas , ó 
íe defeubran las compoí ic io-
nes de efte Efcritor , no pode
mos afirmar que fus M i fías , ó 
Hymnos , fe introdagefíen 
efectivamente en el Oficio 
común de la Iglelia de Efpafia: 
pues otros han eferito varias - v - ^ i v , t i u i i l j ^ t i l w W»W V ^ J l i V - l V ^ O j j f . — — — — ^ ^ — , 

los Santos ya citados, que por Preces y Hymnos que no han 
fct mas en numero , tienen 
derecho á que fe les defiera 
lo mas. L o 3. porque los O f i 
cios proprios del Muzá rabe 
fon de fieílas anteriores a la 
oevaftacion de ios M o r o s : y 

fido adoptados- en los libros 
Rituales. D e S. lldefonfo , y 
S. Jul ián , fabemos que efecli-
vamente fe practicaron fus 
compoficiones , como confía 
por Qtxílá y por Félix : y para 

éf-
.(») Cvjus Orai'w in H/mnit , Orationibtu , Vtrfvus . ac Mlfsis , i¡u.ts Ulnf" 

*tf*J<rmopt semfojuu C^Í. (1} Afta Bcaedict. ana. $61, 



cílos baftaban menos puucbas; 
porque como Obifpos y M e 
tropolitanos , daban ley á d i 
verías igleíias , y aun á los 
Monaftcrios, como fe expref-

ía en el Conc i l io X I . de T o 
ledo J y por el In í t rumento 
III. del Apéndice fe v e , que 
ios libros del Oficio Muzára 
be , que llevaron á Roma 
ios Obifpos s eran de ios M o 
naftcrios de A l b e l d a , Irachc, 
y Santa Gcmma ( lito entre 
Eílella y í r a c h e , fegun M m 
re t í ib , IA% An, cap. 4. num.6.') 
en io que fe conoce , que c i 
taban eltos Códigos puros y 
del todo conformes con el 
Ri to coman de Elpana,quan-
do los O b i 1 pos ios efeogen 
por mueí tra . Salvo no fue mas 
que Abad : y por tanto no 
tuvo congruencia para dar 
ley a Catliedraies. Y aunque 
algún Obifpo por efpeciai de-
vociun , quifieiTe ufar-de a l 
go,, es diíicil periuadir , que 
ios Sacerdotes de Toledo , que 
vivían tan diftantes, y bajo el 
yugo de los Moros , introdu-
gcllen rezos nuevos en fu Igle
l ia , quando eí iaban íin Paltor, 
y mucho menos quando le 
empezaron á tener, pues en
tonces íe introdujo en la C a -

tacton 
thedraf el Oficio Romano i 
el Muzá rabe fue de du 7 

día toncado. Junta a efto 
el que por las lgleQas ar^ 
guas de Toledo ha Ueg^1 : 
noíot ros e lMUra lyBrJvun 
de aquel Rito ?y te pai-£CCr' 

masvcroí imi l quelosRezosd 
heítas anteriores a ios días 
Salvo correfponden t k & m 
defdeS. Jul ián fe praaicaíon 
en las Igleíias de Toledo. 

125 L o 5. porque antes 
del tiempo en que efcnbio 
efte A b a d , yá havian ánpean 
do las inftancias de Roma, ib-
bue e l Oficio Eclefiaílico ds 
Efpaíía , como fe dijo del Le
gado Janelo num.. 117. y no 
parece vero i imi i , que eftáoJ 
do la cofa tan reciente, alte-
raíien nueftros Prelados fus 
Oficios , introduciendo cofas 
nuevas fobre lo que tenían 
aprobado por fuan X . 

127 L o 6, porque aun fc-
gun Cenni ( que es el que 
atribuye á Salvo el Código 
que íirvió á la edición dd 
M u z á r a b e } fe prueba que 
en los libros impreífos de ci
te Ri to , no fe ingirieron com-
poticiones de Sa lvo : porque 
eftas fueron, íegun el Hilto-
riador de fu V i d a , de un eliy-

lo 
(j) 4bbat¡bus ' indul íh Officiit ^ qu<e juxta volúntate, 

ter i i i i t ¡m'plen ia /unr , cjeura U//¡cia-publica, id efl, Vejp 
Míj[iimt aliter qtiA-nin pnncipali Bulef i» celebrare non 

m fui Eplfcepi r e ^ " 
erarn, Matut imm}pl 
Ucear. T i t - l* 



de U Mijfa antigua de E/paña, 17^ 
irgfmt̂  ^HuffiipM Jerm(>- te incluían algunas compoíi-. 
3.<infuh : el Muzárabe i m - dones de eíle A b a d entre las 

nreflb incluye, fegun Cenm, 
•nídiicidad en el M e t r o , y bar-
¿ S U el Eftylo ( D / J . i . 
(&p 2. num. 8.} luego en el 
/uzarabe no fe ingirieron 
£onipoíiciones de Salvo : por
que unos, miímos Hymnos , ü 
Oraciones, no pueden fcr 
barbaras , infelices,, y elegan
tes. N i fe puede recurrir en 
fu fentencia , á que el vicio, 
es de Copiantes: pues, en tai 
cafo los defedos. que atribuye 
á la edición de Cifneros , n ó 
impedirán que la. materia fe. 
reíiera al tiempo de S. Lean 
dro Ifidoro, o lldefonfo, dan
do ios vicios á las Copias, mo
dernas j afsi como fe ,uía de, 
eíle rccurfo en. las Obras de 
Salvo. 

Digo efto para que fe veaj 
que precifamente por leer,, 
que Salvo efcribió algunas 
Miílas, Hymnos, y Oraciones,, 
no fe le debe atribuir lo que 
fe halla impreífo en los l ibros 
Muzárabes , qui tándoles l a 
antigüedad del tiempo de 
los Godos.. E l V e n . Cardenal 
Tomafsi efcribió ( en el P ro -
IoSo al Pfalterio ) que acaja 

Oraciones del M u z á r a b e : La~ 
ient quoque farta/is aliqu* Ora-
t iomi Sa lv i Abbatis tnter haf~ 
te Mozarabicas : y de lo que 
e ñ e gran V a r ó n p ronunc ió 
con duda y con recelo ( / o ^ -
tafis ) fe valió Cenni para afir
marlo refolutoriamentei como 
íi aquel antecedente bailara 
para tal confequencia. Vií lo 
el C ó d i g o Veronenfe parece 
que las Oraciones del M u z á 
rabe no fe pueden atribuir a 
Salvo , pues, fe hallan en l ibro 
muy anterior , quai es . el 
mencionado C ó d i g o . Y aun 
mirado lo. que efcribe To-i 
maísi no fe deben atribuir 4 
elle A b a d : pues a l l i mifmo 
dice i que en las Oraciones 
Muzárabes de que t ra ta , fe 
mencionan los Genti les , y 
Arianos como a í tua l raen te 
ex i íkn tes : ^ y efto que ofrece 
en prueba de que fus Autores 
fueron anteriores á los Moros , 
convence , que no pueden re-
ducirfe ai Siglo X . de Salvo, 
Y afsi el que quiera atribuir 
á eüe Abad algo de io i m 
preífo en e i M u z á r a b e , , debe 
dar nuevas pruebas i porque 

las 
(4) Porro qusd attinet a i Auííeres: barum Qrathnum ( dd Brevurio 

Muzárabe ) amiqni piane Junt ; mt.nmtrünt emm »on tar* Qentix'tum íff 
¿'iWdrum tAmquam f m adhuc tempore pcrdurar.íiurn l iá quid vi* 'fejjtifl 
fvtji a i témpora Sarasenit* j jwrf regnurn Gttbicum txceperttnt* Tbomarsí 



2,8 o (Dijjertacíon 
las defcubicctas favorecen y tío d c l a Efpañola • 

atití* d otros /Vutores mas 
gaos. 

XIII. 

N U E V A A P R O B A C I O N E N 
Roma Jobre #/ O/üia M u z á 
rabe. LtgActaf de Hugo Cán
dido en Bfpxík%t y de Obifpos 
EfpAfioUs en Ha l l a, Mud&nfe 
las Leyes Civiles de los Godos 
m C a t a l u ñ a , pero no las del 

Rito E-JeJiaflicQ por el 
ano lo5S. 

12% T~^|Efpues de la apro-
bacion que reci 

bió en Roma el Oficio Muzá 
rabe en el ano p 2 4 . a ñ a d e ei 
In í l rumea to 111. dei Apénd i ce 
§ . 3 . que fe mantuvo p l a u í i -
ble ha í ta ei tiempo de Ale jan
dro U . y de femando R e y de 
Efp*ña. ( Por Rey á c E/pana 
íe entiende en i eíic y otros 
lulirumcntos el de Caílii ía y 
L e ó n . ) E l Fernando que con
cur r ió con aquel Papa fue e l 
Magno , Primero de Gaíül la : 
y alsi por ello , como por
que Alejandro 11, no en t ró 
en la Si l la hafta el d ia 30-. de 
Setiembre del año.iüói. y 
mur ió en el 1073. fe conven
ce , que lá mú &ém que 
exprci ía el Inllrumento en 
cite punto , ic ha de tomar 
por año de l a E ra Chr i l l i ana , 

ninguna eonvinacion fe 
verificar tal Papa y 
ü a la hra íenalada rebai 
38. a ñ o s : pero tomando W 
ano de Chr i l l o (como ^ 
uíada en otros lances) raj 
todo puntual : y afsi deba 
mos míiftir en el aíío 

i I29 Sobre ello hay twj 
bien el embarazo que en bs 
números de la fecha anterior 
•por ufar elEfcritor del B¿ 
mo caraderocf • y H-qucai, 
ganos han reducido a X L y 
V . Pero ahora fe compriLebi 
lo dicho antes ( en el num. 
106. y i z o . ) porque íiícrc< 
curre a l X L . fornundo la Era 
T X C I I Í I . ( 1094.) nofefiha 
la Epoca del Pontií ice: y afsi 
fe debe tomar íendllamente 
el X . íin hacerle X L . El otro 
numero U . tampoco Jebe to
marle por V . lino por 11. de 
fuerte que no acaben en Vil. 
fino en l i l i , porque en él 
año T L X V i i . (1067.) no rey-
«aba y a el Rey D . Fernando 1. 
haviendo muerto antes, en el 
1065. corno queda probado 
c u el tomo 2. pag. 83. P01 
tanto debe reconocerle la re-
cha llanamente T E X I H 1 ' 
( 1064. ) Aguirre imprimí 
T L X U 1 . ( 1063.) pero yo m-
liiío cu l i l i , y no e o ü l . Por 
hailari'e atói en el libro úd 
Eicor ia i ( de íjuica creo íc 



t{S "¿d Monaílerio de S.Mar-
fiVde M a d r i d , -que empieza 
cor d Epitome de Ifidoro P ^ -
?czüic: y en el fol . 114, b. 
pone ia Era feñalada , acaban
do con l i l i , y no con III. n i 

j jo En cite ano 1064. en 
que governaba la Silla Apof-
tolica Alejandro 11. y Feman
do I. la Corona de Efpaña, 
vino por Legado Pontificio un 
Cmicnal llamado Hugo Can
dido , con la comiísion de 
abrogar el Oficio antigao de 
la Igleíia de Efpaña. Pero ha
llándole autorizado con la 
Aprobación Apoltolica _ de 
juanX. le dejó i n t a c t o c o 
mo ellaba. A eílc Cardenal 
íc (¡guieron otros Cardenales, 
cymo exprefla el citado D o -
cuaiento. Eitos pretendieron 
tambicn mudar aquel Oficio, 
ptw no lo pudieron confe-
guir. Los Obi ípos de Elpaña 
^ dieron por íentidos de que 
w hiciefle tanto empeño en 
Jjjktfat fus R i t o s , autoriza-
^ por tan iluftres Santos, 
^dores , y aun por Roma . 
Jlri efto determinaron que 
^ cofa rc trataQe refoiutoria-
n,Cflte con el Sumo Pontif i-
U»nombrando para el fin á 
^• Munio, Obifpo de Ca)a-
''0^n > D . Gimeno , de Ocaj 
• '^rtunio, Alabcnfe. El los , 

« * . / / / . 

ie la Mijfa antígut de E/pana. h t i 
el de Toledo ) y en otro llevando confígo el Miíiaí, 

Breviar io , y R i t u a l , fe pre-
íentaron ante el Papa A í e -
j a n d r o l l . y ante el Conci l io 
Genera l , que fegun Batoniop 
Binio, y otros , era el de M a n -
tua, congregado adualmence 
contra el Antipapa Cadoía, R e 
conocidos por los Padres los 
Libros referidos, fueron ha
llados Cathol icos , íin vicio,, 
ni error alguno : y por tanto 
refolvieron con autoridad 
Apo í to l i c a , que nadie con-
denaíTe , ni mudaífe el Oficio 
de ia Iglefia de E f p a ñ a : y 
d á n d o l a Bendición á los Obift 
pos , íe bolvieron gozofos a 
fu Patria. A ñ a d e el In í l ru-
mentó , que el Papa recono-« 
ció el l ibro de los Ordenes, 
en quien fe contenia el O f i 
cio del Bautifmo , y Sepultu
ra ( lacado del Monaí ler io de 
A l b e l d a , junto á L o g r o ñ o ) y 
que le alabó mucho. E l Bre
viario (que fe facó del M o 
naílerio de Irache ) fue réco-. 
nocido por un Abad del O r 
den de S. Benito. E l MiíTal 
era del Monaí ler io de Santa 
Gcmma (junto á Eftella, agre
gado á la Igleíia de Pamplo
na , con cuyo titulo hay A r -
cedianato.) Tuviéron los diez 
y nueve días en examen : y, 
refultójque todos los alabaron. 

131 Sobre quienes fueron 
los Legados, que fucedicron 

N a * 



I t l a i IDilfertacm 
á Hugo Candido , y fi las 
quejas de nuettros Prelados 
fe han de entender como 
efedo de la Legac ía de Hugo, 
ü d e fusSuceíTores , íc trata
rá defpues , mas oportuna
mente , num. 166. E l que ios 
libros fe efeogieflen de M o -
nafterios, provendda de que hombres nos halíamoVexpTr 
cftos citarían eícr i tos con ftosjpues tal vez fucede que r 
mejor carader , á fin que 
por tanto pudieí len fer re
conocidos con mas facilidad. 

132 En orden al tiempo 
del viage de los tres Obifpos 
fe equivocó notablemente 
Sandoval en las Addiciones á 
la V i d a de D . Alfonío Sép t i 
m o , fol , donde dice, 
que pudo fer m el uño mvecim-
tos y vtinte y tres. N i aun 
con el pudo f e r , fe puede fal- precífo dar tiempo, á que el 
var efto , no permi t iéndolo Legado reconocieffe los Li-
n i la Era que feñala el D o - bros , y fe bolviefle á Italia, 
cumento, n i las Epocas del 
Papa y R e y , ni tampoco las 
de los tres Ob i fpos , que to
dos florecieron Siglo y medio 
defpues del año feñalado por dcfgracia del Pontífice. Tara 
aquel E fc r i to r ; y aísi aqui bien es neceífario feñalar al-
cqu ivocó el a ñ o de la L e g a - gun t iempo, para que nucl-
cia de Janeio , con el que fe tros Obifpos tratalien lo 
figuió ai de ia primera de trataron, de reinita del n-
Hugo Candido. P revengó lo tentó de I ta l ia , fobre abrogar 
porque otro no fe equivo- el Oficio de Efpañajpara nora-
que con aquello , pues es fa- brar Comiífarios , recoger H-
ci i confundirlas dos , hallan- bros & c . y eílo fe hizo too 
dofe juntas en un mifmo inf- acuerdo de Prelados de df ' 
t rumcí i to . Y íjg:va efta de rentes Reynos , Caiüii<i y 

gla general tú todas las coi, 
rcccioncs que encuentres en 
mis libros , las quales no fe 
ordenan á defayrar i ningu, 
no de los gravifsimos Eícnto-
res, á. quienes pretendo corte, 
gir , fino á que no palle a otros 
l a equivocación, a que como 

equivoque el Corredor, en 
lo mifmo que pretende corre
gir . T a l es nueftra limitación! 

133 Baronio conMatiam 
feñalaron el año 1064. Pero 
haviendo fido cftc el año en 
que vino Hugo ( como dice 
el Documento de quien va
mos tratando ) no fe puede 
atribuir á el la falida de los 
Obifpos de Efpaña , fiendo 

como fe boivió , cauiando 
bailante turbación en favore
cer al Partido del Antipapa 
Cadolo -y por lo que cayó en 



de 
qiií 

ron í^s Prcladus nombradosi 
A vilta de e l U parece no po-
¿gfíe infífti£ en íu v'iage por 
eiailo imano de 64. en que 
vino el Legado. Baronio juz 
go que en e t̂e a ñ o le tuvo 
ci Conciiio ya citado de Man-
tnJi y fot ello pufo al l i ei 
tal Viage , pou quanto los 
tres OOil'pos alsiítieron á él , 
íegua eícribe. Peto ya mof-
tro t'agi) quc c i Conci l io fe 
celebro en ei 1067. Y lupuef-
to que afsiíliéfün á él nuef-
tros Ptelados, y que ei regref-
íb de Hugo fue en ei a ñ o 
1065. ( í iguiente al 64. en que 
vino) fe debe feñaiar ei V i a -

la Mijfa antigua de BfbaHa* 2.8 5 
pcucnccie- de Mantua ) Allí dice , que 

Hugo vino á Eípaña en corn-
de los tres Prelados, pama 

con Caraóler de Legado d la-* 
ÍÍTV : que entonces j un tó en 
Barcelona un Conci l io , en 
que íe abrogaron las Leyes 
Civi les de los Godos Í pero 
que no logró mudar los Ritos 
Eclefiafticos, ni qu i íb iníif-
tir en ello , por haver fido 
aprobados eftos libros en e l 
Conci l io Mantuano. En E íc r i -
tores de cofas de C a t a l u ñ a fe 
halla que efectivamente fe 
m u d ó el Rezo Gothico en 
efte Conci l io de Barcelona, 
que atribuyen al a ñ o 1068. 
Por lo que mira á la Chrono-; 

ge de los Obifpos en el fin logia es mas conforme con l a 
del 1066. ó principios del 6 j , Epoca del Conci l io de M a n -
porverificarfeeneltolo necef- tua el feñaiar eíle a ñ o en e l 
fado para refolver y egecutar de Barcelona, que no el que 
fu Expedición , y por ver que pufo Baronio : porque fi a l 
en d67.fe celebró el Conci l io venir del Conci l io Mantuano 
aqueles tales Prelados afsiltie- B tuvo el de Barcelona, yt 
ron, como expreífa Baronio , y efto fue en el 68. ( como afir
es conforme con lo que dice el man los Autores domefticos ) 
prefente In í l rumento , fobre fe confirma que el de M a n 
que el Papa , y t o d o e l C o n t t l i o tua fue en e l 67. y no en e l 
recibió los L ibros . 64. Y juntamente por el a ñ o 

134 Concluido el C o n c i - 67. del M a n t u a n o , fe halla 
»0 le bolvieron á Efpaña los y a puerta abierta, á recono-
Obifpos. Hugo Candido bo l - cer el Conci l io de Barcelona 
0̂ también -á l a gracia del 

fontitice , como dice Baronio 
^ el año 1064. ( lo que fe 
debe aplicar al 67. por quan-
t0 fue deípue* del Conc i l i o 

en el año 68. fupueilo que fe 
tuvo al venir el Legado de 
I t a l i a , como dice Baronio, 
Sobre fi en rigor fue C o n c i 
l io , y fobre U materia de ef-

N n a te 
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te y otros immcdu tos , liay Brtz en diferir h (iqu^j 
algo que tratar, pues creo nida al ano 1071. c o n r t ^ 
que en elle punto íe han que fe hallaba Hugo en Fi^0 
equivocado muchos , con- ña en el 68. P*-
fundiendo a ñ o s , Legac ías , y 136 En eíle año 
Decretos Conciliares. huvo una Junta en Barc 1 

135 Para lo mas de eftas n a , que es la que fe ha 
materias es neceííario diftin- titulado Concilio. El año^ 
guir la Chronología d é l o s la Junta conílan por Balucm 
¡Viages de Hugo . Efte^ vino que lo refiere afsi reíbluto-
mas de una vez á E ípaña . L a riamente en el lugar citado, 
primera en d a ñ o l o ^ . que E l Maeftro Diago lo autorizó 
feñalan Mariana y Baronio, en fu Hi l lo r ia de los Condes 
y el Infirumento prefente, que de Barcelona l ib. 2. cap. 
es el que hace mas fuerza, y 59. Pero no íe puede adop! 
por fer de coetáneo á los fu- u r i o que fe dice , fobrc 
ccübs 1 como fe p ropondrá que efta Junta fue Concilio 
en el Apéndice . En eíla p r i - de Ecdeíiafiicos , preíidido 
mera venida no a l teró ningún por el Legado Hugo: porque 
R i to en eítos Reynos , como no huvo tal afsilkncia de 
fe deja dicho. L a íegunda Prelados, ni Legado, fino 
Legac ía fue defpues de con- precifamente fueron Cortes 
cluido ei Conci l io Mantuano, C iv i l e s , congregadas y com
en el año 1067. ó principio puertas de Pcríonas feglares 
del 68. Confia eíto , por quan- por foia autoridad del Princi-
í o en el a ñ o 1068. le halla- p e , para fin puramente Po 
rnos p reüd iendo un Synodo li t ico , de abrogar ó corre
en Gerona , como fe ve en gir el Cód igo antiguo de las 
BMuch en ei l ibro 4. de la Leyes, de govierno. de ios Go-
Marca Hifpanica en el citado dos , y efcablecer las nuevas, 
a ñ o 1 y por tanto no tiene ra- que fe llaman Ufaga, conio 
zon Pagi ( fobre el a ñ o 1064. efedivaraente fe logró# fena-
nuin.6.) en quejarle de , que lando para ello 21. Cavalk-
Qojarcio huvicí le admitido ros de ios mas principal^ 
dos. Legacías en Plugo 5 pues con cuyo acuerdo arreglo ^ 
ambas eílan muy autoriza- Principe los Fueros^ Jf 
das , y es precifo admitirlas, bian uí'arfe. Todo eílo lopr^ 
fegun los Instrumentos ale- pone bien Diago : PJ' 
gadqg. Tampoco tuvo jcazo^ íe ha deicubiei'to pruec^ • 
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faz h afsi íkncia del L e - punto en que fe hallaba y á ex-

S ) y Obifpos, antes bien d i -
^ a l u c i o , q^e en ios iníbru-
Lnros refpectivos no íe halla 
b mas mínima mención de Per-
L a s Gcleiiafticas , fino ún ica , 
^ente de Seglares : Nui ia i lhc 
f¡,0íto auctoritatis Ecdejiajii* 

citada la duda : y ail i Vena, 
que en eíto no ios deb ió fegiiiri 
pues fegun Diago , el Autor 
que mai en efpeciaí refiere en
tre todos los Catalanes e ñ e 
Conci l io , fue Pedro temich > y 

, efte esa quien mas en efpeeiai 
a . , , FaBumidfola Vrincipum han íeguido pava el dicho de 
¿¡¿cíoritatc, cura conjillo tamen que fue Conci l io autorizado 
tfcignaívtn & Judieum Provin- con Ob i ípos 5 exprellando efte 
w : y por tanto concluye, que Autor , que aísiftieron á e l , el 
fe deben excluir ellas Co t í e s Arzobifpo de Tarragona , el 
del Cuerpo de Concilios Ec ie - Obifpo de Barcelona, el de U r -

g é l , y el de Vique, Si efte que 
es el mas efpeeiai en el aífunto, 
pone prefente al Arzobifpo de 
Tarragona en Conci l io del ano 
1068. que fe le podremos dar 
fobre la afsiftencia de Obiípos? 
En mas de cien años defpues 
de efte íuceííb no huyo Qbif t 
p o , ni Arzobifpo en Tarrago
na , como reconoce el mifmo 
Diago . Pues que inftr timen tos 
originales manejaría el que af-
íi lo eferibio i Por tanto, no 
hal lándole prueba alguna fo
bre la prefencia de Obifpos á 

fuíbcos. 
137 A efto ultimo fe opo-

r.e Pagi ( en el año 1064. num. 
8.) fundándole únicamente en 
que, fegun Diago , mencio
nan efte Concil io todos los Ef-
oitores Catalanes. Pero con fu 
liceficia digo j que debió repa
rar en la calidad de los que. afsi 
1cdicen, por fer preciib ello 
para oponerle á Bal uno > hom-
bie de iníigne mér i to 3 por fu 
rara erudición , juicio , y ma
nejo de papeles originales, con 
que procuró llemprc auto
rizar lo que dec'ia , o no decir efías C o r t e s y í iendo la mate-
refolutoriamente lo que no re- ría puramente c i v i l , no pode-
fulubapor los inftr límente s : y 
fobre todo , debió Pagi e,xami-

ja Critica de aquellos cu 
yo fentir adopta contra Ba lu -

y fin íalir de Diago ( á 
J'WPn folo vio Pagi ) pudo ha-
*»£ defengaño , o excitativo á 
60 leguiriüs i k i ^xamea , en 

mos reconocerlas por C o n c i 
l i o , 

138 Con la mifma falta de 
fundamento ( y con mas opo i l -
cion a l o q u e reinita de docu
mentos ciertos ) han procedi
do los Autores , en r e d u c i r á 
elte ano , % Cortes de Barcelo

na, 
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na, la mutación del Oficio M u 
zárabe en C a t a l u ñ a . E l l o no fe 
hizo en aquel Principado hafta 
el año 1071. por A b r i l , tres 
años defpues de lo que le ha 
juzgado : y aunque al princi
pio lo imagine e t l rañeza el 
verfado en Hi í l o r i a , al fin creo 
fe reduci rá á concederlo , por 
no poderle afirmar otra cofa, 
fegun los inftrumentos que lo 
prueban. Para efto hemos de 
luponer con Diago,en el l ib. 2. 
cap. 57. que el Oficio Romano 
fe introdujo enCa ta luña de re
inita de havcrle introducido 
en Aragón , en ocafion que H u 
go Candido fe bolvia á Roma, 
a c o m p a ñ a d o de Aqui¡ino,Abdá 
de S. J uan de la Peña , á quien 
el Rey de Aragón enviaba por 
fu Embajador al Papa Alejan
dro 11. A l llegar defde Aragón á 
Barcelona, dice Diago , que 
fe detuvo el Legado algunos 
d í a s , por la buena difpolicion 
que hal ló en el Conde , para 
introducir al l i el Oficio R o m a 
no , á caufa de que la Condefa 
Almodis era Francefa. Enton
ces , dice , fe congregó C o n c i 
l io de los Obifpos y Abades de 
la tierra , y mudaron el Oficio 
Gothico en Romano. Si efto 
fue afsi , refulta , que no fe 
puede recurrir al a ñ o i o 5 8 . á 
que recurre efte y los demás 
Efcritores: porque confta, ( co 
mo fe d i r á ) que en A r a g ó n no 

ítaaon 
fe a l teró el Rito halla d -
1071. luego l i de rerul aand0 
mudar en Aragón elQfiao 7 
mudo también en Batcelo'n' 
fe convence que ello no fi^J 

139 Mas. E l introducir d 
Ohc io Romano en Cataluña 
hie íegun efte , y otros Auto' 
res, quando el Legado fe boj, 
vía á Roma , acompañada ¿ 
Aquilino , Abad de S. Juan de 
la Peña . Efte regreífo del Le
gado no fue en el año de 61 
antes bien fue efte el año en 
que vino fegunda vez á Eípa-
ña , ó poco antes , ( como fe 
deja dicho ) y dcfdc entonces 
no falió de acá , halla defpues 
de Marzo del año 71. en que fe 
hallaba en S. Juan de la Peña, 
como fe probará . Luego haíh 
el a ñ o y t . no pafsó á Italia, 
ni á Barcelona. L o mifmo fe 
deduce por ir en fu compañii 
el A b a d Aquilino. Efte no falió 
de A r a g ó n para Roma hafti 
defpues de 22. de Marzo del 
año 1071. como fe convence 
por la Bula que obtuvo del Pa
pa Alejandro II. ( que hallaras 
en B r i z l i b . j . cap. 15- PaS' 
518. y en Aguirre tom. 3. PaSj 
245. ) Allí vemos , q¡Je d 
Abad Aqui l ino pafsó á 
con Hugo Candido , dejanda 
y a introducido el orden dejos u-
vinos Oficios: y conftando,q * 
efto no fe hizo hafta el »»• 



de la Mtjfa antigua de Effana, 
( como 

que ni el 
líarzodel ano 1071 

f / L o , ^ d Abadfa l i e rondc 
iSgon a Italia por Barcelona, 
hafta fin de Marzo del expref-
fadoano:yen cfta conforau-
2 f e halla firmada la Bula , á 
favor de Aqui l ino , en 18. de 
Q¿tubre del nürmo año 1071. 
porque defde Marzo á O d u b r e 
legaron los Legados de Barce
lona áRoma , y Aqui l ino con-

287 
fuceíib al a ñ o 1071. en el e(pa
ció pofterior á fin de Marzo , 
por A b r i l con poca diferencia, 
pues por entonces fe hal lar ían 
en Barcelona los que á fin de 
Marzo citaban en Aragón , y á 
fin de Octubre en R o m a , con
cluida ya la pre ten í lon y E m 
bajada de Aqu i l i no . 

141 E l motivo de have i 
atribuido al Conci l io , ó C o r 
tes de Barcelona del año 6%. l a 

ió íu Expediente en dicho mutación de R i t o s , provino de 
dia. 

140 En fuerza de eílo fe 
ligue, que fi defpues de intro
ducir en Aragón el Oficio R o 
mano , fe tuvo Conci l io en Bar
celona para el mi lino fin , al 

dos equivocaciones : una de 
juzgar que por entonces fe i n 
trodujo en A r a g ó n el Oficio 
Romano j y otra de ver que en 
aquel año fe mudaron en Cata
luña las Leyes de ios Godos. 

tiempo de bolveríe á Roma el A i ver la abrogación de Ley s de 
Legado con Aqui l ino j efte /OJ Gfdoj equivocó eílo alguno 
Concilio es muy diverfo de las con el Oficio uatoieo , por fer 
Cortes tenidas en Barcelona muy parecidas las voces : y 
en el año 1068. no foio por d i - por tanto atribuyeron las dos 
ferencia de tiempo , fino por l a cofas á una Junta , fin otro 
divcrlidad de la materia : pues 
en la primera Junta folo fe tra
to de lo C i v i l , fobre arreglar 
los Fueros : en l a fegunda, de 
mutación de R i t o . Que el O f i -
tio Romano fe admuieífe en 

fundamento. A l o menos yo no 
le he defeubierto , n i el C l . 
Ba luc io , que ai tratar del a ñ o 
68. no hace mención alguna ds 
que en aquel Congreflb fe de-
cretaíTe nada fobre ei R i t o . 

Concilio de Prelados , es muy Diago tampoco ofrece prueba, 
veroíimii: que eílo no fe efec 
tuo en Cata luña antes que en 
Aragón , fino de rcfulta de ha-
vcrlc cftablecido en el tal R e y -
no) lo confiefla c l referido D i a -
8o)y otros muchos : y en efta 
lupoikion fe debe contraher e i 

procediendo todo en el falfo 
íüpuefto de que antes fe havia 
efe&uado, o decretado en Ara-r 

gon , en un Conci l io de 
Jaca , de que fe va 

á tratar. 

S- x a 
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§. X I V . 

M U E S T R A S E , Q U E E N E L 
Concilio ds Jaca , ni en tiempo 
de D , R&miro de ArAgon , Hp fe 
decreto nada contra ei Oficio an
tiguo* Defcuhrefe una grande 

equivocación de Zuri ta ttt 
ejie ajfunto. 

142 T ^ O d a la dificultad 
_¿ de eftos puntos 

pende de averiguar el año en 
que fe introdujo en Aragón ei 
Oficio Romano , dando de ma
no al Gorhico. Unos lo atri
buyen á un Conci l io de Jaca, 
celebrado en el ano io5o. ó 
fegun mejores inilnimcntos, en 
el 10(53. Otros á uno de Ley re y 
que fc dice tenido en el 106%. 
y otros difieren el hecho halla 
ei a ñ o 1071. Gabrie l Cofiarcio, 
Efcdtor iluftrc de la C o m p a ñ í a 
de Jefus, los quiere conciliar, 
diciendo , que defde c l año 
1060. fe empezó á decretar la 
mutac ión de O f i c i o ; pero que 
no íc e f eduó halla el 1071. Y o 
eí l raño mucho , que hombres 
tan grandes como algunos de 
los modernos que han eferito 
fobre los tales Goncilios,fe ha
yan fiado fin examen de los d i 
chos ágenos en punto de re íó-
luciones Synodales, que fe de
ben buícar en las miímas Acias 
de Concilios j eipeciaimente 

quando la ffiifma vaded,d ^ 
contufion de a ñ o s , v y 

j debiera cxcii 
tales Efcritores, y 

decretadas, debiera C x c ^ 
Cri t ica de tales Efcntor-
digo , que ni en el año 
huvoConcUioenJaca :n ie0 : 
L e y r e e n e U S . m c o f t a quec; 
el ano 63. fe decretaífe Qa¿ 
contra ei Ri to . 

143 Sobre el Concilio ^ 
Jaca hay varias confulioncs 
no folo en el año , fino en ló 
que mira á los Decretos. Gcro. 
nymo de Blancas atribuye á ef
te Synodo io que de ningún 
modo es parte fuya , Cim áz 
otro deS.Juan de iaPeñajComo 
fe halla en Br i z lib.2.cap. 42. y 
en Aguirre toin.3.pag.225.y af-
si fe empieza á ver,que al Con-
cilio de Jaca fe le ha atribui
do lo que no le toca. Blancas 
le reduce al año 1062. lo que 
es proprio del de S. Juan déla 
Peña , y no del Jaquenfe. Zu
rita , en los Indices latinos de 
las cofas de Aragón 5 da al de 
Jaca la Era 1098. año de IOÓO. 
Él texto del miímo Concilio fe
gun ella en Aguirrc tom. 3. pa-
gin. 229, expreíía la Era 1101. 
año 1063. Efte mifmo Texto 
añade luego la Indicción XIH-
que no es propria de cílc año, 
fino del 1060. á que recurrió 
Zuri ta . De io que fe m f e 
que la variedad dei tiempo 
provino de mirar unos a U * ' 
dicción , como Zurita : 
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^ndir efe Synodo con el ver íi tn d tai Conci l io fe de 
natenfe, como^Blancas:^ íleon 

!mcndo otros el ano de la Esa, 
Luih íe debe. E l ano que de-

ulcccr en el Concil io de bepreva 
Jaca es c 

l o ó y . porque elle 
ero, expreíiado en fus A c -

confirma con el de 1 -iSjic ^ i j i ^ " ^ — — «_ la 
Era , que íe añade m i mifmo, 
IIOI. y aísi tenemos dos fe
chas conteíles, que deben pre
valecer contrae! numeio erra
do de Indicción. Añadefe otro 
gran tefiimonio de una Efc r i -
tura (alegada por el" P . Afora 
en las Inveftigaciones de N a 
varra pag. 4^4. ) donde fe ve, 
que los nueve Obifpos que 
concurrieron al Concil io , de
dicaron la Iglcfia de j aca en el 
expreíiado año : B*ct,9 Carta 
iidkaíionij anno M L X 1 1 L E r a 
^ C / . y eíla Era 1101. y año 
fetá; ion los mifmos números 
que cxprcíTan las A d a s . Por 
tanto el Concil io de Jaca fe de
be prefijar en el a ñ o propuef-
^01063. 1̂10 es uno-del'pucs 

Synodo de Juan de la 
j tenido en el 1062. 

.144 Rel ia ver íi en el C o n 
f i o de jaca fe decre tó la mu-
^cipa del Ri to , como íientcn 
ijs Autores que lo tratan. D i -
l3ü>qüe no con lia tal cofa : y 
^c lcgun le propone Zuriraf 

elUf-es a quien han feguido. 
• -Modernos) pende eíto de 
ÜIlíl equivocación notablc.Para 

Tom, / / / , 

creto , 6 no la mutación del 
Oíicio , no tenernos mejor me
dio , que confuicar fus Ada i ; . 
En eltas , fegun fe hallan en 
Aguirre tom. 3, pag. 228. no fe 
encuentra tal co ía . Solo íc d i 
ce en común , que los. nueve 
Obifpos re í lauraron varias co
las de los Santos Cancaes : 1 le-, 
ruqus Sanéíorum Canonum inf» 
t ú uta Epr/eaporum jaaicio rejii-*. 
tuimus , & con/irmamui: y j uii-.. 
tamente , que la Sil la de Huef-
ca fe eftableció en Jaca , do
tándola el Rey con todo lo que 
al i i fe expreíla. D e etto nada 
pertenece á Ri to # (1 no íc en
tiende la materia incluida en la 
primera claufula. Pero que 
aquello no prueba mutación de 
Oficio;ello mifmo lo dice: pues 
el aífunto es reílituir á fu pure
za los Cañones : y no prece
diendo ninguno en que fe hu -
vicífc decretado el abrogar el 
Oíicio G o t h i c o , no puede enr 
tenderle fu abrogación en l o 
que puramente fe ordeno á re
novar y confttmar los Cano-, 
nes. Y ello fue lo que alli fe fu-
pone y conviene á faber , cí 
re í taurar la Difciplina Ecleíiaf-
tica , que ellaba muy relajada 
coa varias corrupciones , que 
fe havian introducido en los 
Fieles , como previno antes; 
Ob rs j iaur tnáum SAntta M * t r u 
t í i h f i z J t&i im nojiris in part i-

Q o bus 



1^0 (Diljertacion 
hus noftra majorumque nojfiu- mucho menos en el de (50 

léñalo Zuri ta , y a u n C ü ¿ r ^ f 
146 L o 2. 

naí ta el uno 1071. n o ¿ Abemos 
dujo en Aragón el Oñoo 

que 

con
mano , como Te verá , y 
fielía Zuri ta . Luego no le de-
crero en el Concil io de Jacad 
ufo de efte Rito : porque íiíc 
huviera eftablecido tal toja, íc 
huviera introducido defdelue
go , y no diferido ocho años. 
L a razón es , porque aunque 

títm mgi'gentia pene fovrykfjiflf* 
E l remedio de ellas relajacio
nes y deforden, que llego á ca-
famientos de Clérigos , fueron 
lus Cañones á que ali i íe aten
dió ; porque elto fue lo que fe 
havia corrompido , no el l ibro 
de las Millas , que antes , aho
ra , y defpues , íc mantuvo i n 
corrupto. Y aÍASi por el citado 
•Concilio no íc prueba Decreto 
centra el Rezo. 

445 Antcs bien por diyer- hay algunas colas/que tarS 
fos principios fe .prueba , que en efeduarfe deípues de de-
no fe mando t » | cofa por aho- cretadas, efta no íe puede de-
ra. L o 1. porque, en . todo elle cir diferida, fegun lo que conf. 
Siglo XI . no huvo pretcní ion ta por las Acias del Concilio 
alguna íebre .mutación de Ri to de Jaca: donde hallamosproñ-

• hal la que -Alejandro II. envió ta la voluntad del Rey , la Je 
á E ípeña ali Legado Hugo con todos I05 Obifpos, Abades,y 
cita Comitsion.. El le nu vino a Señores del Reyno, juntaraen-

«Efpaña hiiíia el a ñ o 1064. x o -
-mo f& deja dicho d Incgo no 
' h a y fundamento para decir 
- qt'.e.fe alteraíle el R i to en el 
' a ñ o ames de fu venida,: pues 
•ann dcíuncs de tftár.:acá? conf

i e con muchas aclamaciones 
del Pueblo 7 ,que todos., aui 
hombres,, como mugeres, con
firmaron con aplauíos lo decre
tado fobre la rcílauracion k 
losCanones: Tdm vmqumja-
ntkme i onmei una-voce faudi 
Denm.y cmjirmat iríin} ü i . h ü 
íi una de las dereniiinac;tv 

í ta que no a l t e ió nada ; y que 
^.-'e-l^apa aprobó de nuevo elan-
.• • t i g u o í i t o p ^de Efpaña , man

dando quevnadie ie ,mudaíle6 nes fue mudar el .Oiicio , 
i Bita primara-venida.de Hugo que no fe rnudp l . t y t c-

• n o í e puede.anticipa^ d '- i .año -i hay p a r a d hecho y ij cl 
r-• 1064.1 w íe puede decir que,Ef- Prelados > y Pneblo, W/f 
• paña mndo. fu ..OÍÍCÍQ • antes de 

llegar el que io.'pre-tendia. Por 
«tar/LO-no fe puedeMadmitir la 

' mu tac ión vefl e l . año . 106^ y 

ven con güilo ? A que fin i 
v e u n L e g a d p a A ^ n ^ 
t r o a n o s d c i p u c s , a i u i v -

mucacion j. W#&$f ' 



de la Mijfa antigua de Efpaña, z^x 
Vez en el ano 1067. y arunqúe vio , y p o r í a rcpugíianci^ que 
no pafsó a Caft i l la , no le bol 
vio á Roma huifta lograr íu m-
ícnco en Aragón, como lo con-
fouióencl 71. Pues que re
mora huvo en aquel Reyno, 
para no recibir el Oficio R o -

huvo en los Pueblo^pa< íicuÍA}'-* 
mente de Cajidia. Pero que co
nexión tiene la repugnanda de 
los Pueblos de Caí tilín , con io 
que fe ha de pradicar en A r a 
gón ? L a indcpcndiencia 'de 

-oo, deípucs de convenir la unos y otros fe demueitra (.fm 
íalir del aí íunto ) á vifta de que 
per íeverando Caítilia en fb ufo 
annguo j fe defprendicron de 
c i los de Aragón en eL año, 71. 
Y acaíb por moftiaríe mas rea-

fe pensó cn ' ta icofa, ñno íblo didos que Caftilla á l a volun-
en corregir los abufos y re ía - tad del Papa , les ferviria de 

iíeuafy Rey no , en que íe re-
abicíTe ? Si le decre tó efto en 
el Concilio de j aca , yo no en
cuentro ré ípueüa : y i a que 
bailo es , que por entonces no 

jaciones de coftumbres 
147 CoÜarcio que quifo 

componer ambas colas , ref-
ponde , que el no praclicarfe 
defde luego el Decreto , fue 

indutl ivo el abrazar loque los 
Caílei lanos no adral tian. Pero 
en fin lo que paffaba por acá, 
no corda-por alia , ni. ai rebés: 
y a ís i io und' no fe midió por 

porei tefón y pertinacia del l o otro : y fegun las A¿t¿¡.s del 
Pueblo , que nunca guita def- ' J^fi / f^/ í coní la , que el Pueblo 
pterideríe de fus antiguos tifosj de Aragón - no tuvo opoficion: 
y que los Magillrados no qui- ' y no teniéndola' tampoco, los 
lici-on recurrir a la fuerza , íi- Prelados y Señores , no hace 
no reducirle poco a poco ( afsi * falta la vida de aquel Rey (que 
fobn eí Concilio de Leyre) El la ' era D . Ramiro-) pues quicnf lo 
congetura era buena , íi no ha de pradicar han'de íer ios 

Ecleliafticos, y ni entre eftos conltara lo contrario en el 
Concilio , donde vemos el guf-
tü y los aplauíos con que ei 
Pueblo recibió lo decretado : y 
tfsi no hay lugar á opoí icion 
pertinaz en el Pueblo. 

E l Abad Briz. dice en 
[u Hijiorta de S . J u t n de la Ps-
n* Pag. 45 2. que el no ponerfe 
Ppr obra lo decretado , fue por 

ni contra eftos huvo opoheion. 
Demás de efto el Rey que en
t ró por íu muerte/ue tan afec
to ai aífunto , como fu Padrea y 
yo digo que fue mas , porque 
cfte ( y no el Padre D . Rami 
r o ) fue el que lo promovió y 
conhgu ió , como fe dirá . 

149 L o 3. fe prueba 4 que 
— — — — — - / — 1 J * L 

CI poco tiempo que el R e y v i - no huvo tal Decreto en Jaca, 
O o 2 por-



perdic ión de la Uufj.onToledo 
na ; que es lo milmo que decir 
que íegun Gregorio Yl l . e l Rey 
D . Ramiro de Aragón fue el 
primero que dejo el Oficio 
Got i i ico , y admitió el Roim, 
no : y e l motivo de explicatfe 
afsi el Papa ( fegun le atribuye 
efte Éfcritor)fue por el tumulto 
y cfcandalo que huvo en Caftl, 
l la fobre la mutación del Ruó; 
lo que profigue alli contando,)-
bolviendo a reproducir , que 

•y no 
trato en tal Conci l io , no men- Romanas , de fechando 
ciona entre fus EíUtutos ei de tv»irn-irínn'ri- ú ;t.v/i ._la ^ 
mudar el O f i c i o , lino precifa-
m c n t e l a c l a u f u l a c ó r a u n (que 
ya alegamos ) de reformar los 
abufos que duraban por las 
continuas guerras, y por el co
mercio que tenían con ios In-

. fieles : lo que ya íe d i j o , que 
cor rompió las coftumbres, no 
el Mi i i a i j i u Breviario. Si hu-
viera tal Decreio en las Acias 
del Conci l io , ningún lance n^e-
).or paraexprcilarle : y üfsi el 

, añadir tal cola , quando habla fegun las Letras Apoftclicasí 
de el en ios í n d i c a , es conge- S. Gregorio. V i l . fue D, Rami

ro ci primero que admitió las 
Regias y Coníti tudonci Canó
nicas , haciendo juntar pau 
efto ei"Concilio de Jaca , que 
es el refto del aífunto del Ca
pi tulo. 

151 N o dice , que Carta es 
la de Gregorio V i l . a D-Ra
miro , por quien conllc le 
fe ha propuefto , ni yo I 
dcfcubierto. Pero c ieo , | 
no neceisiias canfane en tc-
carrer los diez , ü once libi ' 
del Regiíf io de las Carca* 
S.. GVegorío V i l / ^rque 
hay , ni puede haver t u 
t a : y en efto íe dekubic • 

t i tura luya , no parte que íe ha-
llafie en las Actas , o en otro 
inltruracnto autentico que le
pa mos. En ios .Anales ingiere 
también ia clpecie j pero fuera 
de lo que es materia Concil iar: 
y del modo con que propone 

i cito , infiero, que íe cquivocój 
.que es ia otra parte que ofrecí 
probar , y por ella fe acaba de 

, declarar, que en Jaca no fe 
- h i zo tai Decreto, 

150 A l empezar el capitu
lo 18. intitulado 3 Del Concilio-
Queje ceLehrí- en U Ciudad de ja -
cu ehy dice aquel in í igneEíc r i -
tor , que ei Rey D . Ramiro 
( en cuyo tiempo fe celebró el 
Conci l io ) fue fegun Letras 
ApoftoUcas de S. Gregorio 

ia equivocación de 
to. E l hecao es, que 
iiuto de Aragón (que — 

cite aflá* 



2,03 te la Mijja antigiift de Efj)úna, 
el Concilio de qué vamos ÍC alucinó Zur i ta , y ha.equi-

fdbündo) mur ió poco cLí-
pjes de acabarle el Conci l io , 
en aquel miímo a ñ o 1063. co-
nlo reconoce Z u d t a en el 
jnifaiüCapkiüo , y en ios Í n 
dices 5 conviniendo en ello 
blancas en los Comentarios, 
y en las Infcripciones de los 
^eyes de Aragón j de modo 
que por eftos , y otros in í t ru -
nientos, confia , qne falieció 
eíl-llcy ei dia ocho de M a y o 
dei año 1063. en la Era M C I . 
(IIÜI }COÍÍÍO dicen ios A n a -
Ies Primeros Toledanos , dia 
Jueves, como añade íu E p i -
¡ápjilé en §. Juan de la Peña ; 

vacado a otros. 
152 E l calo es , que S. 

Gregorio V I L eferibio á D . 
Sancho Ramicez de A r a g ó n , 
hijo de D . Ramiro. El le D» 
Sanciio fue el pnmero que 
introdujo en EH-xiaa el Of ic io 
Romano : ap laud ió le el Santo 
Padre efta acción en fu Carra 
63, del l ibro 1. como ames 
lo hizo Alejandro 11, en ia B u 
la que expidió en favor de S. 
Juan de la Peña y íu A b a d 
Aqui l ino . Y equivocando a l 
guno ai Padre con el H i jo , 
pailaron á equivocar el t iem
po de los hechos , airibuyen-

y Ve verifico'"'aisi en el citado do ai del Padre lo que es pro-
a ñ o / c u y o Oyelo Solar, fue 8. prio del Hi jo . D e l Padre ía-
Letra Dommicai EJ S .Grcgo- bemos que empezó á re ÍU l i 
rio VII. no eníiO en ia Silla 
Apcílüiica haí ta diez. .años 
deipucs , en d dia 22. de 
Abnl del año 1073. dia Lunes, 
como coníla en Paiivinio , y 

rar la Difciplina Ecieríaliica, 
íegun dice en común el G o n -
ciiio que congrego en Jaca. E l 
que juzgó p que D . Ramiro 
vivía en elPonri í icacia de Se 

en qaantos ponen el Decreto Gregorio V i l . j uzgó también 
oe Elección-. Contidsra ahora> que en el citado Synodo fe 
como es, poísible que ei Pon
tífice Gregorio efcribieiíe á 
r i n R c y , q u e ha vi a muerto, 
l!acz años ames de i u ó h a 
ferPapa? Y que cite con le -
ttaís A p o í m i i c a s , -dirigidas á 

RamÍFu ya muerto > k elo-
t>i?-ffc <fe haver í ido el pnme
ro , que introdujo en eftos 
ivcy nob cq. Ofic io Roma no l O 
^ me engaño torpemente, c 

decre tó ia mutación del R i to , 
y lo uno es tan falfo como l o 
otro ; poique antes de S. G r e 
gorio V i l . íe mudaron los R i 
tos en A i a g o n , aunque no 
antes del hijo de D . Ramiro , 
que fue ei umeo que c ícr ib ió 
a S. Gregorio. E n fuerza de 
efto hay que corregir mucho 
en vanas partes , o corregir-
JÜC á au. X e l que intente 



<?4- ÍD'iJjfcrt'icion , 
ú&tínzÚk lo que hafta" dqu!. fe 
ha impugnado , en punco de 
que en el Conci l io de Jaca del 
ano 10^3. íc decre tó la muca-
cion de Ricos , debe exhibir 
A d a s , ó íníltu.mentos aiuen-

'• t i cos , por quienes 1c creamos; 
' pues en lo alegado halla aqu í 

no fe encuentra tal cofa', ni 
' Conviene coa lo que fe ha pro-

pueftoe 

E N NAVARRA NO-
mudo el Rilo en el ano io6$e 
m btivo .Concilio ert Leyre -Jobre 

'el punto* Ftcci&n de la, ÜfcriPu-
ra fohre w Qonciúa Leyrcnfe, 
Ano de id míJerte de D . San* 
cho Fe dé Navarra T d quien ef-
eribw S'c. " Gregario F í L Corrí-

'ge/e la, f:cbd de é f í aCar ta . E l 
Ojíciú'R.ommo no fe introdujo en 

Pam'plon'A t ñi en Leyre, 
hafía defpties ckí 

E53 yf As" admiración me 
i V J L caula lo que fe 

h á eferitó fobre un Conci l io 
Leyrenfé , en que fe ha vulne-
rado mas p'erjudiciaimenie la 

.Verdad. Dicefe, que en e l M o -
nafterio de S, Salvador de 
L e y r e (confines de Navarra y 
Aragón )' fe congregó un C o n 
cilló eh'-sl ano ÍO68. y que en 
él fe abrogaron los Ritos Sa

grados de. IosGodo^ % h 
h a l l a r ^ en Aguitre. 

Actas • que e lT iUl l r ' ^ 
to, y Notas dcGabcielCoirr 
c i o . A í s i e f t e , como 
otros, c í lnvan para el elablc 
cimiento del citado-Concilb 
en una Efcricura delMonalb' 
rio^de Leyre , que p u b j 

. Señor ban iovd . en, fu Hift¿£ 
de l^s Obifpos de Pampiona 
PaS' 19- Y antes. Tepes en d 
tomo 4. de íu Chronica fül, 

SE 439' Y defpues AguiiTc entre 
ios Concilios tom. 3. pdg.2.41. 

• entrefacando de ellalam:;uj-
( fia de dos Synodos, uno d;i 
J a ñ o 1022. y, otro del 106I 

que es del que ahora tea ti
mos. 

15:4 P¿ro fupuefta eíh 
Efcricura íegun, fe halla en 

, los libros citadas, | es preciib 
preguncar en que pacte de 

o ella fe encuentra , que en el 
i Conci l io de Leyre fe decte-

taífe nada fobre el Rito ? Yo 
no folo no hallo tal cofa, pe
ro ni otra que aluda á ello, 
mencionándole únicamente el 
Synodo , á fin de; confiraur 
ios Privilegio? y Donación^ 
de L e y r e , íin que fe e t i 
que determinación a l g ^ ^ 
Prelados. Coílarcio y W 
reparan en que alli fe ^ 
el t^il Concil io al ana 
del R e y D . Sancho 



de la Mijfa antigua de EJpaña. 2^5 
^ es (dicen) ei año locb*. 

j^jte atribay* la fnuracicMi 
fc'lás Oiicios , como expre í -
fa Cofl&tóo. Aquí fe embuci
an varios yerros , que ion 
^ ücallon á¿ lo que le vá 
impugnando. Uno es cLc i r , 
que Zurita pone inJub i tüb ie -
mente la mutación del K e z o 
en él año io(58. hiendo afsi 
que en los Indices pone ei 
Concilio de Jaca en ei a ñ o 
1060. y etí lÜsMmhk la efec
tiva mutación ea e i a í í o 1071. 
indubitablemente : como fe 
dirá : íin que yo halle r-aitro 
de ral año de 68. Ot ro yerro 
es, probar elle .año .por el 
Sixto del R e y en íücello que 
íe atribuye á 18. de: A b r i l : 
lier.do aísi que en tal dia y 
año de 1068. no contaba D . 
Sancho mas que añu quinio . 

ruera de fu quic io : 
debia bailar para 
crédi to á eftos d i -

otro va 
lo que 
no dar 
clws. 

155 Pero lo mas es , que 
la reterida Efcritura , en que 
le fundan ( aun dado cafo 
que refiriera el alTunto) es 
indigna de c réd i to , y de. te
ner lugar entre Colecciones 
de Concil ios , parque es del 
todo apocryfa,fingida por un 
ignorante, que ni aun (tipo ñ n -
gir. D i c e , que fe hizo en la 
Era 1108. año 107a. reynandp 
en Toledo D . A l f o n l b , y Tien
do fu primer Arzobi ípo D . 
Bernardo. Eíto no fe puede 
reinenviar , como otras varie
dades que hay. al i i fobre la 
Era , A ñ o , é indicción : porque 
ni entonces fe havia conquiT-
tado Toledo , ni havia tal A r -

' zobifpo D . Bernardo , n i 'le 
por haver muerto iu\ Padre ; huvo hafta quince, años def-
enB-. de Ma^o ,de63 . y afsi ¡ pues. A ñ a d e , que D . Saeicho 
elaño féxto por A b r i l corref-
ponde al año 1069. en que 
ningún Aragonés feñala la 
mutarcion del R i to . L a Efcr i 
tura Eeyreníe da cite a ñ o ai 
Concilio , fegun la- pone Y.e-
fav Era M O V I L ( 1107O y 
aísi 'la copio Agunre . Eíta 
%a es el año 1069. pero , el 
ano que da al Rey es íolo 
twero. Sandoval que pulo 
eiy^ío feñala i a E r a M C l i i L 
.^e es año 1066. y uno y 

(de quien es la Efcritura ) rey-
naba en Pamplona, como Te 
lee en Sandoval , y como de
be adraitirfe , aunque l o omi
ten Yepes > y A g u i r r e : por
que foio en quinto Rey^de 
X^avarra le tocaban las cofas 
rcfpectivas á Ley re . V c i U es 
otra cofa infoídable , por' íer 
conitante, que D . Sancho no 
r e y n ó en Navarra halla feis 
años defpues del que fé atr i 
buye á la Efcricura^ V o m ó ~ Te 



en lo interior de U £ 
hay mayores de^^ 
íolo en lo qu 
Legado Hugo 

, Cclos > na 
dic- (obre ei 
Andido, y 

que 

^ fbtffcrt ación 
vera luego: con. que autiqúe de emendar , esneceff 1 
las primeras ñnnas no convie- cer nueva Efcritura . T ? 
ríen en ano fijo ( pues ya fe 
pone el 1069 ya ei 70. ) con 
todo cffo como no diferepan 
de uno de ios dos , fe uiuef-
tra, la ignorancia del que ana
dió otras cofas, que cierta-
raente no eran proprias de 
s.quel. tiempo , y las pufo co
mo í l lo fueran. Lo mifmo fe 
fu.cedió en ei zíio fextú áéi 

• Rcynado que propufo en D, 
Sancho en tiempo del Concilio 
mencionada de Leyre , Era 
•1104. Xcguh Sandoval (ario 
JO65c) r,;jcs entonces , ni en 

' diez aff.us defpaes/ no fue Rey 
' de Navi r ra : i f i i fe mira al 
Re ynado de A'ragoli ( pues fue 
Rey de ambos fiílados ) no 

- contaba mas que ano tercero, 
en e), ano qiíe ofrece, de 1066. 

" Y íi a'cafo Yepcs • pufo año 
tercero, mirando a elta Epoca; 
no conviene con la-'Era que 
feñala MCVÍI ( trdy') pues ef- • aiguna contra el Oiicio an
ta da ei año 1059. en el qual -tiguo en el año 1068. conf-
ya contaba D . Sancho fu año ta por lo referido fobre los 

Jexto , en quantoRey de Ara- ' Obifpos que en el Concilio 
gon. te ro no era por entonces Mantuano alcanzaron aproba-
Rey de Navarra, ni. io fue 
kaíta íiete años deípues. 

156 Ello es prueba dé la 
ignorancia de Chionologia 
en el fugeto que formó cita 
Efcritura : y no 1c puede re
currir á erratas , pues todo 
cílá de tal fuerte, que ó íc ha 

Abad Leyrenie ,, fino en 
obtuvo Bula de Aleinn lro^n 
íobre eílencion del dic[10 ^0 
.naíkno : y ello fe halla decía 
Tado • en Roma por ¿ngúg 
como verás en Briz lib^fcin 
17. donde- mucura, elmot^ 
y tiempo déla formación de 
elle ínítrtimento , que (chizo 
cien años defpues de aquel 
á .que retro cedió en fus fe-
chas.; y por ja mydia dk", 
tancia , y poca noticia do i i 
Hilioda de aquel tiempo, 
amontonó fu Autor tantos 
deíaciertos. Vcalie Buiz en d 
lugar citado, 

í 57 Que ni; en Leyre, pi 
en ninguna otra parte de 
Navarra fe-, dectetalie cofa 

clon de los Libros Sagrad 
i en el año 1067. y dos de ellos 
i Prelados eran de ios Do»1; 

nios de Navarra i de lo 9* 
fe infiere, que no huvo £ 
vedad en aquel Reyno^ g 
entonces -• núes ías O^ip 
acababan á< llegar de B-01111 

coa 



de laMij fa antigua de E/paña. 2,97 
orden de que nada les le havnan informado co-í 

mo defde el año 1071. havia 
admitido el Rcyno de A r a 
gón el Oficio Romano, y lo 
mifmo conltaba en el Aixhivo 
Pontificio por la Bula de Ale
jandro m al Abad Aquilino, 
£n la Carta que fe ligue á 
elta, pide á D . Sancho , que 
admita ei Rito de la Santa 
Sede : luego cite Rey no puc-! 
de íer el de Aragón , á quica 
en la Carta antecedente alaba 
por haverle admitido : y afsi 
la fegunda habla con D . San
cho el de Navarra , llamado 
t i de Peña len , ó ei V . y de 
ningún modo con el de A r a i 
gon, como de luyo confia, 
vcafe Moret en ios Anales 
iib. 14. cap. 14. num. 15. E l 
Papa en ei íbbrefcrito no po
ne mas que Alfonjo y Sancho 

imaginado los Autores ) conl- Ryes de Bfpaña , lin explicar' 
ta por el raifmo Regiílro Pon- ios Rey nos : pero en las Co-
tificioj pues la Carta antece- lecciones modernas de Con-
dente fe ordenó á D . Sancho cilios fe añade ALfoníb de 
de Aragón, y en ella 1c aplau- Cafuila , y Sancho de Aragón* 
de el Papa, que huvieíle in- lo que fe debe corregir, fubf^ 
troducido en fu Reyno ei G f i - tituyendo Sancho de Navarra^ 
ció Romano, conforme le lo pues ei aílunto de la Carta, 
avisó el Rey por Carta fuya: tío folo no pertenece al de 
Y añade ei Santo Padre, que Aragón, fino que fuera fu-. 
aunque no huviefle. manifeí- mámente ridiculo pedirle ad-* 

^"inmute, como í¿ deja di 

CÍlij8 Demás de efto fe fa-
bC) que antes del año 1074. 
DOíe hiavia alterado en N a -
vaita cofa alguna del Ritoj 
porque S. Gregorio V i l . eferí-
bió en aquel año á los Reyes 
de Caftilla y Navarra , p i 
diendo que admitieflen en fus 
Reynos el Oficio Romano, 
dejando el de T o l e d o , como 
verás en el Apéndice Num. V . 
§.2. Yquando fe empeña el 
Santo Padre en efte aífunto, 
buena fe nal es , que no fe 
havia alterado nada en el 
IOÍ$8. (feis años antes de la 
Cauta del Papa ) Que allí ha
bla con D . Sancho , ei de 
Navarra, y no con D . San
dio el de Aragón ( como han 

tado en fus letras la fideli
dad que tenia á la Santa Sede, 
la tenia fu Santidad bien co-
^cida por medio de los L e 
gados ApoftoUcos , ios qua-. 

mita aquello , de cuya admif-
fion le da las gracias por ei 
mifmo Correo. 

l 5 9 i^g0 pQ? t i fftifmú 
Círreo > porque la fecha de 



a^S (Dijjenacion 
l a Car ta al Rey de Aragón fe mudaíTe nada é n 
(que es la 63. del i ib . i . y 
antecede á la 64. efcrita á los 
dos Reyes ) fe debe corre
gir , y poner en e l mifmo 
d i a , que la figuiente 5 una 

que vivió fu R^y 
^ . . y e s m a s L r o ^ 

que mientras «ÍWÍA ¿. 

- « « a cr 
R e y n o , en todo el tie" 
en que vivió fu R . , , r e 
c h o V . y es 

vivió fe 1T 
tuvo lo antiguo, ^ ^ 

fervar ei R i t o , como y 
en t i viage de los tres Obif, 
pos , que los dos eran Na
varros ( el Alabenfe, y el de 

y otra* en 20, de Marzo ( que fe mantuvo en Caftiila 
es 13. K a L Apr i l i s ) y no como obftante las Letras Pondíki00 
hoy fe hallan , la primera en L a razón es , porque eftosd35' 
20. de Marzo , y l a figuiente Reynos anduvieron unido3 
en 19. L a razón conlta por en las diligencias fobre cot/ 
, d mifmo Regi í l ro : pues las 
Cartas que fe figuen á la de 
los Reyes fon del dia 20. y 
l a que antecede también es 
del mifmo dia (13. K a L April.) Calahorra ) y los Libros, te 
luego la que elta en medio dos fe facaron de elle Eftado, 
debe reducirle á la mifma fe- de Albelda , Irache , y Santa 
c h a , en fuerza de. l a harmo- Gerama : y el Papa efaibio 
nia del Orden , y no ponerla también á los dos Reyes igual-
con dia entre las del 20, mente. ( i panbus) Yaísico-
pues la que antecede y la mo en Caftiila no fe introdu-
que fe figue folo ofrecen efte jo lo Romano hafta defpues 
dia : y por tanto donde l a de la muerte del Rey de Na-
Carta á los dos Reyes pone var ra , tampoco podemos afir-
14. K a l , Aprilis y fe debe leer mar , que fe introdageíle en 
113. como pide el contexto de 
l a antecedente y las í igu ien-
íes . D e cíle modo fe eftre-
cha mas lo e x p u e í t o , de que 
D . Sancho el de da Carta fe
gunda , no es el de Aragón^ el lugar citado. Lomas vero-
de quien es l a primera : y por í imil es-, que luego, quê  v 
tanto en ei ano 1024. en que 
fe eferibieron ellas Car tas , no 
fe havia alterado el Ri to an
tiguo en L e y r e , ni en otra 
alguna Igleíia deNavarra , 

. léo Tampoco coeí la , que 

aquel Reyno , en el poco 
tiempo que fobrevivió aquel 
Principe. N i aun fe fabe -
punto f i jo , quando fe admi
t ió , como confieífa Moret en 
el lugar citado. Lomas vero 
f imi l t&í que luego, que D 
Sancho Ramírez ( 1 
g u n ) fe apoderó de Navarra 
por muei te 

d e f u R e y D . ^ n -
c h o V , cílcndio por la 
de eítos nuevos Doínffii^ • 
que tenia ante» re 



de la Mí/fa antigua de Efpana. 
os Eftaclos A r a - mofeexpiicaiM 

1 9 9 
ios antigu-
gon. •La lucetsion de Navar-
^ ño en ei año 1075. cô  
^oeíaibióikiziib^.capay. 
fmo en el ano 1076. porque 
m elle de te 1:minadamen te 
ê U muerce del Rey D. 

Sancho V. el de Penden , en 
la Era i M C X I V . ( 1114 )• coma 
coníbintemente reiieren- ios 
Anales Gompolklanos , los 
Toledanos Pnmctos, el Chro-
nicon de la Ka le oda de Bur
gos 5 en el dia 4. de Jun io , co
mo expreiia el Kaiendario 
antiguo de Leyre, raenciona-
do por Moret tom. 1. pag. 
531. 

Por tanto defde eftc año 
vafa en, adelante , eftendió 
el Rey de Aragón el Oricio 
Romano (; practicado en fu-
Reyno ) áia paute del R c y n o 
de Navarra , de que fe apode
ro; pues D. Altbnfo VI. de 
Caítillla, fe hizo Dueño de 
Nagera , y toda la Rioja, D.. 
Sancho Ramírez de Aragón 
pudo defdc luego introducir, 
w Pamplona , y las demás 
Iglcfias de Navarra, el Rito de 
^ Santa Sê e , por quanto 
emeo años antes fe practica-
f en fus antiguos Eílados. 
r̂o D . Aifonío el de Caítilla, 

Co pudo eftablecerle tan pref-
t0 en lo que conquütó , por 
Jiinto halla dos años defpues 
18 le admitió en fu Reyno, eo-

161 El Iluílrc Mofen Pe
dro Miguel Carboneli refiere, 
que en Aragón y Navarra fe 
abrogaron las Leyes de los 
Godos en el año 1073. intro-
duciendofe defde entonces ei 
Derecho Civil Romano: " En 
„i.o teraps del dit Rey D, 
„ Saxo es en lany M.LXX11I. 
„ fonch foragitada del Regnc 
„ de Navarra e de Arago la 
„ ley Gottica , é comentaren 
,>daquiavant de jutgiar per 
,, la ley Romana , e per les 
„ conftitutions deis Empera-
„ dors Romans. ( Fo/ .XXXIÍI . 
b.) Efto parece fer lo mifmo 
que lo pradiieado en Catalu-' 
ña en el 1068. fobre la abro
gación de las Leyes Civiles 
de ios Godos : pero para efta 
efediva mutación de lo Civil 
en Aragón y Navarra , no en
cuentro mas apoyo que 
la autoridad de eáe Efcri-
tor. 

§. XVI. 
A m , MBS , T D I A F I J O , 
en que fe in roiujo en Aragón 

4I OJieio R*mnno , uhrogaúo 
ti Muzárabe, 

162 'TpOdo lo dicho hifta 
aqui fobre muta

ción délos Olidos pende del 
año en que fe introdujo pri
mera vez en Efpaña el Rito 

Pp 2, QÁr 



^oo fDíJprúadon 
'Giregoviano. Bfte empezó pm Aragón , en nueve d-
Ai'agon , y determinadamen , n , . 
te por el Monal ler io de S. 
Juan de la Peña , en el dia 
„ veince y dos de Marzo , 

once de las Kalendas de 
„ A b r i l , en la fegunda Sema-
j , na de Quarelina , dia M a r -
„ tes , del a ñ o m i l y fetenta 
a, y uno. C o n toda efta ex-
prefsion fe halla autenticada 
la noticia en diverfas M e m o 
rias , que no permiten duda, 
por la uni íomidad y notas 
Chronologicas que la carac
terizan. L o propue í to fe lee 
afsi en la H i l l o r i a antigua de 
S. Juan de la P e ñ a . « Y en el 
asñímo Monafterio fe hallan 
otros dos Pr iv i leg ios , que lo 
expreífan „ dados en i . de 
•„ Agofto E r a M C I X . (1109.) 
„ en e l a ñ o nono de D . i)an-
>j cho Ramí rez , primero de 
5, la entrada del O á c i o Roma-
„ no en S. Juan de l a Pcña j 
* como fe ve en Briz. i i b ^ a 

sap, 16» pag, 521. Aque l l a E r a 
110p.es el a ñ o 1071. expref-
í á d o en el primer inftrumen-
t o : y toda efta puntual : pues 
Ú R e y empezó á ferio de 

del a ñ o Í 0 6 3 . com^fMay, 
porcia muerte delpadre) 
8. d; 

lo63- como fe V 
merte d- ' ^ • 

aquel mes . 

Fí;Lta.nt0o a?a1?? á ano ' ' ¿ 
07i. 

tavo en 8. de Mayo d e ^ ^ " 
y defde el día 9, de | 
mes empezó fu año nono, Q, 
es el expreífado en el p l C 
legio ^ por í ^ r d e Agofto. En 
eí te ano , dice que fue la Cn 
trada del Oficio Romano, Q¿ 
en el primer Inftrumcnto fc 
nombra Ley Romana 5 y t0, 
mando cfte fuceflb por Epo. 
ca , arma año primero de la 
tal introducción. En la Hif, 
toda antigua íe expreífa el 
año miP y jeterna y . uno : en 
el Privi legio i fti* Mk ciento j 
nueve- ; de lo que fe infieren 
dos cofas : una que lo mif-
mo es Ley Romana que Ofi. 
cia Romano , fegun íe dijo §. 
1. O t r a que lo mifmo es Era 
n o p . que el año del Naci
miento del Señor 1071. fin 
diferencia alguna j pues de 
tal fuerte convienen en ello 
los referidos Inltrumcmos (y 
otros que fe alegarán ) que 
no permiten el que fe 

w 

(1) Tune ín t ruvt t h x Romana in S. Jsanaem de l a fenya j * ^ 
KML Aprtüs , Jecunda /eptimama quadmgsjíimie , Feria t rtia , 
P m m'tlle/t.no Jeptuage/ime primo , diinde fmt Jervata lex ^'["^"^.^ 

( i ) Die Kalenia. Augu/ii . , . FaBa dmatknh V\€0*fi/ma1io*"¿1¿tl 
lira M C . nona , anno timo regm eju/dem giorieji Prináf i i Í A t t O J • 

fr'm* ytri ingrejutnii Komani Offivj m itavtío ¿aams* , 
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de ¡a Mijfa antigua de Efpand, 3 OÍ 
ja , no deftruyendolo todo; ^dos d d Papa Aldebrando3 

Lraue el año nono del R e y , el 
¡a de la femana , y la No ta de 

1 pafcua , hacen indubitable 
el que eíto ñ icedio en el a ñ o 
S ^acimiento del Señor 
jo?i. cay0 C y c l ó Solar fue 
té. Letra Dominical B . y por 
tanto fue Martes , ó Feria ter
cia , el once de las Kalcndas de 
l l K i l , efto es, el veinte y dos 
de Marzo. E l Aureo Numero 
fue en aquel año el VIH. y a (si 
cayo UPafcua en 24. de A b r i l , 
el Domingo íegundo de Q u a -
reíina en 20. de Marzo , y el 
22. del milmo mes fue Martes 

j> ( lee Alejandro) é recibiólos 
„ en fu Regno en p a z , é pa í i e -
„ r o n y la ley Romana en el 
„ Moneiterio de Sant Joan de 
» la Peña . E en efle año regno 
„ (¿a Ley Homana ) en X I . K a l . 
,y A p n i i s , la íegunda fedmana 
«C f f Quarejma)Prima, é T e r -
>, Cía ( Horas Canónicas ) cele-

braron la L e y Toledana , h 
» en la lexta digeron la R o m a -
j) na Era MCV1I1L ( 1109. ) 
Por lo a ñ a d i d o de letra cuiTi-
va entenderás bien la ci a ulula: 
y conocerás , que fe equ ivocó 
Berganza en añadir defpues 

de la íegunda íemana de Qua- del Papa Aldebrando , á Gre~ 
relma , que fon ios números gone VÍÍI. queriendo íigniñcac 
conque le caracteriza elle i u - á Gregorio V I I . que fe l lamó 
cello en las Memorias citadas 
Pinnaíenfes. 

103 , Por los Anales prime
ros Tuiedanos tenemos otra in-
figne comprobación de que el 
Oricio Romano fe introdujo en 
Eípaña por Aragón , í iendo fu 
principio en el citado a ñ o y 
dia, y en el referido Monal le-
riodeS. Juan de ia P e ñ a . L a 
clauíula es o b í c u r a , conforme 
fe halla en Berganza, en la en
trada de los dichos Anales: 
¿oytela como eíta a l l i , y como 
k debe entender, „ Regno e l 
3>Re^D. Sancho Ramírez en 
>i Aragón , é en Rivagotza , | 
)>en Sobbarve , é vinieron 

Híldsbrando : pero no ib lo er
r ó el í inpreíibr, poniendo V I H . 
en lugar de V I I . lino el raifino 
A u t o r , en poner á Gregorio: 
pues manifieílamente fe ha de 
leer Alejandro , y no Gregorio 
V I L ni Hildebrando. L a r azón 
es , porque el Papa rey nance, 
quando fe introdujo el Ofic io 
Romano en Aragón , era A l e 
jandro 11. como confta por la 
Bula de efte Pontifice al A b a d 
Aqui l ino , y por el año y Era , 
en que convienen los citados 
in í l tumentos 3 ello es , el a ñ o 
í071. en que rcynaba Alejan
dro T y no Gregorio , que no 
fubio a la Sil la hafta dos a ñ o s 

«Q^deiuics de ̂ o m > cavia- defpues 2 en IOJJ. y aisi no 
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tiene duda que en 

(Di/fcrtadon 
lugat de 

Aldebrando , íe ha de íeer Ale
jandro y y no Hildebrando , ni 
Gregorio V I l . E n lo demás con
vienen eftos Anales con las 
Memorias de S. Juan de la Pe
na , en el ano , íemana , y día: 
y folo fe diferencian en lo que 
mira á las horas: pues los A n a 
les dicen, que el Oficio de Sex
ta fe hizo fegun la L e y Roma
na 5 y la Hiftoria antigua de S. 
Juan dice^que cito empezó def-
de Nona , confervandoíe dcfdc 
entonces, el que las grandes 
íbiemnidades íe empezalfen en 
dicho Real Mon alie rio , no por 
y i í p e r a s , lino por Nona., en 
memoria de que en ella hora fe 
dio principio ail i ai Oficio R o 
mano , lo quai duro quinientos 
a ñ o s , halla la Reformación de 
Pío V . fegun afirma B n z i ib . 3. 
cap. 15. pag. 517. Fearo M i -
guéi Larboncíl conviene con los 
Anales Toledanos en que el 
Oficio Romano empezó por 
Sexta •, en el a ñ o , raes , y dia 

parece fe debe ellar á b 
lefulta 

fcñalado E iavors e i r á l a 
XJ L e y Romana en Sa nd Joan 
s, de ia Pcnya X I . Chalendas 
í} de A b r i l en la íegoa íc t raana 
3 , de quarefma feria tertia , & 
a hora prima & tertia fon 
>, Toledana , hora V I . fo 
i» Romana en lany de nollre 
>, Senyor mi l fetanta h u , e da-
» quiavant tenguer en la L e y 
1, Romana. CbroniCA. DeJ^anja. 

Por los i n t h W e t S 
del mifmo Monaaedo f, 
verdad io que ^ z a o s e s 
f a , en el lugar citado ; ¿ n i e 
erro en reducit cite p r i a ^ 
al día 20. de Marzo , Vifpeta 
del gran Patriarca S. Benito 
como e r ró también Sandovj 
poniéndolo en el mirmo dia 
del Santo ( en la vida de o. 
Aif . I / Í , f o l , 6%. b.) pues ni 
fue el día veinte , ni el veinte y 
uno y fino determinadamente 
el 22. quien folo cayó en Mar
tes , y á quien folo correfpon-
de el fer once de las Kalcndas dt 
A b r i l , como expreífan unáni
mes los citados inlh amentos. 
T a m b i é n erro Qojfareio en re
ducir efto (fobre elConcilLey-
reníe ) á ia Era M G V I . (1106.) 
año 1068. porque en elte año 
no fe verifica ninguna de las 
Notas l e ñ a l a d a s , de fer Mar
tes el 22. de M a r z o , fer fegun-
da femana de Quarefma , ni 
a ñ o nono de D . Sancho Rarair 
r e z , fino todo muy diverfo. 

164 Teniendo, pues, unos 
teí l imonios tan conitantes fo
bre que en el año 1071. fe 
pezó á introducir el Oiicio 
Romano en Aragón , no hiy 
que andar concordando á'jos 
Autores que diferepen de los 
iní l ruraentos originales coetá
neos í como fon ios Privilegios 

v ci* 



de ¡a Mijfa antigua de E/paña. 303 
/itados ) y de las Memorias Sancho R a m í r e z , como fe de-
Ls cercanas , como fon ios 
Anales Toledanos I. y la H i f -
toria antigua de S. Juan de la 
peña , de que fe valió Br iz , 
y aun el iníigne Zuri ta , pues 
eferibe lo mi ímo en fus Anales 
lit). 1. cap. 21. d ic iendo: E n 

la venida de efte Legado 
" (Hugo Candido ) y con fu 
„ aísiltencia fe redugeron los 
„ Oficios Divinos al ufo R o -
„ mano 5 y en el Monafterio de 
„S.Juan de la Peña fe intro-
v diijo en la íegunda femana 
„ de Quare íma , feria tercera., 
„á veinte y dos del mes de 
„ Marzo : y de ali i adelante 
„ fe confervó en efte R e y n o , 
„y fue algunos años antes, 
j , que en el Reyno de León , y 
j , CaíHlla. Hitas fon las Notas 
que expreíía la Hiftoria anti-
guaPinnatenfe con el año rail y 
fetcnta y uno, que ofrece tam
bién Zurita en el orden margi
nal de fus Anales, y no fe pue
de alterar fupuelfos aquellos 
caratteres Chronologicos. C o n 
eíto d falfifica lo que dijo Cof-
íarcio, que Zur i t a indubitable-
mente léñalo la mutac ión de 
los Divinos Oficios en el a ñ o 
^ p u c s a q u i fe ve indubita-
oleniente que 1 a poríé en el 71. 
^ el haver mencionado el con-
fípto iobre el año 62.fue por 

ver equivocado el Reynado 
íUnako , con sh i X 

ja dicho. De modo , que n i 
elle Autor , ni los muchos que 
le han feguido fobre la muta
ción decretada en Jaca , nos 
ofrecen pruebá de textos , n i 
razones, que lo prueben 5 n i 
las A d a s del mifmo Conc i l i o 
lo mencionan , antes bien las 
razones que yo he alegado lo 
repugnan , y el ver ( por Id 
que fe acaba de decir ) que 
haí ta el a ñ o de 71. no hay 
m e n c i ó n , ni memoria de aque
l l a mutac ión . 

165 S i de refulta de haver 
eí labiccido en Aragón el O f i 
cio Romano , hizo lo mifmo 
en Ca ta luña el Legado H u g o 
Candido , al paliar por Barce
lona á Roma , en compañía de í 
Abad Aqui l ino , como confief-
fan con üiago los Autores j fe 
convence por lo d i cho , que nú 
fe introdujo elle Ri to en Cata
luña baila defpues de M a r z o 
del año 1071» Por A b r i l ó por 
M a y o , pudieron e&ár en Bar--
celona el Legado , y Abad : 
pero no puede diferirle e í ló 
mucho mas , á v i l l a de que á 
j 8 . de Octubre de efte mi fino 
a ñ o , ya etfaba dcfpachado en 
Roma el negocio de laEmbaja-
da del A b a d Aqui l ino , como 
conlla por la Bula que exp id ió 
á fu favor el Papa Alejandro 
11. en el dia 15. de las K a l . de 
N o v i e m b r e , que es el 18. de 
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O d u b r c . E n la manfion que lü -
cicílcn en Barcelona el Legado 
y Abad es muy vcrof imi l , que 
feredugcíTe el Conde D . R a 
món Berenguer á admitir en fus 
Eftados lo que tenia ya admiti
do el Reyno de Aragón : por
que ni el Legado omit ir ía eíla 
reprefentacion, ni el Abad de
jaría de influir con el egemplo 
de fu Rea l Monaller io , ni la 
Condefa , que era Doña Alms-
dis , Frunceía de Nac ión , per
der ía tan oportuna coyuntura, 
fobre ver celebrar los Sacrifi
cios en aquel Ri to en que fe 
havía criado , á quien por tan
to tendr ía inclinación. Todo 
cí lo hace llanamente vero í i -
í n i l , que en efte año de 71. fe 
imudaífe en Ca ta luña el Oficio 
M u z á r a b e : y en ello vino á 
parar Sandovál en la Hif ior ia 
dé los cinco Reyes , f o l , 160. 
poniendo la entrada del Rezo 
en aquel Condado , defpues 
del a ñ o 71, en que la feñala en 
Aragón : pero tampoco defeu-
bjro mí l ruraento autentico po-
í i t i v o , por quien deba con i r a -
Ixerfe al referido a ñ o , y no al 

22. ó al tiempo en que Í£ 
m u d ó en C a í -

t i l la . 

S. XYIL 

LEGACIAS T MEDIOS PC» 
quienes fe intentó la m t a J 
d4 Oficio en Caftiha 
Quejas de E/pana en Roma 
tra el Cardenal Giraldo. ^ ¿ r 
tep Obi/pos de Efpam en el 
Concilio Romano del 1074 . C^ , 
ta ds S. Gregorio VÍL j ¿ 
la mutación ael Rezo, oUci0 
y año en que el Romano ¡ e i ¿ 
tradujo en CafiHla. La Rê na 
Dona Conftanza no influyó en 
efia primera introducción. Añ$ 
de la entrada de eJié Pmcifi 

en E/paña , y de laprimerA 
Legada del Curdend 

Ricardo. 

166 EL Reyno de Caf-
tilla fue el ulti

mo en que fe llego á admitir 
la L e y Romana. En todo el 
tiempo del Papa Alejandro II. 
( q u e mur ió en 22. de Abril 
del a ñ o 1073. ) no fe alteró 
cofa alguna, no obftante, que 
lo intentaron diferentes Lega; 
dos , como confta por el Ins
trumento de la Mi l la Apoftoh-
ca § . 3. donde fe expreíía h 
venida de Hugo Candido, y 1* 
fuccfsion de otros Legados-
M o s fueron Giraldo , ObilP* 
de Hottia , y Remhaldo, que » 
hallaban en Francia con el 1^ 
mo c í i u a e r t cmbiados P 



de la Mijfa a?nigud de E/pana. 
Ajeiaacli:olí.t;omo conlhi por 
iTcatta 6. dd l i b . i . de S. G n > 

ano Qna V I L efa-ita; en el 
JY„2faios fíete días dcfpues 
¿¿laaiucrt J de fu antcceíTor, 
«ios mi finos de íu elección, 
pues fue ele¿to Pontifice en el 
niidno día en que mur ió A l e 
jandro. Por Carta del R e y de 
CaíliüaD. AlfoníbVL ai Abad 
¿t C lun i , llamado Hugo , ve
jaos que le pide el Rey , com
ponga con el Papa, que el C a r 
denal GiraUio paífe á, ílis E í la -
dos, con fin dc-corregiL- lo que 
pidielfe emienda. De hecho 
coníla que paísó á E ípaña en 
tiempo de Alejandro .ÍL como 
luponela Carta 16. del hb. r . 
deS. Gregorio V I L dada en 
i .de ju i i j del año 73. A efte 
tiempo ya havia tenido acá u n 
Cjnciiio el referido Gira ldo, 
y havia excomulgado y de-
puefto á algunos Prelados, 
«ufando tamas turbaciones, 
que fue predio que acudieífen 
a PxOma , que; ando fe de aque
llas tropelías , como e^preifa 
cn la miíma Carta S. Gregorio. 
Todo efto fe debe reducir al 
^mpode Alejandro II. por--
0.uc en ios dos mefes y ocho 
días que contaba el fuceífor 
J*1 la Silla , no huvo lugar para 
^garlos Legados hafta tierra 
* burgos ( donde llegaron, 
-̂ ioluqgo fe d i r á ) para te-

••: Concilio ( a quien debic-
T m , t i l . 

3 o j 
ron prnuero convocar } para 
hacer las depoüciones j y pa
ra que ios quejólos iiegaffen, 
como llegaron , á Roma. Por 
tanto fe debe reducir al ef-
pació del 71. en adelante , en 
que citaba y a aufente de ef-
tos Reynos Hugo Candido : y 
lo miímo parece que fe debe 
decir de l a Carta del R e y i 
Hugo Cluniacenfe , pues aun
que no tiene fecha , y el Car-
denai Aguirre la reduce ai 
año 1070. ( en que la po
ne en fu tomo 3. pag. 243.) 
me inclino á que fea poí te -
rior al año 71. porque fi fue
ra del 70. no parece que e l 
R e y pidiera que vinieífe ei 
Legado de Francia para aífun-
to de mudar el Rezo , te
niendo entonces en Efpaña un 
Legado Pontificio tan proprio 
para ello , como lo era H u 
go Candido , que introdujo 
ei Oficio Romano en Aragón . 

. 1 ¡57 Antes. de la venida de 
Giraldo , y a el Abad, Hugo 
Ciunlacenic , havia influido 
con ei Rey fobre la mutac ión 
del Rezo , como fe exprefla en 
la C a r t a , donde dice ei Rey] 
al Abad : „ E n orden al Oficio 
„ Romano , que de tu orden 
„ he recibido, haveis de íaber , 
„ que nueftra tierra cita muy 
, , defeonfoiada ( admodum defo-
„ latar/i dice ) Por tanto rue-

o á Y* Paternidad , com-



havia rigicííe , n navia algo n 
eoívegtr en e l Mazarabc5que es 
lo que íignifican fus palabras. 

í 6 8 V i n o Gitaldo co¿ 
Rerí ibaldo : pero en lugas á€ 
componer las cofas , lasdeC 
computo , ufando de violen
cias , como fe ha infmuado; 
y aunque por todo efto que. 
da comprobado lo propucfto, 
de que eftos Legados fon los 

$ 0 6 IDijftrtamn 
„ pongáis con el Papa, que nos fuavizando con- f» am . 
í, envié á fu Cardenal Giraldó, los ánimos , 6 p^-a n ; ? " ^ 
^ para que cmiende lo que 
„ haya que emendar, y coi r i -
i , ja lo que fe deba corregir.1 
Eva. eñe Rey devotifsimo del 
Monafterio Cluniacenfe ; y 
gran venerador del Santo A b a d 
Hugo , que elluvo acá , y le 
envió también varios Monges, 
á quienes el R e y dio las prime
ras Prelacias. Por tanto es muy 
creible , que efte Abad tiraíie 
á perfuadir al Rey , que ad- que el iní l rumento citado'¿ 
ñútieííe ei Ohc io Romano, por ce que fücedieron á Hugo 
fervií-en efto a l a Sil la A p o l l o - * Candido j fe debe pEcvcmr 
l i c a , que tenia y a declarado que efto fc entiende en quatv 
éf tedéfeo. E n fin aunque l i e - to á la íucefsion hiftoriai, no 
gó á manos del Rey el Ofició 
que le envió H u g o , no tu
vo- cfecíO alguno , porque el 
R e y conocía b k n la repugnan
cia del Pueb lo , q u é po í ahora- rece que iudiea ei Documen 
c ñ a b a ya mucho mas autori- to. L a íazon > porque de 
zada con la aprobacioft que en 
el Mantuano havian recibido 
Jos libros del M u z á r a b e . N o 
©bftante parece que el R e y 
deíeaba finalizar la cauíaj pues 
para effo pide ía venida de l 
Cardenal Gira ldo, ó a fin que 
le ayude áplaíi t if icas i a e o í á , 
o b í l O h esbuo n S k i : BÜ-JA i¿ 

en quanto á que eftos uki* 
mos fueffení los que ocaftona' 
ron ei viage de nueíkos Obif-
pos al Mantuano ¡ comopa-

viage fe hizo en el año 1067. 
en que fe tuvo el Concilio, 
á que afsiftiéroñ ; entonce! 
no havian pallado acá Giral
do , y Rembaido , que M 
vinieron haftá ei 72. ni vino 
en e l intermedio otro Lega
do , eílo es defde el 64. (ff 

( i ) Pe Reman» mtem Officítí , quod t*a jnfshne atcephmi a f61*1'''*^ 
•am ttrrarn adtmdum deíolatam elle : unle vcftram detrecor Paterm 'cjiram defte 

quatenus facl-itis , ut Dominas Papa mb'ts Juum mktat Carditu f« ̂  ^ 
éeücet Dorn'mum Gíra ídum , ttf ea qu<e ¡un t etntnia>ída emendet , 
qute fant enfrigéxda eotrigat, E» Ackeri© ten*. 6, i»$lú\, pag* 
A guiñe toJiR. 33 pag. »44' 



de laMtffa antigua de Efpaña. 307 
fue í<i primera venida de de efto los O b i t o s de Bípa-

ña , refolvieron lu expedición 
Roma , cargados con los 

ft^ao Candido i) hada el ó j . 
en que ya eftaban en irai ia 
nueftros Obi ípos . ; porgue H u -
po íe bolyió á Roma en eí 
año üguiente 65, viendo que 
jo podia adelantar cofaaJgu^ 
u : en venir , reconocer 
íiue^ros Qficius ¿ . y bolver á 
Italia , 1*5 menos que 1c po
demos dar es un año ( n o h a -
vieado preciiion de hacerle 
correr poíla j) V i n o pues en 
d 4̂. como dice el Inftru-
menco del Eícorial , y falió 
en el Ó5. Nueftros Qbi ípos fa-
lieron de acá en el 66. ó p r in
cipios del 67. como es pre-
ciíb decir , hal lándolos en el 
Concilio de Mantua de elle 
mifmo año : y aísi no hay 
lugar , para admitir otros L e 
gados deíeie la primera veni
da de Hugo hafta la íalida de 
iiueílros Prelados : y por tan
to aunque el in í i rumento po-

el viage de ellos , de ípues 
Preferir que fucedierua otros 
Legados á Hugo Cand ido , fe 
^be atfibuir ei viage de -nucí-
tros Obifpos al íent imiento 

les dio el ver , que no 
folo en tiempo de Juan X . 
P^tendieQe Italia alterar nue í -
jWS Ritos , lino que de ípues 
* eftar aprobados por e l c i -
Ulio Papa, boivieflc nueva-
'^nte Alejandro II. á i n -

: en mudarlos. Y fentidos 

a 
libros , á fin que fe vieíic de 
una vez la materia , y no an-
duvieffen los Legados cada 
dia con aquellos examenes. A 
lo menos defde e l ano 64. a i 
6-j. en que Hugo Candido 
bolvio con nuelkos Obifpos 
por Legado fegunda vez , ni 
confta , ni parece que hay-
lugar á l a fucefsion de diver-
fos Legados : y por tanto d 
viage de nueftros Prelados y 
las quejas que expreíTa el iní^ 
trumento , fe deben p o n e í 
por refulta de la primera ve
nida de Hugo , y no de G i -
raido , y Remba ído , que no 
pallaron á Efpaña ha lía el año 
71. ó 72. en que ya havia 
quatro años , que los Obi f 
pos fe hallaban en Efpaña de 
buelta de la Italia. 

169 L a fuerza con que el 
Cardenal G ir nido quifo tomar 
i a cauía , con excomuniones 
y depoíiciones de diverfos 
Prelados , obligo á varios 
Obifpos á ir per íonalmentc a 
echarle á los pies del Papa. 
El le viage y negocio fue d i -
verfo del que íe deja expuef. 
to fobre ei examen de l ibros. 
Quando llegaron á Roma , era 
y á Pontií ice S .Gregor io V I L 
E l Santo Padre no pudo re-
foivec U materia , porque d 

C ^ a L e -



fDiffertítáon »\ \ 
por tó bien ni LaS i l l adce f t e Oblfoo n 

d , pues necio ai termino de Bi 

3 o í 
Legado no fe 
aun coa fu Santiddu. , ^ u c ^ IÍWWIU ÜI termino de Bi -
n i pafsó á Roma a informar como confta poj: la c i tada1^ 
de lo hecho , ni envió al que ta 64. que ponemos en n¿í" 
le acompañaba , para que le 
informaífe 5 y afsi n i el Papa 
queria precipitar las fenten-
cias , ni llevaba á bien el d i -
feriilaSo Por tanto ic da v i -
Vas quejas , y ic eftrecha fo
bre ello en íli Car ta 16. del 
l i b , 1. Uno de los Obifpos, 
que acudieron á R o m a fue ¿Ja-

y afsi eíle como 

Apéndice num. V . 3 r , 0 
l o q u a l f e b o l v e r U t r a 3 t 3 
pues: y en cfpeclal en el Cat^ 
ogo de Obifpos. Por ahora 

lo lo alego, para prueba de la 

fsiilieron allí á un 
que fe tuvo fobre 

$lo Munio 
los otros 
Conci l io 3 
•la. Diícipl ina Ecleiialtica en la 
entrada de ia Primavera del 
a ñ o 1074. Todos ellos Obif
pos. Efpañoles que eí luvieron 
en aquel Synodo, ofrecieron, 
que en quanto pudielfcn , ob-
fervarian ei Oricio Romano, 
•porque el Papa les e i l rechó 
lobre ello. Cor.fta todo ello 
¡por la Carta 83. del l ib , 1. 
de S. Gregorio. Eílc Paulo 
M u n i o , 

venida , y acciones del Lega* 
do Giraldo , y que en todo el 
tiempo de Alejandro II. no fe 
a l t e ró en Caftiila y Leen el 
Oficio M u z á r a b e , ni por Hugo 
Candido , ni por Giraldo y 
Rembaldo. , aunque todos lo 
intentaron , fm íaltar tampoco 
el influjo de S. Hugo Clunia-
ceníe. . L o que el Papa S. Gre
gorio dice en fu Carta ló.lib.i, 
lobre el Concil io que Giraldo 
ce lebró en Efpaña , no lo del-
cubropor otros inftrumeruos: 
y afsi no puedo dar noticia de 
individualidades en lo actua
do , fino folo que en él no fe 
a l te ró nada lobre el Rito, cu-

parece fer el Obifpo mo conlta por las pretenfionc;, 
Munio. , a quien excomulgó que deípues tuvo ei Santo P* 
y depufo el Cardenal Gira ldo, pa Gregorio fobre la mu-
cuya acción ap robó el Pontifi- cion 
ce , por haver íe fundado la 
Coníagrac ion en íimonia , co
mo íe vé por la Carta 64. del 
mifmo hb. 1. Y ahora dice el 
P a p a , que le recibe en fu co
munión y reitiruye á íu Si l la , 
porque lalisfízo á ios cargos, 
'¡que fe le. hicieron en Roma, tamcutere í iaürar ehp i^1^ . 

170 Defde que ede Santo 
Poiitifice fucedio en el Tbrono 
Apoiíol ico á Alejandro IlCen^ 
22.deAbnldeii073.) P f ^ 

el ** 



de la Mtjfa antigua de EJpuna. 3 0 y 
no foto fe enipeño y con- guarde el O-ic io Romatit- por 

toda E ípaña , Gal ic ia , y q i u $ -
tas partes pueda. E l moi ivo 
de elcnbir el Papa á e í k Pre
lado , fue por que le havia 
con íu l t ado íbbre ñ fu Santi
dad quer ía firmemente ia m u 
tación del Rezo : pues !os que 
iníiltian en mantener ei Tole
dano , havian echado voz , 
de que tenían Cartas del Papa 
para ello. Ede rcfpondio , qup 
no les havia e í c r u o : y que 
Xu de ico era , que íe obrervaf-
i e ñ rmémente en el Orden de 
ios divinos Oñc ic s lo decreta
do por la Santa Sede : y por 
•t a r. toque no los di eífe o ídos , 
y que trabajaíie quanto pu-
dieíle fobre introducir ei R o 
mano. Coní la eílo por la C a r 
ta: 18. dei i i j . 3. dirigida á í& 
mon i Ob fpo en Efya&a; ím mas 
diriindvo , ni de terminación 
de Igleíia. En la 64. del 
mencionó dos años antes a l 
O b i í p o Sir/wn y dándole titulo 
de Ojcenfe* Efta es errata co
nocida 5 y por fu veftigio íe 
conoce 5 de donde era O o i í p o 
eñe Prelado, O/féw/f no pudo 
fer: porque en aquel a ñ o n o 
citaba eonqui í tada H u e í c a , ni 
havia Obif tado en Efpafu, 
que tuvieí íe tal t i t u lo , í ino 
Aragonenje , 6 jfacelano , pues 
y a citaba ia Siiia en Ĵ WJ de l -
d e e i a ñ o d 3 . Demás de eito, 

^ encarga, que procure" ie n ingún O m l p o de Aragón te
ma 

Lnió la introducción de^ R o 
°no en toda E ípaña , fino 
ue también reformo ei que 

¡e alaba en Roma , ordenado 
por los Papas .Gelafio y G r e 
gorio Primeros , como afirma 
pió V . en -íu Bula Quad d nobis 
Q'C, £1 Rey de Aragón D . San
cho Ramiiez parece que co
nociendo eítos esfuerzos del 
pápa le eferibió dándole cuen
ta , como en fus Eftad os tema 
recibido el Oficio Romano. 
Conila efto por la Carta 63., 
del Ub. 1. de S. Gregorio, don
de aplaude a eíte Principe poj: 
lo que le eícribio de eita : ací-
miísion : íu fecha es de 20. de 
Marzo de 1074. y por tanto la 
del Rey al Papa feria rnuy i m -
mediataá la noticia de 08 exalf-
tacion , y de fus doleos. En el 
milmodia i irmó e l m i í m o Pon-
tiñee otra Carta para ios Re
yes D. Aifonfo V E de.Calti l la, 
y D. Sancho V . . de Navarra> 
que es la 64. del l i b . 1. en q u é 
les pide que reciban en fus 
Htados ei Oi ic io Romano,con 
todo ei 'encarecimiento que 
VCrá* en el Apéndice N u m . V i 
donde la ponemos. 

171 Demás de . cfto eferi-
bio el Poniuice otra C a n a al 
Obifpo D . Siimn , o Gimeno, 
^ a cnelmes de M a y o , In-

»n 14. ano 1076. en que 



3 i o Í ) i ( f e Y U c m i 
nia que confultar a í P a p a i b - mo otí'O sd"pe€tó ía cz^c 
híQ admitir -ei Of ic io Romano: 
conftando que dc íde cinco 
aííos antes citaba y a admiiido 
pacificamente en aquel R e y -
ao. 

172 Fue pues efie Obifpo 
Aucenfe , cuya voz , o por 
menos conocida en los C o 
piantes , 6 por l a afinidad con 
Vfcenfe y hizo que fe introdu-
geíle cíla ultima en las £ d i c i ó -
jnes. E i Aucenfe ú de Oca , es 
el de Burgos { cuyo Obifpo 
fe llamaba entonces D . Gime-
n o , que í c fue le cfcnbir ÍJA?/"-
mino , Ssmeno , y Simón : y ef
ta Si l la era del -territorio de 
D . Aifonfo , theatro de las 
corapjetencias. Efte mlTmo fue 
el que elluvo en el Conci l io 
de Man tua : y como antes ha
via defendido el Oficio M u z á 
rabe , es muy propr io , que 
procuraífe certificaife imme-
dia tament« .del mi fino Pont i -
ficc fobrje ü. era e m p e ñ o fuyo 
la mutación del Oficio , ea 
que corrían voces encontra
das, A viíia de eí lo fe infiere, 
que el ü e y comunicó luego fu 
Carta á ios Prelados : y aun
que d.efde Luego fe opuí iecoa 
los mas, propaí iandofe a lgu
nos á decir , que teman apoyo 
para ello en letras dei Papa; 
con todo eílo , defde que llego 
la declarac ión incluida en ía 
R e f p u e í k á D . .Simón , to-

173 D e í d e entonces ka 
y los demás Obifpos)quej; £ 
vían prometido en Roma J 
-mudar el Oficio , parece 
pulieron a favor del Rey v dri 
P a p a , como fe infiere de qn! 
.en el ano figuiente 1077. ( 1 
e s i a E r a i i i j . ) qu i foe !^ 
quc í eempeza í ié á introdu¿ 
,el nuevo R i t o , manifeftadai 
las claras fu voluntad, aun 
que también fue claramen'te 
i 'eíiüada. Uno y otro fe pi-ue. 
ba por el Chronicon de la Ka, 
lenda antigua de Burgos • y 
|>or ios Anales CompoiteUnos, 
que convienen en poner el 
Duelo de ios Soldados en efte 
afio 1077. Era 1115. y poc 
tanto en íu principio manifef-
tó el Rey feriaraente fu deíeo, 
y el Pueblo fu opoficion. Fue 
e l cafo, que no queriendo 
ninguno ceder de fus intentos, 
fe redugeron al convenio de 
.fiar la caufa á un Deíafio. Si-
l i é por partíe: del Rey y del 
.Oficio Romano, un Cavallero 
natural de Xoledo. Por pane 
á e l Rito, antiguo de 'Efpaiu 
/ foílenido por e l O c r a y llcy-
no) falió un Catciiano Viejo, 
de l a cafa de los Matanzas 
/unto al R i o Pifuerga, coino 
eferibe el Arzobifpo D.R^11" 
g o ; UamadoJííA» Raiz,^0' 
mo dice Sandoval , y otr05' 
Eue el Duelo en z l V o w W 



de la Ivíijfá mttgua de E/paña. 3 1 1 
. •nafflos , que en- aquel a ñ o de imÉtíámm la L e y Kouicina: 
n ó en 9. A b r i l . Venció el y añade fu E ía i to i - , que el 

rukliano ai Toledano , corno 
^-ctla el Cbronicon de Bur~ 

^ s U r a M O L i r . { fu l t 
\iíms ¿ravi /s tma a f j i ¡ v í t a t e 
S, Mx' tini u/que ad Qu-adrage-
team : & i » ipf0 anno P ^ n a * 
0 f § 0 dúo Míli t ts pro Lege Ro-
fS0a , ̂  Toletanu , in die R a -
•MU Palmarum , & mus eorum 
(nt Cajiedanus, O" dms'Tole* 
mus, & vidus tf i Toletanus 
iCiftellano. L o s Anales C o m -
poseíanos expreíTan, que el 
uno era C a r e l i a n o , y el otro 
era el que hacia las partes del 
Key : \Jnu-s CaJielUnus, a l -
UrRegis á d e f m f i y t n lo que 
fe ve, que el Callcl lano pelea
ba por el Oficio antiguo de 
Toledo : y el Toledano tomo 
Ú anuas contra el Ri to de fu 
Patria, por defender la volun
tad del Rey ; lo que le ía l io 
mal, 

174 E l P, Vinio cita mi Inf-
(rumento > que es iníigne com
probación de lo propuefto. 
ElU tomado del Chronicon 
intitulado comunmente M a -
tacmje , y es de la Abadia de 
S' Maxeneio ( Dieceí i P i d a -
vienfe ) Ponele Labbe en ei 
tomo 2.de fu BibUotheca N u e -
ra de Manufcricos. Allí pues 
datando de las cofas del a ñ o 
¡ % . ( M L X 1 X . ) fe refiere efie 
^ d o con el ñ n , y exprejusion 

que peleaba por parte del O f i 
cio Gal icano , tue vencido por 
falfcdad. En nucitras Hiitorias 
no defeubro que falfedad fe 
huviefle mezclado en aquel 
h e c h o , ni ei Autor la declara. 
His diebus Hildefonjus R t x 
Hifpaniarum duxerat filiam 
Guidonis Lomitis Ducis Aqu:ta~ 
norum, quam habuit de Mateo-
de p.xore jupradit ia . Pro qua re 
extittt cauja Ó" contentio de 
Lege Romana, Quam Legem 
Romanar» voluit introdúcete i n 
Hifpaniam , & Toletanam mu-
tare, E t ideofuit fa¿ium bdlum 
ínter dúos Mil i tes , & falfitate 
fu l t viéius Miles ex parte f ran-
eorum, Efte tefttmonio es m u y 
notable por fer de fugeto tan 
.immediato al fuceflb , como 
mueñra el que aquel C h r o n i 
con acaba en el 1141. y afsi 
fe ve lo notorio del hecho,, 
pues fe hiftorió en la G a l i a 
Aquitanica tan prefto. T a m 
bién es cofa digna de notar, 
q u e l a M u g e r con quien casó 
entonces D . Alfonlb V I . fue 
Francefa , hija del Duque de 
Aquitania : y íi juntas á c i ta 
el tiempo en que lo refiere, 
que es por el a ñ o 1065?. le 
infiere que ella fue la prime
ra Muger de D . Aitbnfo , l l a 
mada D o ñ a ¿nes aniecedentc 
á D . Gonttanza ) coia no d e P 

cu-

file:///Jnu-s


312, (Dijjertacíon 
cabici-r.i hafta ahora en nucí- cido porIa l\eyha a efte 
tras friftonas ( que yo íepa) E l 
tiempo denota claramente la 
di íbncion de una y o t r a , y 
que ella de quien vamos ha
blando , antecedió á D.Conf
ía nza : porque por el año 
1069. ( ni por muchos def-
pues) no caso el Rey con ella, 
co no fe verá : y por otra 
parte íabemus , que en ia Era 
1115. año 1077, íe hallaba el 
R e y cafado con D . Inés , como 
fe vé en la Efcritura que cita 
Sandoval en la Hi i l o r i a de los 
cinco R e y e s , pag. 4 ^ . y eito 
es lo que cor re íponde á ia Re 
lación á ü xVialieacenfe, ,y io 
que viene bien con el aí lunto, 
de que en tiempo de ella S e ñ o 
ra fueíle el Deíafto dé los So l 
dados , cofa que' no pudo con
venir al d c D . Conítanza(( i no 
íe repi.tio)como" veremos. Ot ra 
d l í lmc iones , que,efta Sefiora 
era de la cafa de los Duques-
de Aquitania: D.Conftanza de; 
ios de Borgona , como conil.á 
por varios inltrumentos: y afsi 
t i ieron diltintas : pero ambas 
Era necias , y ambas inclina
das a epae fe introdugcí le en 
Eíp)aña el Ri to con que fe 
criaron en fu lg ic i i a . De elle 
modo no folo fe verifica que 
el R e y D . Alíbiifo fueife indu-

fmo epe el referido B e f ^ 
(de quien algunos ^ ¿ Z 
han dudado; tiene autori^ 
das pru 
del R eyno , aun un recurrir *~ 
iosEfcritos del Arzobirpon4 
Rodr igo . r 

í j f N o obftante que prc 
valeció el que defendia elOfi 
ció antiguo , no quifo el Rey 
dar fe por vencido. Acudió al 
Sumo Pontiíice pidiéndole un 
Legado j pues fegun el Arzo-
bi ípo D . Rodrigo , la venida 
de cite fue efecto de la peti
ción del Rey ( líh.6. cap.ió.) 
E l hecho es, que el Papa S. 
Gregorio V I L envió con. efte 
carácter al Cardenal Ricirio, 
en el año íiguiente , 1078. co
mo coníta por la C a r u 21. del 
i i b . 5. dada en Roma á 7. de 
M a y o de l a Indicción I.1 Con, 
l a venida .de efte, y lo que ei 
R e y y los Óbifpos de fu fac
ción havtian procurado fuavi-
zar á los mas. enconados, fe 
logró efetHvamente ei que fe 
empezaffe á introducir en 
Caít i l la el Oñcio Romano en 
e ñ e a ñ o 1078. (Era n i ^ ) 
como fe lee. en el Chromcwi 

de Burgos ; t r a M C W 1 ' T 
t r tv i t U x Romana in Wfp^ÍS-
L o m i f m o afirman las Memo

rias 

(i) Card'malon R i c i r d u m vicem no/iram illi comm'tttentts in Hiis" 
dirigimus, EpUt.ai. Hb.j-, Hujjom Ciusiiaveníi, 



¡fe la Miffa antigua de F/pana. j j y 
das antiguas de Cárdena : t r a mis mln/ma opoíicion : y ef;:C--
j t í^XFi ' eatró la Ley Romana tivamente le haiiainos dccla-, 
^ ¿y^.j^í?: y coL'L-efponde afsi, rado y empeñado en el logro 
elhaver precedido el Defafio, a l a entrada del77. en que fe 
y lo que D . Peiayo , Qtíifpo tuvo el Duelo. En el 78. le r e -
je O/ledo , eí cribe ibbre que cibió el O d d o ; y aísi no po-
p. A l fon fo pidió al Papa S. demos eltabiecer fu re íutencia 
Gregorio Legado , con el fia 
de eltabiecer el Oficio Roma
no , íobre lo que defpues jun
tó Ricardo un Conci l io , como 

por ahora , ni alargada haf-
ta el tiempo poiteiior de D . 
Con (Unza , como íe verá . E n 
lo que toca á que el mal M o n -

iv s^r--" — » Í • 1 
fe propondrá en el §. í igu ien- ge Roberto tuviefle la culpa de 
te. 

\-¡6 A vifta de que en el 
año 1078. fe halla introducido 
en Eípaña el Ri to Gregoriano, 
y que en el 77. coníta el empe
ño del Rey, íobre el aflanco, 
no Alcanzo el motivo con que 
Sandovai, Bona , y otros, ef-
cribieron, que e l Rey D . A l -
fonfo fe reíiftia á mudar el 
Oíicio, proviniendo eílo de 
íiigeílion de un. mal Monge, 
que fe llamó Roberto, y que 
al cabo fe redujo ai e íe í to por 
períliaílon de De Cooftanza. 
Ni uno, ni otro lo puedo com
probar ; fino antes bien lo 
opucfto. Deídc que el R e y e l -
c[ibió á S. H u g o , A b a d de 
Musí, le vemos inclinado ai 
^unto, como fe dijo num. 
Ĵ 7- donde pide al Legado 
Cardenal Giralda , para i a cge-
eucion : y efto fue por el año 
72- Defpues que recibió ia 
Carta de S.Gregorio V i l . dada 
enMárzo del74. R0 conftaia 

aquella reíutencia ( y aun a l 
go mas que fe le achaca ) tam
poco puedo condefcender. E l 
no fue de mi Orden , Parien
te , ni Payfano ( pues era Bor-
g o ñ e s ) pero tampoco debe
rnos añadir males a fus males, 
fino con lian por los inftrumen-
tos de la caufa : y d i g o , que 
no le hallo reo en punto de 
opoíicion al Ri to de ia Santa 
Sede, ni es creíble. 

177 L o 1. porque e í lc 
Monge fe hallaba en Efpaña 
mucho antes del año 72.feguti 
vemos por la Carta del Rey á 
S. H u g o , donde le pide que 
fe le dege al lado mientras el 
R e y viva ; y por las exprcfsio-
nes coníla , que el t a lMongc 
eftaba apoderado del corazón 
del Rey . S i fuera éfte el que 
fe oponía al nuevo Oficio , no 
fe huviera manifeftado el Rey, 
tan inclinado á recibirle, como 
fe deja dicho j porque no ha
cia nada , que no fueüe. cai^ 

Re ia 



Pontificia 
/ . — r « e n t r a t en 

dé C/aw/: y íin prueba con- el camino de la verdad, fUc 
giofo era hijo de lMona í l e r io havian empezado á entrat 

514, tDiffertacion 
ín acuerdo y ác fu gufto s y pues el Papa refiere al AK 
afsi no provino de aqu í ia Hugo ( en la citada Can ^ 
opoíicion , ó dilación , fino de efte mal Monge , imi t and^ 
parte del Pueblo , u de la Simón Mago fe levanto * 
t ie r ra , como fe explicó el Rey tra ia autoridad de S. 
en las palabras dadas num. y pervir t ió á cien mil 'al 
167. L o 2. porque tile R c l i - que por diligencia Pontificó 

er 

vincentc n ó p o d e m o s atribuir r i é n d o l a s , que bolvicüen^ai 
á ios" Monges Cluniacenfes la antiguo error.? Pero tQ¿Q 
opoficion al R i to de la Santa efto fe verif ica, finque Ro*3 
Sede. L o 3. porque el mal de berto fe opufieffe al Rezo* 
cfte individuo no fe defeubre porque el pecado gcavifsimo 
hada él ano 1080. en que e l coníiftió en aprobar al Rey el 
Papa intima al Abad de C l u n i , amancebamiento que tuvo con 
que recoja á los Monges , que una confanguinea de fu prime-
injufiamente andaban elparci- ra M u g e r ; y en que oponietv 
dos por Efpaña , y efpecial- dofe el Legado Apoftolico Rí
mente al citado Roberto , á cardo al ilícito cafamiento, no 
quien fepara de la entrada en folo pretendía el Monge man
ía igleíia , y de todo Mini í lc- tener al Rey en aquel mal 
r i o , hafia que haga digna pe- e í l a d o , fino también fe pro-
nitencia. L i to fue en el 1080. pafsó á tratar indecentemente 
por j i m i o de ia Indicción 111. ai L e g a d o , como declara el 
como fe vé en la Carta 2. dei Papa al A b a d S. Rugo. La 
i ih . 8. Dos años antes confia muger por ia ambición del 
haverfe recibido en Caíli l ia el Throno esforzarla vivamente 
Oficio Romano: luego el pe- el mantenerle: y ves aquid 
cado de elle Monge no fue eí gravi ís imo perjuicio en que d 
Itíipedir i a admilsion del tai Papa dice que Roberto pulo a 
Oficio* la igleí ia de Efpaña, en un 

178 D i r á ^ , q u c e í l u v o f u lance en que le eftaba ocui-
maidad en deshacer lo hecho, riendo á ios ilícitos caíamicn-

? tos 
(?) Kobtrmt Simmis M a g i imitatvr faóius , quanta potuit ^ ' ' ^ 

fatis a j iuüa advo-fus B . Petri áufioritatem mm timmt in£trfpM>t, 
lum multa bomtnum qui labvris nvjír't diligenfi* ad viam ^ ^ ' ^ " J UÍ LT 
soeperant, per juggejtionem Juatn in ¡ r i f i inum errtrem rtdeiifi» ¿P 



de U M i j J a antigua de Efpand. 315 
w de tóS de ios Ecle i ia í l icos , contra 

nuicnes fe declaro dclde iue-
eo eíte Santiísimo Papa , y 
p0l- quienes padeció tanto, 
como íe íabe. E n Efpaña fe 
ocurrió por efte tiempo coti
l a feryie^aníe cor rupc ión en 
diverfos Concilios : y íegun 
]a üuLi de Palqual II. citada 
en ei §• i « conlta que ai mi fino 
tiempo que íe introdujo crt 
Eípaña ía L e y Romana , fe 
prohibieron ios ilícitos caía-
miemos de ios C l é r i g o s , pues 
iüio inhabilita á ios que defde 
la introducción de la tai L e y , 
fiacieífcn de Ecieíiaíl icos. E n 
confequencia de efto vemos 
que S. Gregorio folaracntc 
exorta ai Rey , á que dcfcchc 
de si la tai M u g e r , y ai M o n -
ge; dando oídos ai Legado, 

4 y no á la falfedad. * T a m b i é n 
parece, que pecó en punto 
te Simonía ( que era otro de 
k>5 males de aquellos tiempos, 
aque fe iba aplicando reme
do) pues el Papa le llama 
imitador de Simón Mago. Efte 
es el proceíio autentico que 
rclulta contra Rober to : en ei 
^'al no defeubro cofa que le 
convenza pervertidor en pun-

.(4) 

Onc io Romano ad imd-
do dos años antes: pues todo 
lo que contra él reprefenu 
el Pontífice, fe entiende con 
gruentemente de otras cui-* 
pas. 

17^ L o que fe d i j o , de 
que el Rey fe refiftió al Oric io 
Romano por perfuafion de e í 
te M o n g e , y que D . Confian
za fue la que le redujo , ncí 
puede íubíirtir , íi fe entiende, 
como Bono, refiere , de prime-' 
ra in t roducc ión : porque an
tes de venir efta Señora á 
E ípaña deíde B o r g o ñ a , y an
tes de cafarfe con el Rey , fe 
halla eftablccido el Ri to en 
los Hilados de D . Alfonfo , en 
el a ñ o 1078. como fe ha pro
bado. E n efte año no fe ha-
via tratado de cafar con D . 
Conftanza ; pues fegunSando-
vai mur ió fu primera muger 
en efte a ñ o , á íeis de Jumo , 
y fe mantuvo viudo a lgún 
tiempo , aunque poco. Elfo 
viudez no du ró mucho , m i 
rado el mal cafamiento de U 
ParieKta, contra quien fe opu -
fieron el Legado y el Papa: 
pero mirado el eípació que 
huvo entre la muerte de D . 

R r 2 Inés , 

\ Remwe a le quantecyui conftlUri»' f*lJtt*tií...Nort te i folutMríhus m»~ 
^ '"at i iuetnj i í tuus nojins ince/iet mttlierit swar ak r lpUt . . . U.icitítm connu* 

' . . penitits rejpue.. . Roberturn Jeduflorem tui iT pertut-batatem Regnit 
'ntreitu Ecclefí* jeparalum , intra cLui/fra Monufltrij C(Unia:er>/¡t inpoeni-

PMMÉ m r u é i ief t ra i rnuí , E p U l . 3 . lit>. 8. 



{Differtacíon 
I n é s , y el Dcrpoforlo con O . á la piala muger, BafifUy 
Conftanza , parece precifo por delante el egemni 5 

S a l o m ó n , pervertido po.^? 
amor de lasmugercs; Z 

reconocer, que d u r ó mas de 
dos a í í o s : poique en el año 
1080. por Junio , no eí laba e l 
R e y cafado con ella , fino mal 
cafado con la que fe ha d i 
cho. 

180 Confta efto por la 
Carta del Papa remitida a l 
R e y por mano d d A b a d C l u - fino muy cafado con la eme 

ÍÍI.UÍV.C, 

y exhortación del Abad Qu-
niacenfe ( a quien el Rey ve
neraba tiernamente) porque 
heridas de iemejante calidad 
no hemos vi i lo fe curen fin 
cauterios , en efpecial tenien-

n a z a n d o i e c o n k E f p a i ^ 
Pedro fi no rompe aquei it 
zo del ilícito cafamiento n 
aqu í íe infiere, que por 
del año 1080. no caa¿ani' 
Rey cafado con D . Conftanza, 

lado con la que n¿ 
niacenfe. Efta Carta al Abad debía . En efte eftado fe man, 
fe firmó en 27, de Jumo de t end r í a , hafta que ilegaffcr.Vaí 
la Indicción tercera, que es amoneftaciones del Pontífice, 
el año 1080. y por tanto aun
que la 4^1 Rey no tiene fecha, 
con (la fer de efte tiempo, pues 
fue dentro de la firmada en 
tal dia. E l Cardenal Aguirre 
reduce la Carta dirigida ai 
A b a d , ai a ñ o 1079. pero efto do ei Rey á fu favor un dita-
repugna con la Indicción ter- men , para el tan autorizado, 
cera en mes de Junio , exprcí- como era ei de Roberto. Yo 
fada en la firma : y juntamen- a lo menos no alcanzo modo 
íe fe falíiíica por el texto de conque curar aquellas llagas 
la Carta , en que el Papa da antes de llegar ios remedios 
titulo de Abad de M a r fe da a i propueftos. En e ih fupoíidon, 
Legado Ricardo : y no fue no puede reconoce ríe rífete 
A b a d Mafsilienfe hafta def- do el cafamiento con D.Conf. 
pues , como fe moftrará. Por tanza halla fin del año de So. 
tanto , Carta de Junio en que ó principios del íiguieme: por-
fe le da titulo de Abad , y con que es forzólo dar tiempo, 
Indicción tercera , es fin duda para que las Cartas del ítya 
alguna d d año 1080. Afs i l a llegaííen á C l u n i , deCiuw a 
Carta del Papa para el A b a d , Efpaña , y llegadas, fe to»-
como ia dei Rey , fe ordenan 
á corregir las maldades de 
Roberto, pervertidor del R e y , 
y a que aparte de SA á efte , y 

pieiíen ios malos lazos: 
que el Rey eícogiefle -
Elpofa , y que efcribidlca 
B o b u n a ( donde k ^ 



de la Mijfa ' antigua de E f pana, 31-7 
del menos , Imo algo tftfts. D i g o 

efto , para prueba dé que no 
hay punto fijo averiguado fo-

t\ tratar todo ello íuera del 
L n o , y c o n las individuali-
H é s qLie refiere Sandoval, 
íídc qüe paflaííc algún tiempo 
¡nu-e llegar á E ípaña las C a r -
taS ad Pontifice y A b a d , y d 
cfccVi'vo criamiento con D o ñ a 
ConíUnza , que fue la e ícogi-
daen cite lance. A viíla de eito 
pitece , que efta Señora no l l e 
garía á Eípaña ha í la la Prinia-
yciadclaño 1081. 

181 LolmenAres en fu H i f -
toriade Segovia cáí/?. 13. §. 2. 
pone eíte caíamiento en el fin 
del 1077. ó principio del 78. 
Ur-doval ( en ios cinco Pvcyes, 
fol. 50. b. ) dice , que pudo 
íer en el 78. poco menos. Pero 
fegun lo dicho de las Cartas 
del Papa ( que el raifmo San-
dovaí atribuye , como debe,, 
al año de 80. ) no pudo fer ef
to en el 78. ni tampoco fe pue
de decir ello , mirado lo que 
cfctibe el mifaio Autor en 
otras partes: porque en el fol . 
fS.dice , que en el año 1078. 
dUbael Rey viudo , y p a r i a 
fW duro en ejie epado algún 
tiempü , aunqui poco : 11 deípues 
^ l y S . duro algún tiempo v i u -

) es prueba, que no casó en 
cl 7̂ . £ n el tbi. 65. b. dice, 
Ŝ e Doña Inés mur ió en íeis 
^ Junio del 78. fegun las M e -
^orias del Tumbo negro de 
^mtiago : luego no fe puede 
^ c i r , qUe c a S Q c n c i 78. poco 

bre efte ca íamien to 5 y que 
pues Saadoval manejó con mu
cha i n d u í k i a y aplicación d i -
verias Eícr i turas , parece que 
por ellas no encont ró cofa 
cierta. En el libro de las E u n -
daciones pone efte i imlrc A u 
tor ( fobre el Monaíler io deSa-
h'agün fol. 58) una Eicr i tura , 
reproducida por Yepes rom. 3, 
f o l . 19. del Apeudice i donde fe 
ice , que D o ñ a Coní lanza era-
Rey na de Efpaña en el dia 8, 
de M a y o del año 1080. pues 
como tal firma. 

182 Y o no acierto á com
poner eño con lo dicho de las 
Cartas del Papa : puesdefpnes 
de aquel mes eferibio lo que 
eferibió contra la mala muger: 
y no es creíble , que íi antes fe 
huviera retirado el Rey del 
amorde la Parienta , y cafada 
con D o ñ a Confcanza, lo igno-
raííe el Pontifice , teniendo acá 
Legado , injuriado por lasco-
fas del ilícito cafnniento. N i 
tampoco fe defeubre indudivo 
para que el Rey fe apartarte de 
fu mal car iño , antes de llegar 
las amenazas. Sandoval en el 
fol . 48. b- dice , que cftás Ca r 
tas del Papa debieron de lUgay* 
tarde : y edo obliga á arralar 
mas el ¡nal citado d d Rey}y el 
caiaimento con D o ñ a Cooi tan-



3 18 afc/jter 
za. Y o no hallo pr inc ip io , pa
ra atraílar eílas Carras ; anre.* 
bien c i zelo de curar tan gran 
mal , obligarla á poner c ípuc -
las al Curfor. E l que tenga 
mas deí lreza que yo , deí.itara. 
eftas dudas. Interin d igo , que 
fupuelta la muerte de Dmk$ 
Inés en 6. de Junio del 1073. 
fupuefta la viudez por algún 
tiempo , aunque corto, fupuel-
to el mal ca íamiento con la 
Amiga y Parienta ; íupuei tas 
las Cartas del Pontiíice contra 
efte lazo üic i to en Junio del 
a ñ o xcHo. no hallo modo de 
admitir el caíamiento con D o 
na Conftanza en e ípac io ante
rior á la tal Fecha , í ino preci-
famente pollerior. Y afsi eftan-
do admitido dos año^ antes el 
Oi i c io Romano , no atribuyo 
á efta Señora el efedo , íino a 
D o ñ a Inés , que fegun lo dicho 
ham. 174, era también Fran-
eefa. A Dona Conftanza fe Ja 
puede deferir la fegunda intiro-
duccion del Oficio en Toledo, 
por lo que fe dirá : y en efte 
lance es donde el Arzobifpo D . 
Rodrigo la da iníiujo. Pero i a 
piimera introducción en e l a ñ a 
1078. no pudo fer induftria de 
efta R e y n a , coní lando que en 
cífe a ñ o no peníaba el Rey en 
cafirfc con ella. De aqui le i n 
fiere , que cftriva en mal p r in 
cipio lo que fobre efte punto 
aíribuye. á ella Sfifioxa Pedxa 

tmon 
R o í e i l o e n e l l i b r o Be „ 
U a l tas ínter aíque HiLj!®* 
D^misO-bumanis rfbus * 
^ i ^ , cap. 2. pues afsi Ift!"" 
como otros vanos Autor 
parece que no tiraron a exami 
nar de raíz efta materia. Gari 
bay fe desiumbró mucho a J 
en atribuir eftos y otros fucef! 
fos de D o ñ a Conftanza i Do
ña Beatriz , que fue quinta y 
ultima muger de D . Alfonfo 
como conftapor elOblípoDl 
Peiayo , que vivió cn aquel 
tiempo : y tiendo efto lo au-
ten t i co , fegun los mas autori
zados Documentos, no necef-
í i tamos detenernos en ello. 

§ . X V I I I . 

E S C R I T U R A VIGIADA EN 
SaniovAÍ fobre el Am dt k 
mutación del Rezo» Segunda Le-
g M i s de Ricardo , j ano dd 
Concilio de Burgu. Impugím-

f ¿ Pagi y CoffarciQ. Bxpliuji 
la Indicción ufada en Rom 

en el Siglo X / . 

183 L fenor Sandoval 
pone en la Vida 

d e D . A l f o n í o S e x t a , fol. 60. 
b. una fecha de Eicritura , « 
que fe dice A ñ o primero de 
la entrada de la Ley Romana 
en Efpaña la Era 1115-.fc^ 
el año 1077. Hanie íeguido u» 
examen algunos fiteap^HJJ 



de la Miffa Antigua de E/pana. 3 1 9 
fegan fe haila all i elta E f c n - eí taEpoca año 37.7 no a ñ o p ñ -

10 &no fe puede dudar , el raero.Y afsi forzofamente le ha 
^ errada : no folo por- de entender en rigor de &fk E ¿ 
^ en aquella Era y A ñ o fue pañoia> y ie deben corregir dos 
JlPuclo , y no fe introdujo la cofas; una el nombre del Ob i f -
- ^Romana halla el a ñ o í i - n n . n n ^ n ^ ^ n P ^ n - M ^ i r,„*. 

Isaxt, ü n o porque la tai Eí-
¿V Romana halla el a ñ o í i - p o , que no era D . P a í c u a i , U n o 
msox* y fin0 po^q^e la tai Ef- D . Gnneno, como probaremos 
Ricura fe pone en nombre del en el Catalogo de losPrelados 
Qbilpo de Burgos D . fa/qual , de Burgoss otra el numero d é 
defpues de coníagrar la Igleíia X V . en X V I . porque íbio en la 
de Santa Eugenia , Junto á Era 1116. i e halla haver cn-
Aguilar de C a m p ó . Supueí lo trado enCaí t i l la la L e y Roma-* 
eíto repugna la fecha de ia Jbra na del Rezo , con la venida del 
Htyi año 1077. porque en ef- Cardenal Ricardo , que fue en 
te aíio , y algunos deípues v i - elle año de 78. 
via el Obifpo de Burgos D . G i - 184 A i punto que el Lega -
Bieno, Gomo coníla por t i mif- do coniiguio lo intentado , fe 
mSandovalfol. 46. Y fegun reil i tuyo á R o m a , á principio 
clmiímo Autor , D . Pa/qual del año 79. como fe prueba 
4 i . no fue Obifpo de Burgos, por la Carca 6. dei lib. 7. don-
halla el año 1114. que es 37. de le v é , que á 17. de Octubre que es 37. 
años deípues de aquel en que 
lele atribuye la Elcri tura: lue
go Eícrimra í irmada por eiie 
Obifpo, no puede tener la Era 
1115. en q^c le faltaban 37. 
años para íer Prelado de B u r 
gos. N i tampoco fe puede de
cir, que all i fe toma la Era por 
íñosde EraChri t í iana,y no de 
h particular de Efpaña , como 
^cede algunas veces : porque 
aunque el año 1115. le cor ref-
ponde á D . P a f c u a U e n cuyo 
^mbreeñájno correfponde ef-
tu á lo que añade , de íer ano 
Pinero ae la entrada dt ia U y 
ktmna en E/paria: porque en 
cUño 1115.fc debía deci»; ei> 

del expreílado a ñ o , buelve fe-
gunda vez á Efpaña por Lega
do : pues en aquel día firma el 
Papa eíla Carta , en que repite 
dos veces , el que le envía fe-
gunda vez á Efpaña : Quem 
nutic Jtcundo ad vos mittt,r:Hs, 
E n fuerza de efto es forzólo de
cir , que en fu primera Legac ía 
no fe detuvo acá mas que e í 
Verano y O t o ñ o dei 78. y a l a 
Primavera del 79. fue á d á í 
cuenta de lo hecho , que fue 
muy á latisfaccion del Pon t iñ -
ce , como conlta por lo dicho, 
de que dejo introducido el O f i 
cio j y porque el mifmo Papa 
fe complace arucho en eíta: 

C a r -



3 2,o íDijfert* 
Cai ra , de que Dios huviede 
concedido á cfte Rey lo que 
no havian podido lograr lus 
antccelfores , (obre dclterrar el 
error en que por ceguedad de 
ignorancia per íevero obícina-
damente el Pueblo tanto t iem
po. En efto alude claramente á 
lo del RitoMuzarabe^egun ios 
informes que le havian dado, 
y, lo dicho mm.. 115. Pero por 
lo milmo fe confirma lo pro-
puelio , de que en el ano 78. 
íe introdujo en Ca i l i l l a y en 
L e ó n el Oficio Romano. 

185 Luego que el C d r á e -
mlBíearaotccibió Jas in í i ruc-
ciones del Papa y la Carta para 
ei Rey , le vino á Efpaña en el 
O r o ñ o de elle año 1079. por
que en otra Carta del Papa 
( que es la 7. del l ib . 7.) 
dada en Roma a dos de N o 
viembre , le pone el fobrelcri-
to , diciendo : A Ricardo C a r 
denal , Legado exilíente en Ef
p a ñ a . En ella Carta le dice fu 
Santidad 5 que los Monges de 
M a r i ella le havian nombrado 
por fu A b a d , y le confirmó en 
ella Dignidad. Por tanto eíla 
elección fue ellando Ricardo 
fegunda vez en Efpaña ; y to
dos ios inllrumcnros en quie
nes fe trate á elle Legado co
mo Abad deS. \ i d o i de M a r -
fell a fon polleriores á ella fe
cha , y fe deben aplicar no a la 
pr imera, üno a. la fegunda ¡ L c n 

ícten 
gacía. Y aunque cfto rltVc . 
alguna luz para la C h r o n ^ 
gia , es muy efeafa , p U e ^ 
mantuvo muchos añus en t? 
pana defde entonces , pr^ 
diendo varios Concilios, y u!' 
c ie i ¡do, y deshaciendo cun au' 
t o r i d a d . y f m e l l a . P0r ah ' 
íoio tocaremos lo que es ¿ 
nuellro affunto , en que no 
han dejado de eferibir cods 
que no debían eílár cícritas. 
, 186 L a primera acción quj 
ocurre , es lobee un Concilio 
que congregó en Burgos , re
ferido por el Obifpo de Ovie
do D. Pelayo , defapafsionado 
en ello , y coetáneo , pues pu
do haver tratado al t ú Ricar
do. EL fin de cite Concilio fas 
para confirmar en todo el Rsy-
no de D . Alfonfo V I . el Oíicio 
Romano , que j e intitula alli 
Romano M,yjtem> ó Mim/tsno. 
Eíla exprefsionde confirmar tn 
todo el Reyno , íuponc bien, 
que antes eftaba introducido 
en diverfas Iglefias : y ó biea 
porque no lo cílaba todavía en 
todas, ó porque no fe havia 
hecho con acuerdo Conciliar 
de los Prelados , les pareció 
conveniente , que la ^ 'c 
confirmaíTe en un Synodo , y 
quedaí le común á todos 
Eltados , que eran Caft^. 
L e ó n , P o r t u g a l , G a i c u « r 
parte de Navarra , ^ 
que fe dijo num.. í 0̂*- c] 



df l aMi j f t antigua de Eípaña, 3 2-1 
jgy E l a ñ o e n q u e íc tuvo 

tCiz Coiiciliü fue íegun Aíaria-
ra¿i 1016. Efte es yerro cono
cido , porque entonces no ha-
v"u venido á Etpafia el Legado 
lícá¿<i¿ > que preíidió el C o n -
clio. E i motivo de eferibido 
¿si e;íc Au to r , flte por havei -
f^idio de la Copia que tenia 
¿. ia í lulo ti a de D . Pela y o, 
donde fe pone la Era M C X i l i l . 
^ni^,,) que es c i añ'o loyé». 
Ai'silo he reconocido en los 
Manuíaitos de cita y otras 
Chronicasde que usó Mar ia 
na, que tanto defeaba ver c i 
Cardenal Aguírre , y no Jo 
coníiguió por ignorar donde 
los hallaría. Guá rdame en c i 
Colegio de los Padres de Ja 
Compañía de Toledo, y y o he 
logrado verlos por benignidad 
y úanqueza delP. Andrés M a r 
cos B i i n i d , que por el gran
de y digno aprecio que ha^ 
ce de feinejantes preciólos M o 
numentos ( íbbrc la facilidad y 
dsílrczadel manejo) ios tuvo 
cniuapoiento. Allí vimos icr 

íle eí funaainento de Mar ia 
na j fin que efte grave Auto r 
pudiefle proferir otra coía , á, 
viíta de lo que manheí iaba 
aquella Copia . En las tres edi
ciones de Sandoval, Ferreras y 
Berganza, fe pone elle C o n 
cilio en ia Era M C X X í l L 
( 1123 ) que es el año 1085. 
En eílo convienen ios Códigos 
que ellos Autores manejaron. 

E l de la Bibliothcca M a z a - 5 
riña dice Pagi , que no tiene 
Era 5 y que fe debe excluir la 
d i c h a M C X X I I L ( 1123 ) y re
ducir el Conci l io á ia E ra 
M C X V U I . ( 1118) que es el 
año 1080. en que elle Autor , 
y Coílarcio le feñalan, fundán
dole en que Ricardo vino a 
ella fegunda Legacía ei año 
antes 1079. en el quai año ( d i 
ce Pagi ) confta por ia Car ta 
6. del i ib . 7 . de S. Gregor io , 
que el Rey citaba inclinado k 
mudar los Oíicios : y por tan
to pone el Conci l io de ia tal 
mutación en el año figuicntc 
xoSo. Coílarcio fe funda en l a 

Sf Car* 

( 1 ) Tune Adefonfus R i x v d e d t i f Remam nuntlis mlfit a i Tapam Alde-
ntninm , qu: fui t cognomento Septtmm Gn^erius ( afsl cu Maiiana ) ¡de* 
fuit > qui* Ktmanum myfttrium haber! '•volv.it in emni Regns fue. Me* 
*• •*•••'«• ¡taque Papa Cardmilem j f a m Kieardum , Abkatent Mafsiltenftm 
*JRffÍ9Ímki t r a n f n í t h t { ea Mariana trarifmiftt ) qui apu i Bvrgersfem 
Wnn Canci.'m n ct'ubravit , confirmavltque Komatíum mfjierium ( en Ma-
nana fe halla cíla vez ymníjittium : auteí m/Jferium ) i * omni B>t¿H0 
**tjonfi Rt&is £ra MCXXILL ( I I - 3 - ) 



les favorece U umfot, 
rnidad de varios Códigos, ( ¿ 
el que no fe opone nada con
tra ellos. EV inCiftit en el an0 
de 8o. carece de todo apoyo en 
la h i l lo t ia de D . Pelayo i y ^ 
es recurfo voluntario. Demás 
de ello es contra la hillor'u d 
decir^que al año liguiente de U 

3 1 1 {Díjfertíícion 
Carta 3. del i lb . 8. eferica en no íolo 
el año de 80. en cuyo princi
pio , dice , fe íigniftea , que yá 
eftaba admitido el Oficio R o 
mano : y por ello pone el C o n 
cil io de Burgos en c i año de 
80. reduciendo a errata la fe
cha que anda imprella en D . 
Pelayo. 

188 Ellos grandes hom- fegunda venida c£ Ricardo 
bres tienen la difeuipa de que E ípaña , congregaífe el Con3 
no vieron ios InftrumentoSj cil io : porque en elle miíml 
que dejamos citados , íobre año de 8o. en fu principio'' v 
que en ei año 78. fe empezó fti del 79. en que llegó fegun, 
la mutación de los Oíicios , y da vez ei Legado , no citaba 
de hecho fe introdujo el R o - elle en ia gracia del Rey, iien, 
mano. A vi l la de eílo no hay do entonces muy mal recibi-
que recurrir á la inclinación do , por caula de la contradic-
del Rey , ni a las Cartas de S. cion del Monge Roberto , yU 
Gregorio, para feñaiar el C o n - muger mal calada con el Rey, 
ci l io es eí año de 80. pues dos como fe deja dicho. Todo eí-
años antes fe halla ia introduc- to paliaba en la entrada del 
cion del R e z o , que es a ia que a ñ o de 80. y no era materia de 
miran las Cartas del Pontífice: que fe pudieffen defenredarfa-
y teniendo efectiva mutación, cilmente, por mediar un lazo 
no hay que atender á ia inc i i - tan e í l recho de amor. Por tan-
nación fobre mudar : pues íi fe to no hay fundamento para ia 
mira cíla , fe debia anticipar el paz y quietud que requería d 
Conci l io antes dei año de 80. 
confiando por c i Duelo del 
a ñ o 77. que ya entonces pre
valecía en el Rey aquella in
clinación. Luego no tienen 
prueba , para decir que efte 
Conci l io fue en c i a ñ o de 80. 
y careciendo de ella, no fe de-

C o n d h o : y áfsi le debe citar 
al año que fe pone en los Có
digos citados , feñalando el 
año de 85. porque aunque del-
de el 78. fe havia yá introduci
do en muchas Indias el nuevo 
Rezo ( ent i indeíe que era fi^: 
vo para Eípaña ) no fetóz^ 

be recurrir á que eílen errados to por Decreto Syncdai , ^ 
los números que le determinan por autoridad del R-}7 ). 
en ei año de 85. porque a eílos Legado Apol lo l ico; y a» 



de la Mijja antigud de E/pafía. 
onVenienre qiíc fe anadiefíe « i r , que en d l c Pontificado fe 

confirmación del Conci l io . N i 
£S cofa que nos opongan los 
fgtdas Autores 5 el que dada 
i¿ introducción en el 78. es 
nuiclu dilación la de no con-
armar el hecho , halla el 85. 

lo es digo , porque ellos 
jiulinos d^ípues del Conci l io 
¿el año de 80. buclven á l eña -
lar otro para el mi lino aí lunro 
once añosdelpues , en el 91. y 
aun Pagi aumenta otro á ios 
diez años íiguicntes , en el 
i i o i . Uno y otro es fallo j co
mo fe verá : pero alególo aho
ra , para que veas , que no de
ben decir , que es mucha la d i 
lación del Conci l io en el año 
Sj.íos que defpues de ello ad
miten nuevos Decretos Conc i 
liares lobrc el punto, íin tener 
fundamento "para ello. N o i b -
tros le ponemos con apoyo de 
los Códigos citados , Contra 
quienes no hay defeubierta co
la urgente :ni iuponemos otro 
Concilio anterior , y aísi hay 
congruencia para eíte. E l no 
havciíe congregado antes, fue 
por las turbaciones alegadas, 
y por otros motivos que igno-
ramos: pero el efeclo dice,que 
no huvo oportunidad para que 
«tefic antes. 

^ 9 Por Apéndice de todo 
Io que fe ha dicho en orden á 
f e c h a s de las Cautas de S. 
^ S o n o V i l . te debo pteve-

mudo la Indicción por el mes 
de Setiembre , no en 24. de tal 
mes , lino en el di a i . como fe 
convence por las mifmas Car 
tas , pues en la 19. del i ib . r . 
firma : Kalendis Septembris / » . 
diñione incipiente A7/ / . L o rni£. 
mo íe convence por otras. D e 
modo que en el año 1074. ia, 
Indicción corriente era la X I I . 
hafta el dia ultimo de Agoílo? 
pero defde el dia l iguicnte, 1, 
de Setiembre , empezaba , co
mo en el Oriente , la X l l i . y 
aísi corda elle numero por el 
a ñ o 1075. hafta ultimo de 
Agofto. C o n que la Indicción 
que halles en los mefes Se
tiembre , Octubre , N o v i e m 
bre , y Diciembre la has de 
atribuir al a ñ o antecedente de 
aquei en cuyo numero fe inclu
ye el de la Ind icc ión , fegun l a 
regla dada tomo 2. pero la de 
ios mefes defde Enero á Agof 
to incluíivé , correfponde al 
a ñ o que te ofrecen mis Tablas, 
Pagi tobiccl año 1088. num. 
6. d ice , que ello fue común á 
todo aquel Siglo X I . N o alega 
pruebas , ni yo las defeubro 
mas que para el Pontificado de 
Gregorio V i l . pues antes y 
defpues de cfte Papa veo lo 
contrario dentro de aquel S i 
glo. Alejar dro 11. anteccílbr 
deS. Gtcgorio , expidió una 
Bula a favor de Aqui l ino , Abad 

Sf 2 de 



3 X 4 yjtjfertdcton 
'de S . J u a n d e l a P e n a j c o n d a - a ü i O r i g i n a l cn ej . 
t a p o í t e r i o r á S e t i e m b r e , c n f /lUr,*,* v . ^fchbí 
q u i n c e d e l a s K a l e n d a s d e N o 
v i e m b r e , q u e t u e e l 18. d e 
O c t u b r e , año de IA Encarnación 
del Señor mil y fetenta y um, 
mdecimo del Penti /üado de Ale
jandro I I . Indicción nona; p u e f -
t o p o r l e t r a s , f i n n ú m e r o s , e n 
q u e n o es f á c i l . e r r a r u n a u n i -

comge 

( Alacena X . Arqueta n r ^ 
r . ) ^ n d e fe l e e p o r todaf^ 
t r a s uniecirva,como 
p e r i o n a l m e n t e p o r e l ^ 
d e h a v c r m e l a ñmm¿? 
a q u e l l a S a n t a I g l e l l a . Tú 
f P ^ n d ñ c a d o l e U r b a n o í 
fe h u v i e r a e m p e z a d o taot ¿ 
t i e m b r e l a i n d i c c i ó n , htm Z 

d a d , d e p o n e r I X . e n l u g a r d e f e r X I L y n o X I . e n Od:i\h*l 
X. A f s i huí!aras c í l a B u l a c n d e l año-88. B i e n se oiík.-Pn* 
B t i z p a g . 5 1 9 . y e n A g u i r r e 
t o m . 3 . p a g . 2 4 6 . y p o r t a n t o 
í e v e j q u e l a I n d i c c i ó n n o fe 
mudaba e n Í11 P o n t i f i c a d o e l 
d i a 1. d e S e t i e m b r e : p o r q u e 
e n t a l c a f o l a I n d i c c i ó n d e l a ñ o 
1 0 7 1 . p o r O c t u b r e h a v i a d e fe r 
Decima , y n o M m a , c o m o fe 
c o n v e n c e p o r l a R e g l a d e In
dicciones , y T a b l a s . L o m i í -
mo f e d e í c u b r e d e f p u e s d e S . 
G r e g o r i o V I L c n Urkme 1L 
d e n t r o d e l m i f m o S i g l o X I . 
p u e s e l l e e n l a B u l a d e i a r e n o 
v a c i ó n d e la P r i m a c í a d e l a 

se q u e n g i 
^ q u e p ropone h ~ 

tomo, y l o s C o i e d o r e s d e C o i ^ 
c i l i o s , f u b f t i t u y e n d o X I L Pero 
p a r a c í l a , c o r r e c c i ó n eran ne-
c e f l a r i a s p r u e b a s , q u e abra-
z a í í c n e í k P o n t i f i c a d o : laso;ae 
n o o f r e c e : y a í s i mientras no 
í e d e f c u b r a i i y l o d e j ó couua-
h i d o a l d e G r e g o r i o V i í . 

§. X I X . 

S a n t a I g l c i i a d e T o l e d o , d a d a 
e n e i a ñ o d e i a E n c a r n a c i ó n 
d e l S e ñ o r m i l y o c h e n t a y 
o c h o , q u e e r a p r i m e r o d e f u 
P o n t i f i c a d o , e n l o s I d u s d e 
O í l u b r e ^ q u e f o n e i d i a 15» 
p o n e I n d i c c i ó n uMeéimá , c o 
m o fe h a l l a n o f o l o e n l a s E d i 
c i o n e s d e ella B u l a , l i n o e n t o 
d o s los. M a n u f c r i t ü f » d e i a San
t a I g i e í i a d e T o l e d o 5. y f o b r e 
t o d o e n i a B u l a q u e l e g ' u a r d a 

E N E L CONCILIO D E LEON 
no Je decretó nada contra d 
Muzárabe, Dcfcubrenfe varia 
equivocaciDríes,: Legada, dt Uéf» 

nsrío} 'revocada U de Fdc&rw, 
Tiempo del Comííi* 

de León, 

L i l u i l r e C í / ^ ^ -

c e flítí Con; 
no oW-c i l i o d e Burgos } q u e 

t a n t e e l c o n a t o d e l R e y > y ^ ; 
c r e t o d e l Concilio de B u r g ^ 
n o fe a b r o g ó e l M u -
p u e s f u e n e c e d a i i o ^ • 



de Id M i j f i fintí^Hd de EfpAna. 3 t é 
pregar en León otro C o n - ( ocafionado de los varios Per-
_ p] TcíoT. Honivocofí» Sio'cn el i op i . Equivocófe 

j ^ gícriror : porque el C o n -
0 ó de León no fe o r d e n ó á 
d'elterrar el Ri to , fino preci-
famente contra la letra mate
rial, en que fe eícribian los 
¿ ¿ I e s , que era Gorhica , 
llsinada Toledana , en contra-
poficion á la Franceía . Coní la 
cfto cxpreiTamcnte por D . L u 
án de Tuy, que en la Era 1129. 
año 1091. dice afsi: Staíue-
runt , M Scrfpivrei de cetero 
éaifíeaM Utiíram fr/iberent, O1 
p 'átsrmitterem Taktanam in 
Qfflciís- Ecclejiajiícis, ut nuil a 
ejjH dlvtjío inier Minifiros Ec-
ehjia. ü e i . Los rcrminos de 
E/crltores y ietfa nO permiten, 
íe dude , el que íblo le exclu
ye el matcdal carader de los 
Gcdos : y afsi íe convence 
también ipox la Hiüor ia de D . 
Rodrigo, que ene! lib.í?. cap. 
30. ulá de mas expr-ersion: De 
útero omnes Scriptorss Q M f J f A 

¡litera Tole tan a., quam Gulf i-
hs, Goikorum Epíftopus adin-
venit, Gallhis litteris uteren-
tu». L o que Gulfilas ( ó Ulpbi-
/«O inventó , no fue el Rito-
Ec^haftico, fino lo material 
¿8 las letras. Parece, pues, en 
^erza de lo que exprcíla el 
Tudcnfc ,. que ya en algunas 
Parces de Lfpaña fe ulaban 

que no fuefíen de 
ictu Gothica , lino irrauceía 

fonages que paí íaron acá , ef-
pccialmcntc de los Monal tc-
rios de las Galias ) y para que 
ni aun en ello huvicí le varie
dad 5 mandaron , que como 
todos convenían en el R i t o , 
convinieíTen también en l aEf -
entura matedai de los libros 
Sagrados. 

i p i Sobre el tiempo de 
eñe Conci l io de L c o n hay 
mucho que notar. D . Rodr igo 
pone la Era 1117. año 1079. 
E ñ e es yerro de números co-
ijocidamenre, por lo que fe 
ha d i cho , y fe dirá. E l T u -
deníe íeñala la Era M C X X Í X . 
(1129. ) año 1091. y en e í t e 
iüíilícn Collar ció y Fagi. Con- ' 
tra ello fe puede oponer una 
cofa de no pequeña urgencia, 
que voy á proponer , porque 
fio alucine á o t r o s : y es, que 
eíte Conci l io de L c o n fue prc-
í i d i d o p o r ei Legado Pontifi
c io Henerio , ó RaynerÍQ, íu-
ceflor de Ricardo Mafsilicnfe. 
Convienen en ello el Tudenfe, 
y D . Rodrigo. El le Rayneno 
parece que no fe hallaba en 
ía Legacía de Hfpaña en ei 
año en que fe dice tenido ei 
tal Conci l io , porque jx»r el 
Apéndice 310. de la Marca 
Htj'panica , y por Balucio xíli 
en el año 1092. ( al hb. 4.. de 
la Marc.t Hijp, ) conita , que 
Rnardo fe mamenia cn-Efpa-



3 2 ¿ (Dijjcrtacion 
n-Azn el año 9 2 . L u c ¿ o íi el una Carta'(tomada de 0/ ' 
Conci l io de L c o n fue preíidi-
do por el Suceflbr Rayncrio, 
no fe podra recurrir al año 91. 
en que todavía fe mantenía fu 
anteceílbr en Efpaña. Sando-
val ( en la vida de D . Al f . VI.) 
í e libro de cfta inltancia ; par
que \\o reconoce mas C o n c i 
l io en L e ó n , que en lia Era 
M C X X X 1 X . (1139-) añadien
do un djeenario a la leñala-
da en el Tudenfe , y es año 
1101. Dado e l l o , no urge lo 
propuello , pues en el año 
1101. no fe liallaba Ricardo 
en Efpaña. Pero por otro la 
do fe convence , que er ró 
Sandoval en añadir el decena
rio : porque en la E ra 1139. 
a ñ o 1101. es i m p o í i b l e , que 
el Concil io de León fuelle 
p rc í id ido por Riymrio , como 
Legado Pontificio: conllando, 
que dos años antes era ya Su
mo Pontilicc con titulo de 
Pdfqual 11. defde el a ñ o 1099, 
á i o s 13. de Agoí to . Por tanto 
el Conci l io prcfidido por el 
Cardenal Raynerio , precifa-
mente íe ha de colocar antes 
del año 1099. 

192 Reita v e r , fi pudo fer 
en el 91. en que le hallaba en 
Efpaña Ricardo antcceiibr de 
Raynerio \ Para cito es p red
io fuponer, y dilbiver un gran
de enredo , que fe halla en 
4 ¿ u i r r e ,tom.i% p ¿ ¿ . $00, por 

Ra y nal do en fus A n a S ^ U ñ * 
1239. num.52.) que eanom, 
bre de Urbano 11. rc p0ne^ 
rígida a Raynerio Cardenal Lt 
gado en Bfpaña. Ella íegun fe 
halla alh , y en Uhbe {ÍQ.̂  
1 2 . de la Edición de Coleti 
col . 751. entre las Cartas de 
Urbano II. ) no es de Üt*. 
baño II. fino un conjunto de 
diverfas Cartas , remitida U 
una al ex.preífado Legado, y 
repetida en otra por el mif, 
mo Raynerio , íiendo ya Papa; 
la primera fue enviada por 
Urbano l í . al Rey D . Alfonío 
V L la otra (que es la que fe 
exhibe en los Autores citados) 
es enteramente del miímo 
Raynerio ( í iendo. ya Papa, 
con el nombre de Pa/cual 11.) 
la qual fue dirigida alAizo-
bifpo de Toledo : y afsi con
forme efta a l l i , fe debe botrar 
el titulo , que dice A Ráym. it 
^c . y poner A Berntrdo, Af-
zobifpo de Toled* , mudándola 
del Regil l ro de las Cartas de 
Urbano ÍI . al de Pafcual II. 
Coní la ello , por quanto en 
ci Exordio de la citada Epil-
tola , fe nombra Urbano II. co
mo difunto , y predeceOot 
del que eferibe: 1» ' W P 
fel, record. Urbaní II. p ^ f 
cefforis nofiñ &c. luego clU 
Carta es del Succflbr de ^ 
baño 11. que fue ^ / ^ 1 ^ 



de lu Mijfct mtig 
núfino que antes havia c í h -
" enEfpana por Legado de 
Üfbano) y cié ningún modo 
fe puede atnbaiL* , conronne 
¿ á , al Papa que allí íc fu-
pone difunto. T o d o lo que íe 
gfflifcí deíde que empieza á 
SbJar con ê  » cs copia 
quePafcual 11. exhibe al A r -
xobifpo D . Bernardo , de una 
Carta que íu predeceííbr U r 
bano envió al Rey D . Al rbn-
fo. El motivo de reproducir 
Paíqual ía Carta de fu Prede
ceííbr Urbano , fue porque en 
ella fe trataba del honor y 
Prinuda del Arzob i lpo de 
Toledo: pero como vino al 
Rey, y no la gozaba la Santa 
Iglcíla intereílada en ella par
te i luplicó el Arzobifpo D . 
Bernardo á Pafqual 11. que le 
lucíciie el honor de mandar 
copiar y remitirle los JnfiruU 
mentes que en favor de fu 
Igleiia fe hallaban en los Re -
gillros de Urbano , para que 
en ningún tiempo fe dc ípa -
recieílen : y á elle fin , y con 
cíla exprefsion le ingiere allí 
lo que confiaba por c i dicho 
Regiílro en la Carta cícr i ta 
por íu predeceflor á D . A l fon -
ío cuya copia propone tam
ben M ariana tib. 10. CAP.6 , Ds 
rüíisH/fp. YSandovai en los 
^ c o R e y e s f o l . 135, b. 

Í93 En cfta Carta d c U r -
b ^ U . á D . Altonfo V i . fe 

ua de E/pam. 32-7 
expreífa , que el Papa i//¿¡..* 
( anteceííbr de Urbano ) p r ivó 
de la Legac ía á Ricardo, A b a d 
de Alarfella , y no obftante Ja 
privación , confta que egerc ía 
algunos A d o s , como íi no 
eí tuviera privado. T a l fue la 
acción de concurrir con el 
Rey á que de pu lie lien de 
fu dignidad al Obifpo de San
tiago ( D . Diego Peiaez) E l l o 
lo anula en fu Carta U r b a -
Bo II. diciendo , que aunque 
lo huvieífe autorizado el L e 
gado Ricardo , no tenia va
lor , por quanto el Papa V í c 
tor III. le tenia ya privado 
de fu empleo: Ricardus tune 
Legations Seáis Apojiolucs mtni' 
me fungebatur, Quod e>-go Ule 
tun, g c j s t t , qutm ífittor Papx 
fmóice memoria ierfius Lega-
tione priva-verat , nos irritum 
juáicamus. Concuerda la H i f -
toria Compoí le lana , que en 
el num. 16. del Apéndice X . 
d i ce , que por la depoí ic ion 
de aquel O b i i p o , fe vio R i 
cardo lleno de confufsion e 
ignominia , y privado de U 
Legacía por el Papa Urbano 
( e í t a fue íegunda pr iva
ción.) 

i p 4 A vil la de ello digo, 
que la acción que ca Marsa 
fe refiere , de hallar fe R ica r 
do en Ca t a luña por el año 92. 
no fe opone á que Rayncr io 
eituvielle en E ípaña defde et 

a ñ o 
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año 90. j prcfidiciTc el C o n 
ci l io de León . L a razón cs, 
porque dc ípues de eílar R i 
cardo privado de fu Legac ía , 
c o n í k por lo dicho , que fe 
mantuvo en ellos í l cynos : 
y hal landoíc fin aquel em
pleo , fe compone bien que 
Rayneno le t u v i c í í c - e n el 
año de 90. y como tal preí i -
dieíle el Conci l io . En"favor de 
ello fe ve i que en el citado 
Inít t :amento de Balucio , no 
fe da a Ricardo titulo de L e 
gado , fino precifamente de 
A b a d 5 y como uno de tantos 
que fe, ha liaron prefentesj n a 
como Juez de la acción (que 
ello convino a otros, que aiii 
fe exprc í ían) Prafens fu i t & 
Ricardus Ca rd ina iü , qui t j i 
Aí'b.i St Vicioris Ma/silienfís, 
A ñ a d o , que la privación he
cha . por el Papa Vic lor I l L , 
precifamente antecedió ai año 
1087. en que mur ió efte Pon
t í f ice , á 16. de Setiembre; y 
por tanto en lo que defde 
entonces fe mantuvo Ricardo 
Oíí E í p a ñ a , no gozaba ya de 
fuero de Legado. N i me opon
gas j que en el año figiuente 

1088. íe 
Conci l io 
Falencia 

halla preí idiendo el 
de U/iílos y junto á 
5 congregado para 
los Uanres de ios 

Obi ípados , Bu-'gos y Ofma. 
Porque por la Car ta de U r 
bano queda YÍLIO , que def-

arrcglar 

tádon 
pues de la privación, fe^. 
Ricardo como fi fuera [ 0 
do : por lo que dijo tam'o& 
c l Arzobi ípo D . Rodrigo, 
efte Cardenal empezó a 
tarfe irregularmente , y qu; 
no cumpha con fu OlidoHt^ 
cauta y religloíamcnte como 
debía 5 y que privado de fu 
Empleo , fue revocado por 
Urbano II. A q u i fe debe no
tar , que no dice el Arzobif, 
po , que Cola Urbano fue d 
que privó de la Legada a 
Ricardo ( como algunos efai, 
ben ) fino que privado ya del 
cargo , fue revocado por Ur
bano : Legaííane privaíusyff.it 
ab Urbano rc-vocatus : y ello 
fupone lo que el mifmo Ur
bano afirma , fobre que fu 
anteceífor Viftor 111. fue el 
que le depufo del empico; y 
el lentido de D . Rodrigo cs 
que , prim'do ya de la l*$é$i 
por Vic lo r , fue nvocaao nue
vamente por Urbano : y todo 
viene bien con lo que íe va 
diciendo : porque como Ri
cardo deípues de la depoíi
cion (hecha por el Papa Víc
tor ) continuaba en acciones 
que no debía (como el p^; 
íidir el Concilio de Ufilios,/> 
FufelUs, y la violencia hcaa 
al. Obi lpo de Santiago) w= 
predio que Urbano le 

6 revocarL-vicile a pr ivar , 
ganda vez fus poderes. Ello 
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mtes del 1088. en 

"fue eicdo Papa ( como 

3*9 
popudofer antes del 1088. en To lo í a á un C o n c i l i o , como 

^¿g ja p iob ido en el tom.2.) 
ícao fue en efte año , ó muy 
pocodefpues : y aísi hay Ju-
L r , para que por mas que 
gujafle en íalie de ios confi
nes de E íp^ña , reconozcamos 
cn el Reyno de León otro 
Legado Pontificio en el ano 
de 9o» 7 e^e ^ue &tynt* 
rio. > " 

195 L a llegada de efte 
Legado á León parece que 
no íe puede anticipar del a ñ o 

dice D . Rodr igo : y afsi no 
pudo entrar en Efpaña hafta 
muy al fin de dicho año , ó 
principio delSp. Defpues de 
eilar acá , coníla que fe man-, 
tuvo algún tiempo fin com
pañía de Legado A p o l l o l i c o ; 
porque afsi lo exprelfa U r 
bano en Carra que eferibe a l 
Arzobifpo D . Bernardo, en
cargándole , que reíHtuya á 
fu Dignidad al Obifpo de San
tiago , y que vele mucho en 
la Diícipiina Ecleíiaftica, dan-

1089. porque aunque la C a r - do por caufal , el que no ha -
ta de Urbano 11. á D,. Alfonfo via entonces Legado cn eílos 
(deque hemos hablado) no R e y n o s , por ellar depuefta 
tiene fecha 5 conita fer po í l e - Ricardo : Nunc prtdpne , cum 
riotíl i j . d e O d u D r c de 1088. nullm in ve/iris partibm Apof* 
por quanto en ella íe me.ncio- tülica Seáis Legatus exi j l í t : aRfe 
na U Primacía de Toledo y 
el Palio concedido al Áízobif-
po D. Bernardo. Coní la tam
bién que entonces mandó el 
Papa al Rey , qoe rclütuyef-
fe al Obifpo de. Santiago a .fu 
dignidad por uve iio. del A r -
Mbifpo de Toledo D . Bernar
do , pues afsi fe lo intima en 
dicha Carta : de lo que le inr 
^cre, que entonces no e[la
ta acá e l Legado Rayneno; 
Parque dado cito le comccc-

a elle la comiísion. D e -
¡aás de ello el Arzobi ípo D . 
^ernaido fallo de Roma def-
Pues del 15. de Oct. d d 88. 
Vino por t ierra, y aís i luo cn 

cardo enim Legationem , quarn 
ha t i t ñus babmt , dsnegaumus, 
ntc altj cutpijm vejir^rutn j¡>ar~ 
tium legatiomm tnjunximus* 
E l l a Carta fe halla en A g u k -
i c tom.3 . pag. 302.y aunque 
no tiene fecha ; la reduzco al 
principio del 1089. por eftai; 
dirigida á D . Bernardo, conC. 
tituido y a en Efpaña , lo que 
por lo dicho fe debe reducir 
ai mencionado tiempo : y afsi 
ni en el fin del 88. ni en e l 
principio del 8p. eí laba acá 
el Legado Rayne r io , ni o i to 
alguno j pues aun el Papa le 
dice a D . ijernardo , qaex le 
^Vifc de quien juzgare mas á 

T í pro-
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propo í l to para la Legac ía de 
Efpaña. De aqui le infiere, 
que la venida de Raynerio tue 

ton 

que la venina ac xvay Ü̂HW IUC 
por informe y pet ic ión de D . 
Bernardo ( uno y otro Monges 
Cluniacenfes, como también 
el Papa) y que no fe puede 
anticipar del aíío 89. Y o l é 
ñ a l o fu venida en el lemifmo 
a ñ o por O t o ñ o j, y no antes, 
por quanto dcfde la Carta del 
Papa á D . Bernardo, es nc-
ceífario admitir el efpacio i n 
termedio , para que elle infor-
maíle de la perfona del Lega
do que juzgaba mas conve
niente , y el Papa le nombraf-
fe y dcípachalPe. Por el invier
no del 89. y entrada del 90. 
y a fe hallaba en Efpaña, como 
íe verá : luego fu venida fue 
cn el fin del 8^. y por tanto 
pudo preí idir el Conci l io de 
León cn el a ñ o pi. 6 ( como 

yo juzgo ) cn la . 
del 90. primaYCra 

196 Pniebafe, que cl 
doRavnenn u?i, , -ĉ  -% j 4ue cl 

gado Raynerio íe hallaba acá 
cn la entrada del 90. y qUe c| 
Conc i l io que preiidió en León 
fue en la Primavera de efte 
a ñ o , y no del 91. porque el 
Tudenfe dice , que fe ertabi 
celebrando aquel Concilio 
quando murió D . Garcia (hijo 
de D . Fernando el Magno) quc 
fue Rey de Galicia , y Portu-
gal . L a muerte de efte Princi-
pe fue cn 22. de Marzo, En 
M C X X V I U . ( año 1090. )lue, 
go en efte raifino ano fe ce
l e b r ó el Concil io. Que enton
ces mur ió D . García , coníh 
por l a Infcripcion de fu Se
pulcro , publicada por Sando-
val ( c n la V i d a de D.Sancho 
fol.27. b.) 

H . J?. D . Garda. Rex Portugalli* & Gtlltsié 
filim Regis Magni Fernandi, Htc ingenio 
tAptus d fratre fuo , in vinculis ebtit, Erá 

M C X X y j l I , XI. m . Apnlis. 

I97 D e l mifmo modo fe 
halla cn la Cop ia m s. que y o 
tengo de ios Sepulcros Rea-
íes de León : y fobre todo íc 
halla afsi en el Epitaphio o r i 
ginal (que es el Sexto en c l 
í egundo Orden Sepulcral ) 
pues para certificarme dei to
do ? acud í al Real Monaltcrio 

de S, Marcos de León, y fe lee 
claramente la Era MCXIVHI. 
E n el Tudenfe fe pufo Ja 
M C X X I X . pero efta es una 
de las muchas erratas, 
incluye aquella obra: pues 
debe prevalecer la Inícnp-
clon Sepulcral , que t • 5 
otro grave apoyo en un C > 
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nícon , quc re halia al P r i n d - dicho del Tudcnfe ) añade 

3 de iaHif tor ia C o m p o í l e -
fana, ¿ o n d e í e l e c : a u -
t(0 tnortuus Ule Garfea die 
hxti* fe''̂ a » ^ " ^ * ¿p r i l i s 
fra M C X X y i l l . A d cujusfe-
pulíuratn fe re amnes Htfpania 
tyifcopi , & Abbates Legionem 
wnvínerptru , & eum bonori-
fíce regio tnore fepelierunt. Efta 
fecha añade el caradler de la 
Feria, diciendo que fue V i e r 
nes el di a X / . K a l . Apr i l i s , l o 
que íolo conviene á la Era 
propuefta, y año 1090. cuyo 
Cycio Solar fue 7. letra D o m i 
nical F. porque íi fe recurre 
a J a ñ o p i . no fue Viernes el 
dia 22. de M a r z o ( X I , K a / . 
Apnlts) fino Sábado. Y afsi 
con tan irrefragables teftimo-
nios es forzofo iniiílir en que 
la muerte de eíle Principe fue 
en la Era c i tada , año 1090. 
y no en el 91. Por otro lado 
coaita por el Tudenfe , por 
D. Rodrigo , y por el C h r o n i -
con mencionado , que el C o n 
cilio de L e ó n , prelidido por 
Raynerio , fe tuvo en el mif-
mo año de la muerte de D . 
Garcia : luego eíto fue en la 
Primavera del a ñ o 1090. y no 
en el 91. y mucho menos en 
^ Í I O I . que feñaló Sando-
Val. 

198 Pagi haviendo puefto 
^ C o n c i l i o en León en el a ñ o 
lQ91' ( figuiendo lo que le ha 

otro en el 1101. en la mifim 
Ciudad j en que fe hal ló, dice, 
el Legado Raynaldo con afsif-
t enc iaddArzob i fpo de T o l e 
do D . Bernardo , Cardenal, va
rios Obi fpos , y Abades de 
S. Benito. Para efto no alega 
mas apoyo , que el hailaife 
afsi en Sandoval en la vida de 
D . Alfonío V I . fol . 91. Pero 
y a que le ligue en efto, deb ió 
íeguir le también en no poner 
otro Conci l io en León en e l 
a ñ o 1091. para eíle mifmo 
aífunto , pues éfte , no fe ha
l la en aquel Autor : y de 
otro modo , fe hace de un 
Conci l io dos con d a ñ o de 1« 
Hiftoria. E l cafo es , que en 
los papeles , que tuvo Sando
val , le hallaba en el Conci l iQ 
de que hablamos , la E r a 
M C X X X I X . que en el Tuden
fe es M C X X 1 X . Efto es , un 
decenario mas en uno que 
en otro i lo que fue muy fácil 
a l que eferibió la Cop ia : y, 
guiado por efto Sandoval co-. 
locó en el año 1101. al C o n 
ci l io de León , fin mencionar
le en el 1091. porque no pec-
mitia efto el inftrumento ea 
que fe fundaba. Pagi cogien
do por un lado el a ñ o del 
Tudenfe , y por otro el de 
Sandoval , formó de uno dos 
Concil ios , fin examinar la 
materia decretada, ni las cir-

T t 2 cunf-
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cuní lancias . Eílas en Sando- jaíTe el Goth ico : a f 
val íe hviUan v ic iadas , pues 
dice , q u e E l Rey D . A l o n -
}> fo tuvo Cortes en León ( no 

dice Conci l io , ni tampoco 
P a g i , que recurre á Comi-

„ m o trato , que fe d é k ^ 
„ letra de los Godos 0 5 
h gobarda , que d ' 0 l ^ n -
. U l p h ü a l e s / ^ 
cílo le conoce , que habla 

3, ti» ) hal lándole en ellas el milmo Concil io de que 
?í Arzob i ípo (deToledo, a ñ a - tratado : pero añade lo A] 
>, d e P a g i ) D . Bernardo Car - Rezo Go th i co , que no le hi 
9, de na l , y Legado A p o l l o - zo en León : aunque por u 
j j l i c o , y mas un Legado, aluí ion que tiene con la abro, 
„ que nuevamente havia ve- gacion de la letra Gothica 
3 , nido de Roma , llamado decretada en León , lo enten-
„ Reynalt ( R-aymldo traslada dieron afsi algunos, ün apo, 
„ P a g i ) A q u i le v e , que el y o , como le deja dicho. Fot 
Inllrumento por que fe guió tanto folo debe reconocerle 
Sandoval , eftaba adulterado, 
a t r i b u y é n d o l a Legacía y Car
denalato á D . Bernardo , que 
n i fue Cardenal , ni era en
tonces Legado. E l que all i fe 
nombra Jti./nalt, y en el T u 
denfe , y D . Rodrigo , t i tm-
fio y es el Cardenal tiaynerio, 
de quien dice el mifmo T u - efto fe logró en el Concilio de 
denfe , que luego fue Papa : y Burgos del año 1085. para to-
efte era el Legado , que vino dos los dominios que poíleii 
a petición de D . Bernardo , y entonces D . Alfonfo VI. EÜe 
afsi! lió con el al Conci l io de Conci l io de León tolo fe debe 
Leon(pues Conci l io y S y nodo poner en el año 1090. (o legua 
le nombran D . L u c a s , y D . la Edición delTudenle en el 
R o d r i g ó . ) p i . ) pero para el 1101. no cn-

199 Y para que fe vea cuentro fundamento , antes 
que liafta en la materia efta- bien repugna j lupuefta la 
ba adulterado aquel papel, aísiftencia del Legado 
refiere Sandoval , , que en ellas nerio , o Rayncno , que ^ 

Cortes qm/h el Rey que fe elíc año fe hallaba ya Prc' 
3) confirmafle el Rezo Roma- jfidiendo la Silla de 
u no j y de todo punto le dc-3 5. Pedro. g 

en León un Concil io, en el 
qual ( como afirma la Hifto-
ria Corapollelana num.16.) fue 
de puefto de la Silla Compof-
telana el Abad Pedro (lucef-
for de D . Diego Pelaez) y fe 
excluyo la letra de los Godos, 
no el Oficio Edefiallico, pue» 
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duccion del Oficio Romano en 

X X * 

J 0 R O D U C E S E E N T O L E . 
¿o ^ Vfíú0 BibiktÁn^ , per/e-
^r/inda el anttouo, Nuevas antiguo, Nuevas 

, y también nue-(ompetencias 
v»s Aprobaciones díl Aluzara-
hí. Beftaurale el Santo Carde-
fid C i f ñeros, y Jlguen otros f u 

tgitnplo iperfeverando bajía 
jjo/ j us fundaciones, 

200 h Unquc en e lCon-
j [ \ c i l io de Burgos 

fe decreto el dejar el Rezo an
tiguo , huvo nueva dificultad, 
para introducir el nuevo en 
Toledo : porque aqui era, 
donde mas íe havia practicado 
d Oficio M u z á r a b e , autoriza
do por tantos y tales A r z o b i í -
pos, de modo que le inti tula
ba Rezo Toieáano, E i Pueblo 
no fe quería de íprender de 
íu antigua coilumbrc , n i el 
Rey de lias intentos. Bo iv i c -
roníc á renovar las competen
cias : y en el modo con que lo 
refiere Don Rodrigo , te nos 
^eive también á renovar la 
aeceísidad de declarar algunos 
Puntos : porque elle i lui l re 
Prelado propone como íucedi 

íus Dominios. Y fupueílo eflo, 
fegun los teftimonios alegados, 
reinita que aquel Duelo no fue 
en Toledo , ni con el fin de i n 
troducir al l i el nuevo Rezo , 
pues ni entonces fe havia con-
qui í lado ella Ciudad, ni el Rey, 
íe apodero de ella haíta ocho 
años deípues . Por otro lado fe 
vé , que D . Rodrigo no refiere 
el Defafio, como repetido en 
T o l e d o , lino uno mifmo con 
el que hallamos en las otras 
Memorias , pues conviene en 
que el Cavalleio que peleó en 
favor del Oficio Toledano ^ 
que venció , fue Caí le l lano ,co-
mo le expi ella en los otros 
in í l rumentos , : fojo a ñ a d e la 
individualidad de que era de 
junto a Piíuerga de la Ca ía de 
los Matanzas , cuya Famil ia 
( dice ) íe mantiene haíta hoy . 
Sandoval, y otros dicen que fe 
llamaba J uan Ru iz , natural de 
AíatÁnza de RÍO t ¡Juerga , cer
ca de Torquemaaa. l odo prue
ba , que cite fue el Caí te l lano 
viejo , de quien hablan las c i 
tadas Memorias. Y aísi el rc-r 
ferirlo D . Rodrigo deípues de 
ia conquifta de 1 uledo, fue por 
recapi tulación de la dificultad 

^0 en elle tiempo el Deíafio de que huvo en los Rcynos de D . 
(os dos Soldados. E l lo y a de- Al tonlo , en de íprender íe de 
jamos probado-, que fue antes, 

el año 1077. quando el Rey 
Erecto primera vez U intron 

fus antiguos Ritos : y para ef-
to jun tó lo que íücedio en Caf-
j i l i a ¡a Yieja con l o de Teredo: 

puc§ 
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pues mirada fu Hif tona Tolo á no general y Oraciones 
citó Ciudad podemos aplicar 
lo que añade , de haver arroja
do ios Miílales en el fuego: 
porque ello no parece que 
conlta mas que por la relación 
de D . Rodr igo , y por tanto fo-
lo puede ponerle en el lugar y 
tiempo en que el lo pone , que 
íin duda es pofterior á la con-
qui l la de Toledo , pues relierc 
l a prefencia del Primado D . 
Bernardo. E n fia , que defpues 
del Conci l io de Burgos , teni
do en el a ñ o de 85. liuvo alter
cación y dificultad para revo
car en Toledo el Ri to antiguo, 
confta por el efedo de haver le 
reducido á que íe mantu-
yieíTe en las Igleíias en que fe 
eftaba practicando , y no en 
Jas demás , como luego fe 
d i rá . 

201 Por tanto hay funda
mento , para que fe admita lo 
que fobre ello el cribe ei A r z o -
b i f p o , d e q u e opon iéndo le el 
Pueblo , y Clerecía á ia intro
ducc ión del Oficio Romano en 
Toledo ( por la efpecialidad de 
ella Iglelia ) l legó la cofa á té r 
minos de que no quer iéndo le 
rendir ai Decreto del Rey , re-
curriellen á pedir al Cie lo la 
fencencia , conviniendo en que algunos mltrumentos, que 
fe hechallen ios libros de am 
bos Ritos en ei fuego , y que 
prevalecí elle el que «o fe que 
mulle. Prevuiieronle con ayu 

rojados en una grande h L ^ 
ra los Mi l i a l e s , dice D 
g o , que le quemó el ¿ I R 
Ei-ances,y faltó fln k f i o ^ 
Toledano. Otros lo ^ 
d ic iendo, que el de Toledo r! 
mantuvo en el fuego fln qu C 
ma i - l e ,yque el otro fue el ' 
ía l to fuera fia lefion. Yo 1 
inclino mas á ello , porque pa 
rece que el efecto lo favorece' 
haviendofe tomado la reíbiu! 
c i o n , de que el Oficio Muzara' 
be continualle en las miímaj 
Igleíias de Toledo, en quienes 
fe havia mantenido halla cn̂  
ronces (que fueron las yamciv 
clonadas nura. 107. ) y que en 
las demás fe uíalie del Roma
no. A l s i fe p r a d k ó por el 
tiempo que fe d i r á : y en fuer
za de elle efedo , parece mas 
verol imil , que faiieron bien 
ambos iibros. 

202 Algunos refieren con 
defeonfianza ellas noticias del 
Due lo , y Hoguera. Para ella 
no ha l ló mas Garante, que ai 
mifmo Don Rodrigo: pero lien-
do cofa particular de luígleW) 
y del Siglo anterior al áciu 
c r ianza , es muy creíble, q115 
lo hallafle alsi en viva voz»0 

co-
1- mo propnos de Toledo, no 1 

tuvieron preíentes ioS u ! ' 
llanos viejos. Del D u e l o ^ 
ios demás teíluiwí1105 ? ya áo¿i 



de la líiffd antigua de E/pan A. 31$ 
dos; un0 ¿el Siglo X I I . y otros brofíano y Gregoriano ) cer-
delXlII- de modo , que fus Pa
dres podian haverfe hallado 
prefentes al ñiceffo. Contra ef-
ÍOS apoyos no fe de ícubre cofa 
que defraude íuc red i to :porquc 
ci que huvo gran tesón en no 
querer admitir en eftos R e y -
nos al Oficio Romano , confia 
por la Carta 6. deí l ib . 7 . de 
S. Gregorio X I I . con quien 
concuerdan con mayor expre í -
¿on nueñros Hiftoriadorcs. Su-
puefta eíla terquedad , y la 
calta de Tribunales de aquel 
tiempo , no hallo inconvenien
te , en que recurrieífen á la cf-
pada, y al fuego. E l A b a d t leu-
r/tampoco hallo que oponer 
á eítos fucefíbs 5 pues íin po
ner vicio , ni duda , los propu
fo en fu Hií tor ia Eclefiaftica, 
del mifmo modo que los refie
re el Arzobifpo D . Rodrigo, 
(tom. 13. año 1091. num. 56.) 
En el Mufeo Itálico del in í igne 
Mabilion tom. 1. parte 2. pag. 
io<5. hallo otro femejante 
cgcmplarde recurrir al C i c l o 
Por lentencia, en materia idén
tica, fobre elección de R i t o : 
pues en el Siglo V i í í . en t iem
po del Papa Hadriano i . tratan
do de extinguir el Oficio A m -
jjroíiano de Milán , y oponien
t e a ello el Obifpo Eugenio, 
'e redujo la competencia , á 
que puetlos fobre el Al ta r ios 

'üros de ambos Ritos ( A m -

rados y íeiiados , prevalccieilc 
aquel que fe abrieife fin influ
jo de criatura humana: y como 
ambos fe abrieífen milagrofa-
mente por si íbios , fe dio U 
miíma lentencia , que el A m -
brofiano continuaífe en fu Igle-
fia 5 y en todas las demás el 
Gregoriano. A v iña de e í lo , 
que le halla autorizado en la 
HUlor ia de los Obifpos de M i 
lán de Landulfo ( apud M o m -
bntium ) en la Manufcrita de 
elle Autor7y en el Breviario an
tiguo Medioianenfe ( como 
afirma M a billón ) no ha-
vrá que e i h a ñ a r lo que fe hizo 
en Efpaña , ni motivo con
vincente para excluir á nin
guno de ellos dos fuceoffs, 
licndo tales las comprobacio
nes, tomadas de initrumen-, 
tos tan urgentes. 

203 Defpues de la conven
ción de que el Oficio M u z á r a 
be continuafle en las Iglelias 
antiguas , y que en las demás 
fe uíafle del Romano , a ñ a d e 
Eugenio de Robles ( en el C o m 
pendio de la V i d a del feñor 
Cifneros ) que el Papa apro
bó la determinación de que el 
Muzá rabe fe confervalfe en 
aquellas Iglefias. A vifta del 
efecto , de haverfe mantenido, 
no parece dudable , que el L e 
gado Ricardo lo aprobaife, 
conviniendo luego en ello e l 



> como 
mente le mantiene hafu 

3 3 6 (Differtacíon 
Ponti í ice. D . Rodrigo afitma fe le dieron 
que continuo el mifmo Oficio 
en vanos Monafterios, y que 
el P fü te r io de la VerdonMuza-
rabe, j fe guardaba en algunas 
Cathedrales en fu tiempo , c i 
to es, por el medio del Siglo 
XI I I . Alvar Gómez añade ( lib. 
2. de Rtb, Gimenij in fin. ) que 
el Rey D . Alfonfo V I . conce
d ió muchos y no vulgares P r i 
vilegios á los Muzárabes : fo
bre lo que fe puede ver Pinio 
en el cap. 7. donde los exhibe. 
Pero minorándole con el tiem
po aquellas Familias primiti
vas , fue infcnfiblemente deca
yendo aquel Ri to , y prevale* 
ciendo tanto el Gregoriano^ 
que en t ró aun en las mi finas 
iglelias de Muzárabes , redu
cido el antiguo á ciertos dias. 

204 Viendo ello el E m i -
nenti ís imo Cardenal Cifneros, 
•como era tan magnánimo , tan 

Ufale también d e í mTfmo ok' 

cl í imador de las ant igüedades 
Ecieliafticas , y nacido para, el 
bien de ia Repúbl ica Gin í l ia : -
n a , no dio lugar fu ze lo , á c¡ue 
«na ant igüedad tan glorióla de 
Efpaña , y de la i g k l i a Catho-
l ica , íe iiegafie a ícpul tar en e! 
o lv ido . A elíe ñn mando que 
fe exigietic en la Cathedral de 
Toledu una inligne Capi l la , 
que doto con treceCapellanes, 
üeLtinados á dar culto al Señor 
en aquel mifmo Rito en que 
l-os ¿autos predeceifores fuyos 

ció Muzárabe en las Ú\¿u 
antiguas de elle Rito en £ 
días de los Santos Titulare 
defie las primeras Viíperas-
y en la de Santa Julia (qUce: 
la principal) fe celebra dcfdc 
lo antiguo la fiefta de la Sama, 
ruana en el primer Dominoo 
de Quai-efma con Sermoa, dan, 
do por Texto para el Predica
dor la Veríion del Evangelio 
ufada en aquel Rito. 

205 Antes del Cardenal 
Cifneros fe aplicó á la con-
fervacion de elle Oficio, el 
Señor D . Juan de Tordefillas, 
Obifpo de Segoviá 5 fundando 
para efte fin en la Iglefia de 
Santa MariadeAniago (donde 
fe junta Pifuerga con el Due
r o ) un Colegio de ocho Clé
rigos , ímm Adminiftrador, y 
quatro Sacti l íanes: \ los quales 
viviendo en vida-Reglar eele-
brailemy confervaííen el .Qfr 
ció Gothico. Fue ello en » 
de Oclobrc del año 1^6. le-
gun refiere Colmenares en h 
Hiilona de .Segovia cap. m 
§. 8. Pero en el año 144 
pafso ella Fundación a ierdel 

inltituto Cartujano , por ^ 
to el Obifpo la cedió a 
Reyna , que era muy devotj 
de aquel Sagrado O & f ^ l 
aísi íc reduce w 

princi? 
r reí 



rde 1*. Mijfa Antigua de E/pma. 13 m 
t c ñ ^ ü d o n de eftc K i t o al no es razón que Oficio tart 
r^inent i í s imo Ci íheros , cuyo 
Icio defpertó al de otros 
Prelados , para que fe con^ 
^rvaííe , como le conferva, 
aun fuera de Toledo. D . R o 
drigo Aries Maidonado de T a -
Javera, Señor de Babilafuente 
y Avcdiilo , Goníegero de los 

antiguo y de tanta devoc ión 
en Eípaña , fe olvide por deC 
cuido. Hizofe eíla fundación 
en el año ^ ó y . o b t e n i d a aates 
Bula de Pió I V . ( dada enJRo-
nía en 14. deOdubre de 15"54.) 
E l P. Pinio num. 357.atribuye 
eíla á D o n Pedro Gafca, Obi f -

Rcyes Cathol icos , fundó en po de Siguenza, fegun la no-
Salamanca una iluftre Capi l l a ticia que le enviaron. 
(llamada de Tala-vera ) con 
titulo de S. Salvador , fita en 
dClauí lro de la Cathedrai 
antigua , junto á la de Sania 
Barbara: y entre otras fun
daciones fue una la de man
dar , que cada Mes , y en algu-

207 E l Cardenal Cifneros, 
que les dio el egemplo obtu-i 
vo dos Bulas Pontificias de 
J^alio U . u m m el 1508. otra 
en el 1512. en las qualcs 
aprueba el Santo Padre por 
autoridad Apoí lo l ica , el ufo 

íwfi/íwídadesyfe digcjje Mi j fa del Muzárabe , fegun y corno 
Muzárabe , / egm Je ufaba en le cílableció el Cardenal , con 
k Capilla ds Toledo del Sentf 
Cifneros: lo que el Señor B o -
badiila, Obií 'po de Salaman
ca, confirmó en el año 1517. 
dia once de Setiembre , por 
Auto de fu Provifor y V i c a 
rio general D . Pedro Imperial. 
Las Miílas que actualmente 
íc dicen fon duquen ta y feis 
cada año 5 fegun rae mth 
l^ca quien lo debe ía-
bcr. 1 

206 E n Val ladol id en la 
Mícóquia de la Magdalena 
Jay también fondacion para 
¿os MiíTas Muzárabes en ca-
^ M e s , en "conformidad á 
Io practicado en Toledo , y 
Cün el expreífo fin , de qu.e 

la exprefsion de fu grande an-i 
tiguedad y devoción , á fin 
del aumento del culto del Se-: 
ño r : Antiqmfsimtím <& magna 
devotíonis. . . Nos igitur qui ex 
debito Pajioralis Ofjicij d iv in i 
cultus augmentum jinoeris exojj~ 
tamas t j feé l ibus . . , omnia 0*, 
fíngula in dióiis litteris conten* 
ta , au¿}oritate Apofiolita teno-
reprafentimn approbamus , 
eonfinnamus & c . Afs i en l a 
primera Bula : lo que buelve 
á renovar en la fegunda , con 
ocafion de confirmar la adju
dicación de los bienes que fe 
hizo a l a fundación y Capi l l a 
deles Muzárabes . En cuya 
conformidad añade oportuna-. 



{Díffertacion 
mente el P . Pinio num. 341. formar A p o W a ñor -
que nadie debe chiftar contra al fin de la Obra \ l mifmo 
Cl Ri to M u z á r a b e , á vifta de delata fu modo de nr^ qufí 
tan clara Aprobac ión de la Se- y pudiera haver bor 
de Apoílol ica. Qu? adeo d i fe r . primero, por no afear il0 
$a atque exprejfa Apofíolisa Se- lo fegundo. eUo 
i i s ápprobatío objiruert dthet 209 Como c l Señor C e 
tmnium ora , ut nemopoji Mam ñeros halló tan anticuad 1 
contra reftauratum Officij M u - Oficio M u z á r a b e , no folQ0 
ztrabici uf um , ejuj^ue M i n i f vo que aplicar íoiicitud 
trorum fundationim v ü bijetrt fu formal reliauracion r 9 
Audeat, aun para la material de reco! 

208 A q u i no puedo menos ger los libros. Eideícuidoen 
de eí l rañar la conduda de C a - el ufo de celebrar las Miílas 
ye ta no Q m Á i , q u e m el cor- y la mucha antigüedad deloj 
to efpacio de una oja ( df d MiíTales , havia envegecidoy 
quarto ) inculca por tres ve- defaliñado los Códigos tan 
ees, que el Oficio Muzá rabe feníiblementc , que íe nccefsi-
Je tolera por los Romanos Pon- tó de mucha folicitud y efmc-
tifices en algunas Parroquias ro para recogerlos y ordenar-
de Toledo , como verás al fin los. Tuvo ella comilsion cl 
del tomo 2. Diíf. 7. dcfde el Doctor D . Alfonjo Ortiz ¡Qi-
nurn. 16. Y o creo , que eíle nonigo de la Santa Iglelu, Va-
Autor no a tendió a la íignifi- ron de mucha diligencia, eru-
cacion rigorofa del verbo t&le^ dicion , y pericia en cofas de 
rar j pues confieífa en c l num, ios Oficios Eckfiafticos, quien 
18. que la Li turgia Muzá rabe antes havia compueílo Rezos 
ella diligentifsimamcnte exa- proprios para S. Eugenio , 11-
minada y aprobada por A u t o - defonfo , y Leocadia, con Oc-
ndadApoilol ica:D/^i«i / / j /V«(f tavas , impreífos al fin del 
txAmitiatamyprabAtamque Pon- Breviario antiguo de Toledo 
t ipmm Rommorum Auóioriatey de la edición cicSevilla del año 
y que por tanto feria audacia, 1493- A elle íe le agregaron 
y temeridad el querer conde- para el mayor acierto, alivio, 
«ar la . A viíla de eílo imagino, y perfección de la Obra , tres 
que no reflexionó en la pecu- Párrocos de las Igieíias Muza-
liar energía del v t i h o tolerar y rabes , Antonio Rodríguez, 
aunque por otro l ado , el mu- de la de Santa Juíta 5 AwjN 
«cho i xeaka r í e en l a voz 2 y ei Mar t ínez > de la de Santa 



ie U Mijfa mtigu* de E/pana. 33^ 
tu 1 y Geirohymo Gut i é r rez , palalabras con que lo reí ir ió, 

merecen íer de nuevo e í ia in-
pacías , fegun fe hallan en Cu. 
Hif tona del Cardenal C i i n e -
ros. Ab ómnibus dottis 0* pi is 
hominibm , quibm bujus Offici] 
notitia efi , tum MiJTale , quam 
Breviarium certatim expetitur*. 

L ia de S. Lucas , como refie 
fe ei miíin^ Or t i z en la Prefa
ción del M i i l a l . Sobre lo def-
encuadernado de ios libros fe 
juntaba la calidad de la letra, 
que ei-'a Gothica legitima , eí-
ro es, de cara'iter d iver íb del 
Latino, mal formado, y confu- zpfeque adeo Paulus I I I . Font i -
pido en varias partes , con no fex M a x . mifsis Toktum Lega* 
pocas erratas , como era regu- tis ab E cele fia noftra h f f i jum 
lar en libros Manufcritos, que hoc petierit : & Gothica pieta-
paílaban por manos de fuge- tis monumtntum in Bibltothec* 
tos comunmente ignorantes de 
la Lengua Latina , pero buf-
cados por el egercicio de la 
pluma. Coordinado en fin , y 
reducido á letra ufual todo lo 
antiguo , fe conc luyó la i m -
preísion delMififal en Toledo 
año de mi l y quinientos, á on
ce de Enero: la^del Breviario, 
6025. de Octubre del 1502. 
en la mifma Ciudad. 

210 Como la materia era 
tan ílimamente codiciable pa
ra el Theatro de los eruditos 
del Mundo , fe dieron tanta 

Vaticana ajfervari jufferit.Opus 
profeSio utrumque , Jive/aera-
rum pracationum gravitatem, 

Jive Hymnorum ekgantiam ¡fi* 
ve remmgtjiarum per antiquos 
Paires , & Martyres , m u v u l 
gares bijiorias , quifpiam conJi~ 
deret y magno inpretio O1 vene-
ratione hahendum : y á vifta de 
la falta y careília , que havia 
de ellos libros , exclama i m 
mediatamente '. Utinam aliquis 
exortatur aBsrum Ximenij 
¿mulus , quifacra b£C Mozara~ 
bum voiumina evulgst rurfus. 

prifa á confeguirle, que al me- Si afsi fe fufpiraba por aque
j o de aquel Siglo fe daba por líos libros en el Siglo X V I . que 
un Miflai treinta doblones, 
como dice A l v a r Gómez. E l 
^pa Paulo 111. envió ( fegun 
el mifmo Autor ) Legados á la 
Santa Iglefia de Toledo , p i 
diendo para laBibliotheca V a -
^cana el MiíTal y Breviario, 
Porque no faltaíTe allí un tan 
Yenerable Monumento. L a s 

direiaos los de dos Siglos def-
pucs ? Ojala moviera Dios a 
alguno, á que reimprimieí lc 
no folo lo que fe necefsita pa
ra fus Iglefias refpectivas, ñ n o 
otro MuTal de lo mas antiguo 
que fe halla íTe , y conforme 
cíluvieíle; para que afsi faliera-
mos de algunos embarazos, y 

» 2 com-



34-0 i crtácton 
competencias, que en pavtc ciado. N o aprueba eft 
fe ocaí ionan por las c i rcun í - ferido Finio , rí-m.- • • rt' 

que cftc titulo i coreo tancias de lo mipi>cííb 
fe va á decir. 

E X P L Í C A S E E L S E N T I D O 
tn que el Mi j f a l Muzárabe f s 
intitula M i x t o , y que esn todo 
tjfo fe debí reconocer f u Rito 
como legitimo Gotbico , Ijido-
.doriano, 'Tratafe del Codtgo 

reromnfe. 

^imene ^ 
caufa mas antigua , quales 
la de los Varones iluftrcs* 
que digimos haver compucf!. 
to Oi ic ios , y que por 1Q 
que aquellos Obifpos mezcla, 
r o n . y añadieron alMiffaldel 
tiempo de S. lüdoro , ^ 
tanto e l feñor Cifneros le in, 
t i tulo mezclado fegun U re¿k 
de S.. Ifdoro. Si efto quiere 
decir , que aquellos Santos 
Prelados añadieron , 6 mez
claron cofa , que alteraffccl 2 i i I p L titulo que fe 

ÍZ1, pufo al Miílal 
M u z á r a b e impreffo, es M i f - clarado por S. Ifidoro , m 
faie mixtum Jecmdum, reguUm hallo fundamento para ello; 
JB. Iftiori , didlum Mozárabe, pues de ningiino de aquellos 
E n fuerza de fer mezdado fe
gun la regla de S. Ifidoro, 
parece, que de ningún mo
do podremos decir con razón 
que el R i t o al l i incluido fea Oficio impreíib incluye no 
legitimo Gothico Ifidoriano. folo las Millas que fe ufabsn 
E l P . Pinta en el num. iSó". en tiempo de S. llldoro, fi-

R i ro y orden del Oficio de-

Efcritores íe refiere "haver 
mudado , ni compueíb nue
vo Ri to , coroo fe vio en el 

9- Si íe enuenae , que el 

propone la fentencia de 
na y fobre que el intitularfe 
elle Oficio mezclado fe debe 
reducir al tiempo de la i m -
prcfsion > en que el Santo 
Cardenal Cifneros introdujo 
la Confefsion que en el R i to 
Romano antecede ai Introi
to , con otras Oraciones $ la 
Salve al fin de la Milía 5 y 
Oficio de Santos: nuevos , y 
guc por eílo le intitulo M e z -

no las que añadieron S. 11-
defonfo , y S. Julián , en 
elle fentido es muy creíble, 
que afsi por e í l o , como per 
las muchas Miíias , que def-
pues del Siglo odavo fe ana-
dieron , le mtitulaflen cono 
íe ha propueí lo ? pues á ci
to puede aludir ei que no 
fe dice mezclado de Rito Ro
mano y Qsthico , íino' dcícr-
muudamcatc mml^o J t f* 



de U Mijfa 
U ÚetJ* de S' íJi'doro' 

-12 Por otro lado parece 
eílo muy improprio : pues íi 
no fe 1c añade cofa de dife-
rcRtc Rito , no puede decirfe 
con rigor mezclado : al mo 
¿o que los Miílalcs Roma
nos que hoy tenemos, fe 
büÜkn con muchas Miííks nue-
yás, que no tienen los de 
Pió V . y no por eílo deben , ni 
pueden in t i tuIar reMxí í / j ,pues 
Jas adiciones fe han hecho 
guardando ¿1 miftnp R i t o . A 
cite modo las Miñas a ñ a d i 
das en el Gothico , defpues 
dcS. ifidoro , no pueden dar 
ai Muzárabe titulo de Mezc la 
do y íi no fe mucilra , :que i n -
cluycn orden y partes diferen
tes de. las del tiempo del San
to, Y en tal caíb no fe debe 
comraher el titulo á los pre
dios términos de AUzcladofe-
hto la Regia de S, í / ídoro, i ino 
Mezclado feguneí ia y la R o 
mana ; de modo que haya dos 
extremos de quienes fe to
men las partes que compo
nen el todo 5 pues de un R i to 
lulo no puede hacer fe mezcla. 
Por tanto el iníiitir precifa-
mentc en el R i to Ifidoriano, 
Y no mencionar al Galicano, 
Q Romano,-parece da á enten-
üzt que la voz M i x t o tiene 
Otro íent ido. 
.213 Q i i a l fea efte ? es la 

Ocu l t ad . Podrá alguno de-

atftigua de E/pam. 3 i 
cir que quifieron figniñcar 
por efte termino lo mi ímo 
que entendían por M u z á r a 
bes , de modo que aquel fuef-
fe declaración del f igniñca-
do de efte. L a razón es, por
que el mifmo D . Alfonfo O r -
t i z dice , que ios Muzárabe i fe 
llamaron afsi por mezcla de 
Chr i l t ianos con Arabes ; Hce 
efi , Ínter Araba degtmes. D . 
Blas Or t i z j en el cap. 41. de 
la D e í c n p c k m del Templo de 
Toledo s añade , que por la 
mifma razón fe inti tuló aquel 
R i to , Oficio Mixtarabo: M i x -
i árabes , qudd cum Arabihus 
permixtim viverent , dict i funu 
ünde illorum ritas eedejiajiieus 
Ofíicium Mixtarabum nunca-*, 
patus. Queriendo pues expl i 
car el nombre de ios M u z á 
rabes que ufaban de aquel 
M i i i a l , le intitularoa M i x t o , 
denotando por efta voz L a 
tina la íigniticacion de la v u l 
gar Mozárabe , como quien 
dice J Efte Mif la l intitulado 
M o z á r a b e , es io mi ímo que 
Mix to ; pues aísi como ios 
Chriftianos que le ufaban fe 
llamaban Mixtos , del m i ímo 
modo el l ibro por fu R i to ef-
peciai. Y en fuerza de eí lo 
añaden la explicación de fer 
fegun la Regla de S. IJidoro, 
y no fegun otra alguna; de
notando , que el. nombre de 
M i i i a l Mozárabe , íolo i iguc 

el 



542' 
el orden declarado en 
obras del Sanco. 

214 N o obftantc creo que 
po r el titulo de Mix to no en
tendieron eílo , fino la mez
cla que con el tiempo con
trajo aquel Miífal , no de R i 
tos diveríbs , cuyas partes 
fubftancial.es adoptaífe el M u 
zá rabe , íino predfamente de 
feftividades uíadas en el Ri to 
Komano , y aplicadas al anti
guo de los Godos. Sobre la 
in t roducción de Santos nue
vos huvo la de los días de las 
Fieftas , acomodandofe a 
aquellos en que la Igleí ia 
Romana las celebraba : v . g . 
la Anunciación tenia dia pro-
prio en Dic iembre , de ídc el 
Conci l io X . de Toledo : y en 
la imprcfsion del M u z á r a b e 
fe pulo en Marzo , acomo
dandofe al dia del R i to Gre 
goriano. Santiago el Menor fe 
halla puefto en Diciembre en 
el M i l l a ! Gothico M S . que fe 
guarda en Toledo : en el i m -
preífo fe acomodaron i o s P u -
blicadores al 1. de M a y o , ea 
que fe celebra junto con S« 
Pheiipe en el R i t o R o m a 
no. L o raifmo hicieron en la 
Feftividad de los Inocentes, 
colocándola en el dia en que 
hoy la tenemos j í iendo afsi 
que antiguamente fe celebra
ba defpues de Epiphania , co -

(DiffertadoH 
las ronenfe , y por los M S S H 

Toledo. Los Editores de l 
libros Muzárabes coníicK? 
ron b i e n , que la variaclo' 
de días , no era alterar e 
Ri to : y fiendo muy congcuen, 
te la uniformidad en celebrar 
los Santos en un dia , íc acó. 
modaron al Eftado adual; y 
por efto intitularon Mixto i 
fu M i f f a l , pues mezclaban no 
íbio fieftas nuevas, fino di, 
verfa colocación de las anti
guas. 

215 En efta fupoficion fe 
infiere que la palabra Mixto no 
apela fobre el R i t o , fino pre-
eifaraentc fobre el l ibro: por
que efte no falió puramente 
como el M i i i a l antiguo , íino 
con Kalendario acomodado al 
eftado actual de los Latinos, 
y afsi pudo denominarle Mez
clado : aunque yo conficíib, 
que no huvicra ufado de tal 
voz , por evitar que fe aplicaí-
fe al R i to . Y acaío los Edito
res io qui í ieron precaver; pues 
impr imiendo, dos años deí-
pues, el Breviario Muzárabe, 
no pulieron el titulo de Mixto, 
í ino precifamente Bnviarium 

fecundum Regulam beati hyfido-
r i . S i de efte modo huvieran 
intitulado el Mif ta l , cefsáran 
los reparos de los que intentan 
negarle la antigüedad y leg111' 
raidad de Ri to Illdoriano , va-

mo confta por ei C ó d i g o V e - i icnáofc del dictado de Mixto» 
/1 
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es Cayetano C e n n i : quien en ¿c lo que Íuzgcln añadivio 

n̂r d Senoi: Ci íneros ' 
F mejor modo de ver , ü 
, ojto de ios Muzárabes , fe-

rae fe ha publicado , es ver-
! dero y puro l í idor iano , fe 
toma de ios Concilios antiguos 
fhsObrás del Santo. Coteja 
Jn0 con otro : y avila en 
donde efta la diferencia. E n 
ja razón del R i t o , y orden de 
la Liturgia , creo no la halla
rás. Y íi por hallarfe en el 
MiíTal Muzárabe mas fieílas 
que las del tiempo de S. i í i -
doto, pretendes que no fea 
cl Rito i í l d o d a n o , no ferá 

el t o m . i . DiíT.i . cap.2. num.8. 
eícr ibe , que fi en alguna cofa 
fe engañaron evidentemente 
los que trataron de la A » t i -
guedad de la Iglefia de Efpa-
ñ a , es en haver reputado al 
Miííal y Breviario M u z á r a b e 
por verdadero l í idor iano: por
que quien ignora ( d i c e ) q u e 
cílos Códigos han e liad o , y 
cílarán , aísi en las Provincias^ 
como en R o m a , expueftos a 
muchas variaciones ? A ñ a d e , 
que nadie es tan ignorante de 
los R i t o s , que juzgue ha -
ver le confervado uno mifmo 

empeño digno de que le des defde el tiempo de los Apofto-
al publico : pues ni e l l o , n i les halla S. I l idoro. Pero íi no 
la variación del dia , baila 
para alterarle como fe vé en 
cl Oficio Gregoriano : porque 
la Liturgia loiamente fe alte
ra por el methodo y parres. 
Y que todo ello fe mantiene 
en el Muzárabe del modo que 
fe hallaba en tiempo de los 
Godos , fe prueba por el 
cotejo mencionado. Pero íi 
no quieres tomar elle trabajo, 
bailará ver en que fe fundan 
los que le niegan l a razón de 
Goriüco legitimo , explicando 
k mezcla por principios que 
Ocluyan e l fer l í idor ia 
no. 

216 E l mas e m p e ñ a d o y 
Clarado en negar al M a z a 
r e la an t igüedad expuetla¿ 

me engaño , eílo 110 es probair 
el aífunto j pues aun dado, 
que el Código Ifidoriano no 
fuefle precifamente el del S i 
glo í . ( í i e n d o mas veroí imi l , 
que tuvieíie nuevas contrac
ciones , á lo menos accidenta
les ) dado eí lo , qué prueba fe 
halla en ello , fobre que e l 
M u z á r a b e no fea l í idoriano? 
Y o contieífo no la ba i l o : pues 
íi ini i l le en que con el curfo 
de Siglos fe aumentan algunas 
cofas , es neceíiario probar 
que alteran el orden fubílan-
c i a l : pues de otra fuerte no 
fe muda el Ri to , íino que 
diga que el Romano prefente 
no es verdadero Gregoriano, 
pos e l p iec i ío concepto de 

ha-
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h.ivci- paOTado Siglos d ;íde e l 
Santo, y aumcn tado íc Fk-f-
tas i lo que ferá muy fal-
fo. 

217 P to í iguc immediata^ 
mente, diciendo que eí H y m -
no de Santiago impreí íb en el 
M u z á r a b e , no es anterior al 
Siglo nono. Para eílo , y ib-
bre el afilinto de que el Mif la l 
y Breviario impreííbs por d i 
neros no fon l í idor ianos , dif-
tinguc tres Códigos M S S. E l 
primero ( que por entonces 
no fe havia publicado ) es e l 
iVeronenfe: el fegundo , el 
publicado por Francifco Pifa 
en Toledo a ñ o 15^3.de quien 
dice correfponde al fin del 
Siglo í ep t imo. £1 tercero fue 
el que firvió de Orig ina l á los 
pLibiicadores del Breviario 
M u zata be. De efte dice fue 
Autor el Abad Salvo ( al me
dio del Siglo X . ) y que en 
A l c a l i fe guardan íin duda 
alguna los Originales que íir-
vieron á Li edición del Brevia
rio, D e todo lo qual infiere 
que el Hymno de Santiago 
no precede la edad del ter
cer Cód igo : y íi e í lo viene al 
cafo , debe inferir por el lo, 
que ios libros impreí ibs por 
Cifneros, no mantienen e i R i t o 
l í idor iano . 

218 Pero que por cí lc 
medip no fe prueba l o que 
inrenta j fobre el H y m n o , 1c 

'•¿íi 

er tádm 
deja y a tratado én el can , 
§.8. Que tampoco c o n d i i 
para que el Ri to Muzara^ 
no fe diga Gothico k g i t i ^ 
fe mucllra por los mirmo; 
principios i pues aunque d 
Código Veronenfe (publicado 
y a por Blanquini ) incluye 
mas Oraciones que el Brevia-. 
rio M u z á r a b e , con todo eflb 
fe hallan en aquel las que cílc 
tiene , como fe vé por las ci
tas que propone en las mar
genes Blanquin i : y por tanto 
folamente fe infiere, que el 
M u z á r a b e abunde de mas 
Santos (como fucede en los 
Breviarios Romanos nuevos) 
no que c l Ri to de fu Culto 
fea diferente , como no lo es 
el de los Breviarios Romanos 
antiguos y modernos. E l frac-, 
men tó publicado por Pifa, en 
nada viene al cafo , pues es 
un Kalendario de los Mcfcs 
Enero , y Febrero , únicamen
te { y por tanto ni firve para 
el concepto del R i t o , ni para 
la fíeíla de Santiago. Del ter
cer Cód igo , que atribuye al 
A b a d Sa lvo , y a tratamos en 
el cap. 3. §.12. Y í i miramos 
á lo que eícribe del elle Roma
no , íe infiere, que mantiene 
la razón de antiguo y verda
dero l í idor iano : pues en el 
num.X. dice , que aunque en 
tiempo de los Moros je 
mentaron muchas coiaí;, en 
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facial por Salvo , con todo mcnto:cxpiicando, 001: que Ikr 

m a i í i d o r i a n o ú Código Vcto-^dla calidad del Ri to íc raan-
"UVÜ una raiíma : L i u í Mauro- i3eníe,lieiido afsi queBlanquini 

tempore accéjsiones multa, no ic aplicó tai titulo , lino 
G o t h i c o - H i í p a n o . El le l ibro 
fue proprio de la Provincia 
Tarraconeiife , pues íe lee a i l i 
pag. 65. que el Clero y Pue
blo debia ir en Proceísion ad 
Sanóiam Hieru/alem in Sanéis 
Fruciuofú : y fegun nota Bian-
quini ( en las Oraciones pofí 
Viciijjmam , ello es , en la ter
cera íeaiana de Qiiarefma ) to^ 
do el contexto le ordena a 
implorar la divina Clemencia 
contra los Alanos , Vándalos , 

ptferPitn ab Albeldenft tilo Ab . 
y Í ( Salvo ) / « í / ¿ ¿ l a faerts 
•¿¡¡ibrts, R l f U S tamtn AN--
XÍQUI SUMMÁ EADEM 
PELISEVERAVÍT. Si depues 
¿¡.jas compoliciones de elle 
Abad, íc mantuvo uno mif-
¡noclRito antiguo; por que 
¡non no ícra verdadero l í i -
doriino aun el que íc atribula 
i aquel Abad? 

2ip Por todo efto e í t r ano 
íiucho, que qnando Bian-
cuini publicó el Cód igo V e - Suevos, y Godos Arlanos j en 
r'onenfc en la Edición Romana cuya í upo lición fe debe redu-
^1741. efcogicíle elle único cir aquel Cód igo ai Siglo V . 
íbsniento de Ccnni , para ó V i . antes de S. I l idoro , en 
reimprimirle con el t i tu lo 
U.Firi Cajelam G e n n i » , . d e 
Úbtjh Orationum Gotbico- ílif-
tino C&dkis Vermtnjts J u i i -
um. Nada hay. al i i que fe 
pueda decir Cr i t ica , ó Juic io 
fiel mencionado Cód igo : pues 
r'itrata del Autor á.quien de
bí atribuirle, ni de la edad, 
0 %lo en que fe hizo : de 
que Provincia fue proprio: 

cuyo tiempo y a no ha vi a 
Arlanos en Efpaña. N o lleudo 
l ibro de la Bet ica , y haviendo 
variedad ( fegun C c n n i ) en las 
Provincias; por que ie llama 
Ií idoriano ? Menos debe int i 
tularle afs i , u la edad de elle 
Código fe reduce al Siglo V . 
pues el motivo de que no fea 
Gothico el Muzárabe , le re
duce á que mediaron tiempos: 

^ a u t o r i d a d , o q u e calida- y fucediendo efto mi ímo entre 
¿es le competan. Nada de la primera formación d e l C o 
Jo hay aili : y ia Cr i t ica que 
-ofrece y faltaenefte ti tulo, 
^fletamosque a l ó m e n o s la 
^ieffc empleado el Autor en 
Acolas qué dice en ei Frac'*' 

Tvm. a i t 

digo Veroneníe y S. l í l do ro , 
tampoco ferá aquel I í idoria
no. Añado , que defde S. I f i -
doro nos confta que todas las 
Provincias quedaron unifor-

X x mes. 
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mes , y no antes: luego fi el 
M u z á r a b e , que es pofteriot 
al Santo , no es verdadero G o 
thico, porque huvo tiempo en 
medio 3 menos Cera Ifidoriano 
el que le precedió en tiempos 
en que no fe íuponen iguales 
las Provincias. Por tanto hay 
mas razón para que el M u z á 
rabe íea Gothico , que para fet 
I í idor iano el Veronen íe . 

220 L a Criíls de ios demás 
conceptos que fe dclea en el 
fragmento, es íbbre reducir 
el de Pifa al fin del Siglo íept i -
mo l í iendo afsi que en e ñ e 
tiempo fe celebraba la Purif i
cación , l aqua i no fe incluye 
en el Kaiendario de P i l a , como 
notamos en el cap.5.mima 14. 
Item, en que fe funda la certe
za de que en Alcalá fe guardan 
los M S S . que firvieron de O r i 
ginal á la Edición del M u z á r a 
be? N i los hay , ni fe fabe que 
los haya havido , ni hay fun-
damerto para la íofpecha:por-
que el Breviario Muzá rabe no 
fe imprimió en A l c a l á , fino 
en Toledo , como fe lee en él 
m i í m o , fol . 432. y afsi fe ve, 
que h a b l ó con mal informe el 
Autor de i a Dedicatoria al Se-

cion 
ñ o r D.AIfonfo C l e m e n t e ^ . f 
ta en la novifsima E d i c i o n i ^ 
mana de la Li turgia Hiípanica 
del año 1746. ) donde fe afir! 
ma , que fe hizo en Alcalá 1¡ 
imprefsion de la Liturgia Mu. 
zarabica. Todo efto lo preven
go por amor de la verdad i Y 
porque fe vean los medios en 
que eftriva el negar al Oficio 
Muzárabe la antigüedad del 
Siglo I í idoriano. 

221 En la ultima Diferta-
cion que Cenni pufo en fu to
mo 2. añade varias cofas en 
prueba de que los libros kn-
preííos por el Señor Ciíhcros 
no fe deben reputar Gothicos 
verdaderos ¿ por mas que los 
imperitos (afsi fe explica) los. 
imaginen tales. Primeramente 
al- ga el dicho del Cardenal de 
Bona, fobre que Cifneros aña
dió la Confefsion more Roma
no y las Oraciones que prece
den ai Introito , y ia Salvs al 
fin de ia M i l l a . Que afsi por 
cí lo , como por los Santos que 
anadio , falió el Miííál con ti
tulo de Mix to . » Y fi el miímo ' 
Publicador le intitula Mezcla
do, claro eftá, dice Cenni,que 
no. le debemos reputar como 

PU

CO Ctn fcfsítntm more Rtmsao > alias Orationet *ntt IntroUttm 
SntipbftHsm Salve Regina iu fint *ddidit Officie Gctbico Feancifcus Ktmt*. • 
Addidit etUm üf/icia ¡ u A i a m SaníJofum ^ íT adía F f / ¿ f ^ i ^ r f ^ 
¿íqui; ideo fropter h*c iuA aájii it f Mtjfule Mijivm mmu^vit. Rcr. i-'u i ' 
lib. 1. cap. i i . 



de la MiJJa antlgud de E/paña. 3 4 7 
tatione, locutione, opere, 6c ur0 y legitimo Ifidoiiano. So 

l i z efto ya digirnos lo qiK 
(¡OTiifica ei titulo de M i x t o , íín 
que íe oponga á ia pureza j 
y¿rdad de Rico G o t h i c o , pues 
no incluye mezcla de Li turg ia 
efirana , ilno precifamente de i 
Calendario Romano. Los au
mentos que atribuye Bona al 
Cardenal Ci íberos , prueban 
que no eftuvo bien informado: 
porque no fueron aumentos. 
Y ni aun ñipueí los , bailaban 
para alterar el Ri to . Coní la lo 
primero , porque es tal ib que 
los Muzárabes ufen de Con fe f-
fiüii more t. o mano 5 y ai si ella 
tío es aumento de Ci íheros , 

omiísione , mea culpa , mea. 
cuípa,gravirsima mea culpa, 

1, Ideo precor beatiísimaiu 
y y Virginem Mat iam, &omnes 
», Sánelos , & Sandas , & vos 
,.» fratres , orare pro me. Efta 
ni es Gonfefsion more Romamf 
ni es adición de Ciíheros: pues 
íl el Santo Cardenal huviera. 
de introducir alguna , fuera la 
Romana practicada en fu tiem
po. N i de ella , ni de las demás 
cofas que dice el Sacerdote 
antes del Introito , fe alega 
prueba, de que fean adiciones 
de CiCaeros: antes bien le ha
l la fundamento á lo contrario: 

pues fe niega el fupuello. E n con liando que fue lingular ve-
el Apéndice I. hallaras( al em- tierador de ia Ant igüedad , en 
pezar la Miíia ) que fe dice ia tanto grado, que aunque y a 
Confefsion , como en el O ñ c i o no pronunciaban los M u zara-
Latino. Eílo lo c fcdbió afsi 
Eugenio de Robles , feguido 
por Aguirre , y otros. Pero 
fe debe entender , que la fe-
mejanza no eftriva en que el 
Muzárabe diga ia Confefsion 
con las mifmas palabras que el 
Romano ; fino en que uno y 
otfo ia dicen antes del Introito. 
La Confefsion de los Muzara-
übes es eíla: Confíteor O m -
"''iporenti Deo , & B. Maria; 

bes las palabras de la Confa-
gracion del modo que antes 
del Siglo X . con todo elfo hizo 
que fe mantuvieíTen en el cuer
po del Texto , c í lampando las 
acluales en lo inferior de la 
Plana. Ves aqui un lance en 
que cali parecía precifo intro
ducir usa cofa no ufada en 
tiempo de ios Godos : y coa 
todo efíb fe recurr ió á un ar
bitrio , en que fin faltar á lo 

J' V. & Sanctis Apoílolis Petro actual fe diefle el mejor iuga* 
"& Paulo, & ómnibus Sanctis, al ufo l i idoriano. 

vobis fratres manifefto, 222 Otra prueba es, ha-
"^egraviter peccafle per fu- ver mandado que no fe alte-
" perbiam in iegeDomini,cogi- i'aííe nada de quante aun en 

X X 2 l O 
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lo matenal de las voces fonaí-
fe á Ant igüedad , como depo
ne D . AU'onío O t i z en ia D e 
dicatoria del Mi í l a l : Qu* a ve
ro cbaraíierum dimijfa jam diu 
fuerant yjiyli non mutaío ducíti 
r s f iarsm, Jervataqus vsrhorum 
Áígnitats , anticjimum rnajejla-
ttm cujiodinm : nxm qua prce 

f« antiquitaiem ferebant , intac
ta, ejfejujf eras : & tándem fie 
ai'tum ejt. Si no permite , que 
Te aplique á ufo moderno aun 
lo material de las voces, como 
podrá fer Autor de introducir 
novedades en el R i t o ? M a n -
t n v i e r o n í e , en fin, ios t é rmi 
nos Inlatio , conlatam, d^í'.por-
que fiendo indicios de G o t h i -
ca an t igüedad , no podía i n 
novarlos , quien la iba á con-
fervar. L o único que hizo fue, 
publicar aquel Oficio dei mo
do y con las contracciones 
accidentales ( dei numero de 
JÜcllas, y circunitancia de días) 
con que fe hallaba aquel Ri ro 
por entonces : io que no fue 
añadir cofas nuevas > íino no 
querer innovar en lo que 
ha l ló . 

323 Pero demos que fuef-
fen luyos los aumentos que 
fe l e atribuyen. Por ventu
ra baila io mencionado por 
Bona , para que el Ri to no 
fueile puro l i idoriano í D igo 
que no : y io pruebo : por-
que iq que precede ai in t ro i -

t ación 
to , y fe figue defpues dp 
concluida la Mi l l a e 
capaz de alterar la U t u L ? 
porque eíla no e m p i e z a ^ 
tes del Introito jKli duradef 
pues de concluida. L o qu 
fe ha referido es antes dd 
Introito , como confieffa Bo, 
na ; la Salve , es defpues ¿ 
concluida la Miíia , ouando 
ya ie ha dicho : § thmh 
completa funt & c . como ve-
ras en el Apéndice : 
eílo no puede bailar para que 
la Mif la en si no fea de ver
dadero Rito, liidoriano. 

224 E l numero de Hef-
tas no es tampoco capaz de 
pervertir el Ri to , como fe 
ve en las nuevas del Oficio 
Romano : y para el Mi lid 
Muzárabe hay razón dpc-
ciai , porque ios Santos nue
vos no tienen Oficio proprio, 
ilno del C o m ú n : y afsi cre
ció y fe hizo Mixto el Kalen-
darlo , no el Rito. Sirva de 
egcmploio que vemos en el 
mes de Febrero, cuyo Kalen-
dario en el Breviario inftreflb 
incluye veinte fíeílas. Él pu
blicado por Pifa no tiene n̂ as 
que lie te. Ves aquí el laficí 
en que fe levanta la voz. lo-
bre las Mixturas de Ciíi^^5; 
pues e n í o i o c f t e mes (quedes 
el mas, coreo ) parece que ana
dió trece fcítiVKUdes. ^ 'c 
mira d numeto dei a1---

X 



de ta Míj'Ja anttg 
v t r jcdernoKaiéndañü , afsi 
L-£cc que es: pero no , fí íe 
gfí, la materia : porque la 
puiiñcacion ( que no cita en 
eldcPiia) coníta haverfe ce-
jgijrado en tienipo de ios G o -
¿QS j y afsi no es cofa añad ida 
por d ineros . L a ñelra de S. 
Ej&ü&lb ( que íe incluye en 
e¡Muzárabe, y no en ei de 
pila ) es también ant iqui í s ima, 
como coníla no íolo por e-í 
Calendario PiGano en c i mes 
de Enero , l ino también p o í 
el Código Veroneníc . L a de 
Santa Eulal ia de Barcelona, 
tampoco puede ícr adición 
nueva , pues fe halla en d 
fragmento de P i la , cuya edad 
noes meaor que la del Sigió 
VIL íegun con fie lia Gen ni . 
Luego eítas tres lie 11 as no pue
den fer añadidas por Ci íhcros : 
come ni las de Santa Agueda, 
Dorothea , y Cathedra de S. 
Pedro, que fe incluyen- en el 
Kalendario de Pifa. Paila aho
ra al Muzárabe : y en el Pro
pio de Santos no hallarás mas 
Que las feis fie lias menciona
das: luego todos ios aumen
tos que fe vocean en los libros 
i^preffos, fe reducen al K a 
lendario , .no al numero de 
Oficios j conÜandü que ios 
Santos añadidos ai fragmento 
de Pifa , y que no fe celebra-
braban en tiempo de ios1 G o -

i fe ses*ui .jotaimente 
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del C o m ú n . Que en tiempo 
de los Godos fe ufaba de C o 
munes, confta , fin íaiir del 
a í iun to , por la fiefta de S. 
Marcos , incluida en ei Ka l en 
dario Pífano , la qual no tiene, 
ni ha tenido O ñ c i o proprio. 
Pues íi el aumento de Oficios 
en ei Proprio de Santos , no 
bafta á quitar al R i t o la razón 
de antiguo ; por que razón ha 
de bailar e iquefoio es de los 
nombres , y que infiftc en. e l 
C o m ú n del Orden primitivo? 
Si quieres añad i r» que fe en
cuentran algunas Ceremonias 
tomadas dei Oficio que pos: 
entonces fe ufaba en l a Santa 
Iglefia de Toledo ( como e ícr i -
be L e Brun pag. 303. en fuer
za de que las mifmas fe icen 
en el Miííal Toledano del 
1550. refpondo lo 1., que mas 
proprio es , que ei ufo Tole-, 
daño fueffe tomada del mas 
antiguo Muza-rábico : y afsi 
mientras no fe aleguen mas 
pruebas , no convence io d i 
cho. Refpondo lo 2. que c i 
tas menudencias no bailan á 
alterar la L i tu rg ia ; porque 
í iendo accidentales , pueden 
y fe fuelen variar , fin muta
ción del Orden de las M i B a s , 
Afs i vemos que ei que en unas 
fe diga G lo r i a , y C r e d o , y 
no en otras, no diferencia e i 
R i t o : y lo que en partes ( d i -
gamosíq afsi l i u m n í e c a s 3 no 
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le altera,; menos fe Hcojflicfaífi 
en las ext r in íecas . Quando el 
Papa Sergio añad ió el ilgpm 
Dei y no fe puede decir que 
al teró el Ri to Romano : luego 
aunque Cifneros huvicífe aña
dido lo que fe 1c atribuye 
( que no toca á lo interior de 
la Miífa ) no fe debía decir 
que alteio el Got iuco legi 
t imo. 

§ . XXÍI . 

R E S P O N D E S E A O T R A S 
obgedones de Cenni ; y v ind i -
eajfe ei ujo de los Muzárabes 

fobre dividi r IA HGJÜA en 
nueve partes, 

1 2 $ A "â e Ĉ  mcnC'10"" 
X A , nado Romano 

( Dijfert. 7, num. 13. ) que en 
el M u z á r a b e impieí ló .íe lee 
Doitiinm Jit femper vobijcmn, 
í iendo aísi que en e l Conc i l io 
L Bracarenle no hay mas que 
Dominus vobijcum : infiriendo 
por la part ícula jemper , que 
el Ri to Muzarabico no es l í i -
doriano legitimo. Conricí lb , 
que yo no iniifticra en cofa tan 
menuda, para tan grave era-
p e ñ o . Pero ya que ía alega, 
me alegro , que las cofas que 
fe dicen opueí las al R i to l í i -
doriano fcan de ella claíTe : y 
que fea efta l a mas íobrefa-

(Diffcrt ación 
hente. quando referva h-
mas a una expres ión Com¿ 
de que í c r u c o f a larga el tete 
nrlas todas. Si ella fe elco210: 
por mas notable, quales fn .n 
las otras ? En fin fi poi- la p , / 
t ic iúzjempir degenera el alto 
Muzarabico del ííidoriano 
gunque en el orden principal 
tengan idcntidadmos podemos 
temer que alegue unifonnicUj 
entre el Oficio adual Romano 
y el Muzárabe , pues aquel 
tiene en ia fracción de la Hof-
tiaelyfa Jemper vohifium que 
ufa elle. Bien veo, que eílra-
ííatan no pocos la detención 
cu ellas menudencias : pero 
nos mueve á ello ia calidad de 
las inílancias , y la necefsidad 
de defeubrir c i genio de elle 
A u t o r , para no distrahetnos 
íobre ello en otras partes. 

, 226 Que en tiempo de S. 
l í idoro no fe ufaíie ádfemp.r, 
no íe prueba por el Conci
l io de Braga , ni por hallar-
fe elle Concil io menciona
do en el Indice de los Cañones 
d e E í p a ñ a : pues las collum-
bres particulares Bracarcníes 
no pallaron á las demás Pro
vincias , como fe dijo num. 
y f i g . d o n d e f c trata también 
del índ ice de los Cañones. Y 
y a que es ran delicada ia refle
xión de elle Autor , que repa
ra en ú femper, licito nos «•» 
ptevenirie, que cu ei 
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oncúio i Can. 3 • Y en Indi- cir que el M u z á r a b e fea A l i x -

ce mencionado , ü b . 4. tit . 15 
^•Julla Üomtttus Jtt vbhífcum, 
flVcrbo/jrí ni fe expreí ia en el 
capitulo 2. de R u t h , m en el 
Qíicio Romano , ni en Pedro, 
paniianoen ei tratado íbb re 
cl Oomtnus vobifeum. Por tan-
tola M i fla ufada en Braga en 
cl eípacio immediato á íu p r i -
mec C o n c i l i o , no leria Roma
na; a vi l la de tener una pala-
bramas en la Salutación, Sa
cerdotal. S i cito no te parece 
digno de alegarle , lo mi ímo 
diré yo de la vozJempsr , por
que lo dy í i i abo no da d i lpa -
ridad» 

227 D e aqui fe infiere otra 
cola contra ei citado Au to r . 
Ec¡ el num. V I . dice que el O f i 
cio Muzárabe es Mixto de R o 
mano y Galicano. Ello no fe 
puede íalvar en fuerza, de las 
palabras pueí las : pues ei fcm~ 
per de la Salutación menciona
da , ni es del ufo Romano , n i 
del Gal icano, í ino único ( en 

to cíe Romano y Galicano 
pues en Italia y Francia ícrian 
elegantes las Preces , fegun 
promete elle Autor : aunque 
por otro lado quiere que v i -
nleíle de Francia lo que ima 
gina d e p r a v a c i ó n del R i t o 
l l idoriano. 

228 Para afirmar que e l 
Oficio Muzá rabe es mezcla del 
Romano y Galicano , es nc-
ceílario moftrar io que tiene 
de uno y otro , y determinar 
c l R i to puro l l idor iano. E l l o 
dice que no lo puede hacer,por 
no eíiár deiocupado para ello; 
pero i i algunos quieren exami
narlo ¡i fegun io que deja efe r i 
to , deben ( dice ) ante todas 
cofas huir del M i l i a l Muzá ra 
be , y no mirar al Gothico 
(publicado por Thomafsi y 
M a b i i l ó n ) mas que en las Mif* 
fas que fe pueden cotejar con 
la ducteina de S. Ifidoro , o m i 
tiendo las que fe acercan m u 
cho ai Oficio Romano. Sobre 

fu Icntir ) de los M u z á r a b e s , ello hallo yo muchas inconfe-
Luego aquello porque niega quencias : pues en el numero 
fer llidoriano , no le puede ca
lificar de M i x t o . En el num. 
X i l i . añade que las Preces de 
los libros impreí íos no tienen 
elegancia. Efto no prueba que 
ro lean del tiempo de los G o 
dos j como fe mol l ró tratando 
delHymno de Santiago : pero 

V I . dice que por la citada M i l 
l a Gothica de Thomafsi, fe l a 
bra el Poto puro l l idoriano. 
E n el num. X i V . d i c e que haf-
ta hoy nadie publico ei R i t o 
l l idoriano legitimo i luego e l 
publicado por Thomafsi y M a 
biilón no es puro Ilidorianoa 

mucho menos i i i v c , para de- Menos íc compone con el lo , 
que 
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que paca avcríguai ' c l R i to 
verdadero dei Siglo de S. l í i -
doro , íc haya de huir de lo 
que el Código de Tomals i tie
ne de Romano : pues íi tiene 
mezcla , no fera puro G o t h i 
co , ni cumplido telHgo del 
tiempo de S. Ilidoro. En 
fus principios fue Romana 
la M i l l a que fe ufaba en. H i 
pa ña en tk r r ípo de los G o 
dos , ( como digimos num. 
68. ) Dado eílo no es modo dé 
averiguar el R i to l l idoriano, 
el huir de lo que en el MiíTal 
Goth ico fe acerque al Roma
no , como refuclve ahora. L a 
M i l l a que el Pontífice Vigiíio 
envió á Braga fue ciertamente 
la que fe ufaba en Roma al me
dio dei Siglo V I , Efta mifma 
fue la que prevaleció en Efpa^-
na en tiempo de S. I l idoro, fe
gun elle Moderno ; pues como 
es pofsibie averiguar el" Ri to 
l l idoriano , huyendo de lo que 
fe acerque ai Romano? 

229 El la inílancia la pre
vino ya Gen ni , oponiendo 
contra fu refolucion la del C l . 
Mabii lón , que en la L i tu rg ia 
Galicana cap. 4. nuw. 11. ex-
preífa , que el Ri to enviado á 
Braga por V i g l l i o era Gelaí ia-
no ; pero que no fue cíle ei 
ufado en Efpana defdc el C o n 
cil io I V . de Toledo. A ello (di
ce Cenni} debemos fatistacer, 
porque no fe arruine con c i &• 

fuemí 
l enc io loque con mucho M 
bajo procuramos cíhblcccr I 
re lpueí ta es , que Vigil10 '^ 
envío a Braga todo el orden 
de la Miíia Romana , fino e[ 
Canoa , y otras Oraciones 
propnas del dia de la Pafci^ 
para que con efta Miífi pudief! 
fe hacer otras el Metropolita
no j tomando aquella por Re
gla. Y eílo ( dice ) no fue en
viar c l orden Geiafiano de U 
M U f a ; porque elle Canon era 
de tradición Apoftolica fegun 
Vigüio : y mucho menos fut 
remitir todo el MiíTal 5 pues 
no fue mas que uua M i l l a , por 
califa de fiar las demás al cui
dado dei Metropolitano : y en 
efta conformidad fe ve que en
tre ios Padres de Efpana fe 
aplicaron muchos á componer 
Millas , arreglándolas íin du
da al cgemplar de Vigüio , y 
de;ando intacto el Canon , por 
íer d i t radición Apolloiica. 
A i s l e n el num. 15. Pero i i el 
Papa no envió todo el ordea 
de la M i l l a , fegun dice al prin-
jcjpio , no l eñan Millas ence
ras las que el Bracarcnfe ,y 
demás Prelados de Efpana 
compuíieflen , arreglándole 
á la del Pontifice : y ello es 
faifo , pues Vig i l io remitió de-
mas del Canon todos los capí
tulos de la Fieíla Pafcual, pa
ra que por tal modelo fe arre-
elaíien las MilTas, y fupicll¿ ^ 
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Bracarcnfe , en qué parte fe Canon , dice expreflamente: 
havian de colocau ias cofas 
propnas de cada feíUvidad, 
como fe ve en fus palabras, 
jadas en el num. 46. y cfto fu-
pone que envió todo el orden 
de ia MiíTa , aplicada á la Paf- Vig i l io , no fe opone , á que el 
cua, pues de otra fuerte no Canon de fu tiempo fueíTe el 

Js enim conjiat íum ex ip/is Do^ 
rminiverhis , tu-m ex Apojlolo. 
rum TrAdí$ionibus , ac Sanólo* 
rum quoqut Pontijicum infl i tu-
tionibus. Por tanto el dicho de 

fupiera el Bracarenfe e l me-
thodo de l a M i l l a Romana. 

230 L o q u e Vig i l i o remi
tió , preciíamente debia eílác 
acomodado al orden Gelaí ia-
no; porque deíde GeJaíio á 
yigilio no huvo al teración en 
los Oficios j n i V ig i l i o m u d ó 
nada í por tanto no hay fun-

mifmo , que el pradicado en 
Roma antes y defpucs deS. 
Gclaíio 5 antes bien en ei fen-
tido que fea de tradición Apof-
tolica, ha de fer el mifmo: ^ 
afsi no alcanzo el fundamento 
con que afirma eftc Autor, que 
ei orden de la MiíTa de Vigilio 
no era Gclafiano , quando fu 

damento para decir,que aque- alegato prueba , que era el 
lia MiíTa no fueíTe fegun ei or- que fe obferyaba en Roma, no 
den del Código Gelaíiano. N i folo defpues , fino antes de 
contradice á ello, el que V i g i - Geiafio. 
lio diga, que el Canon es de 231 Que los Preladot de 
Tradición Apoftolica : pues lo Efpaña compuíieron las Mif« 
miímo diría Geiafio, que flo- fas , arreglandofe al orden de 
recio 50. años antes. L a razón la de V ig i l i o , lo dice efte Ef-
cs, porque el fer de tradición critor en fuerza de haver juz-
Apoílolica apela íbbrc lo fubf- gado que prevaleció aquel or-
tanciaidel Canon, efto es, fo- den en tiempo de los Godosj 
bre ias palabras de la Confa- y eílo es falfo, como fe dijo 
gtteion, memoria de la Paf- §. 7. Que dejaron intado el 
•ta del Redentor, fracción de Canon de Vigilio , folo íc vc-
^Hoftia &c . pero lo material rifica, por quanto no le ufa-
de las voces, y el todo de ias ron. En la Provincia de Gali
potes , no es de inftitucion de 
•• Apollóles , fino parte de 
Jk)» y parte de difpolkiones 
pontificias , como afirma el 
Santo Concilio de Trento Scjf. 
>»4 cap, 4, donde hablando del 

cia fe mantuvo como liego, 
halla el Concilio IV. de Tolc-í 
do. Pero la razón de que por 
fer recibido de los Apollóles, 
fe mantendría intacto i debe 
fer examinada por Cenni en 

Yjr fe 
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l o que mira a Roma í pues en empezando fu refpucfta 
ninguna parte de la M i l l a pa-

hay tantas difpoíi-rece que 
clones Pontificias , como en el 
Canon ; y por tanto entre los 
M u z á r a b e s es mas breve , que 
en R o m a ; pues acá no tuvie
ron noticia de las cofas que los 
Papas añadían , como dice ef
te Efc r í to r , citado num» 20. 
Si es de t radición Apoftolica, 
c ó m o Roma no le mantuvo l u 
tado? 

232 Pero demos que V i 
gilio no envia í íeá Braga todo 
el orden de la MiíTa Romana. 
L o que no puede negarle es, 
que el Ri to de lo que envió, 
era Romano , del modo que 
en fu tiempo fe hallaba la L i 
turgia. Tampoco puede ne
garle , fegun elle Autor , que 
e l tal Ri to prevaleció en todas 
las Provincias de Efpaña. ,Lue
go tenemos en fu fuerza el ar
gumento , de que el que quie
ra averiguar e l Oficio Ifidoria-
EO , no debe huir de lo que en 
el MiíTai Gothico huela á R i 
l o Romano : porque todo lo 
de V i g i l i o era Romano ñn du
da : y i i ello prevaleció en Ef
p a ñ a en ei Siglo V I L no hay 
mejor modo de faber ei Ri to 
de los Godos , que averiguar 
e l que fe ufaba en Roma en 
tiempo de V i g i l i o . 

233 A l s i parece , que lo 
Reconoció eíte Efcri toí 

lo dicho ( d e ^ ^ ^ V i g m o ^ 
envío todo el orden de la Mif 
fa , fino el Canon y las VzecPl 
d e Í : d l a r v d e r P a ? U a > ^ „ L n elta íupoíicion debiera-

„ mos deffear , que algunos de 
„ los Erudi tos , de que abun-
3, da e n n u e í h o Siglo Efpaña 
„ rebolviendo con diligencia 
» fus Arch ivos , bufcaíle algún 
n C o d i g o antiguo , en 
„ fe Cüntuvíefle la MiíTa en> 
„ viada a Braga defde Roma: 

porque de elle modo no fiy, 
„ lo fe fabiia el Rito Gothico, 
„ íino l a calidad que tenia el 

Romano antes de los au-
„ mentos y ; mutaciones de S. 
„ Gregor ió xMagno. 

234 S£gun eílo no fe po
drá íaber el orden de la MiiTa 
de S. Ifidoro , y tiempo de ios 
G o d o s , mientras no íe deícu-
bra el mencionado Código Vi-
giliano. Pero omitienao lo 
que fe halla en fus libros con
tra eílo 5 lo mas gracioío es, 
que no fe puede íaber el Rué» 
d é l a Santa.Sede antes de & 
Gregor io , á no fe recurre i 
los Archivos y diligencia de 
los Eruditos Efpañoles , de 
que abunda , dice , efta Na
ción en cfteSiglo? Cotííwflo 
que no alcanzo el fin de elt<j 
rccuifo ; pues para íaber el 
R i to Romano anterior a 
Gregorio , mas lacii y 

yro* 
, pues Gregorio t 
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pt-oprio parecía , 
L Eruditos , de q 

bnndar a 
}S ¿L uauu^ , que abunda 

ítaliaj á la folicitud de a lgún 
Código de aquel tiempo : por
que a Efpaña no vino mas que 
upa Mi l l a , y no entera , íi íe 
mira a lo que elle Autor pro
pone. En Italia fe hallarla to^ 

noticia del Cód igo Gregoria
no^ ' ni de otro algún Pon-
liíiee } y por tanto lo que fe 
haiia en S. l í idoro y Conc i 
lios , no tendrá ios aumen
tos y variaciones Pontificias. 
Juntamente ferá R i to Roma
no el que las Laudes no fe 

Soelorden,y fo rzo íamenteha- ciigan antes del Evangelio, 
^ria allá mas Miíías Gela í lanas como mandó el Conci l io I V . 
que en G a l i c i a : luego mas fá
cil feria aberiguar el punto por 
Archivos , y diligencia de los 
Eruditos de Italia. ' Demás de 
efto , aunque defeubierta la 
Miífa de V i g i l i o , fupieramos 
el Rito practicado en Roma 
en el Siglo íexto ; por aqui 
no podríamos refolver el de 

de Toledo : y la oración de 
la Paz , anterior al Prefacio, 
ferá también Romano , íi lo 
de S. l í idoro no dilcrepa de 
lo ufido en Italia. Si cfto lo 
entiende eíte Autor de R o 
mano primitivo , v . g. del 
Siglo IJI. no lo contradeci
mos ; pero íi habla de Ro-. 

los Godos , ufado ea el fcp- mano del Siglo fexto, neccC-
timo 5 porque el Oficio Bra - fita probarlo , porque por l a 
carenfe no pafsó ai te í lo de Decretal de Inocencio I. y 
las Provincias,de Efpaña j an
tes bien dejó , el Romano que 
tuyo en el Siglo V I . y reci
bió el Gothico. de las demás 
Provincias , como fe dijo en 
d §. 7 . y como confia por 
lis obras ; de S, Ifidoro , y 
Concilios de fu tiempo 5 en 
los quaics fe halla orden muy 
divecíb del Romano. A ello 
dice Ccnni , que lo G o t h i -
co l í idoriaao , no diferepa 
«ada de lo de Roma (mmi 16.) 
y fi ello es afsi , fin el C o 
ligo de V i g i l i o fe labra lo 
Romano , pues E f p a ñ a , fe-
¿ua cílc Éfcri tor , no tuvo 

la poííefsion de Roma en e l 
ufo de fus Graduales y Ale- , 
lulas fe mueftra lo contra-i 
-ÍÍOUJ é&i ¿otó i ü j ' - - . • 

ga 23J Y a que porcftos me
dios no puede dar en l impio 
el R i t o puro l í idor iano , n i 
averiguar en lo que degene-, 
ra de el el M u z á r a b e , fe ex
playa en inculcar que eftc 
R i to fe tolera en Toledo ( co 
mo mencionamos en e lnum. 
208. ) que fin egemplar d i 
vide l a Hoftia en nueve par
tes j y que ello ao puede 
fer Ifidoriano , pues el C o n 
ci l io X V I . de T o l e d o , dice. 
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que la oblata fe ha de otic- de los Muzárabes l t hay 
ccr entera , y Te debe di- torio , pues proteftan en aqu^ 
yidir en partículas , á imi- Ha acción lo mifmo que predi 
tacion de Chnfto : Particu- can en el Symbolo. par¡ 
htim unicuiquí dijcipuhrum cfto fe ha de advertir, qUC ú 
fumendum contr*didit< Quod & punto que confagran, cmpic. 
nos in pofimodum fApuros edo- zan a publicar la Fe, entonan-
euu , &c . Can. 6. Aqui es do el Credtmus ( que afsi , y 
nuevamente de admirar el no Credo , ufan , porque no 1c 
empeño de efte Autor en empieza el Sacerdote, fino el 
afear y dcfayrar el Rito de Coro ) A efte tiempo dividí 
los Muzárabes, recurriendo á la Hoftia el Sacerdote en nue. 
que no tiene egemplar, y que ve partes, profeífando en ellas 
és del todo defeonocida de los nueve Myftenos proprios 
los Santos Padres, de Conci-
Hos , y Efcritorcs antiguos} 
pero que fe tolera en Tole
do 5 por quanto m ft «pont 
tn nada con los fagrad§s dog
mas % como dice en el num. i d . 
Si en nada contradice al Dog
ma , á qufc fin tanta opoíi-

dela Fe del Cuerpo'def Re
dentor i que tiene prefente en 
realidad i á cada una pronun
cia la palabia exprefsiva de fu 
fignificacion : En la primera la 
Encarnación : En la 2. el KAÚ-
miento ' . E a h 3. Circuncijion: 
En la 4. Mánifejlación á loi 

don contra efte Rito? Que Reyes: En la 5. Fafsien i En 
importa que no fea univertal, la 6. Muerte : En la 7. Rsjur-
íi no fe opone en nada á lo rtceion: En la 8. Gloria : En la 
Catholico? E l que los Grie- eternidad del Reyno. 
gos dividan en quatro partes 236 Que hay CA ello que 
la Hoftia , fin que ligan tai difluene , no digo de los myf-
cofa ios Latinos , hace fin- rios de Fe , fino de la dignidad 
guiares á ios Griegos , pe- del altifsimo Sacramento del 
10 no han fido por elfo re- Altar í Y íi es todo fagradô  
prehendidos ( como ni tam- qué importa , que no lo prac-
poco reprehenden á ios M u - tiquen vanos Rey nos ? • 
zarabes los clarifsimos Auto
res , que han tocado efte 
punto , Vitriaco, Bona, Ma-
bil lon, Lambertini & c . ) por
que en unas y otras partes 

egemplar para efto en ninguna 
parte mejor , que en la acción 
del Ce lc i t ia lMael t ro , que di
vidió el Pan en mas de nueve 
partes , dando una á cada 

hay^ myUcrio. £n la diviíiofli Apoitoi, X üendo ias nueve 
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ÍJS Muzárabes expreüa figt chas p a r t i c u l a i , que en po 

nificaciondc ios nueve M y l -
Lios meacionados , tienen en 
1 pogma toda fu autoridad) 

jin qu? ÍC necefsite apoyo de 
otra Nación i como fe ve en la 
Grecia, que no tiene egempiar 
de otras iglefias para las quar 
tro partes , en que divide la 
itoflia. E l Cardenal Vitriaco 
refiere que los de Africa y Ef-
paña dividían la F o r m a , unos 
en fíete p a r t í c u l a s , y otros en 
cueve. Ves aquí otra varie
dad dentro del Occidente: mas 
lo único que deduce de aqui 
aquella Purpura v es que no 
perteneciendo efto á la íubf-
tancia del Sacramento , no i m 
pide,-ni altera fu vir tud , co* 
mo vimos en el num. 33* C c n -
ni confieíra , ^ue no fe opone 
naz can e l D b g m a : y afsi no 
slcanzo el motivo de que fe 
empeñe tanto en afearlo» 

237 L o mas eftraño es, 
que intente perfuadir el que 
cite no es Ri to G o t h i c o , en 
fuerza de las palabras citadas 
del Concilio X V I . de Toledo: 
dclasqualcs fe infiere con mas 
fundamentólo contrario: pues 
dicen , que el Redentor d i v i 
dió en muchas par t ículas e l 
Pan ya eonfagrado , dando 
una á cada Di íc ipuio , y c n -
feñandonos lo que deb íamos 
imitar. E l lo mas prueba l a 
facción de l a H o Ü u ca m u -

cas. Pero aunque de aquí no 
fe prueba la fracción en tres^ 
ni en nueve determinadamenr 
te j í írve para que por ello, 
no fe a r g u y a , que entonces 
no fe ufaban nueve , pue^ 
hay mas aluí ion para cito, 
que para lo contrario : E n 
fin fuera largo , moíeí lo } y 
aun inúti l , el proponer to
dos ios penfamícntos , con 
que cfte Auto r p re tend ió def-
ayrar las cofas de la Igleíia dq 
Efpaña 5 porque es mucha l a 
ínconfequencia de fus dichos, 
y los fundamentos tales como 
has v i i l o . 

23B Para prueba de lo d i 
cho hafta aqui te ofrezco en e l 
N u m . L del Apéndice , todo 
el orden de la M i l l a M u z á r a 
be t exhibiendo una á l a le tra , 
que es la propria de los í le tc 
Apoftolicos , la qual á un mif-
mo tiempo í írve de te í l imonío 
para las cofas que decimos de 
ellos Santos , y para el R i t o 
Goth ico , Coteja la tal M i l l a , 
con l o dicho de S. l í idoro y 
los Concil ios , y verás , íi e l 
Muzárabe imprelío fe inti tula 
con razón l í idor iano . Repara 
en el tenor y c í ly lo de las Pre
ces , y juzgarás íi Cenni le gra
dúa con razón de bárbaro : o íi 
procedió mejor Pedro Le Brun , 
que reconoce deber fer vene-
tado cite M^dái como fecundo 

m a ~ 
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imnant ia íH£Prece5; r¿ ; ih í t ruc- tero d é l a Congregaclond 
„ clones 5 y que fi e! Galicano Ü i r k é n t i n rU c,. ,., 
„ tuvo el mér i to de haver í ido 
„ regla para el Muzárabe^ con 

todo • Cílb deben; ceder ios 
Franceícs al de Eípaña por 

„ la vaciedad y abundancia de 
„ Oraciones \ que ccmiunmen-
„ te tienen gran co r r e ípon -
„ diencia con el Evangelio , y 

lie mure mucho güi to , y ef-
„ mero , de modo que no' puc^ 
k den menos de fer efecto de 
>» la. fecundidad de S.Leandro, 
?J Liidopo , íi otros Docloreá 

E n anterioresjó pot ter ióres . 1 
Afs i c i mencionado Presby-

O r á t o r i o de Francia, ^ 
„ añade , que no obaanteque 
„ el Cardenal Cifneros rr¿z 
„ ciaífe algunas Rubricas y 
„ ulos de lo que en fu tiempo 
„ le practicaba en Toledo, con 

todo elfo á él es á quien 
,, bemos ia coníervacionde un 

numero máximo de Oficios 
f, j una infinita colección de 
i , Otaciones , que provienen 
í, del Mi l fa i de los Godos, las 
„ quales por fu antigüedad 
„ ion dignas de íuma venera-
>, cion, y de mucha uiiidadpa-
9/ ra la Iglcfia. » 

Chro-
{ i ) Sí ta Líturglé GaUicaae ale ráerltcd' avolrfem de modele pcíar-le Mif. 

€d Gotique -Mozárabe , i l faut ayouec > que les MiíTels GaUicans doivent ceder 
a celui-ci pour la varíete & l ' abondance de fes Oraiíons. On ne peur qu' adral, 
rer la fécoudité de S. Léandre , de S. Ifidore , & des autres Etodeurs atuericur 
ou poíterrcars , qui y ouc travaillé. íl y a ordiaaircment aa t í r les Orafrins ut 
grand raport avec i ' hvangile dii jour , & tonjours beuacoap de'gout & de juf-
tefle jen lorte qu' on pene regarder leMlíTel Mozárabe comrae un^fource fecon-
dc d' uiilrudions 8í de priers. L s Brun íom. i . de J a ¿xpiicatioji de le Melle, 
Pijfert, V , ar t .q . pag. 3 40. 

( i ) Mals a 1' excepción de ees fortes de Rubriques & d' ufages qu i l a etc a 
jmjpos de rcmarqüer , on a T obligatlonau Cardinal Xlmenes dcavoir conferre 
dans fon Miífel Mozárabe un tref-grand nombre d ' , Offices des Meffes avec une 
infinité d' Oaaifons qui vieanent du Miffeí, des Goths , .& qui par lettr «W^^118 
& a t tref-rcfpeftables & tres-utiie*a V EgUfc. A f t . ' i . pag. 334. 



Chronohgiá de lo rltfioriado en efia <DíJfertacton. 

J-p T ^ x E í d e el Siglo L fe introdujo en. Efpaña la M i l l a 
^ L - / 1̂10 e i lableció en Roma , tuahida por 

j-s Apoftolicos. Véale deíde el ZVw?», 12. 
Pocejnaedio del Siglo V . ya íe cncuemni practicado en Efpa-
l¿ el futo-,'que .prevaleció en tiempo de ios Godos. Véale N u m 

%• Y 43 '̂ ^ ES Ê  MAS AN̂ DUÜ ^e que huyo en ei 
Occidente-, y fue Romano primitivo.. /Ya»2, 22. 
En el Siglo V i . no fe hallaban confurmes las igleuas de Efpaña 
cn el modo de celebrar - los. DivinosOficios.N«»?»45., y fig... 
Dcfcie el a ñ o 538. recibió i aProv inc iaBracarcn íc la L i tu rg ia 
que fe ufaba err.ROrna en aquel t kmpo . Nmm.4.6. 
£n el año. 5^9.. £e hizo cojium a todas las Iglefias elSyrabolo cn 
la Miüa, y de aqu í pafsó elle ulo á las demás Naciones del Occi-, 

Pefae el 633, quedaron todas las Provincias uniformes en el R i 
to G o t h i c o . ^ ^ . : 5,9..Elle Ri to nofue inventado por S. Lean
dro. N u m . 6 1 . N i es fu Autor S. lüdoro. , M^^,6'4. Fue i l u l l r a -
do por varios Sanios, defde el fm del Siglo Y L M-tm. 91. 
Ene! Siglo, octavo no coníta que recibiciie errores. A;'aw. 108» 
En e! año 923. vino á E l paña el Legado Pontificio janclo, á re-i 
eonoccr la Li turg ia : y hal lándola en todo Cathoiica fue apro
bada en Roma cn el 924. mudando, únicamente las palabras 
de la Coniagracion. ÍWÍW. 117. : r,,. 
En el 1063.le ce lebré en JacA. un Concilio^pero no fe al teró en él 
nada del R i to autlguo, como han imaginado los Autores. /Y.143, 
En el 1064.. vino el Legado Hug& Candido con intento m 
mudar el O l i c io Edef iañ ico 5 pero hal lándole aprobado por e l 
Papa y le dejó como eitaba. AÍSÍW?. Upfr 
Ai fin del 1066. ó principios del 67.. paí laron á Itaila algunos 
Obifpos de E£paíia-,aísiíüeEün al Conci l io de. Mantua: fue bueko 
¿ tecoDOcei' el Oficio , y aprobado de nuevo. Numi 132. 
Ai fui del 1067. bolvió á Efpaña el Legado Hugo ; pero no 
paOió de x^agonviVw>í. 134.. . 
En el 1068. fe tuvieron en Barcelona las Cortes fobre la muta
ción de las Leyes de, los. Godos. N o fue Conci l io de Obifpos, 
ni fe trató alli nada contra el Rito* Nprn. i$6. 
No confta que en cfte a ñ o fe celebralíe en S. Salvador de L e y re 
' • '-dio fobre e lpuoto de abrogar ios Ri tos de ios Godos, 
ta. 153. £ n 

http://Num.61.Ni


5 o o Chronologta de lo Hifloriacü 
En el 1071. fe inauduj(j cn Afagon el Oticlo Romano.ATar/í 
P01: cite tiempo eícr ibió el Abad de C l u n i al R e y de ¿f 
ña D . Alfonfo V I . cn aí íunto del Oficio Romano. Num ^ 
En cite mifmo año pafso a Roma el Abad Aquilino, acomp¿¿ 
do al Legado Apoí toi ico , y mudaron en Barcelona e l R ^ 
antiguo, d u m 165, 
En el 1072. pallaron de Francia á Efpaña los Legados G/Víj/i 
y Rembaldo : pero aunque caufaron novedades y alteraciones* 
no mudaron c l k i t o en ios Rcynos de L e o n y Callilla.Z\^«w.I5g, 
E n el 1074. afsiftieron algunos Obifpos de Efpaña al ConciliJ 
Romano : y ofrecieron influir cn la mutación de los Oficios 
Ecleílaíl icos. Num, 169. 1 
E n efte mifmo año eferibió el Pontífice S.Gregorio V I L á los 
Reyes de Caftilla y N a v a r r a , iobre la abrogación del Rezo 
Toledano. iV«tó. 170. 
E n el 1076. eferibió el mifmo Papa al Obifpo de Burgos pau 
el mencionado aí iunto. Num, 171. 
E n el 1077. fue eiDefafio de ios dos Soldados, ca Domingo 
de Ramos. Num. 173. 
En ei 1078. vino primera vez el Legado Ricardo , y logró intro
ducir en iosDominios de D . A l t b n f o V L e l Oficio Romano./V'.iyj. 
A l principio del 79. fe bolvió a Roma el Legado : y el Papa 1c 
envió fegunda vez á Efpaña , al fin del mifmo año Num. 184. 
Eftando ya acá , fue eledo y confirmado en la Abadía de 
Matfeila cn cfte mifmo año 1079. Num. 185. 
E n el 1085. ce lebró cn Burgos un Conci l io para confirmar U 
abrogación del Oficio Muzárabe . Num. 185. 
Dcfde eiic año cn adelante fe introdujo en Toltde el Oficio Ro
mano , manteniendo el Muzá rabe Num. 200. 
En el iopo. fe tuvo Conci l io cn Lton, para abrogar el ufo de 
ia letra de los Godos. Num. 190. 
N o fe tuvo en L e ó n otro Conci l io en el año n o i , N u m . ip8« 
En ei 143^. reftauró cn Aniago ei Oficio Muzárabe el Señor 
Obifpo de Scgovia. Num. 205. 
Defdc ei a ñ o 1500. fe reftauró en Toledo. Num.209. 
E n el 1517. fe introdujo en Salamanca. Num. 2 0 $ . 
En el 1567. fe hizo otra fundaaoa en V a l U d o l i d , par» P"* 
jíctuar aquel R i to . N u m , 206, 

ATEN-



A P E N D I C E S . 
N U M . I. 

OFICIO M U Z A R A B E , 
R U C A D O A L A F I E S T A D E L O S S I E T E A P O S T O L I C O S , 

en fus Vi fpe ras , M a y t i n e s , L a u d e s , y MiíTa. 

A D V E S P E R A S . tores populi facientes judicium 
, / . fefio San&orum T o r e a n , ^ ^ ^1^11 ena^ 

^ C Í / / ^ j r j r nuum ejus annunnat firmamen-
Exortum eft in t eñe - tum.P/.Doftorcs & c . Verf. Glor ia 

bris lumen redis corde. & honor Pa t r i , & F i l i o , & Spiri-
ffal. Mifericors , & miferator, & tui Sanüo . Refp. In ra:cLila Isccu-
jotos Dñus . Direaam fecit lorum. P p / . D o a o r e s & c . D o -
viam juftorum, & prceparavit iter minus fit fernper vobifcum. Refp. 
Sandorum. Pfal. Mifericors & c . Et cum & c . Lauda. Difciplina & 
Dominus fit femper vobifcum. fapientia replevit ilios Dominus, 
Refp. Etcura fpiuitu tuo. Sonus. alleluia. P/W. Creayit i n i l i i sg ra -
Meluia. In omnem terram exi- tiam Spiritus Sandi fui : intelledu vit fonus Sandorum. Pfal. Et in 
fines orbis Térras verba iilorum. 
Alleluia. Verf. Alleluia. N o n funt 
loquéis , ñeque fermones , qui-
bus non audiantur voces eorum, 
Wi/. Et in fines & c . Dominns íit 
lemper vobifcum. Refp. Et cum 
ípiritu tuo. Aña, Alleluia. ífti funt 
viri nominati in virtute. P f Doc-

replevit corda eorum , alleluia, 
alleluia. Ferf. Et clamaverunt ad 
Dominum cum tribularentur : 6c 
de necefsitatibus eorum liberavit 
eos. Pfal . Creavit & c Verf. G l o 
ria , & honor Pa t r i , & Filio , & 
Spiritui Sando. Refp. In fácu
la feculorum, Pfalm. Creavit 
& c . 

H Y M N U S , 

URbis Romulex Jam toga candida 
Septem Pontificum deftina promicat 

Millos Hefperias quos ab Apoftoiis 
Adfignat fidei prifca relatio. 

Aaa m 



II 'Jpend. Kum. I. 
H i funt perfpicui kiminis judices 

Torquatus, Tcfifons, atque Hcficius 
H i c Indalecius , íive Secundus 

' Jun£li Eufraíio , Cxcil ioquc ílinte 
H i Evangélica lampade príediri 

Luílrant occidua: p a ñ i s arentia, : 
Quo íic catholicis ignibus ardeant^ 
U t cedant facibus furna nocentia. 

'Accís continuo próxima fit Vir ls 
Bis fenis ftadiis , quá procul infident.. 
Mittunt aíTeclas efculenta quzerere, 
Qiiibus feflci dapibus membxa reficerent¿ 

IlUc difcipuli Idola Gentium 
Yanis infpiciunt ritibus excoli: 
Quos dum agoré fletibus imraorant,. 
Terrentur potius aufibus impiis. 

M o x infana fiemens turba fatellitum 
In hiscum fidei ftigniata nofeeret, 
A d pontem fíuvij ufque per ardua 
Incurfu celeri hos agit in fugam. 

iSed pons prevalido múrice fortior 
In partes íubi to pronus refolvitur,. 
Juftos ex manibus hoftium eruens 

, Hoftes flumineo gurgite fubruens., 
HÍEC prima fidei e(l via plebium. 

Inter quos mulier fanda Luparia 
Sánelos adgrediens cernit & obfecrat¿ 
Sandorum mónita pedore conlocans. 

. ^lunc Chriftifámula adtendens obfequio 
Sandorum, ílatuit condere fabricara?, -
Quo Baptiílerij undzc pateícerent , 
Et cnlpas. omniuro gratia tergeret. 

l l l ic Sanda Deifosmina tingitur, 
Et vitíE lavacro tinda renafeitur. 
Plebs hic continuo pervolat ad fidem,, 
Et fit catholico dogmate multiplex. 

Poft haec Pontificum chara fodalitas 
Partitur properans feptem in Urbibus,, 
U t divifa locis dogma ta funderent, 
Et fparfis póculos ignibtis urerent». per 



Ofióa Muzárabe, III 
Per hos Hefperiae finibus indita 

Inluxit fidei gratia praccox: 
Hinc fignis variis , arque potentia 
V i m i t u m , homines credere provocat. 

Ex hinc juftitiac fméHbus inclyti 
Viram multipiici foenore terminant, 
Confepti tumulis urbibus in fuis, 
Sic fparfo cineri una corona eft. 

Hinc te turba potens única fepties 
Grata petimus pectoris abdiro 
U t veftris precibus fidus in aetheris 
Portemur focij civibus Angelis. 

Sit Trino. Domino gloria , único 
Patri cum Genito , atque Paráclito, 
Q a i íblus Doiiiinus Trinas & Unus eft 
SíECulorum valide fxcula coiuinens. Amen, 

3 Süpplkatio. Oremus R e -
¿emptorem mundi , Dominum 
noíirum Jefum-Chriftum cum om-
ni fupplicatione rogemus , ut per 
intereelsionem > Sandorum T o r -
quati & Sociórum ejus remifsio-
nem peccatorum & pacem nobis 
donare dignctur. Re/p. Prxfta 
iterne Omnipotens Deas. K y -
riedeifon. Refp. Chrifte eleifon, 
Kyrie eleyfon. 

4 Capitula. Ecce Domin? nof-
trorum Prícrulum memoriam fa-
frites , quorum doftrinis fides 
^rirtiana noftris primum inlap-
^ eft partibus , Torquati , vide-
^et, Secundi, Indalecij, T i f e -
fontis, Eufrafij , G c c i l i j , & Ef i -
^ > Veip-rtinum tibi lioc lumen 
^ nmas , obfecrantes , ut ,co^ 
*̂0 nos precibus á criminum 

M o r e depumgas , & fpiritua-
cariunatum gratia involve, 

quorum prsefentia occiduíE par
tís plagam viíltare dignatus es. 

Paternofter, qui es in CÍEÜS. R . 
Amen. Sandificetur nomen tuum. 
Re/p. Amen. Advcniat regnura 
tuum. Refp. Amen. Piat volünfís 
tua ficiat in cxlo & i n tcrra. JR<?/p. 
Amen. Panem noftrum quotidia-
num da nobis hodie. Refp* Qu'm 
Dcüs es. Et dimitte nobis debita 
noftra , í k u t & nos dimittimüs 
debitoribus noftris. Refjp. Amen. 
Et ne nos inducas in tentatio-
iiera. Refp. Sed libera nos á ma
lo . 

5 Dtcat Presbyter. Liberati á 
ma lo , confirmati femper in bo
no , tibi fervire. m^reamar Deo 
ac Domino noftro. Pone D o m i 
ne finem peccatis noftris: da gau-
dium tribulatis, prsebe redemp-
tionem captivis , fanitarem infir-
mis , requiemque defunclis : con-

Aaa 2 ce-



I V Apeml. 
cede pacem & fecnriratem in 
ómnibus diebus noftris : frange 
audaciam inimicorum noftrorum: 
exaudi Deus orationes fervorura 
tuorum ornnium fideiium Chrif-
tianorum in hoc die , & in om-
ni tempore. Per Dominum noí-
trum Jefum-Chriftum ; filium 
tuum , qui tecum vivir & reg-
nat m uní ta te Spiritus Sandi 
Deus per omnia fácula fe culo-
íuna. Refp. Amen. 

6 Dicat Presbyter. Humíllate 
vos ad benedidionem. Dominus 
fit femper vobifcum. Refp. Et 
cum & c . BemdiBio. Deus , qúi 
¡Torquar i , & Sociorum ejus i t l -
iieri gioriofus eftedus eftdudor, 
ipfe veftrorum criminum íit i n -
^dultor. Refp. Amen. Et qui eo-
rum difcipulos miro pontis frag-
.mine liberavit ab impiis , vos 
cripiat á eundis vitiorum- carna-
(lium incentivis. Refp. Amen. U t 
i l l o ardore fpiritus , quo Chrif-
t i nomen veftris partibus credi-
mus praadicaííe, eo valeatis & ter
cena refpuere , & cazleftia fem
per animo retiñere.. Refp. Amen. 
.Per mirericordiam ipíius De i naí -
t r i , qui eft benedidus, & vivit> 

omnia regit in fxcula fa:ciilor 
.rum., Refp. Amen, Dominus íit 
4emper vobifcum , E t cum & c . 
oo^L vLauda. Vos eftis.vafa Sanc-
ta Domino auro fulgente , Al le -
luia. Pfalí Q i i i fponte obtuliñis 
Domino Deo animas veftras, A l -
k lu ia , Alleluia, , Allcluia-. Verf. 
^enedi¿ | i vos a ¿ p M ^ o ^ cp i fe-

IStmn. 1. 
cit ca:lum & terram. pral ^ . 
fponte & c . Gloria & h0^1 
& c . Pfalm. Qu i fponte &c o** 
tto. Beati veré DomineScmn,-; 
honore digni funt , q u o r i ¿ ° 
portw efíe dignatus es. ideonn: 
interventu Sandorum tuorurj 
Torquat i , & fociorum ejus, qu^ 
quid tibi ex nobis non militar' 
amor czeleftis. Patrias in nobij 
flagrans , ufquequaque interimat-
& poft cum his Sandis, quorurn 
animíe in manu tua funt, nTjspie-
tas tua cxlefti in regno adjungat. 
Refp. Amen.. 

& Per mifericordiam mam 
Deus nofter , qui es benediclus, 
& v iv i s , & omnia regis- in fa:-
cula fxculorum. Refp. Amen> Do
minus fit & c . Refp, Et emuípid-
tu tuo. In nomine Domini not 
tri Jefu-Chrifti perfieianms am 
pace, fi^i Deo gratias. 

A D M A T U T I N U M . 

9 Ana. T ^ A nobis kt'uiaro 
IJ falutaris uü , fpi-

ritu principali confirma nos Do
mine. P f al. 50. (Miferere) Outto* 
Refp. Redde nobis Domine te» 
tiam.falutaris tui ,,quam amifsiiTius 
inique aeendo , & pr£Eiwlsimü$ 
negligendo. T u ad eam nos revo
ca-, & eam nobis reftanra , ut 
peccato- expulfo fuccedar • _ 
moeftitia repulfa , adfit ^ 
D a quxfumus hanc P ^ f \ 
tem ,, ut perveniremereamiiri 

srernam.falutem. M P ' A v ^ -



Oficio híuzjirahe. V 
per niifencordiam & c . M a . H i 
ant qui mirsi rL]rl) PC1: olbem 
fSrarurn : & profkavemrtt fe 
ante agnum. PfaL Habentes phia-
'¡¿s áureas plenas inceníu , qux 
íjjnt memoria: Sandorum , can
tantes canricum novum. Ver/. In 
omnem terram exivit fonus eo-
rum : & m ^nes 01:^s Térras ver
ba illorum. Pfaí. Habentes. F/fr/T. 
Gloria & honor. Pfal. Habentes. 
Oratio. 

10 H i funt Domine feptem 
fácula: hujus Hiípena: finibus in -
ditíe, .ad eíFu^andam ejus tetra: 
noctis iníideiitatem csclitus miflar: 
ob hujüs crgo muneris gratiam 
a te nobís conlatam refíciat nos 
fragrantia odoris Evangélica: 
dockin^ ac timiamatum percep-
torum digne, redolentium: ex quo 
dogmate plenius referti id ipfum 
corda & mens noílra parturiat, 
quod á te Judici) tempore remu
neran mérito digna petitio nof-
tra efflagitat. Refp. Amen. Per 
mifericordiai» & c . 

11 Ana. I L B e a t i §s multo ho-
nore d igni , quorum portio. Deus 
eft. Pfal. Quibus á principio- pra:-
paratum eít Regnutu , horumque 
itiimx in mana D e l funt Ver/.Cla.-
^averunt j u í l i , &: Dominus exau-
wvit eos , & ex ómnibus tribu-
btionibus eorum liberavit eos. 
Pfitm. Quibus. Verf. Gloria. & 
bonor. Pfaím. Quibus. Ora-
t'0- Beati veré Domine & c . ut 

M ^ J I L Legem tuam 

fplendide docuerúnt : quorum 
íunt opera inulta. Pfal. Repoí i -
ta apud te Domine. Verf. Q u i 
confidtint in Domino í k u t mons 
Sion , non eommovebitnrin cTter-
num, qui habitat in Hierufalem. 
Pfal . Repofita. Verf. Glor ia . Pfal . 
Repoí l ta . Oratio Deus D e i fílius 
lumen aílrorum , fulgor í iderum, 
ftelia. fpkndida & matutina, cia^-
ritas íempiterna , & Sanélorum 
eruditío copiofa , erudiat nos 
qucefumus juftitia: fuá: virga per 
Sandorum fuo'rum Torqua t i , & 
fociorum ejus intercefsionem af-
fiduam : fleque- quod praxUcave-
runt fplendide inluminati agen-
do , exiftamus corde. , ut ací \U 
lud quod apud te repofuuni eíl, 
quod oculus non vidit i nec au-
ris audivit, poli, obitum acceda-
mus indemnes > & á nexu pecca-
minum iiberi . Refp. Amen. Per 
mifericordiara & c . Refp. Sandi, 
qui in juílitia erudierunt muiros, 
fulgebunt. ficut fpiendoi: firma-
menti. Pfal . Et ficut ftelia: ca l i 
in perpetua a:rernitate. Verf. If_ 
t i funt v i r i fancli , quos elegit 
Dominus in charitate non fida, 
& ab eorum doddna fulget E c -
clefia ut Sol & Luna. Pfal . Et fi
cut. Verf. Gloria. PfaU Et ficut. 
Oratio. Chri í le D e i íilius , qui 
Sánelos tuos praefeiensante mun-
di conftitutionem , eos eiigens, 
& in exemplum noftrum hic eos 
coníhtuens , fac nos ita Sando
rum praedicamento obedientes 
exitfere , ut adoptione jíilioriim 

poít 



V I Jpend. K u m X 
poft , martyrio mercamiir com
potes eñe . Amen. Per mi 
ícricordiam & c . 

I N L A U D I B U S . 

I3 A Canticum. Q u i 
/ \ propria volúntate ob-

tullftis vos difcrimini, benedicite 
Dominum /narrantes juftitias ejus, 
& clcmentiam in fortes lírael. 
Canticum, Qu i fponte & c . {ejie 
es un Cántico del común , que fe 
halla en el cap. 5. del libro de los 
Jueces.) 

14 A d B e n e d i d u s . ^ w . Sane-
ti & humiles corde , Spiritus & 
anima: juftorum benedicite D o 
minum. Verf. Juíli & Sacerdotes 
S a n d i , humiles corde benedicite 
Dominum. Canticum. Benedidus 
-es Domine-&c. ^ « 0 . AUeluia. In 
omnem terram ut in Vefp. 

15 Lauda. Laúdate Dominum 
de Qelis , al lcluia, alleluia, alle-
luia : Laúdate eum in excelfis, a l 
leluia. Pfalmus 148. Laúda te D o 
minum de CÍL'IÍS & c . L e d i o l i -
bri Sapientia:. Refp. Deo gratias. 
Multam gloriam & c . hafía , & 
kudem eorum nuntiet Fxcleíia. 
Refp. Amen. Hymnus. U r b i s R o -
mulese & c . Supplicatio. Oremus 
Redemptorera , ut in Vefp. 

1(5' Capitula, Adeft Domin-e 
clara & evidens tuorum illa fep
tem Pontíficum revoluti tempo-
ris annua celebritas, alma folem-
ñi tas , perJ quos dudum ociden-
talis p l a § ^ novellíe fidei germi|ie 

niO>£ 

dignatus es nonnam 5 pe,- tc ^ 
nefaria: fuperftitionis coruO?1105 ^ 
Juminis radio eífugarc d f c t ^ ? 
es dogma. His ergo intervenien 13 
tibus a r d e a n t i n c o n í p e a u g l o r i ; J 
tuse defidenorum noíltoruin cli 
vana : deferantur precum veri' 
dica holocauíla : acceptentur vo' 
torum pura Jibaraina. His oranl Ii 
tibus tribuantur cundis facrofanc] 
to Altarlo tuo defervientibus ni-
vei candoris munditia caftitatis; 
Virginibus almi pudoris raentis i 
& corporis remuneranda integri- í 
tas ; continentibus , & ómnibus 
in commune fidelibus operis fanc-
ti eftedus , á te in futuro exa
mine rite beandus. Torquatus ex 
his nobis proroget monilium or
namenta virtutum : Tifefons á te 
qui es fons vitse , ubérrimo doc
trina: gurgitis póculo latiet i líl-
cius fceleris noftri piacula mun-
det : Indalecius judex benorum 
operum fpidtualidm alimenta itii-
nillret: Secundus futuri adventos 
tui gaudio eiedorLun participio 
jungar: Eufrafius quadrifluo Eyan-
geliorum annuce Catholica: tidei 
dogmata firmet : Cíccilius cceti-
bus Angciorum nos adíbeiet. Sic 
quoque plebs alurana Sandorum 
tuorum in Canticis labiorum , ¿¿ 
Laudis jubilo , fefta rite excolens. 
feptempiieiter dono gratiarum 
exuberet , ut ad id quod ocu-
Jus non v id i t , nec auris audivit, 
quod pra:paraLli his qui te um-
gunt , criminum mole dempt 



Oficio iVÍü7¿irahe. 
fedibus contutanda prcc-

Uortim ducatu pcrducatur ad 
L n u m . Pater nojier. Liberati 

S a i o & c . Lauda, Vos eftis va-
í fiaii BmediBio. ( Todo como 

Viíperas , y afsi fe acaban 
Ip Laudes.) 

A D M I S S A M . 
I0 fefto San(Storum Torquat i j 8c 
comitum ejus Epifcoporum,, 

Off ic ium. 

hfld prius confefsione , «íi in 

Vil 
¿/e /OJ Santos Apofloles , ^^j -

f/ Míjfal pone folo el principio 3 y 
fe remite a la Jiejia de San Pedro 
y San Vahío. , como en el l:faUendo, 
y otros Verfíllos* 

18 Glor ia in excelfis D e o , & 
in térra pax ht)minibus bonae vo-
luntatis : laudamus te fbenedi-
cimus te , adoramus te , gloriíi-
camus te , gratias agimus tibí 
propter magnam gloriarn tuam. 
Domine Deus Rex ca;ieftis, Deas 
Pater omnipotens , Domine F i l i 
nnigejiite Jcfu-Chníle % alrifsime 
Domine Dens agnus Dei Fiiius 

Uifsis Lat in is , juxta ufum Tole- Patris ^ qui tollis peccata mundi 
mum antiquum, dicitur Introitus 
ta qui fequitur modo». 

miferere nobis : qui tollis pec
cata mandi ílifcipe depcecatio-
nem noftram: qui fedes ad dex-
terain Patris , miferere nobis: 
quoniani tu íbius San£lus, tu í b -
lus Dominus , tu folus altifsi-
mus Jefu-Chrifte , cum Sando 
Spiritu ,. i n gloria De i Patris, 
Amen.. 

Dicat iterum. Per omnia fa> 
cula íkculorum. 

Oratio ( fin decir Oremus. ) 
H i funt Domine & c . como en el 
num.io. Refp.Amen.. 

Dicat Preshytev i n médium Altaris. 

19 Per mifericordiam tuam 
Deus nofter , qui es bencdidns, 
& vivis > & orania regís in í i c u -

yj A Díutor lum noílrum i n 
I X nomine Doraini. i ? ^ . , 

Qui fecit czelum & terram. 
Sit nomen Domini benediclum. 

Refp. Ex hoc nunc & ufque &. 
in f^cuíum. 

htroitüs, Dabo Sandis raéis pri
mara fefsionem alleluia , in relur-
redione eterna , & exquiram & 
los in gandío meo. Et lux per
petua lucebit eis , alleluia , 81 
cemitas temporum praiparata 
eft > alleluia , alleluia. Verf. Be-
nediíli vos á Domino qui fecit 
^lum & terram. Et lux perpe
tua &G. Glor ia & honor P a t r í , & 
p i o , & S p i r itui Sanda in faecu-
^ ííeciilorum» Amen. Et lux per- la fa:culorum. ^( / / ' .Amen. 
petua & c . Per omnia. faecula fae- Verf. Dominus fit femper vobíf-
clilorum. i?í/p,Amen. cum. Refp.^Etcwm Ipiritu tuo. 

Efle Introito ejtá tomada del V e r f L e d i o iibri Eccieíiaílici Sa
lo-



V H I J ípen l K u m . l 
lomonis. Refp. D c ó gratias. 

Multam gloriarn & c . como en el 
cap.qq. del Ucclejlajiico , hafia & 
íaudem eorum nuntiet Ecclefia, 
Refp' Amen. 

Iterum dicatur: 
i 20 Dominus ílt íemper vo -

bifcum. Refp, Et cum fpiritu 
tuo. 

( E f í e es el fitio del Cántico Bene-
dki te en los días en que fe dice.) 

Tune canitur pfallendo. 
n Pfallendo. In omnem ter

ram exivit fonus eorum , & in 
fines orbis térra; verba eorum. 
Verf. N o n funt loquela; , ñeque 
fermones , quibus non audiantur 
voces eorum. Pfal . Et in fines 
orbis térras verba eorum. 

Diccti Presbyt, vel Diacoms, 
Siíentium facite. 
22 L e d i o Epiftolce Pauli Apof-

toi i ad Ephefios. Refp. Deo gra
tias. - ^'Í o . . ' ' • 

Fratres gratia vobis & pax 
& c . Aqui fe remite a l común de 
muchos Martyres , donde efid Ja 
Epiflola citada , que es del cap.i. 
del Apofiol , y acaba In Iaudem 
gloria: vgCms. Refp. Amen. 

Accepta benediBione ut in M i f -
f a l i Toi-etam antiquo , ve l ut i n 
Offcio Latino , dicat Presbyter, 

23 L e d i o S. Evangelij fecun-
düm Joannem. 

In diebus HOs Dominus nof-
tec Jefus Chriilus loquebatur 
difeipuiis fuis dicens , ü manfe-. 

ritis in me Scc. es del cap u 
acaba U t quodeumque 
Patrem m nomine meo dPf 
bis. Refp.Amtn. ' ^ 0 " 

Dominus fit femper vobifcu,, 
Refp. Et cum fpiritu tuo. 

24 Lauda. Alleluia. Veri 
C x l i enarrant gloriarn Dei ¿ 
opera manuum ejus annuntiat fir 
mamentum. Pf. Alleluia. 

2 5 Hoc in loco ponitur d k i 
Miffale 1 quod vocatur Offeren-
t ium, i n cornu EpiJioU \ & tunc 
ojferat Sacerdos hojliam bac O T A . 
tione. 

( Notandmn , quod Orationes, 
qua fignantur hoc fgno, % legun-
tur in offerentium j O" qu<s hoĉ  
)J< in Mif fa l i . ) 

: " . :• ÍÍ::I\ DitúQ A f i 
f Omio. (AdHoí l iam.) 

26 Accéptabilis fit majeftati 
tux omnipotens asterne Deus ha:c 
oblatio , qnam tibí offeriraus pro 
reatibus & facinoribus noftris j & 
pro ílabilitate Sanda: Cathoiica; 
& ApoftolicíE fidei cultoribus. 
Per Chriftum Dominum noftrum. 
In nomine Pa ^ tr is , & Filij, & 
Spiritus Sandi. Amen. 

P¿i Oratio, ( AdCalicem.) 

OíFerimus tibí Domine Cali-
cem , ad benedicendum fangui-
nera Chriíii Filij tui : depreca-
murque clementiara tuam . V 
ante confpedum divina 
tis tuas cum odore fiuvitati53' 
- • • — • cení 



Oficio mu^mm: I X 
, ¿ i t . cuiTidem Chrií lum quia multam fpén) iti fortitudinc 

K i n ' u m noftrura. dediíli mihi . T u ergo fíli David 
'ponatCaíicem fuper aram qui rcvelato rayfterio ad nos in 

jfást filiolam fine fanBificatio- carne veniíli , clave crucis tuse 
. & pomt fuper Calicem , d i - fecreta condis mei adaperi, mit-
'^IQ téns unum de Seraphim , qui 

candenti carbone iilo qui de A l -
tari tuo fublatus eft , fordentia 
labia mea emundet 

OraPio. 
Hanc oblationem qXiaefumus 

pomine placatus admitte , & 
ooinium oft^uentiura , eorumque 
nro quibus tibí oíFcrtur , peccata 
adulge* Per Chriftum Dominum 
yílrum. 

Hic dicat: In fpkitu humil i-
Btis & c . ut in Officio Latino, 
lapa dicat Preéyter : 

Adjuvate me fratres in ora^ 
¿onibus veftris, & orate pro me 
ai Deunv Refp. Adjuvet te Pa-
ter,& Filius , & Spiritus Sanc
as. 
27 Sacrificium. V@nite be-

didi Patris mei^percipite reg-
iiiin),quod vobis paratum eft ab 
xigine mundi. Alleluia. Verf. 
Cum venerit filius hominis in 
aajeftate iba , & omnes Angelí 
fflni eo , tune fulgebunt jufti f i -

Sol in regno D e i . Alleluia. 
ffií accipiat aquam in manibus. 

mentem 
enubilet , docendique materiam 
fubminiftret j ut lingua quae pro-
xiraorum utilitati per chariratem 
fervit , nec erroris infonet ca-
fum , fed veritatis refultet fine 
fine prazconium , per te Deus 
meus, qui vivis & regnas in faj-
tula fa^culorum. Amen. 

I N C I P I T M I S S A . 

29 i r S G m í n t t s fit femper vo-i 
U bifeum. Refp. Et curn 

fpiritu tuo. 

)J< Oratio. (Miífa . ) 

Diem hunc diledifsimi fra
tres j in quo memoria noí l ro-
rum Vatum excolitur , quorum 
pra:fentia noílris Urbibus audo-

í" dicat filentio fuper oblationem ritate Apoftolica deftinatam fulC-
* tribus digitis: In nomine Pa-
";s % & F i l i j , & Spiritus Sane-
regnasDeus in fecula fsculo-

^ Refp. Amen. 
Inclinet fe Sacerdos ante A l -

*> ^ dicat filentio iñam Qra-

^ * Accedara ad te in humi-
ípiritus m e i , Ibqujffi ad te 

im.m. ' • 

fe cognofeimus ; devotis ment í -
bus excolamus , petentes á com-
muni Domino & Salvatore nof-
tro Jefu-Chrifto , ut quorum 
dodrina occiduse partis inluftra-
ta eft térra , eorum precibus a 
malis ómnibus noftra expientux 
príceordia. Refp. Amen. 

Per m\íencordiam tuam Deus 
Pbb n o í -
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noftcr, qui es, benedidus, & v i -
vis , & omnia regis in faxula 
fceculorum. Re/p. Amen. 

ta repellantuc incommod. 0 
expiata coram te manean/.& 
pora noftra. Refp. Amen ' COr' 

# Oremus. 
30 ííf§íj Hagios , Hagios, 

Hagios , Domine Deus ceterne 
tibí laudes & gratias. 

* Ecclefiam fandam Cathc-
licam in Orationibus in mente 
habeamus , ut eam Dominus 
fíde, &. fpe, & charitate propia 
tius ampliare dignetur. Omnes 
lapíbs , captivos , iníirmos , ar
que peregrinos in mente habea
mus , ut eos Dominus propitius 
refpicere , rediraere , fanare , & 
confortare dignetur. 

Refp. Przefta zeterne omnipo-
tens Deus. 

Pofíea dicat Rresbyter 
>%< Oratio. ( Al i a . ) 

31 Chrifte De i Filius , qui 
per totum mundum difcreta pr^-
dicantium prasfidia mittens , hos 
noftris partibus deftinaíli D o l o 
res , Torquatum videlicet , & 
Secundum , Indalecium , Tef i -
fontem , Eufraüum , Czecilium, 
& Eficium , quorum ignitis pras-
dicationum jaculis error perfidif 
Hifpaniarum partibus inlaplus 
abícederet , exceptionis noíltíE 
fufcipe votum , & hos nobis 
pra:para in folatium , quos Pa
tronos fibi plebs vernula confi-
tetur : & quorum praedicatione 
fidei flamma noftris terrisinvec-
ta eft , eorum obtentu & cunc-

* Per miíerkordiam tUani 
Deus nofter in cujus confa l 
Sanaorum Apoftolo.rum , & Mar 
tyrum , Confeflbrum, atque Vr" 
gmum nomina recitantur. Amen' 

32 Oíferunt Deo Domino 
oblationem Sacerdotes noftri jPj, 
pa Romenfis , & reliqui pro fe 
& pro omni clero , & plcbibns 
Ecclefix , fibimet confignatis, 
vel pro umveí'fa fraternitate! 

. Item ofterunt unívetfi Presbyte-
r i , D iacon i , Clerici , ac pópu-
lí circum adftantes in honorem 
Sanólorum pro fe & fuis. 

Refp. OrTerunt pro fe , & 
pro univerfa fraternitate. 

Dicat Sacerdos. 
33 Pacientes comvnemoratio-

nem beatifsimorum Apoüolo-
rum , & Martyrum , gloriolx 
S. M . Virginis , Zachariacj joan-
nis , Infantium , Petri , Pauli, 
Toannis , j acob i , Andrea , Phi-
lippi , Thorase , Bartholoim 
Matthasi , Jacobi , Simoms , R 
luda; , Mathae , M a r c i , 6¿Luux. 

Refp. Et omniunuMartyrum. 
34 Item pro fp i r i t f cQ»^ 

fantium, Hi l a r i j , Athanad)-
t i n i , Ambro i l j , Auguftini, ^ 
gent i j .Leandn M o n ¿ £ £ 
Jul iani , i temJul iani ,Petn5 . 
Pe t r i , Joannis, Serví D e i , ^ 
tara , Vivent is , ^ s ? C - ? ¿ ^ 
n i , Vincen t i j ; Q e r o m i ; , ^ ^ 



Üpm Mu?4rc íhe , XI 
: . Ccnapoli , D o m i n i c i , Juíli , formi grathmm ubcrtatc replcti 

K j j n i n i , Salvad, ítem Salvad, caeca portionis noftire, vel nubila 
Icrnardi , Rcgmundi , Joannis, fui prxíent ia enubilarent 5 da in 
Qsebcunl, Gundifalvi , Mardni , nohis ferenutu lumen juftida:, 
loácdci , Joannis , Guterrij, xt&cai iuminis pacem, feptenam 
Sancij , ítem Sancij , Dominici , Sandi Spiritus ubertatera , quo 
luliani j ítem Julíani , Phiiippi, tiif pacis commodo opulentius 
Stephani, Joannis, item Joannis, pleni gloriofaí faciei tuf merea-
felicis. mur pr^fentiam contemplar i . i?^ . 

Refp. Et omnium paufantium. Amen. 
f! Quia tu es vera pax noí^ 

tM? & charitas indifrupta, vivis 
tecum & regnas cum Spiritu Sane-
to unüs Deus in feeula fseculo-
rum. Refp, Amen. 

Dicat Preshyter elevando manus, 

37 * Gratia D e i Patris om-
nipotentis, pax ac d i k d i o Domi-
ni noftri Jefu-Chrifti , & commu-: 
nicatio Spiritus Sandi , fit fempeir, 
cum ómnibus vobis. Refp, Et cum 
hominibus bonee voluntatis. 

Deinde dicit : Quo modo fta« 
t i s , pacem facite. Refp. Pacem 
meam do vobis : pacem meam 
commendo vobis : non ficut mun-
dus da t , pacem do vobis. Verf, 
Novum mandatum do vobis , ut 
diiigatis vos invicem. Repet. Pa
cem meam do vobis. Verf. G l o 
ria & honor Patri , & Filio , & 
Spiritui Sando. Refp. Pacem 
meam & c . 

Interim quod dicit chorus Pa« 
cem meam , accipiat Sacerdos pa
cem de Patena, dicendo : Habete 
ofeulum diledionis & pacis , ut 

atinare dignatu§ es, qui íepti- apti ílds facrofandis myfteriisDei. 
' B b b z Péfc 

Dicat Rnsbyter 
yfc Po l i nomina. Oratio. 

55 Deus De i Filius cujus no-
men rairificum per ora pr^edi-
cantium dilatatur , da nobis , ut 
Torquati tui precibusjgc' Socio-
rum ejus, in odorem unguento-
rum tuorum poft te ufquequa-
que curramus , qualiter oblivif-
centes ea quae retro funt , íic 
ad fupernze vocationis bravium 
percurramus , ut de nominibus 
noftris eselefti pagina annotatis 
perenni gaudio exultemus : id 
nobis fpeCialiter conferens , ut 
pro defundis ómnibus nos ex
audías poftulantes. Refp. Amen. 

Quia tu es vita vivorum , fa-
nitas infirmorum, ac requies om
nium fidelium defundorum in 
werna (sécula fíeculorum. Refp. 
Amen. 

)í< A d pacem. Oratio. 
5̂  Ingeniti Patris Unigenite 

Jtfu Dei Filius , qui feptiformi 
gratiarum fpiritu difcipulos 

^plens, íeptem noftris partibus 
Jtais, íeptem videlicet Prsefules, 
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Fojisa indinet fe Sacerdos 

junBis manibus, dicat: 
38 Introibo ad Altare D e i . 

Refp. A d Deum , qui ketificat ju-
ventutem meam. 

Púttat Presbyter manus fuper C a 
ite em , & dicat: 

Autes ad Dominum. 
Refp. Habemus .ad Dominum. 

Levat manus, ^ dicit: 
Suríum corda. Refp. Levemus ad 

Dominum. 
funBi s manibus inclinmido fe in 

médium Altar is , dicat: 
Deo ac Domino noftro Jefa'-
Chrifto Filio D e i , qui eft in cae-
lis Í dignas laudes , dignaíque gra
cias referamus, 

E t levet manus in cai im. 
Jíefp, Dignum & juftum eft. 

E t pofied dicat Preshyter. 

^< Inlafto. 
3 9 Dignum & juft um eft, nos 

cibi gratias agere femper feér-
sie , ornnipotens Deus , cujus 
gloriofi nominis fidern Doclorum 
dudiles perconcinunt tubíE , & 
Jpeciaiium locorum prasdicandi 
privilegio gaudent : ex quorum 
numero hos agnofeimus feptem 
prefoiatus gratia 'praeditos , & 
iioftris- partibus- ab Apoltolis de i -
tinatos 5 Torquatum videíicer, 
Secundum , Indaletium % Teíifon-
tern \ Eufi-afium , Cgcilium & 
Eíkiiim , quos ob i í dem Catho-
iicae inftitutionis tradendam infti-
íuti© Apoftolica Hiípanis defti-
á a í : quorum píophei.atio g^ofio-

fá , & noftris Urbibus jam . 
na ea nos gaudiorum 
cultu i qux miraculorum eft 7 ^ 
profeau : nam ditm mifsis d^a 
puhs in hujus Utbís canviciniM 
tem , elcarum emi parum ^ ¡"j 
pracccpiflcnt, agunt afleefe 2 ? 
cepta fibi qua: jufla íunt • icd 
cece íubito dum Idolis homines 
í aerificare confpiciunt, agnuispj^ 
üdei * religionis patulo ¿ L 
tu , férvido cariu uíque adifo, 
ViutH perfldotum turba profequU 
tur: fed Pons illic antiqua mole 
conftruüus dat atriíque partibus 
terminum 5 nam ad inftar antiqua 
hiílorix , cum transfretavit Ifrael 
•mare rubrum íalutis iter porri-
•gens, íic nunc fugientibus difei-
puiis Beatorum Pons ipfe ftibito 
miraculo intercedente diflolvitur, 
& fugientes Sanclorum popules 
falvans, perfequentes prorfus pér
fidos labiíes mergit in undas: illic 
ad traníitura Ifraelis unda maris 
dividitur f h k ad íalvandos Chrif-
•ti fámulos ingentis molis conf-
trudura refolvitur : illic marinis 
folis fiudibus perfequentes ÍTH 
rereunt 5 hic períecutorum cunei 
diflbluta Pontis mole in flumims 
álveo demerguntur : ilüc ^gypn) 
cum curribus fuffocantur > hlC 
perditi cum lapidibus fubinergun: 
tur : illic Ifraelitx dimeríis hol-
tibus in profundum Dco l a W 
canticum proraunt 5 hic im^íX' 
titia iiberatorum populus gc« 
latus Hymnum T i b i cum ^ 
^ngelis proclaniímt, ua 



Ofim Mu^arahe. 
Refpondet chorus: 

40 Sanftus , Sandus, Sandus, 
Pleni pominus Deus Sabaoth. 

funt CÍCIÍ & térra gloria majefta 
tis cía». Ofanna filio David . Be-
nedidus qui venic in nomine D o -
mini, Ofanna in excelfis. Hagios, 
Hagios, Hagios, K y r i e , ó Theos. 

Vicat Presbyter 'ifc Oratio, 
poíl Sandus. 

•41 Veré SancUis , veré Bcne-
diclus Doniinus norter JefusChrif-
tus, Filins m u s , qui difcreta tcr-
ris beneficia tribuens, nolircrum 
finium obliviíci non paííus eftj 
cum fie fepteno Pontificum do
cumento nos imbuir , ut feptifor-
M gratia ínnovati , has hoftias 
illi pro tantis beneficiis exíolvere 
debearaus devoti , quia ipfe cft 
Dominus, ae Redemptor seternus. 
Amen. 

Deinde in Jilentio junBis ma-
nibus inclinando fe ante Altare , di~ 
íit Sacerd&s: 

42 Adefto , adeílo Jefti bone, 
Pontifex , in medio noftri , ficut 
fuifti in medio difcipulorum tuo-
rum, •& íanclifiea ¿fc hanc obla-
tionem >$< ut fandificata )$< fu-
fnamus per manus fandi Angelí 
tui, íande Domine , & Redemp
tor ¡Eterne. Dominus nofter Je-
ws Chriftus , in qua node trade-
batur, accepit panem , & gradas 
agens benedixit >fc ac fregit, de-
^jtque difcipulis fuis, dicens; Ac? 

X í l í 
H O C E S T C O R P U S M E U M , 
Q U O D P R O V O B I S T R A D E -
T U R . 

Hic ekvatur corpus. Quo t i e t 
cumque raanducaveritis , hoc fa-
cite in meam >J< commemoratio-
nem. Refp, Amen. 

Similiter & Caiicem poílquam 
coenavit, dicens: 

Super Caiicem. 

H I C EST C A L I X N O V i T E S -
T A M E N T I I N M E O S A N G U I -
N E , Q U I P R O V O B I S E T 
P R O M U L T I S E F F U N D E T U R 
I N R E M I S S I O N E M P E C C A -
T O R U M , 

Hic elevatur Cal ix coopertus 
cum filióla. 

Quotiefcumque biberitis, hoc 
facite in meam >£( commemora-
tionem. Refp. Amen. . 

Quotieicu m que manducave-
ritis panem hunc , & Caiicem i l -
lum biberitis , mortem Domini 
annuntiabitis , doñee veniat in 
claritatcm i%< de ca;lis. Refpon/i 
Amen. 

1% Oratio poíl pridie. 

43 Deus Omnipotens, quiad 
falvandum partís noílrse conveiv 
tum , feptem miílíli fpecoia Sa-
cerdotura , eifdem intercedenti-
bus., quorum fandiísima; memo
ria; tuo recitantur A l t a r l o , Spiri-
tum.Sanélum de mis fandis fedi-
büs mitte, quo & obiatis hoítii^ 

fanc-3 
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' fdnRlñCAÚonem , & noftns Doc-

toribus pei-fafirsirávim impertías 
í ana i t a tcm. Refp. Amen. 

Te prccftante, fande Domine, 
quia tu hax omnia nobis indignis 
fervis tuis valde bona creas, )$< 
fandificas , vivificas , ^< benedi-
cis , )J< ac pra:ílas nobis ut 
íint benedida >^ á te Deo nof-
tro in fácula íecculorum. Refp. 
Amen. 

Tune Presbyter aceipiat corpus 
de Patena, & ponat fuper Caiicem 
difeoopertum , O1 dicat alta voce 
ómnibus diebus j fejiivis videlicety 
& Dominicis , prceter in locis in 
quibus erit Antiphona propria , ad 
confraBionem pañis, 
Dominus íit femper vobifeum. 
Refp. Et cum fpiritu tuo. 

Fidem quam corde credimus, 
ore autem dicamus. E t elevet Sa-
cerdos corpus C h r i f i i , ut videatur 
d populo , & dicat Chorus Symbo-
lum , b in i , ac b in i , videlicet. 

44 Credimus in unum Deum 
Patrem Omnipotentem , fa£torem 
CJEIÍ & tet ríé , vifibilium omnium 
& inviübilium conditorem. Et in 
unum Dominum no íkum Jefum 
Chriftam, Filium D e i unigenitum, 
& ex Parre natum ante omnia 
f ímíla , Deum ex Deo > lumen 
ex lumine , Deum verum ex Deo 
vero: natum , non fadum: ho-
moufium Pat r i , hoc eft , ejurdem 
cum Patre fubtlantiíc , per quem 
omnia fada funt , quic in calo, 
& qua: in térra : qui propter nos 
hoinines & ptopter qoítram &k 

Num. L 
lutem defeendit de ccelis : ^ ^ 
carnatus cft de Spiritu Sánelo ¿J 
María Virgine , & homo &a„t 
eft. Pafíus fub Pontio Pilato. S¡ 
pul tus tertia die refurrexit.' 
cendic ad ca:los , fedet ad dexte^ 
ram D e i Patris Omnipotentis. ln[ 
de venturas eft judicare vivos & 
mortuos : cujus regni non erit 
finís. Et in Spiritum Sanüutii 
Dominum vivificantem, ex Patré 
& Filio procedentem , cum Pa
rre & Filio adorandum & gjfo, 
rificandum , qui loeutus eft per 
Prophetas. Et unam fandam Ca-
tholicam & Apoftolicam Eccle-
ílam. Confitemur unum baptifma 
in remifsionem peccatorum. Ex-
pedamus refurredionem mortuo-
rum j & vitara venturi fajcuii. 
Amen. 

45 Pofí hac frangit Preshyter 
Eucharifiiam in médium , & po-
nit mediam partem in Patena,& 
de alia parte facit quinqué partí
culas y O* ponif in patena : popA 
accipit aliam partem > & facit 
quatuor partículas , & ponit tn 
Patena fimiliter per ordinem: ^ 
Jtatim purget bene dígitos, O" ^ 
operto Calkefaciat Memento pro 
vivís". 

Cor-



Corporano 
i 

Mors 
6 

Nat i vitas 
2 

Circumciíio 
5 

E tne nos inducas in tentatio-
nem. 
Re/p. Sed libera nos á malo. 

Refurredio 
' 7 ' 

Apparitio 
4 

Pafsio 
5 

Gloria 
8 

Regnüra 
9 

ij< Ad Orationem Dominicam. 

4(5 Oremus. Ecce diledifsimi 
fratres mecum oculos in ílibli-
me adtollite , hoc á Domino 
fpeciaütcr precaturi, u tqu ig ra -
tia fidei Chriütanae cor beata; L u -
parix dignatus eft inluftrare re
pente, nos in hoc momento ab 
omni criminnm labe dignetur efe 
ficaciter expurgare , proclaman
tes ad te e terris , atque dicen-
tes : Pater noíter , qui es in ex-
lis. Refp. Amen. 

Sandifícetur nomen tuura, 
Mp- Amen. 

Adveniat regnum tuum. Refp. 
Amen. 

Fiat voluntas tua ficut ín cíe
lo & in térra . Refp, Amen. 

Panem nortrum quotidianum 
^ nobis hodie. Refp. Quia Deus 
es. 

Et dimitte nobis debita nof-
^ > ficut & nos dimittimus de-
bltoribus noftris. Refp. Amen. 

Dicat Sacerdos 
Liberati á malo , confirmati 

femper in bonq , tibi fervire me-
reamur Deo ac Domino noftro. 
Pone Domine finem peccatis nof
tris 5 da gaudium tribulatis , príE-
be redemptionem captivis , lani-
tatem infirmis , requiemque de-
fu ndis ; concede pacem & fecu-
ritatem in ómnibus diebus noítrisj 
frange audaciam inimicorum nof. 
trorum , & exaudi Deus oratio-
nes fervorum tuorum omnium fi-
delium Chriftianorum in haedie, 
& in omni tempore. Per D o m i -
nurn noftrum Jefum-Chriftum F i -
lium tuum , qui teaim vivit & 
regnat in unitate Spiritus San¿\i 
Deus , per omnia faecula fa^culo-
rum. Refp. Amen. 

47 Accipiat modo particulam 
Regnum de Patena , Ó" míttat i n 
Calicem , dicendo fuhmijfa -voce: 

Sanda fandlis , & conjunftio 
corporis Domini noftri Jefu-Chrif« 
tUfit íument ibus& potantibus no
bis ad veniam , & defundis fide-
libus proeftetur ad réquiem. 

Cooperiat Calicem, & dicat 
48 Humiliate vos Bcnedic-

tioni. 
Dominus fit femper vobif-

cum. Refp. Et cum fpiritutuo. 
Chriltus Dominus , qui fep-

tenoj Pre íu lum numero occiduas 
par-



XVI ^pend. 
partís plagam dignatas eíl viGta-
i-e clemcnter, ipíe vos prafentia 
fuaj majeftatis inluminet. Refp. 
Amen. 

Qaique eos ad falvationem 
deftinavit HiípaniíE, ipfe vos eo-
rum priedicamcntis fimul & pre-
cibus, dignetuu luminofos effice-
re. Refp. Amen. 

U t quorum príedicamenta fuf-
cipi t is , quorumque nunc memo-
riam facitis, eorum poft tranlltum 
participium habere valeatis. Refp. 
Amen. 

Per mlfericordiam tuam Deus 
nofter, qui es benedidus , & v i 
vís 5 & omnia regis in fácula fce-
culorum. Refp. Amen. 

Dominus fit femper vobif-
cum, Refp, Et cum fpiritu mo. 

A d Accedentes. 

Gaudete populi , & líetámi-
n i : , Angelus fedit fuper iapidem 
Domini ipfe vobis evangelizavit. 
Chrií lus furrexit á mortuis Salva-
tor mundi : & replevit omnia 
fuavitate. Gaudete popul i , & \ x -
tamini. Verf. Erat autera afpec-
tus, ejus ficut fulgur : & vefti-
mentum ejus ficut n i x , & dixit. 
Pfa l . Chriílus furrexit á mortuis. 
Verf. Et exierunt mulieres cito 
de monumento cum timore & 
gaudio magno : currentes nun-
tíare difcipulis ejus , quia furre
xit. Chriílus & c . Ver f G l o 
ria & honojt Pfal. Gaudete 
& c . 

K u m . I. 
Q u o d i a o acctpit aliampm: 

culam Glonam fe^entem ^ 
dtdt fie , Panem edeftem 
menía Domim accipiam , &nn 
men Domini invocabo. 

Dicat Memento pro mortuis 
tensndo illam particulam fuper Ca 
licern , & fatto , dicat: . 

Domine Deus meus da m;-
hi Corpus & Sanguinem filij ^ 
Domini noílri Jefu-Chrifti ita fu, 
mere , ut per illud remifsionein 
omnium peccatomm mercar ac-
cipere , & tuo Sancto Spiritu 
repleri , Deus nofter, qui vivís 
& regnas in fecula ííeculorum. 
Amen. 

E t deinde. Ave in íevum fanc-
tifsima caro Chr i f t i , inperpetuuni 
fumma dulcedo. 

Hic fumit illam particulam Glo-
r i a m , 6^ ómnes reliquas per or» 
dinem, 0* fumit Calicem , dicen-
do. 

Ave. in aívum casleftis potus, 
qui mihi ante omnia , & fuper 
omnia dulcís es. 

Corpus & fanguis Domini 
noílri Jefu-Chrifti cuftodiat cor-
pus & animam meam in vitara 
ceternara. Amen. 

E t ad ahlutionem dicat: 

Domine Deus meus, P^tcr, 
& Fiiius , & Spiritus Sancas, 
fac me te femper quaercrea®* 
ligere 5 & per hanc Sanaara 
communionem quam fumpU» 
numquam íecedere. í quia ^ 



Oficio Mu^araie, XVII 
D-US , & pfíEÍér t¿ non erit 

Sus ln fxcula ílcculorara. Amen. 
Communio. Rcfedi Cháf -

ti corpore & fanguine T e lau-
dauius Domine , ai lcluia, alielu-
ia, alleluia. 

íílc tollitur Mijfale , quod vo~ 
tttur OfFerentium , & aliud M i f -
kk ponitur in cornu E p f i o l a , 
iicit fequentem orationem. 

<i Oratio. Domine Deus 
Omnipotens , qui es vita , & fa-
lus fidelium , quem venturum 
judicem credimus verum , efto 
nobis propitius , & qui hanc obla-
tionem pro noftra , noftrorum-
que Taiu te , vel pro expiatione 
noílrorum peccatorum , in hono-
rem Sanüorum Torquati & So-
ciorum ejus tibí obtulimus, mi -
fericordiíe tuse opera-in nos dif-
fondi fentiamus j ut qui Jam re-
ktj fumus ad menfse tux con-
nvlúm , dono tui muneris con-
fequi meteamur prasmium fem-
piternum. Refp. Amen. 

Per mifericordiam &:c. 
Dominus fit femp'er vobif-

cum. Refp. Et cum & c . 
Solemnia completa funt in 

tiomine Domini noftri Jefu-Chrif-
1 Votum noftrum fit acceptum 
Cuín pace. Refp. Deo gratias. 

( E n fiejlas menores folenmes 
fe dice \ Mida a£la eft in nomine 
Domini noftri Jefu-Chrifti, per-
ficiamus cum pace. Refp. Deo 
gratias.) 

Fimtn Mijfa dícltur: 

Salve Regina & c . Verf. Ora 
pro nobis Sanda D c i genitrix, 
Refp. U t digni & c . Ver f A mor-

. te íubitanea & improvifa. Refp. 
Libera nos Domine. Ver f D o 
minus fit & c . Refp. & cum & c . 

Oremus. Concede nos fámu
los tuos , quíefumus Domine 
Deus , perpetua & c . como en el 
Romano. Quo faflo dat benediéíio-
nem , dicendo : In unitate San&i 
Spiritus benedicat vos Patcr & 
Filius. Amen. 

A d hanc benedtflionem vertit 
fe Sacerdos ad Populum ( y no 
antes en toda la Mif la ) 6^ « / -
hií aliud agens , vel dieens , reddit 
ad Sacrifiiam. 

En todos los dias del a ñ o , 
menos los tres últimos de 'Se
mana Santa , fe dice un Rqf-
poníb por el Santo Cardenal, fun
dador de la Capilla Muzárabe 
de Toledo , y confervador <jle; 
efte Santo Ri to . 

F i a del Oficio Muzárabe. 

t¿m. n i . Ccc A I ) - ; 



X V I U 

A D V E R T E N C I A S . 

ESté Oficio es infigne com
probación , no folo de lo 

Hiftorial refpedivo a los fíete 
Apoílolicos > fino de la calidad 
del Ri to Gothico .j por cuya ra
zón le hemos puefto á la larga. 
LAldrete (en las Antigüedades de 
Efpaña , y D o n Pedro Suarez. 
en la Hiftoria de Guadix) im
primieron el Hymno , y las Ora 
ciones de la Mi l l a ,, omitiendo lo 
d e m á s , por no juzgarlo, necefla-
rio á fu aílunto. En. el mió fe 
hace precifo todo , por caufa de 
la DiíTcrtacion precedente. Y 
aunque no fe ha tratado lo que 
mira i las Horas Canónicas , me 
pareció- conveniente el propo
ner enteramente lo que tiene co
nexión con la Hiftoria de los San
tos : Vi/peras , Maytines, y Lau-
deí. L o demás es común , fin 
añadir cofas proprias de la Fiéf-r 
jta Í y por tanto ^ fe omite. 

Tengo por muy probable^ 
que efte. Oficio proprio de los 
Apoílolicos fe- compufo en la. 
Santa íglefia de Guadtxr y que 

' de alli; pafsó á las demás Igleíias 
de Efpaña , defde el Concilio 
quarto de Toledo , ó antes. L a . 
razón es , porque en la. Oración 
Inlatio (num. 39.) Te dice , que 
enviaron á los Dilcipulos' , eftan-
do en la cercanía d-e efta C i u 
dad : In hujus Urbis convieinita-
tern; el decir ejia Ciudad j fifie^-

preíEir q u a l , ni haverlo mendn^ 
nado antes en toda ía Miflá n 
rece da á entender , que el 
mador del Oficio eftaba en Qui 
d ix ; pues de otra fuerte fe b ' 
viera difpuefto la claufula , di' 
ciendo r In Accitana Urbis conví 
cinitatem, por haver fido el ¿ 
ceífo en efta Ciudad 5 y el qU¡ 
hablaífe fuera de a l l i , debía ex-
preífar el nombre ; fin que 
pueda verificar el omitirle, mas 
que en aquel que efcriva dentro 
de e l la , ó ea quien la huvieflfe 
mencionado antes : luego no pre
cediendo en toda la. Mifla ex-
prefsion alguna de Guadix, pa
rece que fofo puede falvarfe por 
la circunftancia de hallarfe en ef
ta Ciudad el formador del Ofi
c io . Afsi, como nadie- puede de
c i r : E n 'e/ie Lugar padecieron San 
Juj io y Paftór , fino el que vi
va en Alcalá de Henares : y el 
que halle en mis Libros: 
efta Ciudad tenemos efto , o W*' 
lio , entiende que es Alcalá , por 
la circunftancia de efcrivic aquí 
el Autor. Y otro qualquiera, de
be expreífar el nombre delat;»-
dad , ó haverle mencionado po
co antes 5 porque de otra 
recurriremos á entender la _ 
prefsioa de efta Ciudad por W 
lia en que viva el Efcntot,} -
por Alcalá. ftc 

P e aquife infiere; q11^ 



^AJbertenclcis. 
Oficio no le cómpuíb San Ifido-
ro, ni Leandro , que etan M e 
tropolitanos de Sevilla : ni nin
guno de Toledo , fmo alguno 
¡¡e Guadix , antes de San 
¿oro r porque afsi lo promete 
¡3 venerable antigüedad de fu ef-
tvlo, y el que , á mas tardar, 
léadoptaron todas las Igleílas de 
Efpaña, defde el Concilio I V . de 
Toledo 5 y por tanto fe ufaba 
anteriormente en Guadix , G r a 
nada , Andujar, y todas las demás 
fondadas por los Apoftolicos. 

La Oración ultima del num. 
52. no es propria de eftos. San
tos, fino apropriada á muchos, 
tomándola de la fiefta de San 
plian, y Bajilifa , y efta del C o 
mún de Martyres de feis Capas. 

Sobre la Antigüedad , pro-
jreflb , y duración de efte Ri to , 
í? trató en la Diífertacion pre
cedente. Solo debo añadir , que 
DO es pradica de los Sacerdo-
!?? Muzárabes el decir Domine 

X I X 
non fum dignus &c . antes d e j a 
C o m u n i ó n , como eferiven mu
chos : pues n i fe halla tal cofa 
en fu MiíTal, n i ellos la añaden.; 

Tampoco es verdad lo que 
eferive Mabil lon 1. LiPura 
Gal ic ' cap. 2. num. 11. ) que los 
Muzárabes dan la Bendición , que 
antecede á la C o m u n i ó n , al mo
do de los Obifpos. Efta Bendi
ción fe da fin formar figno de 
Cruz , al modo que las Bendi
ciones de los Mayfines conftan 
de folas palabras. N i á efte tiem
po fe buelve el Sacerdote a l Pue
blo , fino precifamente quando 
fale del Altar para la Sacriftia. 
Entonces dice (mirando al A l 
tar ) In unitate San£ii Spritus: 
y bolviendofe al Pueblo , bene~ 
dicat vss Pater & Filius. Amen. 
A q u i forma con la derecha el í lg-
no de la Cruz , no triplicado, 
como ufan los Obifpos , fino 
ú n i c o , como los del Ri to Grego
riano. 



X X 

N U M . II. 

V I D A 
D E LOS SIETE APOSTOLICOS, 

S A C A D A D E L L E C C I O N A R I O C O M P L U T E N S E . 
•fttfiéSViTiH^ . . z o u l i d Q i o l ' o b ' o b s b . v i '..i: .r . . . , -j ij ; i ^ r , j=f - i 

V I T A S A N C T I T O R Q J J A T i ; 
& Sociorum ejus. 

L E C T . 1. 301 

í jr . i . 'T Tldor iofas i beati ísimorum Martyrum turbas" , & innúmeras 
Y . Sanclorum ConfeíTorum catervas, quas fupernis i corona-

tas 5 coetibus credimus Angélico Collegio fociatas; nulla 
jnens hominum, vel 4 eorura nomina valcat enarrare p velnume-
rum : per quorum fuffi-agia univerfa plebs hoftis iníidias fuperat, & 
caduca mortis corpora <5 morborum varietate detenta, ac validis 7 
languoribus occupata repente faius incolumis infequitur, & xgra 
illuvie. 8 jam'p depalfa foípitati.s ad cumulum 10 reftaurantnr. Vn* 
de nec attrocifsimse mortis-eos rapiña cernitur retiñere r .quorutn 
fomnus potius datus creditur t i ad quietem. A quibns & mortuisvi
ta concediturf 1 * & marílitiam patientibus laetttia perennis ofterrur. 
15 Sed ex his 14 quantum ad me ¡puras relationis glorioía fama per-
duxi t , & preciaris titulis funda narratione fcire Ronidiftulit, dig-
num puto feqpentibus populis ficilius fcriptum tranfraitrere , quam 
rem veraci recordarione repertam filentio preter i ré : ne dum tana 
thefauri copiaéi celando obteximus;, i^igenti negíigentiajreosnosmo-
dis ómnibus fentiamus. t T 

§.2. Igitur cum apud urbem Romam beatifsimi Confeffores 10^ 
quatus» Secundiis j Indalccius, Tiíefofíí^ 1$ Eufrafius, Ca-ciUus^ 

en 
ut. r 

el Cora
ra "»•" (1) Taraayo F t á o n a s £ír ( i ) \ ¿ m . / i ' : p r e w i s (?) Falta enTam. W F2'" 

pliic. (f) Tam. narrare (6) Tatg, incorpora (7) Tara/^r/w. (S) ^0^ftVl'Z¡¿ m 
nue. (9) Falta en Tam. (10) T Í m - dímulo jb r) Tara, cemitur ( 1 2 ) ^0"'jpl¡'£5 d« 
« ^ ^ ( . j . j)Tam. aftrtur. (14), ^aft*. '(i /) en Tawayo T e f a b o r v i ' 
To^iuato', y anees de Sf^unif, * ' 



Leccioriario Complutenfe. XXI 
•" las i'é ' l San£lis Apoftolis 17 Sacerdotium fufccplíTent, & ad tra-
fndarn Hifpíiniíc 18 Catholicam fídcm , qua: 19 adhuc gentili ô 
J^je detenta, idolorum íuperftitione pollebat, profcdi fuíf-
Sii; Divino gubernaculo comitante ad Civitatem Accitanam deve-, 
tóont. 2 ? Qu i cura procul ab Urbe M quafi íkd ia ducdecim fad-
Tatis artubus refcdiflent, nt mcmbris M CIUÍC fuerant itineris prolixi-
íite confecla , paulifper indii]gerent, & ' íefé íininramrbiiS \ in quo 6̂ 
jong£EVLis iter adtriverat , quiefcendo rcficerent, aíque atrepro i ? 
'calle inlaflabiliter gradirentur. Et l ice t mcmbris corporeis, aS quibus 
^(labantur, viderentiu- attriti erant tamen caelefii auxilio & gratia 
ipirituali firma t i , occurrente *^ fibimetteftimonio , quod ak : Sandi 
qui fperant in Domino mutabunt fortitudinem , & allümenr pennas 
K ¿gtrila: current * & non laborabunt, ambulabunt * & non dcíi-
cknt. Ideoque ?o ut ip>ri comperimus 3 » vencrandi Antiftites in loco 
}i quo jam ? j diximus, requiefcere expctiviflent, ad Civitatem A c 
citanam propter eícarum indigcntiam Sequipcdes fuos mittunt. 34 

f í y . A t igitur die illo cum JovijMercunOjVeí Junoni ritübfa Gen-
tilitatis immanitás feftum celebraret , & oblita fuperni folij reíidemis 
Domini 5 s mutis & mortuis imaginibus vaniísimb cuitu íbiemnia his 
cdebrata j<í perfoiverent: 37 Tune videlicet in pra^diélíe Urbis V e -
imbilium Senum difeipuli moenia ingredientes viderunt 38 infelicif-
íimam turbam deceptionis fumma laqueis irretitam, 35» & perpetui 
baratri príecipitatione dimerfam, 40 ut per id quod yidebatur ppilu-
tismanibus perpetrari, per hoc crederetur 41 ie pofíe faivari. C u m -
que fandorum Senum comitibns eorumdem 4^ hominum peftifera 
conventio obvlaíTet \ agnito in eis Religionis venerabiiis 43 cuitu , & 
pix fidei habito Sacerdotum , fervidus 44 eos u íque fluvium , in quo 
pons erat antiquo more 4; conítructus , infandus ¡ t * hoñis infequi-
. m i l ;: . ; . . .• (1 •• / •.'y ' " .. ' t; ÍST. -
('OTam. ITefehhis. (17) Complut. ApcfioVtcií con errata. (iS) Tam. ;« TU ¡ p a m a . 
(I9)Tam.5'i adhuc. ( 1 0 ) Tam. Gentilivm. (z ¡ J T a m . Éetineretur. ( t i ) Omitió1©• 
tamayo , xkfde el nura. antecedente, ( z ^ ) T z m . Se proríms conven erur.r. ( 2 4 ) En 
íawi. faka ab Uibe. ( zy ) Tam»í7/' rnembra. {z6) Tam-W quid long.e-viítn. (17) Tam. 
êCic ca le.{i%) T i m . ( oi-pcrh (z Tam.Decun ente. * * Lo tjue eíiá entre eihs dos 

Ansies falca en Tam. (30) Tam. baque. (31) En el Complut. complenwus. (3 2) 
Tatn./w ;7/c/ere. (3 5) En el Complut. £)uewdam. (34) Tam. Af/nfí-f»?. En eíla 
c'aurula parece, que falta la partícula a-w en el principio. (3 En el Con^plnr. 
"Ce. afsi : As-ebatvr igitur d í a > quotjovi ¡ Mercurio , i el J a m n i rítuofa GeKúiirafh 
Hithrarent fefta :&4 oh ¡i t i fufern'cf'Kc rejidentem , mutí> & c : ( 5 6 ) Tr .m. Sitiera! a, 
b'i) T¿m .Perfc ¡ fer r t . $ 8) J ^ - . V . ^ n í . 9 ) Complut. Irrttatr.m. (40 ) T a m . De-
^ ' ü m . (41)Izva.Cnáeret . (42) Tam. í c m m . (45. Tam. VeneravUi. ( 4 4 ) T a m . 
íÍtr~--idi ees ufaue- ad fíuiium, (4;)" Tamayo Anticua mole, (46) Tairayo K e -



XXil ' J pen inum. I I . 
tur. Ibique divino laborante miraculo opus quod nulla sefas 
crcdere d i f l b l u t u m 4 7 e o d e m momento 4 8 conteiitur : & CURN J . 0 ^ 
to populo 4 ^ i n i p f i u s fiuminis á l v e o feditio pugaans jo f ^ b m * " * 
tu r : & cantantibus Sanclis : Equum & adreenforem projecit i a tna^ 
D e i famuii liberantur, ^ 6 ' 

§. 4. QLiem videntes í 1 cventum, pars máxima terrore vehement" 
comprimitur. f * ,Inter quos S i f u i t qua:dam Senatrix ^ rebus inclvta1 
& inflammatione S. Spiritus adornara , g e n e r e nobiiifsima, y4 n o m i n ' 
Luparia : qi\x j f ipforum Sandorum opinionem ut reperit, ad 0111° 
nes i ¿ Nuntios fuos aiacriter deftinavit, per quos * fummis precibus 
ut fLiam e i d e m pvidentiam exhiberent.optav.it. % Quos ubi primütn 
muiier.i? videre meruit , cujus materna j 8 pedoris jam fuperna do
na dictaverant, u n d e fanáifsimi Senes eflent, velde quibus regio, 
nibus adveniiTent, audader interrogat. Et cum i i l i í e á Sandis Apof, 
tolis miflbs a d pr^dicandum D e l regnum & Evangelium denuntia-
re <6 priEceptum , perqulrenti foemince faterentur 3 docentibus i l l i s , 
& diccntibus , quia omnis qui credit i n Chriftum ^ 5 Filium Del 
mortern n o n guftabit in E E t e r n u m , fed vitam pofsidebit Angelorum, 
continuo fandtze doctrina novella difcipula ^ 4 credere adquievit, 
& donum facri baptifmatis poftulans, % jubetur non prius ^? petita 
percipere, ^ 8 quam baptiilerium 69 quo Sandi elegerant 7 0 fabrica-
ret. 7 Í Q¿x tali jufsione percepta, tandiü operi Jugem curam ex-
hibuit, 7? quoufciueqmnem fabricam 7 4 ad culmen redueerct, 7 i & 
c££pti templifaftigia.expiicaret. Cumque jam perfedum opusexide-
r e t , & univerfa Sandis, utjufferant, placuiffent, 7 ^ fontem ex morc 
conftruunt, 7 7 in quo fantXx devotionis foemina falutaris lavacri un-

da 
( 4 7 ) Tam. Nul la <etate pojfe crederet fo lv i . ( 4 8 ) Tam. añade tempens, (4?)Ta. omi
te populo i n . (fG) Ta. Pagana, (yi) Tam. Videns. ( ¡ z ) Eivar 'Ccnieñtur. (n) 
Inter bos. ( ^ 4 ) En el Compl. h l u el genere nobili/sima „ ponenlo Bivar y Tamayo. 
(y j) El qu* falta en el Compl. y én Bivar. 6 ) Tam. y Biv. Ad eos fuos nuntW' 

• * * Bivar , illasfummos Principes ut fuam eldem exhiherent prafentiam rogavit. Tara, 
omite el fummos Principes } y fummis precibus (y 7) falta en Bivar. (f §) Bivar Inter
na : Tam. cum ejus interna, (y 51) Bivar y Tam. Ditaverant j Tam. añade Dtus JU' 
pernis donis, (óo) Biv. y Tara, anteponen C¿»-;y?;, y añaden Hi/panlte. ( 6 ? ) Tamayo 
añzáefuijfe : Biv. denuniiatifuijfent j y en lo figuiente eftá diminuto j dejando dos 
claros. {6z) Tam. Dicentibus i l l i s , .docentibus. ( í j ) C o m p l u t . C h r i / i o } (m Füif 
Dei . ( ¿ 4 ) Compl. difciplina : uno y otro falta en Bivar. ( í j ) Biv. Acquijivit' (í ; 
Tam. y Biv. V po/Iulans donum JanBi baptifmatu, {6-¡') T a m . potius. (ó 8) ^ ' e.XC\ 
p e r e . { é 9 ) Tam. pro baptifierio : Biv. baptij?eño, {7o) Tam. ubi Santli elege^mt. W Ĵ 
Biv. añade Bajilkam : T i r a , fabricaretur Bafilica. ( j z ) Biv. -vificne. ( 7 3 ) Biv. 
huit. (74)Tam. y Biv. añaden Bafilic?. ( 7 ; ) Tam. y Biv. dedacereí. (7<s)13iV. 9 
verja ûse Sanfíj ei j u f e rmt mrtpkvijfet, ( 7 7 ) Biv. cenjijtmnt. 
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Lecclondrlo Compluteti/e. XXIII 
. perfíinditur. 78 Cujas fandum feqaentes exemplLlín 19 cundus 
0pU[Us, qui idolorilm vacuam fLiperftitionem colebant, 8o veternoíl 

& i n i s templum relinquunt, 8* & Sanftomm Seniorum 8 i doflri^ 
0 0 avidis 8 ? mentibus alTecuntur. H 

Ex tune jam idoloi'um polluta fedes relinquitur , & ibi 8f Joan-
pisBaptiftae confecrato Al tano , Sí Ecclefia Chrifti conftruitur , & 
crefeente fide De i populus augmentatur. Deindenon mente fe 87 fe-
gregantes , nee fíde, fed pro diípenfanda D e i gratia , per diverfas 
Urbes dividuntur. Torquatus Acci j Tifefons Bergi : ^Secundus A b u -
ja 5 Indalecius U r c l 5 CÍECÍIÍUS Eliberri : Ificius Carceíse : Euphraíms 
gliturgi: * in. quibus Urbibus commorantes caeperunt de nequitia 
88 vitíe mortalia redimere. Sicque fadura eft, ut dum familiíe 85» De i 
cadeftia dona ünpertiuntur y magnus 9 0 liindíe Eccleíix credentium 
frudus adquiri íur. ^ 1 Unde parum poíl temporis iaborum í ü o r u m ^ a 
gloriofos palmae triumphos ÍLipernas patria 91 reportarunt , atque 
ideó de augmento bonorum operum jam fecuri , deficiente témpora-
li vita , & 54 zeterníE regionis poíleísione percepta, felici obitu de 
hoc íaeculo migrarunt ad Dominum. 5»^ 

§.5- Nobis quoque fuarum reliquiarumveneranda premia relique-
runt. A d quorum facrofanda. 1 fepuichra quifquis aeger pia devo-
íione advenerit; *J invidó beatifsimórumíConfeílorum iiberantur au
xilio. N a m ' & i doemones de obfeísis corporibas 4 expellunt , & 
a d s lumen quod amiíTerant, fuá oratione reftituunt. Homines vero 

i corum fuffiragia excokntes quidquid i l luc & confidenter expoí-
cunt, 7 moxcíeíitus percipiunt. • Df/í¿<? aquife figiie rn 'Tamayo efío» 
que no fe baila en el Complutenfe., =ss| Sed & il iud pallio.filenrij operi-
re non debemus , feilicet, tam ^rzeclara miraeula quae in ipforum 
anniverfariis, piis ac fideiibus: Sandorum meritis Deus uíque in ho-
diernumdicm operatur.. l í x c q v x narramus , cundi. feimus , & . ipfí 
perfecutores EccleUx, perfidorumque; damionum cultores verum ag-

C7S) Blv. pérfundereíur, (-jp) Tam. y Biv. Hujus mulieris cmn SanHum fequeretur 
'xemplum. (%d) Tatr. vanas ftiperf/iticnes cclehat : el Compl. vacuafuper/íitione colt-
httnt i forte pelkbantr (8 i) Tam. relmqu!t.{Sz) Tam. y Biv. Senum. (8 Biv. ac-
tenfis- (84) T'amv adfequltur. (8 j) Tam. ihid&m Sanflh (8 6) T a m . confecrantur A l -
' f i a : Biv. cenjecrantes Alt aria..{§•}) Compl./e nominatim. * * Tam. Verg* , jfa* 
fiebius: Carterie , Indaletius Vrci j üecundus Abulg , Euphrtfius Jlliturgi v Cactíjas l l l be-

(.88) Compl. mittot (85) T z t ü . f a m u l u (90) Tana, 'magms. '(91) Taro. ádquira>:t. 
(ŝ ) Tam.^cy? laburutn ft'.orum fifiem. {^i)1zví \ .hif i :fefna patria. {j^yVÚtd. en T^-
toayo. (5, y)'f am. w/^rawrzíKf.. (1) T a m . / í o - ^ , fanBaqtte. (z) T z m . dívenir. (3) 
Falta en Tamayo. (4) Tam. ey corperibus tl/cfsis. (f) Tam. atque cmneí. (6) Tam. 
ptcurnque ili¡--; 7̂) Tam. eadern n.ox tétl i tusimptírata ferdpiv.nu 



X X i V Apend.Kam.lL 
nofcuut. Eft ibidem ante fores Eccle i i^ ab ipfis Sandis rad"- n r 
módica pofita , tantaque in ea á Domino ubertas guatia: ^ 
eft , ut in Vcípcra Sanclorum , cum ingteditur eorum natalis0nCCffa 
fíodbus vernatur, quam foliis operta videatur. Mane vero ex ft8 
floribus fruítus feñtiens omnis Conventus , qui pia devotione 
nerat, ut Sandorum veneraretur patrocinia, ílve gentilitatis^^ Je' 
tudo , íivc híEreticornm, aut dogmatiftarum occurrentium cate ^ 
protinus inquam perfedas 8¿ maturatas olivas , omni puíchtitácü^ 
adornatas col l igi t , prout in íuis certis temporibus, & ita omnes fi2 
deles, feu infideles, pro fuis iníirmltatibus quotquot colligcre v^ 
leot , deportant. Quis enim dicere poterit copiam horum fruduüm, 
quos in unum íi coliigere fas faiíTet , potaiíle plurimos complereco,' 
piiinos ómnibus compertum eft. = Siguefe, en el Complutenfe , f en 
Tamayo: Prasftante Domino noftro Jeíu-Chrifto:, qui Martyres, & 
Confeflores fnos fufeepit in pace * cui una eft cum Patre co^quai^ 
eíientia in unitate Spiritus Sandi in físcula fíECLÜorum. Amen. 

A D V E R T E N C I A S . 
- G 

ES T E Inftrumento es uno de 
los mas precio fos y antiguos 

de la Hlftoria Ecleíiaftica de Ef-
-pana.- Su antigüedad fe haíia re-
díicida por e l M . Blvar al tiempo 
cercano á m muert:; de los Apof-
tolicos 5 pues poni^íido un ftág-
meiito de lo incluido en el §. 4. 
dice y que fu Autor floreció por 
el citado tiempo ^ como confta 
por lo que eferivió al fin de la 

• Hiftoria v. E f i vero -tanta antíqui-
-tatís hifíowographm-, ut paulo poft 
mortem horum SanBorum mxijfe 
conjfit ex bis qu£ ad calcem htflo-
r k ftrllút, ( ín D¿xt íum pag. 92. ) 
Bien me alcguifa', qae havieíle 
explicado lo contcaido ad- caíeem, 

* Tsmavo añade * & givi j t ia t in virtute 

en prueba de tan notable antigüe
dad : pero lor mas fenfible es, que 
en vifta de citar para efto m Ma-
nuferito antiquifsimo de perga
mino , que vio en fu Monaflrerio 
de Toledo , acudiendo yo a in
formarme y facai' copia ,,no fe ha 
podido defeubrir tal ínftramento. 
Perfuadome , á que aludiría en 
d i o á lo contenido en el §• 6. 
donde dice el Efcritor, que los 
mifmos Períeguidores Idolatras 
daban teftimonio del milagro Y 
virtudes dé l a Oliva : en cuyalu-
poficion parece que debemos ¡n-
fiftir , en haverfe formado el uo-
comento antes del figlo f*™¿ 
cn que empezó la 1 az a^ 1 

|u¡ eft una cum Parre in dmoa > ^ 



¿i , ceííando las Perfecuciones y 
jos ídolos. Juntafe á efto ío que 
propone el Hiftonador, en el 
jxordio , diciendo que hiftoriaba 
glfuceílb por Tradición verdade-
fa y pura i y que fe aplicaba á 
referirle, porque no fe ocultaífe 
¿la poíleridad femejante theforo. 
Las exprefsiones quantum ad me 
fura relationis gloriofa fama per-
iuxit , fuponen alguna diftancia 
entre el Hiftoriador y lo hiíloria-
do: pero el fare non MJ iu l i t , no 
permite fe atraííe muchos íiglos: 
como ni tampoco el motivo que 
exprefía , de que no fe pierda la 
noticia } pues efto indica, que fe 
fió á la pluma , antes del Oficio 
proprio de eftos Santos en el Bre
viario y Miííal de los Godos. L a 
tazón es, porque defpues de ef. 
tar recibido aquel Oficio en to
das las Iglefiasde.Efpaña , ya no 
era culpable la negligencia en no 
hiftoriar el fuceífojno haviendo el 
rieígo prudente de que fe teme, 
íbbre que no UegaíTe á los íiglos íi-
guientes la noticiaj porque mas fe 
perpetuaba en los libros de los 
Oficios fagrados,que etila relación 
'le una particular hiftoria. Dicien-
¿o pues , que fu fin es que no 
^ ignore por los venideros el 
luceííb , da á entender que ef-
^ive antes del Oficio proprio de 
eftos Santos ; efto es, mucho an-
tcs del íiglo feptimo , en que 
es precifo reconocer introducido 
^tal Oficio , como parece que 

Publica por si raifmo i y auS£5Q 
Zom. UL 

tmcm,. X X V 
razón le reduce Baronio á los 
primitivos figlos, diciendo en el 
15. de M a y o , antiquitatem illam 

purifsimam redolent , y Aldrete 
en las Antigüedades de Efpaña, 
pag. 280.125. 2» cap. 1 .̂ expreífa, 
que le juzga por mucho mas anti
guo que San Ifidoro-. 

Don Juan Tamayo publicó ef-
te Inftrutnento en el tom. 3. de 
fu Martyrologio, fobre el 15. de 
M a y o , diciendo , que era de la 
Bibliotheca del feñor Loayfa , co
piado por fu mano de un l ibro 
antiquifsimo que fe hallaba en ef-
ta Librería Complutenfe en letra 
Gothica, con efte titulo : Vi ta SS. 
Fontificum Torquati, Tejiphontis, 
Hefíchij, Indakt i j , Secundi , Eu~ 
phrafijy & CacUij, qui a SS. Apofío-
lis in Occidua partis oh gratiam 
S. Evangelij nuntiandam Regiones 
mifsifuntyqui celebranturld. M a i j . 
Afsi efte Autor , como otros, 
convienen en citar ella Bibliothe
ca Complutenfe por depofito de 
efte preciofo Monumento : M o 
rales le tuvo en fu mano , y dice 
que fu efcritura tenia mas de qui
nientos años : el C l . Don Juan 
Bautifta Pérez d ice , que por fu 
mano le copió , y que eftá al fin 
de unas Obras de San Geronymo, 
Gennadio, Illdoro, e Ildefonfo, de 
Seritoribus Bcclejiaftkis. A vifta 
de tales teftimonios no pongo du
da alguna en que le huvo: pero la 
laftima es , que ya no le hay. 
Mantienefe un libro de San Ge
ronymo 2 y los demás que cita el 

D d d fe-



j ipend. H u m . t t . X X V I 
feñor Pérez , 
Eclefiaílicos , con Eufebio ,. y 
otros i juntos en un cuerpo d pe
ro efte no es el mencionadoí 
porque íu efcritura no excede la 
antigüedad del figlo XIII . ni hay 
feñal de faltarle al ;íin nada, te
niendo una .oja en blanco ¡¡ y de
más de efto pone Indice , al prin- en lo que le fervia de OrieinaT 
cipio , de lo que contiene ; pero y por tanto lo dejó fin Henar' 
no menciona tal cofa : y afsi es, Efto indica fu mucha 
feñal que fe ha defparecido. 

L o que tenemos es un Leccio-
nario grande , á quien con efte 
nombre cito yo varias veces: l la
móle Leccionario, porque no i n 
cluye otra cofa , que Lecciones 
de las Vidas de los Santos , al 
modo de las que hoy ¡ufamos en d é l a fiefta de San Athanaíio (que 
Maytines: tal vez fon nueve, c i - es á dos de M a y ó ) el iíiendo-
tando Homilia en la feptima: 
otras veces ni hay H o m i l i a , ni 
aún feis Lecciones, como fe vé 
en efte Documento, que no for
ma mas que una Lección. T o -

fobre Efcritores d i a , y en un mifino caraA^ i 
fiefta del Angélico Docíor P 
Original de quien fe facaroñ tn 
das eftas Lecciones promete no" 
table antigüedad : pues en ü 
fiefta de N . P. San Auguftin , ^ 
hallan .dos Lagunas , ó claros 
que el Copiante no acertó á leeí 

antigüe
dad , y l ába ro del primitivo EC 
crito , quando n i fe acertó á leer, 
ni huvo ottO " por quien poder 
fuplirlo. 

D e efte Léccionario Grande 
eftá lacado el prefente Inftru-
m e n t ó , al fin del tom. i . antes 

m á o Pérez dice , que en el libro 
antiguo havia una cifra, íignifi-
cativa de lo's Idus , y que por no 
entenderla bien, la equivocaron 
con Kalendas de Mayo 5 de don. 

das fon mas largas que las prac- de provino i que en algunos Bre
viarios fe celebraífen eftos San
tos en primero del tal mes, de
biendo fer á 15. En el libro en 
que hoy eftá , no fe halla tal ci
fra: ni yo creo , que eftos San
tos hayan tenido en Efpana fe-
ñalado para fu fiefta el dia i\» 

ticadas en los Breviarios anterio
res á San Pió V . y en ninguna 
fe ponen Refponforios. Llamóle 
Grande , porque fu tamaño es 
como los mayores libros de C o 
ro , cada oja piel entera. D i v i -
defe en tres tomos : el primero 
defde Enero á Mayo , incluyen- fino folo el primero de Mayo. La 
do el inftrumento de que ha 
blamos : el fegundo defde J u 
nio á Septiembre : y el tercero 
perficiona el año . L a ant igüe
dad de fu efcritura es polierior 
.al íiglo XIII . pues incluye en íu 

razón es, porque los Breviarios 
de A b i l a , Burgos, y Toledo, an
teriores á San Pió V . juntainen-
te con el Muzárabe , y efte Léc
cionario Complutenfe, todos con
vienen en celebrarlos en las K ? 

- le»: 



Áhemncias , X X V I I 
eridas, «o cn : ^n que Por tanto aunque fuera de Ef-
éo penda de n ú m e r o s , o c i 
fras j Pues ê  orden de las felH-
vidades, de San Phelipe , y San 
\thanaíío r entre quienes ponen 
¡a de los Apottolicos y no per
miten duda , viendo que fiem-
pre antecede ai día dos. Y lo 
qus mas es , en el Santoral del 
Cerratenfe , efcrito en el íiglo 
01. fe hallan colocados eítos 
Santos: en el citado dia , como 
verás en el Apéndice í iguiente. 
Lo mifmo fe verifica en el Mar -
tyrologio M s . de la Santa Igle-
(¡a de Toledo , que propufimos 
cn el cap. 4. num. r. de fuer
te , que no creo que haya den-
iro de Efpaña prueba de mas 
antigüedad fobre el dia de efta 
fellividad ; pues los Breviarios 
Je algunas particulares Iglefias 
que no los celebran en las K a -
lendas de Mayo , fon poí ter io-
res al ílglo X V . Y afsi , aunque 
es verdad que en Martyrologios 
antiguos fe pone la Memoria de 
eftos Santos en el dia 15. todos 
fon de fuera de Efpaña j íln que 
yo haga memoria de haver vif-

inftrumento proprio de nuef-
íra Iglefia , en que fe expreífe 
elU tiefta en femejante d i a , en 
'0s quince figlos primeros 5 pues 
& Muzárabe , que es el mas an-
^uo que tenemos, los pone en 

Kalendas , figuiendole en el 
cglo X U l . el Cerratenfe M s . en 
JXIV. el Leccionario, y en el 
*Y. los Breviarios mencionados. 

paíía tuvieflen feñalado el dia 1 j . 
con todo eflb parece mas auto-
rizable el decir , que el fendado 
entre los Efpañoles fue el prime
ro de M a y o T pues á efte folo fa-« 
vorecen los monumentos men
cionados. D e ello fe bolverá á 
tratar en el tomo figuienre , en 
que fe exponen las cofas indivi
duales de eítos Santos. 

Efte Leccionario Compluten-
fe tiene fobre las muchas abre
viaturas , diferentes erratas j por
que el Librero que le eferivi6 
parece que no fabia La t in . E l 
eftylo padeció algo por ia mu
cha an t igüedad , y variedad de 
Copiantes , como fe ve en lo pu 
blicado por Tamayo , cotejado 
con el texto que y o d o y , y con 
el fragmento de Bivar. D e to
dos tres refulta lo propuefto, 
previniendo , como prevengo , lo 
que es de cada uno , en las va 
rias Lecciones, que hay debajo 
del Texto. Las divifiones de § § . 
las he añadido y o , para mayor 
comodidad de las citas : pues en 
el Leccionario íe halla todo í e -
guido; fin mas t i tu lo , que el que 
va propuefto. 

D . Juan Tamayo publicó el 
inftrumento con menos fidelidad 
de lo que pide el interés del 
P ú b l i c o , pues fe halla alli alte
rado el fentido de una claufula. 
Dice el T e x t o , que quando v i 
nieron eftos Apoftolicos, fe ha
llaba, aun Efpaña manchada con 

Ddd 2 ios 



XXVIII rJiml N m J Í . 
los Idolos, adhuc gentili errara do vinieron eftos Santos OKY 
detenta: y en el citado Autor r»™ . fn^-i : 
fe mudó efte concepto afirmati
vo , cn el Condicional S i adhuc 
& c . Sin ^ d a le pareció aloque 
alteró la claufula, que perjudi
caba á la predicación Apoftolica 
antecedente, y por tanto la dif-
pufo como quifo: como fi con 

pos , tuera muy improprio v 
perfluo e decir que aun {¿ ^ 
liaba Idolatra: pues fi nadie p r í 
dico contra los Idolos, no tie' 
ne energia alguna el decir mz 
todav ía , o hafía entonces no ha 
via defterrado la fuperlBcion" 
Pero al contrario, fupuefta la 

eífo evitara el que en otros mil Predicación Apoftolica, era muy 
digno de notar , el que aun te 
man- mucho que trabajar los 
Mifsioneros, porque todavía fe 
hallaba -efta Nación con Idolos: 
y afsi la propriedad del adhm, 
& hajia ahora, fupone que yá 
fe havia anunciado el Evangelio; 
pero que no le havia recibido 
todo el Rey no: y efto es afsi; 
pues nadie puede decir, que San
tiago y S. Pablo deftruyeron en 
un todo el Oentilifmo de to-

textos fe encuentre efta fenten-
cia con modo afirmativo, como 
fe lee en inftrumentos antiguos 
eftrangeros y domefticos, qua-
ies fon los Martyrologios, R o 
mano , de Beda, Ufuardo, Adon 
& c . el Cerratenfe, el Documen
to de la Miífa Apoftolica, y aun 
©I Muzárabe en el H y m n o , y 
Oraciones. Pero tan lejos efta 
de perjudicar á la predicación 
anterior de .los Apol ló les , que 
antes -bien es prueba de que an- das las Provincias de Efpaña. 
tes de los fíete Apoftolicos íe Fundafe efto en el tiempo 
havia anunciado en Eípaña el á que fe contrahe la fentencia, 
Evangelio; y de hecho el P . que es viviendo los Apollóles; 
Gafpar Sánchez probó lo uno pues fi en e l figlo v.g. quarto, 
por lo otro (en el tratado 3. de fe digera que aun fe hallaba 
la Venida de Santiago, cap. 19.) Gentílica la mayor parte de Et-
pues nadie dirá con propriedad paña , era prueba de la tardan-
de un Difc ipulo , que aun ejiá za con que recibió el Evange-
rudo , quando no fe le ha em- lio : como fi en el figlo VI- di-
pezado á dar la primera lección, geras que todavía eran Cenn es 
Aquello folo fe d ice , quando fe los Saxones, y otras Gentes del 
fuponen algunas, aunque por no Norte. Pero en tiempo ea ^ 
bailar á defterrar fu ignorancia, vivian los Apollóles, y ! i 
obligan á que fe diga , que aun que ninguno huvieífe pred!ca , 
efta rudo. A efte modo, 11 Ef- en Efpaña , á qué fin venia^ 
paña no huviera oído de nin- decir , que todavía fe ha a _ 
gun modo el Evangelio, qu^n- ^ ' | É Í ^ i l J S ¡ ^ ' ^ P & ^ p t o 
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nrledad , quattdo San Pedro redaba que hacer á los demás 
entró primera vez en R o m a ; fo- Miniílros.. Pero quien inferiría de 
.jfüia era Gentilica ? De qué fir- aquel dicho, que quando el Apof-
ve el ha/ta ahora, en una cofa tol entró ultima vez en Roma, 
en que no fe puede dudar que no fe havia anunciado todavía la 
no fue antes ? Claro eftá, que Fe á los Romanos ? Luego el que 
efto fuera fuperfiuo , y aun im- fe diga, que quando los Apoíloli-
proprio. Pero el dec i r , que en eos aportaron á Efpaña^zm havia 
d figlo fegundo todavía te inan- Idolos , no prueba que antes no 
tenían Idolos en Roma , ó quan- fe huvieífe predicado el Evan-
do San Pablo entro al l i ultima gelio : y afsi la lentencia fe de-
vez ; efto ya era digno de ex- be mantener en el rigor literal 
preífarfe , para conocer io que en que fe halla, 

N U M I I I . 
V O C U M E ^ C T O V E ÍA MISSA 
Jpojloüca ? y de los fíete J p o j l o í i c o s , conforme 
fe hallé en el Código antiguo de CG?IC¡IÍOS , lia* 

mado Emílianenfe 5 qffq fe guarda en el 
cR^al Monaflerio del E f curiaL 

F0I.3 9 5 . ¿ . 

De miíTa apoftolica in Spania duáta. 
Julianus5 & feliz. 

§.l . T G i t u r cum aput Urbem romam beatifsimí confeííores 
i torquatus tifefons indalecius fecundus eufraíius ceci-

^itis, & eficius. á fandis apoílolis Petro <!k Paulo facerdocium fuf-
cepiífento & ad tradendam Infpanie -catholicam ñdem. que aduc 
gentili erróte detenta idolorum fuperftitione pollebat profedi fuif-
^nt. divino gubernaculo comitante ad civkatem acckanam fe 
ütiique converterent. demde noa mente fe fegregantes nec fide, 

7 fed 



X X X Jpend. N u f n . Oí. 
fed pro difpenfanda D e i gratia per diverías urbes dividu 
torquatus, acci: tiíefons , bergij: eficius , careefe: indalecius 
fecundus, abula: eufrafms, eliturgi : cecilius, eliberri. 
Urbibus comraoranfes ceperunt de inicio vite inmortalis prld 
re. Sicque M a r t í eft ut dum famuli Dei celeftia dona v i ü L s ú * 
magnura1 fande ecclefie credentium fruüum adquirunt. adqueUnt 
fícut ab apoftolis miflam doür inamque acceperunt , per ilpani'^ 
ordinatis epifcopis fupradid^is urbibus tradiderunt. Et fie crev"1 
íides cathoiica pauliiper , doñee de ortodoxis & cathoücis virf 
fuit inluítrata: id eft, fulgencio, petro , leandro, ifidoro, i l ^ 
fonfo, fruduofo, juliano: ab lilis exemplum tenuerunt,, & nobb 
reliquerunt. 

Era x̂yccccxpfu. 
De officio ifpane ecleíie in roma laudato 

& confírmate 
§.2. T J Egnante caroío á-ancorum rege ac patricio ronie, & 

J L V Ordonio rege in Legione civitate, jhoanes papa ro-
manam & apoftolicam fedem tenebat. Sifenandus vero ilieníi * 
fedi retinentis corpus beati Jacobi apoftoli preíidebat. quo tenv 
pore Zanellus presbiter reverendifsimus & prudentilsimus á pre-
fato papa jiioane ad ifpanias eft miflus, ut ftatum ecíeíiaftice re-
iigionis eiufdem regionis perquireret, & quo ritu minifteria mif-
farura celebrarent diligenter perqqireret, & compertá fideliter apof-
tolice fedi referret* quod iniun&um fibi ofFicium prefatus Zane
llus presbiter follerte complevit; & ifpanias veniem oranenl ordi-
nern eclefiaftici officij, & regulara confecrationis corporis & wfr-
guinis domini noftri Jhefu-Chrifti perfpicaciter perferutatus reqiu-
í ivi t : cañones 5c ortínes libros íacramentorum perlegit: que cunda 
cathoiica fide munita inveníens exultavit; & domno pape Jhoani & 
orani conventuí romane eclefie ut invenerat retulit. Áudiens hoc 
domnus papa 6¿ omnis romana eclefia gratias deo retulerunt: Om-
cium Ifpane eclefie laudaverunt& roboraberunt> & hoc folum pw-
cuit addere ut more apoftoíice eclefie celebrarent fecreta mifle-

§.3. Ergo hac auaoritate manfit ratum & laudabile 

yeafe la 4ivert?nciÍÉ 
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Ifpané écleíle ufque ad témpora domini alexandrl fecundi pape. 
Qao alexandro papa federa apoftolicam Era T V ^ l I I h 0bti-
nente? & domno ferdinando rege Ifpane regione imperante qui-
dam cardinalis hugo candidus vocatus á prefato papa alexandro 
iniíTus Ifpamara venit : oíFicium eclefie ejus á fupra nominato 
jhoane papa laudatum & roboratum evertere voluit : fed apoí lo-
lica autoritate munítum & confirmatum inveniens intadum ut in -
yenit reliqmt. cui cardinali fuccedentes quídam cardinales alii 
Jioc idem faceré iaborayerunt, íed millo modo faceré potuerunt. 
Pro qua re Ifpaníarum epífcopí vehementer írati coníllio íníto 
tres epífcopos romam míferunt , fciíícet , munnionem calagurri-
tane, & exíminum ,auccenfem & fortuníum alabenfem. h i ergo 
cum libris oíFicíorum Ifpanarum eclefiarum fe domino pape A l e 
xandro prefentarunt libros quos portaverunt obtuierunt, id eft , l i -
brum ordinum & librum miílarum & librum orationum & iibrum 
antifonarum. Quos libros domnus papa & omne concilium fufci-* 
piens diligenter prefcutantes & fagaci ftudio perquirentesbene 
catholicos & omni herética pravitate mundos invenernnt & ne 
quis amplius oíFicium Ifpane ecleíie inquietaret vel damnaret vel 
mutare prefumeret apoftolica audoritate proibuerunt & etiara 
¡nterdixerunt. et data benedidione fuper prefhatos epós. eos, cum 
letitia, ad propria redierunt. 

Bx iibris quos portaverunt ad romam unum fuit ordinum 
raaioris alballdenfis cenobii ubi continetur babti ímum 8c fepul-
tura & tehuit papa alexandrus & fuit bene laudatum. alium l i 
brum orationum de monafterio iraze & tenuit abba fandi bene-^ 
dicti & fuit bene laudatum. et librum miflale fuit de fanda gem-. 
ma. & librum antifonarum de Iraze. ita diviferunt decem & no-s 
Vem diebus tenuerunt & cundi laudaverunt, 

E 

A D V E R T E N C I A S . 
ftij i i-ico iuv£fí 'jh o i 4 ú b . . . jp OJITJ>-"> offiaip 

Ste Inftrumento va conforme Rmo. P . Fr. Antonio de San Jo« 
u á fu Or ig ina l , que fe guar- feph, Bibliothecario Mayor del 

"a en el Real Monafterio de mencionado Monafterio. N o he 
Lorenzo , en el libro de querido alterar la orthographia, 

^"c i l ios llamado el Emilianen- no tanto por guardar fidelidad, 
le) fül. 3 9 5 . b. de cuya fidelidad quanto por darte una muef-
tengo 

certificación por mano del tra del genio de aquel tiempo. 
L a 



que fe 
one 
en 

X X X I I rJpenl Kum.l tL 
L a diviílon del §. 3. la he dif- forma teniendo por rU 
puerto por cauía de las citas, y de los fiete ApoftolicosT?? * 
afsi fe halla también en el M a - cionario Gomplutenfe ~ 
nuferito de To l edo , publicado vé por la identidad de íaCOm0 fe 
por Aguirre tom 3. pag. 174. tiva Jgitur > y b demás q T í 
donde ie exhibe efte inftrumen- fíguej pues efta particula fhn 
to , defde el § .2 . en adelante? algún periodo, como fucJe 
arreglada fu orthographia á lo el mencionado Leccionario 
moderno 5 pero fin mudar la voz quien antecede el exordio • ' 611 
Ilienft ( en Irienft) pues efta fe tanto alli fe halla como e n Y 
debe mantener, á caufa de que proprio 5 aqui como trasladad 
la Silla de IrU no fiempre fe y tomada á la letra del prece' 
inti tuló Irienfe, fino también dpnte. En fuerza de efto fe coni" 
Hyllienfe, é llienfe. En la Hif - prueba la gran antigüedad del 
toria CompoíMana fe halla H y l - Documento antecedente, viendo 
fien/e en algunos egemplares : en que exiftia , antes de San Tullan 
efte Inftrumento, y en varias pues el S^nto fe valió de él, def-' 
Efcrituras, fe n o m b r a c o - frutando lo que hacia á fu in-
mo previene Gafteilá Ferrer en tentó. 
el l ib . 1. cap. 18. y aun el mif~ L o del §. 2. y 3. fe eferi-
mo Chronicon Irienfe num. 4. vio defpues del año 1057. y an-

L a primera parte de efte tes del 1078. añadiéndolo deA 
Documento tiene dos confidera- pues del concepto del .§. 1. por 
clones, en quanto al tiempo en caufa de que eftuvielíe junto to
que fe eferivió: pues fu prime- do lo refpedivo á la Miífa Apof-
ra formación pertenece al fin del tolica. E l que fe eferivió defpues 
íiglo feptimo, en los Pontifica- del 1067. confta, por hallarle 
dos de San Ju l i án , y Fé l ix , M e - alli hiftoriada la Aprobación de 
tropolitanos de T o l e d o , fegun Alexandro II. hecha en tiempo 
lo dicho en la Diflertacion def- del Concilio Mantuano, cele-
de el num.ioo. E l fegundo ef- brado en tal año . Que fue an-
tado , ó confideracion, es en tes del 1078. fe infiere de no 
quanto eferito en el libro de haver continuado lo hiftorial de 
Concilios en que fe halla : y la abrogación del Oficio, hecha 
efto no fue antes del ano 962. en el 1078. y íi fuera porte
en que fe eferivió el tal libro, rior el Inftrumento, no parece 
como fe áixo mm. 106. de la c re íb le , que quien trata por 
Diflertacion. menor la noticia , omitieífe lo 

Según el exordio del §. 1. mas notable de la extinción d¿ 
parece, qu© efte Infttumeftto £§ feme;ante R,ito. X. iM ic ¿ 1 



Jd)}er 
^an autoridad, por fer fragmen-
f0 hiftorial de Coetáneo. 

Sobre el modo de entender 
ja primera fecha , veaíe num. 
ng. De la íegunda (incluida en 
el§.3.) fe trató en el num. 129. 
5obre los Prelados que mencio
na el §. 1. véale num.103. De 
la materia de la primera Aproba
ción fe habló defde el num.116, 
pe la fegunda, defde el 128. 
En punto de los Cardenales men
cionados, defde el 166. 

Digimos en el num. 106. que 
eñe Código Emilianenfe fe - ef-
cribió en el año 962. En mu
chos Autores ha l larás , feñala-
do el 994. que es lo que mas 
ha prevalecido defde Morales, 
y Zurita, que le dan efte año. 
El Señor Loayfa , al tratar de 
los Códigos Mfs. propone el de 

tencias. XXXlií 
9(52, Unos y oti'o.s dicen bien?, 
pero hablan en diverfo fentidó. 
L a razón es , porque Loayía 
habla del año en que fe empe
zó el tal libro 3 y los demás del 
año en que fe concluyó. Conf~ 
ta efto , por Copia que tengo, 
de todo fu contenido, fornia-
da por Ambrofio de Morales: 
y dice que „ Por la primera 
„ hoja de todo el libro fe ve, 

como fe comenzó a eferibir 
3, el año de nueftro Redentor 

D C G C C L X I I . pues dice , que 
,) fe comenzó á eícribir la Era 
„ de M i l , al judo. Y por efto 
le atr ibuyó Loayía el año fe-
iíalado de 9j52;. , 

A l fin del libro pone que 
fe acabó de eferibir en la Era 
MXXXÍÍ. y porque el modo es 
curiofo, quiero ofrecerle aqui. 

Cindafvin-
tus rex. 

Urraca r e g i 
na. • 

Belafco feri-
ba. 

Recefvintus 
rex. 

Sancio rex. 

Siíebucus 
eps. 

Egica rex. 

Ranimir.rcx. 

Sifebmus no
tar. 

H i funt reges qui ab-
taverunc librum Judi-
cum. 

In tempere horum re -
gum acque reginé per-
íeclum eñ opus libri 
hüjus difcürrence era 
T.XXXÍL 

Sifeburus epifeopus 
cum feriba Belafco pref-
bycero pariterq.cum Si-
febuco difcipulo fuo edi-
dit hunc librum. M e 
mento memorix eorum 
iemper i a benedictione. 
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nombra para cxpreíTar el x\tTn 
po de la ttemiU del nbro ^ 

que lo mas f e " ^ , ^ 
en tiempo de D . Sancho I v E 
imro IIL y por tanto antes ^ 

Por tanto los nombra , y pinta 
en efte fitio. En los tres í lsiücn-

En cada uno de eftos qua 
dros efta dibujacia la ñgura de 
la períona que exprcíla. En los infiere 
tres de arriba tres Reyes, que 
fueron los que concurrieron á 
la formación del libro del Fuero 985. pues no mencionan 
juzr^a i ó i i b e r judicum : que ceflbr de efte u l t i m o q u e fC" 
es el tratado que precede á ef- Bermudo 1L y empezó c ^ 
ta Tabla i y afsi lo expreila al del año feñalado. A efto fJJCa 
margen, como fe ha moftrado. rece también, el que parece n 0" 

cho tardar el de los 32. ¿ 
que median entre la Era del 

tes eftá la Reyna Doña Urraca, principio y la del fin:. y afsi pj, 
Don Sancho , y Don Ramiro, en rece que todo lo principal fe 
cuyo tiempo; dice , que fe per- concluyó en tiempo de los Rê  
ficionó dicho libro corriendo la yes expreílados^ y defpues de 
Era mil y treinta y dos , que algún tiempo fe pufo el rematé 
fue el año 994. y afsi ha fete- en la Era que expreflá, que es 
cientos y cinquenta y quatro d año 994. Sino que digamos, 
a ñ o s , que fe acabó de eferibir que eftos quadros fe copiaron 
.el tal l i b ro , y 786. que fe em- del Código Vigilano, que fe acá-
pezó , haviendo pallado defde bó de eferibir en el año 976. 
empezarle a acabarle 32. años, y alli fe hallan de la mifma fuer-
;Y con. efta antigüedad junta una te los quadros y nombres de los 
prodigiofa claridad , f integridad dos ordenes íjuperiores.. Efte Cor 
de letra. E l terc.er orden es de digo Vigílano no alcanzó mas 
los c|ue concurrieron a, eferibir qué hafta Don Ramiro 111. poc 
y notar la. Copia de efte libro, lo que no menciona al fueceíToc, 
que fue el Obifpo Sifebuto con y afsi quien le copiafle, nopu-
Belafco Eferiviente , y fu Difc i - do | poner mas , ni lo necefsito, 
pulo Sifebuto-. Piden que hagan en fuerza de que lo mas de 
memoria de ellos en bendición: aquel libro , { excepto efto ulti-
y es muy jufto que bendiga- mo ) fe efcribieífe en tal tiempo, 
mos a Dios por el buen penfa- L o que •eftraño es , que pongan 
miento y empleo que les diój á Doña Urraca.. Efta fue mug^ 
y porque ha confervado haiia de O r d o ñ o 111. anteceílbr de los 
hoy tan gran T h e í o r o : y afsi ya hombrados 5 y por elfo-a ; > 
fea Dios bendito , y glorificado nen antes, que á Sancho y K - 1 ^ 
en. fus Siervos. ro. Pero mas natural parecía p j 
. E n viiia de los -Reyes que ner el nombre del Rey 7 
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je h R c v n d . ' Y o íblo rcccío, meato en qüe" fe mencionan 
qae por los diftinrbios que hu- ÍLiceílbs del Hglo pofterior. Y 
vo entre los dos hermanos Don en prueba de que eíle Docu^ 
Ordoño , y Don Sancho ^ ^ mentó fe ingirió alii dcípues 
¡legaron á que D o n O r d o ñ o fe del año 1067. íirve la preven-
apartaíle de la Reyna Doña U r - cion que en. el Indice del con-
r.ica) no quifieron nombrar mas tenido de aquel libro hizo ]uan 
que á la Reyna. Vázquez del Marmol , dicicn-

Haviendofe concluido elle d o , que ^efta oja es de otra 
jibro en el año 9 9 4 . confta.que letra mas nueva ,, como fe lee 
I primer formador no pudo entre los Mss. de mi Eftudio. 
cícribir en él la parte del frag-

N U M . IV . 
W A i E S A 5 ^ T 0 l ^ Q U A T O , 
¡ fus Companeros., eferha por el Cerratenje. 
m la Lección jtguiente Á las de San Thelipe 

y Santiago^ ( i . de Mayo,). 

TOrquatus, Tifefons, Indaíicius, Secundus, Eufrafius, C e c i -
lius, S^Éficius, R o m ^ ab Apoftolis Epifcopi ordinati miíl 

int Hifpaniam , adhuc gentili errore detentam , nt ibi fidem 
^tholicam pra:dicarent. Q u i cum veniflent ad Urbem Aceita-
"'im j & procul ab Urbe fatigad refediflent, miferunt difcipulos 
'uos in Civitatem , ut cibos emerent. Quibus Urbem ingredien-
^us obviavit multitud© Gentilium , qui eadem die feftum Jov i 
• Mercurio celebrabant. E t agnito in eis pia; fidei habitu per-
•^uuntur eos ufque ad fluviurii. Frai lo ponte Gentiles íubmer-
^ntur, & D e i difcipuli liberantur. Quod audicntes Cives mag-
* terrore conftricti íunt. Ex quibus Lupparia mulier nobilifsi-
^ Spiritu Sánelo prxventa mittens ad eos nuntios , & eos de-
'̂ fe fufdpiens , audira caufa adventus eorum , dodrina: faníe 
jficfit', & petiit baptizar!. Cu i dixerunt : Fac ergo ceclefiam, 
J baptifterium conftrue. Quse julía perfíciens, baptizata eft : & 
^ exemplo omnis populus baptizatus eft. Poft hxc pro diípen-
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fanda Dei gratia per divcrfas Urbes divifi funt y & multas 
tes fidei fubjugantes, Torquatas A c c i , Tifefons Berci \ r $ T 
cius U r e i , Secundus Abula , Eufrafius Eliturgi ,. Cíccílius E l i ^ 
rij , & Eficius Carcefi , felici obitu ad Dominum micnave ^ 
QLiorum reHquiis multa multis beneficia conferuntur: mam TvS 
moncs expelluntur : lumen ceecis redditur, & petentes eorum fT 
ñ-agia mox eis fcslttss conferuntur.;-Sed & illud mirabile tacen̂  
dum non eft, quod in eorum aniverfariis Deus ufque hodie vo" 
luit operari. Nam ante fores Ecclefiíc ab Ipfis Sanclis radix 01¿ 
VÍE adhuc módica pofita eft , qu^ in Veípera feílivitatis eoruni 
pluribus floribus vernalur , quám folils.. Mane vero concurrens 
populus uberes Olivas maturas col l ig iu Quarum copia fi fmmi 
coll igi poí fe t , plures cophinos adimpleret. 

N O T I C I A D E E L L I B R O 
del Cerratenfe. : -

EN el tomo precedente te Fr\Rodericus tíemmmuel Cmi-s 
empecé á dar, noticia .de tmjts f a p 'dtóiupi vtjim' in do-

Manuel Cerratmfe, con. motivo mo fuá apud Calciatam vidi, 
de publicar el breve Cl i ron i - mihi ^ & diis praAiBum mimu-
con que alli propufe p a g . i o ^ lurn 'referentem. Eíle Lugar es 
[Ya he logrado mas- noticia , de la Calzada , cerca de Calarrava, 
quien ftie j pues aunque al fin como él mifmo declara i U Htf-
del libro no expreífa mas que pania in regno Cafiella apud 
el nombre de Uemanusl Cer- Villam qua diciturCalciata/pro' 
ratenjis g por lo que dice al pe Calatravam, fu¡t vir c¡túdmi 
acabar la fiefta de la Aífun- nomine Bernaldus, beatd Vir^tni 
cion de la Virgen , confta fue devotus., & Hofpes noftrl Ordi-
Religiofo , y que fu nombre nis generalis \ por ello fe com-
entero era F r . Rodrigo. Manuel prueba también la razón de Re-
Cerratenfe : pues refiriendo un ligiofo r pues llama Hcrniano 
milagro que íucedio á un M i - general de fu Orden al^en" 
litar , que dice era Almocadeno, clonado Cavaliero. Sábele jun-
efto es, Principe de Soldados taniente,que refidió algnnr:a^' 
de Infantería ,. como alli mif- po eíle Efcritor en a ^ " * ^ 
mo wp\\Qd.(Ahnocadmus, id efíy. te del Reyno de Toledo 
Primeps Pedi íum) CÜIIQÍÜYQ %o h o j llamamos Qwpo de . 

http://noticia
http://de
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donde eüa la Vi l l a de teníe al medio del íiglo XIII . 

¡jCdzJda T al mediodia de Ai- y en el Reynado de Don Alfol i 
e r o . & el Sabio. 

jLa Reiigion á que per teñe- Para el Santoral que com
ee eftd Eícritor es la de Predi- pufo le valió- de otros que an-
cadores , fegun infiero de que daban difperíbs , y de las Lec -
entre las . Vidas de Patriarcas clones antiguas que fe ufaban 
ninguna llega en lo exíenfo a en las fieílis de'los-Santos- e » 
ia del gloriofo Santo Domingo: diverfas Iglefias , como previe-
y en la de San Pedro Martyr ne en el Prologo. T a l vez pro-
(qne es Ll mas moderna' que pone lo que cícribe ¿en las mif-
alli fe halla) fe alarga también mifsimas palabras que fe ha-
mas que en otras: y.íbbre todo Han en Breviarios antiguos, de 
citando allí á un CaVallero-,.que? modo que no alcanzo a difeer-
acoílumbraba vifitar á los Re^ nír , íi él lo tomó de los Bre-
ligiofos D o m i n i c o s f e explica viarios, ó eftos de él. Mas me 
con la voz de Fratres nq/lros v i - inclino , á que el Cerratenfe fe 
dene confuevit : y- afsi no ten- valieíle de las Lecciones que 
go duda en que fue de efta Sa- ufaban las Iglefias: porque aun-
gradaReligión', contemporáneo que los Breviarios que yo ten-
de San Pedro M a r t y r , pues le go fon poíleriores al f ig loXIII . 
llama nuevo Mar tyr . , como lo fus Lecciones me parecen mas 
era quando eferibia eíle Autor , antiguas. De qualquier modo 
por el año 1260. od io años def- fe vé la gran utilidad y la an-
pues del Martyrio. del gloriofo tiguedad de eíle Efcrito. Bien 
Santo , hallaiidofe allí citado me alegrara publicarle entera-
elde 1259. (en el ultimo .capi- mente como eílá , para común 
tuloy milagro, de la Vida del utilidad del público : pero no 
Santo) y por el Chronicon que pudiendo alcanzar al todo , te 
pufimos en el tomo antece- iré dando en fus fitios refpec-
dente, fe comprueba lo mifmo, tivos las partes que mas con-
pties acaba: en el año de la duzcan á mi aflunto de los San-
fuerte de San Fernando, (que tos de Eípaña. 
fue el mifmo del Martyrio de Tengo noticia , que en la 
San Pedro) y dice , como rey- Santa Igleíia de Segovia íe ha-
nb par él fu hijo Don Alfon- Ha otro cgernplar de elle libro: 
f̂ jj fin referir ninguno de fus pero también eftoy cierta de 
fuceílüs. Y afsi refulta , . que que es de. menor antigüedad: 
floreció y eferivió el Cerra- pues aiii parece.que le lucluve 

ia 



XXXV11I J i m l Num. IV , 
la Fellividad. ^/Co;1/»^/, qac en das por otro RcIiglof0 VN 
el mió no efta , por quanto nico. Afsi por efto, c o m o 0 ^ 
^entoccs no fe havia inftituido* otras utilidades, cm* ,̂.-?07 
Dcniás de efto he leído una 

otras utilidades, que p u e £ 
re íu l ta r , quiero dar a q i ^ 

vida extratlada de a l l i , la quai cia de lo que incluye el n 
efta muclio mas aumentada proponiendo fu exordio 10> 
que en el mió , con interpo- quien el mifmo Autor da 
líiciones mas modernas, aííadi- de fu efcrito. 

PROLOGO DEL CERRATENSE. 

Vitas Sandorum nimia prolixitate defcriptas, ac variis volu^ 
minibus difperíasi:, quorum; fefta Ecclefiá c o l i t , vel quo^ 

rum hiftorias fides fidelium recipi t , breviter & íuccinté , eligens 
u t i l i a , in uno voluraine perftringere curavi , explofis coloribus 
purpuratis, quibiisv prolixitas, mater tsedij , iedorem non retra-
hac, brevitas al l iciat , utilitas indu¿eat, color rhetoricus. non ab-
ducat: ( et ) Praedicatoribus vero ad prsedicandum de Sanílisnon 
deíit materia : & ad excitandam devotionem fidelium devota 
inveniantur exempla : ciericos quoque inopes ad imitandum vi
tas Sanítorum inopia non excufet. Et ut redo ordine proceda-
tur , á Nativitate Virginis fumatur i m t i t o : cujus Nativitas vitx 
novitate relucet : cujus ortus noftríe vitíe fuk exordium.: cujus 
vita nos vitaí reftituit.: cujus vita cundas vitas ^andorumprxce-
dit. Las Vidas que efcrihe fon: Ortus Beata: Maria j .= . Adriani 
Martyris , & Natha l i^ , uxoris e j u s = D e Exaltatione S. Cru-
cis = Cornelij & Cypriani mrum — Eufemia: ,virg. = Pafsio 
B . Mathei A p j p Vi t a & pafsio Mauricij & focior. ejus = Vira 
B . Teclíe m- Vi ta & pafsio Joftinas V . = Vita & pafsio Cof-
mx 3c Damiani M m . = De creatione & natura Angelorum rr 
Vi ta B . Hicronymir=: (OBubre) Vi ta B . Francifci— Pafsio B. 
Dionyfi j^r : V i t a B . Pelagia;=: V k a Carpí difcipuli Pau l i= VI* 
ta Lucce Evangelifta:— Vita & pafsio X I miiium Virginum SE 
Vita & pafsio Servandi & Gcrman i— Vita & pafsio Vinccn-
tij & Sororum ejus Sabinx & Qir-ifteta: ~ Vi ta & pafsio Apol-
tolorum Simonis & Juda: (Noviembre) De fefto omnium 
S a n d o r u r a ^ Vita & pafsio B . Euftachirr. Vi ta B. Martini=: 
Yi t a B . E m U i a n i ^ V i t a B, Br i c i j .= . Vi ta B . Romani-=: • yra 



Prologo del CerYátenfe. X X X i X 
Gcdlííe V . = r Vira & pafsio B . Clementls==: V i t a & paísio 

¿ Catharinariz V i t a ' Facundi & Primitivi = Vi ta S. Saturni-
n i = Vita B . Andreas h^o^.o\\-=z ^Diciembre) Vi ta B . N i c o -

Vi ta Lucia: V . & M . — Vi ta B . Domini Si lení is=r V i t a 
Xhomíe Apo í l r z : De Nativitate D n i irr Vi ta S. Anaftaíia: V . — 
Vita Eugenfe V . & M — Vi ta B . Helcr . iz= . Vita B . Stephani 
¡Vi— V . B . joannis A p . 6c Evang. — Pafsio Innocentium = : 
y. & pafsio B . Thomae " M . = V . B . Siiveftri = V . B . C o 
lumba; V . & M . 
(Eneró) Ete Circuncifione D n i = V . B . Genovefa: = De E p i -
phania D n i = V . & Pafsio. Juiiani & Baí i l i í í a := V . B . Pauli 
Eremita = V . B . Hilarij1—' V . B . Remigi;" t±- V . B . Felicis in 
Finéis = V . B . M a c h a r i j = V . B , Furíei = : V . B . Afitomj 
monaehi=r V . & pafsio B . Fabiani = Paísio B . Sebaítiani = 
V. & pafsio Agnetis V i r g r r : V . & pafsio B . Vincent i j= : V . 
B. íldeíbníi Archiep. T o l e t . = V . B, BabiJíe zzz De converfío-
ne B. P a u l i — V . B. T i r í i t ^ r {-Febrero) V . Ignatíj M . — V . 
KBngidíe V i r g = In fefto Puriíicationis = : V . B . BJa í i jM,— 
V. A g a t h a V . & h A . ~ V . B . Dorotheai V . ±= V . ScoIaftic^ 
V, =rr V . Eulalix V , Barchinonenlis == V . paísio Juliana; V . 
& m . — In Cathedra B¿ Petr i r r : V . B . Mathia: Apoft. ( 
zo)Vi ta & pafsio Emeterij , & Ceiedonisrr: V . B . Gregorij 
Papara' V . B . Benedidi =r: Vi ta % Marte V . & Conccptio 
Salvat#js i Abri l ) Vi ta María: iEgiptiacje = • V . B. Ifidori ~ 
V. B . Á m b r o f i j — V . B . Georgij =r V . B , Mdfci Evang. = 
De Letania , íive .Rogátionibus = V . <S¿ pafsio B . Petri m. de 
ordine Prxdicatorum == {Mayo ) V . Phüippi A p . = V» B . Ja -
cobi m i n o n s = V . Torqua t i , ,& Sociorum e j u s = De Cruce 
& de ipfius invent ione= V . Quiriaci mus. n r Joannis ante 
port.1 lat. sfa De míraculis S. Micbaetis =±:: V . S'. Petronilte V . = 
{Junia) V . Barnaba; A p . = V . & paísio Cir ic i & Julita: = 
Pafsio Gervafíj & Protafij r=i V . & ortus B . Joannis- lBapt == 
V. Joannis & Pauli z= V . B . Z o y l i m. . V . B . Pelagij — V . 
B. Pctri Apoft. V . Beati Pauli A p . — Pafsio Apoilolorum 
Petri & Pauli =r {Jtilio ) V . Juña: & Rufina- = V . B. Afcxíj 
conf. r= V . Marino: V . & m. — V . Margarita: v . ~ V . . B, 
Mana. Magdalena: =r V . Chriftina: v. & ni. =z V . B . Jacob A p . 
^'Vüris— V . B'. ChriÜophori mart.r=: De feptem IJormifnri-
bus — V . B. Panta lconis= V . B . Martha: = i V . B . G c r n w 
ci(/í¿&/t/) Advincüia-S. Pctri = y . Feiicism. = Inven tic cor-

po-



poris Stepkíini ^ .y.l». Doiiiuúciordu;is Pradicatorimi = V.S*v 
tor Uirti Se Pallons = V . Mamctis m. = V . B . Laurentij m _ 
V Hypol i t i m — V . &c Alfomptio V . María: = V . B. Be rn^ 
di V . & p. B.u'tliolomxi A p . = V . Gcncfij Arclata-nGs— y 
B Gcnfifij C^/ ¿«srót) V . Auguíllni E p i f c o p i ^ Dccollatio B " 

Toann. Bapt. ^ {Siembre) Y . B . ^ g i d i j , conf = V . Antonil 
ni 111. = V . Aríenij , Abb.== V . Pafnucij , Abb. ^ y . Bar-
l a a n i ¿ V . joannis E l c e m o í y n a n j = ,.; 

Al fin de ejta Vida {que es la ultima ) concluye: Et cgoEm, 
manucÍ Gcrratcnfis gradas. ago .Dco qui raihi , licet indigno, 
dedit incipere- & pe r íke rc libriuin iíUim,,; .quera^ Vmis Sanctorum 
intituiavi ? qui incipi t , & per explieit Vitas Sanaomm, 

¡4^ ,q .V — ¿V-IÍÍ..Í; . í í . .^---In^UM M .Y 
N U M . V . 

ETISTOLA D E S. g^EgO'RIO Vi l 
a los "Zeyes de E/paña, en que trata délos 
fíete ApofloHcos.y entrada del Oficio "R̂ mm 

en Efiaña , pidiendo la abrogación del 
Muzárabe. Es ta 6 4 , del Libro 1. de 

las Cartas del Santo. 
GREGORIUS EP1SCOPUS SERVUS SERVORUM 
Dei Aiphonfo de Sancío Regibus HifpanicX J paribus, 

& Epifcopis in ditione fuá cónllicutis , íaluccm 
&c Apoftolicaxn Bencdiíl:ionem. 

n- • •ki! "):- A- dígita - r ii ' ! • A'n 1.. . . T .: 
/ ^ U M Beatus Apoítolus Paulus Hifpaniam fe adiiíle fe-
V J nificet , ac poílea feptem Epifcopos ab urbe Roma ai 

inftruendos Hífpaniá: pópalos a Petro & Paulo Apoftolis direc
tos fliifle , qui de:lrii¿ti idololatria Chriílianitatem flindaverunt, 
religioncm plantaverunt, ordinem & officium in divinis culnbus 
agendis oftciulerunc, & fanguinefuo ^ccieüas dedicavere, vdtr* 
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¿lili^enda non igríórét; quantam concordiam cum Romana urbe H i f -
¿mía in religione, & omine divini officij habu i í l e t , fatis patet : fed 
poftquam vefanía Prirdliianiftarumdiü pollutum,& perfidia Ariano-
rum depravatum, & á Romano ritu feparatum, irrucntibns prius G o . 
this, ac demura invadentibus Saracenis, regnum Hifpania: fui t , non 
folum religio eO: diminuta, vcrüm etiam mundana; func opes l a -
befa tía tse. 

§. 2. Quapropter ut fllios charifsimos vos adhortor , & moneo, 
ut vos íicut bonae Tobóles , etfi poíl diuturnas fciílliras , demum ta-
nien ut matrem revera veftram Romanam Ecclefiam recognofeatis, 
in qua & nos fratres reperiatis, Romana; Ecclefi^ ordinem , & of-
¿cium recipiatis, non Toletan^, vel cujuslibet alia;, fed iftius qua; á 
Petro, & Paulo fupra firmam petram per Chriftum fundara éft , & 
fanguine confecrata, cui porta; inferni, id eft linguze ha;reticorurn, 
pumquam prevalere potuerunt, íicut cetera regna Occidentis , & 
Septemtrionis, teneatis. Unde cnim non dubitatis vos fufeepife re-
ligionis exordium ,reftat etiarautinde recipiatis in Ecclefiaftico or-
dine divinum officium , quod Innocentij Paps ad Eugubinum d i -
reda Epifcopum vos docet Epiftola, quod Hormifda; ad Hifpalen-
íem mifla decreta infinuant, quod Toletanum , & Bracarenfe de-
monftrant Concilla : quod etiam Epifcopi veftri ad nos nuper 
venientes juxta conftitutionem Concilij per feripta fuá faceré pro-
miflerunt, & in manu noftra firmaverunt. 

§ .3. Praeterea, ficut de aliis excommunicationibus per L e 
gatos Romana; Ecclefia; fadis fecimus, difpofmonem, exco-
municationem , quam Geraldus Oftieníis Epifcopus cum Rembaí*-
do in Munionem í imoniacum, qui fuper Simeonem venerabileiA 
fratrem noftrum Ofcenfem a Epifcopum ordinatus erat, ratam 
eílé decrevimus atque firmavimus ,ufque dum refipifcens, de Epif . 
copatu , quem indevite tenuit , f ib i fatisfaciat, atque inde recedati 
Data Romae X I V . * Kalendas ApriUs, indi¿tione duodécima. 

A D V E R T E N C I A S . 

ESta Carta fe eferibió en mo fe notó en la Dlífertaciort 

el año 1074. á los Reyes num. 158. Eferibió fe para ios 
D. Alfonfo V L de León , y dos igualmente,eftoes, 

Sancho V . de Navarra ( no ( fraile de que usó también e l 
* D. Sancho de A r a g ó n ) co~ Santo en la Epiftola4. del i U 

duetn/ern, 5 X i l l . f f f kKQ 



J ¡ j e n d . K u m . V . 
bro i . ) por fer el argumento co^ diuturnas féjfuHfy fienj 
mun a los dos Reyes. Incluyen- que , fuera del Reyn-d A* 

aquí como claras algunas L'WÍÍZÍÍ , en todo el " ' 
cofas", que hoy fon muy ' obf- los Reyes de León no fe0 u 
curas. T a l es la de la concor- Ha la mas mínima divifion f ' ^ 
día que fe dice en el § . u f ¡ H una continua veneración v ^ 
tente , en punto del orden del conocimiento de la Iglefia R2' 
Oficio divino entre Roma y mana como Madre y Cabe0" 
Efpaña, antes de las heregiasde de todas, y una buenacorref 
Priíciliano y Ario : lo qualhoy pondienciade la Santa Sede con 
es difícil de probar, fi el O f i - Efpaña , fegun fe ve por ios 
ció Gothico fe dice feparado niiíiaios inftrumentosPontificios 
del Romano , como alli fe i n - quede docientos años antes de 
dica : porque no fe^defeubre S. Gregorio V i l . exhibe Sm~ 
otra unión de Efpana con el p r o en fu hiftoria, proponien-
Ri to Romano antiguo primit i- do los recurfos de Efpaña al 
vo > mas que la deducida por Sumo Pontífice , para juntar 
.la calidad del líldoriano* Eíte Concil io , erigir Metrópoli, 
fue poílerior a . Priíciliano y confagrar la Iglefia de Santia-
A r i o : y fi el de el tiempo de go , y la fatisfacion de parte 
S. Ifidoro fe dice feparado del del Santifsimo en aplaudir la 
Komano , queda muy dificil e l devoción del Rey , concederle 
p robar , que fea Cofa patente quanto pedia, y pedirle Armas, 
ía concordia de Ritos entre R o - y Caballos ligeros para pelear 
ma y Efpaña en el figlq v.r g . , contra los Saracenos que in-
j^uarto., Nofotros procuramos feftaban á. Italia ofreciendo re-
comprobar efta unión hablando - munerarle con bendiciones de 
de los, primeros, l igios: pero fue San Pedro.. Demás de eftopro-
en virtud de que el Oficio G o - figuieron en Legacías los Re-
thico era el primitivo que red- yes y los Papas , como vimos 
bierondela Silla Apoftoiica las. en la DiíTertacion í y confteíu 
del Occidente : en cuya fupo- Baronio , que el Rey D. Ordo-
ficion no eftuvo la. feparacion II. envió preciofos dones y 
de lo antiguo por la parte de cartas al Pontífice X*?01; 
a c á , fino de los Alpes allá , en. los años 918. de fus. Alges
ia conformidad y a declarada. Ordonius Rex cum Prd**0ss?T 

Otra, cofa bien obfeura es neribus apud ipfum P a p ^ ' ' ^ 
la del §. 2. en que fe afirman ras dedit. Deí'pues fe 
prolongados ciímas entre Ef- otras varias correfp^d1^ ^ 
gaña y la Silla. Apoftoiica ( / ' o / anteriores a l Pont i í i caao^ 



Advertencias. XLíII 
figuielTe á Septuagefsima , fa-
bemos que acudió Efpaña á 
Roma , pidiendo licencia para 

principes , como confia de va- ello al Papa Benedido VIII. 
( que murió cinquenta años an
tes de íubir á la Silla S .Gre 
gorio ) como coníla por el Inf-
trumento 208. de la Marca, 
H i f ^ m i c a » 

Crémorío V I L y aun dones vo
luntarios que tributaron á- la 
Silla de San Pedro nueílros 
principes , como coníla deva-
rios inftrumentos y Cartas de 
Alejandró II. anteceíTor de S. 
Gregorio. Y hafta para pro
nunciar la AUeluia en el diade 
la P u r i f i c a c i ó n , en cafo que fe 

N U M . V I . 
V I V A " D E S A ^ g E % p ^ C I O , 
Martjr r Obifpo de Itálica, del tiempo de los 
Apojloles 5 fegun el Hymno del ^Breviario 

CfOthicO ) donde fe celebra a 2 6 , 
de Agofto. 

h fefto S. Germtij Epí/copi. 

HYMNUS. 

SAcratum Clirifti Antiftitem 
Geruntium ConfeíTorcm 

Dignis canamus laudibus 
Et celebremus vocibus. 

Hic fertur Apoftolico 
Vates fulfiíTe tempere, 
ít praedicaíTe fupremum % 
Patrcm potentis F i l i j . 

Quique dum per occiduami 
^teurrit clarus plagam, 
Tándem ira gentiliura 
^ parsionem trahitur. 

vnrjtdiuq aínói F.iiEfíílijqacJ 
Sed rriox precepto Príefidis 

Nodis gravatur. ferréis, 
Horrendis umbris carceris 
Datur in jus Carnificis. 

Quem ferunt vindum vinculis 
Inter pallentes tenebras, 
Raptam e facro corpore 
DedhTe cáelo aniraam. 

Namque infulatus gemin(| 
Fulger & nitet prasmio, 
Sacerdotali titulo, 
E t confefsionis ordine.' 

Gloria Patri perfonet, 
Chrifto que Unigénito, 
C u m Paraclyto Spirituy 
l a rsculorum ík^ula. 

F f f » 
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N U M . V I I . 
f l D A D E I T E V ^ D E % $ F E S 9 

fegun el 'Breviario Bracarenfe 5 en 26 , 
de Abril, 

LeBio IV. 

BEatus Jacobus Apoftolus , filius Zebedzei, plures in Hifpama 
adhuc vivens, difcipulos habuit , ficut ait Calliftus Papa ia 

ejus translatione ; & íl duodecim peculiares > domefticofque ele-
gerit. Beatus igitur Petrus ipfius Apoftoli difcipulus extitit, & 
ab eo ob fanclitatcm, & reibene generendíe fapientiam , Braca-
renfis Eccleíise Epifcopus ordinatus eft, Itaque B . Petrus Chriíti 
Evangelium-Bracaris/prsedicans , cseleftem doürinam miraculis 
approbabat. Nam Regis ejus patria: gentilis filiam invocato Chrif-
t i nomine á lepra mundavit , eamque cum matre Regina facro 
baptifmatis fonte purificavit, & utrique munditiam carnis ferva-
re-perfuáfít. C ^ o d audiens Rex gentilis, ingratus de, tantoDeí 
beneficio fandüm .Virum; interfíci praecepit. 
: LeSito V . Ule vero',, non quod raortem timeret, fed quia íic 
'Ovibus expediebat, juxta Domini príeceptum perfecutionem de-
clinans, urbem deferuit. Sed ab apparitoribus qui eum fequeban-
t u r , in oppido Rateníl comprehenfus * ante ipfura altare in Eccle-
fía pro .Ghrifti nomine , Ghrifti hoftia fadus, gladiis confofllis eft; 
Ejus corpus ibi reliclum fideles qui in eo loco , & pauci numero 
erant , ' & tyrannorum metu latitabant, ñeque tollere, ñeque fe-
pelire funt aufi. A t vero quidam Félix nomine ^ qui ob perfecu-
torum evitandam faevitiam in culmine excelfi montis Oceanum 
refpicientis, folitariam vitam ducebat , clara per dies piulemos 
himina ,á fando corpore ufque ad cadbmaa tendentta vidit. in' 
folita vifione permotus ad locum qui extra oppidum erat ae\ e-
ni t , & inyentum corpus fándi Martyr is , non quo debuit, fe" q 
potuit honore, fepelivk , confeio & focio nepote quodam i 
qui etiam folitariam vitam agebat, 



V u k de San Tedro de fytfs. X L V 
Lefl . y f i Crefcente indc fideliura numero , & infídelium metu 

fublato , fabricata eft grandis Bafilica in honorem ejus, & fandum 
jpfius corpus decentius^ tumulatum. A d cujus fepulcrum ctiam 
iloíHis remporibus , Chrifti virtute 3c fanQi Pontificis meritis innú
mera fiunt miracula. Erat Sacerdos nomine Petrus, debiliratus v i -
ribus corporis , qui¡perpetuas m orationx martyris precibus fani-
íati reftituitur, moxque per fingulos dies Miílam cum reliquis d i -
vinis oíticiis in templo martyris celebravit, Domino & Sandis ejus 
magna exultatione mentis gratias agens. Muüer per bienninm 
csca , ex oppido maritimo Fam , ad ejus fepulcrum venit , ibique 
proftrata lumen amiíTum, metitis Martyris recepit. Et altera in -
grediens clauílrum fepulcri ejus , auditum. Petrus quidam no
mine mirabüiter (forte miferabiliter') vexabatur á demonio ,& mul-
tis praífentibus in Ecclefia Martyris Uberatus eft. Infantcm qucm-
dam ore reciprocato ad aurem cum oculo ad fandum Dei addu-
xerunt, & cura mirabili fanitate decoratura reduxerunt. A b O m 
nipotente fada funt lita intercedentibus meritis Martyris c j u s , & 
fiint mirabilia in oculis no í l r i s : qui vivit & regnat per ftnuik 
fecula fxculorura» 

N U M . V I I I . 
r i V J V E S J ^ T J X J ^ T I T J 
j To/yxena i fegun fe halla en el Menelogio 

de los (jriegos y en la novifsimar̂ diclon 
(jr¿eco Latina. 

§X Q A n d a Xantippa C|aúdio ( Nerone ) Romanorum Caefa-
3 re uxor Probi Hifpaníae Przefedi, fororem virginem 

nomine Poiyxenam habuit. Cum autem. Sandus Paulus Apofto-
lus in Hegionera Hifpaniae veniíTet, Chriftumque príedicaret , i l lnm 
adiit Xantippa, atque ab eo fidem edoda , primum qurdem bap
tizara fuit: deinde viro rao Probo perfuafsit, ut Chriftianus fíe-
ret. Similiter & foror ejus Poiyxena edoda quidem tune ab eo-
dem Apellólo fuit j fed poft ejus difceñum cum audiflet Andrcam 

mag-



XLVí pfthcL Num. m i 
magnum Apoflolum Patris in Achaja fidem veritatis pr^ci-
profeda ad eum e í h ab coque poftqtum pcif^dius qux ad nk^* 
Lim pertinent didiciílet, Baptifmum íufcepit. Mox rediit in p - " 
iern fuam: ubi repeirk íbrorem fuam Xantippam omni ,r',^''^10~ nern fuam: ubi repedL íbi-orem fuam Xantippam omni virmt 

genere faigentem , á qua cum gandió excepta eft. Cümque ¿ K U * 
multos Ciirifti fidem docuiífent, finem vivendi fecerunt. $ 

E n el Metaphrafte, referido fe halla lo de San Pablo y Santa 
por Surio en el 2^. de Junio, Xant ipa , en el modo figuiente; 

§.2, C u m eífet (Paulus) in Hifpania, tale quid dicunt acci-
dille. Mulier quacdam , & genere, & opibus, acdodrina infig. 
n i s , cum jam olim auditionem accepiífet Apoftolicam, cupiebat 
ipfis queque intueri oculis prseconem veritatis, & ipfis auribus 
inftitui in verse pietatis dogmatibus. Cunaergo ei vifum eífet 
vina quadam infpiratione in forura proficifei , quo tempore quí 
vel ex fola fama ab ea diligebatur , per médium ejus tranfibat, 
dicitur & eum vidiíTe leniter & placide ingredientem : ut qui non 
folurn grada plenos mores haberet ceteros, fed etiam ipfum. in-. 
ceíllim: & marito fuo perfuaíiífe, cui nomen erat Probus(eorum 
autem qui i l l icerant , erat facile princeps) ut iptra sedes fuas hof. 
pitem exciperet. Poftquam vero fuk accerfitus fuit prope illos, 
ejufmodi aliquod miraculum accidiífe mulier i : nempe apertis men
tís fuá» oculis, VidiíTe in fronte ejus, qui fuerat hofpició acceptus, 
litteras áureas , quae dicebant : P A U L U S CHR1STI P R ^ C O . 
Illam autem propter vifionem infperatam invafit & voluptas, & ti-
mor 5 & lacrymis plena procidit ad pedes Apoftol i , & cathecheíi 
ab eo inftituta , primum quidem fufeipit baptifmum , appellata 
Xantippe. Poftea autem Probus, ejus maritus , qui erat notus M?-
roni: deinde etiam Phihtheus, Pr íefedus , & deinceps cuines, qui 
illam habitabant Regionem. 



XLVII 

N ' U M . I X . 
Z T I S T O L A D E L T O ^ T I F I C E 
León {III) fohre la Traslación de el cuerpo 

de Santiago defde Judea a E/pana, todo 
entero 3 y de la Predicación de fus 

Ttijcipulos. 

NOfcat fraternitas veftra, diledifsimí redores totins ChriíHani-
tatis,qualiter in Hifpania integrum corpas beati Jacobi Apof-

toli translatum eft» Po l i Afcenfionem Domini noftri Jefu Chrifti 
& Salvatoris ad Cíelos , adventumque Spiritus Sandi fupcr difci-
pulos ab ipfa pafsione Chrifti in revolutione anni undecimi tem-
pore azymoruin beatifsimns Jacobus Apoftolus perluftratis J u -
dxorLim Synagogis Hieroíblymis captus ab Abiatar Pontifice íimul 
cum Joíia fuo difcipulo, jufu Herodis capite plexus eft. ( i ) Subla-
tum eft autem corpus illius Sanílifsimi Jacobi Apoftoli á diícipu-
lis íliis nodle prae timore Judíeorum r qui Angelo Dornini comi-
tante pervenerunt in Jopem ad littus maris. Ibi vero híeíitantes 
ad invicem quid agere deberent, ecce nutu De i parata afíuit na-
vis. Qa i gaudentes intrant in eam portantes alumnum Domini 
noftri Redemptoris, eredis que velis íimul cum profperis ventis 
cum magna tranquilitate navigantes fuper undas maris collaudan-
tes clementiam noftri Salvatoris l ú x pervenerunt ad portum :: ubi 
prce gaudio cecinerunt hunc Davidicum verfum : In mari vice tu<e, 
& /emita tuce in aquis multis. Egrefsi de navi deducentes depo-
íuerunt beatifsimum corpus in quoddam proediolum vocitatum 
nomine Liberum donum , diftat á przefata urbe o£to (2) milübus, 
nbi nunc venetatur. Quo in loco invenerunt vaftifsimum Idolum 
a Paganis conftruftum j ibi vero circumípicientes invenerunt crvp-
tam, in qua erant férrea inftrumenta,. cum quibus artífices iapi-

dum 
(1) Vidt infra H.ft. Compofíell. (i) Fen cBe. Brev.Comyofi. 
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dum. erant aíTucti agere domortmi ^dificia. Gaudentes ielt • 
cUcntuli praefatüm Idolum diruerunt atquc minutátitn in pn^ lpri 
redigcrant. Deinde cavantes in altum pollierum ^ ^ 5 1 ^ ^ ^ 
damentum, ibique dellipjr fecerunt parvam arcuat.nn dom 
ubi coílruxere lapideo opere íepuicrum , ubi artificiali ingenio r 
ditur corpus Apoftolicum.^ Superaxiificatur Ecclefia quantitate^' 
mia, qax altari ornata Divino feücem devoto pandit aditum n ̂  
puio. Poft humationem fandifsimi corporis laudes celebraveru 
fupremo R e g i , pfalientes hos Davidicos verfus: Utabitur mfoL 
In Domino,& fperabit in eOy& Uudabuntur omnes reBi carde. í x \vL 
rum : In memoria ¿eterna erit jujius, ab auditione mala non timcbit 
Poft aliquantum vero temporis ab ejufdem Apoftoli alumnis ii¡ 
fidei agnitione plebibus edodis, (3) brevi adolevit foecunda ac (4) 
Deo multiplicata mefsis. Inito autem falubri confilio dúo clieatulí 
remanferunt ibi ad cuftodiendum pretiofum talentum, beati 
licet Jacobi corpas venerandum, quorum unas didus eft Theo. 
doras, alter vero Athanafius. A l i j vero Difcipuli Deo comité ad 
prxdicandam Hifpanias ingrefsi funt} ut prxmifimus , illi dúo dif
cipuli pediíTequi pro reverentia illius Magiftr i , dum fummo cum 
affeílu príefatum fepulcrum pervigiles indefinenter pervigilarent, 
juíTerant fe poft obitam fuum á Chriftianis juxta magiftrum fuum, 
unas ad dexterara i l l i u s , alius ad fmiftram fcpeliri. Sic que defi-
iiito termino vita; naturíe ¿debitum perfolventes, felici exceftii fpÑ 
ritum exalarunt coloque animas gaudendo intulerunt. Quos pre
ceptor non deferens, egregius CÍEIO terraque fecum coilocari ob-
íinuit divinitus, ftoíaque purpurea in eterna curia , cum eifdem 
difcipulis gaudet ornatus corona, miíeris se depofcentibus inviclo 
íufFragio patrocinaturus, Auxiliante Domino á¿ Salvatore noftro 
Jefu Chrifto , cujus regnum & imperium cum Patre & Spiritu 
Sánelo pereniter manet in Isecula fceculorum. Amen. 

(j) Squallentibas p ñ u s camps. Brev.Compoft. (4) A Deo. Compoft. 



LetYcis de Califio 11. XLIX 

1 H S T t R J J M E K T O ÍDE C A L I S T O M 
fohr.e los Difcipulos de Santiago, en que Je menciona 

la Carta frecedmte de Lcb&y y las Sillas 
de los fate Apofioles. 

HA N C Beati Jacobl translationem á noftro códice excludere 
noln i cum tanta p rod ig í a , & trophzea ad ĵdccr-s Domini no£-

tri Jefu Chrlfti & Apoftoli in ea fcribañtur , quce etiam minime ab 
epiftola difcordant, qua: B . Leonis nomine intitulatur. Sed fcien-
dum , quod Beatus Jacobus plures difcipulos fed duodecin habuit 
fpeciales. Tires in Hierofolymitanis oris elegifíe legitur , quorum 
Hermogenes prsful e í f e d u s , & Phiietus Archidiaconus poft ejus 
pafsionem apud Antiochiam multis miracuüs decorati , facra vita, 
in Domino quieverunt, & Beatus Joíias Herodis Dapifer una cum 
Apodólo martyrio extitit laureatus. Novem vero in Gatecia, dum 
adhuc viverct Apoftolus > elegiffe dicitur , quorum feptem aliis 
duobus in Gala:cia predicandi caufa remanentibus, cum eo H i e -
rofolymis perrexerunt, ejus que corpus poft pafsionem per mare 
ad Galaxiam deportaverunt. De quibus Beatus Hicronymus in fuo 
Martyrologio fíe d ix i t , ac Beato Cromatio rcripfit: Quod fepulto 
in Galíecia^beati Jacobi corpore, ab Apoftolis Petro & Paulo in -
fulis Epifcopalibus apud Romam ordinantur , & ad pra^dicandum 
Dei verbum ad Hifpanias adhuc gentili errore iraplicitas dirigun-
tur. Tándem .vero prsedicatione fuá innumeris gentibus iliuílratis, 
Torquatus , A c c i , Cteí iphon V e r g i , Secundus Abula:; Endalecius 
^ rc i , Cecilius Eliberi , Eílcius Caicefce , * Eufrafius Eli tnrgi , 
^Uibus,.» Mai i quieverunt. Ai i j vero dúo difeipuli, Athanafius fei-
jieet & Theodorus , ut in ipfa Beati Leonis Epiftola feribitur,, 
toa Apoftolicum corpus unus ad defteram, & alius ad ixw¡xa\ 
^peüuntur. 

^ Carcefe. (a) fcilicct iiibttt. 

Tomjnt Ggg iM. 



L . tyend, N«m. ÍX¿ 

E P I S T O L A (DE m o C E N C l O II E N 
con Sacro Colegio declara for autentico el Código e/críí0 

por Cali/ lo I L reriút iendole a Santiago de Galicia* 

INnocentius Epifcopus fervus fervorum D e i , univeríis Eccleíl 
filiis falutem & Apoílolicam benedidionem in Chriño. Hunc 

codicem a Domino; Papa Calixto primitas editun^quem Pidavien-
íis Americus Picardus dcPartiriaco veteri^quem etiam Ohverius 
Deefcani V i l l a Sanclx Mariae Magdalena; de Vi t i l i aco , & Girber-
ga Elandreníis focia eius , pro animarum fuarum redemptione 
fan£lo Jacobo Gaí^cianeníi dederunt, verbis veracifsimum, ora-
tione pulcherrimum, ab heré t ica & apocrypha pravitate alienum, 
& inter ecclefiafticos códices authenticum, & carura fore, au-
thoritas noftra vobis teftificatur, excomunicans & anathematizans 
authoritate D e i Patris Omnipotentis, 6¿ Fi l i j , & Spiritus Sandi illos, 
qu i ejus ¡atores in itinere fandi Jacobi forte inquietaverint, vcí 
qu i ab ejufdem Apoftoli bafilica, poftquam ibi oblatus fuerit, in-
jufte illumabftulerint j vel fraudaverint. Ego AimericusCancella-
rius hunc librum authenticum & veracem fore ad honorem fandi 
SJacobi manu mea fcribendo affirmo. Ego Giraldus de Sanda Cruce 
Cardinalis hunc codicem pretiofum ad decus fandi Jacobi penna 
fcribendo corroboro. Ego Guido Pifanus Cardinalis quod Domi-
nus Papa Innocentius teftificatur affirmo. Ego V i o Cardinalis quod 
Domin i Papae Innocenti; authoritas affirmat laudare non recufo. 
Ego Gregorius Cardinalis nepos Domini Papos Innocentij, hunc 
codicem optimum ad honorem Beati Jacobi laudo. Ego Guido 
Lombardus Cardinalis librum iftum bonum & pulcherrimum ad 
decus Beati Jacobi glorifico. Ego Gregorius Genua Cardinalis 
hunc codicem optimum fimiliter ad decus S. Jacobi laudo. Ego 
lÁlbertus Legatus praful Oftienfis ad decus S. Jacobi, cujus ler-
vtis fum , hunc codicem legalem , & carifsimum > & o m 
laudabiiem fore praedico^ 

A i 



Letras deCdifio IL LI 

Advertencias al §. L 

LA Carta de León III. fe claro , para lo que aña-de 1$ 
halla citada por Baronio Compoftelana. E l modo con que-

en el Martycologio y Anales, anda publicada efta Carta es 
como exiftente y legitima, fe- fegun fe halla en el libro III. 
nalando el principio , Nofcat de Cal i l lo II. de quien la faca 
&c. Proponela (entre otros mu- el Padre Mariana, conforme fé 
chos) Juan Grimaldien el libro contenía en fu C ó d i g o , recibido 
i( SeleBis Pontificum rebus, co- de Zaragoza. Proponenla tam-
ino fe lee en Macedo, y refie- bien algunos Breviarios anti-* 
ren los Autores de ASia Sane- guos , y el Leccionario Gran-
ttmm en el 25. de Jul io. E l de Complutenfe : pero no tan 
KÍlimonio de Grimaldi es de completa, como aquí va puef-
toda excepción, por haver l ldo ta : ni tan pura : pues fneleti 
Archivero de la Bibliotheca V a - añadir , qua nunc Compofíella 
ticana : y no menos el de la nuncupatur ^ y efto no es de 
Mijíoria Compojielana, que ale- L e ó n , fino de tiempo pofterior 
ga efta Epiftola ^ y, dice la re- á la invención del Cuerpo de 
filtió" acá el mifmo Pontífice. Santiago, en que paífado algún 
Según ufan de ella eños A u t o - efpacio prevaleció aquel nom-
res , no folo la tuvieron por bre : y afsi vemos , que no fe 
delante, fino también gozaron hallan eftas voces en los textos 
de texto mas caba l , pues, co- mas antiguos , de Cali l lo , Bre
mo notó Mariana , fe atribuye viario Compollelano , Eborenfe 
mlaHiftoria Compoftelana ala & c . y por tanto ceífa uno de 
Carta de León unaclaufula que los principios , por quienes D . 
00 fe halla en e l la , fegun anda Mauro Gajlella a t r ibuyó efta 
publicada. L a claufula es , que Epiftola á León I V . Aun antes 
¡os Judios arrojaron al Campo de la Hiftoria Compoftelana ale-
ti Cuerpo, y Cabeza del Apof- g ó efta Carta de León el Rey* 
^ l > para que fueífe defpojo de D . Alonfo V I . en una Efcritura 
^rros, A v e s , y Fieras, como de concordia que hizo con el 
veras en el Num. X . y afsi de l - O'oifpo de Santiago D . Diego 
P'Jes del Capite plexus efi , y an- Pelaez , y con el Abad Fagi l -
^ del Sublatum , fe debe in - do , fu Data en 16. de Setiem-
^poner en la Epiftola algún bre del ano 1077. Era M C X V . 

<3gg2 i& 
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16. K a l . Oftobris , dónde d i - Bula de L e ó n (tom. f, ^ 7 
c e : Dubmm quiáMmnon fáyf<4 ÜM» 146..) f i e n d o aísí q n ^ * 
tnuttis manet náiiím l J i m tef- l a h a v i a publicado en h a f 
timonío Beati Leonis didicimus Tratados , cafi un figlo ^v!^6 
Papa , qmd beatifsímus Apof- p e r o n o parece qaeileearon^ 
tolus Jacobus Hierofoíymis de-, fu noticia ni cftos, ni ios Bre^ 
collatus, d difcipulis Joppem af~ viarios antiguos , el Eboreníe"' 
po'rtatm ad ultimum Hifpaniam Bracarenfe, Hifpalenfe ( que fe 
navígio manu Domini gubernan- h a l l a n en m i Elludio) el Com, 
té , transíatum y efí cómo, poí le lano, y Lucenfe , citados 
y e r á s en D . Mauro fol. 215?. De por D.Mauro Cafteila/01.221.5. 
l o que fe convence , que mu- y Aldrete pufo gran parte en 
c h o antes de Calido , y de la íus Antigüedades de Efpaña 
Hiftoria Compoftelana , fe ha- pag. 178. 
Haba conocida .en Efpaña la D . Mauro Caftella Ferrer 
Bpiftola de León r y , por t a n t o fe empdnó en atribuir efta 
la pudieron citar Autores an - : Epiftola á León IV. aunque 
tenores á Califto : c o n , lo que, c o n o c i ó la firmeza que, hay en 
ceíía el argumento que fe for- varios Autores en atribuirla al 
ma de a q u í , fobre fi los que III, p e r o viendo la fuerza de 
efcribieron la c i t a d a Hiftoria los Textos , a c a b ó el cap. 1. 
V i e r o n el l i b r o del menciona- del l ib . 3. permitiendo que fe 
d o Pontífice , fegun l o alegado atribuya á León IIL Su funda-
en el cap, 3. num, 156. Y á- mentó eftrivaba1 en que la In-
Vif ta de hallarfe efta Carta e n vención del Cuerpo del Apoñoí 
tantos Inftrumentos antiguos, ( fupuefta antes de eícribirfe efta 
queda moftrada fu fe % y ref- Epiftola ). fucedió defpues de 
pondido Tiíemont, que arguyo la muerte de Leen 111. Peroei-
contra ella , por el medio de to n a fue a f s i ( como moítra-
que folo la citaban los Auto - r e m o s al tratar de 
res, y ninguno la exhibía. ( tom. Iglefia de Santiago ) baltanao 
i , ed i t . Parif. pag. 629,) Pro- por a h o r a los textos del U i r o -
puefta e f t u v o en varios Manuf- nicon Irienfe , la Hlft.0F1.a antjl 
critos , e impreílos: pero por poftelana, y el Breviario 
n o íer comunes parece fe le guo Eborenfe , que contie ' 
©cuitó a Tilemont. L o que mas en haver fucedido en ^ 
eílrano es, que el Card. Aguir- de Cario Magno , y ^ g ^ , ^ 
re fe queje de que Mariana ib el Caite. Barcmo' ^tiva. 
m huvicüe dado á la l e t r a ia di , y otros i p.oneo ^ 



Letras de Caí i/i o IL LUI 
ínente la Epiftola por de Leen 
j j l . y ella miíma parece quita 
toda duda , en que no es del 
IV. porque fe ordena á dar 
cuenta á toda la Igleíia del def-
cubrimiento del Cuerpo del 
.Apoftol, diciendo como citaba 
en Elpana todo entero : y en 
tiempo de León I V . ya no era 
heceflarip eícribir Carta de avifo 
álos Prelados : porque de todo 
él mundo eftaba ya frequentado 
el Santuario de Compoftela, 
quando efte ^ontiíice empezó 
á ferio , en 11, dé Abr i l del año 
S47. De fuerte que ya era ef-
CLilado enviar letras Encycl i -
cas de cofa tan patente. De
más de. efto , la miíma Carta 
habla de prefente , diciendo, 
que fe edificaba una gran Igle
íia en el fitio donde eftaba el 
Cuerpo del Apoftol : Superadi-
ficatur Bcdejia & c . y efta fa
brica no fe hizo en tiempo de 
Leoh I V . fino precifamente del 
Tercero , reynando D . Aífonfo 
t i Cafto ; el qual levantó alli 
Igleíia de piedra y tierra , gran
de para la efeafez de aquellos 
tiempos ( quantitate nimia , d i 
ce el Papa) pequeña , en com
paración de lo que fuedeípues» 
Por tanto efta Carta fe debe 
anejar á la entrada del figlo I X . 
antes del año 816. 

# I I . 

T ^ E las Letras de Califto S . fe 
l ü / t rató en el cap. 3. defde 
el num. 145.Solo advierto, que 
en el fin íe añade el día de la 
muerte de ios fíete Diícipulos, 
diciendo 5. Idibus M a j . como fe 
lee en Mariana: y debe fubf-
tituirfe feilicet- , Idibus Maijy 
porque el feilicet fe propone 
en los Códigos antiguos con 
fola la primera letra , y un 
punto: y la S. parece 5. Pero 
aqui no viene al cafo el quinto 
Idus, ni el quinto concuerda bien 
con Idibus , que es como efta 
en Mariana 5. Idibus 1 con, el 

feilicet tiene el Idibus concor
dancia : y de efte modo impri
mió Aldrete en fus Antigued. 
l ib. 2. cap. 13. todo lo que he
mos propuefto'de Califto. 

Pero yo temo que efto de 
los Idus no es del Papa C a 
lifto , íino interpolación pofte-
rior , por lo dicho en el Apend, 
II. pues aunque en los Mar ty -
rolcgios fe ponen eftos Santos 
en los Idus de M a y o , no fe ce
lebraron en Efpaña antigua
mente en tal dia : y Caiifto, 
que eftuvo acá , fe huviera 
atemperado al de fu celebra
ción en eftos Reynos , en caló 
de expreflar dia del Cul to . Af-
íi en efte Inftrumento , como 

en 
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en los Martyrologios fe pone fencidoae los Mar tyroWlo. 
el dia de los Idus para todos los trangeros pondría el / j ¿ 
fíete * no porque todos murlef- Maij ; pero no , íl mito á los d ' 
fen en un dia , fino por lo que Efpana. c 
fe dirá en el Tratado figuieate. D e l § . 3 . veafe el cap 
E n fin , íi Califto hab ló en el num. 148. ^ ' ^ 

N U M . X . 

F % A q M E 2 ^ r O S D E L A M I S T O L A 
Compojlelana {inédita) comprobatorios de lo 

que fe alega de ella en ejla Obra. 

m noums SAKCT^ ET inmrwu^ 
Trinitatís incipit primus liher ^egtfiri ^enerábilh íom* \ 

jtoflellanA EcdefícC (pontificis íDidaci 
SecundL 

I N C I P I T P R O L O G U S , 
4 " p A t r e s antiqui de inftrudione & eruditione pofterorutfi 

X foliciti Regum atque Ducum gefta, necnon Illuftrium 
1 probitates & induftrias paginas commendare ftuduerunt, « ne diu-
2 turna tempeftate & 2 vetuftate, aut longis temporis 3 intervailis 
3 abolita, in foveam oblivionis labefierent: ideirco antera ea ne

quáquam oblivioni tradenda efte, fed potius per feripturae nota-
^ tionem vivaci 4 & diuturn^E memorias commendanda arbitran 

funt, ut poíleri eadem fxpius legentes fapientium & beneviventium 
mores & laudes in ipfis liiftoriis notarent, & per geílarum reriini 
memoriam ad virtutem incenfi probos & induftrios vires probi-

5 tate & induftria imitari, & eorum veftigia fequi folicite ftudeant: f 
& e contrario ftultorum & perverfam vitam ducentium, yitia a 
pravas confuetudines omnino devitarent. In feripturis etcnimjHH 

(O R. Confueverunt. ( t ) faUag en U R. ^)^.tm^rurn. $ 
(0 K ' ^ i r e n t. 
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^itorum mentes & vitas doctrina, & morum difciplina inf lruun-
tur, & ad bonaram operationum ftudia excitantur: quia fcrip-
turs ad pravorum morum extirpationem , & ad bonornm x á i -
ficationem á diícretis & lapientibus Dodoribus compofitce luntj 
egregio Pra'dicatore in Epiílola ad Romanos atteftante fie: Qua-
turnqve fcripta funt, ad nojiram doéirinam fcripta funt & c . 

2 Reverendus itaque C o m p o f t e l i a n í E Sedis Epi lcopus D i d a -
tus Secundus antiquorum Patrum confuetudinem in Regiftri 
compoísitione imitatus, prcedeceíTorum fuorum gefta , quorum 
partem ipfe propriis oculis viderat, partem vero á perfonatis 
& audoratis 6 viris frequenti auditione veraciter didicerat, ab 6 
exordio hujus A p o f t o l i c í E Sedis í c r ib i , & ad memoriam r e v o -
íar i commendavit : ut q u i d q u i d in eis laudabile 6c imitabile 
diiigens ledor inveniret , laudare & ftudiofe imitari conten-
deret. 7 Et é contrario íi quid 8 in ei ídem vituperabile > & re- g 
preheníibile infpiceret, i d vituperare 9 •& reprehenderé ad alio-
íum correptionem & emendationem non cefíaret. Nam ficut 
ille quipercutit malos, & 10 in hoc quod mali funt , minifter 
D e i eft 5 ita ille q u i pia intentione increpandos increpar, miniñer 1 ° 
Dei eft. Unde Apoftolus ad diícipulum fnum feribens, e u m ad 
íncrepandorum increpationem exhortatur his verbis : Argüe, i n 
crepa y obfecra. Sua quoque gefta fuorum praxlecefíbrum geftis 
ín hoc Regiftro íubnotar i curavit, ut fui íueccílbres ea legen-
do comperirent, quantum ipfe pro exaltatione , & utilitate, 
& honore u fuas Eccleíiae laboraverit j & quantas perfequutio- n , 
nes atque pericula á tyrannicis poteftatibus pro ejus defeníio-
ne pertulerit: ut illis compertis, per ipfius exempla gradien
tes ad utilitatem & honorem , atque defenfionem fuíe Écclcfíse 
Viriliter elaborarent, n & fe pro domo Ifrael m u r u m op- 12 
ponant > ne mercenarij potius quam boni Paftores efíe , con- 1Z 
Vincantur 5 & ut á Paftorc paftorum boni paftoris mercedem pro 
paftorali cura p r o m e r e a n t u r » 

3 Supradidus igitur Didacus hocRegiftrum fieri Jufsitduo-
bus voluminibus comprehenfum : quorum unum de EpifcopatUy 
alterum vero de Archiepifcopatu intitulatur. Et in libro quidem 
de Epifcopatu fuccefllis & adverfirates ipfius , & quos honores 
aut ha;reditates fuá: Ecc le f i íE ado^uiílverit, & multa alia conti-

nefi-
(6) R. autforitatis* (7) K.fafagent. (8) T . qued. (9) T . advltuperare. 

(10) falta en la R. (1 1) R . utilitate , V hcno) atque exaltatione. (12) R . (¡O-t 



LVI Ai jcnd. Num. X . 
nentur , quorum ílngula diiigens ledor hunc librum XZO^A 
plenum pernotabit. Multa etiam adquifivit, & in pote?0 ^ 
atque dominium illas ecclefia:redegit , honores, fcilicct Y]]^ 
h^reditares, poflcrsiones, palada, domus, ecckíkffica o 
menta , Pontificalia vellimenta, quas nequáquam iaferjefo 
jus l ibri feripta funt, utpote ab eo oblivioni tradita, i u t a i a ^ 

j . rum negotiomm emerfione 14 relida. In libro autem de Ar 
íhtepifiopatu continetur, quomodo ipfe Metropolitanam Eme' 
ritance fedis dignitatem in Comportellanam Ecclefiam fupreino 
labore, & raultimodis impenfis, tranftulerit. In eodem etiam 
libro continentur multa alia , quorum fingula percurrere in 
hoc Prologo minime neceflarium duximus , tgediofam prolixj, 

• j - tatem evitantes. Quifquis iy autem animum fuum ad legcoj 
dum hunc librum nullo fere urbanitatis colore coloratum^ap-
plicuerit , eum obnixius deprecamur, ut qnae in eo appro-
banda &; tenenda notaverit, & probet 1 & teneat; & qu^ 

17 corrigenda & emendanda, corrigat & emendet: ne 17 vene-
nofis invidias morfibus feripturam cum Audore corrodatj fed 

' potius illud Philo fophicum ante oculos merttis proponens, » M 
perfeBum in hummis aóíibus pojfe inveniri , veniam conceda^ 

18 humana imbecillitati. is T u autem Domine & c . ¥ • 

ÍN nomm mumt HOSTOIÍ JBSU CH^SU 
IncipU Translatio (B. Jacobi fratris Joannis Afof-

5.1. Q lcu t igitur ex veritate evangélica didicimus, Do^ 
O minus ac Rcdemptor nofter quadrageíima f u x Re-

furredionis die in C x l u m afcenfurus, Difcipulis f u i s Evange-
l i u m per univerlum orbem terrarum predicare, & Gentes ad 
yeram fidem converfas in nomine fands & individua Trimta-
tis baptizare p r í E c e p i t , dicens : Ite in univerfum mundum: pre
dícate Evangelium o m n i creaturx & c . Aliis itaque Apoltoljs 
ex prsecepto Domini ad diverfas Provincias, & ad diverfas u -
yitates Evangélicas prajdicationis ttudio comraigtantibus, bea-

0 r 0 rus 

(14) R. mmerfione. {IJ )T. ggoA fi quis, (Í ó) R. a r̂ohet. (/ 7) T' * ^ 
K.poJ'iibilitaii, 



B i f l , Compoftekm. LVII 
tus Jacobus > Satifti Joannis Apoíloli & Evangclifta; frarer, 
Jerofolymis remanjít ,verbum Dei prtdkaturus \ ibique i ab He- 1 
rodé ob Chrifti confefsionem , & catholicse fidei aíTertionení 
decollatus , primus omnium Apoílolorum fubiit martyrium. 
Ünde Beatus Lucas Evangelifta in Adibus Apoftolorum ait: 
'pfifit Herodes Rex manus , ut occideret quofdam de Ecdefía* 
occidit autem Jacobum Fratrem Joannis gladio. Cujus equidem 
beatifsimi Apoftoli corpus venerandum Judad malevolentia & 
invidia du¿li nec fepelire voluerunt , nec á Chriftianis , quí 
tune reraporis Jeroíblymis converfabantur , »- fepelire permi- 2 
ferunt: fed ficut Leo Papa in Epiftola , quam de ejus pafsio-
ne, &ipOus corporis in HifpamamTranslatione,ad Hifpanos 
deftinavit, affirmat í Integrum corpus cum capite extra C i v i -
tateni projicientes, canibus , avibus, atque feris devorandum, 
confumendumque expofuerunt. Sed illius Difcipuli ab i l lo v i -
vente pr^moniti , quatenus corpus ílmm in Hifpanam regio-
nem transferrent tumulandum, totum corpus cum capite, tef-
te Leone Papa, nodurno tempore accipientes j litus ad uf- £ 
que maris 4 citato calle pervenerunt: cumque ibi de navigio, 4 
quo in Hifpaniam tranfmearent, foliciti e í íent ; navim íibi d i -
vinitus paratam y in litore maris invenerunt. Quam, Deo gra- .,-
tias unanimiter referentes facratifsimo corpore impoíito , ovan-
ter conícenderunt : & Scyla cum Caribdi atque periculofis Syr-
tibus, manu Domini gubernante , deuitatis, primum ad Irien-
fon portum feüci navigio pervenerunt: deinde venerabile cor-
pus ad locum qui tune Liberum donutn vocabatur , nunc au
tem Compojiella dicitur , deferentes , ipfum corpus fub marmo-
reis arcubus eccleuaftico moreibidemfepelierunt. 

2 Fioruerat autem antiquitus in illo loco ínter catholieze 
fidei cultores Chriftiana Religio : fed tempore perfecutionis 
ingruente , 5c fuperba Paganorum tyrannide Chriftiani nomi-
nis dignitatem conculcante , totus fere Chriftiana: Religionis 
cultus longo jam tempore 6 evanuerat. In toto igitur terapo- 6 
re Saracenorum , & longo etiam tempore poft reftitutionem 
fideiium, veneranda Apoftoli tumba nullius Chrifticolae 7 ac- -
ceífu frequentata , fruticum, filavarumque fpifsitudine , man- ' 

diutifsime coopetta, nullique ufque ad témpora Theodo-
Tom. in. H h h . m i r i , 

lO R . H'ifpanU V JerofolymisVerlutm Det príedkavlt ' . i» qua. { t ) T - Erant 
•< ( l ) a r r i f í e n w , fa) h R . aÁade ovantes, ( j ) K.afparatafn. {$) R . i / J ^ f ^ ? ) 



LVIII tyenl Kum. X , 
m ú , Irieníls Epifcopi , fuit revelara, aut cogtiita. Sed 
do Omnipotenci Deo placuit, Eccleíiam fuam laborantem^r' 
tare a & ejus adverfitatem in proíperitatis tranquilütateii\V • 
ferieorditer convertere , tempus ftatim fuo potenti imne111" 
mutavit, regnura Pl i fpaniíE tranílulit , & gentiii ruperftitij10 

8 per Regionem Hifpanura 8 coneulcata & prorfus anullat? 
Chrifti íüi nomen atque fidem inibi íuícitavk. 

9 3 Ante autem illius peftis expulllonem Miro # boníe ¿gl 
moria; Rex divina difpofitione Regni fceptra fufclpiens , v ¿ 
mus pontificales Sedes per Hifpaniae Pxovincias juxta Roma
na; Ecclefia; normam, divina gratia infpirante, conftituit, & 
Andream in Epifcopum eligens Irienfi Cathedra primitus fu. 
b i imivi r . Huic equidem hos inferius fubfcriptos ordine fuc-
celsiife legimus ( quorum nullara profcdo prxter nomina ha-
bemus noticiam) Dominicum , Samuelem , Gotomarum5Vin-
cibiiera , Felicem , Hilduilfam , Selvam , Theodcfindum, Be-
íiuilam , Romanum, Auguftinum 9 Honoratum., Hindiulphum. 

m (HEVELAriOKB CO^PO^S B. jjcom, 
Fratris Joannis Jpofioli í ? Btiangeliftct. 

p i |Ra:notatis autem Epifcopis fertur fuccersifíe Theo 
domirus , eadcm Cathedra , divina diíponente gra

t ia , íub l imatus : in cujus tempore divinae Majeílatis Omnipo-
tentia Occidentalem Ecclefiam íepulchro tanti Apoftoli reve-

1 teo vifitare & illuminare dignatus eft. Qualiter aurem ei i re-
velatura fuerit , fequens pagina patefacit. Quidam namque 
perfonati & magnas authoritatis v i r i prjefato Epiícopo retu-
lerunt , fe luminaria in nemore , quod fuper Beati Jacobi 
tumbam diururna vetuftate excreverar, nocturno tempore ar-

:2 dentia muitoties vidiífe ; ibique Angelos fibi frequenter »ap-
paruiíTe. Quo audito ipfemet ad eum iocum , unde fe taha 
vidiífe a í ferebant , accefit , & luminaria in prasdifto loco ar
dentía propriis oculis proculdubio afpexit. Divina igitur inipi-
ratus gratia prasfatum nemufculum feftinanter adiit , & diii-
gentius circumfpiciens quamdam domunculam marmoream^ 

3 3 tumbam intra fe continentem, ínter Silvas & ftudices 

( 8 ) R. Hifpmkam. (?) K,M>m'i*) íalta en la R- (0 - R . / ^ ^ ' í 3 ^ 
imnbam* 



Hz/?. Compofteíand, L1X 
iút. Q P - inventa, D e a granas referens, Cafti Regís Adcfon-
(i, qui tune in Hifpania regnabat T prccfentiam incundanter 
adivir ? eique rem y ut audierat , & prapuiis oculis viderat, 
veraciteu notificavit. Ipfe vero tantse audientiar gaudio dif-
fuíus citato calle has partes intravit : & ad honorem tanti 
Apoíloli Eccieriam reftaurans , Epifcopium 4 Irienfis Sedis in 4 
hunc iocum , qui Compoftella dicitur , multorum Epifcopo-
rum , ac D e i Servorum, nobiliumque vi'rorum aucloritate, ar
que Regali privilegio commutavit. Hoc autem fub tempo-
re Carol i Magni fadlum fuiffe , multis referentibus audivi-
Iritis» Theodomirus vero Epiícopus tanto íidentius oculos men
tís ad cadeftis Patrian confiderationem erigebat , quanto fre-
quentius Beatum Jacobum poft Bafilicam íibi fa¿tam miracu-
lis di virtutibus corufeare confpiciebat. Spe ergo eseleftium 
pr^ditus aliquanto interjedo tempore vitam feeurus efudit, 
finali forte intercedente. 

5 C u i Adaulphus fuccedens divini Verb i pábulo gregem 
fibí commiíTum prout valtút vigilanti cura cibavit. Sccundus 
quoque Adaulphus Ponriñcalis ordinis régimen fufeipiens, 
tanto internse vifionis d . Liderio fuccenfus extitit , quod pra; 
invidia á quibufdam heltibus ; de Sodoraitico vitio in pne- S, 
fentia Reg i s , qut tune temporis Hifpania: praserat, accuí'atus 
fuit. Rex igitur audito tanto facinoris commiílb , vehemenli 
ira commotus jufsit , cum indómito ac ferocifsimo tauro fe-
cundum fuum impiifíiinum judickim coram omni Concil io ex-
poni: ea , videiicet , lege, ut qui tanti criminis reus elle d i -
cebatur, Ímpetu in ^atientis tauri penitus di í rumperetur . Sed 
ille qui oceulto ;LI >cio ftatum juftitiíe a^quali lance ponderat, 
non permittens , 1 ..dium veritatis mendaci umbra obícurar i , 
fíe ferocitatera fuientis tauri mitigavit , quod quaravis á ca-
nibus inciraretur , ¿ eidem religioíb viro níhil impedimenti ^ 
inferre valcret. Hoc autem ideo eveniíTe putamus , quia ille 
quamvis ad humar us viílis 7 jam damnatus eflet, divina ta- 7 
men pietate confidens , antequam ad judicium tantx crudeli-
tatis veniret , otlicium facra; M'úTx celebravit , & Pontificali 
Ínfula 8 indutus, quafi inexpugnabilis athleta D e i , ad marty- g 
r ium, ubi fpeftacalum erat , divina miferatione protegendus 
pervenit. Taurus fiquidem tubis , canibufque venatorum ve-

H h h 2 he-
U)K,Epifcopum.{f)T.boJímn/Mmm.{6)K'^ 



L X ü p é H l N m . X . 
9 hementifsime incitatus, 9 ut eutn v id i t , de indómito dom' 

fadus, ultroncus cornua ejus manibus tradidit ; & fi¡¡ ^ltUs 
1 0 io De i i l l í E Í u s evafit. Cumque Rex , Se o m n e s qui o a J ^ cum eo 

merant, le reos exciruic manireuo ciamore conteísi íunt I 
fe autem juxta Apoftolum pro malis bona reddens eis mi fe f 
cordker indulfit: & eadem hora fui Pontiñcatus dignitatemdr 
mittens, A^lurienfes partes hujus fugitivas vitae tranfitoria porpes 
í i t u r u s , foliqae Deo ferviturus, intravit 5 ubi exemplum fanclíe 
conver ía t ionisal i i s re l inquensin Era DCCCCIII Í . naturge debi
ta perfolvit- Cujus equidem Ínfula , cum qua ipfe in die prxfa, 
t i examinis Miífam celebravit, tantas virtutis divinitus extitit 
quod íl quis Sacramentum alicui daturus , illam indueret, 8¿for' 
te perjurus exifteret, ea profedo exui nullatenus valereti 

6 Sifnandus itaque hujus Ecclefias Epiícopus , qui divina 
providente grada fanéfee recordationis Adaulpho íuccefsit, adeo 
in labore fanebe praedicationis defudavit , quod deipedis 
cularium rerura negoriis , fupernae contempiationi toto men
tís aíFedu inhiavit. Is etiam prícdeceílbris fui ejufdem Adaul-
phi fantlam vitam recolens ? fumme ac fraterna; diledionis 
deílderio Afturicenfes partes intravit; eumque mortuum Cora-
poftellam afportavit, & cum fumma reverentia fepelivit. PIÍE-
terea confilio & obedientia Domini Adefonfi , fandifsimi Im-
peratoris, Xemensque ReginíE, hujus reverendiísimi Apofto-
l i Eoclefiara a m p l i f í c a n s & amplíficatam cum multis Epifco-

11 pis confecravit. Fimdavít & 11 Monarterium , quod de 1 * áiHfi-
12 altaría nuncupatur , & Piniarium , ubi Monafterium S. Mar-

tini ad honorem D e i conftruclum eft. Fundavk & Lovium, 
ubi reliquias Sandi Felicis reconduntur. Infuper & Beati Job 
fentendam, qua dicitur: Fes fui claudo , 0a oculos caco , ante 
fuaj mentís oculos reducens , juxta turrim principalis'introi-
tus hujus Ecclefiae tam claudis , quam esecis , omnibufque de-
bilibus , fedes fecit conftitui: hac videiicet intejitione , ut ejus 
eleemofynis & oblationibus fidelium inopia fuftentarentur. 
Príefada igitur Monafteria , feilicet , de Ante-altana , & 
Piniarium ídem venerabilis Epifcopus tali equidem intentione 
4e propriis B . Jacob! facultatibus conftruxitj u t í i q u i s h^is 

i s ) ^irriíam. (10) R. Smtiui. ( u ) "S ,̂etiam. (IA) Falta ea la R». 



H i f l . Compone!ana,. L X l 
jcclefise reniomm M fub quidem 14 Regula B . Benedi£li fuorum I4 
criffljnum fordes divina: compun¿lionls ñetibus perluerc inar-
dcfceret, in quolibet eoram , tamquam in familiaribus acpr i -
vatis maníionibus monacharetur. i j Eadem quoque intentio-
ne Lovium ab eodem Epifcopo conftrudum fuit ; ut íl a l i - I^ 
quis de familia ejufdem Eccleíiíe debilitaretur , illuc fe ad 
quietem quaíi emeritus conferret, Cujus nimirum familiae exor-
dium , ficut in rei veritate cognovimus, verifsima defcrip-
tione refereinus. Supra namque memoratus Sifnandus Epifco-
pus nefandilsimae traditionis arque accufationis avunculi fui 
religioíl Epifcopi Doraini Adaulphi recordans , quotqnot re-
penre pocuit 17 ex cognatione & propagine corum , qui eum 
tradiderant, faciendis officiis hujus EccJeíiíe fub titulo íervi-
lis conditionis audoritate Re^is , & Decreto manfuro tradi-
dit; ea videlicet lege, ut alij coinquinarij , & alij debitores 
omnium faciendorum fervitiorum , ex eis, eocumqué ftirpe , in 
petpetuum fierent. Poftmodum aliqnanto deiapfo fpatio , in 
Era DCCCCLVIII. idcm catholicus Epifcopus in pace vitam 
finiviu 

7 C u i Gundefmdus 18 films Comitis Alo i t i qualícumquc xg 
modo fuccedens , ferventiori (ludio fíccularibus , quára CÍE-
leílibus inhiavit. Qu i nimirum ciroi finem ÍUÍE vita; , utince-
perat , etiam minas religiofe vivens , ex habitáculo carnis fer
iar acrius evulíus fuiífe. Cujus equidcm mater inde nimio con
fesa moerore \ nocte ac die fuperníe clementiam pietatis pro 
eo ínítantius exorans , ad remedium ejus anima; quidquid ha-
buk pauperibus erogavit, & multo rempore in vigiliis & ora-
tionibus ante Aram Beatifsimi Jacobi permanílt : ut quoniam 
i? diverforum generum tormenta fubiiífe credebat , per i m - j p 
mcnlam Omnipotentis De i miíericordiam , fandfifsimo inter
veniente Jacobo , ad fupernorum Civium confortia perveni-
Kt . Inter hxc ad contemplationem cídeftis Patrias fitibnnda 
niente diífuíTa folicitiísima intentione 20 januam mi íencord i^ 20 
diviruE ad hoc tándem pulfavit , quod íi a i ejus p reces2i 
fuffie in con ípedu fupernze Ma;eftatis erant fufeeptíe , per a l i -
quam fmdam revelationem colligeret qualiter filius fuus fefe 
21 haberet. C u m ergo Charitatis viíceribus caiefada quadam22s 

no&e 
Oí) R . Servorum. (14) Falta enlaR. ( i y )R. (i 6 ) T . cogncfcirrus.^i-]') 
falta en la R, repeñre potuit .(Í 8) T . Gundefinus, {1?) R . qui Í«.(IO) R . ií*^ 
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LXII Jpenl Num. X . 
nofte in Ecclefia Hujus racratifsimi Apoíloli pernochrct, circa 
médium nodis oculos afsiduitate vigiliarum jam fere grava-
tos momentáneo fubmiílt fopori. Dormienti itaque viluru 
ef l , volumina , quíe ad Officium Ecclefiíe in Librario reponi 
confueverant > á quodam fandifsimo viro fuccenfa fuille , & 
ad eorum incendium fe expergefaclam furrexilTe. Cumquein-

2% de ílupefacla recumberet, audivit vocem dicentem fibi : Scias 
fílium tuum hac nocle ad eledorum focietatera admiífum 
fuiffe. 

8 Poíl hunc Ermeglldus eft eledus in Epifcopum: ac poft 
eledionem pravis defideriis hujus prafentis exilij deditus dum 

, v i x i t , iniquitatis dominio mentis colla fubmifit. Cum aurem 
paulo ante diem fui exitus vehementi ira commoveretur, cui-
dam Viduce unam Vaccam, cujus lade fe filiofque pafcebat fuos, 
auferri prascepit. Altera ergo die cum militibus fuis inter epu-
las fedenti Dapifer fuus *unum ex inteftinis ilüus Vaccís, quod 
Gal lxco vocabulo duplicia nuncupatur , in fcutela argéntea in
ter alia fercula appoíui t . Ipfe vero dapium diverfitate jam dif-
tentus, atque nedaris liquore ingurgitatus cum priori morfu 

24 appoíltte dulpliciíc, quam comedere voluit, medio ventris, his 14 
qui intererant videntibus, crepuit. Poftquam autem fepnltus 
fuit , monumentura ejus combuftum fuilfe, á quam plurimis an-
divimus, & etiam ipfms combuftionis íigna propriis ocuiis ipil 
afpeximus. 

25 9 Huic equidem Sifnaadum, fílium Comitis Menendi, ac 
Nepotem prícfati Gundefindi Epifcopi , quadam forte poteftatis 
lücceden tem, Rex Sancius in tenebrofis carceribus obtrudi prx-
cepit: & Rudefindum, Ccelenovse Religiofum Monachum, ejus 
in honorem fubrogavit. Defundo igitur Rege idem Sifnandus á 
vinculis mox ereptus, armara manu in die Natalis Domini Com-
poftellam intravit: de arrepto enfe Rudefindum minatus efl: de-

26 capitare Epifcopum. 2^ Rudefindus itaque vir fandifsimus amo-
re diyiníE fortitudinis permanens intrepidus, hujus maledidio-
nis verba Sifnando intulit Epifcopo : Q u i mihi mortífero gladio 
Sifnande minaris, mortífero gladio violenter confodiaris. Sif-

3 7 nando denique »7 in Pontificali Carhcdra tyrannidis poteílate 
permanente Rudefindus praífentes exilij tumuitus fugiens ad mo-

naf-
(2 j) Las quatro palabras precedentes faltan en la R. (24)R^ ü?*!*? i1!* 

{ z t f T , Meñidf. (¿6) ]^ , iffum. {zq) K'dshinc* 



Fii/íoriú Compofieldna. LX1II 
íiafterium Gaelenóvíc, quafi ad portuiB tranquilitatis, Domino 
miíerante pervenit. H ic obiit in Era M . X V . Cumque Normani 
eX portu, quiJuntariíE a i didtui: , venientes, in Iriam ten- 2S 
¿entes partes Utas depríEdarent, idern Simandus Civitatem 3 0 2 ^ 
exüt, & fui exercitus robore accumulato in die mediantis Qua- 3o 
drageíimse , urque ad praedium quod dicitur Fernelos, eos eft 
infequutus : ubi pugnam aggrefsionis acerrimé cum eis inc i -
piens, Sandlifsimi Rudefindi raaledictionis íagitta percuíTus, caíu 
interveniente occiíTus ?i eft i i i j . K a l . Aprilis Era M. X.VI . 31 

10 Pelagius autem, filius Coraitis Ruderici Velafqui, & poíl 
SifnandUm-dignitatem hujus Pontificatus fa'culari p o t e n t i a íuf-
cipiens, nec íüfcepti honoris curam ge í s i t , nec in hujus pere-
grinationis v a l l e per defideriorum C í c l e f t i u m l a m e n t a fuo fe 
creatori, ut deberet , humiliavit. Unde divina difpenfatione 
SfXleñx injuíté ab eo diutius volente occnpari, á Domino Rege 
yeremundo expulíus eft. 

11 In ciyus equidem honorem Petrus de Mofonc io , vide-
licet, 3 T- Abbas de Ante-altaria, divina: providenrise gratia fubro- 3 ̂  
gatus, ac diítricti examinis pavore perterritus, cepit maculas 
íuarum fordium poenitentise lamentis 31 amariisime p u n i r é , & %% 
in alta fe D e i contemplatione elevare. Hujus ergo fanftitate & 
Religione Dominus Rex Veremundas , fuperni timoris amor© 
interveniente, compundtus, quidquid Ecclefia B,. Jacobi tempo-
ribus omnium Epiícoporum amíflerat, huic Reverendifsimo v i 
ro oranino prascepit reftitui. Interea Rodericus Velafqui , & 
Pater przefati Epifcopi,, cum ceteris confulibus térra? hujus, Sa-
rácenos cura Duce eorum Almanzor in partes áftas duxit. Q u i 
Compoftellam venientes majorera partera parietura 3 4 B . J a - 34 
cobi Ecclefiae poft ejus fanftifsimura 3 ; altare penitus deftruxe- 35 
runt. Igitur Beatifsiraus Jacobus volens \ ne ab Eccleíia fuá, 
quam 3 ^ tantee fupcrbix calce oppreflerant, 31 impune eva- 3^ 
derent, tanto dyfenteri$ morbo eos perculit, ^ 8 quod mortuis 37 
eorura quamplurimis, perpauci 35» ad propria redierunt. Cura- 3-3 
que Dux eorura Alraanzor interna confideratione tantíe ultio-
nis periculo íuos acrius concuti profpiceret, 4-0 quiíham eflet 40 
ille , cujus aula eorum Ímpetu jara fere deftruda eflet, fui i t i -

ne-
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LXIV A p e n L K u m . X . 
neris duí lores fertur coníuluiíTe. Quorum nimirum rcrponfioj 
ne , Jacobum fcilicet, unum ex diídpulis Filij Marise Viminis 
cujus nomen apud eos ecce María nuncupatur , ibidem cer-* 
tifsime tumulari comperiens, ac tanta? audacia poenitudinem ee-

41 rens, fugam obftinate 41 i n i i t : & in fugiendo repentino (ar^ 
guore percuflus, mortuus eft apud Merina Ce lm ^ , ubi fepui_ 

¿ 2 tus eft , & animara fuara finui Mafomet 42 infeliciter commenl 
davit. Rex igitur fuperni amoris ftimulo excitatus in hanc Ur-
bera curiofa intentione venit i & hujus Apoftoli Ecciefiam^ 

'42 quam 4? dirucam invenir r cura codera Epifcopo Domino Pe! 
44 tro , Deo adjuvante 44 reftauravit. Poft reftaurationem confe-. 

crata equidem Ecclefia , Petrus idem Epifcopus obdormivit in 
Domino. 

12 Unde Pelagius Didaci temporali poteftate fubnixns, pat 
toralis cur^e dignitatera poft eum ufurpavit. Et quia fufcep-

45 tx 4f prselationis obtentu vitio elationis intumuit, divino in
terveniente judicio á Principibus térra; ignorainiosé abje¿lus 

10 fuit. C u i frater fuus Vimaranus 4^ Didaci fuccedens, qui fub 
47 praitextu 47 religionis non Deo , fed fuse gloria: defervire ftu-

dui t , five cafu, íive p rod i to r i é , in fiuvium Minei demerfus eft. 
3$ Itaque Inftrimarius 48 pontificales íufcipiens vices adeó dodri-

nara fandce vitae pravis moribus conculcavit, quod fuis exigcn-
tibus meritis á Domino Rege Veremundo in vinculis mancipa-
tus fub E r a . . . . debita naturas perfoivit. 

13 Grefconius igitur nobilifsimo genere ortus tanta; nobi-
litatis larapade refplenduit, quod fuze mili t ix circunfpefta ftre-
nuitateNormanos, qui hanc terram invaferant, funditus extin-
xit 5 5¿ ¿edificia murorum, turriuraque ad muníendam Urber» 
Compoftellze conrtruxit. Cumque poft coníümmationera hujus 
Ecclefize Sandia; Marias quam ipfe Deo opitulante fecit , jam 
inftante ejus v\tx termino ad Caftellum Honefti , quod ad de-
fenfionem Chriftianitatis conftruxerat, perveniret, inEra M . C V I . 
metuendae mortis incurfu irapulfus eft. 

14 Gudefteus igitur nepos ejus poft eum ad Pontificatus 
49 apicera provechis, quia 49 juxta vigorera so praedeceíforis fui 
5° dignitatera & honores hujus Apoftolíca; Ecclefix ad ftatum rec-

t i -
(41) T . en la margen fe/iinantur. (41) R . percufus) apud Mettna Cel¡>t> uh 

fepultus efiy animam fitam fuo Mahomet. (43) T . quoniam. (44} T - auxiliante. 
( 4 í ) R U * * tanto. (4(í) R . Nimara . (47) R- prodítiorte. (48) T.Jn¿rtiarmM 
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tójdiiás pmmóvere voluit j inter eum & Avunculnm fuum C o -
pitem Froylam multa diflenfionura conflicla funt fuborta. %% 
C m autera modo concordes , modo difcordes ad invicem eííe 
confueícerent, quadam dierum pace inter eos fidei juramen-
totiríiiata, idem Comes Froyla l l i a m , sz ubi Dñus Epifcopus 5^ 
Quadragenarij numeri facros dies obfervabat , fuos Nuntios 
eum adiocuturos, fubdole delegavit, Q u i ab eo benigné fuf-
ceptí, in ejus raenfa ad fumcndos cibos confederunt 5 & quaíi 
^miliares fui in eadem Camera cum eo ad dorraiendurn recu-
buerunt. Q u i Epifcopo dormiente no£lu Turgentes, ac tacitis 
grefsibus per fores exeuntes, ad nemus, in quo impiifsimus ille 
fupra memoratus Froyla cum exercitu fuo latitabat, venerunt. 
Et inde fubdoli pedetentim cum eo egredientes, per oftium 
Camera: in quo ipfe dormiens jacebat, irruentes, eum impía 
crudelitate ílib Era M . C V I I . fruftatim dilaniarunt. n ^ 

15 Porro in eadem Cathedta Didacus Pelaiz á Díío Rege 
Sancio fublimatus eft. In hoc tempore apud Hifpanos Lex T o -
!etana obliterara eft, &: Lex Romana recepta. Et praxiiaus 
Équidem Didacus multo tempore nobilitate & generoíl tate in 
Ec príefenti vita floruit: fed adeó curis exterioribns implici-
tus ext i t i t , quod eccleíiaftici habitus normas internara inten-
tionem, ut debuit , non íubmiík. Unde á Díío Rege Adefoníb,, 
iuis exigentibus meritis, captus, f p a t i o X y . annorum perman-
fit in vinculis. 

mouono ^ E T ^ I , C A ^ I H E K S I S 
Monafierij Monachty in Compo/lellanum Epifcopum. 

16 " f Nter hsec fiquidem Dnus Rex Adefonfus, vir Catho-
X l icus, intima conílderatione comperiens, quod Bea-

tifsimi Apoftoli Ecclefia in periculo viduitatis po í i t a , nifi in paf-
torali muniretur providentia fine damno ulio modo conftare 
poffet; alium in Pontificalem Ecclefise B . Jacobi fublimare C a -
thedram fatagebat. Celebrante igitur Ricardo S. R . Ecclefiae 
Card. atque Legato , apud Sanclam Mariam de Fufelos Conc i -
^üm , idem Rex Adefonfus aftliit: & pradidlum Epifcopum, 

I i i quem 
(í 1) R. Froilax.. (y 2) T. I ñ a m . (; 3) Eo la R. fe añade, á modo de ti* 



LXVÍ tyeml Kum .X' , 
quem diutius vinculis mancipar! fecerat , quafi folutum, fed 
tamen fub cuftodia, ad Concilium venire jufsit, videlicet, m 
eum á Pontificali dignitate dejiceret. Tune pv^didus Epifcopus 
metu Regís , & fpe liberationjs prxjudicium Roraani CardU 
nalis paífus eft : & coram omni Concilio, fe indignum Epiíco-
patu proclamans, annulum & Virgam paftoralem. Cardinali 
reddidit. Cardinalis autem alium, videlicet Petrum nomine, Car-
dinenfem Abbatem , in Pontificalem Ecclefiíe B . Jacobi Cathe* 

i dram intronizandi i licentiam concefsit. Poft hsec idem Epifco. 
pus , qnamqnam pbejudicio gravatus , captioni tamen Regís 
iterum mancipatus eft.. Ea propter his demum Romse ventilatis 
prasdidus Ricardus S. R . . E . Cardinalis atque Legatus, confu-
fionis atque ignominias jaculo confoíiüs eft. Nimirum Papa Ur -
banus & S. R . Ecclefia. admodum; objurgavit ,. atque confu-

•2 dít , utpote qui praediclum Compoftellanenfem ¿ Epifcopum 
captioni mancipatum prejudicio gravaverat, & injufte depo-
fuerat. Proinde ipfe qtioque Legatione , qua. talia prefump-

3 ferat , privatus eft. s Rex autem. Adefonfus communi con
filio Sapientum virorum Hefperias quemdam Abbatem Cardi-
nenfis Monaf ter í j , nomine Petrum , huic Apoftolícai przetulít 

A Ecclefiae: qui poft commifsi gregis régimen 4 biennio in Epif-
copatu permanens, qui fine confenfu matris noftrse S. R . Eccle
fiae ad tanti honoris arcem provedus fu í t , in quodam Concilio 
Legione á D ñ o Cardinali Regnerío celebrato ( qui poñea in 
Urbe Roma fadus Papa, fortitus eft nomen Pafchalís) juíl§ 
l&L Canonice depofitus eft.. 

m ABSENTE SEQUITUR VILLICATIO. 

i j T B I namqu'e quídam Párochianorum Ecclefiae B. Jacobi^ 
X nomine Petrus Vimara, Laícus, & Regius Villicus, to-

tum honorem quem Epifcopus obtinuerar, f a n d i i ' s i m i Regís Do-
mini Adefonfi manu fufeipíens, ad propria r e d i i t : ubi tantum 
G r u d e i i t a t i s ín pauperes ac divites d e p r a e d a n d o J n f t a n t e r excrcuit, 
quod uníverfa h o f t í l i m o r e diísipando deftruxit. E t quía ipfe 
o m n i a fine í n t e r m i f s í o n e c o n f l a t u r u m ac r a p t u r u m fefe praefu-

1 merat, i quorumdam benevolentíam.iniquifsime c a p t a n d o , ter-
ram 

(1) R . introemdu (z) R . Compofteknfem*. { i ) T . ¿ r a v a t u i ejí.. ^ T . ^ t 
mini» (1) T.Prjfenferat, 
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uta íHaai > Montanos noftro vocabulo vodtatur , & qnod-
¿am Caftellum Sandi _ J u r g i j , z five quamdam pacten iliius 
parochiíe, qux Cordarium 3 d ici tur , huic Patrono noftro B J a -
cobo funditus auferri conientiendo permifit. E o quoque depo
ne , & venerabiliCsuno Comi té Díío Raymundo augiiftiísimam 
gliam Catholici Dñl Rcgis Adefonü in conjugium fufcipiente, 
Arias D idac i , Majorinus hujns tcnx effedus eft. Iftc quippe 
crudelis ardentifsíma cupiditate exiftens quíceumque extorque-
re & rapere potuit , íitibunda mente vehementius rapuit & def-
tmxit. Uñdc tampotens, quam Impotens tantíe afiiidionis in -
tolcrabilion pondere opprefsi, ufque ad illius obitum in afíiie-
pone acérrima permanferunt. Canonici i taqüe hujus Ecclefia^ 
qui diípenfatores eccleíiáfticas" dignitatis eíTe deberent, ad tan-
tura inopia; tune temporis devenerunt , quod paupertatis v in-
culis obligati , cibis corpóreas íuílentationis in ipía etiam Canó
nica modis ómnibus indigerunt. Quod autem valde indignum 
eít, ac flebiiiter condolendum , viüísimis etiam & variis veíli-
mentis induti , quafi totius dodrinse eccieíiaílicae confuetudi--
nis experfes in Chor:o laudes Deo inordinatc cantabant. 

V B ^ A A U C T 0 % l S . 
18 ipRaeceptis D n i Didaci Secundi Compoftellanje Sedís 

X Epifcopi libenti & devoto animo obtemperans, i p -
Gus príedeceflbrum gefta , quára verifsime po ru i , hLKufque pa-
gintE commendavi. Nunc vero ípfius Reverendi Epifcopi fuc-
eeíTus , quos in hoc honore habuit . Se adverfa, qíix in eo-
dem viriliter pertulit, atqite ea quae ipfe ad D e i honorem, & 
fuse Eccleflíe utilitatem , Domino cooperante difercte & Tapien-. 
ter peregit, deferibere , & ad pofterorum memoriam revocare, 
divina praveniente gratia ,-aggrediar. 

Adjutorium noftrum in nomine D n i . 
•• Q u i fecit Caelum & terram. Amen. 

De/de aqui empieza la Hijloria de Don Diego Gelmirez, y que 
<s el principal ajfunto de ejia Obra: y por tanto, haviendo gafíado 
folo ocho ojas en ejio (fegun la Copia de la Real Bibliotheca ) de, 
Aqui adelante fe efplaya en las cofas de efie Prelado por efpacto 
<k 2 57. ojas de folio ; - en lo que fe VM •> que toda la principal aten-

1 i i 2 aion 
i t )K.Vír¿¡ i . (j) R. Cordarud» 

3 
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cion de eflos A u t o m fue m i r A r a U Wfíoria de f u tiempo , 

, mando lo anterior como medio para el fin exprejfado , fegun lo du 
cho cap. 7,. §.13- comprobación de lo que alli fe trata, anal 
do lo que mira d los Autores Don Munio , y Don Hugo , fobrefu 
Elección y Confagración y que en el Código de la Real Bibliotheca 

fe halla en el /0 / .65. y en el de Toledo ) en el IOI. ¿. y es como 
fe JigusviVi iHtf tuusite ^TIOJ eD|ün r -L . . ' 

'. i ¡ra orjp-nrrjirriD ^aov¡ix^ aicjihi'.'j. '.r:.;- r;n. -

ELECTiom Mumoms uimunmKsis 
Epifcopi y Hugunis (Po-rtuvalen/¡s* 

tp T N temporibus D n i Didaci Ecclefiaí B . Jacobi admo-; 
A dum reverendi Ep i fcop i , de quo fnperius traftavi-

mus, ejufdem Apoftoli Ecclefia Canonicorum Senatu feiiciter 
í lorui t , & Ciericorum venerabiii conventu claruit. Illam nirai-
rum Eccleílam fuper omnes Hifpaniarum ecclefias in excellcn-
£ÍaCler i , in perfonarum venuftate, dignum eft corufcarcyquíe 
totius ,Occidentis partes B . Jacobi Apoft. pra£entia irradiabat. 
iVerumtamen íi fas efl: de veris vera predicare, ídem fupradic-, 
tus Epifcopus Patroní ílii Apoftolicaín -EcclejlaTn Canonicorum 
difpofí t ione, optimorutn Ciericorum lampadé decoravit. Poft-: 
quam enim ad Pontifícatus honorem, annuente D e o , in Eccle-
fia fupradiíii Apoíloli fublimatus efí , Clericos ibi degentes 
tamquam bruta animaiia nomine difcipliníe excoluit, honeftate 
morum ornavit , jugali afperitate depreífos fcholarnm iludió 
defudare compulit. Praítera non folum illos ab ignorantiaj te-

[1 nebris extraxit, verüm etiam unumquemque prout raerebatur, M 
ad honoris faftigium fublimando, eccleíiafticis facuitatibus uber-
tim ditavit. Quid plura ? fupradidus Pater£amilias vineam fibi 
traditam prudenter excoluit , de commifsis. talentis Domino 
fuo lucrum reportare curavit. 

20 Et quoniam Beato Jacobo Ecdeíise fuae filios exaltari pla-
c u k j d u o de Canonicis, quos fupradidus Epifcopus edircave-
rat , ad Pontifícatus culmen confcenderunt. Alter quorum, Hu
go fcil. S. Jacobi Archidiaconus ,. in Portugaleníl Sede > alter 
vero , Munio fcil. Adefbnfiades ejufdem Eccleíla: Thefaurarius, 
in Mindunieníi fublimatus eft. Eacta utriufque cieclione Dnus 

Maub 
(i) R. increpsbatun 

: 
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J^auriclus Bracareníls Archiepifcopus eorum confecrationem 
inde fieri difpofLiit.-Pbíl hxc Ecclcfiaí B . Jacobi Epifcopum ad 
eamdem confecrationem venire rogavit: n i etenim , quos con-
fecraturus erat , ejuS pra.'Cordiales filij erant, & iprum nimio" 
charitatis affedu, nimio diledionis vinculo invicem amplede-
bantur. Quippe Archiepifcopus, S. Jacobi Canonicus erat, &• 
ab eodem Epifcopo commoda arque prxftamina recipiebat, v i -
delicet médium Bracarae , & médium Corneíianse cum appendi-
ciis fuis, quod eft de Regali j u r e í & ad S. Jacobi Epifcopum 
perrinet. Ea utique Ecclefise B. Jacobi venerabilis Epifcopu^ 
fumm^ dileftionis graria compundus, Bracarenfi Archiepifco-
po, fcil. ipfius venerabili Pesfonae, non tamen Eccieíias ejns, ad 
tempus pro feudo commiferat j qux quando vel ie t , reciperet^ 
6¿ fifa ad fe rediré Caceret. 

(DE ®%dCA<%ENSI A ^ H l E f l S C O T O , 

21 T T O C Scriptum fecit Mauricius Bracarenfís Archie-
X l - pifcopus prsedido S. Jacobi Epifcopo in Tuden í i 

Cívitate j quando accepit ab eo prceftimonium, quod inferius 
fcriptum eft. Era M r C X L V I I . & quoto X V I I . ^ cal. Oclobris. ' i 

f A C W U ' Q U O ® F B C I T W E U A ^ H I E T I S C O T U S 
Epifcopo S,JacobL 

122 J Ü J G O Manricius Bracareníls Eccleíj^ Archiepifcopus-
JZÜi de manu amici & confratris noftri Dñ i Didaci Se-

tundi, venerabilis Compoftellanse Eccleílse Epifcopi , fufcipio h% 
Pra;ftimonium, íeu Eeudum, medietatem pofífefsionum & híere-
ditatum , quas haber Eccieíia S. Jacobi in Portugalenfi térra , á 
fiumifte Limiíe ufque in Dorium, ídU medietatem Ecclelise S.Vic-
toris j 6¿ S. Frudluofi, cum ómnibus appendiciis fuis : & medie
tatem Villae, q u ^ vocatur Corneliana, cum ómnibus ad eam 
pertinentibus, & ceterarum Villarum , qux ad príefatam B. J a 
cobi Eccleíiam pertinere dignofcuntur , ut teneam ab eo , & 
pofsideam: & quando ipfe recipere voluerit, ei vel Eccleíise S.Ja-
tobi quiete diraittam, ve l reftimam. 

C O N -
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C O N F I R M A T O R E S . 

Ego Manricius pr^fatus Archiepifcopus manu mea conf. 
Q u i priefentesfuerunt: Hugo Archidiacouus S. Jacobi conf. 
Munio Adefonfi ejufdem loci Thefaurarius conf. 
Petrus Didaci Canonicus S. Jacobi conf. 
Vimara Bracarenfis Eccl . P r io r , & Archidiaconus conf. 
Bernardus ejufdem Eccl . Magifter conf. 
Égo Didacus Secundus, licet indignus Ecclefia; S.Jacobi Epifco-

pus, confirmo manu mea. 
Munio Gómez Archidiaconus conf. 

! D B O ^ p m A T l o n B T ^ M m C T O ^ U U 
EleBorum, 

23 Mnia autem hsec Apoílolicíe Sedis Epifcopns abf-
V - / que confenfu & coníiiio Canonicorüm fuorum Ar-

chiepifcopo dederat, qua propter pro irrito haber i poterat; 
Verumenimveró prsdidus Epifcopus ad determinandum locum 
nullatenus iré príefumpfit: tum quia hiems afperior íolito in-
horruerat; tum quia totara Gallaeciam difcordiíe tumultu turba-
tam conGderabat j & metuebat, ne in itinere aut feV aut fuós, 
rebelies atque proditores Galiaecia; dedecorare, aut inquietare 
pr^fumerent. Miíít itaque iíluc cum fupradidis Eledis quof-
dam de Canonicis fuis, fcilicet, egregias á tqüe venerabiies Per-
fonas , qui & Eledos honorifice comitarentur, & Afchiepifco-
po caufam Cux abfentix penitus intimarent. Archiepifcopus 
vero audttaPontií icis abfentia fupradidis de caufis propius ac^ 
cedens, ad Lerccnfem Eccleí iam, qux eft Dioecefis B. Jacobi, 
venire non renuit, & ad Pontificem Legatos mi í i t , nc benignitas 
fuá futurx Confecrationi intereíTe recufaret, pracfertim cara 5c 
ipfe diuturnse infirmitatis dolore^, quam pafíus erat, confradus 
¿k debilitatus per ardua montium , per concava valliura, á Bra
carenfi Sede ad Lercenfem Ecclefiam accefiífet, & cum toto 
mentís aíFedu vivere deíideraret , ut cum illo de dií'cordi^ 
remotione , de pacis reformatione, de Eccleíiarum tranquilla 
tate , plenius pertradarec. Ingruente íiquidem difeordia non 

jrno-
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tnodico tempore jam tranfacto , Pontífices nec ad celebranda 
Concilla convenire, nec etiam ílias proprias Dioccefes fecufc 
vifirare audebant. Si enim hoc fatagerent , proditores , fíagi-
tioíi , perjurij , atque alij Aragonenfis tyranni fe£tam edod^i, 
quod nequáquam dignum eíl relatu in Miniftros C h r i ñ i , fi 
poflent, manus injicerent. 

24 Attamen Apoftolica: Sedis venerabilis Epifcopus fratris 
fui Bracarenfis Archiepiícopi audito propius acceflu , á C a -
nonicis fuis fuper hoc negotio confiliura accepit, & iter ag-
^ceditur. Tándem ad Lercenfem Ecclefiam pervenit. Cujus 
adventum Archiepifcopus máxime congratulatus eíl. In eadem 
die j id eft, in Sabbato ante Dominicam de Pafsione Domini , 
qua S. Jacobi Epifcopus Lercium ingreflus eft , Archiepifcopus 
Miffiim celebravit, & D ñ u m Hugonem Archidiaconum ad PreC-
byterij gradum iliblimavit. Sequenti die , fcil. Dominica de 
Paísione Domini poftquam in Lercenfem Ecclefiam Sandi J a 
cobi Canonici convenerunt, videlicet , fupradictus Epifcopus 
Canonícorum pater & Canonicus, Bracareníis Archiepiícopus, 
•Aurienfis Epifcopus , atque Tudenfis , Mindunienfis Eleáus-, 
atque Portugalenüs. H i omnes Ecclefise B . Jacobi Apoftoii 
Canonici erant, necnon aiij venerabiles Canonici. Papé ! Quan-
ta & quam reverenda lainpade S.. Jacobi Canonicorum L e r -
cenfis Eccleíia refplenduit, quee in illa die tantum memoria-
Je adepta eft! 

25 Pott \ \xc Archiepifcopus MiíTam folemníter celebravir, 
& fupradidis Epifcopis adftantibus , pracdidos Eledos , his 
qua; ad rem pertinebant fufficienter indagatis , confecravit. C e 
lebra! a M i l l a Apoñolica; Sedis Epifcopus quoddam rus fuura, 
fcil. Geogildum , in cujufdam Vallis amenitate fitum prope Ler 
cium , repetivit , & Aurienfem Pra;fulem fecum adduxit. In 
Lercenfi vero Eccleíia Archiepifcopum cumutroque Epifcopo, 
modo ad Epifcopatus dignitatem provedo & aliis quofeum-
que vellet , aecuratifsime procurari praxepit:. ipfe etenim be-
né noverat, Hiíarem datorem diligit Deus* l n ipfa die Archie
pifcopus , atque S i Jacobi Epifcopus coníilimn ineuntes de 
pacis foedere, de Eccleíiarum. utilirate , de his etiam qua: ad 
Aurienfem vel ad Tudenlem Dioecefim pertinebant , p roqo i -
bus inter utriufque Sedis Epifcopum difíenfio. erat, diu per-
traclayere. 

Alia 
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26 Al ia vero die B . Jacobi Epifcopus Compoftellam re

diré non diftulit, & cum eo Aurienfis, Mindunienfis , atque 
Portugalenfis EpifcopL Cumque ad Milliarium , ex quo Con-», 
pofteilanee Civitatis fitus profpicitur , pervenirent , venerabilis 
Pater quofdam prxire jubet , qm Apoftolicas Sedis Clero Pon^ 
tificum adventum notificarent. Ingrediente igitur fupradiclo 
Patrono Apoftolicara urbem univerfa Civitas occurrit : parvi 
í iquidem puer i , juvenes , vir i , í enes , virgines , conjugataí, 
matronee , ad fpedaculum conveniebant, ut Canónicos S. Ja
cobi ab infamia; rudimentis fecum educatos etiam ad Pontifí-
catus culmen provedos videret. Ipfum quoque Paftorem fuutij 
Deo gratias, & B . Jacobo referentes, magnificabant, qui er-j 
ga filios fuos tam iludióse atque tam obnixé paternam dilec-: 
tionem exhibebat, ut eos ad honoris culmen fublimaret. 

27 Poftquam ad Ecclefiam B . Jacobi Apoft. pervenerunt, 
Canonici Superpelliccis & feriéis Cappis induti , univerfeque 
Civitatis Cierus cum Procefsione eos fufeeperunt , & ufque 
ad férreas januas Altaris Refponforium cantando cum fumnu 
veneratione deduxerunt. Nempe fui Patris reverenda pruden-
tia ita fieri difpofuerat , & prasceperat. Poft h x c quia erat 
feíiivitas Annuntiationis S. Maria; , Dñus Hugo Portugalenfis 
Epifcopus, & EcciefiíE S. Jacobi Archidiaconus, fuper ejuf-
dem Apoftoli altare MiíTam venerabiliter celebravit. Ipfe equi-
dem nuper ( ut fuperius diximus ) ad Presbyterij gradum, & 
ad Pontificij culmen afcenderat , & dignitatis £ u x primitias 
cum fumma gratiarum aítione benignifsimo Patri fuo B. Ja-
cobo non immerito oíFerebat, qui eura ad tantam honoris cel-
fitudinem provehi dignatus fuerat. O quanta 8c quám mag
nifica B . Apoftoli clementia, qui filios fuos tam glorióse, tam-
que feliciter beatificando fublimat! O quantum Ecclefiam fuara 
Apoftolus decoravit: quantum & quám memorabile decus Ec-
clefia; fuíe contulit , cum dúos de Canonicis fuis in eadem die 
ad Pontificatus honorem fublimavit! Nos ergo diledifsimi fra-
tres Omnipotenti Deo fuppücemus ; & B . Jacobi Apoft. cle-
mentiam efñagitemus , ut Sedis fuá; idoneum Paftorem , & 
fupradidos Epifcopos , feliciter regere & cuftodire dignetur, 
& de virtute in virtutem afcendere faciat 5 & qui illos ui-
blimari , & fibi íura nos Miniftros fieri voluit , alios atque 
alios de eadem Eccleíia Apoftoli "jm eligere & exaltare dig

ne-



fííjk CompofleUna: L X X l I I 
î etur Dominns nofíer Jefus Chr iñus in fícenla f^eculoi:um., 

Pefde aquí va prq/iguiendo la Hifíoria de aquel tiempo por 
todo el libro primero 5 y el Prologo del fegundo ( que Jirve para 
•prueba de lo dicho en el cap. 3. §. 13. ) dice afsi: 

I H N O M I N E ©. N . J E S U CH^Isn INCmT 
fsiher f e c m ú u s . Quomodo Compofiellana Eccle/ta per 

(Didacum frddtBum Ept/copum 11. fat la 
fuerit Metrópolis, 

SECUNDI L1BRI SERIES. 

Incipit Prologus. Ciraldi (Didafcali feqüentiúm ^olu" 
mmum Autoris. (i) 

• J .. . " • I I. i ó ¡ t í M l B S i f a i ban¿¿p 
'28 T TUmanas laudes oblivionis nube obtegere operje pre-

X l . tium neutiquam(2)arbitramiir :pofteris enim, quibus 
eft animus virtuti adhaerere , quaedam funt rudimenta virtutis. 
Nempe. cum pofterior dies diícipula fit prioris, quanto magis 
priorum bené geña dodrinam adhibent medernis ? Qiia in re 
propter obtredatorum dentes , qui bonorum gloriara corro-
dere non pertiraefeunt , antecefíbrum laudes elucidare non 
refugio. N o l o enim longa temporum intercapedine inglorium 
fieri, qnod bené geftum lucem defiderat , í lylumque memo
rias expetit. 

2p TIIÍE igitur Sanditatis hortatui obfeqnentes, Reveren-
difsime Pater Didace S. Jacobi Antifies, pracedentis libri fe-
riem ex parte contexere fiuduimus : ejufdem namque libri p r^ -
cedentia Munio Mindunieníis , & Hugo Portugaleníis Epifco-
p i , v i r i feil. prudentes ac reverendi ícnpferunt : ñy lo quorum 
ingenij mei fcintillam adhiberdo , quid , qualiterve in pra> 
dida Eccleíia , ut puta benus Agrícola in V i n e a , iaboraveris, 
& quomedo ante Epiícopatum , & in Epiicopatu eam rexe-

T o m . I H . K k k ritis, 
(1) Falta en la R. (2) R. mlfuunu 
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rkis , fcribcnd'J patefecimus. Deinde qualitec eadem Apoílo^ 
lica Eccleíia , Deo juvante , & noftrá (2) folertia laborante 
facta fuerit Met rópol i s , & qualiter eamdem in cetens ílibli! 
mando , contra fa:v'iísiraas ingrusntium perfecutionum impug, 
nationes, protexeritis , dicere aggrediemur. Vobis autera diu 
& feliciter vivere , & Eccléfix veftrae diu feliciter príeeíle 
mihi quoque de vobis laudem feribere, omnium bonorum tr i ' 
butor tribuat, 

A D V E R T E N C I A S . 

ESta Copia va conforme con 
los Egemplares qué fe 

guardan en la Santa Iglelia de 
Toledo , y en la Real Bibl io-
theca de. Madrid 5 prevenidas 
las Lecciones que tienen va
riedad en uno y otro , en 
quanto á las claufulas, ó tér
minos , dignos defer notados; 
porque lo que folo es mate
rial variedad , no he querido 
notarlo, por no fer de impor
tancia : v. g. el que en uno 
fe eícriba v i t a SanBa , y 
en otro , Sanflce v i ta ; como 
también algunos folecifmos, 
que por el contexto , y Lec 
ción de la otra Copia confta 
fer defectos del Amanuenfe. 
N i la de Toledo , ni la Real, 
eílán del todo exaílas : pero 
de las dos refulta una Lección 
perfeda , por hallarle en la 
una lo que falta en la otra. 
L a mas arreglada es la de T o -

(1) R. ve/ira : antepongo el no/Ira 
fobre eíto , como rejiere abajo en el 

ledo , hecha á folicitud del 
clarifsimo D . Juan Bautifta 
Pé rez ; cuyo Texto figo, quan-
do no prevengo lo contrario. 
En las Notas de las varias 
Lecciones V i a T . fignifiea la 
Copia de Toledo : la R . la de 
la Real Bibliotheca. Los nú
meros marginales , y las fepa-
raciones de los Párrafos , los 
he añadido yo , para mas fácil 
ufo de las citas : pues en nin
guna Copia fe hallan núme
ros , ni tantas divifiones, co
mo ene í l a . Ofrezco folamen-
te ellos fragmentos , porque 
el todo de la Obra es un to
mo de folio ( que no puede 
poner fe por Apéndice ) y jun
tamente , porque folo debes 
pedirme por ahora las pruebas 
de mis dichos. 

Sobre el tiempo , Autores, 
y circunftancias de efte Libro, 
tratamos en el cap. 3. §. i j -

Aun^ 
, por haver fido Girardo quien trabajo 
tk, 6. 



H ' t f t , C m p o f t e l a m , L X X V 
Aunq1^ en el Prologo del" al continuador Girardo, dividir 

libro i . §• 3« & ofrecen íolo en dos partes lo que mira á la. 
¿os libros , con todo eflb fe razón de Arzobifpado de aquer 
repartió en tres la obra , por lia Santa Iglefía, como previene 
quanto le pareció conveniente en el Prologo fobre el libro 3. 

N U M . X I . 
<BULA "DE CALISTO M I SO^BT^ 
la Capilla de 3\(uejlra Señora del Pilar 
de Zaragoza 5 año de 1 4 5 6 » De quien 

fe hî o mención en la pag. 116 . 
num* 1 3 8 . 

. ifü j / ^ , • endirr. •: .' . 5 '.•UlííOlí.'í; .fp/r-c-vij 

CAlixtus Epifcopus fervus fervorum Det. Univerfis Chrifti 
fidelibus praefentes litteras infpeduris Salutem , & Apof-

tolicam benediíftionem. Etí i Propheta docente: Dominam in 
Sandis firis deceat collaudare , in illa tamen per quam hu
mano generi íalus x té rna apparuit gloriofa Beata Maria fem-
per Virgine Chriftifera eó celebrius Deum laudari , &; bene-
d i c i , fundatafque in ipíius honore Bafilicas a Chrifti fideli
bus devotius venerari convenit, quoipfa Virgo Sandifsima R e -
demptoris noftri Mater efFefta meruit in CÍEIÍS pr£E ca;te-
ris Sandis fublimius venerari , & íupey Choros Angelorum 
etiam exaltari. Cum itaque ficut accepimüs Ecclefia Monaf-
terij per Priorem foliti gubernari ejufdem Beatae: Mariae de 
W*mi nuncupata Civitatis Csefar auguftanze Ordinis Sandi A u -
guftini, inter C í e t e r a s fub vocabulo dicte Beata: Mariae Eccle-
fias prima Beata Marice de P i l a r i nuncupata , fundata fore noA 
catur, in qua d ida Beata Maria antequam ad Cáelos aflume-
retur cum Jefu Chrifto filio fuo , & Domino noftro , Beato 
Jacobo majori in Columna marmórea apparuit, & ob hoc ipía 
Ecclefia nomen BeatíeMarix P /Z^aí l l impí i t , ac inibí quam-
plurima , & infinita miracula divina promifsione dietim finnr, 
&ec non Chrifti fideles cum magna devotione & veneratione 

K. k k 2. ima-
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imaginem ejufdem Beata; M a r i x , & ejus filij in quadamCa-
pella ipfms Ecclefiae , qua: de mandato á'iáx Beata M a r i ^ 
per d idum Beatum Jacobum fabricata, & Camera Angélica 
De i genitricis de Pilari nuncupata, & appellata extitit, co-

Junt , & venerantur , ac cum magna devotione vifitare non 
ceífant, & ad quam Capellara dilefti filij Prior & Conventus 
d i d i Monafterij , necnon Nobilis V i r Ximinus Durrea Varo 
ac diledla in Chrifto filia nobilis mulier Beatrix de Bolea, alias 
Durrea, ipíius Varonis conthoralis, fingularem gerunt aífedum 
Nos cupientcs ut d ida Capella congruis honoribus frequen-, 
tetur , ac in fuis ftruíturis & uíldificiis debite manu-teneatur, 
reparetur , & confervetur , necnon ipfi fideles eo libentius 
ad ipfara Capellam caufa devotionis ad ipíam confluant , & 
ad manutentionem , reparationem , & confervationem mus 
manus promptius porrigant adjutrices, quo ex hoc ibidem do
no Cselcftis grat i» uberius confpexerint fe refedos 5 de omni-
potentis D e i mifericordia , ac Beatorum Pe t r i , & Pauli Apof-
tolomm ejus autoritate confiísi, ómnibus veré poenitentibus,&: 
confefsis utriufque fexus qui Anuntiationis, Aífumptionis, N a -
tivitatis, Purificationis, Conceptionis, Expedationis , Vifita-
tionis ad Beatara El i íabe th , ac etiam in ejufdem Beata Marix 
•de Nive j necnon Sandx xAnnae, & didli Beati Jacobi majoris, 
ac Sandi Braulij , cujus corpus in dida Ecclefia requiefcir, 
feftivitatlbus, á primis Vefperis ufque ad fecundas Vefperas in,-
•cluílve didam Capellam devore vifitaverint annuatim, ac manus 
porrcxerint ut prxfertuc , íinguiis videlicet feftivitatum fcptcra, 
necnon íinguiis diebus odavarum feftivitatum earumdem, dúos 
anuos & totidem Quadragefsimas , qui vero íinguiis diebus 
Sabbatinis cum cahtatur Salve Regina interfuerint, ccntuin dies 
de injundis. eis poenitentiis , in domino mifericorditer relaxa-
mus , prxfentibus perpetuis fururis temporibus duraturis.Dat. 
R o m a apud Sandara Mariam Majorera Anno Incarnationis 
Doiainicx , mUlefimo quadrigenteíímo quinquagefimo fexto. 
Nono Kalendas Odobris , Pontificatus noftri anno fecundo. 

A/s i fe baila la Copia , q$e. parece tiene algunos defectos WA* 
feriales. 

F I N . 
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I N D I C E 
DE LAS COSAS MAS N O T A B L E S 

de efte Tomo III. 

A 
ACtas de San Saturnino c i 

tadas, pag. 151. 170. y 
184. De ios primeros M a r -
tyrios , pag. 161. De San 
¡Vicente , pag. 162. De San 
Dionyfio de Patls, pag. 167. 
De San Fruflaofo, pag. 183. 

rAccion de gracias en la MiíTa, 
pag. 249. n pVí nógr iA 

^ d ó n , m Martyrologio Buf-
. irado nuevamente , pag. 94. 

Alaba el antiguó Romano, 
que defpues' publicó Rof-
veydo,pag . 145. 

{Adopción , fe toma tal vez 
-1 por. lo mifmo que aflUncion, 

pag. 266. 270. 
Africa , tuvo MiíTa femejante 

á la Muzárabe de Efpana, 
pag. 202. Muzárabes 
Africa , ¡jifa . ; 

Agnus D e i , quien le introdujo 
en la MiíPa ? pag. 207. 

Aguirre, Cardenal , no debió 
poner en la Colección de 
Concilios la Epiftola atribuí-, 
da a E íkvan V I . pag. 34. Im-

f pugnado , pag. 316. 
AfebenJCe Obi ípo , pag. 281.; 

Alacio (León) citado, y pueftas 
unas palabras luyas, p.208. 

A Lapide ( Cornel io) ponefc 
fu fentencia fobre la venU 
da de Santiago , pag. 40. 

Albelda , Monañer io , pag. 
277. 281.. 

P. 'Alca lá , c i tado, pag. i p i . . 
Alcuino explicó en buen ferH 

tido los s términos mal en
tendidos por Elipando, pag. 

/ 270. Edición de fus Obras, 
pag.267. c o l . i . 

Alejandró b Papa , pag. 196. 
Alejandro II. fu Epoca, p. 280. 
Ale l i iya , fu diverfo ufo en 

Afr ica , y Efpana, pag. 203. 
Su antigüedad en Efpaña, 
pag. 225. 242. Veafe P u r i 

ficación^ 
Alfonfo elCafto , hizo Iglefla 

á Santiago Apoftol. Apend. 
pag. L U I . 

Alfonfo V I . efcribió al Abad 
de Clun i , pag. 305. En el 
año 1077. intentó introdu
cir el Oñcio Romano ei\ fus 
Dominios , pag. 310. Su mu-
ger Doña Inés fue Francefa, 
pag. 311. y D o ñ a Conllan-
za , pag. 212 . Q¿\sóle coa 

m 



LXXVIII hdice de las 
una parienta de fu prime
ra muger, pag.314. 315. N o 
reíiftió admitir el Ri to R o 
mano por fugeftion del M o n -
ge Roberto , pag. 313. A d 
mitióle en el año 1078. 
pag. 313. N o eftaba enton
ces cafado con D o ñ a C o n f -
tanza, pag. 315. 

'Almeyda ( D o n Erancifco) c i 
tado , pag. 39. 157Í 

Almocadeno. Q u é fignifica? 
Apend. pag. X X X V I . 

'Almodis , Condefa de Barce
lona , pag. 189. 28<5. 304. 

'Alvar Gómez , V . G ó m e z » 
San Ambrofio. Sus Hymnos, 

pag. 89. Ri to Ambroí iano, 
. pag. 234. Veafe M u z á r a b e » 
^Anales Toledanos explicados, 

pag. 301. 
Aniago. Veafe Ri to Muzárabe» 
Ant igüedad. Debe prevalecer 

contra la novedad , fi efta 
no demueftra io contrario, 

., pag. 40. 
fAntiphraíí, voz ufada por E l i 

pando , pag.263. 
A n t o n i o , D o n N i c o l á s , cor

regido, pag. 129. 
Apocalipfis , l ibro Canónico, 

pag. 245. 
A p o l o n i o , pag. 78. 
Apoftol fe llamaba lo que hoy 

BpifíoU en la MilTa^ pag.22 5. 
Aportóles. D i a de fu Difper-

perfion á predicar , pag._ 5 6. 
Fue antes de la muerte de 
Santiago i pag. j ^ . y % . Y, 

cofas mas mtalies 
antes del año 38. de Cbr i f i 

! to , pag. 60. 77. Qu^ fe ne3 
ceísito para que fundaífen 
Iglefias?pag.74. Sus cucr, 
pos íepultados en fus Pro
vincias i pag. 79. San Pedro, 
y San Pablo , quando fe 
juntaron en R o m a , paa 
147. L o que es común á 
todas las Iglefias es del tiem, 
po de los Apollóles ? p. 247. 

Apoftolicos en Efpaña. V . San 
Torquato , ¿ k c 

San Apringio de Badajoz, 
112. 

A q u i l i n o , Abad de San Juaii 
de la Peña ,-pag. 286. 

A r a b i a , pag. 60. 
Aragón no mudó el MiíTaí 

Muzárabe .en'el año 1063-, 
. pag. 289. Quando mudólas 

Leyes de los Godos i pag. 
2 99. Quando recibió el RH 
to Romano ? pag. 300. 

Aragonefes, íu devoción á Ja 
Virgen del Pi lar , pag. i r j . 

Arca del Sepulcro de Santia
g o , pag . io5 . > 

Arcediano, fu Oficio, pag.250. 
Areopagita, San Dionyfio, no 

fue Obifpo do París , pag. 
167. 

Arevalo ; V i l l a , pag. 51. 
Argumento negativo, quando 

tiene autoridad ? pag. 25. 
72. E l que fe toma de la 
Hiftoria Compoítelana DO 
tiene fuerza, pag. 124. 

•Arianos Godos , no introduge-
roa 



de efle Tomo III. 
ton en la Liturgia de Ef-
paña nada de la Oriental, 

LXXiX 

pag.232. 
Arnobio , fu converílon , y 

que efcribió. 

San-

118. 

nempo en 
pag. 183. 

Arzobiípos fe llaman á ufo 
moderno los Prelados M e 
tropolitanos antiguos, 
I 75 -

Athanaíio, difcipulo de 
tiago ,pag. 133. 142. 

Augia, Monafterio , pag. 
col. 1. 

San Auguftin, propone una R e 
gla muy íaludable para la 
Cr i t ica , pag.40. Convi r t ió-
fe por los Sermones de San 
Ambrofio, pag. 227. 

San Auguftin Br i t án ico , pag. 
205. 214. 

Auguftin ( Antonio ) fu Catalo
go de los Prelados de Tar 
ragona citado, pag. 5. 

Ayaz , herege , pag. z ip . 
Aymon, E í c r i t o r , pag . n ^ . 
Ayuno natural quebrantado 

por los Prifcilianiftas antes 
de la M i l l a de los Difuntos 
en Jueves Santo , pag. 227. 
Ayuno del Viernes Santo, 
pag. 241. 

) Acó , fu Idolo , pag. 137. 
J Baiucio,alabado, pag.285. 

f e l o n a . Su -. 1 

Synodo Sardicenfe, p. 222. 
Su Conc i l i o , pag. 226. Sus 
Cortes del año 1068. no 
fueron Synodo de Eclefiaf-
ticos, pag. 283. N o al teró 
entonces el R i t o , pag. 285. 
Veafe Cataluña. 

Baronio , anticipó dos años á 
la Epoca de la Era vulgar, 
pag. 29. Defendióla Venida 
de Santiago, pag. 42. M u d ó 
de parecer,^///; y pag.44. Su 
teftimonio fobre la Per íecu-
cion de N e r ó n en Efpaña, 
pag, 153. Corregido fobra 
el tiempo del Concilio de 
Mantua , pag. 283. 

Barreyros, citado, pag. 114. 
San Bafilio acor tó la M i l l a an

tigua , pag. 208. 
S. Beato de Liebana, efcribió 

la Predicación de Santiago 
en Efpaña , pag. 112. Im
pugnó a El ipando, pag. 2153. 

Beda , pag. 9. y 109. 
Belafco. Apend. pag. X X X I V ; 
Belvacenfe, Vicente, pag. 12 r. 
Bendición ufada en los Ritos, 

pag. 226. Antes de comul
gar , pag. 245. 248. L a de 
los Muzárabes no es como la 
de los Obi ípos . Apend. pag. 
X I X . 

Benedtcite, cántico , pag. 243. 
col . 2. 

.Benedicto V I H . introdujo el 
Symbolo en la MiíTa , pag. 
229. 

Benedido X I V . Veafe Lamber* 
finí. Be-



L X X X Indice de las cofas mas notahles 
Berenguela j 'Reyna de Efpaña, Bona, Cardenal, alabado, pag. 

pag. 51 
Berganza , corregido, pag.301. 
S. Bernabé, pag,6o. 72. 
Bernardo , primer Arzobifpo 

de Toledo , efcribió al Papa 
Pafcual II. pag, 326. N o fue 
Cardenal, 332. Su bueltade 
Roma á Efpaña , pag. 3 29. 

Berno , Abad , pag. 209. 229. 
Betica Provincia. Zelo de íus 

Prelados , pag. 221. 
nos 

A l g u -
paífaron al Oriente, 

pag. 223. 
Beuter, efcribió antes de L i -
• pomano, pag. 3. y 23. 
Biclarenfe ( S. Juan de Vállela-
• ra ) no alteró el Ri to de la 
• Provincia Tarraconenfe,pag. 

222. Sus palabras fobre la 
introducción del Symbolo 
en la MiíTa, pag. 229. Sobre 
el Gloria Patrt , pag. 244. 
col . 2. 

Blanquini ( Jofeph ) publicó el 
Código Veronenfe, pag. 92. 
Culpado por el titulo que 
pufo á un fragmento que 
tomó de Cenni, 345'. 

Blumano Martyrologio , pag. 
l i ó . 

Boades ( Bernardo ) Efcritor, 
pag.23. 

Bobadil la , Obifpo de Salaman
c a , aprobóla fundación fo
bre el ufo del Oficio M u 
zárabe, 337. 

Bois ( Gerardo du) citado, pag. 
167. Impugnado, pag. 17^. 

210. Impugnado,fobre fi tu
vo errores el MiíTal Muzára
be, pag. 269. Sobre queCif-
ñeros añadió laConfefsion y 

. otras Oraciones,que uían en 
la MiíTa los Muzárabes, 34-7. 

Bofco ( Juan ) pag. 146. col. 2.* 
Bracarenfe Provincia, no íintió 

mal de los Hymnos Sagra
dos , pag. 86. Padeció por 

. los ¿elirios de los Prifcilia
niftas, pag. 8 8 . 219. Tuvo 
MiíTa Romana Gelafíana, 
pag. 220. N o fue eña co
mún á todas fus IgleOas, 
hafta el Concilio 1. de Bra
ga , pag. 223. Su Rito no 
pafsó á las demás Provincias, 
pag. 239. Recibió el Gothi-
co defde el Concilio IV. 
Toledo, ¿t///. 

Braga. Su primer Obifpo, pag. 
133. Fue Capital de Galicia, 
pag. 136. Su Metropolitano 
Profuturotfzg. 2i9.SusCon-: 
cilios L y II. pag. 227. 

S. Braul io , pag. 100.Interpo
lado por elTudenfe,p. 112. 

Brevedad no es prueba de an
tigüedad , pag. 208. 

Breviarios de Efpaña , que ex-
preflan la Venida de San Pa
blo, pag. 10. 32. col. 2. Mu
taciones en el Breviario Ro
mano fobre la Predicación 
de Santiago , pag. 43. y ¡ $ ' 
E l Toledano anterior a San 
Pió V . incluía la Venida de 

San: 



de efte Tomo 111, 
Santiago, p a g , ^ . y la cal i 
dad de fu Sepulcro, pag. 106. 
Breviarium Hijiorice Catho-
lica del Arzobifpo D . R o 
drigo, pag. 56. E l de los M u 
zárabes, 8 2 .y fig» V . M u z á 
rabes. Breviarios Romanos 

favor de la Venida de 

L X X X I 

en 
Santiago , 83. El_ Domin i 
cano, atti. Breviario Griego, 
93. col . 2. E l de Quiñones , 
,108. co l . 2. 168. E l de San 
Juan de la Peña, 143. E l de 
Guadix, 148. Los que cele
bran á S. Torquato , y fus 
Compañeros , 1,45. col . 2. y 
149. E l de Pamplona, 151. 
Sobre San Dionyfio de Pa
r í s , 168. E l del Monafterio 
de San Dionyfio Parifienfe, 
¡175. E l de P a r í s , 179. E l 
Romano antiguo llegó á te
ner errores por vicio de C o 
piantes. 265. Breviarios de 
Efpaña que ponen la Epif-
tola de León 111. Apcnd . 
pag.LII. 

Briz , Abad de San Juan de la 
P e ñ a , impugnado, pag. 284. 
291. 299. 302. 

Bronienfe, Monafterio, p.178. 
Brun, V . Lebrun. 
Burgos. Su Breviario antiguo, 

el corregido, pag. 14.5. 149. 
Su Obi lpo Don Simón, 309. 
Su Concilio fobre mutación 
del Rito antiguo, pag. 321. 
Su Obifpo D o n Pafcual^pag. 
320. 

CAdolo , Antipapa, pag i%t. 
Calahorra, Municipio, p. 

i 85. Su Obifpo D o n Munio , 
pag.281. 

Cal i l lo II. fus Sermones publi
cados por Mariana, pag.68. 
D i a y año de fu Elección, 
paga 19. Efcribió de la Traf-
lacion de Santiago, 120. Po-
nenfe fus palabras. Apend, 
p a g . X L I X . 

Cal i l lo III. fu Bula fobre la 
Venida de Santiago á Efpa
ñ a , y Pilar de nueftra Se
ñora , 11<5. Ponefe á la letra. 
Apend, N u m . X I . 

Calmet. Su Chronologia fobre 
los viages de San Pablo, 29. 
y f i g . Su opinión fobre la 
cxtenílon de los Judios ante
riores á C h r i f t o , ^ . Sobre la 
entrada de los Apodóles en 
Roma, 148. 

Calzada , V i l l a del Campo de 
Calatrava. Apendic. pagin> 
X X X V I . 

Camarlengo, pag.52. 
Camino ( Don Pedro) citado, 

239. col . tí 
Camino llamado de la Plata, 

pag.153. 
Campo de Montiel , pag.14. 
Candido. W.Hugo. 
Canon de la Miífa. Francia re

cibió el Romano Grego-



L X X X U í n d i c e de Us cofai mas notables, 
riano antes que el metho- eftendida á las demás P ró -
do de la Miffa Gregoriana, vincias, pag.241. 
pag.208. Porquien fued i í - Car tu jos , íu fundación en 
pueílo, pag.213. Difpoficio- Aniago, 336. 
nes de los Papas fobre el Cafamientos de Clérigos, 290 
Canon, 213. E l de l a Miífa Los del Rey D . Alfonfo VI.* 
Muzárabe brevifsimo, 247. 
Entre, los Romanos no fe 
altera como entre los M u 
z á r a b e s , pag. 248. E l R o 
mano es de.Tradición Apof-
tolica , y de inftituciones 
Pontificias, 353. 

Cañones , no reprueban^ los 
Hymnos Ecleilafticos,, p.86. 
Colección, hecha, por San 
Mart in Bracarenfe , In
dice de los. antiguos C a ñ o 
nes de Efpaña, pag.70. 140.. 

jCarbonell ( Pedro Migue l ) fus. 
palabras fobre la mutación 
de Leyes de los Godos en 
Aragón y Navaiira,pag.299, 
Sobre el año de la mutación 
del Ri to Muzárabe, en A r a 
gón, pag.302.. 

Carlos e l Simple-, R e y de 
Francia, pag.274. 276.. 

Car los , el Crafíb , quando, mu
rió? pag.3 5.. 

Carlos de San P a b l o , citado^. 
pag.38. 

Carmarica, voz viciada en las: 
Obras de San Ifidoro, 106. 

Carthagena, no fue fu. Obif
po Epeneto, pag. 5.. 

Carthaginenfe, Provincia, pre-
fervada de daños de here-
gias, 221. Su Ri to fue el 

Veafe D . Alfonfo. 
Caftillo ( D o n D i e g o ) efcribió 

fobre la Venida de. Santia
go, pag.43. 

Caíulla dada, por la Virgen a 
San lldefonfo,pag.27o. 

Catálogos de Prelados anti
guos , muy diminutos, y por 
que? pag. 173.. E ldeTo le -

• do empieza, por, la Paz de 
la Iglefia, 174.. E l de Tarra
gona difpuefto por D . A n 
tonio Auguílnvpag. 5. E l de 
los Obifpos de Porto.. 128. 

Cataluña, fus Ufages, pag.284; 
N o mudó el Rito Gothico 
en el año 1068. pag. 285. 
Quando recibió el OficiQ 
Romano? pag.303. 

Catecúmenos, , pag. 188.216*. 
Cayfas depuefto, pag.62, 
San Celedonio, pag.id2. 
Celeftino I.. Papa, pag.214. 
Cenni (Cayetano) intentó def-

truir los fundamentos déla 
Tradición de Santiago, pag. 
^5.158. Entendió mal un 
Canon Bracarenfe acerca de 
los Hymnos Sagrados, pag' 
86. y fig. Impugnado lobre 
el tiempo, en que floreció 
Sanlldefonfo.95. Sobre un 
Efcrito de San Ifidoro,io2, 

Scb 
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Sobre él Autor de la Epif- na, pag.p. Y la de Santiago, 
tola canónica de Santiago, 
103. Sobre la Infcripcion de 
la Perfecacion de N e r ó n , 
pag. 155. Sobre íi prevale
ció entre los Godos el Of i 
cio Gregoriano. 238. Sobre 
filas Obras del Abad Salvo 
fe introdugeron en el M i f -
fal y Breviario Muzárabe , 
279. Sobre fi fe tolera en 
Toledo e l Oñcio Muzára 
be, 338. Sobre íi es Iiido-
riano el Ri to de ios Muzá
rabes, 343. N o formó C r i -
íis del Código Veronenfe, 
pag. 3 45. N o debió intitular 

. Ifidoriano á efte Cód igo , 
<?///., N o feñaló bien la edad 
del Kalendario Eclefiaftico 

. -•publicado por Pifa, 3 46. H a 
bló mal informado fobre 
los Mss. que firvieron de 
Originales para la edición 
de los libros Muzárabes , 
alíL Impugnado por todo el 
§.22. 

Ceraíia, á quien efcribió San 
Geronymo fegun cita E l i -
pando, pag.271. 

(Ceremonias del M u z á r a b e , íi 
fe tomaron de las Toleda
nas? pag.349. 

Ceres, pag. 138. 
Cerqueyra Pinto, impugnado, 

pag. 128. 
Cerrarenfe,quien fue? Apend. 

p a g . X X í V í . Añrmó la V e 
nida de San Pablo a Efpa^ 

133. col . 1. Efcribió la V i 
da de San Torquato , y fus 
Companeros, 145. y Apend. 
Num. IV , De San Saturnino, 
pag. 151. 

Cetuienfe, Monafterio, zoé». 
Chriíoftomo ( San Juan ) acor

tó la MiíTa antigua,pag.2o8. 
Chriftianos, reputados de los 

Gentiles por gente maléfi
ca, pag. 15 5. y 160. Efparci-
dos por todo el mundo al 
fin del íiglo primero, 180. 

Chronicones 5 edad del Irien-
fe,pag.i29. E l de la Hiftoria 
Compoftelana, 331. 

Ciironologia, V .Ca lme t ,y Ofi-? 
ció Muzárabe. 

Ci r io Pafcuaí, pag 241. col.2. 
Cifneros , Cardenal , re í laura 

el Oacio M u z á r a b e , p.337. 
N o anadió la Confefsion da 
l a M i i r a , ; pag.347. N o alte
r ó nada de lo antiguo, 348, 
Celebrado por haver per
petuado el Ri to ludoriano, 
Pag.358. 

Cixi la Arzobifpo de Toledo^ 
Pag.254. 

Claudio Emperador , quando 
murió ? pag. 30. Su Decreto 
contra los Judios de Roma , 
pag.147. 

San Clemente I. Papa , no ef
cribió la Venida de San Pe
dro áEfpaña , pag.4. Sino la 
de San Pablo, pag.7. N o re-

.fixió todos los Palios de San m 1 fe 
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Pablo, pag.31. Envió á San 
Dionyí io á las Gallas, pag. 
167. 

Clemente VIII . corrigió los 
yerros del Breviario Roma
no, pag. 2 65. 

Clérigos cafados, pag. 189. co l . 
1. 290. 315. 

Clun ia , Ciudad antigua de Ef-
p a ñ a , pag. 185. 

¡Código, Gelafiano de las M i f -
fas, pag. 206. 213. E l Gre
goriano , pag. 213. De las 
Miífas compuertas por San 
Ildefonfo, 238. E l de la Mif -
fa del Papa Vigi l io , 353. 
E l Emilianenfe de Concilios 
en el Efcorial. Apend. pag. 
X X X I . E l V i g i l a n o , X X X l V . 
V . Veronenfe, 

Cofradía del Pilar de Zaragoza' 
en Sevilla, pag. 115. 

¡Coluna en que íe mencionan 
Difcipulos de Santiago, 139. 
E n que fe fijaban los Decre
tos de perfeguir á los Chrif
tianos, p a g . i é o . col.2. 

Compoftela, fu Obifpo Pelaez 
dcpuefto , pag. 327. Pedro-, 
también depuefto, 332. 

Compoftelana, V. . H'ifioria» 
San Conancio, Obifpo de F a 

lencia, pag.251. 
Concilios. E l Trecenfe,pag.3 5. 

E l Lateranenfe de Inocen
cio III. pag.49. E l Bracaren-
íé í. no reprobó los H y m -
nos Sagrados, 8(5, Explicafe 
por el Laodiceno^///<jEiAu'? 

cofas más notables 
tioqueno congregado con
tra Pablo Samofateno, 87. 
E l I V . de Toledo acerca de 
los Hymnos, 90. E l de E l i -
beti,Zaragoza,y Toledano I. 
pag. 225. E l Gerundenfe, 
Tarraconenfe,de Barcelona, 
y Valencia, pag. 226. E l de 
Rems, pag. 166. E l Venéfi
co , y Epaonenfe, pag. 235. 
E l III. deToledo,228. Quan
do fe difpensó en Efpaña, 
que no huvieffe dos Conci
lios al año ? pag.240. col.2. 
Concil io de Jaca, 288. Del 
Leyrenfe,pag.294. Concilio 
Mantuano, 283. EIRomano 
de San Gregorio VII. 308. 
E l de Burgos, p á g . # ^ . S í de 
Teon, 325. y fig. 

Confefsion de la Milfa Muzára
be no es Romana , ni anadia 
da por Cifneros, pag.347, 

Confianza, muger de D . Al-: 
fonfo V I . fue de la Cafa de 
Borgoña ,- 212 . N o fue can
ia de la introducción del 
R i to Romano en León, 3154 
Quando vino á Efpaña? 317* 
Influyó en la mutación del 

1 R i to en To ledo , 318. 
Coníulado,en que murió Clau

dio Emperador, pag. 30. E l 
de Decio y Grato, 165. De 
Emiliano y Bailo, 183 . 

Córdoba , fu Obifpo Ofio, pag. 

223. Laudefredo,249. 
Corne l io ,Cen tu r ión . Año de 

|uj Convcrfion, pag.^7.-
9s* 
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Coríntíio , Ta Iglefia fundada D i á c o n o , Juan , pag. 213. 

por San Pablo, pag.27. 
ColTarcio (Gabriel) impugna-
' ¿o fobre el tiempo de la 

mutación del. Ri to en A r a 
gón, pag. 189.291. S ó b r e l a 
mente de Z u r i t a ^ 5. Sobre 
una E r a , 302. Acerca del 
Concilio de Jaca,28S. Sobre 
el Leyrenfe , 295.* Sobre el 
de Burgos, 321. Acerca del 
de León , 325. 

San Coime y San Damián. Pa
ra fu fieíta eícribio dos Mi í -
fas San lidefoníb, pag.254. 

P. Coteler , pag.y. col. 1 . 
S. Creícente , pag.108. 
Critica. Su methodo en el A u 

tor, pag.2 5. 41, c o l . i . Regía 
de San Auguílin fobre la 
Cri t ica,40» Acerca de las 
Tradiciones piadofas-, 13 5. 

Cryptas, pag.114, 
C y beles, p a g . m . 

D 

DA c i a n o , Pretor. N o pudo 
vencer á San Vicente , ni 

aun defpues de muerto,pag. 
162. 

Decencio, Obifpo Eugubino, 
pag.18. . 

Decretales. Explicafe una de 
San Inocencio, pag. 19. 28. 
72. Ot ra de S.Gregorio Y H . 
pag.70. 

Defafio, V . Duelo. 
D e v i l , Pueblo ¿unto á P^j:isá 

pag. i7> 

Diago , impugnado, pag. 184. 

Difuntos, fu MiíTa, pag.2 27, 
Diocleciano , fu perfecucion,, 

pag. 1 (5o. 
D i o l o , Pueblo , pag. 172. 
S.Dionyíio , el Parifienfe fue 

diverfo del Areopagita, 167, 
Envióle San Clemente a las 
Galias, pag.167. 

Diptycas , pag. 195. 225. 
Difcipulos de Santiago ^ .132 . 

Su Co luna , 139. Mantuvie-
ronfe dos en el Sepulcro de 
Santiago, pag. 142. Predica
ron por Efpaña antes de ir 
á verfe con San Pedro, pag. 
141. col . 2. Ordenáronlos 
Obifpos en Roma los Apof-
toles, pag.143. 145 . A n o en 
que bolvieron á Eípaña, pag. 
147. Los Difcipulos del Se
ñor no fueron folos feten-
ta y dos,pag.i5i . Veafe San 
Torquato. 

Difperíjon de los Apoftoles, 
V . ojióles, 

Dodvelo , P ro tc í l an te , impug
nado, pag.154. 

"Domine non Jum dignus, 
no fe ufa en la MiíTa M u 
zárabe. Apend. pag .XlX* 

Dominus vobifcum% 350. 
Donatiftas, cantaban Hymnos 

apocryfos, pag.88. 
Duelo de dos Soldados fo

bre la mutación del O f i 
cio Muzárabe, pag.310. N o 

fue 



L X X X V I hidke dé las 
fue en Toledo,pag .333. 

D u p i n , impugnado , pag. 21. 

E 
EBoira , fu Breviario anti

guo , pag. 150. Su primer 
Obifpo, a l l i . 

Ecija, pag. 14. 
Ecumenio, pag. 6. 
Egica, Rey de Eípaña,pag. 181, 
Egitania , C iudad , pag. 14. 
Eiipando , Arzobifpo de Tole

do. Su teftimonio fobre la 
Chriftiandad de Toledo,pag. 
164. Su error acerca de la 
filiación de Chrifto,pag.263. 
Falfeó palabras de los San
tos Padres, pag. 2(55. A d u l 
t e r ó el Miílal Muzarabe,pag. 
266. Opufieronfele en E í 
paña , pag. 267. N o provi
no fu error de Theodifclo, 
pag. 269. 

Emiliano , Prefidente de la 
Tarraconenfe , pag. 183. 

Tmilianenfe , libro de C o n 
cilios , que fe guarda en el 
Efcor ia l , Apend.pag. X X X I . 
y figuient. 

Epafrodito , no fue Obifpo en 
E fpaña , pag. 5. 

Epeneto , no fue Obifpo de 
Cartagena, pag. 5. 

Epiftola Canónica de Santiago, 
fu Autor , pag. 103. Epiftola 
de León III. 130. y Apend, 
num. IX . L a de los Efpaño-
les a San Cypriano ,182. L a 

cofas mas notables 
de S. Gregorio VH.a los Re
yes de Efpaña, Apend. n. V . 
L o que hoy fe dice Epijloú 
de la MiíTa , fe llamaba an
tes elApoJiol j pag. 225. 

E r a , tomada por año de Chrif. 
to , pag. 280. Por el año 38. 
antes del Nacimiento del Se
ñ o r , pag. 293. 300. 331. 

Erce Giménez ( D . Miguel) 
Agente , y Efcritor fobre la 
Venida de Santiago á Efpa
ñ a , pag. 44. 

Ermiífenda, Reyna de Aragón, 
no influyó en la mutación 
del Ri to en Aragón, 189. 

Efcapula ,Proconfulde Africa,; 
pag. 181. 

Efcorial, V . Emilianenfe. 
Efcrituras fingidas: en nombre 

del Papa Eilevan V I . 33. En 
orden a! Arzobifpo de Tole
do D . Rodrigo , 42.46. So. 
bre un Concilio de Leyre, 
293. Corrigeíe una que cita 
Sandoval ,319. MiíTa f/mta 
en los primeros figlos ,195. 

Efpaña, nunca haeftadofugeta 
á la Iglefia de las Gaüas, 34. 
37. Su eftado poliiico en el 
año 1215. pag, 51. E l íet oc-
cidentalno impidió que San
tiago, y San Pablo fundalíen 
en ella Iglefia , 7 5 . Primera 
entre todas las Regiones del 
Occidente,que oyó el Evan
gelio , 132. Propagación de 
fu Chri í l iandad, Í 4 2 . 158. y 
í ig. Su perfecucion p o r N e -

ion. 
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r6n , pag. 154. Francia reci
bió algunas cofas de Eípaña, 
211. De Efpaña fe eftendió 
al Occidente el ufo del Sym-
bolo en la MiíTa ,229. Huvo 
dentro de Efpaña diferentes 
Ritos , 218.. N o cayó en el 
yugo de ios Moros por la ca
lidad de tos Ritos de la M i l -
fa , 271. Por Rey de Efpaña 
fe entendía el de León , y 
Cattilla,28o. Libro de la A n 
tigua unión total entre ios 
Efpañoles , y Francefes^ i S . 

" Union entre R o m a , y Efpa
ña , Apend. pag. X L 1 I . V e a -
fe Igkfiái. 

;Eftazo , Efcritor , pag. 151. 
Eftevan V I . Papa, no fue Autor 

de una Bula que fe le. a t r ibu
y e , pag. 33.. 

Bterio , Obifpo de Ofma , ef-
cribió contra Elipando, 263.. 
Manteniafe en fu. tiempo el 
mifmo orden de la Mifla,que 
el ufado en el ííglo feptimo?i 
pag. 249.. 

Evangelio , promulgado en to
do el Imperio Romano al fin 
delf íglo primero , pag. 159. 
E l de San. Marcos , quando 
fe efcribió ? pag. 159.. 

Euchariftia ,, antiguamente fe: 
llevaba á las.caías, pag.225.. 

San Eugenio primer Prelado de 
ToledOjtrasladado á Efpaña, 
3 66. Defiendefe. fu dignidad, 
167. y fig. Fue martyrizado 

ent ró fa Cuerpo: en el M o -
nafterio de S. Dionyfio? pag. 
172.178. coi . 2. Su Reliquia 
trasladada á F l a n d e s , 178. 

San Eugenio I I L de Toledo 
compufo, varias Poesias,pag. 
179. Arregió los Oficios de 
los Miniftros Ecleílaílicos, 
pag. 25 2v N o efcribió fobre 
los Ritos , pag. 253. 

Eugenio, Obifpo Mitanes, 335.. 
Santa Eulalia de Barcelona, 

haiiafe fu. nombre en un 
Martyrologio antiquifsimo, 
Pag- 349-

Eunuco de la Reyna Candaces, 
pag. 108.. 

Eufebio Cefarienfe no efcribió 
la Venida de San Pedro á E í -
paña,pag. 4.. 

Excomunión fulminada por el. 
Arzobifpo de.Toledo, 57.. 

FAgildo xAbad , pag.. 141. 
Faufto, Milevitano , 109. 

Fechas del inítrumento de la 
MiíTa Apoftoiica,. pag.. 262. 
275. Corregidas, pag. 293» 
298.. 319. 

Félix , Arzobifpo: de Toledo 
efcribió la vida, de San J u 
lián , pag., 2 5 5. Influyó en e l 
Documento de laMiíla Apof-
tolica.,pag.2 59. 

Félix , Ob i ípo de Urgel , fu 
error, pag. 263, 

junto á París '$ 172. (guando. San Fermín ? pag. 151^ 
Pon 
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Don Fernando 1. Rey de Efpa

ña , fu teftimonio fobre la 
predicación de los A p o d ó 
les , pag. 10. Año de fu 
muerte, pag. 280. 

Eerrer ( D . M a u r o ) impugna
do , pag.107.Apend.pag.LL 

Ferreras , re t rató fu opinión 
fobre el año de la Venida de 
San Pablo á Efpaña, pag. 29. 

F leu ry , impugnado, 144. In
terpretó en buen fentido las 
palabras de que abusó E l i 
pando , pag. 270. Emienda-
fe unaclaufula, pag. 274. 

Florentino (Francifco)pag. 116, 
Fontidueña (Pedro ) pag. 10 
Fortunato,Pi£lavienfe,fu Hyra -

no de Santiago , pag. 68. E l 
de San Dionyfio Parifsieníe, 
pag. 167. 

Fortunio , Obifpo Alabenfe, 
pag, 281, 

Francia no fue inftruida por 
Apodóles , pag. 33. Convino 
con Efpaña en el Rito , 203. 
N o era Romano Gelafiano, 
205. Tuvo varios eftados de 
L i tu rg ia , 207. Quanto duró 
alli la Miífa primitiva ? 209. 
N o fe mantuvieron unifor
mes fus Provincias, 209. N o 
pafsó a Efpaña la Miífa de 
las Galias , 210. Veafe G ^ -
fias , y Efpaña. 

Francfort, fu Concilio congre
gado contra Elipando , y F é 
lix , pag. 264. E l formador 
de la SyncKlica dio mas fg 

cofas mas notables 
de la que debia , á las pala
bras de Elipando , pag. 270. 

Freculfo, Eícritor ,pag. n y . * 
Pronto ( juan) Efcritor, 1 '̂, 
San Fruftuoío de Tarragona 

pag. 113 173. co l . 2. Año' 
y día de fu priílon , y rnar-
t y n o , p t \ g . 183. Sulglefia, 
345. Su día para el Rezo, 

, Pag- 34P-
San Fruóluofo de Merida , no 

efcribió fobre los Ritos, pag, 
259. Fue mas antiguo que 
San Ildefonfo , pag. 251. 

San Fulgencio Africano , 261, 
San Fulgencio Aftigitano , no 

efcribió fobre Ri tos , pag. 
259. Fue menos antiguo que 
fu hermano San Leandro, 
pag. 260. 

Fundar Iglefia , era proprio de 
los Apollóles en los litios 
donde predicaban , pag. 26. 
Si para efto necefsitaron l i 
cencia expreífa de San Pe
dro i 74. San Torquato , y 
fus compañeros fundaron 
Iglefias en Efpaña, pag. ójfa 

Fufei i is , veafe UJillos, 

G 
GAlac ia ,pag . n r . 

Galba , Pretor, y Empe
rador, pag, 156. 

Galias , fi predicó en ellas al
gún Apof to l , pag. n i - Dc-
tiendefe fu antigüedad de 
ChriíUandad, ify.y£&&<>* 

http://pag.107.Apend.pag.LL
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Galicia i veafe Braga, y Braca- niega la Venida de San Pa-

renfe. 
Galo , R i o , p a g . m . 
San Galo , fu Monaílerio , 8o. 
Don García , Rey de Portugal, 

y Galicia : ano de fu muer
t e , nag. 330. 

Garibay , impugnado ,318. 
San Gelafío , no negó la Veni

da de San Pablo á Efpaña, 
pag. 15. Código de fus Mií -
fas , pag. 206. Difpufole de 
otro modo S. Gregor io^ 13. 
Compufo Oraciones, y Pre
facios , pag. 248. 

Gelmirez ( Don Diego ) Arzo -
bifpo de Santiago , mandó 
efcribir la Hii lor ia Compof-
telana , i22. y íig. Apend. 
pag. L V . 

Gelonenfe, Mar tyro logio , i i7 . 
De Santa Gemma , Monaíle

rio , pag. 278. 281. 
Georgi ( Domingo ) Efcritor 

moderno , publicó algunos 
Martyrologios , pag. 94. 

San Gerardo , pag. 177. 
Geremias , Profeta, pag. 76. 
Gerona , Ciudad , quien efcri-

bió fus antigüedades ? pag. 
24. Su Obi ípo Servus Dei , 
35. Theotario, 36. San Juan 
de Va l ida ra , 222. Concilio 
Gerundenfe , 226. 284. V . 
Jiermemiro. 

San Geroncio , Obifpo de I tá 
lica , 150. Apend.Num. V I . 

San Gerónimo , no es Autor 
de la Expoücion en ĉ ue fe 

bIo ,pag. 22. Su autoridad 
en la Hi i lor ia , 32. Sufenten-
cia fobre la Venida de San 
Pablo á Efpaña , 8. y 6g, 
Sobre la de Santiago, pag. 
79. Su libro de Scriptoribus 
Ecclejiafiicis , 107. Su Carta 
á Ceraíia citada por Elipan-
d o , p a g . 271. 

San Geruncio , V . Geroncio. 
Gimeno , Obifpo de Oca, 281. 

Efcribióle San Gregorio V I I . 
pag. 310. Es lo miíino , que 
Simón, y Eximino ,31o. 

Gi ra ldo , Cardenal Legado, v i 
no de Francia á Efpaña, 304. 
Causó muchas turbaciones, 
y fe por tó m a l , aun con el 
Papa, pag. 307. col . 2. 

Gi rardo , Canónigo de Santia
go, efcribió la Hii loria C o m -
poftelana , pag. 126. 

G i rona , V . Gerona. 
Gloria inexuljtsDeo , 214.243. 
Gloria Patr i & c . es compen

dio contra muchas heregias, 
pag. 244. En Efpaña íe de-
cia Gloria & honor Pa t r i , 
pag. 244. Viciáronle los H e -
reges , al l i . 

Gómez ( Alvaro ) fu teftimo-
nio fobre el MiíTal , y Bre
viario M u z á r a b e , pag". 339. 

Grecia , Provincia de San A n 
drés , pag. 79. 

San Gregorio 1. ( el Magno ) no 
dijo , que San Pedro vino 
a Efpaña , pag. 4. Afirmó la 

Mmgj fe 
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Venida de San Pab lo , pag,8. mente íobre los Apoftolicos 
Dirpufo de otro modo el 
Código Gelafiano, pag.213. 
L o que añadió al Canon de 

, de las Galias, pag. 170. 
Grevio ,pag. 153. 
Grial ( Juan)impugnado, 248. 

la MiíTa, 213. Su dirpoficion Grimaldi (Juan) Eícritor,Apen 
L l . fobre el numero de los Ky~ 

ries, pag. 313. 
San Gregorio V I L no efcribió, 

que San Pedro vino á Eípa-
ñ a , pag. 4. Afirmó la Ven i 
da de San Pablo, 69. Efcri
bió á los Reyes de Eípaña, 
pag. 69. N o elluvo bien in-
form ido fobre el Ri to M u 
z á r a b e , 271. 320. Año , y 
dia de fu Elección , 293. 
N o efcribió al Rey D o n R a 
miro de Aragón , 292. Ef
cribió á Don Sancho Ramí
rez de Aragón , 293. Y á 
D o n Sancho V . de Navarra, 
y Don Alfonfo V I . de Caí -
tilla , 297. Corrigefe la fe
cha de la Carta de Don San
cho Ramírez , 298. Ponefe 
la Carta fobre los lieteApof-
tolicos , y la Mutación 
del Rito , Apend. N u m . V . 
Reformó el Breviario R o 
mano , 309. Elcribió al Obif
po de Oca , 310. Por mano 
del Abad Cluniacenfe efcri
bió al Rey Don Alfonfo V I . 
de Caíl i l la, reprehendiendo 
un ilícito cafamiento , 3i<5. 
Señalafe el año de efta Car
ta , pag. 317. Usó de indic
ción dei Oriente , pag. 323. 

SanGregono Turonenfe , fu 

Grutero,pag. 153. 
Guadix , fu Breviario antiguo, 

pag. 148. Suconverüona la 
Fe , 149. Hizo fe alli el Ofi
cio de los fíete Apoftolicos, 
de que ufan los Muzárabes, 
Apend. pag. X V i l l . 

' Adriano I. Papa,pag.335. 
Hagios en la Miífa M u -

. zarabe, pag. 246. 
San Hemetcrio, pag. 161, 
San Henrique Emperador, per-

fuadió al Papa , que fe can-
taífe el Symbolo en la MiíTa, 
pag. 229. 

Don Henrique I. Rey de Elpa-
ñ a , pag. 51.57. 

Hercoldo , pag. 172. 
Hermanos del Señor, pag. 104. 
Hermemiro, Obifpo intruíb de 

Gi rona ,pag . 35. 36. 
Herrera de Piluerga , ViHa> 

pag. 154. y 160. 
Hiberias, lo miíino que las Ef-

pañas , pag. 180. 
San Hilario , fus Hv"™05' 9r-
Hildebrando , Cardenal, pag-

301. col . 2 . 
Hilduino , Abad , atribuyo a 

San Dionyfio de París d fer 
de 



ife efle Tomo t í t 
rde Areopagita, pag. i6j . Su 
teftimonio íbbre la MiíTa an
tigua Galicana , pag. 203. 

San Hipolyto , pag. 7. 
Hiftoria Compoftelana , pag. 

107. Su principal intento, 
123. N o reíieirela Venida de 
Santiago, n j . Quienes, y 
quando la efcribieron ? 126. 
Q a é autoridad la correrpon-
de? i3o.Ponefe á laletralo 
que pertenece á los once 
primeros íiglos , Apend. N . 
X . Importancias de la Hifto-. 
ria en comunjApen.pag.LV. 

Honefto, Presbytero, de Pam
plona , pag. 151. 

Honorato de Santa Maria , Ef-
cr i tor , pag. 3.col . 2. Culpó 
con razón á Ti leraont , pag, 
25. Admit ió la Períecucion 
de N e r ó n en Efpaña , 155. 
Impugnado fobre la Miña 
Galicana, pag. 205. 

Honorio III. Papa , pag. 52. 
Horraifdas, Papa, pag. 222. 
Hoítia , dividida por los M u 

zárabes de Africa en fíete 
partes , y por los de Efpa
ña en nueve , pag. 202. Los 
Griegos la dividen en qua-
t r o , pag. 356. Defiendefe 
el u íb de los Muzárabes, M . 

Huefca, fu Breviario antiguo, 
pag. 20. 32. Su Silla trasla
dada á Jaca , pag. 289. 309. 

Hugo , Arcediano de Santiago, 
y Efcritor de la Hiftoria 
Compoftelana, 126. Obifpq 
de Porto, 128. 

XCI 
Hugo Candido , Legado Pon

tificio , no mudó el Ri to en 
fu primera Venida , pag. 
281. col . 1. Favoreció al A n 
tipapa Gado lo , pag. 282. 
Años en que vino á Efpa
ña , pag. 284. 

San H u g o , Abad de C l u n i , ef-
cribió á D o n Alfonfo V I . de 
Caftilla , fobre recibir el R i 
to Romano , 305.EfcribióIe 
el Papa San Gregorio V I I . 
pag. 314. y 316. 

Hymnos fagrados, no fueron 
reprobados por los Obifpos 
de Ga l i c i a , pag. 86. H y m 
nos de Donatiftas , y Prif-
cilianiftas , 8 8 . Antigüedad 
del ufo de los hymnos en la 
Iglefia, 88. E l hymno A n 
gélico, continuado por Doc
tores Eclefiafticos, allí. Los 
de Prudencio , pag. 91. E l 
de Santiago en el Breviario 
Muzárabe es anterior al l i 
gio I X . pag. 92. Ponefecon 
varia lección , 96. Hymnos 
de Apodóles , y Martyres 
ufados defde lo primitivo 
en Efpaña , 92. 243. Los 
del Breviario Muzárabe tie
nen defedtos de Copiantes, 
96. Como también los R o 
manos antiguos, 98. H y m 
no de los fíete Apoftolicos 
antiquifsimo , 114. Propo-
nefe , Apend. pag. E De San 
Hemeterio , y Celedonio, 
162. £1 de San Dionyfío 
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